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lNFORME DE AUDITORIA DE CUMPLIMIENTO N' 004.2019.2.531o.AC

..A LOS PROCED¡MIENTOS SANCIONADOR Y DE COBRANZA DE MULTAS'

I. ANTECEDENTES

1. ORIGEN

La auditoría de cumplimiento a la Agencia Peruana de Cooperación lntemacional, en

adelante la APCI, corresponde a un servicio de control posterior programado en el Plan Anual

de,Control 2019 del Órgano de Control lnstitucional de la APCI, aprobado mediante

Resolución de Contraloría n." 088-201g-CG del 08 de mazo de 2019, registrado en el

Sistema de Control Gubernamental con el código n.' 2-5310-2019-001 . La comisión auditora

comunicó el inicio de la auditoría con Memorándum n.o 052-2019-APCI/OCl de 17 de abril

de 2019.

2. OBJETIVOS

2.1 Objetivo general

Determinar si los órganos instructor y sancionador a cargo del procedimiento administrativo

sancionador de la APCI y los órganos facultados para el procedimiento de cobro de multas

de la Agencia Peruana de Cooperación lnternacional - APCI, desarrollaron sus funciones

conforme a lo establecido en la normativa aplicable.

2.2 Objetivos específicos

Determinar si la Dirección de Operaciones y Capacitación y la Comisión de lnfracciones
y Sanciones, cumplieron con el trámite y plazos del procedimiento sancionador por las

infracciones cometidas por las personas jurídicas sin fines de lucro inscritas en los

registros a cargo de la APCI, estipulados en la normativa aplicable.

Determinar si la Secretaría Técnica de la Comisión de lnfracciones y Sanciones y la
Oficina General de Administración, cumplieron los trámites y plazos para la cobranza de

multas, tanto en la etapa ordinaria como coactiva, de acuerdo a lo regulado en la
normativa aplicable

3. MATERIA EXAMINADA Y ALCANCE

La materia examinada en la presente auditoría corresponde evaluar si los procesos de
instrucción y los de sanción llevados a cabo por la Dirección de Operaciones y Capacitación,

en adelante DOC, y la Comisión de lnfracciones y Sanciones, en Adelante ClS, con relación

al procesamiento de las conductas infractoras relacionadas a la falta de inscripción en los
registros que conduce la APCI o su falta de renovación y la falta de presentación de los
planes y/o informes de actividades por parte de las ONGD, ENIEX e IPREDA, así como de
los trámites y plazos para la cobranza de multas, tanto en la etapa ordinaria como coactiva,
por parte de la Secretaría Técnica de la CIS y la Oficina General de Administración, se

encuentra conforme a lo normado en el Reglamento de lnfracciones y Sanciones aprobado
mediante el decreto Supremo N' 027-2007-RE, así como la Directiva n.' 001-2015-APCI-

DE/CIS "Procedimiento Sancionador para las personas jurídicas sin fines de lucro que se
encuentren bajo el ámbito de aplicación del Reglamento de lnfracciones y Sanciones de la

rt.
¿

E.C

- o¿
APO\
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APCI"; durante el período comprendido entre el 2 de enero de 2016 al 3'l de diciembre de

2018.

Cobranza Ordi naria 201 4-2018

Del acopio de información realizado por el OCI y de las respuestas remitidas por la OGA, se

aprecia que durante el período 2 de enero 2014 al3'l de diciembre de 2018, fueron emitidas
ciento cinco (105) resoluciones de multas impuestas por la APCI a las ONGD, ENIEX e
IPREDAS que se encuentran en cobranza ordinaria, de las cuales seis (6) resoluciones

fueron declaradas incobrables y noventa y nueve (99) resoluciones pendientes de cobranza,

existiendo dos (2) multas en condición de fraccionamiento, conforme el detalle que se
muestra a continuación:

Cuadro n.o 1

Resoluciones de multas impuestas por la APCI a las ONGD, ENIEX e IPREDAS en cobranza ordinaria
Periodo 2014a|2018

(-) Multas que son materia de fraccionamiento a la
Fuente: Memorándum n.'0236-2019-APCIiOGA de 20 de mazo del 20'19

Elaborado por: Comisión Auditora

Cobranza Coactiva 201 4-2018

Con relación a las multas impuestas por la APCI a las ONGD, ENIEX e IPREDAS que se
encuentran en cobranza coactiva, durante el período 2 de enero 2014 al3'l de diciembre
de 2018, se emitieron trecientos cincuenta y cuatro (354) resoluciones, treinta y uno (31)
fueron cobradas, ciento cuatro (104) declaradas incobrables y doscientos diecinueve (219)
pendientes, tal como se muestra a continuación:

Cuadro n.o 2

Resoluciones de multas impuestas por la APCI a las ONGD, ENIEX e IPREDAS en cobranza coactiva
Periodo 2014a|2018

Fuente: Memorándum n.' de mazo del

Elaborado por: Comisión Auditora

E

,\
o.
¿

Resoluciones Emitidas Resoluciones
Cobradas

Resoluciones
lncobrables

Resoluciones
Pendientes

Gant. Monto Cant. Monto Monto Cant. Monto

2014 4 288 000,00 0 0,00 1 36 000.00 3 252 000,00

2016 2 79 000.00 0 0.00 0 000 2 79 000,00

Sub total 6 367 000,00 0 0,00 1 36 000,00 5 331 000.00
2017 4 222195,00 Lt l 26 567 .40 1 121 s00.00 3 74127,60
2018 95 5 384 400.00 0 0,00 4 199 500 00 91 5 184 900,00
Sub total 99 5 606 595,00 0 26 567,40 5 321 000,00 94 5 259 027.60

Total 105 5 973 595.00 2 26 567,40 6 357 000,00 99 5 590 027,60

Año

Resoluciones Emitidas Resoluciones
Cobradas

Resoluciones
lncobrables

Resoluciones
Pendientes

Cant. Monto Monto Cant. Monto Gant. Monto

2014 102 3 997 000,00 3 1 52 100,00 65 2 340 500 00 34 1 504 400,00
2015 4 47 025 00 2 4 320,00 2 42705,00 0 0,00
2016 '18 896 720,00 7 220 265,85 4 1 58 000,00 7 518 454 15

Sub total 124 4 940 745,00 12 376 685,85 71 2 541 205,00 41 2022854,15
2017 146 5 836 685.00 17 369 701,51 30 1 408 960 00 00 4 058 023,50
201 8 84 4 666 751,'t1 2 55 931,79 3 1 27 980,00 4 482803.21
Sub total 230 l0 503 400,00 19 425 633.30 33 1 536 940.00 178 I 540 826,71

Total 354 15 444 145,00 3l 802 319.15 104 4 078 145,00 219 l0 563 680,85

Auditoría de cumplimiento a la Agencia Peruana de Cooperación lnternacional - APCI, Lima
Periodo de 2 de enero 2016 al 31 de diciembre de 2018
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La auditoría de cumplimiento fue realizada de acuerdo a lo dispuesto en las Normas

Generales de Control Gubernamental y la Directiva n." 007-2014-CG/GCS|l "Auditoría de

Cumplimiento" y el "Manual de Auditoría de Cumplimiento" y sus modificatorias, aprobadas

mediante Resoluciones de Contraloríanls 273 y 473-2014-CG de '12 de mayo de 2014 y de

22 de octubre de 2014 y 136-2018-CG de 3 de mayo de 2018, respectivamente. Abarcando

la verificación en el trámite y los plazos para la emisión de las resoluciones de multas

impuestas por la APCI a las ONGD, ENIEX e IPREDAS, que fueron consideradas

incobrables, durante el periodo del 2 de enero de 2016 al 31 de diciembre de 2018, que obra

en el Archivo Central de la APCI, sito en Av. José Pardo n.' 261 del distrito de Miraflores, de

la provincia y región Lima.

4, DE LA ENTIDAD

4.1 Naturaleza legal y nivel de gobierno al que pertenece la entidad

Mediante Ley n.'27692de 12 de abril de2002, modificadas mediante la Ley n.'28925
publicada el 8 de diciembre de 2006 y el Decreto Legislativo n.' 1451 publicada el 15 de

setiembre de 2018, se creó la Agencia Peruana de Cooperación lnternacional - APCI, como

un organismo público ejecutor adscrita al Ministerio de Relaciones Exteriores.

4.2 Función que por norma expresa tiene asignada

La APCI, de conformidad con lo establecido por la Ley n.'29158 "1ey Orgánica del Poder

Ejecutivo" de 20 de diciembre de 2007, es un organismo público con personería jurídica de

derecho público y goza de autonomía técnica, económica, presupuestal y administrativa.

Rige su funcionamiento de acuerdo a la Ley de Cooperación Técnica lnternacional en lo que

no se contraponga a la presente Ley y los reglamentos correspondientes.

A través del Decreto Legislativo n.' '1451 publicada el '15 de setiembre de 20'18, que modificó

el primer y segundo párrafo del numeral 3.1 del artículo 3 de la Ley N' 27692, establece que

la APCI está a cargo de ejecutar, programar y organizar la cooperación técnica internacional,

también llamada cooperación internacional no reembolsable, que se gestiona a través del

Estado y que proviene de fuentes del exterior de carácter público y/o privado, en función de

la política nacional de desarrollo, y por consiguiente gozan de los beneficios tributarios que

la ley establece.

Para sus acciones en el exterior se apoya en las misiones peruanas y en la infraestructura

del Ministerio de Relaciones Exteriores.

Entre las tareas que se le encargan destacan.
. La gestión estratégica de la cooperación internacional con el objeto de superar el

esquema asistencialista de épocas anteriores y asegurar la sostenibilidad de las
propuestas.

. La formulación de planes de cooperación que articulen la demanda nacional y definan
las prioridades en función de las estrategias de desarrollos sectoriales y nacionales.

¡ La negociación con los cooperantes de programas asociados a los temas y ejes
prioritarios antes mencionados.

. El manejo transparente de la cooperación intemacional brindando información adecuada
y oportuna al Estado, los cooperantes y la ciudadanía.

o El fortalecimiento de la gestión descentralizada de la cooperación internacional entre los
gobiernos regionales y locales.

. La facilitación de un servicio ejecutivo y de calidad a los usuarios de la cooperación

intemacional.

o.
¿

q

{;"2
boloi

Auditoria de cumplimiento a la Agencia Peruana de Coope¡ación lnternacional - APCI, Lima
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Funciones

Las funciones asignadas a la Agencia Peruana de Cooperación lnternacional, se encuentran

establecidas en el Reglamento de Organización y Funciones y son las siguientes:

a) Proponer la política de cooperación internacional a ser aprobada mediante decreto

supremo, en concordancia con la política nacional de desarrollo definida por el poder

ejecutivo.

b) Elaborar y aprobar el plan anual de cooperación internacional que integre el plan de

demanda y ofefta de recursos de cooperación.

c) Canalizar los pedidos de cooperación de las entidades del gobierno central y de las

entidades constitucionalmente autónomas a su solicitud.

d) Coordinar con el Sistema Nacional de lnversión Pública, la viabilidad de los proyectos,

que requieran de cooperación internacional, cuando éstos estuviesen en su ámbito.

e) Diseñar y mantener los sistemas de información en cooperación técnica internacional que

garanticen la más amplia difusión de la oferta, modalidades, fuentes, requisitos y demás

condiciones para la obtención de cooperación internacional, así como la demanda de

cooperación solicitada por otros países.

f) Velar por el cumplimiento de las disposiciones legales y convencionales que regulan la
cooperación técnica internacional; para tal efecto podrá dictar las medidas correctivas

que considere necesarias.
g) Apoyar a su solicitud, a las entidades del gobierno central, poder legislativo, poder

judicial, órganos constitucionalmente autónomos, gobiernos regionales y a los gobiemos

locales en la preparación de los planes, programas y proyectos de cooperación técnica
internacional y en la ejecución de los mismos.

h) Participar en el seguimiento, administración y evaluación de la utilización de los fondos

de contravalor generados por la cooperación técnica intemacional.

i) Realizar programas de capacitación en materia de cooperación internacional a los

funcionarios del sector público, organismos no gubernamentales e instituciones y

personas interesadas en temas de gestión de la cooperación para el desarrollo.
j) Participar en las comisiones mixtas relacionadas a la cooperación técnica internacional.

k) Coordinar con los Titulares de los pliegos presupuestarios la previsión de los recursos de

contrapartida nacional para los proyectos financiados con cooperación técnica
internacional que lo requiera.

l) Ejercer la representación del Estado en las negociaciones de solicitudes de cooperación

técnica internacional del gobierno central y suscribir los convenios de cooperación

internacional bajo su ámbito.

m) Conducir y actualizar el registro de Organizaciones No Gubernamentales de Desanollo
(0NGD) nacionales receptoras de cooperación técnica intemacional, el registro nacional

de Entidades e lnstituciones Extranjeras de Cooperación Técnica lnternacional (ENIEX),

el registro de lnstituciones Privadas sin fines de Lucro Receptoras de Donaciones de

Carácter Asistencial o Educacional provenientes del Exterior (IPREDA) y el registro de

donantes de la cooperación internacional. La inscripción en dichos registros es obligatoria
para ejecutar cooperación técnica internacional, independientemente de la naturaleza
jurídica de la fuente cooperante.

n) lmpulsar procesos de coordinación entre la cooperación privada y la pública.

o) Otorgar, cuando se solicite, la conformidad del Estado, según sea el caso, a los

requerimientos de cooperación internacional que presenten las organizaciones no
gubernamentales y los organismos de la sociedad civil ante instancias internacionales.

p) Establecer, fortalecer y ampliar los nexos con entidades e instituciones extranjeras de
cooperación intemacional en el país como, a través de las misiones del Perú, en el

exterior.

q
a).
¿

{U"e
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q) Promover, a través de acuerdos internacionales, la cooperación técnica internacional

destinada a fortalecer la capacidad científica, tecnológica y productiva nacional.

r) Aplicar, previo proceso, las sanciones por la comisión de infracciones administrativas en

el ámbito de las competencias establecidas en la ley n." 27692 y la normativa aplicable

a la cooperación internacional no reembolsable.

s) Desarrollar y regular el sistema de certificaciones de calidad de las ONGD, nacionales y

extranjeras.

t) Ejercer la facultad coactiva para la cobranza de sus acreencias derivadas de sanciones
administrativas, previo proceso; otras que se le encomienden y las que se deriven de su
naturaleza.

4.3 Estructura orgánica de la entidad

La APCI, a través de su Reglamento de Organización y Funciones - ROF, aprobado con

Decreto Supremo n." 028-2007-RE de 17 de mayo de 2007, establece las funciones
generales, la estructura orgánica hasta el tercer nivel organizacional, las lineas de
dependencia jerárquica y las funciones específicas de sus unidades orgánicas. De acuerdo

a lo estipulado en el artículo 5" del ROF, su estructura organizativa es como se muestra a
continuación:

Estructura orgánica o. ,. on.n#ÉÚ.r** re Cooperación lnternacional

Fuente: Reglamento de Organización y Funciones, aprobado mediante Decreto Supremo n." 028-2007-RE de 1 7 de mayo de
2007,

DE

,?
0EC %,,

¿r,*¡ óe
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¿
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5. COMUNICACION DE LAS DESVIACIONES DE CUMPLIMIENTO

En aplicación del numeral 7.31 de las Normas Generales de Control Gubernamental,

aprobadas con Resolución de Contraloría n.' 273-2014-CG de 12 de mayo de 2014; numeral

7.1.2.3 de la Directiva n." 007-2014-CG/GCS|l "Auditoría de Cumplimiento" y numeral 151,

(1,5) del "Manual de Auditoría de Cumplimiento" aprobadas mediante Resolución de

Contraloría n." 473-2014-CG, y su modificatoria, aprobada mediante Resoluciones de

Contraloría n.. 136-2018-CG de 3 de mayo de 2018, se cumplió con el procedimiento de

comunicación de desviaciones de cumplimiento a las personas comprendidas en los hechos

advertidos a fin que formulen sus comentarios.

La relación de personas comprendidas en los hechos observados se presenta en el

Apéndice n.'1.

Las cédulas de comunicación de desviaciones de cumplimiento y los comentarios
presentados, se incluyen en el Apéndice n.o 2; asimismo, la evaluación de los citados

comentarios se encuentra en el Apéndice n.o 3.

6. ASPECTOS RELEVANTES DE LA AUDITOR|A

Como producto de la evaluación efectuada a la documentación solicitada por el OCI y
alcanzada por las dependencias correspondientes de la APCI, se han determinado hechos
y circunstancias que deben ser reportados como aspectos relevantes de la auditoría.

6.1 EN EL PERIODO 2018 SE EMITIERON TRES RESOLUCIONES ADMINISTRATIVAS
AUTORIZANDO EL CASTIGO INDIRECTO DE CUENTAS DE COBRANZA DUDOSA POR

UN IMPORTE DE S/ 3 267 5()(),OO, SIN HABER EFECTUADO LAS ACCIONES
JUDICIALES PARA ESTABLECER SU INCOBRABILIDAD NI HABER OBTENIDO
OPINóN DE LOS ÓNCMOS E INSTANCIAS COMPETENTES SOBRE LA SOLUCÉN
MÁS BENEFICIoSA PARA EL ESTADo.

De la revisión y análisis efectuado a tres (3) resoluciones administrativas que autorizaron el
castigo indirecto de ochenta (80) expedientes de cobranza de multas por un importe de
S/ 3 267 500,00, registrados como cuentas de cobranza dudosa, se evidencia la falta de
acciones judiciales para establecer su incobrabilidad, siendo este un factor concurrente para

determinar el castigo indirecto, de acuerdo a lo indicado en el instructivo contable
n.o 3 - "Provisión y castigo de las cuentas incobrables"t; asimismo, sin haber obtenido la

opinión de los órganos e instancias competentes sobre la solución de cobranza más
beneficiosa para el estado.

q o.z

{7"-rI^o

Al respecto, el instructivo contable n.o 3 - "Provisión y castigo de las cuentas incobrables",
dispone en su texto que para la determinación del castigo indirecto deben cumplirse cuatro
(4) factores concu rrentes :

't...1

i) Que se haya efectuado la respectiva provisión para cuentas de cobranza dudosa;
i¡) Que la deuda, haya permanecido impaga por un tiempo no menor de un año, a partir de su

exigibilidad;
iii) Que se haya efectuado la(s) acción(es) judicial(es), a la que conesponde según ley, hasta

establecer la incobrabilidad ;

lAprobado por Resolución de Contaduria n.' 067-97-EF/93.01, modificado por las Resoluciones Directorales n * 011-2009-EF/93.01 y
01 1-2015-EF/51.01.

AuditorÍa de cumplimiento a la Agencia Peruana de Cooperación lnternacional - APCI, Lima
Periodo de 2 de enero 2016 al 31 de diciembre de 2018
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iv) Que el monto de la cobranza dudosa, por cada deuda, supere (02) Unidades /mposltivas
Tributarias (UlT)".

De otro lado, los numerales 3)y 6) del artículo 33'del Decreto Legislativo n." 1326, establece
funciones de los procuradores/as públicos, entre otras:

't1
3. Evaluar el inicio de acciones legales cuando eslas resu/len más onerosas que el beneficio

económico que se pretende para el Estado.

tl
6. Emitir informes a /oVas titulares de las entidades públicas proponiendo la solución más beneficiosa

para el Estado, respecto de /os procesos en /os cuales interuiene, bajo responsabilidad y con
conocimiento a la ProcuradurÍa General del Estado. [...]"

Sustentada en la facultad coactiva de la APCI para realizar la cobranza de sus acreencias
derivadas de sanciones administrativas, previo proceso, dispuesta en el literal t) del artículo
4' de la Ley n." 27692, Ley de Creación de la Agencia Peruana de Cooperación lnternacional

- APCI, la ejecutora coactiva emitió los informes técnicos n.0s 003-2018-APCI/OGA-UCF-
EC-CVA, 298-2018-APCI/OGA-UCF-CVA y 329-2018-APCI/OGA-UCF-CVA de fechas 28 de
febrero,5 de noviembre y 4 de diciembre de 2018, respectivamente, que analiza el
cumplimiento de los factores concurrentes para la determinación de la incobrabilidad por

castigo indirecto, advirtiéndose la inobservancia de lo indicado en el factor concurrente iii)

del instructivo contable n.o 3 - "Provisión y castigo de las cuentas incobrables"; conforme es
de verse del siguiente cuadro:

Cuadro n.o

Análisis del cu imiento de los factores concurrentes

Fuente: lnformes técnicos n,m 003-2018-APCI/OGA-UCF-EC-CVA,298-2018-APCI/OGA-UCF-CVA y 329-2018-
APCI/OGA.UCF.CVA

Elaborado por: Comisión auditora

Es de señalarque, con Oficio n.'011-2018/APCI-OAJ de 8 de mazo de 2018, eljefe de la
Oficina de Asesoría Jurídica realizó la consulta al Procurador Público del Ministerio de
Relaciones Exteriores sobre la incertidumbre jurídica generada en cuanto a la aplicación del
castigo indirecto de las cuentas de cobranza coactiva derivadas de acciones administrativas,
específicamente, lo referente a que si una vez agotadas las acciones administrativas y estas
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Factores concurrentes de
conformidad al instructivo

contable n.o 3

Cumplimiento de los factores concurrentes, según
ejecutor coactivo

Cumplimiento de los
factores según

auditoría
i) Que se haya efectuado la

respectiva provisión para

cuentas de cobranza dudosa;

Corresponde a la Unidad de Contabilidad y Finanzas
(UCF) la provisión para las Cuentas de Cobranza
Dudosa.

Si cumple

ii) Que la deuda, haya
permanecido impaga por un

tiempo no menor de un añ0, a
partir de su exiqibilidad

Se ha verificado que en los expedientes materia de
análisis, la deuda ha permanecido impaga, pese a las

acciones realizadas, por un tiempo no menor a un (1)

añ0, contado a partir de la fecha de su exiqibilidad.

Si cumple

iii) Que se haya efectuado la(s)

acción(es) judicial(es), a la

que corresponde según ley,

hasta establecer la

incobrabilidad

Si bien es cierto el instructivo n.' 3 exige que se hayan

agotado las "acciones ¡udiciales"; sin embargo,
atendiendo a la facultad coactiva que se le han otorgado
a la APCI, a criterio de esta Área de Ejecución Coactiva,
las acciones adoptadas en este ámbito constituirían
mérito suficiente para elcastigo indirecto de las cuentas
incobrables.

No cumple

iv) Que el monto de la cobranza
dudosa, por cada deuda,

supere (02) Unidades
lmpositivas Tributarias (U lT)

El monto de cada deuda supera las dos (02) Unidades
lmpositivas Tributarias, vigentes en el presente año
2018; es decir, supera la suma de S/ 8 300,00 (Ocho mil
trescientos con 00/100 soles)

Si cumple

Auditoría de cumplimiento a la Agencia Peruana de Cooperación lnternacional - APCI, Lima
Periodo de 2 de enero 2016 al 31 de diciembre de 2018
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devienen en infructuosas: ¿ Se debería agotar en última instancia las acciones judiciales para rec¡én

determinarse la incobrabilidad de esfas deudas?.

En atención a la consulta formulada, med¡ante Oficio RE (PPU) n." 07-10-FlZ-11 de 26 de
mazo de 2018, el Procurador Publico del Ministerio de Relaciones Exteriores, señaló que:
'[,,,]lo dispuesto en el informe técnico en mención se encuentra acorde al marco legal para determinar
castigo indirecto de las deudas incobrables no tributarias en las entidades usuarlas de/ Sisfema de

Contabilidad Gubernamental, por lo que en el caso de los (5ü expedientes coactivos, así como para

futuras cuentas incobrables derivadas de administrativas, /as acciones adoptadas en el
ámbito de la cobranza coactiva por el Eiecutor Coactivo constituven mérito suficiente para el castiqo

indirecto de las cuentas incobrables', agregando que la Dirección General de Contabilidad
Pública del Ministerio de Economía y Finanzas (MEF) es la oficina idónea para absolver
consultas e interpretar sus normas aprobadas, por lo que podria solicitarse el
pronunciamiento respectivo.

Ante la situación presentada, este Organo de Control lnstitucional formuló una consulta a la
Dirección de Contabilidad Pública del MEF a fin de dilucidar lo relativo al cumplimiento cabal
del instructivo n.' 3 para elcastigo de deudas, siendo atendida nuestra solicitud con Oficio
n." 098-2019-EF/51.03 de 18 de junio de 2018, donde se señala lo siguiente: "[...] Este Ente
Reclo¿ es de la opinión que, en cumplimiento a lo señalado en el marco normativo, la APCI, debería
evaluar si las cuentas de cobranza coactiva por cada cuenta derivadas de /as sanclones
administrativas, cumplen con /os factores concurrentes para la determinación del castigo directo o

indirecto, precisando que, para la determinación del castigo directo entre ofros, se deben realizar las
acciones administrativas y para la determinación del castigo indirecto entre otros, corresponde
realizar las acciones iudiciales. [.../'l (Las negritas y subrayado son nuestros).

En consecuencia, a fin de garantizar el cumpl¡miento de los cuatro (4) factores concurrentes
para la determinación del castigo indirecto, establecidos en el instructivo contable
n.o 3 - "Provisión y castigo de las cuentas incobrables", y en la medida que, el cumplimiento
del factor concurrente iii) se encuentra vinculado a la actuación del Procurador Público del
Ministerio de Relaciones Exteriores, resulta de relevancia revelar la situación evidenciada a
fin que la Oficina General de Administración realice la consulta a los órganos e instancias
competentes sobre la necesidad de iniciar las acciones judiciales respectivas en
aquellos expedientes coactivos castigados y declarados incobrables mediante los
informes técnicos n,os 003.2018.APC|/OGA.UCF.EC.CVA, 298.2018.APC|/OGA.UCF.
CVA y 329-2018-APCI/OGA-UCF-CVA, así como, para establecer la mecánica operativa a
aplicar a la incobrabilidad de las multas pendientes de pago, con la finalidad de garantizar el
desarrollo correcto de los procedimientos dispuestos en la normativa específica aplicable.

SUPUESTO LEGAL QUE REGULA LA DECLARATOR]A DE PRESCRIPCIÓN DE LA
EXIGIBILIDAD DE COBRANZA DE LAS MULTAS APLICADAS EN EL MARCO DEL
PROCEDIM¡ENTO SANCIONADOR A ENTIDADES INFRACTORAS, LIMITA LA
IDENTIFICACóN DE LA RESPONSABILIDAD CIVIL DEL PERSONAL DE LA APCI QUE
HABR¡A GENERADO LA INCOBRABILIDAD.

De la revisión a los expedientes de cobranza de multas en la fase de cobranza coactiva
alcanzados por la Oficina General de Administración, en adelante la OGA, se determinó que
el responsable del área de ejecución coactiva de la Agencia Peruana de Cooperación
lnternacional (APCI), en el marco de su competencia y originado por el pedido de declaratoria
de prescripción de la exigibilidad de la multa por parte de entidades infractoras sancionadas,
entre octubre de2017 y agosto de 2018, se declaró la prescripción de la exigibilidad de la
cobranza de multas a dieciséis (16) procedimientos administrativos sancionadores con
resolución firme adquirida entre los años 2009 y 2012, mediante resolución directoral
ejecutiva y conforme a lo estipulado en el artículo 233-A de la Ley n." 27444, Ley del
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Procedimiento Administrativo General, incorporado por el artículo 4" del Decreto Legislativo

n." 1272, publicado el21 de diciembre de 2016.

Según es de verse, el acotado artículo 233-A de la Ley n." 27444, Ley del Procedimiento

Administrativo General, regula por primera vez la prescripción de la exigibilidad de las

multas impuestas en los términos siguientes:

"1. La facultad de la autoridad para exigir por la vía de ejecución fozosa el pago de las multas

rmpuesfas por la comisión de una infracción administrativa prescribe en el plazo que

establezcan las leves especiales. En caso de no estar determinado, la prescripción se
produce al término de dos Q) años comoutados a partir de la fecha en que se produzca

cualquiera de las siguientes clrcunstancias;
a) Que el acto administrativo mediante el cual se impuso la multa, o aquel que puso fin a la

via administrativa, quedó firme. (...)" fEl énfasis, cursiva y subrayado son nuestrosl

Es de indicar que DANÓS ORDÓÑEZ, citando a GARCíA NOVOA, señala que "la prescripción

es una categoría general del derecho, cuya finalidad es modular el efecto del paso del tiempo sobre
la inactividad de quien pudiendo ejercer el derecho, no lo hace'2.

De otro lado, la declaratoria de la prescripción de la exigibilidad de las multas supone que,

como producto de la inacción de los servidores y/o funcionarios que intervienen en el proceso

de cobranza de las multas, la Administración Pública ya no podrá ejercitar su potestad de

cobranza coercitiva frente al sujeto que por haber realizado una conducta tipificada como

infracción ha sido sancionado con la imposición de una multa, razón por la cual el monto

determinado en S/ 523 960,00 soles deviene en incobrable.

Por su parte, la novena disposición final de la Ley n." 27785, Ley Orgánica del Sistema

Nacional de Control y de la Contraloría General de la República, ha definido a la

Responsabilidad Civil como "aquella en la que incurren /os servr'dores y funcionaios públicos, que
por su acción u omisión, en el ejercicio de sus funciones, hayan ocasionado un daño económico a su
Entidad o al Estado, incumpliendo sus funciones, por dolo o culpa. La obligación del resarcimiento es

de carácter contractual y solidaria, y la acción conespondiente prescribe a los diez (10) años de

ocurridos /os hechos que generan el daño económico"

Sin embargo, la aplicación del plazo de dos (2) años de inacción para declarar la prescripción

de la exigibilidad de la multa trae consigo limitaciones en la identificación de los funcionarios
ylo servidores presuntamente responsables para los casos de expedientes de
procedimientos sancionadores que agotaron la vía administrativa antes de la regulación del
artículo 233-A de la Ley n.' 27444, puesto que históricamente en las fechas en que se

materializaron los hechos que fundamentan la prescripción bajo análisis, se carecía de una
norma especial o general que de manera idéntica o similar regulara tal actuación, inclusive,

las disposiciones sobre ejecución coactiva tampoco regularon un supuesto similar al de la
prescripción de las multas, lo cual cobra especial relevancia en el derecho administrativo, en

la medida que el uso de la analogía para suplir deficiencias u omisiones regulatorias se

encuentra limitada al encontrase las actuaciones de la Administración Pública sometidas al
principio de legalidad.
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A lo dicho, cabe añadir que en ese momento histórico lo que se encontraba regulado en la
Ley n.' 27444, para determinar la inacción de la Administración Pública, era la pérdida de
ejecutoriedad del acto administrativo, cuyo numeral 193.1.2 del artículo 193'disponía lo

siguiente:

, GARCíA NOVOA, C., Iniciación, lntenupción y Cómputo de plazo de prescripción de los tributos, Marcial Pons, Madrid, 20'11, p. 13. Citado
por DANÓS ORDÓÑEZ, J., "La prescripción de las infracciones, de la ejecución de las sanciones y la caducidad (perención) del
Procedimiento Administrativo Sanc¡onadoi', en AA. W, Derecho Administrativo del siglo Xü1, Libro de ponencias del Congreso lnternacional
Oe Oerecno nOm¡n¡st
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"193.1 Salvo norma expresa en contrario, /os actos administrativos pierden efectividad y
ejecutoriedad en /os srgulenfes casosj
()
193.1.2 Cuando transcurridos cinco años de adquirida firmeza, la administración no ha

iniciado los actos oue le competen para eiecutarlos. (...)". [El énfasis, cursiva y subrayado

son nuestros]

Si bien el supuesto básico regulado aplicable a la cobranza de la multa en ambas situaciones
jurídicas, es la inacción del funcionario y/o servidor público para iniciar la ejecución de los

actos jurídicos, existe discordancia en los plazos establecidos, lo que contextualizado a la
realidad de la APCI implicaría la falta de coincidencia de los presuntos responsables, más

aún si se tiene en cuenta el alto nivel de rotación del personal existente en la entidad; dilema

que no permite asegurar que la legalidad aplicable no conllevará cuestionamientos frente al

uso de la temporalidad de la norma.

A ello cabe añadir que de no solucionarse ese dilema se vería afectado el proceso de

recupero económico en la vía civil de los montos no cobrados, pese a la evidente inacción

en que presuntamente habrían incurrido los funcionarios y servidores a cargo de liquidar las

multas y elevarlas al órgano competente para la cobranza respectiva, entre los años 2009 y

2017.

De otro lado, consultada la OAJ con relación a si le fueron derivados los expedientes que

contaron con declaración de prescripción de la exigibilidad de las multas para que emita

opinión legal sobre la responsabilidad civil de los funcionarios o servidores que por acción u

omisión hubieran facilitado dicha declaratoria de prescripción y cuál era la posición jurídica

de esa oficina respecto a la responsabilidad civil derivada de la conducta funcional para los

casos de prescripción de cobranza de multas impuestas por las oficinas competentes de la

Agencia, con lnforme n." 0173-2019-APCI/OAJ de 9 de julio del 2019, indicó lo siguiente:

'()
14, En elcaso en concreto, se entiende que la responsabilidad delfuncionario derivaría de su
inacción, que habria generado que la Administración no pueda hacerse de una acreencia a

caroo del administrado sancionado así- teóricamente. un oeriuicio económico

a la Administración v. en consecuencia, su derecho a ser indemnizada.
15. No obstante, esta Asesoría Jurídica advierte dificultades en torno a la determinación de

la responsabilidad civil de carácter contractual, toda vez que dicho escenario correspondería
identificar en el contrato suscrto por el servidor la obligación voluntaria de pagar una

indemnización por las multas dejadas de percibir a causa su negligencia.
()
20. Con relación aldaño y al nexo causal, se deberá determinar la existencia de ambos elementos

además de identificar el valor del daño ocasionado. En ese sentido, esta Asesoría Jurídica
considera que la identificación de dichos elementos no es clara ni determinante en los
casos planteados, lo cual repercute en la asociación entre la omisión de un servidor v el
supuesto daño o periuicio ocasionado a la APCI, por las siguientes razones:
o Del histórico de multas cobradas se conoce que la gran mavoría no han logrado ser

eiecutadas: considerándose en varios casos las multas como incobrables. Asimismo,

cabe indicar que /os monfos de las multas que han llegado a ser cobradas retornan altesoro
público, conforme a lo establecido en el numeral apartado 1 del numeral 15.3 del artículo 15

del Decreto Legislativo N' 1441, Decreto Legislativo del Sisfema Nacional de Tesorería, sin

llegar a constituir pafte del presupuesto de la APCI.

. Las multas fueron impuestas, que conespondían a infracciones leves, no se
corresponderían con criterios de razonabilidad v proporcionalidad contemplados en la
Ley N" 27444 v sus modificatorias, lo cual puede ser cuesfionado por lo servidores
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ante un eventual fuero iudicial. Justamente, al resultar necesario alinear el marco
sancionador de APCI a los cambíos normativos de la Lev lf 27444, se emitió elDecreto
Srr*^r ¡f OtA-Mg-
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Sanciones RlSl de la APCI. en el cual se aprecia oue toda infracción leve tiene como
primer tipo de sanción la "amonestación": v, en caso de reiterancia, por eiemplo. podría

dar luoar a una multa sustancialmente menor a las que se impusieron con el marco
normativo derogado.

. Parte de las multas declaradas prescritas tienen como origen la infracción de la "No
Renovación". la cual ha sido eliminada del ordenamiento iurídico vigente v, por
aolicación de la retroactividad benigna, no deberían ser cobradas actualmente a los
administrados.

21. Otro tema a considerar es que la figura de la "prescripción de la exigibilidad del cobro de las

multas" fue introducida en el derecho administrativo a través del cambio efectuado, en el
mes de diciembre de 2016, por el Decreto Leqislativo N" 1272: por lo que antes de dicha
modificación normativa estaba latente la posibilidad de exigir las multas a los
administrados: areumento que también podría ser valorado en sede iudiciala efecfos de

iustificar la ausencia de responsabilidad civil por parte de los servidores públicos. Esto
trene especial relevancia en la medida que algunos de los casos reportados obedecen a
circunstancias espeaa/es dilucidadas recién en el año 2017,

22. En atención a lo desarrollado. advirtiendo la compleiidad del caso, tanto respecto a la
acreditación de la existencia del daño (v su cuantificación) así como a la constatación de
la relación causal, añadiendo lo indicado en el párrafo precedente, y lo advertido en el
párrafo 15 sobre la responsabilidad civil contractual, esta Oficina no recomendaría iniciar
acciones por responsabilidad civil ante el Poder Judicial."

[El énfasis, cursiva y subrayado son nuestros]

Resulta pertinente señalar que la OGA, con informe n,' 0062-2019-APCI/OGA-UCF de

20 de mazo del 2019, informó que la APCI venía gestionando al 31 de diciembre de

2018, la cobranza ordinaria de seis (6) multas con resolución firme impuestas entre los

años 2014 y 2016 por la suma de S/ 367 000 soles, de las cuales S/ 36 000,00 soles

eran incobrables; asimismo, venía tramitando la cobranza coactiva de multas con

resoluciones emitidas en dicho periodo, por S/ 4 940 745,00 soles, de las cuales

Sl 2 541 205,00 soles se encontraban en estado de incobrables. De igual manera, en el

referido periodo había realizado la cobranza de S/ 376 685,85 soles por las multas

impuestas.

A su vez, se encontraban en condición de pendientes de pago, multas ascendentes a
S/ 331 000,00 soles en cobranza ordinaria y Sl 2022 854,15 soles en cobranza coactiva;

apreciándose que d¡cha cobranza se encontraría en la misma situación de prescripción

de la exigibilidad de la multa que las ya declaradas, siendo de indicar que es posible que

las solicitudes de prescripción que se tramiten a futuro sean acogidas, presentando las
mismas dificultades de atribución de responsabilidad detectadas a los funcionarios y/o

servidores que presuntamente las habrían motivado.

Como puede verse, dadas las dificultades advertidas para atribuir una presunta

responsabilidad e identificar a los funcionarios y/o servidores de la APCI que por su

inacción hubieran contribuido a la declaratoria de la prescripción de la exigibilidad de las

multas, y dadas las particulares implicancias que conllevaría para la Entidad dejar de
realizar el recupero económico de los montos dejados de cobrar por las multas
impuestas, resulta de relevancia revelar la situación evidenciada a fin que la OAJ realice
las consultas pertinentes ante los órganos y entes competentes que diluciden
técnicamente los cuestionamientos existentes antes de adoptar una decisión con
respecto a la presunta responsabilidad civil por el perjuicio económico identificado y su

tratamiento contable-fi nanciero.
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6.3 ERROR EN EL CÁLCULO DE LA MULTA A SER APLICADA A INSTITUCIÓru SIU FINES

DE LUCRO DETERMINÓ LA NULIDAD DE LO ACTUADO Y CONLLEVA EL RIESGO DE

INCOBRABILIDAD DE LA MULTA RECALCULADA

De la revisión alexpediente administrativo n.' 1151-2009/APCI-DOC, la comisión auditora

ha advertido que, durante la fase de determinación de la multa y su cobranza, la OGA incurrió

en error en el cálculo de la multa contenida en la Liquidación de Multa n.' 0116-2014, error
que fue trasladado a la Resolución Administrativa n." 136-2014lAPCI-OGA.

Como es de verse de la Liquidación de Multa n.' 00116-2014/APCI-CIS-ST de 18 de julio de

2014,|a APCI determinó la imposición de una multa de S/ 36000,00 soles a la ONGD

Asociación para el Desarrollo Sostenible de las Comunidades Aguarunas de la Amazonía

Peruana (ADSOCAAP), lo que conllevó la emisión de la Resolución Administrativa

n." 136-2014/APCI-OGA de 24 de julio de 2014, notificada mediante publicación de edictos

el31 de agosto de 2016, iniciando elprocedimiento de cobranza ordinaria de la multa.

Con Carta n." 003-2018 de 1 de junio de 2018, recibida el 4 de junio de 2018, el presidente

de la ONGD Asociación para el Desarrollo Sostenible de las Comunidades Aguarunas de la
Amazonía Peruana (ADSOCAAP), comunica a la ejecutora coactiva de la APCI haber
subsanado la infracción adjuntando los medios de prueba correspondientes, siendo que, con

la información alcanzada, dicha servidora remitió aljefe de la OAJ el lnforme n.' 131-2018-

APCI/OGA-UCF-CVA de 13 de junio de 2018, recalculando la multa y determinándola en la
suma de S/ 22 320,00 soles.

Dicho funcionario, acogiendo los fundamentos del informe emitido por la ejecutora coactiva,

elaboró el lnforme n.' '183-20'18/APCI-OAJ de 14 de setiembre de 2018, siendo emitida la
Resolución Directoral Ejecutiva n." 127-2018/APCI-DE de 14 de setiembre de 2018, que

declaró de oficio la nulidad de la Liquidación de Multa n.'00116-2014 y la Resolución

Administrativa n." 136-2014/APCI-OGA, así como, todo lo actuado con posterioridad a la
dación de dichos documentos, disponiendo además que copia de dicha resolución directoral

ejecutiva sea enviada al secretario técnico de las Autoridades del Procedimiento

Administrativo Disciplinario para que inicie las acciones orientadas a la determinación de
responsabilidades a que hubiere lugar.

Al ser consultado el secretario técnico de las Autoridades del Procedimiento Administrativo

Disciplinario de la APCI sobre las medidas adoptadas por su despacho para dar
cumplimiento a, entre otras, la Resolución Directoral Ejecutiva n.' 127-2018/APCI-DE y de
haber identificado responsabilidad civil informe sicomunicó al área competente de la Agencia
para que realice las acciones extrajudiciales o judiciales destinadas al recupero económico
de las multas no cobradas, con memorándum n.o 0027-2019-APCI/STAPAD de 2 de julio del
2019 indicó lo siguiente.

'()
4. (. , .) cabe mencionar que los ( . . .) expedientes (. . .) están siendo evaluados preliminarmente a
efeclos de priorizar su trámite, considerando los plazos de prescripción que resulten aplicables y
en atención a la fecha de comisión de la presunta falta administrativa.
5. Sobre este último aspecto, se advierte de esfa evaluación que al momento de ser
recepcionados los expedientes por la STAPAD había transcurrido en exceso el plazo de tres (3)

años para el inicio de procedimiento administrativo disciplinario, mismo gue es contabilizado
desde el momento de la comisión de /os hechos, de conformidad a lo previsto en el añiculo 94'
de la Ley n." 30057, Ley del Seruicio Civil.

6. Conesponde añadir que, además del plazo de prescripción antes indicado, resufta de
aplicación también a /os clfados casos el Principio de lnetroactividad previsto en el numeral 5 del
artículo 248" delTexto Único Ordenado de la Ley n." 27444, Ley det Procedimiento Administrativo
General, aprobado por Decreto Supremo n." 004-2019-JUS, que estab/ece que son aplicables

DEc
o-./

(n

6
¿

t
LU

ge co4./,
q rt 'Oql e
'o6,1*or'

Auditoría de cumplimiento a la Agencia Peruana de Cooperación lnternacional- APCI, Lima
Periodo de 2 de enero 2016 al 31 de diciembre de 2018

ü00 atl



P,#üGl$jA ffiBd ffi | ¡i ;',§
e¡,y l¡; d



Aacñ.lz kfú:nf de c6PcB<ióñ rnter'l*ionál

INFORME DE AUDITORíA N' 004.2019-2.5310.AC

r'á -rZ, ¿a.
7-7á::¿ APCI

Página 13 de 48

/as drsposiciones sancionadoras vigenfes en el momento de incurrir el administrado en la
conducta a sancionar, salvo que /as posferiores /e sean más favorables.

Cabe indicar que /os principios del procedimiento administrativo sancionador son también de

aplicación al procedimiento administrativo disciplinario. (...)

9. Por último, respecfo a la consulta sobre la Procuraduría Pública del llinisterio de Relaciones
Exteriores, se flene conocimiento de que corresponde a la Oficina de Asesoría Jurídica coordinar
con dicha instancia en torno a las acciones judiciales, conforme a sus funciones esfab/ecldas en
el Reglamento de Organización y Funciones de la APC| .

Como puede verse, dada la posibilidad de que prescriba la atribución de una presunta

responsabilidad administrativa funcional contra qu¡enes cometieron el error en el cálculo de

la multa, coadyuvando a la declaratoria de nulidad de lo actuado, resulta de relevancia

revelar la situación evidenciada a fin que el Titular de la Entidad disponga a la OAJ que

evalúe los hechos bajo comentario y, de ser el caso, identiflque las presuntas

responsabilidades aplicables, distintas de la administrativa funcional, así como, establezca
las medidas que deban disponerse a fin de evitar que se materialice el riesgo de
incobrabilidad de la multa determinada en S/ 22 320,00 soles.

6.4. REFERENCIA Y EFECTOS DE LA SENTENCIA DEL TRIBUNAL CONST¡TUC¡ONAL, EN

EL PROCESO DE INCONSTITUCIONALIDAD DEL EXPEDIENTE N" ()()2().2()Is.PI/TC

Mediante Sentencia delTribunalConstitucionalde fecha 25 de abrilde 2018, emitida en el
Proceso de lnconstitucionalidad del Expediente n.'00020-201s-PliTC, publicada el 26 de
abril de 2019, si bien reconoce que no es inconstitucional que se atribuyan facultades
instructoras y sancionadoras a la Contraloría General de la República en el marco de un
procedimiento administrativo sancionador, declara inconstitucional el artículo 46 de la Ley
n." 27785, Ley Orgánica delSistema Nacionalde Control y de la Contraloría Generalde la

República, incorporado por el articulo 1 de la Ley n.' 29622, que determinaba las conductas
infractoras en materia de responsabilidad adm in istrativa funcional.

Con fecha 26 de abril de 2019, a través del Apoderado Especial del Congreso de la República
se presentó un pedido de aclaración ante el Tribunal Constitucional, al amparo de lo

establecido en elarticulo 121 del Código Procesal Constitucional, respecto de los alcances
y efectos de la Sentencia emitida pordicho organismo en el Expediente n.o 00020-20'15-
PI/TC, entre otros, con relación a las auditorías de cumplimiento en trámite antes de la
emisión de la Sentencia en cuestión, pedido que a la fecha no ha ameritado la emisión de
una resolución aclaratoria por parte del Tribunal Constitucional.

En ese sentido, con el propósito de asegurar la oportunidad en la emisión de los resultados
del ejercicio del control gubernamental en el marco de la Constitución Política del Perú y la
Ley n.' 27785, atendiendo a su vez lo dispuesto por la Sentencia emitida por el Tribunal
Constitucional en el Expediente n." 00020-2015-P|/TC, y en tanto se emita la disposición
legal que establezca las infracciones por responsabilidad administrativa funcional en el
ámbito de competencia de la Contraloría General de la República, o de ser el caso lo que se
resuelva respecto al pedido de aclaración formulado ante el Tribunal Constitucional, es
necesario establecer medidas que permitan dar continuidad a la emisión de los informes
resultantes de las auditorías de cumplimiento, así como evitar posibles situaciones de
impunidad frente a las responsabilidades que deben asumir los funcionarios y servidores
públicos por sus actos en la función que desempeñan, para lo cual la entidad auditada deberá
disponer en el ámbito de su competencia, el deslinde de la referida responsabilidad y la
imposición de las sanciones que correspondan, conforme al marco normativo aplicable".
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Como producto de la evaluación efectuada a la documentación solicitada por el OCl y
alcanzada por las dependencias correspondientes de la APCI, se han determinado hechos

y clrcunstancias que deben ser reportados como aspectos relevantes de la auditoría,
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II. DEFICIENCIAS DE CONTROL INTERNO

Las deficiencias reveladas, no constituyen necesariamente todos los aspectos de control interno
que podrían ser situaciones reportables, debido a que estas fueron identificadas como resultado

de la evaluación de las operaciones, procesos, actividades y sistemas relacionados con los

objetivos de la auditoría, y no con el propósito de evaluar en su conjunto la estructura de control

interno de la entidad.

En el marco de los objetivos de la Auditoría de Cumplimiento realizada a la APCI, se ha efectuado
la evaluación del diseñ0, implementación y efectividad del control intemo en el procesamiento de

las conductas infractoras relacionadas a la falta de inscripción en los registros que conduce la

APCI o su falta de renovación y la falta de presentación de los planes y/o informes de actividades
de las ONGD, ENIEX e IPREDA, así como de los trámites y plazos para la cobranza de multas,

tanto en la etapa ordinaria como coactiva, por parte de la Dirección de Operaciones y
Capacitación, Comité de lnfracciones y Sanciones y su Secretaría Técnica y de la Oficina General

de Administración, en el marco de la normativa aplicable y las directivas internas vigentes.

Al respecto, de acuerdo a los resultados obtenidos, se anibó que el mismo es inadecuado e
inefectivo; en este sentido, corresponde a la entidad a través de DOC, CIS y OGA adoptar las
acciones que resulten necesarias para fortalecer los controles internos asociados a la materia de
evaluación.

En tal sentido, tomando en cuenta las normas y estándares profesionales pertinentes, así como
las disposiciones específicas de la Agencia previstas en la normativa vigente, se concluye lo

siguiente:

1. DEFIC¡ENCIAS EN LA ADMINISTRACIÓN Y GEST!ÓN DE LOS EXPEDIENTES

ADMINISTRATIVOS DE LOS PROCEDIMIENTOS SANCIONADORES Y DE COBRANZA
DE MULTAS, INCREMENTA EL RIESGO DE PÉRDIDAS, DETERIORO Y ACCESO A
PERSONAS NO AUTORIZADAS A LOS ARCHIVOS DOCUMENTARIOS, LIMITANDO SU

DISPONIBILIDAD OPORTUNA, LA TRAZABILIDAD DE LAS OPERACIONES Y EL
CONTROL POSTERIOR.

De la revisión efectuada por la comisión auditora a los expedientes que contienen el trámite
de los procedimientos administrativos sancionadores y de cobranza ordinaria y coactiva de las
multas impuestas a instituciones sin fines de lucro que incurrieron en conductas infractoras, se
evidenció que los mecanismos utilizados para la administración del archivo institucional
(manejo, custodia, archivo y control del acervo documentario), presentan deficiencias, los
cuales se detallan a continuación:

/ Se carece de una directiva, lineamiento o procedimiento para efectuar el acopio, foliación,
clasificación de los documentos, identificación del procedimiento y fases a la que pertenece

dicha documentación, la custodia y control de la documentación que obra en el archivo y
los responsables de cada una de dichas actividades.

/ No se cuenta con formatos o documentos estandarizados de control de la documentación
contenida en el expediente administrativo, ni medidas de control que faciliten la ubicación
de los documentos y la comprensión del mismo.

/ Existencia de expedientes que carecen de la totalidad de documentos relacionados a los
procedimientos sancionador y de cobranza que permitan su adecuada trazabilidad.
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Al respecto, se debe considerar la normativa siguiente:
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) Normas de Control lnterno, aprobadas con Resolución de Contraloría General

n.' 320-2006-CG, publicadas el 3 de noviembre de 2006.

4.6. Archivo institucional
"Eltitular o funcionario designado debe establecer y aplicar políticas y procedimientos de archivo

adecuados para la preseruación y conservación de los documentos e información de acuerdo con

su utilidad o por requerimiento técnico o jurídico, tales como los informes y registros contables,

administrativos y de gestión, entre otros, incluyendo /as fuenfes de susfenfo.

Comentarios
01 La impoftancia del mantenimiento de archivos institucionales se pone de manifiesto en la
necesidad de contar con evidencia sobre la gestión para una adecuada rendición de cuentas.
02 Corresponde a la administración establecer los procedimienfos y /as políticas que deben
obseryarse en la conseruación y mantenimiento de archivos electrónicos, magnéticos y físicos
según el caso, con base en /as drsposlclones técnlcas y jurídicas que emiten /os órganos
competentes y que apoyen /os e/emenfos del slstema de control interno".

Las deficiencias advertidas incrementan el riesgo de que el acervo documentario de la APCI

sea pasible de pérdida, deterioro y acceso a personas no autorizadas debido al desorden

existente; limitando su disponibilidad oportuna, la trazabilidad de las operaciones realizadas y

elcontrol posterior.

Lo anteriormente expuesto se debe a la falta de fortalecimiento de los controles internos y

coordinac¡ones por los órganos instructores y resolutivo de los procedimientos sancionadores
y de la OGA, como dependencia vinculada a la gestión de la cobranza de multas, a fin de

obtener lineamientos y medidas que permitan ordenar y regular los contenidos de los

expedientes administrativos, proteger adecuadamente la información archivada y simplificar
los procedimientos administrativos evitando reprocesos.

2. FALTA DE SEGUIMIENTO Y MONITOREO A LA ACTIVIDAD DE LA EMPRESA
CONTRATADA PARA REALIZAR EL SERVICIO DE MENSAJER|A INCIDE EN LA
GESTóN EFICIENTE DE LAS NOTIFICACIONES EN LA ENTIDAD, PONIENDO EN

RIESGO EL CUMPLIMIENTO DE LOS PLAZOS ESTABLECIDOS EN DICHOS
PROCEDIMIENTOS.

De la revisión a los expedientes administrativos que contienen las actuaciones de los órganos
a cargo del procedimiento sancionador y de la cobranza de multas alcanzadas a esta comisión
auditora, se ha constatado que la falta de seguimiento a la notificación oportuna de los actos
administrativos por la empresa contratada pararealizar el servicio de mensajería, incide sobre
la eficacia del acto juridico a notificar e inobserva el plazo de cinco (5) días hábiles para
practicarla notificación, condiciones previstasen los artículos 16" y24 de la Leyn.'27444,
Ley del Procedimiento Administrativo General, conllevando, en algunos casos, que la

secretaria técnica de la CIS y la responsable de la ejecución coactiva de la OGA practiquen

nuevamente la notiflcación de los actos administrativos debido a notificaciones infructuosas o
efectúen el saneamiento de las deficiencias advertidas.
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Al respecto, se debe considerar la normativa siguiente:

F Normas de Control lnterno, aprobadas con Resolución de Contraloría General
n." 320-2006-CG, publicadas e! 3 de noviembre de 2006.

3.5. Verificaciones y conciliaciones
tos procesos, actividades o tareas significativos deben ser verificados antes y después de
realizarse, así como también deben ser finalmente regrsfrados y clasificados para su revisión
posterior.

Auditoría de cumplimiento a la Agencia Peruana de Coope¡ación lnternacional- APCI, Lima
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Comentarios:
02 Deben también realizarse verificaciones y conciliaciones entre /os reglstros de una misma unidad,

entre éstos y los de dlsfrntas unidades, así como contra los regisfros generales de la institución y los

de terceros ajenos a ésta, con la finalidad de establecer la veracidad de la información contenida en

/os rnlsmos. Dichos registros esfán referidos a la información operativa, financiera, administrativa y
estratégica propia de la institución".

3.9. Revisión de procesos, actividades y tareas
'Los procesos, actividades y tareas deben ser periódicamente revisados para asegurar que cumplen

con /os reglamentos, políticas, procedimientos vlgenfes y demás regulsÍos. Esle frpo de revisión en

una entidad debe ser claramente distinguido del seguimiento delcontrol interno.

Comentarios:
01 Las revisiones periódicas de /os procesos, actividades y tareas deben proporcionar seguridad de
que éslos se estén desarrollando de acuerdo con lo establecido en los reglamentos, políticas y
procedimientos, así corno asegurar la calidad de los producfos y serviclos entregados por las
entidades. Caso contrario se debe detectar y corregir opoñunamente cualquier desviación con
respeclo a lo planeado.

02 Las revisiones periódicas de /os proceso s, actividades y tareas deben brindar la opoñunidad de

realizar propuesfas de mejora en ésfos con la finalidad de obtener una mayor eficacia y eficiencia, y
así contibuir a la mejora continua en la entidad".

Las deficiencias advertidas afectan la gestión eficiente de los procedimientos sancionadores y

de cobranza de multas poniendo en riesgo el cumplimiento de los plazos establecidos en
dichos procedimientos.

Lo anteriormente expuesto se debe a la falta de seguimiento a las actividades de notificación

de la empresa contratada para realizar el servicio de mensajería por las áreas a cargo del
seguimiento y monitoreo del contrato así como por los órganos del procedimiento sancionador
y de cobranza de multas, responsables de cautelar el cumplimiento de los plazos de dichos
procedimientos.

3. RESOLUCIONES DE PRESCRIPCIÓN DE LA EXIGIB¡LIDAD DE LAS MULTAS OMITEN
DISPONER A LA OFICINA DE ASESOR|A JURIDICA QUE EVALÚE LAS
RESPONSABILIDADES DISTINTAS A LA ADMINISTRATIVA FUNCIONAL QUE
PUDIERAN SER APLICABLES, CONLLEVANDO EL RIESGO DE QUE LA ENTIDAD DEJE
DE REALIZAR LAS ACCIONES DE RECUPERO ECONÓM¡CO OPORTUNO.

De la revisión efectuada a los dieciséis (16) expedientes administrativos cuya cobranza de
multa fue declarada prescrita por el órgano de ejecución coactiva de la OGA como por la
Dirección Ejecutiva, se advierte que ninguno de los artículos contenidos en la parte resolutiva
de las resoluciones emitidas dispone a la Oficina de Asesoria Jurídica para que realice la

evaluación de las responsabilidades distintas de la administrativa funcional, esta última
reservada al secretario técnico de las Autoridades del Procedimiento Administrativo
Disciplinario, considerando que las declaraciones de prescripción de la exigibilidad de las
multas impuestas repercuten en la cobranza misma, conllevando la pérdida de recursos
económicos y en tanto dicha situación se encuentra vinculada a la inacción de funcionarios y/o

servidores de la entidad.

Al respecto, se debe considerar la normativa siguiente:

D Normas de Control lnterno, aprobadas con Resolución de Contraloría General
n." 320-2006-CG, publicadas el 3 de noviembre de 2006.

2.2. ldentificación de los riesgos
"En la identificación de /os rlesgos se tipifican fodos /os /esgos que pueden afectar el logro de los
objetivos de la entidad debido a factores externos o internos. Los facfores exfernos incluyen factores
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económ¡cos, medioamb¡entales, polítrcos, socla/es y tecnológicos. Los facfores internos reflejan las

se/ecciones que realiza la administración e incluyen la infraestructura, personal procesos y
tecnología.

Comentarios:
05 Se debe identificar /os eyenfos externos e internos que afectan o puedan afectar a la entidad.

Dichos eventos, si ocunen, tienen un impacto positivo, negativo o una combinación de ambos. Por
lo tanto, /os evenfos con signo negativo representan rlesgos y requieren de evaluación y respuesfa
por pañe delórgano competente de la entidad (...)".

Las deficiencias advertidas conllevan el riesgo de que la Entidad no identifique la existencia

de otros tipos de responsab¡lidad aplicables a la determinación de la prescripción de la
exigibilidad de la multas impuestas debido a la inacción de los funcionarios y/o servidores de
la entidad poniendo en riesgo el recupero económ¡co derivado de la falta de cobranza
dispuesta.

Lo anteriormente expuesto se debe a la falta de disposiciones por los órganos emisores de las
resoluciones que declaran la prescripción de la exigibilidad de las multas impuestas para que

se realice la evaluación de las demás responsabilidades diferentes a la administrativa funcional
que pudieran aplicarse.

4. FALTA DE LINEAMIENTOS QUE DESARROLLEN LA APLICACIÓN DE ALGUNAS
MATERIAS REGULADAS EN EL REGLAMENTO DE INFRACCIONES Y SANCIONES
PODR|A CONLLEVAR EL RIESGO DE ELEVADA DISCRECIONALIDAD DURANTE SU

TRAMITACIÓN.

Del análisis realizado por la Comisión Auditora al anterior como al vigente Reglamento de
lnfracciones y Sanciones de la APCI, en adelante RIS de la APCI, se advierte que en su
regulación se ha omitido niveles de detalle que durante su ejecución podrían implicar una
elevada discrecionalidad de los funcionarios a cargo de su aplicación que podrían

desnaturalizar el procedimiento sancionador, concretamente en las siguientes situaciones:

,/ En el caso de que el órgano instructor identifique una conducta infractora que pudiera

derivar en la proposición de la aplicación de la sanción de multa conforme a lo estipulado
en el literal b)delartículo 16'del RIS de la APCI, debería establecerse el mecanismo
que permita predecir la forma en que deban aplicarse los criterios de intensidad,
proporcionalidad, razonabilidad y necesidades de los objetivos que se pretende
garantlzar en cada supuesto concreto, a fin de que se dispongan las medidas
provisionales que permitan asegurar la eficacia de la resolución definitiva, a fin de dar
contenldo a lo regulado en el artículo 40" del acotado RlS.

'/ En el caso del régimen de las notificaciones, se ha omitido regular el cumplimiento del
plazo y contenido de la notificación, conforme lo dispone elartículo 24" del TUO de la
Ley del Procedimiento Administrativo General, que prescribe que las notificaciones deben
realizarse a más tardar dentro del plazo de cinco (5) días, a partir de la expedición del
acto que se notifique.

'/ Se carece de una regulación de los plazos intemos para la prosecución de cada actuación
en cada una de las fases del Procedimiento Sancionador, lo que podría evitar un ejercicio
abusivo de alguno de los órganos, instructor o sancionador, en el uso del plazo de
caducidad o su ampliación, dilatando innecesariamente dicho procedimiento

administrativo.

Considerando el conocimiento que poseen los órganos del procedimiento sancionador de la

APCI, de las conductas infractoras, su acreditación, la capacidad operativa con que cuentan,
la cantidad de expedientes anuales que estadísticamente son procesados, y los responsables

Auditoría de cumplimiento a la Agencia Peruana de Cooperación lnternacional - APCI, Lima
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y tiempos empleados para estas labores; resultaría pertinente establecer mediante

disposiciones internas que perm¡tan un adecuado control interno del procedimiento, entre otras

medidas de gestión, de modo que, permitiendo que estas actuaciones sean trazables y

predictibles, haciéndolas más eficaces y eficientes.

Al respecto, se debe considerar la normativa siguiente:

F Normas de Control lnterno, aprobadas con Resolución de Contraloría General
n.' 320-2006-CG, publicadas el 3 de noviembre de 2006.

3.8. Documentación de procesos, actividades y tareas.
'Los procesos, actividades y tareas deben estar debidamente documentados para asegurar su
adecuado desanollo de acuerdo con los estándares establecidos, facilitar la correcta revisión de los
mismos y garantizar la trazabilidad de los productos o serulcios generados.

Comentario:
03 La documentación correspondiente a /os procesos , actividades y tareas de la entidad deben estar
disponibles para facilitar la revisión de /os mlsmos'i

3.9. Revisión de procesos, actividades y tareas
'Los procesos, actividades y tareas deben se r periódicamente revisados para asegurar que cumplen
con los reglamentos, políticas, procedimientos vlgenfes y demás reguisilos. Este tipo de revisión en

una entidad debe ser claramente distinguido del seguimiento del control interno.

Comentarios:
01 Las revisiones periódicas de /os proceso s, actividades y tareas deben proporcionar seguridad de
que ésfos se esfén desarrollando de acuerdo con lo establecido en los reglamentos, politicas y
procedimientos, así corno asegurar la calidad de los producfos y serulcios entregados por las
entidades. Caso contrario se debe detectar y corregir opoñunamente cualquier desviación con
respecto a lo planeado.

02 Las revisiones periódicas de /os proceso s, actividades y tareas deben brindar la oportunidad de
realizar propuesfas de mejora en ésfos con la finalidad de obtener una mayor eficacia y eficiencia,
y así contribuir a la mejora continua en la entidad".

Las deficiencias advertidas podrían conllevar el riesgo de que los órganos del procedimiento

sancionador utillcen una elevada discrecionalidad en sus actuaciones, desnaturalizando la

aplicación de dicho procedimiento administrativo.

Lo anteriormente expuesto se debe a la falta de disposiciones internas que aseguren un

adecuado control interno del procedimiento que permita la trazabilidad y predictibilidad de las
actuaciones de los órganos del procedimiento sancionador.

5. LA OFICINA GENERAL DE ADMINISTRACIÓN NO CUENTA CON LOS LEGAJOS O
ARCHIVOS PERSONALES DE INFORMACIÓN BÁSICA DE LOS COMISIONADOS DE LA
COMISIÓN DE INFRACIONES Y SANCIONES, DIFICULTANDO LAS LABORES DE
ACCIÓN DE CONTROL POSTERIOR, CON EL RIESGO DE GENERAR UNA LIMITACIÓN
EN LA INFORMAC6N QUE DEBE PRESERVAR LA APCI.

En el marco de la ejecución de la Auditoría de Cumplimiento en curso, la comisión auditora
mediante Memorándum n.' 0076-2019-APCI/OCl de 18 de junio de 2019, solicitó información
básica a la Oficina General de Administración, en adelante OGA, de los secretarios técnicos y

comisionados de la Comisión de lnfracciones y Sanciones, en adelante ClS, tales como
número de DNl, periodo en el cargo y dirección domiciliaria del periodo 2015 al 2018.

En respuesta, la OGA mediante memorándum n.' 0584-2019-APCI/OGA del 9 de julio 2019,
adjuntó el lnforme n.' 0303-2019-APCI/OGA-UAP del 9 de julio 2019 de la Unidad de

Auditoría de cumplimiento a la Agencia Peruana de Cooperación lnternacional - APCI, Lima
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Administración de Personal, el cual contenía información parcial sobre los comisionados de la

ClS, que ejercieron funciones durante el periodo 2015 al 2018; por lo que, se solicitó de manera

verbal al funcionario de UAP, que nos proporcione en calidad de préstamo los legajos de los

referidos comisionados con la finalidad de contrastar la información remitida, manifestando
que no existian los legajos solicitados. Es de indicar que la información fue remitida en forma
posterior.

Los comisionados del periodo señalado se mencionan a continuación

Cuadro N'4
Relación de comisionados del CIS del 20't5-2018

Fuente: Memorando n." 0584-20'19-APCI/OGA e informe n.
julio de 2019.

Elaborado: Comisión auditora

ambos del de

Al respecto, cabe precisar que los comisionados son miembros de la ClS, designados por el

Consejo Directivo de la APCI mediante ternas propuestas por el Director Ejecutivo, teniendo
competencia para actuar como órgano de decisión en el procedimiento sancionador por las

infracciones establecidas en el Reglamento de lnfracciones y Sanciones e imponer las
sanciones correspondientes; dichos comisionados no mantienen vínculo laboral con la APCI,
y su pago es realizado a través de "Dietas".

En tal sentido, es necesario que la APCI cuente con legajos o archivos personales de los
citados miembros de la ClS, con la finalidad de obtener información básica actualizada,
mantener el orden que permita el control de la información de manera ágil y confiable. El ROF
en su añiculo 29" señala que la OGA: "... Es respon sable de la gestión administrativa y financiera
de la entidad correspondiéndole conducir /os slsfemas administrativos de personal, contabilidad,
tesorería, adquisiciones, acervo documentario y seruicios generales,...". (Las negritas y subrayados
son nuesfros)

Asícomo lo señalado en la directiva n,' 005-2008-AGN/DNDAAI "Normas para la Foliación de
Documentos Archivísticos lntegrantes del Sistema Nacional de Archivos", aprobada con
resolución Jefatural n.'375-2008-AGN/J de 19 de setiembre de 2008, en el ítem ll.-
OBJETIVOS, que indica:

2.5 Garantizar e/ acceso a la información pública y a la transparencia en la gestión institucionat, de
manera rápida y oportuna, siruiendo de respaldo técnico legal y asimismo como un acto de fe y
responsabilidad de los productores documentales.

Al respecto, se debe considerar la normativa siguiente

D Normas de Control lnterno, aprobadas con Resolución de Contraloría General
n." 320-2006.CG, publicadas el 3 de noviembre de 2006.

Auditoria de cumplimiento a la Agencia Peruana de Cooperación lnternacional - APCI, Lima
Periodo de 2 de ene¡o 2016 al 31 de diciembre de 2018

ü00 022

u o.z

#"g
oc7- 

opor'

Viqencia desiqnación
NO Nombres y Apellidos

Vinculo
laboral lnicio Fin

documento de
designación

1 Tommy Ricker Deza Sandoval Dieta 26t9t2015 2st9t2017
RDE N' 128.

2015/APCI-DE

2 Sonia Alvarez Quintana Dieta 26t9t2015 25t912017
RDE N'128.

2015/APCr-DE

lván Armando Castillo Cuadra Dieta 26t9t2015 25t912017
RDE N'128.

2015/APCr-DE

4 Bertha Herrera Tan Dieta 3nt2018 2t7t2020
RDE N'083-

2018/APCI-DE

E Eduardo José Hurtado Arrieta Dieta 3[7t2018 2t7t2020
RDE N" 083.

2018/APCI.DE

0 Ricardo Cubas Martins Dieta 3nt2018 2r7t2020
RDE N'083.

2018/APCt-DE
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4. NORMA GENERAT PARA EL COMPONENTE DE INFORMACIÓN Y COMUNICACIÓN

4.6. Archivo institucional
El titular o funcionario designado debe establecer y aplicar políticas y procedimientos de archivo

adecuados para la preseruación y conservación de los documentos e información de acuerdo con

su utilidad o por requerimiento técnico o jurídico, tales como los informes y registros contables,

administrativos y de gestión, entre otros, incluyendo /as fuenfes de susfento.

Comentarios:
01. La impoñancia del mantenimiento de archivos institucionales se pone de manifiesto en la

necesidad de contar con evidencia sobre la gestión para una adecuada rendición de cuentas.

02. Corresponde a la administración establecer los procedimientos y /as políticas que deben

obseruarse en la conseruación y mantenimiento de archivos electrónicos, magnéticos y físlcos

según el caso, con base en /as drsposlclones fécnicas y jurídicas que emiten /os órganos

competentes y que apoyen /os e/emenfos del sistema nacionalde controlinterno",

Dicha situación presenta el riesgo de generar una limitación en la información que debe
preservar la APCI, relacionado al legajo o arch¡vo personal de los comisionados del ClS, en la

verificación y comunicación del cumplim¡ento de las funciones asignadas, así como a las

labores de control posterior.

La falta de preparación de legajos personales con la documentación que respalda la

información básica o acervo documentario de los comisionados del ClS, se debe a la falta de

lineamientos o instrucciones por parte de la Oficina General de Administración, sobre la

generación de los legajos o archivo personal para todo funcionario que trabaja para la APCI y

el archivamiento de los mismos.

oL
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III. OBSERVACIONES

1, INCUMPLIMIENTO DE LOS PLAZOS LEGALES PARA LA TRAMITACIÓN DE 149

EXPEDIENTES DEL PROCEDIMIENTO ADMINISTRATIVO SANCIONADOR POR PARTE

DE LA D|RECCTÓN DE oPERAC|oNES Y CAPACTTAC|Ó¡¡; CerueRÓ LA DECLARAToRTA
DE CADUCIDAD DE 138 DE ESTOS PROCEDIMIENTOS, DE LOS CUALES 38 SERAN

PROCESADOS NU EVAMENTE.

De la revisión a 149 expedientes sancionadores iniciados de oficio e instruidos durante los

años 2015 y 2016 por la Dirección de Operaciones y Capacitación, en adelante la DOC, se

estableció que dicho órgano inobservó los plazos de tramitación3 estipulados en el Reglamento

de lnfracciones y Sanciones de la Agencia Peruana de Cooperación lnternacional y su directiva
interna, así como, el plazo de caducidad del procedimiento administrativo sancionador
regulado en la Ley n.' 27444, dificultando a la Comisión de lnfracciones y Sanciones, en
adelante la ClS, a realizar la fase de sanción en los plazos legales establecidos; ocasionando
la declaratoria de caducidad de 138 expedientes del procedimiento administrativo sancionador,
de los cuales serán nuevamente procesados por los mismos hechos 38 procedimientos

sancionadores.

La situación señalada se desarrolla a continuación

de los la DOC la declaratoria de cadu

De la revisión efectuada a los 149 expedientes del procedimiento administrativo sancionador
tramitados durante los años 2015 (2 expedientes) y 2016 (147 expedientes), se verificó que la
fase de instrucción de la totalidad de estos expedientes fue ejecutada por el director de la
DOC, señor Jaime Mosqueira López, y el subdirector de la Subdirección de Registros de la
DOC, señor Jorge Augusto Cuadra Sánchez, incumpliendo los plazos establecidos en el
Reglamento de lnfracciones y Sanciones de la APCI y la Directiva "Procedimiento Sancionador
para las personas jurídicas sin fines de lucro que se encuentran bajo el ámbito de aplicación
del Reglamento de lnfracciones y Sanciones de la APCl"a.

Es de señalar que luego de la notificación de la conducta infractora efectuada por la DOC al
presunto infractor, con los descargos de éste o sin ellos, dicho órgano instructor cuenta con
treinta (30) días hábiles, prorrogables por quince (15) días hábiles adicionales, para emitir un
pronunciamiento en base a las actuaciones complementarias que se hubiera realizado,
pafticipando en esta fase de evaluación y actuaciones complementarias el subdirector de la
Subdirección de Registros de la DOC; advirtiéndose que para instruir los dos (2)

procedimientos sancionadores del año 2015, iniciados el27 de mayo y el 2 de junio de 2015,
empleó 889 y 896 dias calendario, respectivamente, y para instruir los 147 procedimientos

co,
rn

o.
a

{V"e
bofi.r''

3 Articulo de la Ley n." 27444,Ley del Procedimiento Administrativo General, modiflcado por el articulo 2" del Decreto Legislativo n.' 1272,
publicado el 21 de diciembre de 20'16

"Articulo l3'l'.- Obligatoriedad de plazos y términos
(...) 131.2 Toda autoridad debe cumplir con los términos y plazos a su cargo, así como supervisar que los subalternos cumplan con los
propios de su nivel. (...)."
a De mnformidad mn lo señalado en los articulos '15' al '18" del Reglamento de lnfracciones y Sanciones de la Agencia Peruana de
Cooperación lntemacional -APCI y los subnumerales 6.8.1.2,6.8.1.3,6.8.1.4,6.8.2.1, 6.8.2.2y 6.8.2.3 de la Directiva "Procedimiento
Sancionador para las personas juridicas sin fines de lucro que se encuentran bajo el ámbito de aplicación del RElamento de lnfracciones
y Sanciones de la APCI', luego de notificada la imputación de cargos al presunto infractor y de recibidos o no sus descargos en un plazo
de s¡ete (7) días hábiles, la DOC mntaba con un plazo de lreinta (30) días hábiles para realizar el examen de los hechos, pronogables por
quince (15) dias hábiles, y luego de ello comunicar a la CIS su propuesta de resolución determinando de manera motivada las conductas
constitutivas de infracción que se consideren probadas, la norma que prevé la imposición de sanción para dicha conducta y la sanción que
propone imponer o bien la declaración de no existencia de infracción.

Asimismo, se prevé que la ClS, luego de recibida la propuesta del órgano de instrucción, dentro de los treinta (30) dias hábiles siguientes
notificará al presunto infractor para que presente su descargo por escrito, en un plazo de siete (7) dias contados desde el dia siguiente de
realizada la noüficación, luego de lo cual tendrá quince ('15) días para disponer la realización de actuaciones complementarias, siempre que

sean ind¡soensables. v aolicar una sanción o archivar el

Auditoría de cumplimiento a la Agencia Peruana de Cooperación lnternacional - APCI, Lima
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sancionadores delaño 2016, iniciados entre el9 de julio y el 2 de setiembre de 2016, utilizó

entre 410 y 468 días calendario; posteriormente, el integro de estos expedientes fueron

remitidos a la CIS entre el 18 de octubre y el 8 de noviembre de 2017 para continuar con la
fase de sanción; tal como se constata en la información que se detalla en el Apéndice n.o 4,

que se adjunta.

De otro lado, se determinó que los retrasos incurridos por la DOC para efectuar la instrucción

de los citados procedimientos sancionadores implicaron entre 300 y 321 días calendario

aplicables al plazo de caducidad de los procedimientos administrativos sancionadores

iniciados de oficio, regulado en la Ley n." 274445, situación que, razonablemente, dejaba a la

CIS en imposibilidad de emitir la resolución de sanción correspondiente en los plazos legales

establecidos en la normativa aplicable, con mayor razón si, deduciéndose de la información a

los expedientes revisados, el plazo para realizar el acto de notificación al presunto infractor le

llevó a la CIS entre 4 y 219 días calendario.

Por consiguiente, las resoluciones de caducidad emitidas por la CIS a 138 expedientes

instruidos por la DOC se encontraba justificada, no obstante, ello se materializó luego de más

de seis (6) meses de configurada la caducidad, debido a que entre el 25 de setiembre de 2017
y el 6 de junio de 2018 dicho órgano careció de conformación, tal como fue informado por el

director de la DOC, señor Jaime Mosqueira López, en el lnforme n.' 0151-2019-APCI/DOC-
REG de 13 de junio de 2019 emitido por el subdirector de la Subdirección de Registros, señor
Jorge Augusto Cuadra Sánchez, adjunto al Memorándum n.o 0237-2019-APCI/DOC de esa
misma fecha.

Al ser consultada la DOC respecto a los retrasos incurridos para tramitar los expedientes de
instrucción correspondientes al año 2016, a través del Memorándum n.o 0237-2019-
APCI/DOC de 13 de junio de 2019, (que adjunta el citado lnforme n.' 0151-2019-APCI/DOC-
REG), el director de la DOC, señor Jaime Mosqueira López, haciendo suyo lo informado por

el subdirector de la Subdirección de Registros, señor Jorge Augusto Cuadra Sánchez, señaló
que:

'()
. (...) desde que se encargó dichas funciones a la DOC desde el año 2008, no se designó a un

personal en exclusividad a dicha actividad, siendo asumida adhionalmente, con esfuerzo por la
Subdirección de Reglstros de la DOC, a través de su personal Abog. Lucía Suárez con el apoyo del
propio subdirector de Registros, y aleatorio apoyo de ferceros. Actualmente, es de mencionar, que

el subdirector de Regislros, también cumple funciones como subdirector de capacitación, así como
del procedimiento instructor, y estuvo también como fedatario.

. Es así que en setiembre de 2017, se pudo contratar un seruicio por terceros, con el objeto que

apoyara la atención de expedientes para ser remlfrdos a /a C/S.

. Es de considerar, que a diferencia de otros órganos, la DOC, además de sus propras funciones, no
cuenta con el personal en exclusividad para el procedimiento de lnstrucción, a pesar de ser un
órgano netamente operativo que atiende el mayor porcentaje de expedientes que ingresan a esta
Agencia, lo que denota en esfa Subdirección, su alta carga de atención hacia los administrados.

o Es relevante destacar, que no solo se atendieron los 147 expedientes remitidos a /a C/S gue son
materia del presente análisis, sino que también existen expedientes, que luego de ser evaluados,

se advirtió su baja, subsanación espontánea y efectiva, o subsanación efectiva, que conllevó su
archivo, labor que acarrea dedicación de tiempo y personal.

. De la información brindada a la OClsobre /os 147 expedientes, se puede apreciar en /os cuadros
que eslos fueron remitidos por la DOC a la ClS, entre el 18 de octubre al7 de noviembre de 2017.

5 Según lo d¡spuesto en la Quinta Disposición Complementaria Tnansitoria del Decreto Legislativo n." 1272, para aplicar la caducidad del
procedimiento administrativo sancionador se estableció a las entidades públicas el plazo de un año para concluir los procedimientos
admin¡strativos sancionadores iniciados de oflcio que se encuentren en trámite, periodo computable del 22 de diciembre de 20'16 al 22 de
diciembre de 2017.
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. Es de señalar, que la caducidad o perención no se encontraba regulada en el ordenamiento

administrativo general, recién con elDecreto legislativo n." 1272, (...)
. En ese contexto, los 147 expedientes fueron remitidos a la ClS, con más de un mes de anticipación

a dicho vencimiento, según la citada norma, es decir antes del22 de diciembre de 2017, a fin de ser

actuados debidamente. (...)"

Luego, mediante correo electrónico de 17 de junio de 2019, elOCl solicitó a la DOC se alcance

información adicional relacionada a los documentos proporcionados mediante el mencionado

Memorándum n." 0237-2019-APCI/D0C, entre otros, en lo concemiente a la acreditación de

la falta de atención a sus ped¡dos de personal para realizar el procedimiento de instrucción, tal

como lo indicó el subdirector de la Subdirección de Registros, señor Jorge Augusto Cuadra

Sánchez, en el lnforme n." 0151-2019-APCI/DOCREG; siendo atendido con documento de 19

de junio de 2019, visado poreldirectorde la DOC, señorJaime Mosqueira López, en elcual
manifestó lo siguiente:

"( ) c) Debo indicar que (en el) segundo punto del lnforme n." 0151-2019-APCI/DOC-REG,

se indicó que en el mes de setiembre de 2017, esta Dirección solicitó la contratación de un
profesional que apoyara la atención de expedientes de instrucción. Sin embargo, debo precisar

gue se contrató dicho personal para el apoyo (en) expedientes de inscripción y renovación de

ONGD de la Subdirección de Regrsfros (se adjunta documento Memorándum n." 411-

2017/APCI-DOC de fecha 13 de setiembre de 2017).

d) Cabe señalar que, en el mes de octubre de 2017, se contrató a un abogado para el apoyo
al área de lnstrucción. Adjunto Memorándum n.' 472-2017/APCI-DOC de fecha 12 de octubre

de 2017.

e) Asimismo, se remite elmemorándLtm n." 747-2017/APCI-DOC de fecha 15 de diciembre de
2017, a través del cual se solicitó la contratación de un profesional, con la finalidad de apoyar
el área de lnstrucción a partir de enero de 201 8. (. . .)".

Respecto a lo señalado, de la revisión efectuada a la información alcanzada con documento

de 19 de junio de 2019, se puede advertir que a los tres (3) pedidos de locadores de servicios

efectuados con Memorandos n.os 411-2017lAPCI-DOC de 13 de setiembre de 2017,472-
2017/APCI-DOC de 12 de octubre de 2017 y 747-2017lAPC|-DOC de 15 de diciembre de
2017,laAPC| cumple con contrataralseñorAldo Miguel Fernández Obando en las tres (3)

ocasiones, suscribiendo las Órdenes de Servicio n.* 0000290 de 21 de setiembre de 2017,
0000335 de 30 de octubre de2017 y 0000003 de 15 de enero de 2018, respectivamente; en
un breve término respecto del requerimiento de contratación, situación que no justifica el
retraso en eltrámite de la etapa de instrucción del procedimiento administrativo sancionador
por falta de personal a exclusividado.

Del retraso en las actuaciones a caroo de la DOC posteriores a la declaratoria de

( o.z

t";i
'nj* +
-Q-apo\'

caducidad

De la revisión a los 138 expedientes del procedimiento administrativo sancionador declarados
caducos por la ClS, se estableció que las resoluciones expedidas por dicho órgano
sancionador fueron emitidas entre el 26 de junio y el 2 de octubre de 2018, conforme se aprecia
en el cuadro resumen que se muestra a continuación:

6 ley n." 27444, Ley del Procedimiento Administrativo General, publicada el 1'l de abril de 2001
"Articulo 143'.- Responsabilidad por incumplimiento de plazos

132.1.Elincumplimiento inlustif¡cado de los plazos previstos para las actuaciones de las entidades genera responsabilidad disciplinaria
oana la autoridad oblioada. sin oeriuicio de la resoonsabilidad civil oor los daños y periuicios que pudiera haberocasionado, (...)"
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Cuadro n.o 5

Resumen de Resoluciones de Caducidad del PAS - APCI
Emitidas por la CIS por fecha

ANO 2018 CANTIDAD

26-iun 2

19-iul 1

26-iul 45

27-tul 1

02-aoo 49

02-oct 40

TOTAL 138

PAS emitida por la CIS

Elaboración: Comisión Auditora

En la parte resolutiva de dlchas resoluciones, en cumplim¡ento a lo regulado en el numeral 4
del artículo 237-47 de la Ley n." 27444,la CIS dispuso a la DOC que evalúe el inicio de un

nuevo procedimiento sancionador invocándole tener presente en su tramitación la celeridad
requer¡da, de modo que garantice un pronunciamiento efectivo de todas las instancias del
proceso sancionador.

A través del lnforme n.'00005-2019-APCI/D0C-REG de 22 de enero de 2019, elsubdirector
de la Subdirección de Registros, señor Jorge Augusto Cuadra Sánchez, informó al director de
la DOC, señor Jaime Mosqueira López, que los 138 expedientes declarados caducos por la
CIS fueron alcanzados a la DOC entre el 9 de agosto y el 21 de noviembre de 2018,
procediendo a su revisión según señala:'(...) considerando que debe evaluar a aquellas
instituciones, que a la fecha, hubieran procedido a subsanar de forma espontánea y efectiva
la conducta infractora, o aplicar el criterio de la OAJ (Oficina de Asesoría Jurídica), así como
gue se encuentren con baja de oficio, con el objeto de identificar a qué expedientes
corresponderá el inicio de un nuevo procedimiento sancionadof .

Dicho funcionario concluye que: "(...) respecto al archivamiento de 138 expedienfes por
caducidad, se ha advertido (...) que la totalidad de los expedientes del P.l. 2015, han sido
subsanados (S.E E) y del P.l. 2016, 38 se encuentran con S.E.E., 13 con S.E.E./C.C.OAJ, 40
con baja de oficio y corresponde a 47 el inicio de un nuevo procedimiento sancionador. (...)'.

Posteriormente, mediante el citado lnforme n." 0151-2019-APCI/DOC-REG de 13 de junio de
2019, el mencionado subdirector de la Subdirección de Registros, señor Jorge Augusto Cuadra
Sánchez, señaló que:

"(...), se debe indicar que a través del lnforme n.' 00005-2019-APCI/DOC-REG de fecha 22
de enero de 2019, se comunicó que (...) de /as 136 instituciones del procedimiento
sancionador 2016, (...), se puede advertir que 49 rnsfituclones han subsanado su infracción,
40 instituciones se encuentran de baja de oficio; por lo que de aquel universo solo quedarían

47 instituciones para volver a iniciar un nuevo Procedimiento de instrucción.

Asimismo, debo señalar que de las 47 instituclones, se advie¡te a la fecha, que 09 de ellas han
subsanado quedando actualmente 38 para ser incluidas en el Procedimiento Sancionador
2019. (...r.

7 Articulo de la Ley n." 27444, Ley del Procedimiento Administrativo General incorporado por el Articulo 4' del Decreto Legislativo n.' '1272,

publicado el 21 de diciembre de 2016
"Articulo 237-A. Caducidad del procedimiento sancionador
(...) 4. En el supuesto que la infracción no hubiera prescrito, el órgano competente evaluará el inicio de un nuevo procedimiento sancionador.
El orocedimiento caducado no intenumpe la prescripción.'
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De lo antes transcrito se desprende que desde el22 de enero de 2019 a la fecha, la DOC no
realizó gestiones para dar inicio a la etapa de instrucción de los nuevos procedimientos

administrativos sancionadores a las 38 instituciones sin fines de lucro que no subsanaron sus
conductas infractoras, lo cual carece de justificación; con mayor razón si desde la
comunicación originaria de la infracción administrativa a los presuntos infractores han
transcurrido casi tres (3) años de los cuatro (4) años establecidos en el vigente Reglamento
de lnfracciones y Sanciones de la APC18, aprobado con el Decreto Supremo n.'016-2019-RE,
para la declaratoria de prescripción; quedando demostrada su renuencia a cumplir con la
invocación de celeridad en la tramitación efectuada por la ClS, a fin de garantizar un
pronunciamiento efectivo de todas las instancias contempladas en el proceso sancionador.

Los hechos anteriormente señalados inobservan la normativa siguiente:

2001 y modificada por el Decreto Legislativo n." 1272, publicado el 21 de diciembre de 2016.

Artículo 131".- Obligatoriedad de plazos y términos
()
131.2 Toda autoridad debe cumplir con los términos y plazos a su cargo, así como supervisar que
los subalternos cumplan con los propios de su nivel.
()

Artículo 237-A. Caducidad del procedimiento sancionador
1. El plazo para resolver los procedimientos sancionadores iniciados de ofclo es de nueve (g)
meses confado desde la fecha de notificación de la imputación de cargos. Este ptazo puede ser
ampliado de manera excepcional, como máximo por tres (3) meses, debiendo el órgano
competente emitir una resolución debidamente sustentada, justificando la amptiación del plazo,
previo a su vencimiento. (...)
2. Transcurrido el plazo máximo para resolver, sin que se notifique la resolución respecflva, se
entiende automáticamente caducado el procedimiento y se procederá a su archivo.
3. La caducidad es declarada de oficio por elórgano competente. (...).
4. En elsupuesfo que la infracción no hubiera prescrito, el órgano competente evaluará el inicio
de un nuevo procedimiento sancionador. El procedimiento caducado no interrumpe ta
prescripción.

oo-
(f)

¿
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Quinta.'Para la aplicación de la caducidad prevista en et artículo 237-A de la Ley n,' 27444, Ley
del Procedimiento Administrativo General, se esfab/ece un plazo de un (1) añ0, contado desde la
vigencia del presente Decreto Legislativo, para aquellos procedimientos sancionadores que a la
fecha se encuentran en trámite.

Decreto Supremo n.'027-2007-RE, Reglamento de lnfracciones y Sanciones de la Agencia
Peruana de Cooperación lnternacional - APCI, publicado el 18 de mayo de 2007.

Artículo 15o.- lnicio de la instrucción
Los órganos competentes para dar inicio al procedimiento de instrucción son la Dirección de
Operaciones y Capacitación y la Dirección de Fiscatización y Supervisión, según corresponda.
El Órgano de instrucción notifica al presunto infractor sobre /os hechos que se /e imputan a título
de cargo, la calificación de las infracciones gue fales hechos pueden constituir y ta expresión de
/as sanclones que, en su caso, se le pudiera imponer, así como la autoridad competente para
imponer la sanción y la norma que atribuye tal competencia. Así mismo, concederá at presunto

I Decreto Supremo n." 016-2019-RE, Aprueba el Reglamento de lnfracciones y Sanciones de la Agencia Peruana de Cooperación
lntemacional - APCI, publicada el 18 de mazo de 2019.
"Articulo 4'l ".- Prescripción

41.'l La facultad para determinar la existencia de una infracción adminiskativa y la imposición de una sanción prescribe a los cuatro (04)
años (... )',

Auditoría de cumplimiento a la Agencia Peruana de cooperación lnternacional- Apcl, Lima
Periodo de 2 de enero 2016 al 3'l de diciembre de 2018
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infractor elplazo de slefe (7) días, contados desde e/ dia siguiente de realizada la notificación,
para que presente su descargo por escrito.

Articulo 160.- Actuaciones necesarias del órgano de instrucción
Vencido el plazo establecido en el a¡lículo que antecede, y con el respectivo descargo o sin é1, el
órgano de instrucción, podrá realizar de oficio fodas /as actuaciones necesarias para el examen
de /os hechos , recabando /os dafos e informaciones gue sean relevantes para determinar, en su
caso, la existencia de responsabilidad suscepfó/e de sanción, contando para ello con un plazo
treinta (30) días para la formulación de la propuesta de resolución en la que se determinará de
manera motivada las conductas conslitufivas de infracción que se conslde ren probadas, la norma
que prevé la imposición de sanción para dicha conducta y la sanción que propone imponer o bien
se propondrá la declaración de no existencia de infracción. Este plazo podrá ser pronogado en
quince (15)dias, si /a complejidad del caso lo amerita.

Sancionador para las personas jurídicas sin fines de lucro gue se encuentran bajo el ámbito
de aplicación del Reglamento de lnfracciones y Sanciones de la APCl", de 3 de setiembre
de 2015 y publicada el 27 de mayo de 2016

6.8.1 Fase lnstructora
()
6.8.1.2 Elórgano instructor notificará, aldomicilio deladministrado, elinicio detprocedimiento
sancionador.
El acto administrativo que da inicio al procedimiento de instrucción, deberá contener como mínimo,
lo siguiente:
. Número de expediente.
. Los datos que permitan la identificación indubitable del administrado.
, La descripción de /os hechos y de la conducta que se imputa al administrado.
, La norma que tipifica la infracción.
. La sanción que, en su caso, correspondería imponer.
, Elórgano encargado de imponer la sanción y la norma que lo faculta.
, El plazo de siefe (7) días para presentar los descargos por escrlo.

6.8.1.3 Actu aciones necesarias
Vencido el plazo establecido para el descargo, con ésfe o sin ét, el órgano instructor podrá realizar
de oficio fodas /as actuaciones necesarias para el examen de /os hechos, recabando /os dafos e
informaciÓn que sean relevantes para determinar, en su caso, la existencia de responsabitidad
suscepfib/e de sanción, contando para ello con un plazo de treinta (30) días para la formutación
de la propuesta de Resolución en la gue se determinará de manera motivada /as conducfas
consfÍufivas de infracción que se consideren probadas, la norma que prevé la imposición de
sanciÓn para dicha conducta y la sanción que propone imponer o bien se propondrá ta declaración
de no existencia de infracción. Este plazo podrá ser prorrogado en quince (15) días, si ta
complejidad del caso lo amerita.

6.8.1.4 Pronunciamiento de los órganos de instrucción
En aquellos casos en que se cuente con elementos que sustenten la comisión de infracción, et
Órgano instructor formula la propuesta de Resotución en la que se determinará de manera
motivada /as conducfas constitutivas de instrucción que se consideren probadas, la norma que
prevé la imposición de sanción para dicha conducta y la sanción que se propone imponer.
En caso no se haya acreditado la comisión de la infracción imputada, elórgano instructor, según
sea e/caso, propondrá la declaración de no existencia de infracción.
La fase instructora concluye con el pronunciamiento del órgano instructor,

Las situaciones indicadas han generado que la CIS declare la caducidad del procedimiento
administrativo sancionador a 138 expedientes no tramitados dentro de los plazos legales,
conllevando que la DOC realice una nueva evaluación de dichos expedientes y determine la
realizaciÓn de un nuevo procedimiento sancionador a 38 instituciones sin fines de lucro por los
mismos hechos infractores.
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Los hechos expuestos se debieron a la falta de actuaciones oportunas del director de la DOC
y del subdirector de la Subdirección de Registros a cargo de la evaluación de los
procedimientos instruidos por la DOC, quienes no ejecutaron la etapa de instrucción a los 149

expedientes del procedimiento administrativo sancionador iniciados los años 2015 y 2016
dentro de los plazos estipulados en la normativa aplicable, empleando 889 y 896 días
calendario para tramitar la fase de instrucción de los dos (2) procedimientos administrativos
sancionadores iniciados el año 2015, respectivamente, y entre 410 y 468 días calendario para

instruir los 147 procedimientos administrativos sancionadores iniciados el año 2016; asimismo,
utilizaron entre 300 y 321 dias calendario del periodo establecido para la declaratoria de
caducidad, dejando a la CIS en la imposibilidad de ejecutar la etapa de sanción y emitir la

resolución de sanción correspondiente en los plazos legales establecidos en la normativa
aplicable.

Las personas comprendidas en los hechos presentaron sus comentarios, en algunos casos
documentados, conforme se detalla en el apéndice n.o 2.

Efectuada la evaluación de los comentarios y documentos presentados (Apéndice n.o 3), se
concluye que los mismos no desvirtúan los hechos observados, considerando la participación

de las personas comprendidas en los mismos, conforme se describe a continuación:

Dirección de Operaciones y Capacitación, durante el periodo del 31 de enero de 2015 a la
fecha, designado con la Resolución Directoral Ejecutiva N'024-201S/APCI-DE y mediante
Contrato Administrativo de Servicios n.'037-2017-APCI de 24 de julio de2017 (Apéndice
n.o 5), por haber gestionado la fase instructora de 149 expedlentes del procedimiento

administrativo sancionador iniciados los años 2015 y 2016, excediendo los plazos legales
aplicables, empleando un total de 889 y 896 dias calendario, respectivamente, para

tramitar los dos (2) procedimientos administrativos sancionadores iniciados elaño 2015 y
entre 410 y 468 días calendario para instruir los 147 procedimientos administrativos
sancionadores iniciados elaño 2016 y efectuar la fase de instrucción, enhe 300 y 321 dias
calendario sirvieron para el cómputo de la declaratoria de la caducidad de 138 expedientes
administrativos sancionadores procedimiento administrativo sancionador; situación que
tuvo impacto en el plazo de ejecución de la fase de sanción a cargo de la CIS dentro de
los 365 días con que contaba para evitar la declaratoria de nulidad y en que tenga que
realizarse nuevamente la prosecución de 38 procedimientos administrativos
sancionadores.

Con dicho accionar, el servidor inobservó lo establecido en artículo 131" de la Ley n.' 27444,
que regula la obligatoriedad que tienen las autoridades que participan de los procedimientos

administrativos de cumplir los plazos y términos, asi como, supervisar que los subalternos
cumplan con los plazos y términos propios de su nivel, y las disposiciones de los artículos 15'
y '16' del Decreto Supremo n." 027-2007-RE, "Reglamento de lnfracciones y Sanciones de la
Agencia Peruana de Cooperación lnternacional- APCl", y los subnumerales 6.8.1.2, 6.8.'1.3 y
6.8.1.4 de la Resolución Directoral Ejecutiva n." 125-2015/APCI-DE, Directiva "Procedimiento

Sancionador para las personas jurídicas sin fines de lucro que se encuentran bajo el ámbito
de aplicación del Reglamento de lnfracciones y Sanciones de la APCI", relacionados a los
plazos de las actividades de la fase de instrucción, asimismo, la Quinta Disposición
Complementaria Transitoria del Decreto Legislativo n.' 1272 para la declaratoria de caducidad
regulada en el artículo 237-A de la Ley n.' 27444.
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Asimismo, incumplió sus funciones de investigación de las infracciones conespondientes a los
regishos a cargo de su dirección, establecidas en el Reglamento de Organización y Funciones
de la APCI, aprobado por Decreto Supremo n.' 028-2007-RE de 18 de

ü00030

mayo de 2007
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(Apéndice n." 6), que en el literal e) del artículo 41'del Reglamento de Organización y

Funciones de la APCI, aprobado con Decreto Supremo n." 028-2007-RE, dispone que: "Como

órgano instructor, realizar las investigaciones de /as infracciones correspondienfes a /os Registros que

conduce esta Dirección"

Los hechos anteriormente expuestos conf¡guran la presunta responsabilidad administrativa,

derivada del deber incumplido previsto en la normativa anteriormente señalada, dando mérito

al inicio del procedimiento administrativo a cargo de la entidad.

Subdirección de Registros, durante el período del 17 de febrero de 2015 a la fecha,

designado con las Resoluciones Directorales Ejecutivas N* 038-2015/APCI-DE, 178-

201 S/APCI-DE, 004-2017 l APCI-DE y Contrato Administrativo de Servicios N" 041 -201 7-

APCI de 2 de agosto 2017 (Apéndice n.o 8), por haber gestionado la fase instructora de

149 expedientes del procedimiento administrativo sancionador iniciados los años 2015 y

2016, excediendo los plazos legales aplicables, empleando un total de 889 y 896 días

calendario, respectivamente, para tramitar los dos (2) procedimientos administrativos

sancionadores iniciados el año 2015 y entre 410 y 468 días calendario para instruir los 147
procedimientos administrativos sancionadores iniciados el año 2016 y efectuar la fase de
instrucción, entre 300 y 321 dias calendario sirvieron para el cómputo de la declaratoria

de la caducidad de 138 expedientes administrativos sancionadores procedimiento

administrativo sancionador; situación que tuvo impacto en el plazo de ejecución de la fase
de sanción a cargo de la CIS dentro de los 365 días con que contaba para evitar la
declaratoria de nulidad y en que tenga que realizarse nuevamente la prosecución de 38
procedimientos ad ministrativos sancionadores

Con dicho accionar, el servidor inobservó lo establecido en artículo 131' de la Ley n." 27444,
que regula la obligatoriedad que tienen las autoridades que participan de los procedimientos

administrativos de cumplir los plazos y términos, así como, las disposiciones de los artículos
15" y 16'del Decreto Supremo n.' 027-2007-RE, "Reglamento de lnfracciones y Sanciones
de la Agencia Peruana de Cooperación lnternacional - APCl", y los subnumerales 6.8.1.2,
6.8.1.3 y 6.8.1.4 de la Resolución Directoral Ejecutiva n.'125-2015/APCI-DE, Directiva
"Procedimiento Sancionador para las personas jurídicas sin fines de lucro que se encuentran

bajo el ámbito de aplicación del Reglamento de lnfracciones y Sanciones de la APCI",
relacionados a los plazos de las actividades de la fase de instrucción, asimismo, Ia Quinta
Disposición Complementaria Transitoria del Decreto Legislativo n.' 1272 para la declaratoria
de caducidad regulada en el afticulo 237-4 de la Ley n.' 27444.

Asimismo, incumplió sus funciones de participar con la DOC en el cumplimiento literal e) del
artículo 41' del Reglamento de Organización y Funciones de la APCI, aprobado con Decreto
Supremo n.'028-2007-RE de 18 de mayo 2007 (Apéndice n.o 6), elcualdispone que: "Como

órgano instructor, realizar las investigaciones de /as infracciones correspondienfes a /os Reglsfros que

conduce esta Dirección", y lo indicado en el artículo 42' del citado Reglamento de Organización
y Funciones de la APCI, que señala: "La Dirección de Operaciones y Capacitación, para el
cumplimiento de sus funciones, esfá conformada por las Subdirecclones de Regrsfros (... /'.

Los hechos anteriormente expuestos configuran la presunta responsabilidad administrativa,
derivada del deber incumplido previsto en la normativa anteriormente señalada, dando mérito
al inicio del procedimiento administrativo a cargo de la entidad.

Auditoría de cumplimiento a la Agencia Peruana de Cooperación lnternacional - APCI, Lima
Periodo de 2 de enero 2016 al 31 de diciembre de 2018
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2. ACTUACIONES DEFICIENTES DE LA COMIS¡ÓN DE INFRACCIONES Y SANCIONES
DURANTE EL TRAMITE DEL PROCEDIMIENTO SANCIONADOR, POSIBIL|TÓ LA
PRESCRIPCIÓN DE LA FACULTAD SANCIONADORA DE LA APCI Y LIM|TÓ SUS
FACULTADES DE IMPOSICIÓN DE SANCIONES Y DE COBRO DE MULTAS.

De la revisión a los expedientes de cobranza de multas tramitados durante el periodo 2016 a
2018, la comisión auditora ha detectado la existencia de actuaciones deficientes en elejercicio
de sus funciones por parte de la Comisión de lnfracciones y Sanciones, en adelante la ClS,
durante la prosecución del procedimiento sancionador; las cuales determinaron que mediante
las resoluciones correspondientes se declare la prescripción de tres (3) procedimientos

administrativos sancionadores según la información proporcionada por dicha comisión
sancionadora, ocasionando que la entidad se vea imposibilitada de ejercer sus facultades de
sanción y de efectuar el cobro de las respectivas multas.

Las situaciones expuestas se desarrollan a continuación

a) De las deficiencias detectadas en el trámite del expediente n.' 1027-2013/APCI.DOC

De la evaluación practicada al expediente administrativo n.' 1027-2013/APCI-DOC,
seguido contra la IPREDA Asociación Trinity Hope, por la comisión de las conductas
infractoras tipificadas en los literales b) y d) del artículo 6"e del Reglamento de lnfracciones
y Sanciones de la APCI, en adelante el RIS de la APCI, válidamente notificadas el 26 de
octubre de 2013 con Carta Múltiple n.' 011-2013/APCI-DOC de 16 de agosto de 2013, se
determinó que la jefa de la Dirección de Operaciones y Capacitación (DOC), señora Patricia
Ballón Carranza, el 12 de diciembre de 2014, a través del Memorándum n.' 882-
2014/APCI-DOC de 5 de diciembre de 2014, adjuntando el lnforme n." 1550-2014/APCI-
DOC-REG de 1 de diciembre de2014,elevó el expediente del procedimiento de instrucción
al secretario técnico de la ClS, señor Luis Mori Avila, con la finalidad de continuar con el
procedimiento de sanción, proponiendo que se sancione a la mencionada institución sin
fines de lucro por no haber presentado la Declaración Anual de los años 2011 y 2012,
subsistiendo la conducta tipificada en el literal d) del artículo 6" del RIS de la APCI.

C

%(

{"13
Luego de recibida la propuesta de la DOC, el 10 de noviembre de 20'15, mediante la Cédula
de Notificación n." 184-201S/APCI-CIS de 4 de noviembre de 2015, el secretario técnico
de la ClS, señor Luis Mori Ávila, notificó al presunto infractor dicha propuesta para obtener
sus descargos; sin embargo, dicha notificación debió ser corregida por la siguiente
secretaria técnica de la ClS, señora Milagritos Cunya Navarretelo, al haberse adjuntado un
documento denominado resolución no emitido ni autorizado por autoridad competente y
que no se encuentra suscrito por funcionario alguno, emitiendo una nueva notificación para
que el presunto infractoremita sus descargos en el plazo de siete (7)días hábiles, mediante
el Proveído n." 001-2016/APCI-CIS-ST de 4 de febrero de 2016, el cual fue notificado
válidamente el21 de julio de 2016, luego de 168 días calendario de su emisión.

sDecreto Supremo n." 027-2007-RE, Aprueban Reglamento de lnfracciones y Sanciones de la Agencia Pe¡uana de Cooperación
lnternacional - APCI.
'Articulo 6o.- lnfracciones leves
Se consideran infracciones leves las cometidas por las asociaciones o fundaciones sin fines de lucro contempladas en los literales a) y b)
del artículo 3 del presente Reglamento y son las siguientes:
( .) b. La no renovación en los Registros a nivel nacional conducidos por la APCI de ONGD, ENIEX, IPREDAS o de Proyectos o en los
respectivos reg¡stros a nivel regional.
(...) d. La no presentación en los Registros a nivel nacional o regional del informe de aclividades asistenciales o educativas realizadas el
año precedente".
10 Mediante Memorándum n." 599-2015/APCI-DE de 1'l de noviembre de 20'15, la abogada Milagritos Cunya Navarrete recibe la encargatura
de la Secretaria Técnica de la ClS, de parte de la directora e.jecutiva de la APCI, señona Rosa Henera Costa; cargo en el que se mantiene
hasta la fecha, luego de haber ganado el Concurso Público Proceso CAS n." 011-2017-APCI - Secretario Técnico de la Comisión de
lnfracciones y Sanciones - ClS.
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Posteriormente, luego de 75 dias calendario de efectuada la notificación al presunto

infractor, la CIS expidió la Resolución n.'001-2016/APCI-CIS de 4 de octubre de 2016,
que resolvió sancionar con amonestación a la IPREDA Asociación Trinity Hope por el

supuesto tipificado en el literal b) y no por la conducta señalada en el literal d) del artículo
6' del RIS de la APCI, al detectarse la no renovación de la inscripción de la entidad sin
fines de lucro en los registros de la APCI hasta el 13 de junio de 2013, concediéndole un
plazo de treinta (30) días calendario para subsanar su conducta y que, vencido el mismo
sin que hubiera cesado la conducta infractora, se le aplique una multa equivalente al10o/o

de la UIT por cada día que transcurra sin subsanar la infracción.

Transcurridos 413 días calendario y luego de diversas notificaciones infructuosas
realizadas, la secretaria técnica de Ia ClS, señora Milagritos Cunya Navarrete, a través del
Memorándum n." 175-2017/APCI-C|S-ST de 21 de noviembre de 2017 , decidió requerir al
jefe de la Oficina General de Administración (OGA), señor Fernando Chiappe Solimano,
que efectúe la notificación mediante edicto de la citada resolución además de otras
dieciocho (18) resoluciones de sanción que correspondían a otros expedientes
administrativos sancionadores, sin percatarse que a esa fecha habían transcurrido más de
cuatro (4) años de trámite del procedimiento administrativo sancionador.

El pedido fue materializado mediante publicaciones en el diario oficial "El Peruano" y en el

diario "La República", el4 de febrero de 2018; posteriormente, la secretaria técnica de la
ClS, señora Milagritos Cunya Navarrete, mediante proveído n.' 001-2018/APCI-ClS-ST de
27 de agosto de 2018 (luego de 204 días calendario de efectuada la notificación), emitió la

Liquidación de Multa n." 1027-2013/APCI-C|S-ST por la suma de S/ 39 500,00 soles, al
haber detectado la falta de subsanación de la conducta infractora y remitió el expediente
administrativo a la OGA, a través del memorándum n.o 190-2018/APCI-CIS-ST de 29 de
agosto de 2018, para proseguir con la cobranza de la multa, conforme a sus competencias;
no obstante, que la facultad sancionadora ya no se encontraba vigente.

El '18 de setiembre de 2018, eljefe de la OGA, señor Femando Chiappe Solimano, en
ejercicio de su función de cobranza ordinaria de las multas impuestas, emitió la Resolución
Administrativa n." 226-2018/APCI-OGA, imponiendo a la IPREDA Asociación Trinity Hope
la multa de S/ 39 500,00 soles la cual no pudo ser notificada personalmente; pese a ello,
la señora María Magdalena Alpiste Velásquez, representante de la mencionada institución
sin fines de lucro infractora, presentó un recurso impugnatorio de apelación, recibido el 12

de octubre de 2018, peticionando la nulidad de la Resolución Administrativa
n." 226-2018/APCI-OGA por encontrase inoperativa dicha institución desde el año 2013,
contando con baja de oficio declarada mediante Resolución Directoraln.'493-2018/APCI-
DOC, y toda vez que no se le notificó válidamente el inicio del procedimiento administrativo
sancionador.

Conforme es de verse, del informe n.' 250-2018/APCI-OAJ de 30 de noviembre de 2018,
emitido por el jefe de la Oflcina de Asesoria Jurídica (OAJ), señor Sergio Villanueva
Gutiérrez, los fundamentos de parte del recurso de apelación presentado fueron
desestimados en razón que la baja de oficio declarada no inhibe a la recurrente de su
responsabilidad por la infracción atribuida, la cual se encontraba demostrada, y que las
diligencias practicadas por la secretaria técnica de la ClS, señora Milagritos Cunya
Navarrete, para ejecutar el acto de notificación se efectuaron conforme al orden de
prelación establecido por la Ley n." 2744411.

t1 Articulo de la Ley n. " 27 444, Ley del Procedimiento Administrat¡vo General, modificado por el Decreto Legislativ o n.' 1272, publicado el
21 de diciembre de 2016.

Artículo 20'. Modalidades de notificación
20.1
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20.1

modalidades, según este respectivo orden de prelación:
por el acto, en su domicilio.
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Sin embargo, de la revisión a los fundamentos 4.13 a|4.22 del aludido informe, entre otros
fundamentos, el jefe de la Oficina de Asesoría Jurídica (OAJ), señor Sergio Villanueva
Gutiérrez, determinó que desde la imputación de cargos al presunto infractor realizada el
26 de octubre de 2013, hasta el momento en que se notificó válidamente la Resolución
n." 001-2016/APCI-ClS de 4 de octubre de 2016, de conformidad con lo estipulado en el
artículo 233'de la citada Ley, transcurrieron más de cuatro (4) años desde el día siguiente
de vencida la vigencia de la inscripción de la IPREDA Asociación Trinity Hope, computable
desde el 14 de junio de 2013, siendo procedente declarar la prescripción de oficio del
procedimiento sancionador.

En consecuencia, según la información proporcionada se emitió la Resolución Directoral
Ejecutiva n.' 166-2018/APCI-DE de 30 de noviembre de 2018, declarando infundado el
recurso impugnatorio de apelaciÓn interpuesto por la IPREDA Asociación Trinity Hope, así
como, declarando la prescripción de oficio del procedimiento administrativo sancionador, y
disponiendo que se eleve la Resolución Directoral Ejecutiva al Secretario Técnico de las
Autoridades del Procedimiento Administrativo Disciplinario, para que inicie las acciones
orientadas a la determinación de las responsabilidades a que hubiere lugar.

Como es de verse, la notificación de la propuesta de la DOC realizada con erores por el
secretario Técnico de la cls, señor Luis MoriÁvila, y la demora de 168,413 y 204 días
calendario incurrida por la Secretaria Técnica de la ClS, señora Milagritos Cunya
Navarrete, para la notificación del Proveído n." 001-2016/APCI-ClS-ST, de comunicación
de la propuesta del órgano instructor para obtener los descargos del presunto infractor,
requerir a la OGA efectúe la notificación por edicto de la Resolución n.' 001-2016/APCI-
CIS de 4 de octubre de 2016, y realice la Liquidación de Multa n.' 1027-2013/APCI-CtS-
ST, respectivamente, coadyuvó a la declaratoria de prescripción de oficio del procedimiento
sancionador, y, por consiguiente, resulte inaplicable la multa impuesta por la oGA a la
IPREDA Asociación Trinity Hope, a través de la Resolución Administrativa
n." 226-2018/APCI-OGA de18 de setiembre de 2018.

b) De las deficiencias detectadas en eltrámite del expediente n.'313.2013/APCI.DOC

De la evaluación al expediente administrativo n.'313-2013/APCI-DOC, seguido contra la
ONGD lma Simac Ricchary, por Ia comisión de las conductas infractoras tipificadas en los
literales b) y c) 12 del artículo 6" del RIS de la APCI, válidamente notificadas el 4 de
noviembre de 2013 con Carta Múltiple n." 018-20'13/APCI-DOC de 16 de agosto de 2013,
se determinÓ que eljefe de la Dirección de Operaciones y Capacitación - DOC, señor Jaime
Mosqueira López, el 16 de febrero de 2015, a través der Memorándum n.'0162-
201S/APCI-DOC de esa mismo fecha, adjuntando el lnforme n." 137-201S/APCI-DOC-
REG de 11 de febrero de 2015, elevó el expediente del procedimiento de instrucción al
Secretario Técnico de la ClS, señor Luis Mori Avila, a fin de continuar con el procedimiento
de sanción, proponiendo con respecto a la infracción señalada en el literal c) del artículo
6' del RIS de la APCI, que se sancione a la mencionada institución sin fines de lucro por
"no haber realizado su Declaración Anual de los años 2012,,(sic).

20.1.2 Mediante telegrama, coneo certificado, telefax; o cualquier otro medio que permita comprobar fehacientemente su acuse de recibo
y quien lo recibe, siempre que el empleo de cualquiera de estos medios hubiese sido solicitado expresamente por el administrado.,
20.1.3 Por publicaciÓn en el Diario Oficial y en uno de los diarios de mayor circulación en el territorio nacional, salvo disposición distinta de
la ley. (,..)
1z Decreto Supremo n.' 027-2007-RE, Aprueban Reglamento de lnfracciones y Sanciones de la Agencia peruana de Cooperación
lntemacional- APCI.
"Artículo 6o.- lnf¡acciones leves
Se consideran infracciones leves las cometidas por las asociaciones o fundaciones sin fines de lucro contempladas en los literales a) y b)
del artículo 3 del presente Reglamento y son las siguientes:
(...) c, La no presentación en los Registros a nivel nacional o regional del Plan Anual de Actividades para el año de inicio, as¡ como del
informe anual de actividades realizadas con recursos de cooperación internacional no reembolsable. (,,,)'
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Luego de 261 días calendario de recibida la propuesta de la DOC, el secretario técnico de

la ClS, señor Luis MoriÁvila, expidió la Cédula de Notificación n.' 151-201S/APCI-CIS de
4 de noviembre de 2015, la misma que tuvo que ser corregida el 4 de diciembre de 2015,
por la siguiente secretaria técnica de la ClS, señora Milagritos Cunya Navarrete, por errores

de tramitación en la notificación y haber adjuntado un documento denominado resolución

no emitido ni autorizado por autoridad competente y que no se encuentra suscrito por
funcionario alguno, emitiendo dicha servidora el Proveído n." 001-2015/APCI-C|S-ST,
procediendo a una nueva notificación para que el presunto infractor emita sus descargos
en el plazo de siete (7) días hábiles. Sin embargo, luego de dos (2) notificaciones
infructuosas y habiendo transcurrido 381 dias calendario desde la emisión del Proveído n.'
001-2015/APCI-ClS-ST, la secretaria técnica de la ClS, señora Milagritos Cunya Navarrete,
notificó mediante publicación de edictos a la ONGD lma Simac Ricchary.

Más adelante, la CIS, conformada por los señores Sonia Álvarez Quintana, en su condición
de Presidente, lván Armando Castillo Cuadra y Tommy Ricker Deza Sandoval, en su

condición de miembros, expidieron la Resolución n.'001-2017/APCI-CIS de 10 de enero
de 2017 , que resolvió sancionar con amonestación a la ONGD lma Simac Ricchary por los

supuestos tipificados en los literales b) y c) del artículo 6' del RIS de la APCI,
concediéndole un plazo de treinta (30) días calendario para subsanar ambas conductas y
que, vencido el mismo sin que hubieran cesado las conductas infractoras, se le aplique una
multa por cada infracción cometida equivalente al 10o/o de la UIT por cada día que

transcurra sin subsanar las conductas.

Sin embargo, es pertinente manifestar que pese a que el contenido de la resolución aludió
a la no presentación de las Declaraciones Anuales 2010,2011 y 2012, el artículo Primero
de la Parte Resolutiva de la citada resolución expedida por la ClS, estableció que la

infracción incurrida consistia en la "no presentación de su declaración anual
correspondiente al año 2014" (sic), lo que no fue advertido por ninguno de los miembros
ni por la Secretaria Técnica de la ClS.

Luego de transcurridos 143 días calendario de expedida la Resolución n." 001-2017/APCI-
ClS, mediante la publicación de edictos, la Secretaria Técnica de la ClS, señora Milagritos
Cunya Navarrete, notificó la sanción impuesta por la CIS a la ONGD lma Simac Ricchary
los días 2 y 3 de junio de 2017.

Posteriormente, la citada servidora, a través del Proveído n." 001-2018/APCI-C|S-ST de
19 de enero de 2018, luego de 230 días calendario de efectuada la notificación de la
sanción, informó a la OGA sobre la emisión de la Liquidación de Multa n.' 313-2013/APCI-
CIS-ST por S/ 8'l 000,00 soles, al haber detectado la falta de subsanación de las conductas
infractoras por parte de la ONGD lma Simac Ricchary, para proseguir con la cobranza de
la multa, conforme a sus competencias; siendo alcanzado a la OGA el expediente del
procedimiento sancionador n.' 313-2013iAPC|-DOC el 24 de enero de 2018, con
Memorándum n.' 017-2018/APCI-ClS-ST de esa misma fecha.

Con fecha 5 de febrero de 2018, eljefe de la OGA, señor Femando Chiappe Solimano, en
ejercicio de su función de cobranza ordinaria de las multas impuestas, emitió la Resolución
Administrativa n." 017-2018/APCI-OGA, imponiendo a la ONGD lma Simac Ricchary la
multa de S/ 81 000,00 soles, correspondiendo a la no subsanación de la conducta infractora
señalada en el literal c) del artículo 6' del reglamento de lnfracciones y Sanciones de la
APCI la suma de S/ 40 500,00 soles po r "no haber las declaraciones
anuales de los años 201 0, 201 1 v 2012" (sic), según es de verse del tercer párrafo de los
considerandos; siendo válidamente notificada el 7 de mazo de 2018
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El4 de abrilde 2018,|a señora Maritza Verónica Pilco Quico, representante de la ONGD

lma Simac Ricchary, presentó un recurso de nulidad de todo lo actuado y contra la

Resolución Adminisfativa n." 017-2018/APCI-OGA, por haberse notificado a la citada

resolución a tercera persona y falta de entrega de una clave, contraseña y usuario para

que realice la declaración anual, lo que fue requerido de manera reiterada; siendo que la

OGA, con Resolución Administrativa n." 128-2018/APCI-OGA de 18 de mayo de 2018,

calificó el recurso como de reconsideración, declarándolo infundado.

En respuesta a lo dispuesto por la OGA, la citada representante de la ONGD lma Simac

Ricchary, presentó un recurso de apelación el27 dejunio de 20't8, siendo elevado a la
Dirección Ejecutiva con lnforme n." 57-2018/APCI-OGA de 5 de julio de 2018, en esa

misma fecha.

Conforme es de verse, en los numerales del 4.5 a|4.14 del lnforme n." 150-2018/APCI-

OAJ de 9 de agosto de 2018, el jefe de la Oficina de Asesoría Jurídica (OAJ), señor Sergio

Villanueva Gutiérrez, advierte que los considerandos de la Resolución n.' 001-2017/APCI-

ClS, en lo que respecta a la motivación de la sanción impuesta, estableció que esta es por

la no presentación de las declaraciones anuales 2010,2011y 2012', sin embargo, resolvió

sancionar por la no presentación de la Declaración Anual del año 2014, habiéndose

verificado que la infracción identificada por la DOC no fue por la falta de presentación de
la Declaración Anual 2014, por lo que dicha resolución adolecería de nulidad parcial, al

haber transgredido los numerales 2 y 4 del articulo 3" del TUO de la Ley n." 27444,
referidos al objeto o contenida y la motivación de los actos administrativos, y vulnerado el

numeral 1.2 del artículo lV del Título Preliminar de dicha normativa, referido al principio de
debido procedimiento, configurándose la nulidad del acto juridico por vicio insubsanable,

conforme a lo dispuesto en los numerales 1y 2del artículo 10'13 delTUO de la Ley n.'
27444.

En ese orden de ideas, agrega el citado jefe de la OAJ, que lo relacionado al procedimiento

de determinación y cobranza de la multa también se encontraría viciado de nulidad al

haberse empleado la Resolución n." 001-2017/APCI-CIS como sustento para elaborar la

Liquidación de Multa n.o 313-2013/APCI-ClS-ST y la Resolución Administrativa

n.' 01 7-201 8/APCI-OGA.

De otro lado, de la revisión de los numerales del 4.24 a|4.31 del aludido informe, al tener
la nulidad efecto declarativo y retroactivo a la fecha del acto, éste debe retrotraerse hasta
antes de la emisión de la Resolución n.'001-2017/APCI-C|S, con lo cual, entre otros, al

haber transcurrido más de cuatro (4) años desde el día siguiente de cometida la infracción
por la ONGD lma Simac Ricchary, esto es luego del31 de mazo de 2013, último día en
que debió presentar la Declaración Anual del año 201214, hasta su notificación el 2 de junio

de 2017, se configura la prescripción de oficio del procedimiento sancionador de
conformidad con lo estipulado en el artículo 250"15 de la Ley n.' 27444.

13 Decreto Supremo n." 006-2017-JUS, Texto Único Ordenado de la Ley n." 27444,Iey delProcedimiento Administrativo General, publicado
el 20 de mazo de 20í7
Artículo 10".. Causales de nulidad
Son vicios del acto adm¡nistrativo, que causan su nulidad de pleno derecho, los siguientes:

1. La contravención a la Constitución, a las leyes o a las normas reglamentarias.

2. El defecto o la omisión de alguno de sus requisitos de validez, salvo que se presente alguno de los supuestos de conservación del acto
a que se refiere elArticulo 14.
14 Tal como se señala en el fundamento 4.28 del lnforme n.' 150-2018/APCI-OAJ de g de agosto de 20'18: "(...) la infracción de no
presentac¡ón de la Declaración Anual tipificada en el literal c) del artículo 6' del R/S de la APCI, el nuneral 250.2 del citado artículo 250"
del TUO de la Ley n." 27444 establece que el cómputo del plazo de prescripción de la facultad para determinar la existencia de infracciones
comienza a paftk del d¡a en que la infracción se hubiera cometido para el caso de las infracciones lnslanfáneas'.
l5Decreto Supremo n.'006-2017-JUS, Texto Único Ordenado de la Ley N' 27444,Ley delProcedimientoAdministrativo General, publicado
el 20 de mazo de 201 7

Artículo 25()'.. Prescrioción
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En consecuencia, según la información proporcionada se emitió la Resolución Directoral

Ejecutiva n.'102-2018/APCI-DE de 9 de agosto de 2018, declarando, entre otros,

infundado el recurso impugnatorio de apelación interpuesto por la ONGD lma Simac

Ricchary, así como, declarando la nulidad de oficio de todo lo actuado a partir de la

Resolución n." 001-2017/APCI-CIS de'10 de enero de 2017, además, declarando la

prescripción de oficio del procedimiento administrativo sancionador en cuanto a la

infracción tipificada en el literal c) del artículo 6" del RIS de la APCI, disponiendo que se

eleve la Resolución Directoral Ejecutiva al Secretario Técnico de las Autoridades del

Procedimiento Administrativo Disciplinario, para que inicie las acciones orientadas a la

determinación de las responsabilidades a que hubiere lugar.

Como es de verse, las deficiencias incurridas por los integrantes de la ClS, conformada
por los señores Sonia Álvarez Quintana, en su condición de Presidente, lván Armando

Castillo Cuadra y Tommy Ricker Deza Sandoval, en su condición de miembros, y la

secretaria técnica de la ClS, señora Milagritos Cunya Navarrete, en la expedición de la
Resolución n." 00'l-2017/APCI-C|S de 10 de enero de 2017, incidieron en la declaratoria

de nulidad de la resolución antes citada y los actos posteriores, entre ellos la Resolución

Administrativan.' 017-2018/APCI-OGA de 5 de febrero de 2018, de imposición de multa a

la ONGD lma Simac Ricchary.

Asimismo, los errores en el documento de notificación de la propuesta de la DOC

tramitados por el secretario técnico de la ClS, Luis lvlori Ávila, y los retrasos incurridos en

el trámite del procedimiento sancionador por la secretaria técnica de la ClS, Milagritos

Cunya Navarrete, consistentes en 381 dias calendario para notificar la propuesta de la
DOC, 143 dias calendario para notificar la Resolución de n.'001-2017/APCI-CIS y 230

días calendario para emitir la Liquidación de Multa n.'313-2013/APCI-ClS-ST,
coadyuvaron a la declaratoria de prescripción de oficio del procedimiento sancionador.

c) De las deficiencias detectadas en eltrámite del expediente n." 132-2014/APCI-DOC

De la evaluación al expediente administrativo n." 132-2014lAPCI-DOC, seguido contra la
ONGD Asociación Vega, por la comisión de la conducta infractora tipificada en el literal c)

del articulo 6'10 del RIS de la APCI, válidamente notificada el 7 de julio de 2014 con Carta

Múltiple n.' 014-2014/APCI-DOC de 23 de junio de 2014, se determinó que eljefe de la

Dirección de Operaciones y Capacitación - DOC, señorJaime Mosqueira López, el '13 de

abril de 2015,a través del Memorándum n." 327-2015/APCI-DOC de esa mismo fecha,

adjuntando el lnforme n.' 341-2015/APCI-D0C-REG de 19 de mazo de 2015, elevó el

expedrente del procedimiento de instrucción al Secretario Técnico de la ClS, señor Luis

Mori Avila, a fin de continuar con el procedimiento de sanción, proponiendo que se

250.1 La facultad de la autoridad para determinar la existencia de infracciones administrativas, prescribe en el plazo que establezcan las

leyes especiales, sin pe4uicio del cómputo de los plazos de prescripción respecto de las demás obligaciones que se deriven de los efectos

de la comisión de la infracción. En caso ello no hubiera sido determinado, dicha facultad de la autondad prescribirá a los cuatro (4) años,

250,2 El computo del plazo de prescripción de la facultad para determinar la existencia de infracciones comenzará a partir del dia en que

la infracción se hubiera comeüdo en el caso de las infracciones instantáneas o infracciones instantaneas de efectos permanentes, desde el

dia que se realizó la última acción constitutiva de la inÍracción en el caso de infracciones continuadas, o desde el dia en que la acción cesó

en el caso de las infracciones permanentes. (...)
250,3 La autoridad declara de oficio la prescnpción y da por mncluido el procedimiento cuando advierta que se ha cumplido el plazo para

determinar la existencia de infracciones. Asimismo, los administrados pueden plantear la prescnpción por via de defensa y la autoridad
debe resolvela sin más trámite que la constatación de los plazos,

En caso se declare la prescripc¡ón, la autoridad podrá iniciar las acciones necesarias para determinar las causas y responsabilidades de la
inacción administrativa, solo cuando se advierta que se hayan producido situaciones de negligencia.
16 Decreto Supremo n." 027-2007-RE, Aprueban Reglamento de lnlracciones y Sanciones de la Agencia Peruana de Cooperación
lnternacional - APCI.
'Articulo 60.- lnfracciones leves
Se consideran infracciones leves las cometidas por las asociaciones o fundaciones sin fines de lucro contempladas en los literales a) y b)
del artículo 3 del presente Reglamento y son las siguientes:
(...) c. La no presentación en los Registros a nivel nacional o regional del Plan Anual de Actividades para el año de inicio, asi como del
Infonne anual de activ
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SancionealamencionadainstituciónS¡nfineSdelucro..@
Declaración Anual del año 20,l3" (sic). Sin embargo, hasta el 10 de noviembre de 2015,

fecha en que concluyó su encargatura, el citado secretario técnico omitió notificar los

cargos imputados a la ONGD Asociación Vega.

Posteriormente, mediante la Carta n." 132-2014/APCI-C|S-ST/2016 de 7 de enero de

2016,|a Secretaria Técnica de la ClS, señora Milagritos Cunya Navarrete, dispuso que la
propuesta sea notificada al presunto infractor para que emita sus descargos en el plazo de

siete (7) días hábiles, documento que es válidamente notificado el 19 de julio de 2016, vale

decir luego de transcurridos 194 días calendario.

Más adelante, la ClS, conformada por los señores Tommy Ricker Deza Sandoval, en su

condición de Presidente, lván Armando Castillo Cuadra y Sonia Alvarez Quintana, en su

condición de miembros, expidieron la Resolución n.' 001-2016/APCI-CIS de 27 de
setiembre de 2016, que resolvió sancionarcon amonestación a la ONGD Asociación Vega
por el supuesto tipificado en el literal c) del artículo 6" del RIS de la APCI, concediéndole
un plazo de treinta (30) dias calendario para subsanar su conducta y que, vencido el mismo

sin que hubiera cesado la conducta infractora, se le aplique una multa equivalente al10o/o

de Ia UIT por cada día que transcurra sin subsanar la conducta.

Sin embargo, es pertinente manifestar que en la sumilla, el numeral 2 de los Antecedentes
y el artículo Primero de la Parte Resolutiva de la citada resolución expedida por la ClS, se
estableció que la infracción incurrida consistía en la "no presentación de la declaración
anual 2014" , indicando también en el contenido de dicha resolución que la conducta
infractora era la "la no presentación de la declaración anual 20f3", lo que no fue
advertido por ninguno de los miembros ni por la Secretaria Técnica de la ClS.

Luego de transcurridos 234 días calendario, el 19 de mayo de 2017 ,la Secretaria Técnica
de la ClS, señora Milagritos Cunya Navarrete, notificó la Resolución n.'001-2016/APCI-
CIS a la ONGD Asociación Vega.

Asimismo, la citada servidora, a través del Proveído n." 001-2018/APCI-CIS-ST de 5 de
mazo de 2018, luego de 290 días calendario de efectuada la notificación, informó a la OGA
sobre la emisión de la Liquidación de Multa n.' 132-2014lAPCl-ClS-ST por S/ 39 500,00
soles, al haber detectado la falta de subsanación de la conducta infractora por parte de la
ONGD Asociación Vega, para proseguir con la cobranza de la multa, conforme a sus
competencias.

Con fecha 1 de junio de 2018, eljefe de la OGA, señor Fernando Chiappe Solimano, en

ejercicio de su función de cobranza ordinaria de las multas impuestas, emitió la Resolución
Administrativa n.' 153-2018/APCI-OGA, imponiendo a la ONGD Asociación Vega la multa
de S/ 39 500,00 soles por la "no presentación de la declaración anualdelaño 2014"
(sic), válidamente notificadael2S de junio de 2018.

Dentro del plazo legal, la señora Adriana Carolina Cruz Vega, representante de la ONGD
Asociación Vega, presentó un recurso impugnatorio de apelación contra la Resolución
Administrativa n." 153-2018/APCI-OGA, recibido el 3 de julio de 2018, peticionando la

nulidad de la Resolución n." 001-2016/APCI-ClS de27 de setiembre de 2016, por haber
establecido que la infracción incurrida es la no presentación de la Declaración Anual del
año 2014, pese a que el procedimiento de instrucción estaba referido a la no presentación

de la Declaración Anual del año 2013, pretendiendo efectuar la cobranza de una multa
sobre un hecho que no fue materia de sanción en el expediente n.o 132-2014lAPCI-DOC,
vulnerando el debido procedimiento administrativo; siendo que la OGA, con lnforme n.' 58-
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2018/APCI-OGA de 5 de julio de 2018, elevó el recurso de apelación a la Dirección

Ejecutiva de la APCI.

Conforme es de verse, del lnforme n." 155-2018/APCI-OAJ de 13 de agosto de 2018,

emitido por el jefe de la Oficina de Asesoría Jurídica (OAJ), señor Sergio Villanueva

Gutiénez, en los numerales 4.5, 4.6,4.7 y 4.8 resaltó que, efectivamente:

'4,5 ( ,) mediante la Resolución n." 001-2016/APCI-CIS (...), la Comisión de lnfracciones y
Sanclones, en su motivación, efectúa el análisis en torno a la infracción cometida por la no
presentación de la Declaración Anual del año 2013; no obstante, termina declarando la misma por

la no presentación de la Declaración Anual del año 2014.

4.6. (. .), se ha consfafado que la Dirección de Operaciones y Capacitación emitió su lnforme n."
341-2015/APCI-DOC-REG, en elcual advitlió la infracción cometida por Asociación Vega por la no
presentación de la Declaración Anual2013, y no por la presentación de la Declaración Anual2014.

4.7. Por lo tanto, (...) la Resolución n.' 001-2016/APCI-CIS adolece de vicio insubsanable, toda vez

que determina la comisión de una infracción por un acto que la recurrente no cometió incidiendo, a

su vez, en el requis'rto de validez referido a la motivación del acto administrativo previsto en el
numeral 4 del artículo 3' del TUO de Ia Ley n." 27444, constatándose una vulneración al debido
procedimiento contemplado en el numeral2, artículo 246" delTUO de la Ley n." 27444.

4.8. En esa línea, de conformidad con los numerales 1 y 2 del artículo 10' de dicha norma, que

refiere como causalde nulidad la contravención a las leyes (..) y eldefecto en alguno de sus
requlsifos de validez (...), corresponde a la entidad declarar la nulidad de oflcio de la Resolución n.'
001-2016/APCI-ClS',.

De otro lado, de la revisión de los numerales del 4.9 a|4.17 del aludido informe, también

corresponde declarar la nulidad por vicios insubsanables de la Resolución Administrativa

n." 153-2018/APCI-OGA, al haberse fundamentado en la Resolución n.' 001-2016/APCI-

ClS, además, al tener dicha nulidad efecto declarativo y retroactivo a la fecha del acto,

debe retrotraerse elacto hasta antes de la emisión de la Resolución n.'001-2016/APCI-
ClS, con lo cual, al haber transcurrido más de cuatro (4) años desde el día siguiente de

cometida la infracción por la ONGD Asociación Vega, esto es luego del 31 de mazo de

2014, último día en que debió presentar la Declaración Anualdel año 2013, se configura la

prescripción de oficio del procedimiento sancionador de conformidad con lo estipulado en

el artículo 233' de la Ley n.' 27444.

En consecuencia, según la información proporcionada se emitió la Resolución Directoral

Ejecutiva n." 104-2018/APCI-DE de 14 de agosto de 2018, declarando fundado el recurso

impugnatorio de apelación interpuesto por la ONGD Asociación Vega, así como,

declarando la nulidad de oficio de todo lo actuado a partir de la Resolución n." 001-
2016/APCI-C|S de 27 de setiembre de 2016 y además declarando la prescripción de oficio

del procedimiento administrativo sancionador disponiendo que se eleve la Resolución

Directoral Ejecutiva al Secretario Técnico de las Autoridades del Procedimiento

Administrativo Disciplinario, para que inicie las acciones orientadas a la determinación de
las responsabilidades a que hubiere lugar.

Como es de verse, las deficiencias incurridas por los integrantes de la ClS, conformada
por los señores Tommy Ricker Deza Sandoval, en su condición de Presidente, lván

Armando Castillo Cuadra y Sonia Alvarez Quintana, en su condición de miembros, y la
secretaria técnica de la ClS, señora Milagritos Cunya Navarrete, en la expedición de la
Resolución n.'001-2016/APCI-C|S de 27 de setiembre de 2016, coadyuvaron a la

declaratoria de nulidad de la resolución antes citada y los actos posteriores, entre ellos la
Resolución Administrativa n.' 153-2018/APCI-OGA, que impone la multa a la ONGD
Asociación Vega.

a/((
u.-) ó¿
oo,

APO\

Auditoria de cumplimiento a la Agencia Peruana de Cooperación lnternacional - APCI, Lima
Periodo de 2 de enero 2016 al 31 de diciembre de 2018

':c0039



T

I
I
¡

I
T

t
I
t
t
I
t
T

I
I
I
I
t
I
¡

'-'l
-t

i1 ¡
¡!

_4
'Lti,

'1 i';ü

jh T'.i r 1-rl,t A

f'\ i;t'¡ i,;tn,il-
F.i x

| '.i1{{i,
,s'{:

,J 
:I



''';.*a-47':; APCI
A8rn.lá k.ú¿tr¿ d¿ Cdrpc,a.ió¡ l.r.re.aóÉl

INFORME DE AUDITORíA N' 004.2019.2.531o.AC

Página 38 de 48

Los hechos expuestos inobservan la normativa siguiente

) Ley n." 27444, Ley del Procedimiento Administrativo General, publicada el 11 de abril de 2001
y modificada por el Decreto Legislativo n."'1272, publicado el21 de diciembre de 2016, y
sistematizada por el Decreto Supremo n." 006-2017-JUS, Texto Único Ordenado de la Ley n.o

27444,Ley del Procedimiento Administrativo General, publicado el 20 de mazo de 2017.

Artículo 3'.- Reguisifos de validez de los acfos administrativos
Son requisifos de validez de /os acfos administrativos:
(...)

2. Objeto o contenido.- Los acfos administrativos deben expresar su respectivo objeto, de talmodo
que pueda determinarse inequívocamente sus efectos juridicos. Su contenido se ajustará a lo
drspuesfo en el ordenamiento jurídico, debiendo ser lícito, preciso, posib/e fisica y jurídicamente, y
comprender las cuesllones surgidas de la motivación.
(,.,)
4. Motivación.- El acto administrativo debe estar debidamente motivado en proporción alcontenido
y conforme al ordenamiento jurídico.

t...).

Artículo lV.- Principios del procedimiento administrativo
1. El procedimiento administraflvo se suslenta fundamentalmente en /os srgrulenfes principios, sin
perjuicio de la vigencia de otros principios generales del Derecho Administrativo:
1.1. Principio de legalidad.- Las autoridades administrativas deben actuar con respeto a la

Constitución, la ley y al derecho, dentro de las facultades que le estén atribuidas y de acuerdo con
/os fnes para los que /es fueron conferidas.
1.2. Principio del debido procedimiento.- Los administrados gozan de los derechos y garantías
implícitos al debido procedimiento administrativo. Tales derechos y garantías comprenden, de modo
enunciativo mas no limitativo, /os derechos a ser notificados; a acceder al expediente; a refutar los
cargos imputados; a exponer argumentos y a presentar alegatos complementarios; a ofrecer y a
producir pruebas; a solicitar e/ uso de la palabra, cuando corresponda; a obtener una decisión
motivada, fundada en derecho, emitida por autoridad competente, y en un plazo razonable; y, a
impugnar las decrsiones que /os afecten.
La institución del debido procedimiento administrativo se nge por los principios del Derecho
Administrativo, La regulación propia del Derecho Procesal es aplicable so/o en cuanto sea
compatible con el régimen administrativo.

Artículo 131".- Obligatoriedad de plazos y términos
()
131.2 Toda autoridad debe cumplir con los términos y plazos a su cargo, así como supervisar que
los subalternos cumplan con los propios de su nlvel.
()

Artículo 230".- Principios de la potesfad sancionadora administrativa
La potestad sancionadora de fodas las entidades está regida adicionalmente por los srgulenfes
p ri n c i p io s especla/es:
()
2. Debido procedimiento.- Las entidades aplicarán sanclones sujetándose al procedimiento
establecido respetando las garantías del debido proceso.
()

Attículo 233". Prescripción
233.1 La facultad de la autoridad para determinar la existencia de infracciones administrativas,
prescribe en el plazo que establezcan las leyes especla/es, sin perjuicio del cómputo de los plazos
de prescripción respecto de las demás obligaciones que se deiven de /os efecfos de la comisión de
la infracción. En caso ello no hubiera sido determinado, dicha facultad de la autoidad prescribiá a
los cuatro (4) años.
233.2 El cómputo del plazo de prescripción de la facultad para determinar la existencia de
infracciones comenzará a partir del día en que la infracción se hubiera cometido en el caso de las
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infracciones instantáneas o infracciones instantáneas de efectos permanentes, desde el día que se

realizó la última acción constitutiva de la infracción en el caso de infracciones continuadas, o desde

eldía en que la acción ceú en e/ caso de las infracciones permanenfes (...).

233.3 La autoridad declara de oficio la prescripción y da por concluido el procedimiento cuando

advierta que se ha cumplido el plazo para determinar la existencia de infracciones. Aslmlsmo, /os

administrados pueden plantear la prescripción por vía de defensa y la autoridad plazos.

En caso se declare la prescripción, la autoridad podrá iniciar las acciones necesarias para

determinar /as causas y responsabilidades de la inacción administrativa, solo cuando se advierta
que se hayan producido srtuaciones de negligencia.
(Ar1ículo 250" delTUO de la Ley n.' 27444, aprobado con Decreto Supremo n." 006-2017-JUS)

D Decreto Supremo n." 027-2007-RE, Reglamento de lnfracciones y Sanciones de la Agencia
Peruana de Cooperación lnternacional - APCI, publicado el 18 de mayo de 2007.

Artículo 17o.- lnicio del procedimiento sancionador
Recibida la propuesta del órgano de instrucción, /a C/S notificará al presunto infractor para que

presente su descargo por escrito dentro del plazo de siefe (7) días contados desde el día siguiente
de realizada la notificación, luego de lo cual tendrá quince (15) días para disponer la realización de

actuaciones complementarias, siempre que sean lndlspensab/es. El plazo que transcurra desde que

la CIS notifica al presunto infractor hasta que sea dictada la resolución respectiva, aplicando una
sanción o archivando el procedimiento, no podrá exceder de treinta (30) dias.

Artículo 180.- Notificación de la resolución
La resolución a que se refiere el artículo anterior será notificada, dentro de los cinco (5) días de

expedida, tanto al administrado como alórgano o la entidad que formuló la solicitud, o persona que

denunció la infracción.

) Resolución Directoral Ejecutiva n.o 125-2015/APCl-DE, Directiva "Procedimiento
Sancionador para las personas jurídicas sin fines de lucro que se encuentran bajo el ámbito
de aplicación del Reglamento de lnfracciones y Sanciones de la APC|", de 3 de setiembre de
2015 y publicadael2T de mayo de 2016

6.8.2 Fase Sancionadora
()
6.8.2.1 Descargo del administrado
La CIS recibirá el expediente, en original y completo, de los órganos de instrucción (DOC o DFS),

debidamente foliados con el respectivo proyecto de Resolución obseruando /as dr'sposiciones

contenidas al respecto en la Ley n." 27444, Ley del Procedimiento Administrativo General.

Una vez recibida la propuesta delórgano de instrucción con elproyecto de Resolución debidamente
foliada,la CIS notificará aladministrado para que en elplazo de slefe (7)días contados desde eldía
siguiente de realizada la notificación formule sus respecflvos descargos po r escrito.

6.8.2.2 Actuaciones complementarias
Vencido elplazo para la presentación de /os descargos, la ClStendrá quince (15) días para disponer
la realización de actuaciones complementarias, siempre que sean rndrspensab/es.

6.8.2.3 Pronunciamiento del órgano sancionador
El plazo que transcurra desde que la CIS notifica al presunto infractor hasta que sea dictada la
resolución respectiva, aplicando una sanción o archivando el procedímiento no podrá exceder de

treinta (30) días, computados desde el día siguiente del vencimiento del plazo otorgado al
administrado para la presentación de descargos.

La resolución que emita /a C/S es pasible de ser impugnada mediante recurso de reconsideración
o recurso de apelación,
La Secretaría Técnica queda a cargo de la notificación de la resolución que emita la ClS, dentro de

los cinco (5) días de expedida tanto al administrado, al órgano o la entidad que formuló la solicitud
o a la persona que denunció la infracción.

7.7 Liquidación y requerimiento de pago de multas
a. La liquidación de la mufta estará a cargo de la Secretaría Técnica de la ClS.
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b. La Secretaría Técnica efectuará la liquidación de /as multas impuesfas respecfo de /as

reso/uciones sancionatorias que hayan quedado consentidas y/o hayan adquirido la calidad de acto

firme.

c. Efectuada la liquidación de la multa, la Secretaría Técnica de /a C/S requeriá al administrado
para que, en el plazo de siefe (7) días, cumpla con abonar en la Unidad de Tesorería de la APCI el
monto de la liquidación que se haya determinado por concepto de multa, bajo apercibimiento de

iniciarse /as acciones administrativas y/o judiciales correspondientes.
d. Vencido el plazo del requerimiento de pago, efectuado por la Secretaría Técnica, el expediente
será remitido a la Oficina General de Administración (OGA) de la APCI para el inicio de las
respecflvas acciones de cobranza.
(Numeral modificado por el adículo 1" de la Reso/uclón Directoral n." 099-2016/APCI-DE de 13 de

setiembre de 2016, cuyo texto es e/ slgurenfe:

"7.7. Liquidación y requerimiento de pago de multas
(.. )
c. Efectuada la liquidación de la multa, la Secretaria Técnica de /a C/S remitirá el expediente a la
Oficina General de Administración, a fin de dar inicio a las acciones de cobro de su competencia.
d. El expediente que la Secretaria Técnica de /a C/S remita a la Oficina General de Administración,
deberá contener la resolución de sanción y su correspondiente cargo de notificación, precisando
que a la fecha de remisión no existe recurso impugnatorio alguno pendiente de resolver, además de

todo lo actuado en elexpediente administrativo sancionadol',

Las situaciones expuestas han generado que la APCI no pueda ejercer su facultad de sanción
ni hacer efectiva las sanciones de multa impuestas en los expedientes administrativos

n.0s 313 y 1027-2013y 132-2014lAPCI-DOC.

Los hechos expu.estos se debieron a la falta de diligencia de los secretarios técnicos de la ClS,
señor Luis Mori Avila y señora Milagritos Cunya Navarrete, por los errores en los documentos
de notificación y la demora incurrida en el trámite de los actos administrativos de los

expedientes administrativos n.0s 313 y 1027-2013/APCI-DOC y 132-2014lAPCl-DOC;

as¡m¡smo, en razón a la falta de diligencia los integrantes de la ClS, conformada por los

señores Tommy Ricker Deza Sandoval, en su condición de Presidente, lván Armando Castillo

Cuadra y Sonia Alvarez Quintana su condic¡ón de miembros, y la secretaria técnica de la ClS,
señora Milagritos Cunya Navarrete, en la expedición de las Resoluciones n.os 001-2016 y 001-
2017lAPCl-ClS de 27 de setiembre de 2016 y 10 de enero de 2017, respectivamente, que

conllevó la nulidad de las resoluciones antes citadas y los actos posteriores, así como, a la
declaratoria de prescripción de oficio del procedimiento administrativo sancionador.

Efectuada la evaluación de los comentarios y documentos presentados (Apéndice n.o 3), se
concluye que los mismos no desvirtúan los hechos observados, considerando la participación

de las personas comprendidas en los mismos, conforme se describe a continuación:

Comisión de lnfracciones y Sanciones, durante elperiodo del 16 de setiembre de 2015 al

25 de setiembre de 2017, designado con la Resolución Directoral Ejecutiva
N' 128-201S/APCI-DE de 16 de setiembre 2015 (Apéndice n.o 7), por haber emitido
resoluciones de sanción conteniendo errores que facilitaron su cuestionamiento y las
declaratorias de nulidad de oficio y prescripción de las mismas.

Con dicho accionar, el servidor inobservó lo establecido en el numeral 4 del artículo 3' de la
Ley n.' 27444, siendo responsable de que los actos que hubiera emitido contengan una
adecuada motivación respecto a los contenidos de los mismos y elartículo 10" del Decreto
Supremo n." 027-2007-RE, "Reglamento de lnfracciones y Sanciones de la Agencia Peruana
de Cooperación lntemacional - APCI", por el cual sólo impondrá sanciones a las infracciones

Audito¡ía de cumplimiento a la Agencia Peruana de Cooperación lnternacional- APCI, Lima
Periodo de 2 de enero 2016 al 3'l de diciembre de 2018
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previamente previstas por la ley que sean debidamente comprobadas en un procedimiento

administrativo sancionador, seguido con las garantías del debido proceso.

Asimismo, incumplió sus funciones de miembro de la Comisión de lnfracciones y Sanciones,

establecidas en el Reglamento de Organización y Funciones de la APCI, aprobado con

Decreto Supremo n.' 028-2007-RE de 18 de mayo 2007 (Apéndice n.o 6), que en el artículo

49" señala que "Sus funciones están establecidas en el reglamento correspondiente y están presidldas

por et principio de independencia y autonomía funcional" y que según lo regulado en el articulo 4'
y 10' del Decreto Supremo n." 027-2007-RE, "Reglamento de lnfracciones y Sanciones de la
Agencia Peruana de Cooperación lnternacional - APCl", dispone que "es competente para actuar

como órgano de decisión en el procedimiento sancionador por las infracciones esfab/ecidas en e/

Reglamento e imponer las sanciones correspondientes".

Los hechos anteriormente expuestos configuran la presunta responsabilidad administrativa,

derivada del deber incumplido previsto en la normativa anteriormente señalada, dando mérito

al inicio del procedimiento administrativo a cargo de la entidad.

lnfracciones y Sanciones, durante el periodo del 16 de setiembre de 2015 al 25 de

setiembre de 2017, designada con la Resolución Directoral Ejecutiva

N" 128-201S/APCI-DE de 16 de setiembre 2015 (Apéndice n." 7), por haber emitido

resoluciones de sanción conteniendo errores que facilitaron su cuestionamiento y las

declaratorias de nulidad de oficio y prescripción de las mismas.

Con dicho accionar, la servidora inobservó lo establecido en el numeral 4 del artículo 3' de la
Ley n.' 27444, siendo responsable de que los actos que hubiera emitido contengan una

adecuada motivación respecto a los contenidos de los mismos y el artículo 10" del Decreto

Supremo n." 027-2007-RE, "Reglamento de lnfracciones y Sanciones de la Agencia Peruana

de Cooperación lntemacional - APCl", por el cual sólo impondrá sanciones a las infracciones
previamente previstas por la ley que sean debidamente comprobadas en un procedimiento

administrativo sancionador, seguido con las garantias del debido proceso.

Asimismo, incumplió sus funciones de miembro de la Comisión de lnfracciones y Sanciones,

establecidas en el Reglamento de Organización y Funciones de la APCI, aprobado con

Decreto Supremo n.' 028-2007-RE de 18 de mayo 2007 (Apéndice n.o 6), que en el artículo

49' señala gue "Sus funciones están establecidas en el reglamento correspondiente y están presldrdas

por el principio de independencia y autonomía funcional" y que según lo regulado en el artículo 4'
y 10" del Decreto Supremo n." 027-2007-RE, "Reglamento de lnfracciones y Sanciones de la
Agencia Peruana de Cooperación lnternacional - APCl", dispone que "es competente para actuar
como órgano de decisión en el procedimiento sancionador por las infracciones esfab/ecldas en e/
Reglamento e imponer las sanclones conespondientes".

Los hechos anteriormente expuestos configuran la presunta responsabilidad administrativa,

derivada del deber incumplido previsto en la normativa anteriormente señalada, dando mérito
al inicio del procedimiento administrativo a cargo de la entidad.

Comisión de lnfracciones y Sanciones, durante el periodo del '16 de setiembre de 2015 al

25 de setiembre de 2017, designado con la Resolución Directoral Ejecutiva

N" 128-2015/APCI-DE de 16 de setiembre 2015 (Apéndice n.o 7), por haber emitido
resoluciones de sanción conteniendo errores que facilitaron su cuestionamiento y las

declaratorias de nulidad de oficio y prescripción de las mismas.

Auditoría de cumplimiento a la Agencia Peruana de Cooperación lnternacional - APCI, Lima
Periodo de 2 de enero 2016 al 31 de diciembre de 2018
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Con dicho accionar, el servidor inobservó lo establecido en el numeral 4 del articulo 3' de la

Ley n.' 27444, siendo responsable de que los actos que hubiera emitido contengan una

adecuada motivación respecto a los contenidos de los mismos y el artículo 10" del Decreto

Supremo n." 027-2007-RE, "Reglamento de lnfracciones y Sanciones de la Agencia Peruana

de Cooperación lntemacional - APCl", por el cual sólo impondrá sanciones a las infracciones

previamente previstas por la ley que sean debidamente comprobadas en un procedimiento

administrativo sancionador, seguido con las garantías del debido proceso.

Asimismo, incumplió sus funciones de miembro de la Comisión de lnfracciones y Sanciones,

establecidas en el Reglamento de Organización y Funciones de la APCI, aprobado con

Decreto Supremo n.'028-2007-RE de 18 de mayo 2007 (Apéndice n.o 6), que en elartículo
49" señala que "Sus funclones esfán esfab/ecldas e n el reglamento correspondiente y están presrdidas

por el principio de independencia y autonomía funcional" y que según lo regulado en el artículo 4"
y '10' del Decreto Supremo n." 027-2007-RE, "Reglamento de lnfracciones y Sanciones de la

Agencia Peruana de Cooperación lnternacional - APCl", dispone que "es competente para actuar
como órgano de decisión en el procedimiento sancionador por las infracciones esfab/ecr'das en e/
Reglamento e imponer las sanclones correspondientes".

Los hechos anteriormente expuestos configuran la presunta responsabilidad administrativa,

derivada del deber incumplido previsto en la normativa anteriormente señalada, dando mérito

al inicio del procedimiento administrativo a cargo de la entidad.

Comisión de lnfracciones y Sanciones, durante el periodo del 1 de abril de 2014 al ll de

noviembre de 2015, mediante Contrato Administrativo de Servicios n.' 012-2014 y cesado

con Carta No 198-2015/APCI-OGA del 9 de noviembre 2015 (Apéndice
n.o 9), por haber notificado resoluciones de sanción conteniendo documentos erróneos
que conllevaron una nueva notificación dilatando innecesariamente el procedimiento

sancionador.

Con dicho accionar, el servidor inobservó lo establecido en los numerales 2 y 4 del artículo 3'
de la Ley n." 27444, siendo responsable de que los actos que emitió limiten el contenido del

acto administrativo que pretendía notificar, con lo cual limitó adicionalmente el principio de

debido procedimiento regulado en el numeral 1.2 delartículo lV de la acotada Ley, así como,
dicho diligenciamiento se realizó al margen de una adecuada motivación respecto a los

contenidos del mismo.

-o Asimismo, incumplió sus funciones de secretario técnico de la Comisión de lnfracciones y

: Sanciones, establecidas en el establecidas en el Reglamento de Organización y Funciones de
la APCI, aprobado con Decreto Supremo n.'028-2007-RE de 18 de mayo 2007 (Apéndice
n.' 6), que en el articulo 49' indica entre sus funciones "(...) procesar, sistematizar y evaluar la
información que reciba la Comisión (...)".

Los hechos anteriormente expuestos configuran la presunta responsabilidad administrativa,
derivada del deber incumplido previsto en la normativa anteriormente señalada, dando mérito
al inicio del procedimiento administrativo a cargo de la entidad.

Mediante MemoÉndum n.' 599-2015/APCI-DE de 11 de noviembre de 2015, la abogada M¡lagritos Cunya Navanete recibe la

encargatura de la Secretaria Técnica de la ClS, de parte de la directora ejecutiva de la APCI, señora Rosa Henera Costa; cargo
en el que se mantiene hasta la fecha, luego de haberganado el Concurso Público Proceso CAS n.'0'11-2017-APCI

Comisión de lnfracciones y Sanciones, durante el periodo del 1 1 de noviembre de 2015 a

la fecha, encargada mediante Memorándum n.' 599-201S/APCI-DE de 11 de noviembre

Auditoria de cumplimiento a la Agencia Peruana de Cooperación lnternacional- APCI, Lima
Periodo de 2 de enero 2016 al 31 de diciembre de 2018
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de 2015 y mediante Contrato Administrativo de Servicios N" 01'l-2017-APCI de 15 de

mazo de 2017 (Apéndice n.o 10), por haber notificado resoluciones de sanción

conteniendo documentos erróneos que conllevaron una nueva notificación dilatando
innecesariamente el procedimiento sancionador

Con dicho accionar, la servidora inobservó lo establecido en el numeral 24.1 del articulo 240

de la Ley 27444, que estipula que "Ioda notificación deberá practicarse a más tardar dentro del

plazo de cinco (5) días, a partir de la expedición del acto gue se notifique, ( )" y el deber de

cumplimiento de los plazos indicado en el numeral 131.2 del artículo 131" de la citada

normativa que dispone. "Obligatoriedad de plazos y términos.// (...) 131.2 Toda autoidad debe

cumplir con los términos y plazos a su cargo, así como superuisar que los subalternos cumplan con los

propios de su nivel. ( )", asi como, el articulo 180 del RIS de la APCI, que ordena lo siguiente:
"La resolución a que se refiere el artículo anterior será notificada, dentro de los cinco (5) días de
expedida, tanto al administrado como alórgano o la entidad que formuló la solicitud, o persona que

denunció la infracción".

DEc

Asimismo, secretario técnico de la Comisión de lnfracciones y Sanciones, establecidas en el

establec¡das en el Reglamento de Organización y Funciones de la APCI, aprobado con

Decreto Supremo n.'028-2007-RE de 18 de mayo de 2007 (Apéndice n.o 6), que en el

artículo 49" indica entre sus funciones "(...) procesar, sistematizar y evaluar la información que

reciba la Comisión así como proyectar las resoluciones administrativas de competencia de Ia ClS",

y la establecida en el literal d)del numeral 6.6 de la Directiva "Procedimiento Sancionador para

las personas jurídicas sin fines de lucro que se encuentran bajo el ámbito de aplicación del

Reglamento de lnfracciones y Sanciones de la Agencia Peruana de Cooperación lnternacional

- APCI', que señala como función de la Secretaría Técnica "d. Elaborar los proyectos de

resoluciones de la ClS"

.<rDE Co- Los hechos anteriormente expuestos configuran la presunta responsabilidad administrativa,

_ó 4 ?-^ derivada del deber incumplido previsto en la normativa anteriormente señalada, dando mérito

,' 1y' X al inicio del procedimiento administrativo a cargo de la entidad.oo,* S
'-APoV
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IV. CONCLUSIONES

Como resultado de la auditoría de cumplimiento practicada a los procedimientos sancionador y de

cobranzas de multas, a cargo de la Dirección de Operaciones y Capacitación, de la Comisión de

lnfracciones y Sanciones, y la Oficina General de Administración, períodos 2016 al 2018, se

formulan las conclusiones siguientes:

Durante los años 2015 y 2016, la Dirección de Operaciones y Capacitación y la Subdirección

de Registros, inobservaron los plazos de tramitación estipulados en el Reglamento de
lnfracciones y Sanciones de la Agencia Peruana de Cooperación lnternacional y su directiva
interna, así como, abarcaron durante la fase de instrucción casi la totalidad de los días
determinados para que se materialice el plazo de caducidad del procedimiento administrativo
sancionador regulado en la Ley n.' 27444, dificultando a la Comisión de lnfracciones y

Sanciones, arealizar la fase de sanción en los días restantes no pudiendo evitar la declaratoria
de caducidad de 138 expedientes del procedimiento administrativo sancionador, de los cuales
38 procedimientos sancionadores serán nuevamente procesados.

(Observación n." 1)

2. Durante el periodo 2016 a 2018, la Comisión de lnfracciones y Sanciones tramitó
deficientemente tres (3) procedimientos sancionadores, conllevando que mediante la emisión
de las resoluciones correspondientes se declare la prescripción de dichos procedimientos

administrativos sancionadores, lo que ocasionó que la entidad se vea imposibilitada de ejercer
sus facultades de sanción y de efectuar el cobro de las respectivas multas.
(Observación n.o 2)

3. La APCI omitió disponer la implementación de medidas de archivo documental que permita

una adecuada ordenación, foliación, compilación y control de los documentos de los
procedimientos sancionador y de cobranza de multas, situación que ha incidido en la

conformación de un expediente único, incrementando el riesgo de que el acervo documentario
de la APCI sea pasible de pérdida, deterioro y acceso a personas no autorizadas debido al

desorden administrativo, limitando su oportuna disponibilidad, la trazabilidad de las

operaciones realizadas y el control posterior.

(Deficiencia de control interno n.o 1)

4. La falta de actuaciones de seguimiento y monitoreo a las actuaciones de la empresa
contratada para realizar el servicio de mensajeria por las áreas a cargo del seguimiento y

monitoreo del contrato asi como por los órganos del procedimiento sancionador y de cobranza
de multas, responsables de cautelar el cumplimiento de los plazos de dichos procedimientos,

viene afectando la eficiente gestión de las notificaciones de los actos administrativos,
conllevando el riesgo de que se incumplan los plazos previsto en la prosecución de dichos
proced imientos ad ministrativos.
(Deficiencia de control interno n.o 2)

5. La falta de disposiciones por parte de los órganos emisores de las resoluciones que declaran
la prescripción de la exigibilidad de las multas impuestas para la Oficina de Asesoría Jurídica
realice la evaluación de las demás responsabilidades diferentes a la administrativa funcional
que pudieran aplicarse, conlleva el riesgo de que la Entidad no realice las gestiones para

asegurar el recupero económico derivado de la falta de cobranza dispuesta.
(Deficiencia de control interno n.o 3)

6. La falta de disposiciones intemas por parte de la APCI que permitan asegurar un adecuado
control interno del procedimiento sancionador, así como la trazabilidad y predictibilidad de las
actuaciones de los órganos del procedimiento sancionador, conlleva el riesgo de que éstos

Auditoría de cumplimiento a la Agencia Peruana de Cooperación lnternac¡onal- APCI, Lima
Periodo de 2 de enero 2016 al 3l de diciembre de 2018
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utilicen una elevada discrecionalidad en sus actuac¡ones, desnaturalizando la aplicación de
dicho procedimiento administrativo.
(Deficiencia de control interno n.o 4)

7. La falta de preparación de los legajos o archivos personales de los comisionados del CIS que
fueron designados para trabajar en la APCI, siendo su pago mediante dietas, presenta el riesgo
de generar una limitación en la información que debe preservar la APCI relacionado al legajo
o archivo personal de los citados comisionados, para su verificación y comunicación, así como
las labores de control posterior, debido a la falta de lineamientos o instrucciones por parte de
la Oficina Generalde Administración, sobre la generación de los legajos para los comisionados
designados en la APCI y el archivamiento de los mismos.
(Deficiencia de control interno n.o 5)

8. En el periodo 2018 se emitieron tres resoluciones administrativas autorizando el castigo
indirecto de cuentas de cobranza dudosa por un importe de S/ 3 267 500,00, sin haber
efectuado las acciones judiciales para establecer su incobrabilidad, de conformidad a lo
indicado en el factor concurrente iii) del instructivo contable n.o 3 - "Provisión y castigo de las
cuentas incobrables"; siendo relevante que la Oficina General de Administración realice la
consulta a los Órganos e instancias competentes sobre la necesidad de iniciar las acciones
judiciales respectivas en aquellos expedientes coactivos castigados y declarados incobrables,
así como, para establecer la mecánica operativa a aplicar a la incobrabilidad de las multas
pendientes de pago, con la finalidad de garantizar el desarrollo conecto de los procedimientos
dispuestos en la normativa específica aplicable.
(Aspecto Relevante n.' 6.,l )

9. La declaratoria de prescripción de la exigibilidad del pago de las multas dispuestas por el área
de ejecución coactiva de la OGA, mediante la emisión de Resolución Directoral Ejecutiva,
conllevaría a limitaciones para realizar el recupero económico de las sumas declaradas
prescritas en razón de que el supuesto legal que habilitó dicha declaratoria no resultaría
aplicable a aquellos casos concluidos entre los años 2009 y 2012, por no encontrarse vigente
en ese lapso de tiempo, pese al evidente retraso en que habrían incurrido entre los años 200g
y 2017,los funcionarios y/o servidores a cargo de la liquidación de las multas derivadas de las
sanciones impuestas a instituciones sin fines de lucro que incurieron en conductas infractoras
y su correspondiente elevación al órgano a cargo de su cobranza.
(Aspecto relevante n.' 6.2)

10. La Oficina Generalde Administración incurrió en error en elcálculo de la multa aplicable a la
ONGD Asociación para el Desarrollo Sostenible de las Comunidades Aguarunas de la
Amazonía Peruana (ADSOCAAP), lo que determinó que la Dirección Ejecutiva declare de
oficio la nulidad de la Liquidación de Multa n.' 00116-2014 y la Resolución Administrativa n.'
136-2014IAPC|-OGA, así como, todo lo actuado con posterioridad a la dación de dichos
documentos; siendo que en al encontrarse latente la posibilidad de que se declare la
prescripciÓn de la responsabilidad administrativa funcional del personal que incurrió en dicho
error y ante la falta de pronunciamiento de la Oficina de Asesoría Jurídica sobre las demás
responsabilidades que podrían resultar aplicables, resulta factible que se materialice el riesgo
de incobrabilidad de la multa determinada en Sl 22 320,00 soles.
(Aspecto relevante n.' 6.3)

Auditoría de cumplimiento a la Agencia Peruana de cooperación lnternacional - Apcl, Lima
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V. RECOMENDAC]ONES

Como resultado de la auditoría de cumplimiento practicada a la Agencia Peruana de Cooperación

lnternacional, y conforme a lo establecido en el literal e) del artículo 15' de la Ley n.' 27785 - Ley
Orgánica del Sistema Nacionalde Control y de la Contraloría General de la República, modificados
por la Ley n." 29622, se formulan las recomendaciones siguientes:

Al Director Ejecutivo, disponga:

El inicio de las acciones administrativas para el deslinde de responsabilidad de los servidores
y ex servidores de la Agencia Peruana de Cooperación lnternacional comprendida en las

observaciones n.os 1 y 2, teniendo en consideración que su inconducta funcional no se

encuentra sujeta a la potestad sancionadora de la Contraloría General de la República.
(Conclusiones n.os 1 y2)

Asimismo, en uso de las atribuciones conferidas en elliteralb)delarticulo 15'de laLey n." 27785
- Ley Orgánica del Sistema Nacional de Control y de la Contraloría General de la República,
modificados por la Ley n." 29622, con el propósito de coadyuvara la mejora de la capacidad de
gestión de la entidad y la eficiencia en el manejo de sus recursos, se formulan las

recomendaciones a fin que el Director Ejecutivo, disponga lo siguiente:

2. Exhortar mediante documento, a la secretaria técnica de la Comisión de lnfracciones y

Sanciones preservar la calidad del contenido de los proyectos de resoluciones de sanción
elevados a la Comisión de lnfracciones y Sanciones, a fin de evitar que se incurra en errores
que ocasionen cuestionamientos de su validez, asimismo, cautele el cumplimiento de los
plazos de notificación de las resoluciones y actos de la fase de sanción del procedimiento

sancionador, debiendo informar con copia a la Dirección Ejecutiva de los casos en que se
presenten dificultades en el diligenciamiento de las notificaciones.
(Conclusión n.'2)

3. Que la Oficina General de Administración, como órgano a cargo de la cobranza de las multas,
en coordinación con los órganos de la APCI a cargo de la instrucción y sanción del
procedimiento sancionador, entre otras medidas, instauren lineamientos y/o documentos de
control que permitan establecer y constatar el cumplimiento de las condiciones mínimas del
acopio, ordenamiento, índice del contenido, custodia, control y protección de la documentación
de archivo mediante la conformación de expedientes únicos de los procedimientos

administrativos que se gestionen y tramiten en la entidad.
(Conclusión n.'3)

4. Que la Oficina General de Administración, en coordinación con los órganos a cargo de los
procedimientos administrativos sancionador y de cobranza de multas, entre otras medidas,
instauren lineamientos y/o documentos de control que permitan establecer y constatar el

cumplimiento de los plazos, tipos y condiciones para realizar la notificación de los actos
administrativos, previstos en la normativa del procedimiento administrativo general aplicable; a
fin de evitar reprocesos innecesarios que afecten dichos procedimientos administrativos,
tornándolos en ineficientes.
(Conclusión n.'4)

5. Que los órganos a cargo de la prosecución del procedimiento sancionador en la APCI
coordinen y eleven un proyecto de directiva en la cual se desarrollen a mayor detalle aquellas
regulaciones planteadas en el Reglamento de lnfracciones y Sanciones de la APCI que
pudieran implicar el uso de criterios discrecionalidades para la toma de decisiones por parte

de dichos órganos, evitando incurrir en un abuso de dicha facultad o en la toma de decisiones

Auditoría de cumplimiento a la Agencia Peruana de Cooperación lnte¡nacional - APCI, Lima
Periodo de 2 de enero 2016 al 3'l de diciembre de 2018
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inadecuadas o perjudiciales para el aseguramiento de la eficacia de la resolución deflnitiva o

en la desnaturalización del procedimiento sancionador.

(Conclusiones n.os I y 6)

6. Que la Oficina General de Administración, efectúe las consultas a los órganos e instancias

competentes sobre la necesidad de iniciar las acciones judiciales respectivas en aquellos

expedientes coactivos castigados y declarados incobrables mediante los informes técnicos n.o'

003-2018-APCI/OGA-UCF-EC-CVA, 298-2018-APCI/OGA-UCF-CVA y 329-2018-APCI/OGA-
UCF-CVA, y se establezcan las actividades a aplicar a la incobrabilidad de las multas
pendientes de pago, en cumplimiento del factor concurrente iii) del instructivo contable
n.o 3 - "Provisión y castigo de las cuentas incobrables"; con la finalidad de garantizar el

desarrollo correcto de los procedimientos dispuestos en la normativa específlca aplicable.
(Conclusión n.'8)

7. Que la Oficina de Asesoría Jurídica efectúe las consultas a los órganos y entes rectores que

resulten competentes para dilucidar si es factible que frente a la prescripción de la exigibilidad

del pago de las multas impuestas por la APCI, declaradas por el órgano de ejecución coactiva
de la OGA y la Dirección Ejecutiva al amparo de lo estipulado por el Texto Único Ordenado de

la Ley del Procedimiento Administrativo General, puedan realizarse las acciones de recupero

económico contra los funcionarios y/o servidores que por su presunta inacción las hubieran

ocasionado, considerando la existencia de un supuesto conflicto por la temporalidad de las

normas aplicables a los procesos sancionadores cuyas resoluciones adquirieron firmeza entre

los años 2009 y 2012, y a fin de aplicar la estrategia legal que corresponda a los futuros casos

en los que se declare dicha prescripción ante un eventual pedido de los administrados.
(Conclusión n.'9)

8. Que la Oficina de Asesoria Jurídica mediante informe debidamente sustentado, evalúe los

hechos bajo comentario e identifique las presuntas responsabilidades distintas de la

administrativa funcional, que de ser el caso serian aplicables a los funcionarios y/o servidores
que presuntamente hubieran ocasionado la declaratoria de la nulidad, así como, establezca

las medidas que deban disponerse a fin de evitar que se materialice el riesgo de incobrabilidad

de la multa determinada en Sl 22 320,00 soles.
(Conclusión n.' 10)

A la Oficina General de Administración, disponga:

9. A su órgano de ejecución coactiva, cuando emitan resoluciones de prescripción de la

exigibilidad de las multas impuestas dispongan en la parte resolutiva de las mismas un articulo
que contemple la elevación de la resolución a la Oficina de Asesoria Jurídica para que de
acuerdo a sus competencias analice los hechos y evalúe la existencia de otras
responsabilidades distintas a la administrativa funcional que pudieran ser aplicables a los
funcionarios y/o servidores que como producto de su inacción ocasionen la prescripción y la
falta de cobranza de las multas a fin de proceder a su recupero económico, de ser factible.
(Conclusión n." 5)

10.Aljefe de la Unidad de Administración de Personal a fin de establecer lineamientos para la
preparación de los legajos o archivos personales de los comisionados de la Comisión de
lnfracciones y Sanciones designados en la APCI, con la información básica y el archivamiento

de los mismos.
(Conclusión n." 7)

Auditoría de cumplimiento a la Agencia Peruana de Cooperación lnternacional- APCI, Lima
Periodo de 2 de enero 2016 al 31 de diciembre de 2018
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U. APÉNDICES

Apéndice n." 1: Relación de personas comprendidas en las Observaciones

Apéndice n." 2: Cedulas de comunicación de desviaciones de cumplimiento y los comentarios
presentados por las personas comprendidas en las Observaciones.

Apéndice n.' 3: Evaluación de los comentarios presentados por las personas comprendidas en

los hechos observados.

Apéndice n." 4

Apéndice n," 5

Relación de Expedientes

Apéndice n.'6

Apéndice n.'7

Apéndice n.'8

Resolución Directoral Ejecutiva N' 024-2015/APCI-DE y Contrato Administrativo

de Servicios n." 037-2017-APCI de 24 de julio de 2017

Decreto Supremo n.'028-2007-RE de 18 de mayo 2007

Resolución Directoral Ejecutiva N' 128-2015/APCI-DE de 16 de setiembre 2015

Resoluciones Directorales Ejecutivas Nos 038-201S/APCI-DE, 178-2015/APCI-

DE, 004-2017/APCI-DE y Contrato Administrativo de Servicios N' 041-2017-

APCI de 2 de agosto 2017

Apéndice n.'9: Contrato Administrativo de Servicios n.' 012-2014 y cesado con cafta N' 198-

201S/APCI-OGA de 9 de noviembre 2015

Apéndice n." 10: Memorándum n." 599-201S/APCI-DE de 11 de noviembre de 2015 y mediante

contrato administrativo de servicios n." 011-2017-APCI de 15 de mazo de 2017

Lima,27 de agosto de 2019

me ro Cadillo
Jefe de comisión Supe de comisión

A LA SEÑORA SUBGERENTE DE CONTROL DEL SECTOR SEGURTDAD INTERNA Y EXTERNA
DE LA CONTRALORíI CEUENAL DE LA REPÚBLrcA:

El Jefe del Organo de Control lnstitucional de la Agencia Peruana de Cooperación lntemacional que

suscribe, ha revisado elcontenido del presente a su Despacho

eltrámite de iente

cPc
Jef¿ der

Andrés tpa
Organo de

Agxaa FQruana de

!,,1

Audito¡ía de cumplimiento a la Agencia Peruana de Cooperación lnternacional- APCI, Lima
Periodo de 2 de enero 2016 al 3l de diciembre de 2018
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Cedula de comunicación de desviación de cumplimiento y comentarios

presentados por la persona comprendida en la Observación n.' 1

Sr. Jaime Mariano Mosqueira López

Director de la Dirección de Operaciones y Capacitación
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rcE "Decenio de
,,4ñO

la lgualdad de Oportunidades para mujeres y hombres,,
de la Lucha contra la Corrupción y la lmpunidad,'

cÉoum DE coMUNtcActóN N" 00l.20lg.oct.Apcl

Auditoria de cumplimiento a la Aoencía Peruana de Cooperación lnternaciona! . ApCl

NOMBRE : JAIME MOSQUEIRA IÓPCZ

cARGo : DIRECTOR DE LA olnecclÓru DE opERActoNES y cRplcrtcló¡¡
otnecclÓru :AV. Los ALARTFES 114, Dpro No 202, uRB. MATELLIN|. cHoRRtLLos

UNTDAD oRcÁ¡lloe :óRoRruo DE coNTRoL tNSTtTUctoNAL

FINALIDAD :CoMUNICActÓru oe DESVIAcToNES DE cuMpLtMtENTo (HALLAZGo)

REFERENCIA : Resolución de Contraloría N"473-2014, que aprueba la Directiva N" 007-
2014.CG/GCSll "Auditoria de Cumplimiento,,y el ,,Manual 

de Auditoria de
Cumplímiento".

Me dirijo a usted alcanzándole el pliego de desviaciones de cumplimiento en
dieciséis (16) folios en documento adjunto, derivados de hechos advertidos como resultado de la auditoria
de cumplimiento a la Agencia Peruana de Cooperación lnternacional -APCI, en el que ha tenido
partlcipación en su condición de director de la Dirección de Operaciones y Capacitación de la ApCl, durante
elperiodo del31 de enero 2015 a la fecha.

En tal sentido, agradeceré se sirva remitir sus comentarios debidamente
documentados, autenticados y foliados, sobre su participación en los hechos comunicados, así como el
resultado de las acciones que sobre el particulares hubiese adoptado, concediéndosele el plazo perentorio
de tres (3) días hábiles, contados a partir de la fecha de recibido el presente, a la siguiente dirección:

AGENcTA pERUANA DE coopERAclóru rnteRlnclor,¡tt
Av. José Pardo N' 261, Cuarto Piso - Miraflores
Comisión Auditora del Órgano de Control lnstitucional
Telf. 6173694S173679

,k8.4
C\̂)2--'a

oq o
.4PC\ CPC me Lázaro Cadillo

1 1 de julio de 2019

1",/,//, ,; -- ¡/4*t l(Y
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7 de julio de 2019

Sr. CPC.
Jaime Lázaro Cadillo
Oficina de Control lnstitucional
Agencia Peruana de Cooperación lnternacional
Av. José Pardo 261 - M¡raflores

Presente.-

Me dirijo a usted, para saludarlo y agradecer la facilidad brindada por el Sr. Andrés lparraguírre
Cabrera - Jefe de esa Oficina, al ampliar el plazo hasta el día de hoy para la entrega de mi
respuesta a la Cedula de Comunicación N" 001-201g-OCl-APCl.

Sobre el particular, y en mi condición de Director Ce Operaciones y Capacitación paso a comentar
sobre las siguientes situaciones señaladas en la referida cedula:

lncumplimiento de los plazos legales por Ia DOC y la declaratoria de caducidad

Retraso en las actuaciones a cargo de la DOC posteriores a la declaratoria de caducidad

Falta de aplicación de sanciones a 40 instituciones sin fines de lucro infractoras daCas de
baja de oficio por la DOC y la afectación de los Registros lnstitucionales de la APCI por la
falta de registro de las declaraciones Anuales de los años 2A14 a|2017 .

Al respecto y con el objeto de dar respuesta a su solicitud, es necesario analizar cuestiones de
hecho y de derecho, por lo que desarrollara comentarios líneas abajo.

Con fecha 21 de diciembre de 2016 se publicó el Decreto Legislativo N'1272, que modifico
la Ley 27444, Ley del Procedimiento Administrativo General. regulándose la figura de
caducidad, que antes no la contemplaba, por lo que legalmente no era de aplicación por
parte de la administración pública, aplicándose solo la figura de prescripción.

Es así, que el Decreto Legislativo N"1272, dispone que para la aplicación de la caducidad
prevista en el artículo 237-A de la Ley N" 27444, Ley del Procedimiento Administrativo
General, se establece un plazo de un (1) año, contado desde la vigencia delcitado Decreto
Legislativo, para aquellos procedimientos sancionadores que a la fecha se encuentran en
trámite, es decirun año, desde el 22 de diciembre de 2016.

En ese contexto, los plazos que hayan transcurrido antes de la aplicación de la citada
norma, tenían un nuevo cómputo, que como ya se ha expresado era de un año.

Considerando lo mencionado en los párrafos precedentes, no corresponde el análisis sobre
los plazos en exceso señalados antes de la dación del Decreto Legislativo N'1272, sino
respecto de las acciones efectuadas dentro del plazo de un año para resolver aquellos
procedimientos que se encontraban aun en trámite, de acuerdo a Leyl

En referencia a estos, la Dirección de Operaciones y Capacitación, remitió los expedientes
bajo su cargo dentro del plazo del año, para ser resuelto por la Comisión de lnfracciones y
Sanciones (ClS), es decir entre octubre y primeros días de novrembre, sin embargo, como
ya ha conocido oportunamente esa OCI y no solo por lo informado por la DOC; entre el 25
de setiembre de 2017 y el 06 de julio de 2018, dicho órgano resolutivo careció de
conformación.

En consecuencia, no se puede pretender responsabilizar a la DOC, por la no conformación
de la CIS por más de nueve (09) meses y no resolver los expedientes dentro del plazo que

lLey N'27785. La legalidad, que supone la plena sujeción del proceso de control a ta normativa
constituc¡onal, legal y reglamentaria aplicable a su actuación.
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r: :''r'rrirA tenían, que era hasta el 22 de diciembre de 2017, más aún cuando no existía comisión, o
acaso seria legal resolver algún expediente sin dicho órgano activo.

Asimismo, se pretende también responsab¡lizar a la DOC que las actividaCes propias de la
CIS para el acto de notificación (que fueron como ha deducido propramente esa OCl, entre
4 y 219 días), es también imprudencia de la DOC, no reconociendo en este caso en ningún
momento el excesivo plazo para resolver de otra área, como lo ha hecho con esta
Dirección, apreciando la carencia de objetividad.l

Sobre el inicio del procedimiento de instrucción a las 38 instituciones con expedientes
caducas, se informa que estas han sido consideradas en las notificaciones que se harán
este año, las mismas que se iniciara dentro de los próximos días. Debe ser de
conocimiento de esa OCl, que durante los meses de enero a marzo se efectúa la
declaración anual. entre otros, de todas las ONGD, ENIEX e IPREDA, luego de esta se
realiza coordlnación con la USI para establecer a que entidades se les iniciara un PAS -
fase instructora-, actos que ya fueron realizados.

De otro lado, como conoce esa OCl, este año se ha emitido el nuevo Reglamento de
lnfracciones y Sanciones (RlS) de la APCI, a través del Decreto Supremo N"016-2019-RE
publicado el 19 de matzo de este año, asi como la Directiva "MetodologÍa para la
Determinación de las Multas y su aplicación en el Procedimiento Administrativo
Sancionador de la Agencia Peruana de Cooperación Internacional - APCl", aprobada
mediante Resolución Directoral Ejecutiva N' 039-201 9IAPCl-DE.

Es de destacar que el nuevo RlS, ha eliminado la renovación de los registros
institucionales y en cuanto a los plazos de atención de los expedientes, estos serán de
acuerdo a la norma de caducidad, como se aprecia estos plazos y el nuevo contexto de
dicho reglamento, será de observancia para esta Dirección, a fin de realizar notificaciones
de acuerCo a su capacidad operativa y para cumplir los plazos establecidos.

Sobre la baja de oficio efectuado por la DOC, esa OCI debe apreciar que la bajas que se
ha efectuado han sido respetando el principio de legalidad en el marco de la Resolución
Directoral Ejecutiva N' 067-2011/APCI-DE, que aprueba la "Directiva que establece los
Procedimientos en los Registros de ONGD y ENIEX que conduce la APCI" y sus
modificatorias y la Resolución Directoral Ejecutiva No 028-201O/APCI-DE, que aprueba la
Directiva No 001-2010/APCI-DOC "Directiva que establece los Procedimientos para la
lnscripción, Renovación de Vigencia, Cambio de Denominación social y Baja en el Registro
de IPREDA, de APCI".

En consecuencia, no se puede pretender que dichas bajas denoten la falta de actuaciones
inmediatas de esta Dirección y que no permitan a la APCI ejercer su facultad
sancionadora, si es la propia Agencia quien aprobó, en su oportunidad, las mencionadas
directivas, permitiendo que la DOC gestione dicha bajas, con el obieto. entre otros, de
contar con solo entidades comorometidas en tral'taiar o asoirar lrahaiar en el marco de la
coooeración internacional. Debe conocer esa OCl, que el hecho que las entidades se
inscriban en nuestros registros no les garantiza ser receptoras de forma inmediata de
financiamiento de cooperación internacional no reembolsable. En ese entonces, cuando se
emítían las bajas, el registro comportaba una vigencia de dos años, y solo esa vigencia les
perm¡tía ser sujetos de beneficios si no, no.

En ese sentido, las Directivas expuestas para la baja, contemplaban este tipo de
situaciones, por lo que no se ve afectado los registros, es mas la baja en los registros
permitió, como ya se dijo, trabajar con entidades comprometidas con la cooperación
internacional, retirando del registro aquellas que no presentaban interés y que no les
interesaba seguir en los registros, esta dirección ha dado de baja desde el 201?, a mas de
3,000 entidades, lo que ha permitido, entre otros, reducir el inicio de los procedimientos

2 Ley N"27785. La objetividad, en razón de la cual las acciones de control se realizan sobre la base de una

debida e imoarcial evaluación de fundamentos de hecho v de derecho, evitando apreciaciones subjetivas.
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sancionadores y reducir gastos elevados a la propiaFAF6ISÓ" presupuestaba en recursos
humanos y logísticos la atención de procedimientos sancionadores, ante entidades que
tenían hasta más de cuatros años de no renovar, que no eran sujetas de beneficio alguno,
no contestaban nuestras comunicaciones, es decir estaban inubicables.

Sobre la atención de expedientes cabe señalar por e.¡emplo que en el año 2015 se
notificaron en forma conjunta 1331 expedientes, contándose con un solo profesional para
atender todos los expedientes, en consecuencia este habría tenido que procesarlos en 30
días hábiles con tal de no exceder los plazos establecidos 1331130=44 aproximadamente
por día, lo que resultaría ni técnico, ni legal, e inhumano, su atención en esos plazos, a
pesar de todo su voluntad, debiendo quedarse hasta pasada las horas de labores para
dicha atención y si a eso, tratamos de sumar que eventualmente el propio subdirector que
asume diversas funciones y responsabilídades en un área con profusa carga de
expedientes, reuniones, atenciones, también t¡ene que elaborar expedientes, ni así se
llegarÍa a los plazos, más aun la propia Comisión de lnfracciones y Sanciones (ClS) ha
resuelto expedientes fuera de los plazos, debido a la propia carga de los mismos a pesar
de ser un órgano exclusivo de este procedimiento a comparación de la Dirección de
Operaciones y Capacitación (DOC), basta con ver la cantidad de expedientes que han
ingresado en esos años 201 5 al 2017 para atención de la DOC.

Es por eso que los expedientes, tenían que ser atendidos, fuera de plazo, v considerando
solo la prescrioción, como ya se ha explicado no existía la figura de caducidad hasta la
dación del Decreto Legislativo N'1272 y todos los órganos del Estado desarrollaban sus
procedimientos bajo esa figura de la prescripción.

En los documentos alcanzados a esa OCl, se ha informado oportunamente los motivos de
la dilación de los expedientes, a pesar de los esfuerzos del personal de la DOC, sin
embargo se aprecia que no se ha valorado los hechos señalados en el lnforme N"0151-
20'19-APCI/DOC-REG, como el apoyo de la Abg. Suarez al área de Capacitación desde
setiembre de 2016 hasta marzo de 2017 o que desde el inicio del procedimiento no se
contó con personal en exclusividad, entre otros. Esta precisión se efectúa porque pareciera
que se está considerando que con la contratación del Abg. Fernández, se ha suplido contar
con un personal en exclusividad, cuando esa exclusividad se ha requerido desde el inicio
del procedimiento y no por solo tres meses (como señala esa OCI), es más señaló que el
abogado Fernández cumplió servicios en dos ocasiones para el área de instrucción y no en
tres como señala esa Oficina.

Por último, sobre las acciones que sobre el particular se han adoptado, se t¡ene a bien
señalar que como se indicó en párrafos arriba, en los próximos días, se van a notificar,
entre otras, a las 38 entidades con expedientes señalados como caducos, a los cuales se
aplicara en nuevo RIS de la APCI y prestando especial atención en su remisión oportuna a
la ClS, considerando esta nueva figura de la caducidad que antes no existía.

Asimismo, se ha remitido a la Oficina General de Administración, el Memorándum N"0274-
2019-APCI/DOC con fecha 15 de julio del presente año, una solicitud para la contratación
de un personal en exclusividad que apoye las acciones del área de instrucción de esta
Dirección.

Finalmente, esta Dirección busca cumplir de manera eficiente con todas las funciones asignadas
dentro de los plazos y la legalidad; participa de manera activa en los distintos comités y grupos de
trabajo que se conforman con el propósito de brindar un mejor servicio al ciudadano, mejorar la
gestión institucional y que esta redunde en el desarrollo del país.

Por lo antes expuesto, apreciare se den por levantados los hallazgos, respetando la legalidad de
todo actuado y desenvuelto por esta Dirección.
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Cedula de comunicación de desviación de cumplimiento y comentarios
presentados por la persona comprendida en la Observación n.' 'l

Sr. Jorge Augusto Cuadra Sánchez

Sub Director de la Subdirección de Registros de la DOC
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"Decenio de la lgualdad de Oportunídades para mujeres y hombres"
"Año de la Lucha contra la Corrupción y la lmpunidad"

cÉoum DE coMUNtcAcróN N' 002-201g-oct-Apct

Auditoria de cumplimiento a la Aqencia na de Coooeración lnternacional - APCI

NOMBRE

CARGO

DIRECCIÓN

UNIDAD ORGÁNIGA

FINALIDAD

REFERENCIA

: JORGE AUGUSTO CUADRA SÁNCHEZ

: SUBDIRECTOR DE LA SUBDIRECCIÓN DE REGISTROS DE LA DOC

: CALLE LOMA REAL M2 "E.2", Lt 28, URB. PROLONGACIÓN BENAVIDES.

: óRolt¡o DE coNTRoL rNSTrrucroNAL

: coMUNrcAcrÓN DE DESVTACTONES DE CUMPLTMIENTO (HALLAZGO)

: Resolución de Contraloría N"473-2014, que aprueba la Directiva N" 007-

2014-CG/GCSll "Auditoria de Cumplimiento" y el "Manual de Auditoria de
Cumplimiento".

Me dirijo a usted alcanzándole el pliego de desviaciones de cumplimiento en

dieciséis (16) folios en documento adjunto, derivados de hechos advertidos como resultado de la auditoria
de cumplimiento a la Agencia Peruana de Cooperación lnternacional -APCI, en el que ha tenido
participación en su condición de subdirector de la Subdirección de Registros de la Dirección de Operaciones
y Capacitación, durante el periodo del 17 de febrero 2015 a la fecha.

En tal sentido, agradeceré se sirva remitir sus comentarios debidamente

documentados, autenticados y foliados, sobre su participación en los hechos comunicados, así como el

resultado de las acciones que sobre el partículares hubiese adoptado, concediéndosele el plazo perentorio

de tres (3) días hábiles, contados a partir de la fecha de recibido el presente, a la siguiente dirección:

AGENCIA PERUANA DE COOPERACIÓN INTERNACIONAL
Av. José Pardo N' 261, Cuarto Piso - Miraflores

Comisión Auditora del Órgano de Control lnstitucional
Telf. 61 73600 (Anexos: 729 I 716)

Lázaro Cadillo

Miraflores, 11 de julio de 2019
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Señor CPC
Jaime Lázaro Cadillo
Jefe de Comisión
Oficina de Control lnstitucional
Agencia Peruana de Cooperación lnternacional
José Pardo 261 - Miraflores

Tengo a bien dirigirme a usted en relaciona a la Cedula de Comunicación N'002-2019-OC|-APC|,
donde se me requiere remitir comentarios debidamente documentados, autenticados y foliados,
sobre mi part¡cipación en los hechos comunicados en ei anexo de su cedula, así como el resultado
de las acciones que sobre el particular hubiese adoptado, concediendo un plazo de tres (03) días y
uno adicional solicitado.

Al respecto, procederé hacer mis comentarios según los puntos señalados, mencionando que no
se me ha hecho llegar otro actuado desarrollado en el marco del pliego de desviaciones de
cumplimiento que las mencionadas en los dieciséis (16) folios remitidos, que pueda producir
indefensión, considerando los cargos que se me imputan:

a) Sobre el incumplimiento de los plazos leqales por la DOC v la declatoria de caducidad

Como es de conocimiento el 21 de diciembre de 2016 se publicó el Decreto Legislativo N'1272,
que modifico la Ley 27444, Ley del Procedimiento Administrativo General. la cual regulala la figura
de caducidad en las normas administrativas del Estado, dado que anteriormente la propia
administración pública referÍa sus plazos solamente a la prescripción.

Esta norma señalo que para la aplicación de la caducidad prevista en el artículo 237-4 de la Ley N"
27444, Ley del Procedimiento Administrativo General, se establece un olazo de un (1) año, contado
desde la vigencia del citado Decreto Legislativo, para aquellos procedimientos sancionadores que
a la fecha se encuentran en trámite.

Como se conoce la ley se aplica a las consecuencias de las relaciones y situaciones jurídicas
existentes. No tiene fuerza ni efectos retroactivos, salvo las excepciones previstas en la
Constitución Política del Perú.

Bajo lo expuesto, los plazos transcurridos antes de la aplicación de la citada norma, contenÍan
nuevo cómputo, y tal como se ha mencionado era de un año, en razón de la norma acotada.

En ese sentido, no hare un análisis sobre los plazos en exceso señalados antes de la dación del
Decreto Legislativo N'1272, sino de las acciones efectuadas dentro del plazo de un año para
resolver aquellos procedimientos que se encontraban aun en trámite, respetando el pr"incipio de
legalidad.

Sin embargo, referencias sobre lo sucedió anteriormente relacionados a los plazos, se ha hecho
llegar oportunamente a ese despacho.

La Dirección de Operaciones y Capacitación (DOC) traslado los expedientes bajo su cargo dentro
del plazo del año, para ser resueltos por la Comisión de lnfracciones y Sanciones (ClS), como se
ha apreciado estos fueron entre octubre y primeros días de noviembre. Aslmismo, no se aorecia
análisis oor oarte de esa OCI sobre las mínimas actuaciones de la ClS, dentro del plazo que tenían
para resolver que era hasta el 22 de diciembre de 2016, solo cuando ya fueron caducos los
expedientes, advirtiéndose falta de objetividad.

Asimismo, no se toma importancia, ni relevancia alguna al hecho que la CIS no conto con un
colegiado desde el 25 de setiembre de 20'17 hasta el 6 de julio de 2018, único órqano resolutivo
oara resolver los expedientes en trámite.

No toman en cuenta lo expresado, pareciera que se pretende responsabilizar a la DOC, hasta por
la no conformación de la CIS por más de nueve (09) meses y por no resolver los expedientes
dentro del plazo que tenían, es más si hubiera existido. al día siguiente del 22 de diciembre de
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ü'ó;iÉIiiÉ 6 se hubiera emitido las resoluciones de caducidad de todos los expedientes y no esperar
hasta julio del año 2018 para resolverlas

De lo expresado, el hecho que no se haya resuelto los expedientes, se debe a que desde
setiembre de 2017 no se contada con un órqano resolutivo es decir la conformación de la CIS y no
propiamente de la de la remisión de los expedientes a ella. De igual forma, así la Secretaria
Técnica hubiera enviado todas las notificaciones en el plazo, no se iba a resolver nada por no
contar con un órgano colegiado y eso en ningún momento aprecia esa OCl, demostrando falta de
objetividad.

b) Sobre el retraso en las actuaciones a carqo de la DOC posteriores a la declatoria de
caducidad

Los olazos v términos son entendidos como máximos, se computan independientemente de
cualquierformalidad, y obligan por iguala la administración y a los administrados, sin necesidad de
apremio, en aquello que respectivamente les concierna.

En ese contexto, sobre las acciones de instrucción a las 38 instituciones con expedientes caducas,
estas han sido consideradas en las notificaciones que se harán este año, respetando los plazos de
prescripción y las normas que se han emitido al respecto, las mismas que se iniciara en los
próximos días.

Como se conoce, este año se emitió el nuevo Reglamento de lnfracciones y Sanciones (RlS) de la
APCI, a través del Decreto Supremo N"016-2019-RE y la Directiva "Metodología para la
Determinación de las Multas y su aplicación en el Procedimiento Administrativo Sancionador de la
Agencia Peruana de Cooperación lnternacional - APCI', aprobada con Resolución Directoral
Ejecutiva N' 039-201 9/APCI-DE.

El nuevo RlS, ha eliminado la renovación de los registros institucionales y en cuanto a los plazos
de atención de los expedientes, estos serán de acuerdo a la norma de caducidad, como se aprecia
estos plazos y el nuevo contexto de dicho reglamento, será de observancia para esta Dirección, a
fin de realizar notificaciones de acuerdo a su capacidad operativa y para cumplir los plazos
establecidos.

c) Sobre la baia en los reqistros de alqunas entidades cuvo expedientes sancionador fue
declarado caduco.

Todas las actuaciones emitidas respecto a la baja han sido respetando el principio de legalidad y
no como se pretende cuestionar por parte de esa OCl.

Como esa OCI debe conocer la "Directiva que establece los procedimientos en los registros de
ONGD y ENIEX que conduce la APCI" aprobada por la Resolución Directoral Ejecutiva No 067-
2011/APCI-DE y sus modiflcatorias, señalaba en su Capítulo V "Disposiciones Complementarias"
que las instituciones inscritas como ONGD o ENIEX que se encuentren en condición de no
vigente, conservarán su inscripción en dichos registros slempre y cuando hayan cumplido con
presentar su Declaración Anual, en los últimos cuatro (04) años, así en ésta se haya consignado la
no ejecución de recursos de CINR, es decir que la constancia muestre como monto ejecutado cero
(0); caso contrario se procederá con la baja de oficio.

De igual forma, la Directiva N" 001-201O/APCI-DOC'Directiva que establece los procedimientos
para la inscripción, renovación de vigencia, cambio de denominación social y baja en el Registro de
IPREDA", aprobada por la Resolución Directoral Ejecutiva N" 028-2010/APCI-DE y sus
modificatorias, indicaba en el numeral 7.3 de su capítulo Vll 'Disposiciones Complemenlarias
Finales" que las instituciones inscritas como IPREDA que se encuentren en condición de no
vigente, conservarán su inscripción en dichos registros siempre y cuando hayan cumplido con
presentar su Declaración Anual, en los últimos cuatro (04) años, asÍ en ésta se haya consignado la
no recepción de mercancÍas donadas provenientes del exterior, conforme se expresa en la
constancia respectiva; caso contrario se procederá con la baja de oficio.
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En ese contexto, no se puede pretender que las bajas a dichas entidades afectan a los registros
institucionales debrdo a la falta de información que las instituciones infractoras debieron registrar
oportunamente, siendo lógico que si afectara, no tuviera razan de ser estas directivas de bala de
oficio.

Esta Agencia y sus antecesores han retirado del registros a gran cantidad de entidades sin
afectación de la información de estas, basta con recordar que la Resolución Secretaria Ejecutiva
N"067-2002/PC¡vl-SECTI del 03 de mayo de 2002 en la parte resolutiva señalo que la Dirección
General de Cooperación Horizontal y Temas Especiales de la SECTI, proceda a retirar de dichos
registros a las instituciones cuya inscripción se encontraba vencida más de seis meses.

Esta direccién, ha dado de baja desde el 20'12, a más de 3,000 entidades, lo que ha permitido,

entre otros, reducir el inicio de los procedimientos sancionadores y reducir gastos elevados a la
propia APCI, que presupuestaba en recursos humanos y logísticos la atención de procedimientos
sancionadores, ante entidades que tenían hasta más de cuatros años de no renovar, que no eran
sujetas de beneficio alguno, no contestaban nuestras comunicaciones, entre otros.

El tema registral es un tema especial, que se debe entender, objetivamente, ei hecho que las
entidades se inscriban en nuestros registros no les garantiza ser receptoras de forma inmediata de
financiamiento de cooperación internacional no reembolsable. Es más del universos de entidades
inscritas en nuestros registros no todas operan cooperación internacional, lamentablemente, sigue
la creencia como en los años B0 que el hecho que una entidad se inscriba como ONGD significaba
la obtención inmediata de algún tipo de financiamiento con cooperación técnica internacional.

Es importante señalar, que de las más de 300 mil entidades inscritas como Asociaciones,
Fundaciones o personas juridicas, niel0.7% están inscritas en la APCI.

d) Sobre los carqos imputados

De otro lado, se me pretende señalar que por la deficiencias detectadas en el cumolimiento de mis
funciones de conducción , actualización y realización de los procesos derivados de la
administración de los registros institucionales a cargo de la Subdirección de Registros, conllevaron
a la baja de oficio decretada por la DOC a 40 instituciones sin fines de lucro que no efectuaron el

registro de sus declaraciones anuales durante cuatro (4) años consecutivos, las cuales constituyen
conductas infractoras no detectadas oportunamente, liberándolas de la aplicación de sanciones;
con lo cual imposibilita a la APCI de ejercer su facultad sancionadora y afecta los registros
institucionales debido a la falta de informacién que dichas instituciones infractoras debieron
registrar oportunamente.

Sobre este punto, en primer lugar en ninquna de mis func-iones como Subdirector de Reqistros esta
conducir el procedimiento insiructor Ce esta Direcciónl, ni en mis términos de referencia; mis
labores han sido de apoyo al procedimíento de instrucción, estanCo mi actuar en ninguna forma
negligentemente, es más siempre apoyando el desarrollo de la institución, por mi experiencia en la
temática de cooperación internacional, durante todo este proceso. Además he estado
adicionalmente a mis funciones como Subdirector de Capacitación, fedatario, encargado de otras
subdirecciones, así como de otras Direcciones en su oportunidad, capacitador, etc.

Mi presencia en desarrollo en la instrucción, se debe a la ausencia de personal en exclusividad en
esa área, y no para solucionar un problema o una carga de expedientes por un tiempo determinado
y pensar que con dotar unos meses de personal eventual a esta área se soluciona todo y que no
justifica el retraso de expedientes por falta de exclusividad.
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recoge información, aprecio gue se advierte falta de objetividad al evaluar las mismas.

Considerando lo expuesto en mis comentarios y precisiones den por levantas sus hallazgos y
concluido el mismo.

A. SANCHEZ
l:07474626

Anexo: copia de RSE N"067-2002/PCM-SECTI
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N' 067 -2002/PC\,I-SECTI

Lima, 3 iiÉYü 20c2

CO¡{SIDERAI.|DO:

Que mediante Ley N" 27692 de fecha t1 de abril de 2002 se crea la Agencia
Peruana de Cooperación Inte¡nacional - APCI;

Que la Primera Disposición Transitoria de Ia mencionada Ley establece que la
Secretaría Ejecutiva de Cooperación Técnica Internacional de la Presidencia del Consejo
de lr{iaistros (SECTI) y la Oñcina de Cooperación Internacional del Ministerio de
Relaciones Exteriores (OCD mantienen el ejercicio de sus funciones mientras du¡e el
proceso de tralsferencia;

Que la Sexta Disposición Transitoria de la Ley N"27692 otorga un plazo máimo
e sesenla (60) días a partir de la vigencia de dicha Ley, para transferi¡ a la APCI ei

-§ tro de Organizaciones No Gubernamentales de Desarrollo Receptoras de
operaciÓn Técnica Internacional (ONGD) y el Registro de Donaciones a cargo de la
cretaría Ejecutiva de Cooperación Técnica Internacional;

Que, en consecuencia, para proceder a dicha transferencia es necesario suspender
lemporalmente la inscripción y renovación de instituciones en ios aludidos Registros, Io
que 3 su vez pennitirá efectua¡ la depuración de los registros y del acervo documenta¡io
respectivo;

De conformiCad con el Decreto Legislativo N" 560 - Ley del Poder Ejecutir,.o,
Ley N' 27000 y Tercera Disposición Complementaiia y Final del Decreto Supremo |io
006-2002-PCNl;

ii00067
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SE RESIIELYE:

Artículo 1o.- Suspender, a partir del 10 de mayo del presente año, por un

período de sesenta (60) días, la inscripción y renovación de instituciones en el Registro

de Organizaciones No Gubernamentales de Des¿rrollo (ONGD) y en el Registro de

Donaciones.

Artículo ?o.- La Dirección General de Cooperación Horizontal y Temas

Especiales de La SECTI procederá a retirar de dichos Registros a las instituciones cuya

inscripción se encuentra vencida más de seis meses.

Registrese, Comuníquese y Publíquese.

Mariano Yalderrama León
Secretario Ejecutivo

operación Técnica Internacional

tJ00 068



Cedula de comunicación de desviación de cumplimiento y comentarios
presentados por la persona comprendida en la Observación n." 1

Sra. Lucia Margarita Suárez Olivares

Profesional de la Dirección de Operaciones y Capacitación
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"Decenio de la lgualdad de Oportunidades para muieres y hombres"

"Año de la Lucha contra la Corrupción y la lmpunidad"

cÉDULA DE coMUN¡cAc¡ÓN N" 003-201g-oct-APct

Auditoria de cumplimiento a la Aqencia na de Coooeración lnternacional - APCI

NOMBRE

CARGO

DIRECCIÓN

UNIDAD ORGÁNIGA

FINALIDAD

REFERENCIA

: LUCIA MARGARITA SUÁREZ OLIVARES

: PROFESIONAL DE LA DIRECC6N DE OPERACIONES Y CAPACITAC6N

:AV. BOLIVAR 1360 - PUEBLO LIBRE

: óRon¡o DE coNTRoL rNSTrrucroNAL

: coMUNtcActÓN DE DESVTACIONES DE CUMPLIMIENTO (HALLAZGO)

: Resolución de Contraloría N'473-2014, que aprueba la Directiva N" 007-

2014-CG/GCSll "Auditoria de Cumplímiento" y el "Manual de Auditoria de
Cumplimiento".

Me dirijo a usted alcanzándole el pliego de desviaciones de cumplimiento en

dieciséis ('16)folios en documento adjunto, derivados de hechos advertidos como resultado de la auditoria

de cumplimiento a la Agencia Peruana de Cooperación lnternacional -APCI, en el que ha tenido
parlicipación en su condición de profesional de la Dirección de Operaciones y Capacitación.

En tal sentido, agradeceré se sirva remitir sus comentarios debidamente
documentados, autenticados y foliados, sobre su participación en los hechos comunicados, así como el

resultado de las acciones que sobre el particulares hubiese adoptado, concediéndosele el plazo perentorio

de tres (3) días hábiles, contados a partir de la fecha de recibido el presente, a la siguiente dirección:

AGENCIA PERUANA DE COOPERACIÓN INTERNACIONAL

Av. José Pardo N'261, Cuarto Piso - Miraflores

Comisión Auditora del Órgano de Control lnstitucional

Telf. 61 73600 (Anexos: 729 I 716)

Lázaro Cadillo

Miraflores, 1 1 de julio de 2019
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RECIBIO CONFORME

NOMBRE f-//¿/¿r- flu¿¿.¿-itpL* *4¿r\ tg/-*s
CARGO

' flF¿e {/¡ae-AazA &--4.4+u;,¿/;r-
FECHA Y HORA 'l // o7/./q
DIRECCION /5zr?2{--* olo k*-Do C h* éx<az¡ /:
FIRMA

DNI o
OBSERVACION
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Lima, 16 de julio de 2019 r'roRr LIA EI-IZAE I,'iAI{RIQUE
FI

Señor
C.P.C. Jaime Lázaro Cadilio
Jefe de Comisión de la Oficina de Control lnstitucional
Presente.

DATARIA

í2

ASUNTO: Comunicación de desviación de cumplimiento (HALLAZGO)
REF. : Cédula de comunicación No 003-2019-OCI-APCI

Tengo a bien dirigirme a usted con relación al documento de la referencia, mediante el cual alcanza
el pliego de desviaciones de cumplimiento (HALLAZGO) en 16 folios, derivados de hechos
advertidos como resultado de la auditoria de cumplimiento a la APCI, solicitando los comentarios
debidamente documentados autenticados y foliados, sobre la participación de la suscrita en los
hechos comunicados, así como el resultado de las acciones que sobre el particular hubiese
adoptado dando un plazo de dos días hábiles y uno adicional solicitado.

Al respecto debo indicar lo siguiente

a) Del incumplimiento de los plazos legales por la DOC y la declaratoria de caducidad

1 El Decreto Legislativo N"1272, regula la figura de caducidad, Ia misma que no se
encontraba regulada en la LPAG, teniéndose que apllcar para la atención de expedientes
del PAS de la APCI, la figura de Ia prescripción, la misma que era recogida de la norma
especial, que era el RIS de la APCI (D.S. 027-2007-RE - este año derogado) donde se
señalaba el plazo de 5 años para aplicarla. Como se ha mencionado el RIS era una norrna
especial.

2 Dicho Decreto Legislativo, dispone que para la aplicación de la caducidad prevista en el
articulo 237-A de la Ley N" 27444, Ley del Procedimiento Administrativo General, se
establece un plazo de un (1) año, contado desde la vigencia del mismo, para aquellos
procedimíentos sancionadores que a la fecha se encuentran en trámite, lo cual esta
Dirección cumplió con las acciones respectivas dentro del plazo que indica la LPAG.

Considerando lo señalado en los párrafos precedentes, la suscrita incide que solo debe
referirse al plazo de un año y, no se debe considerar plazos establecidas en normas
anteriores a Ia señalada, por cuanto esta ya las sustrae.

4. Asimismo, debo indicar que la Dirección de Operaciones y Capacitación (DOC), remitió los
expedientes dentro del plazo señalado por la LPAG, a la Comisión de lnfracciones y
Sanciones (ClS) para que resolviera Dicha Comisión.

5. En ese sentido, debo mencionar que con informe No 0151-2019-APCI/DOC-REG se le
informó a la OCI que dicho órgano resolutivo concluyó su designación el 25 de setiembre
de 2017, nombrándose su remplazo el 06 de julio de 2018. la que decreto caducidad,
habiéndose quedado la CIS sin los comisionados aproximadamente g meses, en tal
sentido tomando en cuenta lo expuesto los expedientes de la DOC, no hubieran podicio ser
resueltos por la CIS por no contar con una Comisión, por lo tanto no se puede
responsabilizar a esta Direccién por estos hechos ajenos a nuestra voluntad.

6. Asimismo, debo indicar que la Dirección de Operaciones y Capacitación (DOC), remitió los
expedientes dentro del plazo señalado por la LPAG, a la Comisión de lnfracciones y
Sanciones (ClS) para que resolviera Dicha Comisión.

ü0007 1
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b) Sobre el retraso en las actuaciones a cargo de la DOC posteriores a la declaratoria de
caduc¡dad

Con relación a las 38 instituciones (caducas); éstas se encuentran incorporadas en la
relación de las instituciones que serán notificadas en el Procedimiento de lnstrucción para
el presente año, la misma que se iniciará dentro de Ios préximos días. Cabe señalar que,
dicho proceso se ha coordinado con la USI-OGA con la finalidad de establecer a las
entidades que se les iniciará la Fase lnstructora.

2. Asimismo, es de señalar que durante el presente año se han emitido nuevas normas
respecto al reglamento de infracciones y sanciones como su metodología que se
consideran al momento de evaluar los expedientes, y la capacidad de atender los
expedientes por cantidad y etapas que permita cumplir con los plazos para la ejecución de
los mismos.

c) De la falta de aplicación de sanciones a 40 instituciones sin fines de lucro infractoras dadas
de baja de oficio por la DOC y la afectación a los Registros lnstitucionales de la APCI por la

falta de registro de las Declaraciones Anuales de los años 2014 al 2417.

1. Al respecto debo informar que las Baja de Oficio se ha realizado en el marco de la
Resolución Directoral Ejecutiva N' 067-2011/APCI-DE, que aprueba la "Directiva que

establece los Procedimientos en los Registros de ONGD y ENIEX que conduce la APCI" y
sus modificatorias y la Resolución Directoral Ejecutiva N" 028-201O/APCI-DE, que aprueba
la Directiva N" 001-2010/APCI-DOC "Directiva que establece los Procedimientos para la
lnscripción, Renovación de Vigencia, Cambio de Denominación social y Baja en el Registro
de IPREDA, de APCI".

Cabe indicar que esta norma fue aprobado por esta Agencia, teniendo en cuenta que había
una gran cantidad de instituciones que no renovaban hasta más de 4 años y no
presentaban sus declaraciones anuales y que no eran sujetas a beneficio, y que no se les
podía ubicar, esto ha permitido reducir gastos a esta Agencia y reducir los procedimientos
sancionadores, por lo que se quiere contar con instituciones comprometidas a trabajar con
la Cooperación lnternacional. Asimismo no afecta la información de estas tal como refiere
esa OCl. Adicionalmente, debe conocer esa OCI que la entidades que se inscriben
mayormente no tiene solvencia economía, si no que buscan apoyar la cooperación,
proyectándose recibir financiamiento del exterior para apoyar zonas vulneradas de nuestro
paÍs.

ACCIONES ADOPTADAS E INDICADAS POR LA DIRECCIÓN

Con relación a las acciones adoptadas por esta Dirección debo señalar los siguientes

a. Se efectuará notificaciones a los administrados infractores, teniendo en

consideración la capacidad operativa que tiene esta Dirección (recursos humanos).

b. Se incluyó en el listado de las próximas notificaciones a las 38 entidades indicadas
como caducas, en concordancia con el nuevo RIS de la Agencia.

Se remitió a la Oficina General de Administración, el Memorándum N'0274-2019-
APCI/DOC de fecha 15 de julio del presente año, solicitando la contratación de un
profesional para el área de inst¡'ucción de esta Dirección, teniendo en cuenta que

dicha área solo cuenta con 1 persona y que los plazos de la caducidad se han
acortado. Adjunto documento.

ü

d. Finalmente, debo precisar que todas las personas involucradas en el procedimiento

de instrucción de la DOC: la suscrita, el Subdirector de Registros abg. Jorge
Cuadra Sánchez y el Director Jaime Mosqueira López, se han caracterizado por su

ü00 072
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estricto cumplimiento de las actividades asigria=rJ'#-i:ñ et Procedimiento de
lnstrucción; sin embargo, por razones coyunturales ajenas a nuestra voluntad y
ordenes puntuales de la Alta Dirección como lo indicamos en el lnforme No 1s1-
2019-APCI/DOC-REG de fecha'13 de junio de 2019, se tuvo que suspender la
remisión de los expedientes, apreciando porque existían propuestas normativas
para modificar el RIS la misma que ya se concluya con la normativa emitida este
año.

Considerando lo expu den por levantado los hallazgos.

/¿-¿{.*
CIA M ARITA UAREZ OL RES

D.N.t 0705636

i¡00073
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Cedula de comunicación de desviación de cumplimiento y comentarios
presentados por la persona comprendida en la Observación n,' 2

Sr. Tommy Ricker Deza Sandoval

Ex l/iembro de la Comisión de lnfracciones y Sanciones de la APCI
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"Decen¡o de la lgualdad de Oportunidades para mujeres y hombres"

"Año de la Lucha contra la Corrupción y la lmpunidad"

cÉoum DE coMUNtcACtóN N" 013.201g.oct.Apcr

Auditoria de cumolimiento a la Aoencia Pe ruana de Cooneración lnternacional . APCI

NOMBRE

CARGO

DIRECCIÓN

UNIDAD ORGÁNIGA

FINALIDAD

REFERENCIA

: TOMMY RICKER DEZA SANDOVAL

: EX MIEMBRO DE LA COMISIÓN DE INFRACCIONES Y SANCIONES

: Av. República de Panamá 2983, Dpto. B, San lsidro

: óRclr,¡o DE coNTRoL rNSTrrucroNAL

: coMUNtcActÓN DE DESVTACTONES DE CUMPLTMTENTO (HALLAZGO)

FECHA DE EMISIÓN

ia) Resolución de Contraloría N'473-2014, que aprueba la Directiva N" 007-
2014-CG/GCSll "Auditoria de Cumplimiento" y el "Manual de Auditoria de
Cumplimiento".

b) Resolución de Contraloría No 136-2018, que modifica la Resolución de
Contraloría N" 473-2014, que aprueba la Directiva N'007-2014-CG/GCSll
"Auditoria de Cumplimiento" y el "Manual de Auditoria de
Cumplimiento".

: 18 de julio de 2019

Me dirijo a usted a fin de entregar en documento adjunto, el pliego de desviación

de cumplimiento con relación a hechos advertidos en la auditoria de cumplimiento a la Agencia Peruana de

Cooperación lnternacional, en los que ha tenido participación en su condición de Miembro de fa Comisión

de lnfracciones y Sanciones, durante el periodo del 16 de setiembre 2015 al25 de setiembre 2017; en trece
(13)folios y un (1) CD que incluye los documentos de sustento.

En tal sentido, agradeceré remita sus comentarios sobre su participación en los
hechos comunicados, adjuntando los documentos preferentemente autenticados o legalizados que los
sustenten, solo en caso sean distintos a los señalados en la desviación de cumplimiento y, propo,rcionados
por esta comisión auditora, para cuyo fin se le concede el plazo perentorio de tres (3) DIAS HABILES, a
partir del día hábil siguiente de recibido el presente. Sírvase indicar en el documento de comentarios su

correo electrónico personal a fin de comunicarle oportunamente los resultados de la auditoría. Eldocumento
debe ser presentado en la siguiente dirección:

AGENCIA PERUANA DE COOPERACIÓN INTERNACIONAL
Comisión de Auditoría de Cumplimiento a la Agencia Peruana de Cooperación lnternacional
Av. José Pardo N" 261, Cuarto Piso
Miraflores/Lima/Lima
Telf. 61 73600 (Anexos: 729 I 7 16)

Jaime Lázaro Cadillo

Jefe de la Comisión Auditora

Nombre / Apellidos / DNI del auditor que comunica:
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CONSTANCIA DE RECEPCION

Nombre y apellidos 7o .» ,rt v /), , ,- 3 cn /tl+s /
DNI N' PÁz t;t i u
Dirección /v. br-nnri Aa¡rrrO, ,7rsj".y'y'ati
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"Decenio de la lgualdad de Oportunidades para mujeres y hombres"

"Año de la Lucha contra la Corrupción y la lmpunidad"

AV!SO DE NOTIFICACIÓN

En atención a la auditoría de cumplimiento que el Órgano de Control lnstitucional viene efectuando a la Agencia
Peruana de Cooperación lnternacionaly de conformidad a lo dispuesto en la Directiva N" 007-2014-CG/GCS|l
"Auditoria de Cumplimiento" y el "Manual de Auditoria de Cumplimiento", aprobada mediante Resolución de

Contraloría N" 473-2014 y modificatorias, y no habiendo ubicado en su domicilio Av. República de Panamá

2983, Dpto.B San lsidro, declarado en la entidad o el DNlde don TOMMY RICKER DEZA SANDOVAL, se
procede a dejar el presente aviso de notificación de visita a domicilio, a fin de que se apersone a

recabar la desviación de cumplimiento (Hallazgo) en el plazo máximo de tres (3) días hábiles

contados a partir del día hábil siguiente a la fecha en que se deja el presente aviso de notificación,
caso contrario dicha desviación se consignarán como observación en el informe resultante.

oa,
Jaime Lázaro Cadillo

Jefe de la Comisión Auditora

Nombre y Apellido del Auditor y DNI

lc oX -wfu()^,¡n
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Auditoria de cumplimiento

0rgano Auditor Orqano de Control lnstitucional

Agencia Peruana de Cooperación lnternacional

Fecha y Hora de la visita Zá) /.+/zDtq
Domicilio Av. República de Panamá 2983, Dpto.B San lsidro

Lugar en el que se debe recabar la
desviación de cumplimiento

Organo de Control lnstitucional

Atención: Comisión Auditoría a cargo de la auditoría de

cumplimiento a la Agencia Peruana de Cooperación
lnternacional
Sito en: Av. José Pardo N' 261, Cuarto Piso

Miraflores/Lima/Lima
Telf. 6173694-6173679
De lunes a viernes de 8:30 am a 5:30 pm
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Lima, 19 de agosto de 2019

Señor i

JAIME LÁZARO CADILLO : ''
Jefe de la Comisién de Audrtoría de Cumplimiento a ta Agencia
lnternacional - APCI
Presente.-

Asunto

Referencia

De mi consideración

ü00077
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Cooperación

Comentariosldescargo sobre auditoría de cumplimiento

Cédula de comunicación N." 01 3-20'l g-OCt-ApCl

1

Tommy Ricker Deza Sandoval, identificado con DNI N.' 402'l 5624 y domiciliado en
Av. República de Panamá N." 2983, Dpto. b, San lsidro me dirijo a usted, en atención al
documento de la referencia, mediante el cual se me pone en conocimiento de los hechos
advertldos en la auditoría de cumplimiento a la Agencia de Cooperación lnternacional-
APCI en los que he tenido participación en mr condición de miembro de la Comisión de
lnfracciones y Sancíones del 16 de setiembre de 2015 al 25 de setiembre de20j7.

Al respecto, estimo necesario presentar mis comentarios con relación a los hechos
comunicados mediante el documento precitado.

I. FUNCIONES COMO MIEMBRO DE LA COMISIÓN DE INFRACCIONES Y
SANCIONES

Mediante Resolución Directorat Ejecutiva N.' 129-2015/4pct-DE dei .16 
de

septiembre de 2015, la Dirección Ejecutiva de la Agencia de cooperación
lnternacional (en adelante, la APCI) me designó como miembro de la Comisién de
lnfracciones y Sanciones del APCI porel periodo de 2 años (del 16 de setiembre
de 2015 al 25 de setiembre de 2017).

Conforme al artículo 49 del Reglamento de Organización y Funcrones de la ApCl
aprobado por Decreto Supremo N." 027-2007-RE1, la Comisión de Infracciones y
Sanciones (en adelante, la CIS) es el órgano permanente especializado en aplicar
el Reglamento de lnfracciones y Sanciones - Rls en el ApCl.

como miembro de la cls, mis funciones consistían en determinar ia
responsabilidad administrativa de las personas jurídicas sin fines de lucro que se
encuentren bajo el ámbito de aplicación del Reglamento de lnfracciones y
Sanciones de la APCI en base de Ia documentación y propuesta remitidos por el
órgano de instrucción2.

Asimismo, conforme al articuto 6.2 y 6.4 de la Directiva N." 001-201s-Apcl-
DE/ClS - Procedimiento Sancionador para las Personas Jurídicas sin fines de
lucro que se encuentren bajo el ámbito de aplicación del Reglamento de
lnfi'acciones y Sanciones de la APCI, la CIS es el órgano de resolucién o decisión
en primera instancia y tiene las siguientes competencias:

Publicado en el diario oficial El Peruano el lE de mayo de 2007.

Cfr. Artícufo 17 del Reglamento de lníracciones y Sanciones de la Agencia peruana de Cooper.ación
lnlernacional - APCÍ , aprobado por Decreto Supremo N.' OZz-áOOZ-RE (aplicable poi criterio
temporal).
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liilLt<r i-l¡. i a) ''t:"'Cóh'b'l'üiO, l, fase instructora, el órgano de resolución o decisión, sobre la

base de la documentación y pronunciamiento remitidos por el órgano de
instrucción expide la resolución respectiva apl¡cando una sanción o
archivando el procedimiento.

b) El órgano sancionador podrá disponer la realización de actuaciones
complementarias siempre que sean indispensables para resolver el
procedimiento,

De acuerdo a lo anterior, los comentarios realizados mediante este documento se
referrrán solamente a los hechos que se encuentren vinculados a mis funciones
como miembro de la ClS, más no a problemas en el trámite de los procedimientos
o actos de notificación que eran de competencia de la secretaría técnica del ClS.

II. HECHOS ADVERTIDOS EN EL INFORME DE AUDITORíA

6 lVediante Cédula de Comunicación N.o 015-2019-OCl-APCI - Auditoría de
cumplimiento a la APCI, la Jefatura del Órgano de Control lnstitucional de la APCI
me puso en conocimiento el pliego de desviación de cumplimiento con relación a

los hechos advertidos en la auditoría de cumplimiento a Ia APCI en los que habría
tenido participación en mi calidad de exmiembro de la ClS.

El motivo que originó la comunicación precitada sería ml participación en calidad
de ex miembro de la CIS de la APCI al haber emitido con deficiencias las
resoluciones 001-2017/APCI-CIS del 10 de enero de 2017 y 001-2016/APCI-ClS
del 27 de setiembre de 2016 recaídas en los expedientes números 313-
2013/APCI-DOC y 132-2014/APCf-DOC, respectivamente, lo cual habrÍa
conllevado la nulidad de dichas resoluciones y de los actos posteriores, así como,
a que se declaren la caducidad y la prescripción de oflcio de los procedimtentos al

haber transcurrido más de 4 años de producidos los hechos infractores.

a) Respecto del expediente administrativo N." 132-2014/APCI-DOC

B Con relacién al expediente administrativo N.' 132-2014/APCI-DOC se ha señalado
que se habría incurrido en deficiencias en la expedición de la Resolución N." 001-
20'16-APCI/ClS del 27 de setiembre de 2016 que resolvió sancionar con
amonestación a la ONGD Asociacién Vega, lo cual habría coadyuvado a la

declaratoria de nulidad de dicha resolución y actos posteriores, entre ellos, la
Resolución Administrativa N." 153-2018/APCI-OGA que impuso multa de S/. 39
500.00 soles a la ONGD Asociación Vega.

Las deficiencias precitadas habrían consrstido en que, pese a que el numeral 2 de
los antecedentes y el articulo primero de la parte resolutiva de la Resolución N."
001-2016-APCI/ClS establecen que la infracción incurrida consistía en la "no
presentación de la declaración anual 2014"', el contenido de dicha resolución
señala que la conducta infractora era"la no presentación de la declaración anual
201 3" ,

b) Respecto del expediente administrativo N." 313-2013/APCI-DOC

10 Con relación al expediente administrativo N." 313-2013/APCI-DOC se ha señalado
que se habría incurrido en deficiencias en la expedición de la Resolución N " 001-
2017lAPC|-C|S del 10 de enero de 2017 que resolvió sancionar con amonestación
a la ONGD lma Simac Ricchary, lo cual habría coadyuvado a la declaratoria de la
nulidad de dicha resolución y los actos posteriores, entre ellos, la Resolución
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Administrativa N " 017-z0l8lApcl-oGA del s de febrero oe'l'O'ld'q-üé',impuso,, ,' r.::,,i:r,.1!/,'

multa de S/. 8'1 000.00 soles.

Las deficiencias precitadas consistirían en que, pese a que el contenido de la
Resolución N.o 00'l-2017lApcl-cls alude a la "no presentación de /as
Declaraciones Anuales 2010,2011 v 2012',; el artículo primero de la parte
resolutiva establece que la infracción incurrida consistía en la 'no presentacián de
su declaración anual correspondiente al año 2Ai4,'.

ARGUMENIOS VINGULADOS A LOS HECHOS ADVERTIDOS

Sobre la naturaleza de los hechos advertidos

En elpresente caso, mediante el lnforme N.'150-2018/Apcl-oAJ del g de agosto
de 2018, el jefe de la Oficina de Asesoría Jurídica de la APCI advirtió quá tos
considerandos de la Resolución N." 001-2017tAPCI/ClS recaída en el expediente
expediente 313-2013IAPCl-DOC adolecería de nulidad parcial configurándose "la
nulidad del acto iurídico" por vicio insubsanable conforme a lo disIuesto en los
numerales 1 y'1 del artículo'10 delTUO de la Ley N." 27444.

En términos similares mediante el Informe N." 1ss-2018/Apcl-oAJ del 13 de
agosto de 2018, eljefe de la Oficina de AsesorÍa Jurídica señaló lo siguiente:

"4 5 (-..) mediante la Resotución n.'oa1-2a16/Apct/cts {. ), ta comisión
de lnfracciones y sanciones, en su motivación, efectúa el anátisis en torno
a la ínfracciÓn cometida por la no presentación de la Declaración Juracla
Anual del año 2a13; no obstante, termina cleclarando la misma por la no
presentación de la Declaración Anuat det año 2014.
4.6.(...], se ha constatado que ta Dirección de operacianes y capacitación
emitió su lnforme n.' 341-2015/Apcl-Doc-REG, en la cuat advirtió la
infracción cometida por Asociación vega por ta no presentación de la
Declaración Anual 2a13, y no por la presentación de la Declaración Anuat
2A1 4
4.7. Por lo tanto, ( .) la Resotución n." a01-2016/Apclcts aclolece de vicio
insubsanable, toda que vez que cletermina la comisión cte una infracción por
un acto que la recurrente no cametió incidiendo, a su vez, en el requisito de
validez referido a la motivació¡¡ del acto administrativo previsto en e! numeral
4 del afticulo 3'delruo de la Ley n.' 27444, canstatándose una vulneración
aldebido pracedimiento contemptado en el numerat2, articuto 246" delruo
de la Ley n.'27444.
4.8 En esa línea, de conformidad con los numerales I y 2 det artículo 10 de
dicha norma, que reftere como causal de nulidad la contravención a/as /eyes( ) y el defecto en alguna de sus requisitos de validez (...), corresponde a
la entidad declararla nutidad de oficio cle la Resotución n." 0a1/2016/Aplc-
c/s'i

En ese sentido, desde la perspectiva errada de la oficina de OGAJ, los hechos
descritos previamente constituirían un problema que afecta la validez de dichos
actos administrativos ocasionando su nulidad.

Conviene considerar que, en tanto las entidades públicas materialicen sus
decisiones mediante eltrabajo de seres humanos, su actuación es falible y posible
de incurrir en errores de diversas intensidades, Así, podrían existir erroies .uya
gravedad determine indefectiblemente la nulidad del acto administrativo, mientrás
que existirán otro tipo de equivocaciones que, al no afectar la esencia del acto,
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. debérán ser calif¡cados como errores materiales respecto de los cuales no tendría
sentido atribuirles nulidad sino solamente realizar la corrección respect¡va.

16. Es por ello que la normativa vigente establece un tratamiento para los

denominados "errores materiales en los actos administrativos" señalando que

estos pueden ser rectificados con efecto retroactivo, en cualqu¡er momento, de
oficio o a instancia de los administrados, siempre que no se altere lo sustancial de
su contenldo ni el sentido de la decisiÓn3.

1-7tt Según refrere la doctrina, la corrección o rectificación de un error material no puede

alterar la decisión tomada por la AdministraciÓn Pública; por ende, no pueden

constituir errores materiales las cuestiones de derecho, valoración de las pruebas,
y cualquier otra consideración que impacte los efectos del acto o su valideza.

1B Asimismo, los errores materiales deben poder deducirse fácilmente de la propia

resolución o de la confrontación de esta con el expediente administrativo. En aras
de definir los ribetes de este concepto jurídico, hlorÓn sostiene que para reconocer
un error material debe verificarse los aspectos siguientes:

El error material debe evidenciarse por sí solo sin necesidad de mayor
razonamiento, manifestándose por su sola contemplación.

El error debe ser tal que para Su correcciÓn solamente Sea necesar¡o un

mero cotejo de datos y que no se requiera de mayor análisis.

. El error debe tener carácter intrascendente: (i) no conllevar la nulidad del

acto administrativo en tanto no constituyen vicios de este y de otrol y, (ii) no

afectar el sentido de la decisión o la esencia delacto administrativo mismo.

19 En efecto, el error material no es atribuible a la manifestación de voluntad o

razonamiento contenido en el acto, sino al soporte material que lo contiene5. De

este modo, no se configuraria error material al formarse la declaración de voluntad,
de juicio o conocimrento sino al momento de manifestarse al exterior dicha
voluntad, de corporizarse bajo la forma y requisitos impuestos por la ley6.

2A. En similarsentido, elTribunal ConstitucionalT ha señalado que elerrormateriales
aquel que se produce al momento de la formalización del acto y que no va más

TUO de la Ley N,o 27444, Ley del Procedimiento Administrativo General, aprobado por

Decreto Supremo N," 004-2019-JUS
"Ar7ículo 212.- Rectificación de errores
2121 Los errores material o aritmético en /os aclos adminisü'ativos pueden ser rectificados con

electo reÍroact¡vo, en cualquier momento, de oficio o a ¡nstanc¡a de los administrados, siempre que

no se altere lo sustancial de su contenida n¡ el sentido de la decisiÓn.
212.2 La rectificación adopta las formas y madalidades de comunicación o publicaciÓn que

corresponda para el acta original."

GONZALEZ PEREZ, Jesús. Manuat de Procedimiento Administrativo (Madrid: Civitas, 2000) p 517

MORóN URBINA, Juan Carlos. Comentarios a la Ley del Procedimiento Administrativo General.
(Lima: Gaceta Juridica, 2A17). p. 145.

RUBIO CALDERA, Fanay La potestad correctíva de la Administración Pública. (Caracas. Editorial

Jurídica Venezolana, 2004) p 129 Citado por MORÓN URBINA, op cit. p. 145

Sentencia del Tribunal Constitucional recaida en el Expediente N." 2451-2003-AA del 28 de octubre
de 2004.
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allá del contenido de la resolución ni varía sus consecuencias jurídica§. Dé'manera
textual, señaló lo siguiente:

"(...) La potestad de rectificación tiene por obieto correoir una cosa
equivocada, por eiem.plo. un error malerial o de cálculo eü_ un acta
preexistente. La Administración Pública emite una declaración formal de
rect¡ficación, más no rehace la misma resolución, es deci[ no sustituye a la
anterior, sino que la modifica. En el caso de autos, mediante Resolución N.'
0000An649-2001-ONP/DC/DLl999A, la ANP reafirma el derecho
pensionario del recurrente respecto del monto al que tiene derecho por
liquidación de fojas 14. Sin embargo, existió un supuesto de equivocación
osfensrb/e e indiscutible, de simple percepc¡ón incluso para el recunente,
quien reconoce en s¿/ acción de garantia la inclusión indebida de
bonificación. Es un error producido al momento de formalización del acto o
manifestación de la voluntad. que no va más allá de la resolución que

re aclarar ni

(Subrayado agregado)

De acuerdo a lo anterior, los hechos advertidos respecto de las resoluciones
recaídas en los expedientes 132-2A14/APCI-DOC y 313-2013/APCI-DOC
constituyen un caso de error material, puesto que no afectan sustancialmente a

las resoluciones al no tener la capacidad de modificar su contenido o el
razonamiento de la CIS para atribuir responsabilidad administrativa ni tampoco
constituyen cuestiones de derecho, valoración de las pruebas o cualquier otro tipo
de consideración que pueda impactar los efectos del acto o su validez.

22. Asimismo, dichos errores materiales son fácilmente apreciables a partir de una
revisión y cotejo de los datos consignados en las resoluciones rnencionadas. De
la revisión de aquellas, resultaba posible apreciar que en su contenido en varias
ocasiones se mencionó correctamente las declaraciones anuales que
correspondían, por lo cual una evaluación conjunta de dichas resoluciones
permitla concluir que solo se trataba de errores materiales que debían ser
corregidos conforme a lo establecido en el artículo 212del TUO de la Ley 27444,
Ley del Procedimiento Administrativo General, aprobado por Decreto Supremo N.'
o04-2019-JUS.

23. Así, por ejemplo, en el caso del procedimiento recaído en el expediente N " 313-
2013/APCI-DOC en varios apartados de la parle considerativa de la Resolución
001-2017/APCI-CIS del 10 de enero de2017 (sumilla, párrafo 1, 15, 16 19) se
hizo mención correcta a los años de las declaraciones anuales (Declaraciones
Anuales 2410,2011 y 2012) que la ONGD habia omitido presentar.

24. En suma, los hechos advertidos constituían un caso de error materral, razón por
la cual, acorde con la doctrina especializada y la jurisprudencia del Tribunal
Constitucional, en ejercicio de la actividad rectificadora o correctiva, la APCI debió
apl¡car la disposición prevista que en el artículo 212del TUO de la Ley N." 274448

fUO de la Ley N.' 27444, Ley del Procedimiento Administrativo General, aprobado por
Decreto Supremo N." 004-2019-JUS
"Artículo 212.- Rectificación de errores
21 2.1 Los errores material o aitmético en los actos adrn¡n¡strat¡vos pueden ser rectificados con
efecto retroactivo, en cualquier momento, de oficio o a instancia de los administrados, siempre que
no se altere lo sustancial de su contenida ni el sentido de la decisión.
212.2 La rectificación adopta /as fórrnás y madalidades de comunicación o publicación que
corresponda para el acto original."
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:, .. con efecto retroactivo, sin afectar su efectrvidad y ejecutoriedad.

b) Sobre la indebida declaración de nulidad de las resoluciones recaídas en los
expedientes 1 32-2014/APCI-DOC y 313-2013/APCI-DOC:

25. Conforme se ha señalado precedentemente, en opinión de la Oficina de Asesoría
Jurídica de la APCI, las supuestas "deficiencias" en las que habrÍa incurrido la CIS
en la expedición de las resoluciones recaídas en los expedientes 3'13-2013/APCI-
DOC y 132-2014IAPC|-DOC generaron que se haya declarado su nulidad. así
como la de actos posteriores, entre ellos, la resolución que impuso las multas, las
cuales finalmente no pudieron ser cobradas.

26. Al respecto, lo primero que hay que señalar categóricamente es que la razon por
la que la APCI no pudo realizar el cobro de las multas aplicadas radica en el
incorrecto tratamiento brindado al caso por parte de la Oficina de AsesorÍa Jurídica
de la APCI, pues erróneamente se optó por decfarar Ia nulidad de dos resoluciones
pese a que se trataba de errores materiales que debieron ser rectificados sin
afectar su validez y ejecutoriedad, conforme se ha explicado en el acápite anterior

27 En ese sentido, la responsabilidad sobre ello recae en la jefatura de la OGAJ de
APCI que, apartándose de los criterios establecidos por la doctrina especializada
y la jurisprudencia constitucional, opinó por la declaración de nulidad de las
resoluciones mencionadas, habiendo provocado un acto ilegal que ha generado
graves perjuicios económicos para la APCI.

28. En vinculación con lo anterior, cabe precisar que la normativa prevé la presunción
de validez de los actos adminrstrativose, la cual implica que todo acto
administrativo se considera válido en tanto su pretendida nulidad no sea declarada
por autoridad administrativa o jurisdiccional, según corresponda.

29. La presunción de validez constituye una de las prerrogativas del poder público
esenciales para asegurar la eficiencia y seguridad en el cumplimiento de las
decisiones gubernamentales. Esta presunción es necesaria para la celeridad, y
efectividad de la gestión pública pues, si no existiese, toda la actividad serÍa
cuestionable, fácil de obstaculizar y diferiría el cumplimiento de los actos1o.

30. Al amparo de la presunción de validez, la nulidad constituye última rafio y debe
ser empleada únicamente cuando no exista un mecanismo viable para corregir el
vicio existente. La doctrinall reconoce que, como consecuencia de esta
presunción, en la nulidad administrativa se dan las consecuencias siguientes:

"Pero la proyección de esta presunción no so/o se proyecta hacia el procedimiento
administrativo, sino que también tiene efectas directos sobre la nulidad
administrativa. presuponiendo la tendencia a la reducción de la fuerza invalidatoria
de los vicios posibles de afectar el procedimiento administrativo. ( )

. Los casos de nulidad administrativa son de interpretación restrictiva

Cfr. 9 del TUO de la Ley N ' 27444, Ley del Procedimiento Administrativo General, aprobado por
Decrelo Supremo N." 004-2019-JUS.

MORéN URBtNA, op.c¡t., p.246

lbíd., p.247

1l

6

ü 00082



L

¡

? u niiit iütÍ
gH
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Los efeclos de la invalidez deben fenderse a su aislamiento.
Agrava la situación de las autoridades y de la Administración que emite
conscientemente un acto gravemente nula por cuanto actúan contra la buena
fe procedimental al pretender acagerse su acfo a la ventaja de la presunción
de validez. En la LPGA se eslab/ece que la declaración de nulidad conlleva
el inicio de responsa bilidad para la autoridad y establece la responsabilidad
patrimonial de las entidades.
Restricción de /os supueslos en que por seguridad jurídica se tornen
inalterables favoreciendo su revisabilidad /os actos nulos".

(Subrayado agregado)

JI De este modo, la lógica de la normativa administrativa se orienta a presumir la
validez de los actos administrativos, debiéndose optar:

(i) si se trata de errores materiales, por realizar la rectificación conforme al
articulo 212 del TUO de la Ley 27444', y,

( ii) si se trata de vicios no trascedentes en los requisitos de validez del acto
(lo cual no se ha configurado en el presente caso), por aplicar la
conservacién del actol2 procediéndose a la enmienda respectival3.

32 Ante simples errores materiales el artículo 212 del TUO de la Ley N." 27444 regula
la rectificación de errores materiales

33 En cambio, conforme al artÍculo 10 delTUO de la Ley N.'27444, nulidad de actos
administrativos se configura solo en tanto se constaten una de las causales
taxativamente previstas para ello:

"Ariiculo 10.- Causales de nulidad
Son viclos del acta administrativa, que causan su nulidad de pleno derecho. los
siguientes:

1 La contravención a la Constitución, a /as leyes o a /as normas reglamentarias.
2. El defecto o la omisión de alguno de sus requisitos de validez, sa/vo que se
presente alguno de /os supuestos de conservación del acta a que se refiere el
artículo 14.

3. Los actos expresos o /os que resulten como consecuencia de la aprobación
automática o por silencio administrativo positrvo, por los que se adquiere facultades,
o derechos, cuando son cantrarios al ordenam¡ento ¡uridica, o cuando na se
cumplen con los requisitos, documentac¡ón o tramites esencla les para su
adquisición.
4. Los actos adminlsfrafivos que sean consfifufivos de infracción penal, o que se
dicten como cansecuencia de la misma."

34. En suma, en el presente caso no correspondía declarar la nulidad de las
resoluciones sancionatorias de los expedientes 313-2013/APCI-DOC y 132-
?}14|APC|-DOC pues, al tratarse de errores materiales que no afectaban la

sustancia de los actos, correspondía realizar la rectificación conforme a lo

establecido en el artículo 212 del TUO de la Ley N.' 27444.

GUZMÁN NAPURi, Christian. Tratado de ta Administración Pública y del Procedimiento
Administrativo. (Lima, Ediciones Caballero Bustamante, 201 1), p. 463

Ck.14 del TUO de la Ley N.'27444, Ley del Procedimiento Administrativo General. aprobado por
Decreto Supremo N.' 004-201 9-iUS.
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35. El hecho de que APCI no haya podido cobrar las multas aplicadas no se debe a
la existencia de errores sustanciales en las resoluciones sancionatorias, sino
exclusivamente debido a una indebida aplicación e interpretación de las normas
que regulan la nulidad administrativa por parte deljefe de OGAJ al recomendar
una acción que no se condice con la normatíva vigente, lo cual debe ser merituado
por el OCI para el deslinde conespondiente.

Sin otro particular, aprovecho la oportunidad para expresarle miconsideración y estima.

AGENcIA PERUANA or coopeRRcIÓIr¡
INTERNACIONAL (APCI)

ES coPIA FIEL oEL oRIGIÑAL

2 6 A00 2019

7L\
fuIORELIA ELIZAEETH f\,4ANRIQUE BRAVO

F;NAT¿lrIA

TOM R DEZA OVAL
N.'4021

I

0000 81



Cedula de comunicación de desviación de cumplimiento y comentarios
presentados por la persona comprendida en la Observación n.' 2

Sra. Sonia Átvarez Quintana

Ex [/iembro de la Comisión de lnfracciones y Sanciones de la APCI
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"Decenio de la lgualdad de Opoftunidades para muieres y hombres"
"Año de la Lucha contra la Corrupción y la lmpunidad"

cÉout-R DE coMUNlcAClON N" 015-2019-OCI-APCI
Auditoria de cumplimiento a la Aqencia Peruana de Coooeración lnternacional - APCI

NOMBRE
CARGO
DIRECCIÓN

óRcru.¡o AUDtroR
FINALIDAD
REFERENCIA

FECHA DE EMISION

: SONIA ALVAREZ QUINIANA
: EX IT/IEMBRO DE LA COMISIÓN DE INFRACCIONES Y SANCIONES

: Jr. Natalio Sánchez N' 244, Dpto. 502, Urb. Ex Fundo Oyague, Jesús María

: ÓncRruo DE CONTROL INSTITUCIONAL

: coMUNrcAClÓN DE DESVTACIONES DE CUMPLIMIENIO (HALLAZGO)

: a) Resolución de Contraloría N'473-2014, que aprueba la Directiva N' 007-

20'14-CG/GCS|l "Auditoria de Cumplimiento" y el "Manual de Auditoria de

Cumplimiento".

:. b)Resolución de Contraloría N" 136-2018-CG, que modifica la Resolución de

Contraloría N' 473-2014, que aprueba la Directiva N' 007-2014-CG/GCSll
"Auditoria de Cumplimiento" y el "Manual de Auditoria de Cumplimiento".

: 16 de julio de 2019

It/e dirijo a usted a fin de entregar en documento adjunto, el pliego de desviación

de cumplimiento con relación a hechos adverlidos en la auditoria de cumplimiento a la Agencia Peruana de

Cooperación internacional, en los que ha tenido participación en su condición de EX tVIEMBRO DE LA

coMtstÓN DE |NFRACCIONES Y SANCIoNES durante el periodo (1610912015 - 2510912017); en trece

(13) folios, que incluye los documentos de sustento.

En tal sentido, agradeceré remita sus comentarios sobre su participación en los

hechos comunicados, adjuntando los documentos preferentemente autenticados o legalizados que los

sustenten, solo en caso sean distintos a los señalados en la desviación de cumplimiento y proporcionados

por esta comisión auditora, para cuyo fin se Ie concede el plazo perentorio de tres (03) DIAS HABILES, a

partir del dia hábil siguiente de recibido el presente. Síruase indicar en el documento de comentarios su

correo electrónico personal a fin de comunicarle opofiunamente los resultados de la auditoria. El documento

debe ser presentado en la siguiente dirección:

AGENCIA PERUANA DE COOPERACIÓN INTERNACIONAL
Comisión de Auditoría de Cumplimiento a la Agencia Peruana de Cooperación lnternacional

Av. José Pardo N' 261 , Cuarto Piso

Miraflores/Lima/Lima
Telf 6173694-6173679

Jefe Comis

Nombre y DNI del auditor que comunica
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CONSTANCIA DE RECEPCION
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"Decenio de la lgualdad de Oportunidades para mujeres y hombres"
"Año de la Lucha contra la Corrupción y la lmpunidad"

AVISO DE NOTIFICAC!ÓN

En atención a Ia auditoria de cumplimiento que el Órgano de Control lnstitucional viene efectuando a la Agencia

Peruana de Cooperación lnternacional y de conformidad a lo dispuesto en la Directiva N' 007-2014-CG/GCS|l
"Auditoria de Cumplimiento'y el "Manual de Auditoria de Cumplimiento", aprobada med¡ante Resolución de

Contraloría N'473-2014 y modificatorias, y no habiendo ubicado en su domicilio Jr. Natalio Sánchez N'244,
Dpto. 502, Urb. Ex Fundo Oyague, Jesús Maria, declarado en la entidad o el DNI de doña SONIA ALVAREZ

QUINTANA, se procede a dejar el presente av¡so de notificación de visita a domicilio, a fin de que

se apersone a recabar la desviación de cumplimiento (Hallazgo) en el plazo máximo de tres (3)

días hábiles contados a partir del día hábil siguiente a la fecha en que se deja el presente aviso

de notificación, caso contrario dicha desviación se consignarán como observación en el informe

resultante.
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AuditorÍa de cumplimiento Aqencia Peruana de Cooperación lnternacional

0rgano Auditor Orqano de Control lnstitucional

Fecha y Hora de la visita ll- /?- /?-D lq
Domicilio Jr. Natalio Sánchez N" 244, Dpto. 502, Urb. Ex Fundo Oyague,

Jesús Maria

Lugar en el que se debe recabar la
desviación de cumplimiento

0rgano de Control lnstitucional

Atención: Comisión Auditoría a cargo de la auditoría de

cumplimiento a la Agencia Peruana de Cooperación

lnternacional
Sito en: Av. José Pardo N" 261, Cuarto Piso

Miraflores/Lima/Lima
Telf, 6173694-6173679
De lunes a viernes de B:30 am a 5:30 pm

'41.11; 16'
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ll'l l
Sumilla COMENTARIOS y

ACLARACIONES al Apéndice de

la Cédula de lriotificación de la
Desviación de Cunrplinriento No

0r5-201g-ocl-APCt

t t

Señor:
C.P.C. JAIN,IE LAZARO CADILLO
Jefe de la Comisión Auditora
Agencia Peruana de Cooperación Internacional - APCI
Presente.-

I.

Es grato dirigirme a Usted. en relación a la notificación de la Cédula de Comunicación No

015-2019-OCI-APCI del l6 de julio de 2019, cuyo plazo para fonnular rnis cornentarios fue

ampliado a través de la Carta lio 00,ú-2019-OCI-.{PCI-AC00I del 23 de julio de 2019. en los
que se indica" respectivarnente:

"(...) remitu sus comentarios.rohrc su parlicipcrcit)n en lo.s hec'hos cr¡mttnicados ... p¿tra at.vo

efeuo.se le concede el pl«zo peretÍr¡rio clc fres (0j) D|AS HÁRILES, a partir det ¿lia háhil
.signiente de recibido el pre:;e,nte (. .)".

"( ) se le ottrga ruru ampltuciltn de plu:rs tle cuatrc¡ (1) dias háhile.¡ «licit¡nales, que vence

el viernes 2 ¡le agosto t{el presente, para lo presentuciótt tle sus aclarqciot,es.\' o cdnetttarios,
a fin de ctnnplir con los ob.ietivo.s y ¡tlazo.s estohlccick.ts para lu presenÍc at«litorí« cle

atmplimiento (...)".

En tal sentido, dentro del plazo otorgado, expon-q,o los siguientes comentarios y aclaraciones:

EN RELACTÓN A NII DESTG¡.IACIÓN CO;\IO ]IITEN{BRO DE LA COMISIÓN
DE TNF'RACCIONES Y SANCIONES _ CIS

l.i. El Reglarnento de Organización v Funciones .ROF de la APCI, aprobado por
Decreto Suprerno No 028-2007/APCI-CIS, establece que la CIS es el órgano de
primera instancia del procedimiento adminiskativo sancionador, especializado e.n

aplicar el Reglarnento de Infracciones y Sanciones - RIS, el cual se conforlna por
tres (3) miembros designados por el Consejo Directivo de la APCI. por un periodo
de gestión de dos (2) años.

1.2. El l3 dc diciernbre cle 2013, los rniembros de la CIS designados para dicho
periodo. r'enunciaron al cargo de Cornisionados. dicha renuncia fue aceptada por
el Consejo Directivo de la APCI, el09 de enero de 2014 (Acuerdo N'' 003-2014-
cDiAPCr).

1.3. El ll de setiembre de 2015 (Acuerdo No 0I-2015-CDIAPCI) se designó a los
nuevos Comisionados de la ClS, entre ellos mi persona, adernás de los señores
Tommy fucker Deza Sandoval e Iván Armando Castillo Cuadr4 designación que

fue fonnalizada mediante Resolución Directoral Ejecutiva N" 128-20 I 5/APCI-DE
del l6 de setiembre de 2015. y publicada en el Diario Oficial "El Peruano" el25
de seliembre de 2015. Estando a que la designación se efectuó por un periodo de
dos (2) años. la misma concluyó el 25 de setiembre de 2017.

1.4. l)e lo expuesto se advierte, que previo a la designación del Colegiado del cual
formé parte, la CIS no fi¡vo Comisionados por más de un (l) año y nueve (9)
meses.

EN RELACTÓN A LA CARGA PROCESAL RESUELTA DURANTE EL
PERTODO: 26 DE SETIEIIIBRE DE 2015- 25 DE SETIEIIIBRE DE 2017

ü00088

II



i:ir,iCil,ir::-:,_l .' - l-i.t- -lii.Cii)i'J

(ü
,t i- ¡. / ' i"l --r if .l ¡ri ri ,1i,i{¡ /iil:i

2.1. Durante rni gestión se resolvisron 9ll expedientes, muchos de los cuales
constj tuían carga atrasada de los años 20 I 3, 2014 y del primer semesh'e del 20 I 5.

,';_,.r", :iAZ La cantidad de expedientes resueltos durante el periodo de rri gestión corno
Comisionado, fue, elt resumen, el siguiente:

Año Cantidad de
Resoluciones

20 l5 90

2016 392

20t7 172

TOTAL 651

Resueltos r¡or la CIS Cantidad
Con resolución (r5;l

Con acuerdo de sesión 257
TOTAL 91 I

2.3. Durante mi gestión como Comisionado, todos los pronunciamientos fueron
emitidos dentro del plazo establecido por Ley; asimismo, concluida rni gestión se

dejó pendiente de resolver solo un (l) expediente, esto por causas inimputables a
la CIS.

III. FÑJ DFf ,T/1lrll\i AI tr'WDFTTIF NTf, No tfi'r1-1¡t?t aDñt-nrrf-

3.1. El Órgano Contralor observa la existencia de demora en las noti{icaciones
cursadas en la Courisión de Infracciones y Sanciones - CIS. Al respecto,
conesponde se efectue una evaluación merituando los hechos acontecidos. esto es,

considerando aquellos factores exógenos a la voluntad y conhol de los
colaboradores de la CIS, entre ellos. el tardío y/o deficiente seruicio que, en su
nlortento. pudo haber brindado la empresa encargada de prestar el servicio de
notificaciones. además de otros elelnentos exteroos que pudieron haber influido
en dicha dernora.

IV. EN RELACIÓN AL EXPEDIENTE NO 313-2013/APCI.DOC

4.1. EI Apéndice de la Cédula de Notihcación de la Desviación de Cumplimiento Nc
015-2019. señala:

"( )
b) De lus deficiencius detectadas en el trámite tlel expedietúe to 313-2013/APCI-DOC

ivÍús adelante la CIS, cortformtda pctr hs señores §g!g_4!!gg!@ en stt
ct¡ndición de Presiden¡e. Iván Annando Castillo Cuadrct 1., Tonmty Ricker De:u
Sandoval. en su cottdición de miembros. expidieron la Resolución n" 00 l-20 17,Al'Ct-
(-tS ¿le l0 de encx¡ ¿le 20 17, que resuelt'e sancionar con amoflestación a la ONGD Ina
Simac Ricchr¡ry ¡xtr kts sultuesk)s tipilicados en los literales b) y c) del articulo 60 ¿lel
RIS ¿le la APCL concediéndttle un plazo de teint(t (30) dias calentlaio para subsarutr
ambas conductcts ): cfue vencick¡ el mismo sin que hubieran cesado las con<htcltts
infractoras, se le aplit¡ue una multa por cada infraccion cometida equivalente al I 0o/, ¿le

la LÍIT por ca¿la día que transaffra sin subsarwr las cancluctas.

Sin embargo. es perÍinente manifesnr que We a que el et¡nlenfulo de b resoluciótt
alude a la presentucfuín de lars l)eelaraciona Anuala¡ 2010, 201 I y 2012. el artíailo
Primero de la Parte Rcsofutiva <le la ctta<la resolucién expedida por la CIS. establece
que la infracción incurrida consislia en la "¡ru ora;enktción de su decb
cor¡a$ondiente al año 2011", lo que no.firc advertido ytr ningrmo de los niembros ni
por la Secreraria I'écnica de la CIS.
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,, dc verse los deftciencies ittcurridas pur kts integrantes tte ta CIS, coFtfrtrlideló¡
por los señores Sonia AlvuezOuintanu. en )-Lt conLl¡ctón de Prcsidente. In-án Arntantk¡
Castilla ('uaira y T'omnry Ricker Deza Sqndoval. en su condición ¿le mienúr¡ss, v la
secretuia téc¡tic'a de la CIS, señoru lv{ilagritos Cunvu Navarretc, en la expetlición cle la
Ile-rolución n." 001-2017 AP(:|-{:ÍS de l0 tle enero de 2017. hah¡ían incidido en la
declaratariu de nulidud ¡le la rosolución untes citadu ¡' kts actos posteriores. entre ellos
la Resolactón Aú¡tinisirali¡a n." 017-20 18,4P(:I-OGA 

"{e 
5 ele.febrero de 20 18 (..)"

lSubrayado y resaltado propio).

i- i,*-- v r '.. '- " i' iL

'lC r;'."' \i,trl
/. U ¡r',: i.i ¿ r.i i J

ti

COIIIEII{TARIOS }1 ACLARACIONES

Del trámite del Expediente No 313-2013/APCt-DOC

4.3. Por Carta lvfúltiple No 018-20I3iAPCI-DOC del 16 de agosto de 2013, la
Dirección de Operaciones y Capacitación - DOCI, notificó a la ONGD lma Simac
Ricchary la comisión de infracciones previstas en los literales b) y c) del articulo
6o del RIS de Ia APCI, csto es. por no haber rcnovado su registro -v por no haber
presentado su declaración anual correspondiente a los años 2010, 201 I y 2012.

4.4. El expediente ingresó a la CIS a h'avés del lvfer¡orándtun N o 162-2A15/APCI-DOC
del l6 de febrero de 2015, el cual fue recibido el l6 de febrero de 2015.

4.5. lvlediante Proveído N" 001-20t6IAPCI-CIS-ST del 04 de diciembre de 2015, se

notificó a la administrada Ia cormsión de las infracciones previstas en los literales
b) y c) del artículo 6o del Reglamento de Infi'acciones y Sanciones * RIS de la
APCIT, se adjuntó, para dicho efeeto. el Informe N' 137-2015/APCI-DOC-REG
del ll de febrero de 2015, y se le concedió el plazo de 07 días para formular sus

descargos.

4.6. Cumplida la notificación efectiva de la administrada (02 de junio de 2017).
confonne al orden de prelación que establece la Ley. el Colegiado. a través de la
Resolución No 001-20l7IAPCI-CIS del 10 de enero de 2017, resolr.ió sancionar a

la adrninistrada.

De la Resolucién No 001-2017/APCI-CIS del l0 de enero de 2017 - Expediente N"
313-2013/APCI-DOC

4.7. Es preciso señalar, que la Administración tiene nofesfad corectiva. la cual se

encuentra establecida en el articulo 12o del Texto Unico Ordenado - TUO de la
Ley No 27444. Ley del Procedimiento Administrativo General:

Rectilicución de errores

2 I 2 . L Los errores nwlerial o aritnté tico en los uctos adnúnistrutivos pueden ser rectiJicutlot
con eJbclo reiroactivo, en cualquier nr.rntcrrto, de oficio o a insfutcia de kts
administ¡ados. sietnprc tlue fio se altere la sustancial desu conreniclo ( )"
(Subrayado y resaltado propio).

4.8. De otro lado. se debe tener presente que la corrección del error material es aplicada
incluso por el propio Tribunal Constitucional, en su calidad de máximo intérprete
de la Constitución, y coü1o ejerrplo de ello tenernos la Resolución de fecha 26 de
mayo de 2005, emitida en el Expediente No 1206-2003-AA/TC, cuyo texto
expone lo siguiente:

l. Que. en el presente caso. §e rr$eciu oue oo" enor de la
sentencid se ha consigrado que la re.fenda inscripción e* enfavar de la den¡andada. lo tlue
ev i<lente nrc n t e re sul ra i ne xac to.

i Aprohacl,, por Dcc¡cto §rrprmro N" i327-:(]01-Rt-l

üü0090
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RESUELVE
CORREGIR el htnto J de la purte resolutiva ¿le lct scntencia de lo siguientc n,anera.

') "o,dcnar a bs Re¡¡istruts Ptibliu¡s que procedd a inscribir la rcstitución tle la ilnlaridad
de la denwndante (...) ".1Subrayado y resaltado propio).

4.9. En caso citado se advierte Ia existencia de un error n.raterial incurrido por el
Colegiado del Tribunal Constitucional. en el extrenro resolutivo de una sentencia,
el cual fue corregido por mismo órgano Colegiado. En tal sentido, si bien es cierto,
que la Resolución emitida por el Colegiado de la CIS incurrió en un error material.
tal situacién pudo ser conegida por la instancia conespondiente.

4.10. Señala ei Apéndice a la Cédula de Notificación de la Desviación de Cumplimiento
N'015-2019 (pagina 5 de l3), lo siguiente:

"(, )
ConJbrnrc es de rerse. en los nunrcrales 1.5 al 1. 11 del l4fornrc n.a I50-2018.'APCI-OA.I
de 9 de agosto de 2018, el iefe de la Ofrcina de Asesoria Jarí¡lica (OA,I), seiior Seryio
Villaruteta (.iuiérrez. advierte que los co¡rsiderrrndos de la Re!;ohrcitht ¡t-o 001-
2017/APCI-CIS, en lo que respecto a la moti"ttción de lM
rtue gitfl es pot lfi no l»es : sin
enbargt. se resuelve sancionar por la no presentación cle la l)eclaración Anual del año
2011, habiéndose rcrificado c¡ue la infracción ideni.ficada por la DO(,| no.fue ¡nr la./itlta
de presentacil.tn de la Declaración Anual 2014, por lo t¡ue dicha resolución adoleceña
de nulidad parcial. ol haber u'ansgreclido los nwnerales 2 y I clel articuk¡ 3' del 7'( lO de

la l,c¡' n.e 2711-1, re-feridos al objeto c¡ conrenida ¡' la notiración de los ¿tctos

sdministrativos. y ttilnerantlo el numeral 1.2 del articulo II; del T'iulo Preliminar de

tlicha nerruatira, referitlo al prin<:i¡tio <lc debido procccliniento, configurán<lose la
nulidod clel acto .iurídico por úcio invúsanable. confitnne a lo dis¡ntesto en los

ruonerales t y 2 del articulo I0 del T-tlO cle la Ley n." 27414 (...1 ". (Subrayado y
resaltado propio).

4.1i. Por su parte, el numeral 4.5 del Infonne No 150-2018/APCI-OAJ del 09 de agosto
de 2018, señala:

" (. )
De la revisión ¿le los actuados. se adtierle q*e la ciladt Resolució
CIS de la Comisién ele Infiaeciones ): Sanciones (CI'\) fim¡lamento en sta cons
la morivctción que silsrcnbn la im¡nsición cle lu sanción por l!--!!!--Wi@!fu.-dg.-!!!.
I)eclarución Anaol eonesnondiente a los añas 2010, 201 I v 2012; sin embatgo. resuelve
sancionar a la adninistruda por la no presentaci(¡n de la Declaración Antol tlal año 2A l1
1.. ,.r ". (Subrayado y resaltado propio).

4.I2. De lo expuesto, se adviefie, que la propia OAJ llegó a verificar que a lo largo de

los considerandos que fundarnentan la Resolución N" 001-20l7iAPCll-CIS del l0
de enero de 2017, se precisó que la inlracción materia de pronunciamiento
consistía en la "no presentación ¿le la declaración anual cerrespondiente a los
años 2A10, 201 I y 2012": en consecuencia el hecho de haberse consignado 2014,
constituía un error material involuntario, pasible de corrección y que de ningrún
modo acarreaba la nulidad deI acto administ¡ativo.

4.13. Asimismo. se verifica del contenido de la Resolución No 001-2017/APCI-CIS del
I0 de enero de 2017, lo siguiente:

,,( 
)

INFRACCION INI-'lL4C(:lONliS LEtr'ES no reru¡ración cle vigencia ¡'no presentacién
ele la declurución arutul de los años 2010, 201 I t, 2012 - literales b) 3: c)
del ctrticulo 6 del Reglamento de [nfracciones y Sanciones de la APCI.

SUMTI-IA l. Se resuelve declarar que la adntinistra<la ha incurrido en la infraeeión
et¡nsistente en la no renovacil»t de vigencia en el reg¡isto de ONGD a
cargo de la AP(.I, y en la no presenlación de la declaración anual
correspondiente a los años 2010,2011 v 2012.

3. i" rrruelre s¿tncionar con AIvIONE\TA{:ION a lo adntinisaa¿ltt por no
prer;entdr su declaración anuul corresp<truliente s los años 2010. 201I v

ü00091
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2012, otorgánrlole el phzo de treinta {301 dien calcn¿{ark¡.; pc¡ra qrrc
cumpla con subsanar ls cotu{ucta infractora, canÍor¡ne al literal a) tlcl
arÍiailo l2 del Rl,\ de la APCI. a¡trohada por Decre to Supremo N" 027-
]0ü7-RE.

lleclk¡nfe (itrta L{últiple }í'018-20lJ.A|'{:LDO(': dcl ló de agosto de 2013, ltt
l)irttción le Openu'iones y (.)apacitue'ión (en lo sucesivo. la IX)('), ... notifcó a la
ONGD tna Stmll,ac Rtcchan, requiriérklole cumpla con pre.senkrr sus descar¡ps. en el
plazo de 07 dias. respecb a la no renovLtción de vigencia ¡' la na presenfación cle su
dcclarackin am@l correspond¡ente a los afir¡s 2ú10. 2011 t 2012

Respecb a lu no presetrtüción de su declu¡aeiin anual corespondicnte a los uños 20t0,
20ll t'2012

l5 De la consulta efecnnda cn e I sistcnru "Re¡nrting Se nice " RIiPOIlTTiAl)Afi de la
APCI ¡, se ,*eri.ficó t¡ue la ad»inistrada no ha cunrplitlo con ?re¡-entdr su De claración
Amml correspon¿liente a los añr¡s 2010,201t v 2A12. Más ¿tún, dicha sinoción ru¡ ln
sido vúsanada has¡a el n,omerilo de la entisión de lu presente resolución. así co¡¡to
tam|)oco la sdmintstaia ha presentulo documentación alguna que lesvirttie la
e'omisión de la in_ftrtcción antes señala¡la.

ló. Por ennsiguienle . sc de sprende que la intpufcala ha inatrritlo en la infraccitin re-feriJa
o la rut ¡tre,senración ¿le la cleclaración amnl correspondiente a lo.s añas 20t0, 2011 t,
2012. contempladct en el lite ral c¡ ¿tel 6 arríatlo del RIS de la A],('l l contenplada en
cl nwnerul J) del articulo 2l de la Lc.v- No 27692. ttod¡ficada por la t*-v- Na 28925.
hecho que a¡nerita la oplicaciótt de sunci<in, dc c'onformitlu¿l con lo csnblccido en los
ariiculos I I 3' l2 del NS de la APCI.

19. lh el presente casr¡, la núsanacion que debe realizar la im¡rutada consiste en
pre.\entar w deelarución anual corres¡nndienfc a los arlos 2{)10.2011 v 2012. y
renovor su vig.encia en el reg,istro cte ON(}D de la APCI.

RESUELVE:

PRIMERO: DECIARAR que ta ONGD IMA SIIL{C RICCHARY, ha inatrrido en la
iqfracción consisfente en la no presenfación de su ¿leclaraciísn anual correspondienre al
uño 2011 ¡' en la no renoyación de vigencia en el registro de ONGD a cargo de la AP(:I
1...7 ". (Resaltado y subrayado propio).

4.14. De la cita que aniecede se verifica, que a lo largo de la Resolución lrJ'001-
2017lAPC.I-CIS del l0 de enero de 2017, se expone de tbrma clara,v expresa que
la infracción irnputad4 lnatsria de pronunciarniento, es la "no presentac'ión de la
dedaración onual correspond¡ente c los añc¡s 2() 10, 201 I ¡' 201 2 " .

4.15. Estandoaloexpuestoyaloestablecidoenelartículo l2"delTtjOdclaLeyN'
27444. el procedirniento adecuado frente a un error material incurrido en la
emisión de utr acto administrativo, es disponer que se realice la corrección del
refendo error, pero de ningún modo procedía la declaración de nulidad de la
Resolución i\¡" 001-2017/APCI-CIS del l0 de enero de2017. más aún si dicha
corrección no habria variado el fondo de la decisión, ni la dimensión de la sanción
irnpuesta.

De la declaración de caducidad en el Expediente lri" 313-20I3/APCI-DOC

4. 16. La Oficina de Asesoría Jurídica - OAJ emitió el lnforme N" 150-2018/APCI-OAJ
del 09 de agosto de 2018 opinando por la procedencia de la caducidad, a mérito
de un recurso de apelacién interpuesto por la administrada contra la Resolución
Administrativa N' 128-2018/APCI-OGA del l8 de rnayo de 2018, la misma que
fue emitida por la Oficina Ceneral de Administración - OGA durante el trámite
del procedimiento de ejecución de sanción en vía ordinaria.

4.17. Se ha declar¿do Ia caducidad de un procedimiento sancionador que ya contaba con
un pronunciÍrmiento frme; sin embargo, se debe precisar que la caducidad es una
figura jundica no aplicable a proced¡mientos recursivos menos aún a un
procedimiento en ejecución dé sanción.
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;.. \i a'.''. " 4.18. El artículo 237-A. del TUO de la Le-v tr'o27444, que sustentael Infonne emitido

por la Ofrcina de Asesoría Juridica establece

t{

" (... ) El plazo ¡tara resoh'er los procedimientos sancionatlores inicia¿los da oficio es de nueve
(9) meses conwlo de sde la.fecho de noti.frcación de ld irnp,tación de carg¡ts. Este plazo puede
ser an¡tli*rlo de manerct e.rcepcional, co¡no mirimo tres B) meses. ¿lebiend¡¡ el órgano
co¡¡rpetente et,itir uflc resohrción debi¿kunente sustenta<kt, jusnficando lu ampliación del
plazo, pretio a stt venciuienb. La caducida¡l no tolic¡t ul procedi¡niento reeunivo (...1".
(Resaltado y subrayado propio).

4.19. Por su parte, la Doctrina nacional señala2

" ( ... ) La cadacida¡l no uolica paru los o¡ocedimienbs recursitos dc la sanción iilpuesta, pot
kt que el plazo de nueve (9) neses solo liene efectos ¡nra los proceditnientos en prinera
ittslancia I,n estos ca\os la Drirncro instanc
proccdinúenb suneionador mediunte la imoosición de la medido eorrespondiente, pues el
reülrso no es una prolongación del expediente administativo, sino co¡¡tt¡ tot plano superior
ene'aminado a la revisión de la sttnción ¡'¿t declara f.../ ". (Resaltado y subray'ado propio).

4.20. Por su pafte, del jurista Cay'etaño Quispe Peña-r, sostiene:

" (.. )
1.6. Cuútcitlud ¡' reqtsos administrativos

El numeral I itltimo ¡tárrafo del a¡ticulo 237-A de la I.PAG. establece que "la
carlucidal no aplicu ul proceúimiento reatrcivo", es decir, ,-to opera en la eÍapa
im¡tugnariva: por entle, el ámbito doncle puede ser declarada de of cio o alegada por el
adminisnado se resf¡inge al proceclimiento adninistattvo sancionatlar en "primera

instancia"

Sobre el pariiutlar, re.cultu ilustratiw [a juris¡»t*lencict española que señala lo
sigStiente: "nrt cabe entefldar aplicahle este inslinilo lla caducidadJ a la via
ad¡ninistrulita de recursr¡, es decir. cn los casos en que lo adminisrraciitn ¡,a ¡d
cultninaclo el pntcedbniento sancionador mediante la impo.siciÓn de la meclida

coercitiva correspondiente, pues la via de recurso no cabe configtrarlcr como uil(t
prolrsngación dcl expeclienle adttinistrativo, sino cottto un plano supraorclenculo al
expeclienle encantinttdo a la revisión de los ctt'k¡s tpte pusieron.fin al nismo"

... rto cobe aplicar la cuducid«d en el procediltienfo inqugnativo, reutsiv o rec,ursal

... porque dicho pracedimiento es autónonto, can regulacfuín ¡'finalidad propias ( ) "
(Resaltado y subrayado propio).

4.21. La caducidad declarada en el expediente materia de análisis tiene origen en un

procedirniento recursivo, esto es, un recurso irnpugnatorio de apelaci(rn
interpuesto conü'a la Resolución Administrativa N" 017-2018/APCI-OGA del 05

de febrero de 2018, acto aúninistrativo emitido por Ia Oficina General de

Administració¡r durante la etapa ejecución de s¿rrción en r'ía ordinaria.

4.22. De lo expuesto se conclu-ye, que en el presente caso no procedía declarar la
caducidad del procedimiento sancionador, al haberse aplicado a raiz de un

procediüliento recursivo er Btapa de ejecución de sanción.

De la declaración de prescripción en el Expediente No 313-20I3/APCI-DOC

4.23. Señala el artículo 252' del Nuevo lUO de la Ley N" 27444:

''(..)
Prescnpcrón

2 Morón Urbina. 'Comentarios a la Ley del Procedimiento Administra!¡vo General - Nuevo Texto ún¡co Ordenado de
la Ley N'27t144 (Decreto Supremo N'0A+2019-JUS)'1 T. ll. Gaceta Jurídica. Mayo 2019. p. 540.

3 https://legis.pe/caducidad-procedimiento-administrat¡vo-sancionador-inaplicacionrrocedimiento-recursivo/
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252 I I.a .facultad d¿ la attoñ<lad para detemtirur la exisfencia de las infrat,ciones

a¿lminisrrativas, prescribe en el plazo uue a;tablezean los bves esoeciales ...

l'tt t
.".. .,.G, .25"2.2 El cónpukt tlel pluo cle prescripción de la.fitailtad para tleterntinar lct existencia tle

f,r,',r-..i,; t ,:.-'.ri :.i.\r¡riúr¿i.,]! iri?Avo in-fraccionesanmenza¡óaparrirde¡ diaenquelainfrac.ciónhubierautnrctidoen

t 
r :r r'\ el caso cle las in{raccionis insttuttanett.¡ o instantúners de efectas pernunentes.

dtsdo el tlia que sc rcalizó la últina ac'ción consÍitufiva ¿le la infracción e n cl caso
de infracciones conÍinuadas. o des¿lc el día en uue ls accitífi cesó ot el caso de l¿:t
infracciones permnnentes L..r ".(Resaltado v subrayado propio).

4.24. El nulneral 252.1 de la norma acotada establece que la prescripción se aplica de
eonformidad a lo establecido en las leyes especiales; siendo así, sólo en caso que
la norma especial no la contenple se aplicaria Io establecido en el citado TUO.

4.25. El RIS de la APCI, aprobado por Decreto supremo N" 027-2007-RE, vigente al
motnento de los hechos, constituía norma especial aplicable al presente caso, en
cuyo articulo 25o establecía:

"{... )
Articttk¡ 25.- Plazo para la orescripcfuin

La -facultad de la attn¡rida¡l pctra <letemrinar la existencia de infraccir¡nes athninisitafivas
¡trescribe en el plazo de cinco (5) uños. com¡rutados a parfir dc lalecha en gue sc corueÍió lcr

in/iacción o destle que cesó. si fitera una acción conrtnuada r.../ ".(Resaltado y subrayado
propio).

4.26 Por su parte, el numeral 252.24 del articulo 252' del Nuevo TUo de la Ley No
27444 establecía que el cómputo de nlazos en el caso de las infracciones con
efecfos uermanentes es desde el día en oue la acción cesó.

4.27. Téngase presente que, en el presente caso, las infracciones materia de sanción son
infracciones permanentes. Al respecto" el jurista Morón Urbina- señala lo
siguiente5:

" (..,) Las tnftacciones perttonentes son aqxella,; en tlonc{c el ¡¡tlminL¡troio se mantiene en
una situución infrac:lor. cuyo nwntenintiento le es inrputable ...

Asi. ¡'e establece tlue el aimputo del pkrzo de prescripción de lafaailtul para detennitrar
la eristencia de infiacciones contcnia¡á ... ¡lesde el tlía en que lu acción cesó en el cano
de hs infrocciones permonerrtes I ./ ". (Resaltado y sutrrayado propio).

4.28. De la revisión del expediente adrninistratil'o se advierte, que a la administrada se
le imputó las infracciones consistentes en: a) la no renovación de su inscripción en
el registro ONIGD a cargo de la APCI; y, b) la no presentación de su declaración
anual correspondiente a los años 2010, 201 I v 2012.

4.29. De la Ficha de Registro de la ONGD Ima simac Ricchary se veriñca- que la
administrada se inscribió en la APCI a través de la Resolución Directoral |Jo 256-
20lI1APCI-DOC del 26 de abril de 2011, dicha inscripción fuvo una vigencia de
dos (2) años, la cual venció el 25 de abril de 2013. (Se acredita con Iapresentación
del Anexo 1)

J ...

Prcscripcion

2-12.2 El cómputo ilel ple.o de prescripción de lu.lacultut pura deterninar kt eisfenctu de inir*ciones conea$rd a gtrttr
del diu ett que liz in/rucción hthiera cometidtt en el casa de bs infracciones instant¿íneas o insta¡táneas d¿ efectos
pelrmuncnte§. ¿lesde el tlíu que :e rer¡lizó la úhima accién ('ülst¡fut¡vd de la inJ'racción en e! caso,le infrac:tnnes
cottÍinua¡las, o des¡l¿ el dís en oue l{, acción cesó en el caso de la¡ inf¡occiones o¿rman¿ntes 1... l"

'Morón\]rbina."Comentoriosulo[zydel f,r.rcedim¡..nta..1¿lrninisrratiyo().eneral -\i¡evoTertc¡ininOr¿lenulotleltt[_e+.\'"
27111 rDecreto fitpremo )i" 001-20l9Jl St '. T. II. G¿rceta Jurídica. Mayo 2ill9. p. i.l0.
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De la citada Ficha se verifica, que, vencida la vigencia del registro de Ia
administrada, esto es. el 25 de abril de 2013, la ONCD lma Simac Ricchary no
gestionó la renovación de su inscripción ante la APCI. hecho por el cual se

,:¡::'¿iiiiiiüuvo en pemanente conducta infractora- por constituir una infracción
instantánea de efectos pennanentes.

4.31. De otro lado, en relación a la infracción consistente en la no presentación de la
declaración anual de los ai'ios 2010, 20ll y ?012, se verifica del Reporte de
Declaración Anual de la ONGD lma Sirnac Ricchary, que ésta nunca presentó su

declaración anual correspondiente a dichos años, razén por la cual también se

mantuvo en pernanente conducta infractora. (Se acredita con la presentación del
Anexo 2)

.1.32. Analizados los argumentos que sustentan el Infomre emitido por la OAJ.
verificarnos que no se ha realizado análisis alguno respecto al error material y de
la trascendencia de la conservación del acto adrninistrativo que la Ley supetpone
ante hechos queno afectan el fondo de la decisión.

4.33. De Io expuesto .v del análisis de las normas acotadas, aplicable a los hechos materia
de análisis, se verifica que en el presente caso no correspondía declarar la
prescripción de 1a infracción materia de sanción.

CONCLUSIONES EN EL EXPEDIENTE NO 313.2013/APCI-DOC

4.34. De lo expuesto y la docurnentación adjunta se verifica que en el ejercicio mis
funciones como miembro Comisionado de la CIS, he acreditado lo siguiente:

Haber asurnido una carga procesal de más de 900 expedientes. cuya nrayoria
constituía carga procesal aúasada.

No obstante la abrumadora carga laboral asumid4 al ténnino de rni gestión
se emitió pronunciarniento en 9l l procedimientos admjnistrativos
sancionadores, quedando pendiente de pronurciamiento solo un (l)
expediente. esto debido a factores exógenos a la diligencia- voluntad y
coffrol de la CIS.

Se ha emitido pronunciamiento oportuuo en los expedientes de cotnpetencia
de la CIS: por tanto. hubo una actuación diligente en el trámite de los
procedimientos administrativos sancionadores.

De los considerandos expuestos en la Resolución No 001-20l7IAPCI-CIS
del l0 de encro de201'7 se verifica que a lo Iargo de sus fundamentos se

señala en fonnablara y precisa que Ia infracción irnputada a la administrada
es Ia no renovación del Registro ONGD en la APCI y la no presentación de

la declaración anual de los años 2010. 20ll y 2012. lo cual ha sido
reconocido por la Oficina de Asesoría Jurídica a través de su Informe No

150-2018IAPCI-OAJ del 09 de agosto de 2018.

El lnfonne N' 150-20l8iAPCl-OAJ del 09 de agosto de 2018 no ha

realizado análisis alguno en relación al error material incurrido en

Resolución N' 001-201 7/APCI-CIS del 10 de enero de 2017.

El error material es pasible de corrección a mérito de la potestad correctiva
que la Ley otorga a la Administracióu Ia cual es aplicada inclusive por el
propio Tribunal Constitucional" máximo intérprete de la Constitución.

Es inaplicable al presente caso la figurajuridica de caducidad, toda vez que

fue aplicada en etapa recursiva, esto es a raíz del recurso de apelación
interpuesto por la ONGD Ima Simac Ricchary contra la Resolucién

it00095
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Administratira Nio 128-2018iAPCI-OGA del l8 de mayo de 2018. ernitida
por la Oficina General de Adrninistración de la APCI.

h"'t'tu'b* encuentra acreditado que la ONGD Ima Simac Ricchary, desde su

inscripción nunca renovó su registro ONGD eo la APCI. y nunca presentó

su decla¡ación anual de los años 2010.2011 .v 2012' y siendo que ambas

conductas constituyen infracciones pennanentes, la adminisrrada se

mantuvo en condición de infractora pennanente: en consecuencia, no
correspondía declarar la prescripción del procedimiento saRcionador.

La OAJ ha emitido un Infonne opinando por la nulidad de un acto
administrativo firme, hecho que vulnera el principio de seguridad jurídica"

sumándose a ello la aplicación de la caducidad en una etapa que no procedía

su aplicación.

El Infbr:ne de la O¿U opina por la declaración de prescripción sin antes

haber analizado las caracteristicas de la i¡lfracción incurricla por la
administrad¿ (infracción instantánea de efectos pemanentes), a efectos de
realizar el correcto cómputo de plazos.

V. DEL EXPEDIENTE NO 132-20T4/APCI-DOC

5. l. El Apéndice de la Cédula de Notificación de la Desviación de Curnplirniento N"
015-2019, señala lo siguiente:

" ( .. )
ü) De lus deficiencias detectuilas en el trdmite ilel etcpedienle n." 132-2013/APCI-DAC

Más adelante. ta ClS, conjomuda ¡xtr lus señurcs 1-onn¡: llicker [)eza San¿{ota[, en su
condiciott de l')re sidente, Iván Arma ndo Castitht Cuudra -t' ,\onia Alt'araz Ouintana, en
su condición de miembros. erpidieron la Re:;olución no {)01-20J6.,AP(,-l-ClS de 27 clc

seticmbre tle 201é. qtrc resttelve sanciotar con atnonc.rtación a la ONCD Asocidciitn
l'ega por el nrpuesto tipilicado en el litcral c) de I artículo 6o del RIS de la APC!;
con<'ediéndole un plazo rle teinta (301 dias calencla¡io ¡tara subsanor w conduclct ¡'tpte,
t'cncido el ¡nisnr¡ sín Ete hubiera ccsado la conducfa in/t'actora. se le aplique una multa
equiwtlente al 10'% de la I(,1'l' par caia dia quc trailsctrr'rct sin subsanar la coruhrcta.

Sin embargo, cs pcrtinentes ¡nanifest¿tr que en la stmtilla. el rutnrcral 2 de los
Antececlentes y el artiaúo Printex¡ ¿le la I'urte Resr¡ltttiva de la citacta resolucitin
expetlicla por la ('[5. se eslablece que la infiacción incurnclc «¡nsistía en la \to
presentuctón de lu declaración unuol 2011", inclit:ando también cn el contenido de
dit:lru re:;olución t¡te la conductd infractora era ta "no oresentución de la declarucítht
tttuttl 2013". lo que no.firc adwrtido por ninguno de k¡s ¡nie¡nbt'os ni por la Sec'refarút
l'écnica de la CIS.

. lar deficiencia¡ incurridar por los integrantes de la CL\. conJi»marla ¡xtr lo; señorcs
I'onmy,Ricker l)eza Ssniloval. en su ct¡n¿liciiut de PresidenÍe. Ivón .Arrutndo Castillo
Cutdra y Sonia Alvarez Quinana. en su ctttt¡lick)n de núentbtus. 1, la secrctaria técnica
de la CIS. señora lv{ilagritos (lunya Navarrefe, en la expedición de la Resohción n "
001-2016 APCI-CIS de 27 de setiembre de 2ü16. habrítn coa$tuvado a la declarutorfut
de nulidad dc la re;olución antes cifadal; kts tctos posierioret¡. entre ellos la Resolución

Administrativan"o 153-2ü18'AP('I-OGA I .;". (Subrayadoyresaltadopropio).

COMENTARIOS Y ACLARACION ES

Del trámite del Expediente No 132-2011lLPCI-DOC

5.2. Por Carta lvfúltiple N" 014-20I4/APCI-DOC del 23 de junio de 2014, la DOC
notificó a ta ONGD Asociación Vega la cornisión de la infracción leve tipificada
en el literal c) del artículo 6o del RIS de la APCI, al no haber presentado su

decla¡ación anual correspondiente al año 2013.

üü0096
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5.4.

5.3. El expediente ingreso a la CIS el 13 de abril de 2015, a havés del Memorándum
N'327-2015/APCI-DOC del 16 de febrero de 2015.

N,{ediante Carta No 132-2014/APCI-CIS-ST/2016 del 07 de erero de 2016. se

notificó a la adrninistrada a fin de que en el plazo de 07 días hábiles presente sus
descargos respecto a Ia no presentación de su declaración anual del año 2013,
adjuntando ademas el Infonne I{o 137-2015/APCI-DOC-REG del I I de febrero
de 201 5.

/{

5.5. Luego de la notificación efectiva de la administrada, mediante Resolución No 001-
20l6IAPCI-CIS del 27 de setiembre de 2016, el Colegiado resolvió sancionar a la
ONGD Asociación Vega.

Del error material en el Expediente l§o 132-2014lLPCI-DOC

5.6. La Adrninistración cuenta potestad correctiva. aplicado inclusive por el propio
Tribunal Constitucional- rnáximo intérprete de la Constirución. Dicha potestad se

encuenra prevista en el artículo l2o del TLJO de la Ley N" 27444:

"(..)
Rectificación de enores

212.1. Los er¡ores moferial o ariÍnúticrt en los actos aclntinislraÍit'os puerten ser rectificodtts
con etcc'to retroactito, en uulguíe¡ manwilto. de ofit:io o a in-rtancia cle los
tttlministra¿los, sientpre que no se altere lo sustancictl de su "^t¡ntenido 

(.. )'
(Resaltado y subrayado propio).

5.7. El Apéndice a la Cédula de Notificación de la Desviación de Curnplimiento No
015-2019 (página I de l3), señalalo siguiente:

"(...1 es pertinente tnanifestar que en la sutnilla, el numeral 2 cle k¡.s Antecedentes y el
articuk¡ Princro dt la Parte llesolutiva dc la citada resolución expedida por la ClS, se

cstablece que la »rfracción incurrida a¡nsistia en la "no prcsenwciott de la cleclctracion
anual 2011". indicanila n¡nbién en el contenido de ¡lkltu ¡esoluciótt u¿e la eonduc¡a
infractora era "la rut presentación ile h declaración aru¿al 2013" (...7 ". (Resaltado y
subrayado propio).

5.8. El numeral 4.5 del Infonne N' 155-20I8/APCI-OAJ del l3 de agosto de 2018,
señala:

"(.. ) es tn,portdnte resaltca'quc nrcdiante la ]lesohrión n" A0l-201(¡ A['Cl-{lS de .fccha
27 dc setien¡bre de 2016, lu Comisión de Infracciones t'Sanciones, en su nntivación,
efectítu el anólisís en to¡no a la infrucción ct¡metidu por kt no Dresentación de la
Declarqción Arunl eones»onüente del ofio 2013: no obstante. tcr¡ilina declararulr¡ la
misma ¡nr la o presentacién de la Declaració¡t Anual del año 20 ll (... ) '. (Resaltado y
subrayado propio).

5.9. De [o antes expuesto se advierte, que la propia OAJ llegó a verificar que a lo largo
de los considerandos en los que se expone la motivación de Ia resolución de la CIS
se realiza el análisis de la infracción imputada y cometida, esto es. la "no
presentación de la eleclaración anual del año 2ü13". en consecuencia- el hecho
de haberse consignado 2014, coustituía un error material involuntario, pasible
de correccién y que de ningún modo acarreaba la nulidad del acto
administrativo.

5.10. Revisada la Resolución N'001-20l6IAPCI-CIS del27 de seriembre de 2017. se

advierte lo siguiente:

"(..)
INTR{CCIÓN NO PRE;CENTACION DE 1.4 DECL4RACTCININI'U, ZATS IitCrAI

cl del articulo 6 del Reglamenta de In-f¡acciones y kncioncs clc la APCI.
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lllediunte Carta Múltiple No 011-20lliAPCI-lrO() del 23 de.junio de )0 15. kt
Dirección de Operucir»te; y Capacituckit ... notiJieó a la ONGI) Asociación l'ega

.. reqrit'iérulale cunpla con prcsentar sus dc:;cdrgot, en el plazo de 07 dias. réipecfo
u la no presenttción de la Declurución Anuul del aiio 2013.

Respecto a kt no ptaierrlación de su Declaracfuín Anual del año 2013

9 De la co¡tsul¡a efectuada en el Reporting Sen,ice (IIEPORTFAI)OR1 cle la Al'(.11. se

verifica que la aiministola no ha amt¡tlido con presenmr su Decluracitítt Anual del
uño 2013

lA Por «»tsigttiente, se desprerule que la inputada ha incurri<lo en la infiacción rqfeñtla
a la rut presentackin de la decl«ración anual lel aiio ZW, contemplala en el liter¿tl
c) del articulo 6 del IUS de laAI'CI ..

12. En el presente casa. la subsanacii»t qte debe rer¡lizar la imputado consisfe en realizar
su declu¡ackhr anual correspotttliente al aiio 2_!!§.

RESUELYE:

PRIiltERO: DECIARAR qrc la ONGD ASOCIACIÓN WG¡|. ha incurido en la
in_fracción cc¡¡tsis,ente en la no prescnfación de rtt l)eclaractón Anual cle 2014
(.../ " Resaltado y subravado propio).

5.11. Deloexpuestoseconcluye,quealolargodelaResoluciónN'001-2016/APCI-
CIS del 27 de setiembre de 2016, se expone de forma clara y expresa que la
infiacción imputada. materia de pronunciarniento, es Ia "¿7o preseiltaci(')tt de lo
¿leclaración anual correspottdienle al año 201 i " .

5.12. Si bien es cierto. que existe un error en la parte resolutiva de la Resolución No
001-2016iAPC1-CIS, tarnbién es cierto" que de conformidad a lo establecido en el
artículo l2o del TUO de la Ley No 27444. el procedirniento adecuado frente a un
elror material incurrido en la emisión de un acto adrninistrativo, es efectuar o
disponer que se realice la conección de dicho efior, pero de ningún modo procedía
la declaración de nulidad del acto administrativo, lnás aún si dicha corrección no
variaba el fondo del asunto. ni la dimensión de la sanción impuesta.

De la declaración de caducidad cn el Expediente Fi' l3z-zAll"IAPCI-DOC

5.13. La OAJ ernitió un informe opinardo por la procedencia de la caducidad, a mórito
de un recurso de apelacién interpuesto por la ONGD Asociación Vega contra la
Resolución Adminisn'ativa No 153-2018/APCI-OGA del 0l de junio de 20ltt,
emitida por la Oficina General de ¡\dministración durante el procedimicnto de
ejecución de sancién en r-ía ordinari¿.

5.1.1. Se veriltca que- en ei caso materia de análisis. se ha decla¡ado Ia caducidad de un
acto adrninistrativo frme, lo cual no correspondia- de ido a que es una figura
jurídica no aplicable a procedimientos recursivos menos aún a un procedimiento
en ejecución de sanción.

5.15. Reiterarnos,queelartículo237-AdelTUOdelaLeyñ'27414,aplicadoporla
OAJ, establece:

"r.. ) l.u cuduci¡Ltd no opli«t ul nnrcedimienÍt¡ recursivo 1. /'. (Resaltado y- subrayado
propio).

5. 16. El jurista }vforón Urbina6:

" (... ) La caduci¿ud no uolics oura los ¡aocedimientos recursívos de la sanción impuesta, por
lo que el plazo de nueve (9) nteses solo tiene efectos para los pracedimientos en prímcra
instancia. En estos eosos la primera instancia de ta a¿ministracion va ha anryli¿ks el

27411 rDecrero Suprenn \" 001-2019-l{;S)". T II (iaceta Juridica. fv{avr¡ 2(t19. p. ,5.10
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,'l i:.:,il iiili procedimiento sancionador medidnte la ntposición de la tiledid$ corresy)ndiente. ptes el

rectrso no es uns prolongackin del expediente administrarit'o. sino a¡¡no tm plano superior
' , .'" _,.'-aiisa¡ntna,laalareñsit)ntlelasanciónludeclara. (..)" (Resaltadoysubra-vadopropio).

5.17. Reiteramos lo señalado por el jurista Cayetaño Quispe Peña7:

'(. )
5.18- Caducidad ¡: reutrsu adninisf¡alivos

El ttuneral I últi¡no párra.fu del artículo 237-A de la I.PAG, esÍahlece que "la
codttcidad ,ro oDlica al Drucedimierrto recursivo", es decir, no operu en la eta»o
imougaativa: por cnde, el ámhito donde puede ser declaroda de oficio o aleg,ada por
el adntini.rtrodo se re$rinee ill oroceilimiento athninist¡ulit'o sarrcionudo¡ en "primeru
ittstwrcia"-

... "no cabe ententkr aplicable este insiit tto [b caclucidadJ a la via aclministrutiva de

recurso, es ¡lec'ir, en los casos en que la a¿lministración ¡a ha culminado el
procedinúenut sanciotrudor nrctliante la irn¡nsición cle la nedida crscrcitit'a
corresponclienlc. puer; la;-ía ¿lc recurso no cabe configurarla co¡tto una prolongación
del expetlienie ad¡tinistrativo, sino cot¡to un plano supruordenarlo al expecliente

encaminado a la reisit)tt tle los actus que pusieron .ftn al misno "

l')n sintesis. no cube uolicar la cudt¿ci¡lad en el ttrocedimiento imouprulivo. recunivo
o recursul ... porqrre dicho pxtcedirniento es ailtónomo. con regylacién .v .finalidatl
propias f....r ". (Resaltado y subrayado propio).

5. 18. En el presente caso, la caducidad del procedinüento fue aplicado a mérito de ull
procedimiento recursivo, esto es, a raíz de ur recurso de apelación interpuesto por
la ONGD Asociación Vega contra la Resolución Administrativa No 153-

2018IAPCI-OCA del 0l de junio de 2018, acto administrativo enútido por la OGA
durante Ia etapa ejecución de sanción en via ordinaria.

5.19. De lo erpuesto se concluye que, en el presente caso tampoco procedía declarar la
caducidad del procedimiento sancionador, toda vez que la CIS ya había emitido
pronunciarniento. siendo que dicho acto adminisíativo quedó firme al no haber

sido impugnado oportunarnente por la administrada.

De la declaración de prescripción en el Expediente N' 132-20lilAPCI-DOC

5.20. El numeral 252.I del articulo 252'8 del TUO de la Ley N" 27444 establecía que la
prescripción se aplic¿ conforme a lo establecido en las leves especiales; siendo

así" sólo en el supuesto que la norma especial no la contemplase se aplicaría lo
establecido en elreferido TUO.

5.21. En el presente caso, el RIS de la APCI, vigente al momento de los hechos,

constituye norma especial aplicable al presente caso. cuyo articulo 25"
establecía.

"(...)
Articulo 25.- Plazo nara la prescripciótt

la Jaculta'l de la autoricktd para determinar la e.ristencia de inJracciones administatitas
prescnbe en el pla;o de cinco $) años. compulatlos a parrir de lalecha en que se cometió la
infracción o destle que cesó, si-fitera una acción coninuada (...i ".(Resaltado y subrayado
propio).

7 
https://legís.pclcaductdad-procedimieuto-aclminisr¡ativo-sancionador-inaplícacion-pr(xidrmicnto-rcuursivo./

Prescripción
252.) t-afucultatt ¿le la ruar*t*l Írrr,'a Je termindr ld e¡ist¿ncia ¡le los in/iocciones alntinistrutivur. ryifogg!¿@g

establezcan los l¿ya esoaíd¿s (. . ) ".
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t 5.22. De otro lado. el numeral 252.2q del articulo 252" del Nuevo TUO de la Ley No
27444 establecía que el cémputo de olazos en el caso de las infracciones con
efectos permanentes se efectúa desde el día en que la accién cesó.

5.23. lvlorón Urbina" destacado jurista en el árnbito de derecho adrninistrativo. señala lo
siguienteto:

" (... ) Las inJiacciones penilancntes son aquellas e» don¿le el u¿minkbutlo se twntiene en
¡ttttt sihtación infroctor, a(yo nruntenimiento le es impttluble ...

Así. se establece que el etímputo del pluio de preseripción de lalacultacl para detenninar
la exi¡tencia de infracciones co¡tutt«trá . . desde el día en que la acción cesti en el cuso
de hs iltfraeciones permanentes ( .) " (Resaltado -v subrayado propio).

5.24. Considerando que el procedimiento administrativo sanci<lnador ramitado contl'a
la ONCD Asociación Veg4 fue por Ia no presentación de su declaración ailual
corespondiente al año 2013, es preciso señalar que dicha conducta constituye una
infraccién permanente.

5.25. Asimismo, revisado el Reporte de l)eclaración ,{nual de la Oi'r.-GD Asociación
\Iega. se verific¿r que la administrada nunca llegó a presentar su declaración anual
correspondiente al año 2013, con 1o cual se delnuestra que la administrada se

Ítantuvo en una pe.manente conducta infractora. (Se acredita con la presentación
del Anexo 3).

5.26. Se verifica del Infonne enútido por la OAj. que no se ha analizado las
ca¡acterísticas de la infracción cometida por la adminishada (infracción
instantánea de efectos pennanentes), siendo dicho análisis trascendental para el
inicio del cómputo de plazos para la aplicación de la prescripción.

5.27 . Ental sentido, de un an¿ilisis de los hechos expuestos v Ia nonna aplicable al caso,
se concluye que no corespondía la declaración de prescripción del presente
procedimient<¡ sancionador seguido conúa la OI§GD Asociación Vega.

CO¡{CLUSIONES EN f,L EXPEDIENTE NO I32-2014/APCI-DOC

5.28. De lo expuesto y la documentación adjunt4 se verifica que en el ejercicio mis
funciones corno rniembro Comisionado de la C'lS, he acreditado lo siguiente:

Haber asumido una carga procesal de más de 900 expedie ntes" cuva lnavoría
constituía carga procesal atrasada,

No obstante la abrunadora carga laboral asurnidq al ténnino de rni gestión
se emitió pronunciamiento en 911 procedimientos administrativos
sancionaclores, quedardo pendiente de pronunciarniento solo urr ( 1)
expediente. esto debido a factores exógenos a la diligencia voluntad y
control de la CIS-

Se ha ernitido pronunciamiento oportuno en los expedientes de competencia
de la CIS; por tanto, hubo una actuación diligente en el rrámite de los
procedimientos administrativos sanci onadores.

L..
Prescripcir)n

)52.2 El cómputo Llel plazo dc prescriptión de la.facultal para detert¡tittar la erisiencio de infraccirsnes con efizctii a partir
¿lel Jía en que h inJrucción Pnúiera cometido m el caso d¿ la.s inÍ¡acciones instanlénea¡ o in.st¿miaeas de efectos
DeÍmuilenÍes. desde el Jia que se realzó lu último acción canstihtt¡va de b inft'ucttón en el caso tle inJiucctoncs
ctttttiru,uxlas, o lesde el dít m gue Lt u'cfuín ces¡i m el cuso d.e las infracciones oetnanentes t... ) ".

274J7 rl)ecreto Suprerno Na 00"1-2019$-.:S)". T. [l. Gaceta .twídica. Ma-ro 2t)19. p. 5"1C.
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d. De los consideraridos expuestos en la Resolución No 001-20l6IAPCI-CIS
del27 de setiembre de 2016 se verifica que a lo largo de sus fundamentos
se señala en forma clara y precisa que la infracción imputada a la ONGD
Asociación Vega fue la no presentación de la declaración anual del año
2013. lo cual ha sido reconocido por la Oficina de Asesoda Jurídica a través
de su lnfomre No 155-20 I 8/APCI-OAJ del I 3 de agosto de 20 I 8.

:irr:.-rl¡'

El lnforme N'155-2018/APCI-OAJ del 13 de agosto de 2018 no ha
realizado análisis alguno en relación al error nlaterial incumdo en
Resolución N' 00 I -20 I 6iAPCI-CIS del 27 de seriembre de 20 16.

El error mataial es pasible de corrección a mérito de la potestad comectiv'a
que la Ley otorga a la Administració¡u la cual es aplicada inclusive por el
propio Tribunal Constitucional, máximo intérprete de la Constitución.

Es inaplicable al presente caso la figurajurídica de caducidad, toda vez que
fue aplicada en etapa recursiv4 esto es a raíz del recurso de apelación
interpuesto por la ONGD Asociación Vega cofltra la Resolución
Administrativa No 0 I 7-20 1 SiAPCI-OGA del 05 de febrero de 20 I 8, emitida
por la Oficina General de Administración.

Se eucuentra acreditado que la ONGD Asociación Vega nunca presentó su

declaración anual del año 20I 3; y sientlo que dicha conducta constituye urm

infracción pennanente, se concluye que la adrninistrada rnanfuvo una
condición de infractora pennanente: en consecuencia no conespondia
declarar la prescripción del procedirniento sancionador.

La OAJ ha emitido un tnfome opinando por la nulidad de un acto
administrativo finne. hecho que rulnera el principio de seguridad jurídic4
sumándose a ello la aplicación de la caducidad del procedirniento en una
etapa que no con'espondia (etapa de ejecución de sanción en vía ordinaria).

El lnforme de la OAJ opina por la declaración de prescripción sin antes
haber analizado las caractedsticas de la infi"acción incurrida por la
administrada (infracción instantánea de efectos pennanentes), a efectos de
realizar el correcto cómputo de plazos.

POR TANTO:

Estando a lo expuesto y a los documentos que se adjuntan al presente. queda

acreditado que en el ejercicio de mis funciones co¡no Comisionado de la CIS, se ha dado estricto
cumplimiento a lo establecido en la normativa especial, vigente al momento de los hechos; y
no obstante la excesiva carga procesal asurnid4 al ténnino de mi gestión se llegó resoh'er el
99aio de los procedimientos sancionadores que se encontraban bajo la competencia de la CIS-
lo que evidencia la diligencia en mi actuar como Comisionado, siendo que cualquier demora en

el trámite se debe a factores exógenos y ajenos al control de la ClS.

Igualmente, si bien se advirtió er¡or material en las resoluciones emitidas por la CIS en los
expedientes N"313-2013/APCI-DOC y N'132-2014/APCI-DOC, rnuy bien pudo disponerse la
corrección de dichos errores materiales, por lo órganos competentes, procedimiento que es

aplicado por el propio Tribunal Constitucional, rnáximo intérprete de la Constitución, y
prescindir de la figura de caducidad y prescripción que no resultaba¡l aplicables al presente

caso.
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En tal sentrdo, solicito se efectué el análisis conjunto de los hechos y la normatir.a aplicable: y
en su opoñl¡ridad se declare satisfactorios los comentarios 1, aclaraciones solicitados a través
de la Cédula de Comunicación No l5-2019-OCI-APCI.

Lima 3l dejulio de 2019

i ¡ ¡iiiü 2il3

a
DNI096l316{

Domicilio Jr. Natalio Sánchez No 244,
Dpto. 502 * Urbanización Ex Fundo
Oyague - Jesús ñÍaria

s o n it a'¿g?átrzr » tléE nz

ANEXOS: Se adjunta al presente 3 anexos.

r Anexo 1: Reporte de Registro APCI de la ONGD lma Sir¡ac Ricchary
o Anexo 2: Reporte de Declaración Anual APCI de la ONGD Ima Simac Ricchary
o Anexo 3: Reporte de Declaración Anual APCI de la ONGD Asociación Vega
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Cedula de comunicación de desviación de cumplimiento y comentarios
presentados por la persona comprendida en la Observación n." 2

Sr. lván Armando Castillo Cuadra

Ex tt/iembro de la Comisión de lnfracciones y Sanciones de la APCI

ü00103





w
"Decenio de la lgualdad de Oportunidades para muieres y hombres"

"Año de la Lucha contra la Corrupción y la lmpunidad"

cÉDULA DE CoMUNICACION N' 014-2019-oCI-APCI

Auditoria de cumolimiento a la Aqencia ana de Coooeración lnternacional - APCI

Ministerio de
Relaciones E¡ceriores

NOMBRE

CARGO

DIRECCIÓN

UNIDAD ORGÁNIGA

FINALIDAD

REFERENCIA

: IVAN ARMANDO CASTILLO CUADRA

: EX MIEMBRO DE LA COMISIÓN DE INFRACCIONES Y SANCIONES

: Calle Francia N" 571-4, Miraflores

: óncRruo DE coNTRoL tNSTtructoNAL

: coMUNtcActÓN DE DESVTACTONES DE CUMPLIMIENTO (HALLAZGO)

:.a) Resolución de Contraloría N" 473.2014, que aprueba la Directiva N" 007-
2014-CG/GCS|l "Auditoria de Cumplimiento" y el "Manual de Auditoria de
Cumplimiento".

b) Resolución de Contraloría N'136-2018, que modifica la Resolución de
Contraloría N' 473-2014, que aprueba la Directiva N' 007-2014-CG/GCS|l

"Auditoria de Cumplimiento" y el "Manual de Auditoria de
Cumplimiento".

FECHA DE EMISION : 18 de julio de 2019

Me dirijo a usted a fin de entregar en documento adjunto, el pliego de desviación

de cumplimiento con relación a hechos advertidos en la auditoria de cumplimiento a la Agencia Peruana de

Cooperación lnternacional, en los que ha tenido pafticipación en su condición de ex Miembro de la Comisión

de lnfracciones y Sanciones, durante elperiodo del '16 de setiembre 2015 al25 de setiembre2017;en trece
(13)folios y uñ (1) CD que incluye los documentos de sustento.

En tal sentido, agradeceré remita sus comentarios sobre su participación en los

hechos comunicados, adjuntando los documentos preferentemente autenticados o legalizados que los

sustenten, solo en caso sean distintos a los señalados en la desviación de cumplimiento y proporcionados

por esta comisión auditora, para cuyo fin se le concede el plazo perentorio de tres (3) DÍAS HÁBlLES, a
paftir del día hábil siguiente de recibido el presente. Sírvase indicar en el documento de comentarios su

correo electrónico personal a fin de comunicarle oportunamente los resultados de la auditoría. Eldocumento
debe ser presentado en la siguiente dirección:

AGENCIA PERUANA DE COOPERACIÓN INTERNACIONAL
Comisión de Auditoría de Cumplimiento a la Agencia Peruana de Cooperación lnternacional
Av. José Pardo N" 261, Cuarto Piso

Mirafloresi Lima/Lima
Telf. 6173600 (Anexos: 729 I 716)

Jefe de la Comisión Auditora

Nombre i Apellidos / DNI del auditor que comunica:

§É 
co

oct Jaime Lázaro Cadillo

44,,o
oz

IJJ
TL
UJ
¿>

C

Dr. :¡r_1 ,.: II í-r ilara\i:;t:ilACIt)l,l
li..:l ,,,r' ,,1i; .'l ,r\t Cir

ES (t,' ¡ ., ,r, .-iji,l,rl_
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CONSTANCIA DE RECEPCION

Nombre y apellidos lVnx¡ (.¡,r¡l W* (va4rttt
DNI N' 0 6 t vi oo 1
Dirección C4 LL r, -h v^\ Lt rt_ § +[ -n
Fecha y Hora -2.-Al@1/ lol
Firma /'v,r 'l V-l -1.
Observaciones Ll-
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Sumilla: COMENTARIOS y ACTARACIONES al

Apéndice de la Cédula de Notificación de
la Desviación de Cumplimiento N'014-
2019-OCt-APC!

(:-:.\

Señor:
C.P.C. .lAIME LAZARO CADILTO

Jefe de la Comisión Auditora
Agencia Peruana de Cooperación lnternaciona! - APCI

Presente.-

Es grato dirigirme a Usted, en relación a la notificación de la Cédula de Comunicación N" 014-

2019-OC!-APCI del 18 de julio de 2019, recibida L7, y cuyo plazo para formular mis comentarios
fue ampliado a través de la Carta N'003-2019-OC¡-APCI-AC001 del 22 de julio de 2019, en los

que se indica, respectivamente:

"(...) remita sus comentarios sobre su porticipoción en los hechos comunicodos ... poro cuyo

efecto se le concede el plazo perentorio de tres P3) DIAS HÁBILES, a part¡r det día hábil
siguiente de recibido el presente (...)".

"(...) se le otorgo una amplioción de plozo de cuotro @) díos hóbiles odicionoles, que vence el
viernes 2 de oqosto del presente, paro lo presentoción de sus aclaraciones y/o comentorios, o

fin de cumplir con los objetivos y plazos estoblecidos poro lo presente auditorío de cumplimiento
(...)".

En tal sentido, dentro del plazo otorgado, expongo los siguientes comentarios y aclaraciones

I. EN RETACIÓN A MI D NAC¡óN COMO MIEMBRO DE tA COMISIóru or rNFRAcc¡oNES

T

t
I
I
T

T

t
t

Y SANCTONES - CtS

1.1. El Reglamento de Organización y Funciones - ROF de la APCI, aprobado por Decreto
Supremo N" 028-2007/APCI-CIS, establece que la CtS es el órgano de primera
instancia del procedimiento administrativo sancionador, especializado en aplicar el
Reglamento de lnfracciones y Sanciones - RlS, el cual se conforma por tres (3)

miembros designados por el Consejo Directivo de la APCI, por un periodo de
gestión de dos (2) años.

1.2 El 13 de diciembre de 2013, los miembros de la CIS designados para dicho periodo,
renunciaron al cargo de comisionados, dicha renuncia fue aceptada por el consejo
Directivo de la APCI, el 09 de enero de 2014 (Acuerdo N' 003-2014-CD/ApCt).

t.3 El 11 de setiembre de 2015 (Acuerdo N'01-2015-cD/APct) se designó a los nuevos
Comisionados de la ClS, entre ellos mi persona, además de los señores Tommy
Ricker Deza Sandoval y Sonia Alvarez Quintana, designación que fue formalizada
mediante Resolución Directoral Ejecutiva N' 128-20IS/APCI-DE del 16 de setiembre
de 2015, y publicada en el Diario Oficial "El Peruano" el 25 de setiembre de 2015.
Estando a que la designación se efectuó por un periodo de dos (2) años, la misma
concluyó el25 de setiembre de20L7.

1.4. De lo expuesto se advierte, que previo a la designación del Colegiado del cual formé
parte, la CIS no tuvo Comisionados por más de un (1) año y nueve (g) meses.

ü00105
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SETIEMBRE DE 2015 - 25 DE SETIEMBRE DE 2017

11.1. Durante la gestión de los Comisionados Deza, Castillo y Alvarez, se resolvió 911

expedientes, muchos de los cuales constituían carga atrasada de los años 2013,

2Ol4 y del primer semestre del 2015.

11,2. La cantidad de expedientes resueltos durante el periodo de mi gest¡ón como
Comisionado, fue, en resumen, el siguiente:

Año Cantidad de
Resoluciones

2015 90

2016 392

20t7 777

TOTAL 6s4

Resueltos por la CIS Cantidad

Con resolución 654

Con acuerdo de sesión 257

TOTAL 911

11.3. Durante mi gestión como Comisionado, todos los pronunciamientos fueron

emitidos dentro del plazo establecido por ley; asimismo, conclu¡da mi gestión se

dejó pendiente de resolver solo un (1) expediente, esto por causas inimputables a

la ClS.

III. EN RELACIÓN AL EXPEDIENTE N'1027.2013/APCI.DOC

lll.1. El Órgano Contralor observa la existencia de demora en las notificaciones cursadas

en la Comisión de lnfracciones y Sanciones - ClS. Al respecto, corresponde se

efectúe una evaluación merituando los hechos acontecidos, esto es, cons¡derando

aquellos factores exógenos a la voluntad y control de los colaboradores de la ClS,

entre ellos, el tardío y/o deficiente servicío que, en su momento, pudo haber

brindado la empresa encargada de prestar el servicio de notificaciones, además de

otros elementos externos que pudieron haber influido en dicha demora,

IV. EN RELAC¡óN AL EXPEDIE N" 313-2013/APCt-DOC

|V.1. El Apéndice de la Cédula de Notificación de la Desviación de Cumplimiento N" 012-

2019, señala:

'1...)
b) De los deficiencios detectodos en el trámite del expediente n.'373-2073/APa|'DOC

Más odelonte la ClS, conformado por los señores Sonid Alvorez Q.uintona, en su condición

de Presidente, lván Armondo Costillo Cuadra y Tommy Ricker Deza Sondoval, en su

condición de miembros, expídieron la Resolución n'001-2017/APCI-C\S de 70 de enero de

2017, que resuelve soncionar con dmonestoción a la ONGD lmo Simoc Ricchary por los

2
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Acuerdo de Sesión Cantidad
de

Expediente
s

"no ha lugar a sanción" 257
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supuestos tipificados en los l¡terales b) y c) del orticulo 6" del RIS de lo APCI, conced¡éndole

un plozo de treinto (30) díos colendar¡o poro subsonqr ombos canductas y que vencido el
mismo sin que hubieron cesodo los conductas infroctoros, se le apl¡que uno multo por codo
infrocción cometida equivalente al 10% de la UIT por cada dío que tronscurro sin subsonar
los conductas.

Sin embargo, es peft¡nente mon¡festor que pese o que el contenido de lo resolucién olude
a lo prcsentdción de lqs Decloraciones Anuoles 2010, 2Ar7 y 2072, el ortículo Primero de

lo Parte Resolutivo de la citoda resolución expedida por lo ClS, estoblece que la infracción
incurrido consistío en lo "no presentación de su declaración anual correspondiente al oño
2074', lo que no fue odvertido por ninguno de los miembros ni por la Secretoria Técnico de

lo ClS.

Como es de verse las deliciencios íncurridos por los integrontes de lq ClS, conformodo por
los señores Sonio Alvorez Qu¡ntono, en su cond¡c¡ón de Presidente, lván Armando Castillo
Cuadra y Tammy Ricker Deza Sondovol, en su condición de miembros, y lo secretario
técnico de lo ClS, señoro M¡lagritos Cunya Novorrete, en lo expedición de la Resolución n."
001-2017/APCI-C\S de 1O de enero de 2A17, hobríon incidido en lo declorotoria de nulidod
de lo resolución ontes citado y los actos posteriores, entre ellos lo Resolución

Administrotivo n." 017-2078/APCI-OCA de 5 de febrero de 2018 (.../". (Subrayado y
resaltado prop¡o).

COMENTARIOS Y ACTARAC¡ON ES

Del trámite del Expediente N" 313'2013/APCI-DOC

4.3. Por Carta Múltiple N'018-2013/APCI-DOC del 16 de agosto de 2013, la Dirección de
Operaciones y Capacitación - DOC, notificó a la ONGD lma Simac Ricchary la

comisión de infracciones previstas en los literales b) y c) del artículo 6" del RIS de la
APCI, esto es, por no haber renovado su reg¡stro y por no haber presentado su

declaración anualcorrespond¡ente a los años 20t0,20tLy 20L2.

4.4. El expediente ingresó a la CIS a través del Memorándum N' 762-2Ot5/APCI-DOC del
16 de febrero de 2015, el cual fue recibido el 16 de febrero de 2015.

4.5. Mediante Proveído N' 001-2016/APCI-C|S-ST del 04 de diciembre de 2015, se

notificó a la administrada la com¡s¡ón de las infracciones prev¡stas en los literales b)
y c) del artículo 6s del Reglamento de lnfracciones y Sanciones - RIS de la APCI,, se
adjuntó, para dicho efecto, el lnforme N" 137-2015/APCI-DOC-REG del 11 de
febrero de 2015, y se le concedió el plazo de 07 dÍas para formular sus descargos.

4.6. Cumplida la notificación efectiva de la administrada (02 de junio de 2077),
conforme al orden de prelación que establece la Ley, el Colegiado, a través de la
Resolución N" 001-2017/APCI-C|S del L0 de enero de2077, resolvió sancionar a la
administrada.

De la Resolución Ne OO[-?,OLTlAPCI-C|S del 10 de enero de 2Ol.7 - Expediente Ne 313-
2013/APC!-DOC

4.7. Es preciso señalar, que la Administración tiene potestad correct¡va. la cual se

encuentra establecida en el artículo 12' del Texto Único Ordenado - TUO de la Ley
N" 27444, Ley del Procedimiento Adm¡nistrativo General:

"(..)
Redificoción de erro¡es

rAprobado por Decreto Supremo No 027-2007-RE
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212.1. Los eüores material o oritmét¡co en los actos adm¡nistrativos pueden ser rectiÍicados
con efecto retroactivo, en cuolquiet momento, de olicio o o ínstoncio de los
administrados, s¡empre que no se oltere lo sustonciol de su conten¡do (...)".

(Subrayado y resaltado prop¡o).

4.8. De otro lado, se debe tener presente que la corrección del error material es

aplicada incluso por el propio Tribunal Constitucional, en su calidad de máximo
intérprete de la Constitución, y como ejemplo de ello tenemos la Resolución de

fecha 26 de mayo de 2005, emit¡da en el Expediente N' 1206-2003-AA/TC, cuyo

texto expone lo siguiente:

"(. .)

1. Que, en el presente caso, se oprecio oue por error moterial en la porte resolutiva de lo
sentencio se ho consignodo que lo referida inscripción es en fovor de lo demondodo, lo que

evide ntem e nte resu lto ¡ nexacto.

RESUELVE

CORREGTR el Punto 3 de lo parte resolutiva de lo sentencía de la siguiente manera:
"ordenor o los Registros Públicos que proceda a inscribir lo restitución de lo tituloridod de la

demondonte 1.../". (Subrayado y resaltado propio).

4.9. En caso citado se adv¡erte la existencia de un error material incurrido por el

Colegiado delTribunal Constitucional, en el extremo resolut¡vo de una sentencia, el

cual fue corregido por mismo órgano Colegiado. En tal sentido, si bien es cierto, que

la Resolución emitida por el Colegíado de la CIS incurrió en un error material, tal
situación pudo ser corregida por la instancia correspondiente.

4.10. Señala el Apéndice a la Cédula de Notificación de la Desviación de Cumplimiento N'
014-2019 (página 5 de 13), lo siguiente:

'(...)
Conforme es de verse, en los numeroles 4.5 ol 4.14 del lnt'orme n." 150'2018/APCI-ON de 9

de agosto de 2018, el iefe de la Oficino de Asesorío lurídico (ON), señor Sergio Villonuevo

Gutiérrez, odvierte que los considerondos de lo Resolución n.' 007'2077,/APCI'C[S, en lo
que respecto o la motivación de lo sonción establece due éstd es oor lo no
presentoción de las declarociones dnuoles 2070, 2077 v 2072; sin emborgo, se resuelve

soncionor por lo no presentoción de la Declaroción Anuol del año 2074, habiéndose

verificado que lo infrocción identificoda por lo DOC no fue por lo folto de presentoción de lo

Decloroción Anuol 2074, por lo que dicho resolución odolecerío de nulidod porciol, al hober

transgredido los numerales 2 y 4 del ortículo i" del T|JO de la Ley n." 27444, referidos al

objeto o contenido y lo motivoción de los octos odministrot¡vos, y vulnerondo el numerol 1.2

del ortículo tV del Título Preliminar de dicho normotivo, referido ol principio de debido

procedimiento, configurándose lo nulidad del octo juríd¡co por vicio insubsonable, conforme

a lo dispuesto en los numeroles 7 y 2 del ortículo 10 del TUO de lo Ley n." 27444 (...)".

(Subrayado y resaltado prop¡o).

4.11. Por su parte, el numeral 4.5 del lnforme N" 150-2018/APCI-OAJ del 09 de agosto de

2018, señala:

"(...)

De lo revisión de los actuodos, se advierte que la citada Resolución N'007-207ilAPCl-ClS de

lo Comisión de tnfrocciones y Sonciones (CtS) fundamenta en sus considerondos la motivoción

que sustentan lo imposición de lo sonción por lo no presentoción de lo Declaroción Anual

correspondiente q los años 2070, 2077 v 2072; sin emborgo, resuelve soncionar o lo
odmínistrodo por lo no presentoc¡ón de la Decldroción Anuol del año 2014 (...)". (Subrayado

y resaltado propio).
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4.L2. De lo expuesto, se advierte, que la propia OAJ llegó a verificar que a lo largo de los
considerandos que fundamentan la Resolución N' O0t-20t7/APCI-CIS del 10 de
enero de 20L7, se precisó que Ia infracción materia de pronunciamiento consistía
en la 'ho presentoción de la declaroción onual correspondiente a los oños 2070,
2011 y 2072"; en consecuencia, el hecho de haberse consignado 2014, constituía un
error material involuntario, pasible de corrección y que de ningún modo acarreaba
la nulidad del acto administrativo.

4.13. Asimismo, se verifica del contenido de la Resolución N" 001-2017/APCI-ClS del 10
de enero de 2017,1o siguiente:

"(...)
ntraaccñr,t INFRACCIONES LEVES - no renovoción de vigencio y no presentoción de lo

decloración anual de los oños 2070, 2011 y 2Ol2 - titerales b) y c) det
ortículo 6 del Reglamento de lnfrocciones y Sonciones de lo APCI.

SUMILA 1. 5e resuelve declorar que la administrodo ho incurrido en lo infrocción
consistente en lo no renovación de vigencio en el reg¡stro de ONGD o cargo
de lo APCI, y en lo no presentoción de lo decloroción onuo! correspondiente
o los años 2070, 2017 y 2072.

3. 5e resuelve soncionor con AMONESTACTóN o la administrodo por no
presentdr su declaroción anuol correspondiente a los años 2010, 20ll v
2072, otorgóndole el plozo de treinto (jO) días colendarios poro que
cumplo con subsanor lo conducta infroctora, conforme of titeral a) det
artículo 12 del RIS de la APCI, oprobado por Decreto Supremo N" 027-2OOZ-
RE.

Mediante corta Múltiple N' 018-2013/APct-Doc del 76 de agosto de 2013, to Dirección
de operociones y capocitación (en lo sucesivo, la Doc), ... notificó a to 1NGD lmo sumac
Ricchory, requiriéndole cumplo con presentor sus descargos, en el plazo de 07 dios,
respecto o lo no renovoción de vigencio y lo no presentoción de su decloroción anuol
correspondiente a los oños 207O, 2077 y 2072.

Respecto o lo no presentación de su declaración anual correspondiente a los años 2010,
2071 2072

15. De lo consulto efectuoda en el sistemo "Reporting service" (RE?2RTEAD2R) de lo Apcl y
se verificó que lo odministrada no ho cumplido con presentor su Decloroción Anual
correspondiente a los años 2070, 2071 v 2o12. Más oún, dicha situoción no ho sido
subsonoda hosto el momento de la emisión de la presente resolución, osí como tampoco
lo odministrodo ha presentado documentoción olguno que desvirtúe to comisión de lo
i nfra cci ón a ntes se ñolado.

16. Por cons¡guiente, se desprende que lo imputodo ho incurrido en la infrocción referida o lo
no presentoción de lo decloración onual correspondiente o los años 2070,2017 v 2012,
contemplada en el literal c) del 6 artículo del RtS de la APC\ y contemploda en el numerol
4) del orticulo 27 de lo Ley N" 27692, modificodo por la Ley N" 2gg2s, hecho que omer¡a
lo oplicación de sonción, de conformidod con lo establecido en los ortículos 71 y 72 del
RIS de lo APCI.

19. En el presente coso, la subsonoción que debe realizor lo imputado cons¡ste en presentor
su declaración onual correspondiente o los años 2010, 20ll v 2012; y renovor su
vigencio en el registro de ONGD de lo ApCl.

RESUELVE:

PRIMERO: DECLARAR que la ONGD IMA SI/MAC RICCHARY, ho incurrido en la infrocción
consistente en lo no presentoción de su declaroción anuo! correspond¡ente ol oño 2Al4 y en la
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no renovoción de vigencia en e! registro de ONGD o corgo de la APC\ 1.../". (Resaltado y

subrayado propio).

4.14. De la cita que antecede se verifica, que a lo largo de la Resolución N' 001-

2077/APCI-CIS del 10 de enero de2Ot7, se expone de forma clara y expresa que la

infracción imputada, materia de pronunciamiento, es la 'ho presentación de lo
decloroción anual correspondiente o los años 2070, 2017 y 2012".

4.15. Estando a lo expuesto y a lo establecido en el artículo 12' del TUO de la Ley N'
27444, el procedimiento adecuado frente a un error material incurrido en la

emisión de un acto administrativo, es disponer que se realice la corrección del

referido error, pero de modo alguno procedía la declaración de nulídad de la

Resolución N' 001-2017/APCI-C|S del 10 de enero de 70L7, más aún si dicha

corrección no habría variado el fondo de la decisión, ni la dimensión de la sanción

impuesta.

De la declaración de caducidad en el Expediente N" 313-2013/APCI-DOC

4.13. La Oficina de Asesoría Jurídica - OAJ emitió el lnforme Ne L50-2018/APCI-OAJ del 09

de agosto de 2018 opinando por la procedencia de la caducidad, a mérito de un

recurso de apelación interpuesto por la administrada contra la Resolucíón

Administrativa N' 128-2018/APCI-OGA del 18 de mayo de 2018, la misma que fue

emitida por la Oficina General de Administración - OGA durante el trámite del
procedimiento de ejecución de sanción en vía ordinaria.

4.1.4. Se ha declarado la caducidad de un procedimíento sancionador que ya contaba con

un pronunciamiento firme; sin embargo, se debe precisar que la caducidad es una

figura jurídica no aplicable a procedimientos recursivos menos aÚn a un

procedimiento en ejecución de sanción.

4.15. El artículo 237-A delTUO de la Ley N'27444, que sustenta el lnforme emitido por la

Oficina de Asesoría Jurídica, establece:

"(...) El plazo poro resolver los procedimientos soncionodores iniciodos de oficio es de nueve (9)

meses contado desde la fecho de notificoción de lo imputoción de corgos. Este plozo puede ser

ampliodo de monero excepciono, como máximo tres (3) meses, debiendo el órgono competente

emitir una resolución debidamente sustentodo, justificondo la omplioción del plazo, previo o su

vencimiento. Lo coducidad no oplica ol procedimiento recursivo /.../". (Resaltado y Subrayado

propio).

4.16. Por su parte, la Doctrina nacional señala'z:

"(...) Lo caducidad no oplico pora los procedimientos recursivos de lo sonción impuesto, por lo
que el plozo de nueve (9) meses solo tiene efectos poro los procedimientos en primero ínstancio.

En estos cosos la primerq instancia de lq administroción yo ho cumplido el procedimiento

sancionodor medionte la imposición de lo medida correspondiente. pues el recurso no es uno

prolongoción del expediente odministrativo, sino como un plano superior encominodo a lo
revisión de lo sonción yo decloro (...7". (Resaltado y subrayado propio).

4.17 . Por su parte, del jurista Cayetaño Quispe Peña3, sost¡ene:

, Morón Urbina. €omentarios a ta Ley del Procedímiento Adrn¡n¡strat¡vo General - Nuevo Texto único Ordenado de la
Ley N" 27444 (Docreto Supremo N" 004-2019-JUS)"- T. ll. Gaceta Jurídica. Mayo 2019' p. 540.

I https://legis.pe/caducidad-procedimiento-administrativo-sancionador-inaplicacion-procedimiento+ecursivo/
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'(...)
t.6. Coducidod y recursos odministrotivos

El numera! 7 último párrofo del ortículo 2i7-A de lo LPAG, establece que "lo caducidod no

aplico ol procedimiento recursivo", es decir, no opero en lo etopo impugnot¡vo; por ende,

el ámbito donde puede ser declorodo de oficio o alegada por el administrado se restr¡nge

ol procedimiento odministrotivo sancionodor en "primera instoncia".

Sabre el particulor, resulto ilustrotivo lo jurisprudencio espoñolo que señolo lo

s¡gu¡ente: "no cabe entender oplicoble este ¡nstituto fia coducidadl o la vía administrotivo
de recurso, es decir, en los cosos en que lq administroción yo ho culminodo el
procedimiento soncionador medionte la imposición de la medidq coercitivo
correspondiente, pues lo vía de recurso no cobe configurarlo como uno prolongoción del

expediente odministrotivo, sino como un plano supraordenado ol expediente encaminodo
o lo revisión de los actos que pusieron fin ol mismo"

,.. no cabe oplicar la coducidod en el procedimiento impugnativo, recursivo o recursal ..

porque dicho procedimlento es outónomo, con reguloción y linolidod propios (...)"

(Resaltado y subrayado propio).

4.18. La caducidad declarada en el expediente materia de análisis tiene origen en un
procedimiento recursivo, esto €s, un recurso impugnatorio de apelac¡ón
interpuesto contra la Resolución Administrativa N' 017-2018lAPCI-OGA del 05 de
febrero de 2018, acto administrativo emitido por la Oficina General de
Adm¡nistración durante la etapa ejecución de sanción en vía ordinaria.

4.19. De lo expuesto se concluye, que en el presente caso no procedía declarar la

caducidad del procedimiento sancionador, al haberse aplicado a raíz de un
procedimiento recursivo en etapa de ejecución de sanción.

De la declaración de prescripción en el Exped¡ente Ne 313-2013/APC!-DOC

4.20. Señala el artículo 252' del Nuevo TUO de la Ley N' 27444

"(...)
Prescripción
252.7 Lo facultod de lo outoridad paro determinar la existencio de los infracciones

administrativas, prescribe en el plazo que establezcan los leves especiales ...

252.2 El cómputo del plozo de prescripción de lo focultad poro determinor lo existencio de
infrocc¡ones comenzará o portir del dío en que la infrocción hubiera comet¡do en el
caso de las infrocciones instontáneos o instantáneos de efectos pe¡manentes, desde
el dia que se reolízó lo ¡iltimo occión constitutiva de lo infrocción en el coso de
infrocciones continuodos, o desde el dío en que la acción cesó en el caso de las

infrocciones permanentes f...1".(Resa ltado y subrayado propio).

4.21. El numeral 252.1 de la norma acotada establece que la prescripción se aplica de
conformidad a lo establecido en las leyes especiales; siendo así, sólo en caso que
la norma especial no la contemple se aplicaría lo establecido en el citado TUO.

4.22. El RIS de la APCI, aprobado por Decreto Supremo N" 027-2007-RE, vigente al
momento de los hechos, constituÍa norma especial aplicable al presente caso, en
cuyo artículo 25" establecía:

"(...)
Artículo 25.- Plqzo pora la presc¡lpclón
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Lo facultod de lo outoridod para determinar la existencio de infracciones administativos
prescribe en el plozo de cinco (5) oños, computados o port¡r de lo fecha en que se cometió la

infrocción o desde que cesó, si fuero uno acción cont¡nuodo 1.../".(Resaltado y subrayado
propio).

4.23. Porsuparte,el numeral 752.2odelartículo252'del NuevoTUOdelaLeyN'27444
establecía que el cómputo de plazos en el caso de las infracciones con efectos
permanentes es desde el día en que la acción cesó

4.24. Téngase presente que, en el presente caso, las infracciones mater¡a de sanción son

infracciones permanentes. AI respecto, eljurista Morón Urbina, señala lo siguientes

"(...) Los infrocciones permonentes son oquellas en donde el odministrodo se montiene en

una situación infroctor, cuyo montenimiento le es imputoble ...

Así, se estoblece que el cómputo del plozo de presuipción de lo facultod pora determinar la
ex¡stenc¡o de infrocciones comenzorá... desde el dia en que la acción cesó en el caso de los

infracciones permonentes 1.../". (Resaltado y subrayado propio).

4.27 . De la revisión del expediente administrativo se advierte, que a la administrada se le

imputó las infracciones consistentes en: a) la no renovación de su inscripción en el

registro ONGD a cargo de la APCI; y, b) la no presentación de su declaración anual

correspondiente a los años 2010, 20L1 V 20L2.

4.28. De la Ficha de Registro de la ONGD lma Simac Ricchary se verifica, que la

administrada se inscribió en la APCI a través de la Resolución Directoral N" 256-

2OLt/APC]-DOC del 26 de abril de 2011, dicha inscripción tuvo una vigencia de dos
(2) años, la cual venció el 25 de abril de 2013. (Se acredita con la presentación del

Anexo 1)

4.29. De la citada Ficha se verifica, que vencida la vigencia del registro de la administrada,
esto es, el 25 de abril de 2013, la ONGD lma Simac Ricchary no gestionó la

renovación de su inscripción ante la APCI, hecho por el cual se mantuvo en

permanente conducta infractora, por constituir una infracción instantánea de

efectos permanentes.

4.30. De otro lado, en relación a la infracción consistente en la no presentación de la
declaración anual de los años 2010, 2011 y 2012, se verífica del Reporte de

Declaración Anual de la ONGD lma Simac Ricchary, que ésta nunca presentó su

declaración anual correspondiente a dichos años, razón por la cual también se

mantuvo en permanente conducta infractora. (Se acredita con la presentación del

Anexo 2)
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"(...)

Prescipción

252.2 El cómputo del plazo de prescripción de la facuftad para determinar la existencia de infracciones comenzará a

partir del día en que la infracción hubiera cometido en eI caso de las lnfraccione§ ¿4§!an!ár,94§--o
instantáneas de efectos permanentes, desde
inlracción en el caso de ¡nfracc¡ones continuadas,

el dia que se realizó la última acc¡ón constitutiva de la
o das,de et díe e¡t rrue le caso an el ceso de las

infracciones permanentes (...)".

5 Morón Urbina. "Comentarios a ta Ley det Procedimiento Administrativo General - Nuevo Texto único Ordenado de la

Ley N" 27444 (Decreto Supremo N'004-201g-JlJSl". T. ll. Gaceta Jurídica. Mayo 2019. p. 540.
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C:J 4.31. Analizados los argumentos que sustentan el lnforme emitido por la OAJ,

verificamos que no se ha realizado análisis alguno respecto al error material y de la
trascendencia de la conservación del acto administrativo que la Ley superpone ante
hechos que no afectan elfondo de la decisión,

4.32. De lo expuesto y del análisis de las normas acotadas, aplicable a los hechos mater¡a
de análisis, se verifica que en el presente caso no correspondía declarar la

prescripción de la infracción materia de sanción.

coNcLUstoNEs EN EL EXPEDTENTE N', 313-2013/APC!-DOC

4.35. De lo expuesto y la documentación adjunta, se verifica que en el ejercicio mis
funciones como miembro Comisionado de la ClS, he acreditado lo siguiente:

Haber asumido una carga procesal de más de 900 expedientes, cuya mayoría
constituía carga procesal atrasada.

No obstante la abrumadora carga laboral asumida, al término de mi gestión
se emitió pronuncíamiento en 911 procedimientos administrativos
sancionadores, quedando pendiente de pronunciamiento solo un (1)
expediente, esto debido a factores exógenos a la diligencia, voluntad y
control de la ClS.

Se ha emitido pronunciamiento oportuno en los expedientes de competencia
de la CIS; por tanto, hubo una actuación diligente en el trámite de los
procedimientos admi nistrativos sa ncíonadores.

De los considerandos expuestos en la Resolución Ne 001-2017/APC|-C|S del
10 de enero de 2017 se verifica que a lo largo de sus fundamentos se señala
en forma clara y precísa que la infracción imputada a la administrada es la no
renovación del Registro ONGD en la APCI y la no presentac¡ón de la

declaración anual de los años 2010,2011 y2At2,lo cual ha sido reconocido
por la Oficina de Asesoría Jurídica a través de su lnforme Ns 150-2018/APCI-
OAJ del 09 de agosto de 2018.

El lnforme Ne 150-2018/APCI-OAJ del 09 de agosto de 2018 no ha realizado
análisis alguno en relación al error material incurrido en Resolución Ne 001-
20L7|APCI-CIS del 10 de enero de20t7.

El error materaal es pasible de corrección a mérito de la potestad correctiva
que la Ley otorga a la Adminístración, la cual es aplicada inclusive por el
propio Tribunal Constitucional, máximo intérprete de la Constitución.

Es inaplicable al presente caso la figura jurídica de caducidad, toda vez que
fue aplicada en etapa recursiva, esto es a raíz del recurso de apelación
ínterpuesto por Ia ONGD lma Simac Ricchary contra la Resolución
Administrativa Ne 128-2018/APCI-OGA del 18 de mayo de 2018, emirida por
la Oficina General de Administración de la APCI.

Se encuentra acreditado gue la ONGD lma Simac Ricchary, desde su
ínscripción nunca renovó su registro ONGD en la APCI, y nunca presentó su
declaración anual de los años 20LA, 2A1"L y 2072; y siendo que ambas
conductas constituyen infracciones permanentes, la administrada se
mantuvo en condición de infractora permanente; en consecuencia, no
correspondía declarar la prescripción del procedimiento sancionador.
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La OAJ ha emitido un lnforme opinando por la nul¡dad de un acto
administrativo firme, hecho que vulnera el principio de seguridad jurídica,

sumándose a ello la aplicación de la caducidad en una etapa que no procedía

su aplicación.

El lnforme de la OAJ opina por la declaración de prescripción sin antes haber
anal¡zado las características de la infracción incurrida por la administrada
(infracción instantánea de efectos permanentes), a efectos de realizar el

correcto cómputo de plazos.

V. DEtEXPED!ENTEN'132-2014/APCI-DOC

V.1. El Apéndice de la Cédula de Notificación de la Desviación de Cumplimiento N'014-
2019, señala lo siguiente:

"(... )
a) De los deficiencios detectadas en el trámite del expediente n.' 132-2073/APCI-DOC

Más odelonte, lo ClS, conformada por los señores Tommy Ricker Dezo Sandoval, en su

condición de Presidente, lván Armondo Castillo Cuodra y Sonia Alvarez Quintono, en su

condición de miembros, expidieron lo Resolucíón n" 001-2016/APCI-C\S de 27 de setiembre

de 2076, que resuelve soncíonor con omonestoción o lo ONGD Asocioción Vego por el

supuesto tipificodo en el literol c) del ortículo 6" del RIS de lo APCI; concediéndole un plozo

de treinto (30) díos calendorio poro subsanor su conducto y que, vencido el mismo sin que

hubiero cesodo lo conducta infroctoro, se le oplique una multo equivalente al 10% de lo IUT

por cado dío que trdnscurro sin subsonar lo conducto.

iin emborgo, es pert¡nentes monifestor que en lo sumílla, el numerol 2 de los Antecedentes
y el orticulo Primero de lo Porte Resolutivo de lo citado resolución expedida por la ClS, se

establece que lo infrocción incurrido consistía en lo "no presentoción de lo declaración

onuol 2074". indicando tombién en el contenido de dicha resolución que la conducta

infroctora era la "no presentoción lo que no fue advertido
por ninguno de los miembros ni por la Secretor¡o fécnico de lo ClS.

... las deficiencias incurridas por los integrontes de la ClS, conformodo por los señores

Tommy Ricker Deza Sondoval, en su condición de Presidente, lván Armondo Costillo

Cuadra y Sonio Alvarez Quintana, en su condición de miembros, y lo secretario técnico de

lo ClS, señoro Milogritos Cunyo Novarrete, en lo expedición de la Resolución n.' 001'

2016/APC|-C|S de 27 de setiembre de 2015, habrÍan coodyuvado q lo declaratorio de

nulidad de lo resolución antes citada y los octos posteriores, entre ellos la Resolución

Administrativo n." 15j-2018/APct-OGA 1.../". (Subrayado y resaltado propio).

COM ENTAR!OS Y ACLARACIONES

Del trám¡te del Expediente N' 132-2014/APcl-Doc

V.2. Por Carta Múltiple N'014-2014/APCI-DOC del 23 de junio de 2014, la DOC notificó a
la ONGD Asociación Vega la comisión de la infracción leve tipificada en el Iiteral c)

del artículo 6' del RIS de la APCI, al no haber presentado su declaración anual

correspondiente al año 2013.

V.3. El expediente ingresó a la CIS el L3 de abril de 201.5, a través del Memorándum N'
327-20t5/APCI-DOC del 16 de febrero de 2015.

V.4. Mediante Carta N' 132-2OL4|APC|-C|S-ST/2016 del 07 de enero de 2016, se notificó

a la administrada a fin de que en el plazo de 07 días hábiles presente sus descarSos

respecto a la no presentación de su declaración anual del año 2013, adjuntando

además el lnforme N" 137-2015/APCI-DOC-REG del lL de febrero de 2015.
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V.5. Luego de la notificación efectiva de la administrada, mediante Resolución N'001-
2016/APCI-Cl5 del 27 de setiembre de 2016, el Colegiado resolvió sancionar a la
ONGD Asociación Vega.

Del error material en el Expediente Ne 132-201,4lAPCI-DOC

V.6. La Administración cuenta potestad correctiva. aplicado inclusive por el propio
Tribunal Constitucional, máximo intérprete de la Constítución. Dicha potestad se

encuentra prevista en el artículo 12' del TUO de la Ley N' 27444:

"(...)
Rectificdclón de errores

272.1. Los errores material o aritmético en los octos administrativos pueden ser rectificodos con
eÍecto retrooctivo, en cuolquier momento, de oficio o a ¡nstqncia de los odministrodos,

siempre que no se oltere lo sustoncia! de su conten¡do 1.../". (Resaltado y subrayado
propio).

V.7. El Apéndice a la Cédula de Notificación de la Desviación de Cumplimiento N'014-
2019 (página 8 de 13), señala lo siguiente:

"(...) es pert¡nente monifestor que en lo sumillo, el numerol 2 de los Antecedentes y el
o¡tícula Primero de lo Parte Resolutivo de lo citoda resolución expedida por lo ClS, se

estoblece que lo ínfrocción incurrida consistía en la "no presentoción de la decloración anuol
2074", indicondo también en el cantenido de dichd resolución oue lo conductd infroctoro
era olo no presentación de lo declEración anuol 2Al3'1.../". (Resaltado y subrayado
propio).

V.8. El numeral4.5 del lnforme N'155-2018/APCI-OAJ del 13 de agosto de 2018, señala

"(...) es ¡mportonte resoltor que medionte lo Resolución n" 001-2076/APCI-C|S de fecho 27 de
setiembre de 2016, lo Comisión de lnfrocciones y Sanciones, en su motivoción. efectúq el
análisís en torno a la infrocción cometida por la no presentoción de lo Decloroción Anuol
correspondiente del año 2073: no abstonte, termino declorondo lo misma por lo o

presentación de la Declaroción Anual del año 2014 (...7". (Resaltado y subrayado propio).

V.9. De lo antes expuesto se advierte, que la propia OAJ llegó a verificar que a lo largo
de los considerandos en los que se expone la motivación de la resolución de la CIS

se realiza el análisis de la infracción imputada y cometida, esto es, la 'ho
presentoción de lo declaración anuol del año 2073"; en consecuencia, el hecho de
haberse consignado 2014, constituía un error material involuntario, pasible de
corrección y que de ningún modo acarreaba la nulidad del acto administrativo.

V.10. Revisada la Resolución N" 001-2016/APCI-CIS del 27 de setiembre de 2017, se
advierte lo siguiente:

"(...)
INFRACCIÓN NO PRESENTAC/IÓN DE U DECLARACTÓN ANUAL 2A$ - fiterat c) det orticuto

6 del Reglamento de lnfroccíones y Sanciones de lo APCI.

Medionte Cofta Múltiple N" 014-2AU/APC[-DOC del 23 de junio de 2015, la Dirección
de Operaclones y Copocitación .., notificó o la ONGD Asocioción Vego ..., requiriéndole
cumpla con presentor sus descorgos, en el plozo de 07 díos, respecto o lo no
presentación de la Decloración Anual del año 2073.

Respedo a lo no presentoción de su Declqroción Anuol del oño 2O1,3
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9. De la consulta efectuodo en el Report¡ng Serv¡ce (REPORTEADOR) de la APCI, se verif¡co
que lo odm¡nistrado no ho cumplido con presentor su Decloroción Anual del año 2073.

70. Por consiguiente, se desprende que la imputodo ho incurrido en lo ¡nfrocción referido o

lo no presentación de la declaroción onual del oño 2O73, contemplado en el literol c) del
artículo 6 del RIS de lo APCI ...

72. En el presente coso, lo subsonoc¡ón que debe reolizor lo imputoda cons¡ste en reolizor su
decloroción onuol correspond¡ente ol año 2073.

RESUELVE:

PRIMERO: DEC/.ARAR que lo ONGD ASOCIACIóN VEGA, ho incurrido en la infrocción

consistente en lo no presentac¡ón de su Declaroción Anual de 2074 1.../".Resaltado y

subrayado prop¡o).

V.11. De lo expuesto se concluye, que a lo largo de la Resolución N" 001-2016/APCI-ClS

del 27 de setiembre de 2016, se expone de forma clara y expresa que la infracción
imputada, mater¡a de pronunciam¡ento, es la "no presentoc¡ón de lo declaroción
onuol correspond¡ente al año 2013".

V.12. Si bien es cierto, que ex¡ste un error en la parte resolutiva de la Resolución N" 001-

2016/APCI-C|S, también es c¡erto, que de conformidad a lo establecido en el

artículo 12' del TUO de la Ley N" 27444, el procedimiento adecuado frente a un

error material incurrido en la emis¡ón de un acto administrativo, es efectuar o

disponer que se realice la corrección de dicho error, pero de ningún modo procedía

la declaración de nulidad del acto administrativo, más aún si dicha corrección no

variaba el fondo del asunto, ni la dimensión de la sanción impuesta.

De Ia declaración de caduc¡dad en elExped¡ente Ns L32-2ot4lAPC!-DoC

V.13. La OAJ emitió un ¡nforme op¡nando por la procedencia de la caducidad, a mérito de

un recurso de apelación ¡nterpuesto por la ONGD Asociación Vega contra la

Resolución Administrativa N' 153-2018/APCI-OGA del 01 de junio de 2018, em¡t¡da
por la Oficina General de Administración durante el procedimiento de ejecución de

sanc¡ón en vía ordinaria.

V.14. Se verifica que, en el caso materia de análisis, se ha declarado la caducidad de un

acto administrativo firme, lo cual no correspondía, debido a que es una figura
jurídica no aplicable a procedimientos recurs¡vos menos aún a un procedimiento en

ejecución de sanción.

V.15. Reiteramos, que el artículo 237-A delTUO de la Ley N'27444, aplicado por la OAJ,

establece:

" (...) La coducidad no oolicd ol ¡ro¡edimienlo rccursivo 1...1". (Resaltado y subrayado
prop¡o).

V.16. Eljurista Morón Urbina6:

"(...) Lo coducidad no oplico pora los procedimientos recursivos de lo sonción ¡mpuesta, por lo
que el plozo de nueve (9) meses solo tiene efectos poro los procedimientos en primero instancio,

6 Morón l)¡bina.'Comentarios a la Ley del Procedimiento Admin¡strativo General - Nuevo Texto [tnico Ardenado de la
Ley N" 27444 (Decreto Supremo N" 004-2019-JUS)". T. ll. Gaceta JurÍdica. Mayo 2019. p. 540.
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En estos cosos lo primero instoncio de la administroción ya ha cumplido el procedimiento

gltcionodor mediante la imposición de lo medido correspondiente, pues el recursa no es uno
prolongoción del expediente odministrotivo, sino como un plono superior encaminodo a la
revisión de la sonción yo decfara. 1...1". (Resaltado y subrayado propio).

V.17. Reiteramos lo señalado por el jurista Cayetaño Quispe Peña'

"(...)
V.78. Caducidod y recursos administrotivos

El numeral 1 último pánafo del articulo 237-A de la LPAG, estoblece que'E_cdducidad_no_

aplica al procedimiento recursivo", es decir, no opero en lq etapa impuonat¡vo: por
ende, el ómbito donde puede ser decloradq de oficio o alegodo por el odministrado se

restrlnae al procedimiento administrotivo sqnclonador en "prlmero instanciq'.

... "no cabe entender oplicoble este instituto fio caducidodl o lo vío odministrotivo de

recurso, es decir, en los cosos en que lo odministroción ya ha culminado el procedimiento
soncionador medionte la imposición de lo medida coercitivo correspondiente, pues la via
de recurso no cabe configurarlo como una prolongoción del expediente odministrotivo,
sino coma un plano suproordenodo ol expediente encaminado o lo revisión de los actos
que pusieron fin ol mismo"

En síntesis, no cobe aplicar la caducidod en el procedimiento impuqnqtivo, recursivo o
¡ecursal ... porque dicho procedim¡ento es outónomo, con regulación y finalidad propias

/...1". (Resaltado y subrayado propio).

5.L8. En el presente caso, la caducidad del procedimiento fue aplicado a mérito de un
procedimiento recursivo, esto es, a raíz de un recurso de apelacíón interpuesto por
la ONGD Asociación Vega contra la Resolución Administrativa N" 153-2018/APCI-
OGA del 01 de junio de 2018, acto administrativo em¡t¡do por la OGA durante la

etapa ejecución de sanción en vía ordinaria.

5.19. De lo expuesto se concluye que, en el presente caso tampoco procedía declarar la

caducidad del procedimiento sancionador, toda vez que la CIS ya había emitido
pronunciamiento, siendo que dicho acto administrativo quedó firme al no haber
sido impugnado oportunamente por la administrada.

De la declaración de prescripción en el Expediente Ne 132-2OL4lAPCI-DOC_

5.20. El numeral 252.1 del artículo 252'8 del TUO de la Ley N" 27444 establecía que la
prescripción se aplica conforme a lo establecido en las leves especiales; siendo así,

sólo en el supuesto que la norma especial no la contemplase se aplicaría lo
establecido en el referido TUO.

5.21. En el presente caso, el RIS de la APCI, vigente al momento de los hechos,
const¡tuye norma espec¡alaplicable al presente caso, cuyo artículo 25'establecía:

"(...)

Artfculo 25.- Plazo poro la prescripción

Lq facultod de lo outoridod pora determinor la existencio de infrocciones odministrotivos
prescribe en el plozo de cinco (5) oños, computodos o port¡r de lo fecha en que se cometió la

7 https:/llegis.pe/caducidad-procedimiento-adm¡n¡straüvo-sancionadorinapl¡cacion-procedim¡ento-16curs¡vo,/
, .(...)

Prescripción
252.1 La facultad de la autondad para detorm¡nar la existencia de las infracciones administraüvas, prascrlbe en el

plezo que ostablazcen ,es leves espacleles (...)'.
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infrocción

propio).
o desde aue ceso, st fuera uno occ¡ón cont¡nuoda (.,.)".(Resaltado y subrayado

5.72. Deotrolado,el numeral 252.2,delartículo252"del NuevoTUOdelaLeyN'27444
establecía que el cómputo de plazos en el caso de las infracciones con efectos
permanentes se efectúa desde el día en que la acción cesó.

5.23. Morón Urbina, destacado jurista en el ámbito de derecho administrativo, señala lo
sigu¡entelo:

"(...) Los infrocciones permanentes son oquellas en donde el odministrado se montiene en

una situoción infractor, cuyo mantenimiento le es imputable ...

Así, se estoblece que el cómputo del plazo de prescripción de la facultad pora determinor lo
existencio de inlracciones comenzaró ... desde el día en que la accíón cesó en el coso de los

infrocciones pe rmanentes 1.../". ( Resa ltado y su brayado propio).

5.24. Considerando que el procedimiento admin¡strativo sanclonador tramitado contra la
ONGD Asociación Vega, fue por la no presentación de su declaración anual
correspondiente al año 2013, es preciso señalar que dicha conducta constituye una

infracción permanente,

5.25. Asimismo, revisado el Reporte de Declaración Anual de la ONGD Asociación Vega,

se verifica que la administrada nunca llegó a presentar su declaración anual

correspondiente al año 2013, con lo cual se demuestra que la administrada se

mantuvo en una permanente conducta infractora. (Se acredita con la presentación

del Anexo 3).

5.26. Se ver¡fica del lnforme em¡t¡do por la OAJ, que no se ha analizado las características

de la infracción cometida por la administrada (infracción instantánea de efectos
permanentes), siendo dicho análisis trascendental para el inicio del cómputo de
plazos para la aplicación de la prescripción.

5.27. En tal sentido, de un análisis de los hechos expuestos y la norma aplicable al caso,

se concluye que no correspondía la declaración de prescripción del presente
procedimiento sancionador seguido contra la ONGD Asociación Vega.

CONCLUSIONES EN EL EXPEDIENTE N' 132-2014/APC¡.DOC

5.28. De lo expuesto y la documentación adjunta, se verifica que en el ejercicio mis

funciones como miembro Comisionado de la ClS, he acreditado lo siguiente:

a Haber asumido una carga procesal de más de 900 expedientes, cuya mayoría

constituía carga procesal atrasada.

..)

Prescripción

252.2 El cómputo del plazo de
partir del día en que
¡nstantáneas de efectos permanentes, desde
infracción en el caso de infracciones conünuadas,

prescripción de ta facultad para determinar la existencia de infracciones comenzará a
la infracción hubiera cometido en el caso de las lnfracciones instanúáneas o

el dia que se realizó la última acción constitut¡va de la
o desde el día en oue la cesó en el caso de las

infracclones permanentes (...)".

,, Morón Urbina. "Comentarios a la Ley det Procedimiento Administrativo General - Nuevo Texto único Ordenado de la
Ley N'27444 (Decreto Supremo N'004-2019-JUS)". T. ll. Gaceta Jurídica. Mayo 2019. p. 540.
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b No obstante la abrumadora carga laboral asumida, al término de mi gestión

se emitió pronunciamiento en 911 procedimientos administrativos
sancionadores, quedando pendiente de pronunc¡am¡ento solo un (1)

expediente, esto debido a factores exógenos a la diligencia, voluntad y
control de la ClS.

Se ha emitido pronunciamiento oportuno en los exped¡entes de competencia
de la CIS; por tanto, hubo una actuación diligente en el trámite de los
procedimientos adminístrativos sa ncionadores.

De los considerandos expuestos en la Resolución Ne 001-2016/APCI-C|S del

27 de setiembre de 2016 se verifica que a lo largo de sus fundamentos se

señala en forma clara y precisa que la infracción imputada a la ONGD

Asociación Vega fue la no presentación de la declaración anual del año 2013,

lo cual ha sido reconocido por la Oficina de Asesoría Jurídica a través de su

lnforme Ne 155-2018/APCI-OAJ del 13 de agosto de 2018.

El lnforme Ne 155-2018/APCI-OAJ del 13 de agosto de 2018 no ha realizado
análisis alguno en relación al error material incurrido en Resolución Ns 001-
2016/APCI-CiS del 27 de setiembre de 2016.

El error material es pasible de corrección a mérito de la potestad correctiva
que la Ley otorga a la Administración, la cual es aplicada inclusive por el
propio Tribunal Constitucional, máximo intérprete de la Constitución.

Es inaplicable al presente caso la figura juridica de caducidad, toda vez que

fue aplicada en etapa recursiva, esto es a raíz del recurso de apelacién
ínterpuesto por la ONGD Asociación Vega contra la Resolución Administrativa
Ne OL7-2018/APCI-OGA del 05 de febrero de 2018, emitida por la Oficina
General de Administración.

Se encuentra acreditado que la ONGD Asociación Vega nunca presentó su
declaración anual del año 2013; y siendo que dicha conducta constituye una
infracción permanente, se concluye que la administrada mantuvo una
condición de infractora permanente; en consecuencia, no correspondía
declarar la prescripcién del procedimiento sancionador.

La OAJ ha emitido un lnforme opinando por la nulidad de un acto
administrativo firme, hecho que vulnera el principio de seguridad jurídica,

sumándose a ello la aplicación de la caducídad del procedimíento en una
etapa gue no correspondía (etapa de ejecución de sanción en vía ordinaria).

El lnforme de la OAJ opina por la declaración de prescripción sin antes haber
analizado las características de la infracción incurrida por la administrada
(infracción instantánea de efectos permanentes), a efectos de realizar el
correcto cómputo de plazos.

PORTANTO:

Estando a lo expuesto y a los documentos que se adjuntan al presente, queda
acreditado que en el ejercicio de mis funciones como Comisionado de la ClS, se ha dado estricto
cumplimiento a lo establecido en la normativa especial, vigente al momento de los hechos; y no
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obstante la excesiva carga procesal asumida, al término de mi gestión se llegó resolver el 99% de
los procedimientos sancionadores que se encontraban bajo la competencia de la ClS, lo que

evidencia la diligencia en mi actuar como Comisionado, siendo que cualquier demora en el

trámite se debe a factores exógenos y ajenos al control de la ClS.

lgualmente, si bien se advirtió error material en las resoluciones emitidas por la CIS en los

expedientes N" 313-2013/APCI-DOC y N' 132-2014/APCI-DOC, ñuy bien pudo disponerse la
corrección de dichos errores materiales, por lo órganos competentes, procedimiento que es

aplicado por el propio Tribunal Constitucional, máximo intérprete de la Constitución, y

prescindir de la fígura de caducidad y prescr¡pción que no resultaban aplicables al presente caso.

a:.,

t,
o

(Dó
Lü

?

En tal sentido, solicito se efectué el análisis conjunto de los hechos y la normativa aplicable; y en

su oportun¡dad se declare satisfactorios los comentar¡os y aclaraciones solicitados a través de la
Cédula de Comunicación Ns 14-2019-OCl-APCI.

Lima, 31 de julio de 2019

1
ARMANDO CUADRA

DNI

lio: Calle Francia N'571-A -
icastillocuadra@gmail.com

ANEXOS: Se adjunta al presente 3 anexos.

¡ Anexo 1: Reporte de Registro APCI de la ONGD lma Simac Ricchary
o Anexo 2: Reporte de Declaración Anual APCI de la ONGD lma Simac Ricchary
o Anexo 3: Reporte de Declaración Anual APCI de la ONGD Asocíación Vega
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Cedula de comunicación de desviación de cumplimiento y comentarios
presentados por la persona comprendida en la Observación n." 2

Sr. Luis Alberto Mori Avila

Ex Secretario Técnico de la Comisión de lnfracciones y Sanciones de la

APCI
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NOMBRE

CARGO

DIRECCIÓN

UNIbAD ORGÁNIGA

FINALIDAD

REFERENCIA

"Decenio de la lgualdad de Opoftunidades para mujeres y hombres"
"Año de la Lucha contra la Corrupción y la lmpunidad"

cÉouue DE coMUNtcActóN N" 01I.201g.oct.Apcr

Auditoria de cumplimiento a la Aqencia Peruana de Cooperación lnternacional . APCI

: LUIS MORIÁUM

: EX SECRETARIO TÉCNICO DE LA COMISIÓN DE INFRACCIONES Y
SANCIONES

:Av. República de Polonia Mz. D1, Lt. 14, Urb. Los Pinos, San Juan de
Lurigancho

: óRcRruo DE coNTRoL tNsTrrucroNAL

: coMUNrcActÓN DE DESVTACTONES DE CUMpLtMtENTO (HALLAZGO)

: a) Resolución de Contraloría N'473-2014, que aprueba la Directiva N'007-
2014-CG/GCSll "Auditoria de Cumplimiento" y el "Manual de Auditoria de
Cumplimiento".

b) Resolución de Contraloría No 136.2018, que modifica Ia Resolución de
Contraloría N' 473-2014, que aprueba la Directiva N" 007.2014.CG/GCSll
"Auditoria de Cumplimiento" y el "Manual de Auditoria de
Cumplimiento".

FECHA DE EMtStÓN : 18 de jutio de 2019

Me dirijo a usted a fin de entregar en documento adjunto, el pliego de desviación
de cumplimiento con relación a hechos advertidos en la auditoria de cumplimiento a Ia Agencia Peruana de
Cooperación lnternacional, en los que ha tenido participación en su condición de Secretario Técnico de la
Comisión de lnfracciones y Sanciones, durante elperiodo del 'l de abril2014 al 10 de noviembre 2015;en
trece (13)folios y un ('l)CD que incluye los documentos de sustento.

En tal sentido, agradeceré remita sus comentarios sobre su participación en los
hechos comunicados, adjuntando los documentos preferentemente autenticados o legalizados que los
sustenten, solo en caso sean distintos a los señalados en la desviación de cumplimiento y proporcionados
por esta comlsión auditora, para cuyo fin se le concede el plazo perentorio de tres (3) DíAS HÁglLES, a
partir del día hábil siguiente de recibido el presente. Sírvase indicar en el documento de comentarios su
correo electrÓnico personal a fin de comunicarle oportunamente los resultados de la auditoría. El documento
debe ser presentado en la siguiente dirección:

AGENCIA PERUANA DE COOPERACIÓN INTERNACIONAL
Comisión de Auditoria de Cumplimiento a la Agencia Peruana de Cooperación lnternacional
Av. José Pardo N" 261, Cuarto Piso
Miraflores/Lima/Lima
Telf. 6'173600 (Anexos: 729 1716)

oÉ

oct
de la Comisión Auditora

Jaime Lázaro Cadillo

Nombre / Apellidos / DNI del auditor que comunica:

CO
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CONSTANCIA DE RECEPCIÓN

Nombre y apellidos Luie ¿ywo nqql AvtL/1 AGE

DNI N' Lto\7b49 o
Dirección kVt rul<á"
Fecha y Hora l?/o+/t9 - B: f0 on , ./.// -Firma ///// /-
Observaciones
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CARTA N" OOO3.2O1g.LMA

Señor:
CPC Jaime Lázaro Cadillo
Jefe de la Comisión Auditora
Comisión de Auditoría de Cumplimiento a la Agencia Peruana de Cooperación
lnternacional
Av. José Pardo N" 261 - Cuarto Piso
Mirafloresllima/Lima

Asunto : Aclaraciones y/o comentarios solicitados

Referencia : a) Cédula de Comunicación N' 011-2019-OCI-APCI (19.07.2019)
b) Carta N' 007-2019-OC|-APCI-AC001 (23.07.2019)

Tengo el agrado de dirigirme a usted, en atención a la notificaclón efectuada a través del
documento a) de la referencia, con la finalidad de realizar, dentro del plazo otorgado mediante la
comunicación b) de la referencia, las aclaraciones ylo comentarios sobre la participación del
suscrito en los hechos comunicados, conforme alsiguiente detalle:

El nlotivo que crigina la presente comunicación, es por su participaciór'| en su condición de ex §ecretario
fécnico de la Comisión de lnfracciones y Sanciones de la APCI, durante el periodo del 1 de abril 2014
al 10 de noviembre 2015, por el retraso de 333 y 261 dias calenCario en que incurrió para efectuar la

noiificación de las propuestas de sancion recaidas en los expedientes administraiilos n.ür313 y 1027"

2013IAPC|-D0C, las mismas que fueron realizadas con errores que tuvieron que ser subsanados por la

secretaria técnica que le sucedió en el cargo; asi como, por Ia falta de actuaciones durante 21 1 dias calendario
para nolificar la propuesta de sanción receida en el expedi:nte adminlstrativo n," 132-2014/AFCI-CIS-ST,
inclmpiiendo el plazo y procedimiento establecido en el articufo 17'del Regfamento de lnfracciones y

Sanciones de la AFCI y el subnumeral 5.8.2.1 de su Di¡ec{iua, aprobada con Resolucién Directorat Ejecutiva

I. CUESTIONES PREVIAS

Al respecto, debo precisar previamente lo siguiente:

1. De conformidad con el segundo párrafo del Artículo 49 del Reglamento de Organización
y Funciones (en adelante ROF) de la APCI, aprobada por Decreto Supremo N' 028-
2007-RE establece que la mencionada Comisión cuenta de manera permanente con una
Secretaría Técnica que tendrá como función procesar, sistematizar y evaluar la
información que reciba la Comisión, así como proyectar las resoluciones
administrativas de competencia de la ClS, conforme se cita a continuación:

"Artículo 49.- Comisión de lnfracciones y Sanciones
La Cornisión de lnfracciones y Sanciones de la APCI - ClS. es el órgano perrnanente

especializado en aplicar el Reglamento de lnfraccianes y Sanoones . RIS. Sus func¡ones estan
establecidas en el reglamento correspondiente y están pres¡dida6 por el principio de independencia ¡,
autonomía funcionai. Sus resoluciones son apelables ante ei Drrector Ejecutivo de acuerdo a ley.

La mencionada Cor¡isron cuenta de manera perrnanente con una Secretaría Técnica que tendrá
como función procesar. sistematizar y evaluar la inÍornración que reciba la Con:isión, asi como
proyectar las resoluciones adnlinistrativas de competenciá de la ClS."

2. En concordancia con lo anterior el numeral 6.6 de la Directiva del Procedimiento
Sancionador para las personas jurídicas sin fines de Iucro que se encuentran
bajo elámbito de aplicación del Reglamento de lnfracciones y Sanciones de la
APCI establece que la Secretaría Técnica de la CIS es un órgano de gestión técnica
y administrativa para el desarrollo del Procedimiento Sancionador y tiene como
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: . ,. función procesar, sistemat¡zar y evaluar la información que reciba la Comisión, asÍ
como proyectar las resoluc¡ones adm¡n¡strativas de competenc¡a de la CIS:

6.6 La SecretarÍa Técnica;

La CIS cueñta de manera permanente con una Secretaría Técnica, la m¡sma
que se const¡tuye en un órgano de gestión tácn¡ce y administrativa para el

desarrollo del Procedimiento Sancionador. Su func¡ón principal es dir¡gir el

trámite que siguen los expedientes de instrucción que serán sometldos a

decisión de la ClS. Asimismo, tiene la furción de procesar, sistematizar y
evaluar la información que reciba la Comisión, así como poyectar las
resoluciones administrativas de competencia de la ClS.

3. Asimismo, el literal d) del Artículo 1 del Reglamento de lnfracciones y Sanc¡ones (en
adelante RIS)de la APCI, aprobado por Decreto Supremo N" 027-2007-RE, señala que,
para los efectos del citado Reglamento, se entiende por "ClS": Comisión de
Infracciones y Sanciones:

Artículo 1-- Def¡ñiciones
Para los electos cel presente Reglame'rto. se entiende por:

a. APCI: Agencia Peruana de Cooperación lnternacional.

b. BENE¡lClOS: Las Organ¡zaciones No Gubernamentales de Desarrollo (ONGDi. las
Ent¡CaCes e lnstituciones Extran.jeras cje Cooperación Técn¡ca lniernacional tiNlEX) y las lnstitucione§
Pnyadas sin fines de Lt¡cro Receptoras de Donac¡ones dE Carácter Asistencial o Educacional
provenientes dei Exterior (IPREDA) se encuentran ¡nafectas del lmpuesto General a las Ventas flGV),
ln¡puesto de Promoción t\lunicipal (lPt',i) e lmpuesto Seiectivo al Consumo (lSC) respecto de la
rmportáción de bienes Conados confcrnre al inc¡so k) del Éñíc{lo 2 de la Ley Cel lmpuesto General a las
Ventas e Impuesto Selectivo a, Consumo y al articulo 76 de la Ley do Tributación lvunlcipal, y pueden

sol¡citar la dgvolución dei IGV e lPNl respecto de la compra de bienes y serulcios efectuada con

frnancramrento de Donaciones del exter¡cr de conformidad con el Decreto Leg¡slat¡vo No 783 y normas
reglanlentarias. Tratándose de las IPREDA's. éstas se encuentran inafectas de derechos arancelarios

conforme al Decreto Ley No 21942'/ normas reglamentarias.

c CINR: Cooperación lnternac¡onal No Reembolsable.

d CIS: Comisión de lnfracc¡ones y Sanciones.

4. El segundo y cuarto párrafo del Artículo 4 del Reglamento de lnfracciones y Sanciones
de la APCI señala que los órganos de resolución o decisión son Ia Comisión de

lnfracciones y Sanc¡ones (GlS) y el Director Ejecutivo de la APCI, y que la ComisiÓn

de lnfracciones y Sanciones (ClS) tendrá carácter permanente, es competente para

actuar como órgano de decisión en el proced¡m¡ento sancionador por las

infracciones establecidas en el Reglamento e imponer las sanciones correspondientes,
conforme se aprecia a continuac¡ón:

"Aniculo 4.- órganos competenles
Son órganos ccmPetent¿s.

a¡ Los órganos de tnstruccion son la Drrecc¡ón de Operactones 7 CapacitaciÓn y la Direccrón de

Fiscalización y §upe,-v¡sión para la invest:gación de lás ¡nfracciones relacionadas a, ámbito de sus

alrrbucionas

b) Los órganos <ie resoiución o dec¡sión son la Con'rrsrón de lnfracc,ones y Sanciones (ClS) y el

Director Eiecutivo de la APCI.

El órgano rnsrructor eslá facultado gara rcaltzar actuaciones preriás de ¡nv¿sfgación,

averiguación e inspeccion con el objeto de determinar con carácter prelim¡nar s¡ concurren

circunstanciás que iustifiquen la iniciación del procedimiento sancionador'

La Comisión de lnfracc¡ones y Sanciones (ClS) tendrá carácter permanenle. es conlpetente Para

aótuar como órgano de decisión en el proced¡miento sancionádor Por las infrecciónes establecidas en el

Reglámento e inlponer las sanciones correspondiantes

S. El mencionado Reglamento de lnfracciones y Sanciones de la APCI, en su artÍculo l7
señala que rec¡bidtla propuesta del órgano de instrucción, la CIS not¡ficará al presunto

infractor para que presente su descárgo por escrito, lo que se corrobora en el texto

siguiente:
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presente su descargo por escr¡to dentro del plazo de s¡ete (7) días contados desde el dia siguiente de
reálizada la notificációñ. luego de lo cual tendrá qu¡nce (15) días para disponer la realización de
actuaciones comp¡emenlarias. siempre que seán indispensables. El plazo que transcurra desde que la

6. El segundo párrafo del numeral 6.8.2.1 de la Directiva del Procedimiento
Sancionador para las personas jurídicas sin fines de lucro que se encuentran
bajo elámbito de aplicación de! Reglamento de lnfracciones y Sanciones de la
APCI, aprobado con Resolución Directoral Ejecutiva N' 125-2015-/APCI-DE señafa
que la CIS notificará al administrado para que en el plazo de siete (7) días
contados desde el día siguiente de realizada la notificación formule sus respectivos
descargos por escrito, como se muestra a continuación:

6.8.2. 1 Descargo del administrado

La CIS rec¡birá el expediente, en original y completo, de los
órganos de ¡nstrucción (DOC o DFS), debidamente foliados con el
respectivo proyecto de Resolución observando las disposiciones
contenídas al respacto en la Ley N" ?74M, Ley del Procedimiento
Adrninisfativo General.

Una vez reciffia la propuesta del órgano de instrucción con el
proyecto de Resolución debidamente foliada, la CIS notificará al
admin'strado para que en el-plazo. de siete (7)..días contados.
desde el día s§uiente de realizada la notilicación formule sus
respectivos descargos por escrito.

7. Es pertinente considerar además que mediante Resolución Directoral EJecut¡va
N' 015-2014/APC¡-DE de fecha 31 de enero de 2014 se formaliza la aceptación
de la renuncia de la Comisión de lnfracciones y Sanciones.

r-.,--r!^r^ :.ñT.r ', 1fla C^Cf IRACICNAbrtlt t-.' ' ."""-"- 
til' , -:- .. :li' "'i, 'l.' í.:i) . .
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Articulo 17.- ln¡c¡o del procedimiento sancionador ,ia,fi¡_LiÁ;.:-'7:-':;'r. r i ' I 
:i i'ldruuÉ Dñ^v r

Recibida la propuesta del órgano de Instrucción. la CIS notificará at presuñto infractcrpái5qüldr'"rtA

§E RESUELVE:

Arüculo 1o.- Formalizar la aceptacién de la renuncia de los miembros de

la Comisión de lnfracciones y Sanciones (Cl§) de h APCI, aceptada meqiante Acuerdo

ñ. Oo¡-zOt¿-CD/ApCI, aooptado en la sesión No 001 -2014-CD/APCI del Consejo

Directivo de la APCI de feóha 09 de enero de 2014, dándoles las gracias por los

importantes seMcios Prestados.

Artículo 2q.- Notificar la presente resoluclÓn a los ¡ntere§ados, señores

abogados Elvira Victoria Méndez Chang, Augusto Guillermo Rivarola lloyano' y Jim

Her[ert Torres Riveros, y a la Secretaria Técnica de la Comisión de lnfracciones y

Sancion66 (Cl§) de la APCI, para los flnes pertinentes-

Regl§rese, comunlquese.

Cárdena§

PcruaÍ¡&CooPat clür hbm¿c¡oíá'

B. Seguidamente, mediante Resolución Suprema N" 030-2014-RE publicada el09 de
marzo de 2014, se da por concluida la designación del señor Luis Humberto
Olivera Cárdenas como Director Ejecutivo de la APCI:
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Supremo ¡i" 028-2007-RÉ. establecen como causal de
uacancia del cargo de Directcr Ejecut¡vo ia remoc¡ón,
decidida por el Consejo Directivo, a propuesta del M¡nistro
de Relacrones Extenóras:

Oue. por Acuerdo 04 de la Sesión det Conse.io
Directivo de la APCI celebrada e{ I de ensro de 2014. se
acordó dar por concluida la designación del Señor Luis
Humbeno Olivera Card€nas como Director Ejscutrvo de
la APCI;

De conformidad con lo dispuesto en la Ley N' 2915a
- Ley Orgánica dei Poder Eeflitivo, la Ley N' 27594
- Ley qua regula el nombramiento y designación de
funcionarios públie:, la Ley N' 27692 - Lsy de creación
d€ Ia Agencra Peruana de Cooperación lnternac¡onal
- APCI y sus rnodificatorias. y el Reglamenlo de
Organización y Funciones de la Ageneia Peruana de
Cooperaaón lnternacional. aprobado medrante Decreto
Supremo N' 028-2007-RE:

SE RESUELVE:

Articulo 1-- Dar mr conciuida la desionación del señor
Luis Humberto Olivéra Cárdenas como Óirector Ejecutivo
de la Agencia Peruana de Cooperación lnternacional -
APCI.

Artículo 2,- La presente Resolución Suprema sera
rerendada por la Minrstra de Relaciones Exteriores.

Reg lgtrese, comuníquese y publiquese-

OLLANTA HUMALA TASSO
Presidente Congtitucional de la República

EDA A- RIVAS FRANCHINI
l¡in¡stra de Relaciones Exteriores

1 059230-5

9. Mediante Resolución Suprema N" 196-2014-RE publicada el06 de diciembre de
2014, se designa a la señora Arquitecta Rosa Lucila Herrera Costa como
Directora Ejecutiva de la APCI:

SE RESUELVE:

Artículo f.. Designar a la señora Arqu¡tecta Rosa
Lucila Herrera Costa como Directora Ejecutiva de la
Aoencia Peruana de Coooeración lnternacional - APCI.- Artículo 2.- La presénte Resolución Suprenra será
refrendada por el Ministro de Relaciones Exter¡ores.

Registrese. comuniquese y publiquese.

OLLANTA HUMALA TASSO
Presidente ConstÍtucional de Ia República

GONZALO GUTIÉRREZ REINEL
l\.linistro de Relaciones Exteriores

10. At año s¡guiente, con fecha 16 de setiembre de 2015, mediante Resolución Directoral
EjecutiváN'128-201s/APCI-DE, seformaliza la designación de los miembros de
la Comisión de lnfracciones y Sanciones:

SE RESUELVE:

Artículo 1".- Formalizar la designación efectuada por el Consejo Directivo de la
Agenc¡a Peruana de Cooperación lnternacionat (APCI) de los siguientes i.niembros de
la Comisión de lnfracciones y Sanciones de la APCI:
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. Señora lngeniera Sonia Alvarez Quinlana
o Señcr Licenciado lván Cast¡llo Cuadra
o Señor Abogado Tommy Ricker Deza Sandoval

Aliculo 2".- El mandato de los Comisionadcs a que se contrae el arlículo
anterior será por el p€ríodo de (2) años.

Artículo 3'.- Notificar la presente Resolución a los miembros de la comisión de
lnfracciones y Sanciones da ta ApCl, para los fin6s pef¡rcntes.

Regís:rese, cornunfquese y pubiíqueEe.

CQSTA

11. Finalmente, cabe menc¡onarque de acuerdo con el artículo 9 del ROF de la APCI,
la función de aprobar la conformación de la Comisión de lnfracciones y Sanciones
es función del Consejo Directivo, a propuesta del Director Ejecutivo:

An¡cu¡o 9.- Funciones del Conséjo Di¡ect¡vo
Scn f unc¡ones del Conse.io Direct¡'ro:

a) Proponer al Poder Ejecut¡vo la Politica de Cooperación Técnica lntemaciona!.

b) Aprobar el PIan Anual da Cooparac¡ón Técnica lnternac¡onai.

c) Aprobar los Progran:as de Cooperacion Técn¡ca lnternacionál

d) Aprobar el Plan de Gestián lñstituciona¡

ei Aprobar el Presupue§lo lnstitucronal. el Beiance General y lo9 Estados Ftnanc¡eros.

f) Aprobar la lvlémoría Anuai

g) Designar, a propuesla del ¡¡inistro de Relaciones Exteriores, al Director Ejecuti.ro cie la APCI

tl) Des¡gnar a lcs m¡embros del Ccm¡tá Consultt,/o e propuesta del Directór Elecuhvo-

¡)Proponer el Reglamento de Organización y Funclones, Cuadro para Asignaclón de Personal y
el Texto Unico de Procedimiento Adminiskativci cje la APCI al ¡.4¡nistro de Relaciones Exteriores pará
su aprobación conforme a iey

ii Crear las Comi§cnes Especia¡¡zadas y Ccmités Técnicos que sear necesaÉos

k) Aprobar la conformación de la ClS. a propuesta del Director Ejecutivo.

De lo previamente indicado, se puede advertir lo siguiente:

II. APC¡ NO CONTABA COMISIÓ¡I OC TNFRACCIONES Y SANCIONES DESDE EL 3I DE
ENERO DE 20f 4 AL 16 DE SETTEMBRE DE 2015 (1 AÑO 7 MESES Y 16 DíAS = 591 DíAS
APROXIDAMDAMENTE)

En efecto, alasum¡r en el mes de mar¿o de 2014, elcargo de Secretario Técnico de la
ClS, !a APC! no contaba con Com¡sión de lnfracciones y Sanc¡ones, pues al 31 de enero
de 2014, la Dirección Ejecutiva de la APCI formalizó la aceptación de su renuncia (ver
numeral 7 anterior).

Dicha situación era crítica toda vez que el 09 de mazo de 2014 se había dado concluida la
designación del Director Ejecutivo de la APCI (Sr. Olivera Cárdenas), es decir no había quien
proponga los miembros de la citada CIS ante en Consejo Directivo. Recién después de
nueve (9) meses de la salida del Director Ejecutivo anter¡or, el 06 de diciembre de 2014 se
designó a la nueva Directora Ejecutiva de APCI (Sra. Herrera Costa). (ver numerales 8 y g
anteriores)
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recién se designará a la Comisión de lnfracciones y Sanciones. (ver numeral l0 anterior)

Es preciso indicar que conforme el ROF de APCI, la Comisión de lnfracciones y Sanciones
es función del Consejo Directivo, a propuesta del Director Ejecutivo. (ver numeral 11

anterior)

En tal sentido. al no contarse con Comisión de lnfracciones y Sanciones durante el periodo

indicado. no fue oosible que la CIS dé trámite (notificación) a las propuestas elevadas por
los órganos de instrucción.

III. FUNCIONES DE LA COMISIÓN DE INFRACCIONES Y SANCIONES

En este punto, es importante mencionar que todo el marco normativo relativo al

Procedimiento Sancionador de la APCI establece que es competencia y función de la

Comisión de lnfracciones y Sanciones notificar a los presuntos infractores para que se
presenten sus descargos.

En efecto, tanto el RIS como la Directiva del Procedimiento Sancionador, señalan que es
competencia y función de la Comisión de lnfracciones y Sanciones realizar las notificaciones
a los presuntos infractores (ver numerales 5 y 6 anteriores), correspondiendo a la Secretaría
Técnica la gestión técnica y administrativa, vale decir "de apoyo", a las decisiones de la ClS.

Por tanto. el hecho de oue no se havan efectuado las notificaciones de las propuestas

de sanción a tos presuntos infractores. recae baio responsabilidad de la Comisión de
lnfracciones v Sanciones.

IV. FUNGIONES DE LA SECRETARíA TÉCNIGA DE LA CIS

Al respecto, cabe indicar que tanto el ROF de la APCI como la Directiva del Procedimiento

Sancionador, señalan que la función de la Secretaría Técnica de la CIS se enmarca en

las actividades de procesamiento, sistematización y evaluación de la informaciÓn que

reciba la Comisión, así como proyectar las resoluciones administrativas de competencia de

Ia ClS. No teniendo como función notificar ni actuar como órgano sancionador, al no ser el órgano

competente. (ver numerales 1 y 2 anteriores)

Vale decir que, la Secretaría Técnica no tienen competencia ni decisiÓn para la realización

de trámite alguno sobre los expedientes elevados por los Órganos instructores puestos a

conocimientole la ClS, siendo para ello, necesario que previamente los miembros de la CIS

sean quienes decidan qué acciones se van arealizar, en su condiciÓn de primera instancia

competente.

Lo indicado, está claramente esquematizado en el Flujograma del Procedimiento

Sancionador, que obra como Anexo de la Directiva del Procedimiento Sancionador, cuya

parte pertinente copio a continuaciÓn:
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En ese sentido, cabe indicar lo siguiente

./ Para el caso del expediente adm¡nistrativo N" 1A27-2013/APCI-DOC, elevado por la
DOC a la CIS el 12 de diciembre de2014, donde señalan un retraso de 333 días, no
es tal, toda vez que, al no existir ClS, no habÍa quien dé trámite a dicho expediente.
Y dicha responsabilidad no recae en la Secretaría Técnica, porque la competencia
y función de notificar las propuestas del órgano instructor es de responsabilidad de
la ClS, conforme lo regula el RIS en su artículo 4 (ver numeral4 anterior), al indicar
como órgano competente a la CIS, no a la Secretaría Técnica.

./ Para el caso del expediente administrativo N" 313-2013/APCI-DOC, elevado por la
DOC a la Cf S el 16 de febrero de 2014, donde señalan un retraso de 261 dias, igual
que el caso anterior no es tal, toda vez que, al no existir ClS, no habia quien dé
trámite a dicho expediente. Y dicha responsabilidad no recae en la Secretaría
Técnica, porque la competencia y función de notificar las propuestas del órgano
instructor es de responsabilidad de la ClS, conforme lo regula el RIS en su artículo
4 (ver numeral 4 anterior), al indicar como órgano competente a la ClS, no a la
Secretaría Técnica.

,/ Para el caso del expediente administrativo N" '132-2014lAPCI-DOC, elevado por la
DOC a la CIS el 13 de abril de 2015, donde señalan falta de actuaciones durante
21 1 días, igual que el caso anterior no es tal, toda vez que, al no existir ClS, no había
quien dé trámite a dicho expediente. Y dicha responsabilidad no recae en la

SecretarÍa Técnica, porque la competencia y función de notificar las propuestas del
órgano instructor es de responsabilidad de la ClS, conforme lo regula el RIS en su
artículo 4 (ver numeral 4 anterior), al indicar como órgano competente a la ClS, no a
la Secretaría Técnica.

V. SOBRE LA INDEB¡DA DECLARACION DE PRESCRIPCION DE OFIG¡O Y CADUCIDAD DE

oFtcto

No obstante lo indicado, respecto de todos los casos anteriores, es preciso mencionar que

durante el periodo en que los expedientes en mención se encontraban en la Secretaría Técnica
de la CIS no habían prescrito, siendo importante mencionar que la normativa relativa a las reglas
de prescripción que rigen estos procedimientos está regulados en el artÍculo 25 del RIS:
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En razón de lo expuesto, tanto la declaración de prescripción de oficio, como de caducidad
de oficio, son indebidas, y ocurrieron producto de la negligencia de los funcionarios de turno

que interpretaron las normas a favor de los infractores y no en resguardo de los intereses de la
institución;

VI. SOBRE LA NOTIFICACIONES QUE DEBIERON SER CORREGTDAS POR LA SIGUIENTE

SECRETAR¡A TÉCNICA.

At respecto, debo indicar que la nueva notificación que realiza la siguiente-Sec§t9li.q Técnica ,

en et caso de todos los expedientes N" 1027-2O131APCI-DOC y N' 313-2013/APCI-DOC
obedecen a un error de interpretación, tanto de la Comisión de lnfracciones y Sanciones' como

de la misma Secretarfa Técnica, pues conforme el segundo párrafo del numeral 6.8'2-1 de la
Directiva del Procedimiento Sancionador señala que una vez recibida la propuesta de!

órgano instructor con el Proyecto de Resolución, la CIS notificará al administrado para

qré en el plazo de siete (0 díás contados desde eldía siguiente de realizada la notificación

formule sus respectivos descargos por escrito, como se muestra a continuación:

Artículo 25.- Plazo para la Prescripción
La facultad cle la autoridad para determinar la existencia de infraccrones administrativas

prescribe en el plazo de cinco (5) años. computados a partir de la fecha en que se cometió la rnfracción
o desde que cesó. si fuera una acción continuada.

No s€ considerará infracción continuada la coimisión de infracciones de tipicidad distinta o Ce

aquellas que no se encuentren conectadas por accrones comunes necesarias para su conrisión.

Asimismo, cabe recordar que la Ley del Procedimiento Administrativo General (Ley N" 27444)
en su artículo 233. señala que la facultad de la autoridad para determinar la existencia de
infracciones administrativas, prescribe en el plazo que establezcan las leyes especiales y
solo para el caso de que dicho plazo no esté determinado, prescribe la facultad a los cuatro
(4) años:

"Artículo 233. Prescripción

233.1 La facultad de la autoridad para determinar la existencia de infracciones
administrativas, prescribe en el plazo que establezcan las leyes especiales, sin perjuicio
del cómputo de los plazos de prescripción respecto de las demás obligaciones que se
deriven de los efectos de la comisión de la infracción. En caso ello no hubiera sido
determinado, dicha facultad de la autoridad prescribirá a los cuatro (4) años.
()"

En los expedientes mater¡a de comunicación, el plazo de prescripción que corresponde
es de cinco (5) años, y no de cuatro (4) años, al ser el RIS una norma de carácter especial.

Asimismo, sobre la declaratoria de eaducidad de oficio del procedimiento sancionador,
cabe señalar que dicha situación no debió darse toda vez que la misma Ley N' 27444, en su

artículo 237-A, establece que los plazos pueden ser ampliados:

"Artículo 237 -A. Cad ucidad administrativa del procedimiento sancionador

1. El plazo para resolver los procedimientos sancionadores iniciados de oficio es de
nueve (9) meses contado desde la fecha de notificación de la imputación de cargos. Este
plazo puede ser ampliado de manera excepcional, como máximo por tres (3) meses,
debiendo el órgano competente emitir una resolución debidamente sustentada,
justificando la ampliación del plazo, previo a su vencimiento. La caducidad administrativa
no aplica al procedimiento recursivo.
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6.t.2.1 Descargo del edm¡n¡sttado

La CIS rec¡brrá et exped'l€nle, en origlnal )" completo, de los
órganos de instrucc¡ón (DOC o DFS), debidamente foliados con el
respect¡vo proyecto de Resolución observanJo las disposiciones
conten¡das al respecto en la |..ery N" ?7444, Ley clel Procedin¡iento
Admir¡istrativo Ge¡eral.

Una vez recibida la propuesta del órgano de instrucción con el
proyecto de Resolución debidanrente foliada, la CIS notiñcará al
admrnistrado para que en el,plazo de siete. (7) días contados

desde el día s(¡u'renle de realizada la notificación formule sus
respect vos descargos por escrito.

En razón de lo expuesto, Ia notif¡cac¡ón efectuada es totalmente válida y surte los efectos
del caso, por lo que fue totalmente innecesario la realización de una nueva notificación.

Como prueba de lo indicado basta con rev¡sar, como ejemplo, la Cédula de Notificación N''151-
201S/APCI-ClS, donde se aprecia todos los requ¡sitos legales que debe contener una
notificación, y se señala que se acompaña copia de la parte pertinente de la propuesta elevada
por la DOC, donde se determina las conductas constitutivas de infracción:
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Es preciso ¡ndicar que, al adjuntar la parte pertinente de algo, resulta obvio que dicho documento
no se encuentre emitido, ni autorizado por alguna autoridad, ni fígure firma alguna

V¡I. CONCLUSIONES

/ Ha quedado sustentado normativamente que el suscrito no tenía ni la competencia
ni la función para poder iniciar trámite de notificación alguno de los expedientes
sanc¡onadores, siendo que dicha responsabilidad era competencia y función de la

ClS, por lo que los días de supuesta demora, no puede ser atr¡bu¡do al suscrito;
quedando acreditado que la función del Secretario Técnico de la CIS se l¡mita a

actividades de procesamiento, sistematización y evaluación de la informaciÓn que

rec¡ba la Comisión, así como proyectar las resoluciones admin¡strat¡vas de

competencia de la ClS.
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Asimismo, ha quedado demostrado que la nueva notificación practicada por la
siguiente Secretaria Técnica no era necesaria, por cuanto las notificaciones
realizadas por el suscrito fueron totalmente válidas.

/ Asítambién, ha quedado sustentado el hecho de que, durante el periodo de demora
que equívocamente se me atribuye, la APCI no contaba con Com¡sión de
lnfracciones y Sanciones, así como tampoco con Director Ejecutivo en el cargo.
Desígnaciones gue no competen al suscrito.

{ Asimismo, respecto de la prescripción de oficio y caducidad de oficio de los
expedientes objeto de la desviación de cumplimiento, ha quedado demostrado
normativamente, que dichas acciones no debieron haberse declarado prescritas,

toda vez que se debió aplicar la norma especial (5 años), y también considerar que

los funcionarios a cargo de la tramitación de los expedientes tuvieron la facultad de
ampliar el plazo conforme lo disponer la Ley del Procedimiento Administrativo
General, por lo que existe responsabilidad de los funcionarios en haber dejado que

caduque la acción y haber interpretado erróneamente los plazos de prescripción en

favor de los presuntos infractores.

En ese orden de ideas, solicito a usted Sr. Jefe de la Comisión Auditora, tener por
recibidos mis aclaraciones y/o comentarios sobre los hechos que motivaron la

desviación de cumplimiento (hallazgo) respecto de mi participación como Ex'
Secretario Técnico de la Comisión de lnfracciones y Sanciones, y tener por

desvirtuados los mismos en mérito a la información presentada.

Finalmente, debo señalar que durante el desarrollo de mis funciones he actuado dentro del

marco normativo concernido y, apenas asumió la gestión la Sra. Herrera Costa como

Directora Ejecutiva de APCI, presenté un informe en el cual hago de su conocimiento la

imperiosa necesidad de contar con los miembros de la ComisiÓn de lnfracciones y

Sanciones, situación que se dio después de diez (10) meses desde su designación, tiempo

que abarca la mayor parte del periodo que se me atribuye no haber tramitado los

expedientes de la ClS.

A efectos de corroborar esta última información, he solicitado en forma reiterada a la APCI

a través de la Responsable de Acceso a la lnformación Pública de la APCI (ACCIP), como

es de su conocimiento, para que me proporcionen información correspondiente; de acuerdo

a la respuesta de la Lic. Cecilia Pacheco Torres, Responsable de la ACCIP, me indicÓ que

mi solicitud de información será atendida en el plazo de diez (10) dÍas hábiles, es decir, el

lunes 12 de agosto de 2019, por lo que tan pronto cuente con la informaciÓn que he

solicitado, luego de la revisión y análisis de la misma, solicito a usted, me permita realizar la

presentación complementaria del presente documento.

Sin otro particular, quedo de usted a efectos de colaborar en lo que se me solicite para

esclarecer los hechos materia de la presente desviaciÓn de cumplimiento.

Atentamente,

Avila
NO 76790

Telf. móvil:990132818
Coneo electrónico: luismoriavila@gmail.com
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Lima,22 de agosto de 2019

CARTA N'0006.201g-LMA

Señor:
CPC Jaime Lázaro Cadillo
Jefe de la Comisión Auditora
Comisión de Auditoría de Cumplimiento
lnternacional
Av. José Pardo N' 261 - Cuarto Piso
Miraflores/Lima/Lima

I

a la Agencia Peruana de Cooperacióntt
r 'i:

;

:
:
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Asunto : lnformación
solicitados

complementar¡a a aclaraciones ylo comentar¡os

Referencia : a) Cédula de Comunicación No 011-201g-OCI-APCI (19.07.2019)
b) Carta N" 0003-2019-LMA (02.08.2019)

Tengo el agrado de dirigirme a usted, en atencién a la notificación efectuada a través del
documento a) de la referencia, con Ia finalidad de indicar que mediante el documento b) de la
referencia, el suscrito cumplió con la presentación, dentro del plazo otorgado, de las aclaraciones
y/o comentarios sobre la participación del suscrito en los hechos comunicados.

En el citado documento de repuesta, el suscrito solicitó que tan pronto cuente con la
información que solicité, en forma reiterada a [a APCI, se me permita realizar la presentación
complementaria de la citada respuesta. Cabe señalar que dicha documentación me fue
alcanzada eldía martes 20 de agosto de 2019, terminando la tarde.

Por lo que, luego de haber realizado la revisión de la información alcanzada por la APCI, a efectos
de complementar las aclaraciones y/o comentarios alcanzados, cumplo con indicar lo siguiente:

Preliminarmente, es preciso indicar que la información alcanzada es copia simple del original que
obra en los archivos de la APCI.

I. APCI NO CONTABA COMISIÓN OT INFRACCIONES Y SANCIONES DESDE EL 31 DE
ENERO DE2014 AL 16 DE SETTEMBRE DE 2015 (1 AÑO 7 MESES Y 16 DíAS = 59r DíAS
APROXTDAMDAMENTE)

En relación a este punto, el suscrito indicó que al asumir en el mes de marzo de 2014, el
cargo de Secretario Técníco de la ClS, la APCI no contaba con Comisión de
lnfracciones y Sanciones, pues al31 de enero de 2014,|a Dirección Ejecutiva de la APCI
formalizó la aceptación de su renuncia.

En efecto, cuando el suscrito asume el cargo de Secretario Técnico, no había Comisión de
lnfracciones y Sanciones, y tampoco Director Ejecutivo de APCI, por tal motivo, al asumir la
gestión, el suscrito eleva el Memorándum N" 047-2014-APCI/CIS-ST, de fecha 23 de mayo
de 2014, dirigido al Jefe de la Oficina de Administración, quien ostentaba en aquel momento
la designación de Máxima Autoridad Administrativa (Resolución Directoral Ejecutiva N" 028-
2014|APCI-DE de fecha 05.03.2014); a quien informo que por "(...) el hecho de no contar
con Director Eiecutivo en la Aoencia ha conll-evado que, a la fecl?a, no se cuente con
miemb-ros en la Comisión de lnfracciones v Sanciones, para el eiercicio de sus
respectiv a s fu n cion es",

Asimismo, dicha situación fue informada al Ministerio de Relaciones Exteriores, por medio
del Asesor de la Dirección Ejecutiva, a través del Memorándum N" 062-2414-APCI/C|S-ST
de fecha 09.07.2014, recibido por la Sra. Carmen Biaggi (encargada en aquel momento de
consolidar la información de la APCI). En dicho documento, el suscrito informó: "§-89!
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'otií¡hó, o es preciso señaler oue al asumir la Secretaría Técnica no exisfen
comisionados desionados por el Conseio Directivo oue conformen la Comisión de

I nfracc ion es v Sanci ones. "

En el rn¡smo documento, en el rubro FACTORES INTERNOS Y EXTERNOS OUE
AFECTARON ADVERSAMENTE SU GESTIÓN, PARA EL LOGRO DE LOS OBJETIVOS Y
M ETAS INSTITUCIONALES, el suscrito informó: "e. En calidad de factor externo. se tiene
el heclzo que a la fecha no se cuenta con miembros que inteoren la Comisión de
lnfracciones v Sanciones, sin embarqo,los órsanos instructores continúan realizando
sus labores oropias v remitiendo los exaedíentes oara atención de la Comisión."

Así también, apenas se designó a la Directora Ejecutiva de APCI (06.12.2014) el suscrito
presentó el lnforme N' 003-2014-APCI/CIS-ST de fecha 16 de diciembre de 2O14, a través
del cual informé sobre la inmensa cantidad de expedientes pendientes de atenciÓn, además
del hecho que "Con fecha 13 de diciembre de 2013. los Comisionados de la CIS
presentaron su carta de renuncia irrevocable, efectiva al 14 de diciembre de ese
mismo año." Se informó además que "Desde aauella ooortunidad, esta Aqencia no
cuenta con miembros que conformen la Comisión de lnfraccianes v Sanciones."

II. FUNCIONES DE LA COMISIÓN DE INFRACCIONES Y SANCIONES

En este punto, el suscrito indicó que,
notificaciones de las propuestas de sanción a los presuntos infractores. recae baio
responsabilidad de la Gomisión de lnfracciones v Sanciones.

En efecto, cuando el suscrito inicia su gestión en la Secretaría Técnica de la ClS, informÓ

mediante Memorándum N" 032-2014-APCI/ClS-ST de fecha 05.03 .2014, al Jefe del Órgano

de Control lnterno, el Flujograma de Procedimientos que ejecuta la Comislón de

lnfracciones y Sanciones, en donde se verifica con claridad que Ia mencionada CIS

tiene como competencias y funciones: 5.- Emitir proveído disponiendo solicitar
descarqo.

Con lo que se acredita una vez más que la Secretaría Técnica no cuenta con las

competencias para realizar, por iniciativa propia, la notificación de solicitud de descargos,

sino que por el contrario, dicha actividad se realizaba por disposición de la Comisión de

lnfracciones y Sanciones.

Situación que tiene su sustento normativamente, tal y como se explicÓ anteriormente, así

como en los documentos de gestión que fueron puestos oportunamente de conocimíento del

Órgano de Control lnstitucional.

Asimismo, posterior a la designación de la Directora Ejecutiva de Ia APCI y muchos meses

antes de la designación de la ClS, dicha circunstancia también fue puesta a

conocimiento de ta Dirección Ejecutiva de APCI, mediante Memorándum N' 006-2015-

ApCl/ClS-ST de fecha 23 enero de 2015, al momento de elevar la propuesta de agenda
para la primera sesión de la CIS y propuesta de plan de trabajo para la ClS. En los anexos

a dicho documento, se aprecia el Plan de Trabajo de fecha 20 de enero de 2015, donde
como parte de las actividades de la CIS se puede leer: Disposición para notificar
solicitud de descargos.

III. FUNCIONES DE LA SECRETARíA TÉCN¡CA DE LA CIS

En relación a este punto, se indicó, que tanto el ROF de la APCI como la Directiva del

Procedimiento Sancionador, señalan que la función de Ia Secretaría Técnica de la CIS se

enmarca en las actividades de procesamiento, sistematización y evaluación de la

información que reciba la Comisión, así como proyectar las resoluciones administrativas de
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competencía de la ClS. No teniendo como función notificar n¡ actuar como órgano sanc¡onador,
al no ser elórgano competente.

En concordancia con lo anteriormente indicado, mediante Memorándum N" 052-2014-APCI/ClS-
ST de fecha 04 de junio de 2014, al no haber Director Ejecutivo, se informó a la Máxima Autoridad
Administrativa que "(...) desde que el suscrito asumió la Secretaria Técnica de la ClS. se ha
venido ordenando, sistematizando v dloitallzando la documentación oue obra en esta
Oficína.la cual corresponde desde el aña 2007 a la actualidad, toda vez oue no existía ni
un solo archivo en las computadoras que indique el estado de los expedientes va sea
inqresados. orocesados o con decisión de la ClS, así como tampoco existía siouiera un
listado de las Resoluciones emitidas por la ClS."

Como se puede apreciar, en todo momento, el suscrito informó a sus superiores jerárquicos
las actividades que venía realizando en base a las funciones del cargo. Así como el hecho
de no contar con Director Ejecutivo, ni miembros en la Comisión de lnfracciones y
Sanciones.

En esa misma lógica, luego de designados los miembros de la Comisión de lnfracciones y
Sanciones (16.09.2015), el suscrito mediante lnforme N'190-201S-APCI/CIS de fecha 30
de setiembre de 2015, informó a la Directora Ejecutiva sobre la sesión de instalación de la
ClS, en donde informé: "Cabe señalar que en dicha sesión, los comisionados fueron
debidamente informados sobre el estado situacional de la ClS, así como del número
de expedientes pendientes de atención, considerando que los miembros de la
comisión anterior renunc¡aron a sus cargos en eI mes de diciembre de 2013; por lo
cual, consideraron necesario empezar a sesionar de manera continua, dado que la
situación antes indicada, configura el carácter de urgencia regulada en el numeral
98.2 de la Ley del Procedimiento Administrativo General."

El informe que antecede se sustenta en el Acta N" 001-2015 de la CIS de fecha 26 de
setiembre de 2015, en donde el suscrito al presentar el "Estado situacional de Ia CIS con
especial referencia a los asuntos pendientes", informó a los miembros de Ia CIS lo siguiente:
"(...), sé procedió a informar a los miembros de la Comisión acerca del estado
situacional de los expedienfes que se encuentran pendientes de atención,
considerando que los miembros de la CIS anterior renunciaron a sus cargos en
diciembre de 2013."

En dicha Acta quedó asentado que la Comisión encargó al Secretario Técnico proceder a
ordenar los expedientes atendiendo a un orden cronológico.

Al haber quedado establecido las funciones de la CIS y de la Secretaría Técnica, debo
indicar que dos (2) de los expedientes materia de observación (Expediente 1027-
2013/APCI-DOC y Expediente 313-2013/APCI-DOC)fueron atendidos por la Comisión
mediante Acta N'008-2015 de fecha 28 de octubre de 2015, en donde quedó asentado
que "En base a lo informado los Comisiones acuerdan que en estos casos, el
Secretario Técníco proceda a solicitar los descaroos correspondientes."

En ese sentido, respecto de los citados expedientes (1027-2A13IAPC|-DOC y 313-
2013/APCI-DOC), queda desvirtuado que el retraso de 333 y 261 días calendario,
respectivamente, sean de responsabilidad del suscrito, toda vez que recién la CIS el 28 de
octubre de 2015 ordena a la Secretaría Técnica que se soliciten los respectivos descargos.

En relación al Expediente 132-2014/APC¡-DOC, debo indicar que durante el periodo en
el que el suscrito asumió el cargo de Secretario Técnico de la CIS, incluido el periodo
en el que la última Comisión de lnfracciones y Sanciones estuvo activa, dicho
Expediente NO fue atendido por dicha CIS; en razón de lo cual, dicho Expediente jamás
estuvo bajo responsabilidad del suscrito para su atención en mi calidad de Secretario
Técnico, por lo que no resulta válido imputar alsuscrito el retraso de 2't1 días en su
atención, toda vez que elsuscrito no pudo omitir realizar una acción (notificación de solicitud
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de descargo) si nunca existió la disposición del Órgano Competente (ClS) para su ejecución.
A efectos de acreditar lo indicado, remito adjunto las Acta de sesión de la CIS celebradas
hasta la fecha en que el suscrito asumió el cargo de Secretario Técnico de la ClS, de donde
se puede verificar que la Comisión de lnfracciones y Sanciones no atendió el Expediente
'132-2014tAPC!-DOC.

Es preciso señalar que desde la fecha (28.10.2015) que se dictó la disposición de la CIS de
realizar las notificaciones hasta la fecha en que se realizaron transcurrieron los plazos
siguientes:

Expedientes Disposición de la CIS Fecha de Notificación Días hábiles de
diferenciá

1027-2013/APCI-DOC 28.10.2015 04.1 1.2015 5 días hábiles

313-2013/APCr-DOC 28.10.201 5 04.11.2015 5 días hábiles

132-2014/APCt-DOC No se dio tal disposición Se realizó ninguna acción al no
haber disoosición de la CIS

Cabe indicar que luego de la disposición de la CIS para que se proceda a la notificación de

las solicitudes de descargo a los administrados, la Secretaría Técnica realizó las gestiones

internas correspond¡entes para la remisión de dichas notificaciones en un periodo de cinco
(5) dÍas hábiles. Periodo totalmente razonable cons¡derando que el suscrito real¡zaba
todas las labores con el apoyo de la secretaria.

En efecto, en el Acta N" 008-2015, quedó asentado el informe que realizó el suscrito
indicando haberelaborado el lnforme N'197-2015-/APCI-C|S, a través del cual comunica
en qué estado se encuentra la capacidad operativa de la Secretaría Técnica para afrontar el

número total de expedientes pendientes de atención, así como los expedientes que serían
presentados en los meses siguientes por los órganos instructores, y que contiene a título de
recomendacíones, algunas acciones que serían necesarias implementar.

En dicho lnforme, se informa que la Secretaría Técnica contaba, de manera efectiva, con

solo dos (2) personas, el suscrito y la secretaria (apoyo). Asimismo, se informó también que

además de las funciones delsuscrito como Secretario Técnico de la ClS, el suscrito asumía
las funciones de Presidente CAFAE-APCI y la Secretaría Técnica de Ia ComisiÓn

Permanente de Procesos Administrativos Discíplinarios (CPPAD).

Por tales motivos considero que el plazo de cinco (5) días hábiles en la preparaciÓn y

remisión de las notificaciones de solicitudes de descargos es un tiempo no solo razonable
sino además prudente para el desarrollo de dicha labor.

IV. SOBRE LA NOTIFICACIONES QUE DEBIERON SER CORREGIDAS POR LA SIGUIENTE

SECRETARIA TÉCNICA.

En relación a este punto, el suscrito sustentó en la respuesta inicial que las notificaciones

efectuadas fueron totalmente válidas y surten los efectos del caso, por lo que fue totalmente

innecesario la realización de una nueva notificaciÓn.

En ese mismo sentido, remito adjunto el lnforme N' 196-2015-APCI/CIS de fecha 26 de

octubre de 2015, a través del cual el suscrito informó a la Directora Ejecutiva sobre el Estado

situacional de los expedientes en la Comisión de lnfracciones y Sanciones, y se informó lo
siguiente: "Es preciso indicar gue en este momento los miembros de.l4 CIS se
encuentran evaluando tos provectos de solicitud de descarqo a los adminislrados,
sol¡c¡tud al óigáno instructor de conformidad por subsanación espontánea y efectiva.
ll Unavez aprobados dichos proyectos se procederá a realizar las notificaciones que

corresponden en función a lo informado precedentemente."
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Como se puede advertir, en aquel momento, los miembros de la Comisión de lnfraciioiiá§}^
Sanciones dieron conformidad al proyecto de solicitudes de descargo a los administrados.
Lo que brinda más certeza de su validez.

V. CONCLUSIONES

,/ Queda acreditado documentalmente que el suscrito, desde que asumió el cargo de
Secretario Técnico de la ClS, ante la situación de no contar con miembros de la
Comisión de lnfracciones y Sanciones para atender los expedientes sancionadores,
alertó no sólo a la Máxima Autoridad Administrativa (dado que no había Director
Ejecutivo), a la Dirección Ejecutiva (apenas se designó y durante todo momento
hasta que se designó a los miembros), además de informar al Ministerio de
Relaciones Exteriores de dicha circunstancia.

/ Además del hecho ya demostrado que la normativa relativa al procedimiento
sancionador de la APCI señala que la función de notificar a los administrados
solicitando los descargos es competencia de la Comisión de lnfracciones y
Sanciones y no de Ia Secretaría Técnica; documentalmente, queda acreditado que
los instrumentos de gestión también guardan coherencia con dichas disposiciones
normativas, lo que fuera informado oportunamente (y con anterioridad a los hechos
materia de las desvraciones de cumplimiento) a la Jefatura del Órgano de Control
lnstitucional de la APCI, asícomo a la Dirección Ejecutiva de la APCI.

{ Queda acreditado documentalmente que la función de la Secretaría Técnica de
nolificar a los administrados las respectivas solicitudes de descargo se da una vez
que la Comisión de lnfracciones y Sanciones dispone dicha notificación. Lo que se
acredita con los sendos informes elevados por el suscrito a la Dirección Ejecutiva de
la APCI, así como en las Actas de la ClS, donde se deja constancia expresa y textual
de dichas disposiciones.

'/ Queda acreditado documentalmente que las notificaciones en el caso de los
Expedientes 1027-2O13/APCI-DOC y 313-2013/APCI-DOC, fueron totalmente
válidas y surtieron los efectos pertinentes, sobre todo porque dichas comunicaciones
fueron validadas previamente por la misma Comisión de lnfracciones y Sanciones.
Asimismo, queda acreditado documentalmente que la CIS atiende dichos
expedientes el28 de octubre de 2018 y la Secretaria fécnica, cinco (5) días hábiles
después, el 04 de noviembre remite las notificaciones solicitando los descargos a
los administrados.

./ Respecto al periodo de cinco (5) dÍas hábiles en la emisión de las mencionadas
notificaciones, queda acreditado documentalmente la razonabilidad de dicho plazo,
atendiendo a las circunstancias de operatividad de la Secretaría Técnica (dos
personas: el suscrito y la secretaria), además de las responsabilidades del suscrito
como Presidente CAFAE-APCI y Secretario Técnico CPPAD, lo que fue informado
oportunamente, tanto a la CIS como a la Dirección Ejecutiva de la APCI.

./ Queda acreditado documentalmente que el Expediente 132-2014lAPCI-DOC, no fue
atendido por la Comisión de Infracciones y Sanciones, durante el periodo en el que
el suscríto asumíó el cargo de Secretario Técnico, por lo que no hubo disposición
alguna para que la Secretaria Técnica realizara ninguna notificación o cualquier otra
acción respecto de dicho expediente; en tal sentido, no resulta válida la imputación
del retraso al que hace referencia la Comunicación de Desviaciones de
Cumplimiento.

Debo indicar que todos los memoranda, oficios, informes y Actas que se mencionan
en el presente documento, se remiten adjunto en copia simple (conforme hizo entrega
la APCI).
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En ese orden de ideas, solicito a usted Sr. Jefe de la Comisión Auditora, tener por

recibida la información complementaria a mis aclaraciones y/o comentarios sobre los

hechos que mot¡varon la desviación de cumplimiento (hallazgo) respecto de mi
particlpación como Ex-Secretario Técnico de la Comisión de lnfracciones y

Sanciones, y tener por desvirtuados tates hechos en mérito a la información
presentada.

Sin otro particular, me encuentro a su disposición a efectos de colaborar en lo que se me

solicite para esclarecer los hechos materia de la presente desviaciÓn de cumplimiento.

Atentamente,

Avila
NO

Telf. rnóvil: 9901 328 I 8

Correo electrónico: luismoriavila@grnail.cont
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Cedula de comunicación de desviación de cumplimiento y comentarios
presentados por la persona comprendida en la Observación n.' 2

Srta. Milagritos Cunya Navarrete

Secretaria Técnico de la Comisión de lnfracciones y Sanciones de la APCI
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"Decenio de la lgualdad de Oportunidades para mujeres y hombres"

"Año de la Lucha contra la Corrupción y la lmpunidad"

cÉouu DE coMUNrcActóN N' 012.201g.oct.Apcr
Auditoria de cumolimiento a la Aqencia Peruana de Coooeración lnternacional- APCI

NOMBRE
CARGO

DIRECCIÓN

óRoRruo AUDrroR
FINALIDAD
REF.ERENCIA

FECHA DE EMISIÓN

: MILAGRITOS CUNYA NAVARRETE

: SECRETARIA TÉCNICA DE LA COMISIÓN DE INFRACCIONES Y
SANCIONES

: JR. LAS GRULLAS N0 776, URB. SANTA ANITA - SANTA ANITA

: óRcRtto DE coNTRoL TNSTTTUCToNAL

: cofi/uNtcACtÓN DE DESVIACTONES DE CUMPLTMIENTO (HALLAZGO)

: a) Resolución de Contraloría N'473-2014, que aprueba la Directiva N' 007-
2014-CG/GCSIl "Auditoria de Cumplimiento" y el "Manual de Auditoria de
Cumplimiento".

: b) Resolución de Contraloría N" 136-2018-CG, que modifica Ia Resolución de

Contraloría N" 473-2014, que aprueba la Directiva N' 007-2014-CG/GCSll
"Auditoria de Cumplimiento" y el "Manual de Auditoria de Cumplimiento".

: 1 6 de julio de 201 9

Me dirijo a usted a fin de entregar en documento adjunto, el pliego de desviación
de cumplimiento con relación a hechos advertidos en Ia auditoria de cumplimiento a la Agencia Peruana de

Cooperación internacional, en los que ha tenido parlicipación en su condición de SECRETARIA TÉCNICA
DE LA COMISIÓN DE INFRACCIONES Y SANCIONES durante er periodo (11t11t2015 a ra fecha);
en trece (13) folios, que incluye los documentos de sustento.

En tal sentido, agradeceré remita sus comentarios sobre su participación en los

hechos comunicados, adjuntando los documentos preferentemente autenticados o legalizados que los
sustenten, solo en caso sean distintos a los señalados en la desviación de cumplimiento y proporcionados
por esta comlsión auditora, para cuyo fin se le concede el plazo perentorio de tres (03) DIAS HABILES, a
partir del dia hábil siguiente de recibido el presente. Sírvase indicar en el documento de comentarios su
correo electrónico personal a fin de comunicarle opofiunamente los resultados de la auditoria. Eldocumento
debe ser presentado en la siguiente dirección:

AGENcIA PERUANA DE cooPERAcIÓN INTERNAcIoNAL
Comisión de Auditoria de Cumplimiento a la Agencia Peruana de Cooperación lnternacional
Av. José Pardo N" 261, Cuarto Piso
Miraflores/Lima/Lima

Telf 6173694-6173679

Nombre y DNI del auditor que comunica:

COoÉ
¿ü
(L
LU

^
oct Jaime Cadillo

itora

AGEN C iA PERU/r,.i( A l-ii.. :' :'\ r-.. ;: r;\C i ül',r
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CqNSTANCTA DE RECEPCTON

Nombre y apellidos t \ ari.L:t Grnrr¡ N 3rr¡rcc\<
DNI N" ?
Dirección

Fecha y Hora 5.\ lo -2
Firma v
Observaciones VU
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SUMILLA: Comentarios y Aclaraciones a mérito de
la Cédula de Comunicación N" 012'2019'
ocl-APcl

Señor:
C.P.C. JAIME LAZARO CADILLO
Jefe de la Comisión Auditora
Órgano de Controt tnstitucional - OCI
Agencia Peruana de Cooperación Internacional - APCI
Presente.-

Tengo el agrado de dirigirme a Usted, a mérito de la Gédula de
16 de julio de 2019, recibida con fecha 17 de julio a las 05:37 pm

del 18 de julio de 2019, en la cual se señala lo siguiente:

. '.'-.,. ,5.*,,,
' .2-¡l:

.,c-
ulT#'

,,4

Comunicación No 012-201 e-oCÉAFcidel
, y a la Carta No 001-2019-OC|-APCI-4C001

"(. . .) agradeceré remita sus comenta rios sobre su participación en los hechos comunicados . . . para cuyo
efecto se le concede e! plazo perentoio de tres (03) DIAS HABILES, a partír det día hábil siguíente de recibida

el presente (...)".

Estando a lo expuesto, y habiéndome concedido plazo ampliatorio hasta el 31 de iulio del año en curso,
para presentar mis comentarios, dando cumplimiento a lo requerido por su Despacho, y dentro del plazo,

formulo mis comentarios y aclaraciones conforme se expone a continuación:

l. Cuestión Previa

Respecto alcarqo de Secretaria Técnica de la Comisión de lnfracciones v Sanciones

Mediante Memorándum N" 599-201S/APCI-DE, la Dirección Ejecutiva de la APCI dispuso que la
suscrita asuma la encargatura de la Secretaría Técnica de la ClS, a partir del l1 de noviembre
de 2015.

Debo precisar, que el Secretario Técnico saliente no me hizo entrega física de ningún expediente
administrativo ni de documento alguno pendiente de respuesta por parte de la Secretaría Técnica
ni del Colegiado de la Comisión de lnfracciones y Sanciones - CIS (en adelante, la CIS), toda
vez que solo me hizo entrega de un listado de reportes delsistema.

Como acclón inmediata, de la encargatura asumida, se procedió a la evaluación de cada uno de
los expedientes que se encontraban ffsicamente en la ClS, los cuales fueron puestos a
conocimiento del Colegiado de la ClS, a efectos de continuar con el trámite correspondiente de
conformidad a los acuerdos adoptados por el referido Colegiado.

Cabe precisar, que desde la instalación de los nuevos miembros de la CIS (26 de setiembre de
2015), hasta la fecha en que asumí la encargatura de la Secretaría Técnica (11 de noviembre de
2015), la Secretaría Técnica anterior no había proyectado resolución alguna.

Resoecto a los miembros de la Comisión de lnfracciones y Sanciones:

La ClS, es el órgano especializado en aplicar el Reglamento de lnfracciones y Sanciones - RlS,
y que de conformidad a lo establecido en el Reglamento de Organización y Funciones de la APCI,
aprobado por Decreto Supremo N" 028-2007/APCI-CIS se encuentra conformado por 03
miembros desígnados por el Consejo Directivo. La CIS constituye la primera instancia del
procedim iento administrativo sancionador.

Téngase presente, que el 13 de diciembre de 2013, los miembros de la CIS de entonces,
formularon su renuncia alcargo de Comisionados ante el Consejo Directivo de la APCI.

En sesión del Consejo Directivo de la APCI de fecha 09 de enero de 2014, se adoptó el Acuerdo
N" 003-2014-CD/APCl, mediante elcualse acepta la renuncia de dichos Comisionados.

Ü001Jl
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8. Mediante Acuerdo N" 01-201S-CD/APCI de la Sesión N' 001-201S/APCI-DE del 1 1 de setiembre
de 2015 se desionó a los nuevos miembros de la ClS, recayendo dicha designación en los
siguiente profesionales:

> Abog. Tommy Ricker Deza Sandoval.
) lng. Sonia Alvarez Quintana
> Lic. lván Armando castillo Cuadra.

La designación de los Comisionado electos, fue formalizada mediante ResoluciÓn Directoral ¡
Ejecutivá N" 128-201s/APCI-DE del '16 de setiernOre de 201S, la misma que se publicÓ en el I
Diario Oficial"El Peruano" (en adelante, El Peruano)e|25 de setiembre de 2015.

Estando a que la designación de los Comisionados se efectuó por un plazo de dos (2) años, el I
periodo de designación de los citados Comisionados concluyó el 25 de setiembre de 2017. I

9.
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Respecto a la caroa procesaltramitada oorelColeqiado de la CIS (oeriodo: 26 de setiembre de 2015

- 25 de setiembre de 2015)

'11. Cabe señalar, que previo a que elColegiado Deza, Castillo yAlvarez asumieran elcargo en la
APCI, la CIS estuvo sin Comisionados por más de un 11) año v nueve (9) meses; por tanto,

asumieron, muchos de los expedientes que se encontraban en la CIS constituían carga atrasada;
en consecuencia, un pasivo que la Comisión y la SecretarÍa Técnica asumió.

12, El Colegiado Deza, Castillo y Alvarez, durante su periodo de gestión emitié pronunciamiento en

911 expedientes; y pese a la excesiva carga procesalasumida por la ClS, los pronunciamientos
y resoluciones fueron emitidos dentro del plazo establecido por Ley, siendo que al 25 de

setiembre de 2017, no se había configurado la caducidad menos aún la prescripción de ningÚn

expediente.

13. Concluido el periodo de gestión de los Comisionados Deza, Castillo y Alvarez, sÓlo dejaron
pendiente de resolver un (1) expediente, información que, oportunamente, fue puesta a

conocimiento de la Dirección Ejecutiva. (Anexo l)

Respecto a la desiqnación del Coleqiado de la CIS que actualmente se encuentra en funciones

14. Con la designación del nuevo Director Ejecutivo de la Agencia, Lic. José Antonio Gonzales Norris,

considerando el tiempo en el cual la CIS no contaba con Colegiado designado para resolver los

casos, con la finalidad de no perjudicar el trámite de los expedientes que se encontraban en la
ClS, adoptó las acciones necesarias a fin de que a la brevedad se designe a los nuevos
Comisionados.

15. En tal sentido, en sesión del27 y 28 de junio del2017 , el Consejo Directivo de APCI, se designÓ

al nuevo Colegiado de la ClS, que recayó en los siguientes profesionales:

) Abogada Gabriela Bertha Herrera Tan
) Abogado Eduardo José Hurtado Arrieta
F lngeniero Ricardo Cubas Martins

16 Dicha designación, se formalizó mediante Resolución Directoral Ejecutiva N'083-2018/APC¡-
DE del 03 de julio de 2018, publicada en el Diario Oficial "El Peruano" el 06 de julio de 2018,

dichos Comisionados se encuentran en funciones actualmente.

17. Cabe señalar que desde que el Colegiado Deza, Castillo y Alvarez cesó en funciones, hasta

asunción del cargo de los Comisionados Hurtado, Cubas y Herrera, la CIS estuvo sin
Comisionados oor más de nueve (9) meses.

¡1. Respectoal Expediente N'1027-2013/APCI-DOC

18. Señala el segundo párrafo de la página 3-13 del Apéndice de la Cédula de NotificaciÓn de la
Desviación de Cumplimiento N'012-2019, lo siguiente:
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Lo subrayado y resaltado es nuestro.

COMENTARIOS Y ACLARACIONES

Respecto al trámite del Exoediente N' 1027-2013/APCI-DOC

19. De la revisión delexpediente admin¡strativo (en adelante, EA) se aprecia lo siguiente:

... la demora de ... 16, 413 y 2A4 dias calendarios incurrida por la Secretaria Técnica de la ClS,
señora Milaqritos Cunva Navarrete, para la notificación del Proveído n' 001-2016/APCI-CIS-Sli de
comunicación de ta propuesta del órgano instructor para obtener descargos del presunto infractor,
requerir a la OGA efectúe la notificación por edicto de la Resolución n' 001-2016/APCI-CIS de 4 de
octubre de 2016, y efectuar la Liquidación de Multa n". 1027-2013/APCl-ClS-Sf por la suma de S/.

39,5A0.0A soles, respectivamente habrían coadyuvado a la declaratoria de caducidad y de
prescripción de oficio del procedímiento sancionador, y por consiguíente, resulte inaplicable la
multa impuesta por la OGA a la IPREDA Asociación Trinity Hope, a través de la Resolución
Administrativa n" 226-2011/APCI de 18 de setiembre de 2018, por S/ 39,5A0.0A sobs (...)"

Mediante Carta Múltiple N" 011-2013/APCI-DOC del 16 de agosto de 2013, la Dirección

de Operaciones y Capacitación - DOC, (en adelante, la DOC), notificó a la administrada
la imputación de infracciones tipificadas en los literales b) y d) del artículo 6' del

Reglamento de lnfracciones y Sanc¡ones - RIS de la APCI (en adelante, el RIS de la

APCI), toda vez que la administrada no habfa renovado su registro y no habia presentado

su declaración anual de los años 2011 y 2012.

Por Memorándum N' 882-2O14|APCI-DOC del 05 de diciembre de 2014, el expediente
ingresó a la ClS, s¡endo reclbido et12 de diciembre de 2014.

Mediante Cédula de Notificación N" 184-2015lAPCl-ClS del 10 de noviembre de 20'15
(casi 11 meses después de ingresado el expediente a la CIS), el Secretario Técnico
anterior, notificó a la administrada las infracciones imputadas y requiriendo sus descargos.
La citada notificación adjuntó la propuesta de Resolución de Sancién elaborada por la
DOC, lo cual se precisa en el último párrafo de la citada Cédula, la misma que consistia
en un proyecto de resolución que no tenía consignada fecha alguna y que solo contenía
dos visados ilegibles.

A fin de qarantizar el debido procedimiento administrativo v subsanando el error incurrido
Cédula de Notificación N" 184-201S/APCI-ClS, la suscrita elaboró el Proveido N" 001-
2016/APCI-ClS-ST del 04 de febrero de 2016, mediante el cual se dispuso notificar a la
administrada las infracciones imputadas y el lnforme N' 1550-2014/APCI-DOC-REG del

01 de diciembre de 2014, concediéndole el olazo de 07 dfas para formular sus descargos.

Se aprecia del cargo de la Cédula de Notificación N' 129-2016lAPCl-ClS (fojas 15 del EA),
que la misma no consiqna fecha ni hora de receoción, ni el vlnculo oue tiene la persona
que recibe con la administrada, además de no precisar si la misma se hizo en primera o
segunda visita.

Por Io expuesto, mediante Proveído N" 002-2016IAPCl-ClS-ST del 23 de mazo de 2016,
a fin de garantizar el debido procedimiento administrativo, se dispuso reiterar la notificación
a la administrada.

Por Cédula de Notificación N" 624-2016/APCI-ClS, se notificó a Ia administrada, siendo
que la cédula fue recibida por el Sr. Frank Edgar Novoa. quien se identificó con DNI N'

ü 0 0113
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26599357, suscribió la cédula y manifestó ser empleado de la administrada, además de

haberse detallado las caracterÍsticas del domicilio notificado.

Mediante Resolución N'001-2016/APCI-C|S del 04 de octubre de 2016, el Colegiado de

la CIS resolvió:

'(...)
PRTMERO: Declarar que ta TPREDA ASOCIACIÓN TR|NITY HOPE ha subsanado espontánea y
efectivamente la presunta infracción consisfente en la no presentación de la DeclaraciÓn Anual
conespondienfe a /os año 201 1 y 201 2 .. .

SEGUNDO: SANC/ONAR CON AMONESTACIÓN A IA IPREDA ASOC/ACIÓN TRINITY HOPE, POT

el supuesto de hecho tipifrcado en el literal b) del artículo 6 del . . . R/S . .. y se le otorga el plazo de
treinta (30) días calendaios para que cumpla con subsanar la conducta que ha dado lugar a la
sanción; transcunido dicho plazo sin que haya cesado la conducta infractora corresponderá la
apticación de una multa eguivalente a 10% de la lJlT por cada día que pase sin que haya subsanado
la infracción, hasta un máximo de 10 UIT (...)".

La notificación de la Resolución N'001-2016/APCI-ClS fue diligenciada mediante Cédula

de Notificación N' '1018-2016-APCI-ClS; sin embargo, ésta fue devuelta señalando que se

dejó bajo puerta y que se realizó dos visitas aldomicilio (véase folio 33 del EA); no obstante

ello, el notificador no adiuntó la constancia de primera visa, conforme lo establece la

norma.

En tal sentido, mediante Proveido N" 001-2017/APCI-ClS-ST, a fin de garantizar el debido
procedimiento administrativo, se dispuso reiterar la notificación de la Resolución N" 001-

2016/APCr-CrS.

Mediante Cédula de Notificacién N" 351-2017-APCI-CIS (folio 38 del EA) se aprecia que

si bien la Centralde Notificaciones MAOCTSA habría diligenciado la Cédula, la misma no

se efectuó conforme a Ley, toda vez que no se consiqna fecha. características del

domicilio, ni las precisiones corresoondiente frente a un caso de notificación infructuosa;

no obstante haber adjuntado el Aviso de Notificación (primera visita), conforme se aprecia

de folios 37.

Es así que mediante Proveído N" 002-2017/APCI-CIS-ST del 12 de junio de 2017, a fin de
qarantizar el debido procedimiento administrativo, se dispuso reiterar la notificación de la
Resolución N' 001 -201 6/APCI-ClS.

Es asÍ que mediante Cédula de Notificación N" 620-2017-APCI-CIS-ST se reiteró la
referida notificación; sin embargo la misma tampoco cumplÍa con los requisitos

establecidos por Ley, en razón a que la empresa encargada de notificar no cumplÍa con

consignar la información que toda cédula bien notificada debÍa cumplir.

n. Por lo señalado, a fin de garantizar la notificación de la administrada y el derecho de

defensa que le asiste, se dispuso efectuar la notificación vía publicación de Edicto, para lo

cual se solicitó a la Oficina General de Administración - OGA (en adelante, la OGA) se

efectúen las oublicaciones corresoondientes, conforme se del Memorándum N' 175-

2017/APCI-C!S-ST del 21 de noviembre de 2017 (fojas 45 a 47 del EA).

El citado requerimiento de notificación fue efectuado el 21 de noviembre de 2017; sin

embargo, la publicación se realizó el 04 de febrero de 2018.

Resnecto a los actos de notificación efectuados en elexpediente

20. El artículo 20' del Texto Único Ordenado - TUO de la Ley N" 27444, Ley del Procedimiento

Administrativo General (en adelante, TUO de la Ley N' 27444\, aprobado por Decreto Supremo

N" 006-2017-JUS, vigente almomento de los hechos, establece lo siguiente: 
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20.1 Las not¡f¡cac¡ones son efectuadas a trayés de las siguientes modalidades, segÚn este re§pecllvo
orden de prelación:

20.1 .1 Notificación personal al administrado interesado o afectado por el acto, en su
domicilio.

20.1.2 Mediante telegrama, coffeo ceftificado, telefax; o cualqu¡er otro medio que permita
comprobar fehacientemente su acuse de reciba y quién lo recibe, siempre que el empleo
de cualquiera de esfos medios hubiese sido solicitado expresamente por el administrado.

20.1.3 Por publicación en el Diario Oficíal y en uno de los diarios de mayor circulación en el
territorio nacional ...

20.2 La autoridad no ouede suplir alquna modalidad con otra ni modificar el orden de prelación
establecido en el numeral anterior ( . ..)".

Del EA se verifica, que la suscr¡ta, al advertir que las notificaciones cursadas a la administrada

devinieron en ¡nfructuosas, siendo éstas por causas ajenas a la SecretarÍa Técnica, procedió a

reiterar las notificaciones, de conformidad al orden de prelación que la Ley establece.

Se aprecia delApéndice a la Cédula de Notificación de la Desviación de Cumplimiento N'012-
2019 (tercer párrafo - página 2 de 1 3), que el órgano contralor, luego de la revisión del EA, señala
lo siguiente:

"(...) lueao de diversas notificaciones infructuosas realizadas, la secretaria técnica de la
C/S ... a través del Memorándum n" 175-2017/APCl-ClS-Sf del 21 de noviembre de 2017.
decide requerir al jefe de la Oficina general de Administración (OGA), señor Fernando
Chiappe Solimano, que efectúe la notificación mediante edicto (...)".

Lo resaltado y subrayado es nuestro.

23. De lo expuesto se advierte, que el oropio óroano contralor verifica oue en el expediente
administratir¡o sc hen dn.lo alifi¡¡¡innac infru ^lr 

rosas las mismas que resultaban ajenas yn

fuera del control de la Secretaria Técnica.

De otro lado, elApéndice a la Cédula de Notificación de la Desviación de Cumplimiento N" 012-
2019 (último párrafo de la página 2 de 13 y el primer párrafo de la página 3 de 13), señala lo
siguiente:

"(...) Conforme es de verse, del informe n".250-2018/APCI-OAJ de 30 de noviembre de 2018,
emitido por el jefe de la Oficina de Asesoria Juridica (OAJ), señor Sergio Villanueva Gutiénez, las
fundamentos de parte del recurso de apelación presentado fueron desestimados en razón que la baja
de oficio declarada no inhibe a la recunente de su responsabilidad por la infracción atribuida, lo cual
se encontraba demostrada, y que las dilioencias practicadas por la Secretaria Técnica de la ClS.
señora Milaqritos Cunva Navarrete. para eiecutar el acto de not¡ficación se efectuaron conforme
al orden de prelación establecido por la Lev N' 27444 (...)".

Lo resaltado y subrayado es nuestro.

25. De lo expuesto se advierte, que el propio Jefe de la Oficina de AsesorÍa Jurídica (en adelante, la
OAJ) precisa que la Secretaria Técnica de la CIS efectuó los actos de notificación conforme al
orden de orelación establecido en la normativa corresoondlente.

26. En tal sentido, y conforme lo prec¡sado en los numerales que anteceden, a suscr¡ta ha actuado
de forma oportuna y diligente, respetando el derecho de defensa de la administrada y
garantizando el debido procedimiento administrativo, sumándose a ello, el cumplimiento estricto
del orden de prelación en los actos de notificación.

24
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27

28

Se verifica del EA que la secretaria técnica solicitó a la OGA la notificación vía publicación de

Edicto, pedido que fue realizado mediante Memorándum N" 175-2017/APCI-CIS-ST del 3l de
noviembre de 2017, esto es, dentro del plazo establecido por Ley.

Cabe precisar, que el procedimiento de notificación de Edictos se realiza a través de un

requerimiento dirigido a la OGA, siendo dicho órgano de lÍnea quien dispone la asiqnación de
presuouesto a efectos oue concretizar la publicación del Edicto.

Téngase presente, que la Secretaria Técnica informó ooortunamente a la OGA la necesidad de
presupuesto para las publicaciones de Edicto, conforme se verifica del Memorándum N" 147-

2017/APCI-CIS-ST del 15 de setiembre de 2017, el cual se hizo en función al volumen de

notificaciones q ue se proyectaron r ealizar mensualmente.

De lo expuesto se verifica, que la suscrita fue diligente en su accionar y que la demora en las

notificaciones fue ajena a mi voluntad y control, en la medida que la concretización de la

publicación de Edicto se encuentra fuera de mi alcance v maneio oresuouestal.

Como ejemplo del accionar diligente de la suscrita, a continuación se lista parte de los

documentos remitidos a las áreas competentes, requiriendo la efectivización de la publicación de

Edictos, la importancia de dichas publicaciones, además del pedido de provisión de recursos
para dicho trámite:

Correos electrónicos

Correo electrónico del 18-mayo-2017, mediante el cual se solicita informar el estado de las
notificaciones por Edicto solicitadas por la Secretaria Técnica. (Anexo 2).

Correo electrónico del 15-noviembre-2017, mediante el cual se solicita informar el estado de la
publicación de Edicto solicitada por la Secretaría Técnica. (Anexo 3).

Correo electrónico del 22-enero-2018, mediante el cual se solicita informar el trámite de la
publicación de Edicto solicitada por la SecretarÍa Técnica. (Anexo 4).

Correo electrónico del 31-enero-2018, mediante el cual se solicita informar el trámite de la
publicación de Edictos solicitada por la Secretaria Técnica. (Anexo 5).

Correo electrónico del 05-mazo-2018, mediante el cual se solicita informar el trámite de la
publicación de Edictos solicitada por la Secretaría Técnica, precisando que los mismos fueron
solicitados dentro del trámite l.eqal que corresoonde a los procedimientos administrativos
sancionadores a caroo de la CIS v oue son indispensables a fin de no paralizar ni dilatar el trámite
de los exoedientes v se solicita tomar acciones a fin de materializar dichas publicaciones. (Anexo
6).
Correo electrónico del 09-mar¿o-2018, mediante el cual se solicita realizar una reunión a fin de tratar
la necesidad v uroencia de publicación de los Edictos solicitados oor la ClS. las mismas oue son
obliqatorios dentro del procedimiento administrativo sancionador. (Anexo 7).

Correo electrónico del 12-mazo-20'lB, mediante el cual se solicita informar el trámite de la
publicación de Edictos solicitada por la Secretaría Técnica. (Anexo 8).

Correo electrónico del 03-mayo-2018, mediante el cual se solicita informar el trámite de la
publicación de Edictos solicitada por la Secretaria Técnica. (Anexo 9).

Correo electrónico del Z7-noviembre-2018, mediante el cual se solicita informar el trámite de la
publicación de Edictos solicitada por la Secretaria Técnica. (Anexo 10).

Otros documentos:

Memorándum N" 006-2018/APCI-C|S-ST del 10 de enero de 2018, dirigido a la Unidad de
Adquisiciones y Servicios Generales - UASG (en adelante, la UASG), mediante el cual se informa
que las publicaciones de Edictos se encuentran incluidos en el Plan Operativo lnstitucional - POI
2018. (Anexo 11).
Memorándum N" 270-2018/APCI-OGA del 04 de abril de 2018, mediante el cual la OGA informa, a
requerimiento de la Secretaria Técnica, sobre las acciones realizadas respecto a las publicaciones
de Ediclos. (Anexo 12).
lnforme N" 191-2018-APCUOGA-UASG del 11 de abril de 2018, mediante el cual la UASG, a
requerimiento de la Secretaria Técnica, informa sobre las acciones para la publicación de Edictos.
(Anexo 13).
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Respecto a las acciones adoptadas oor la Secretaria Técnica en relación a las deficiencias advertidas

en los actos de notificación realizados oor las Emoresas a carqo de dicho servicio

32. La suscrita, estuvo informando de forma reiterada, a las áreas competentes, las deficiencias

advertidas en los actos de notificación, asl como la demora en la devolución de los respectivos

cargos de notificación.

33 Como ejemplo del accionar d¡l¡gente de la suscrita, a continuación se lista parte de los

documentos y correos electrónicos remitidos a las áreas competentes, ínformando las

deficiencias incurridas por el Servicio Courier contratado por la APCI, así como requiriendo la
devolución de cargos de las Cédulas de Notificación, en razón a la demora excesiva en la

devolución de las mismas:

Correos electrónicos:

a Correo electrónico recibido el 20-enero-2017,dela señora María SánchezYalera, Jefa de la Unidad
de Adquisiciones y Servicios Generales, quien a nuestro reiterado requerimiento solicitó una
reunión con la Empresa Multiservice Angel Ohmar Tours Cargo S.A. - MAOCTSA, empresa que
brindaba los servicios de MensajerÍa y Courier a la APCI. (Anexo 14).
Correo electrónico del 20-febrero-2017, remitido a la encargada de MAOTCSA, requiriéndole un
listado de cargos de notificación pendientes de devolución. (Anexo 15).
Correo electrónico del 15-agosto-2017, remitido a través de la secretaria administrativa de la ClS,
requiriendo se efectúen las coordinaciones con MAOCTSA, a fin de que los correos sean devueltos
a la brevedad. (Anexo 16).
Correo electrónico del 18-agosto-2017, remitido a través de la secretaria administrativa de la ClS,
requiriendo la devolución de cargos de notificación. (Anexo',l7).
Correo electrónico del 21-agosto-2O17, remitido a través de la secretaria administrativa de la ClS, a
través del cual se informa la deficiente notificación efectuada en un expediente, razón por la cual se
cursó nueva cédula y a la vez se solicita efectuar las coordinaciones para la pronta devolución del
cargo de notificación. (Anexo 18).
Correo electrónico del 22-agosto-2017 (11:03), remitido a través de la secretaria administrativa de la
ClS, solicitando se coordine la devolución de cargos de notificación. (Anexo 19).
Correo electrónico del 22-agosto-2017 (15:24), remitido a través de la secretaria administrativa de la
ClS, solicitando se informe el estado de cédulas de notificación. (Anexo 20).
Correo electrónico del 23-agosto-2017 (9:27), remitido a través de la secretaria adminislrativa de la
ClS, solicitando se coordine la pronta devolución de cargo de notificación. (Anexo 21).
Correo electrónico del 23-agosto-2017 (10:28), remitido a través de la secretaria administrativa de la
ClS, solicitando se coordine la pronta devolución de cargo de notificación. (Anexo 22).
Correo electrónico del 25-agosto-2017, remitido a través de la secretaria administrativa de la ClS,
solicitando se coordine la pronta devolucién de 14 cargos de notif¡cac¡ón. (Anexo 23).
Correo electróníco del 17-enero-2018, por el cual la suscrita propone los Formatos de Cédula de
Notificación y Aviso de Primera Visita, en el cual se consignan los recuadros para el cumplimiento
de los requisitos establecidos por Ley, de modo tal, que las notificaciones cumplan con las
formalidades establecidas por la normativa vigente. Cabe precisar que dichos formatos fueron
aprobados por los órganos involucrados en el procedimiento sancionador. (Anexo 24).
Correo electrónico del 10-enero-2018 (12:36), remitido por la suscrita, requiriendo participar en la
reunión de coordinación con la Empresa Olva Courier, respecto a las deficiencias en los aclos de
notificación. (Anexo 25).
Correo electrónico del 10-enero-2018 $a:14), remitido por la suscrita, requiriendo una reunión para
definir los problemas de la APCI en cuanto a las notificaciones. (Anexo 26).
Correo electrónico del 19-enero-2018, remitido a través de la secretaria administrativa de la ClS,
requiriendo la devolución de cargos de notificación. (Anexo 27),
Correo electrónico del 08-maao-2018, remitido a través de la secretaria administrativa de la ClS,
requiriendo la devolución de cargos de notificación. (Anexo 28).
Correo electrónico del 11-julio-2018, remitido a través de la secretaria administrativa de la ClS,
requiriendo la devolución de cargos de notificación. (Anexo 29).
Correo electrónico del 25-enero-2019, remitido a través de la secretaria administrativa de la ClS,
requiriendo las coordinaciones respectivas para la pronta devolución de los cargos de notificación.
(Anexo 30).
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Otros documentos

Acta de lecha 24 de enero de 2017 , en el cual consta la realización de una reunión de coordinación,
promovida por la Secretaria Técnica, en la cual se convocó a todas las partes involucradas en el
procedimiento administrativo sancionador y en el que se trató aspectos concernientes a las
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deficiencias advertidas en los cargos de notificación y la exces¡va de mora de los mismos.
Participaron en dicha reunión la Jefa de la Unidad Jefa de la Unidad de Adquisiciones y Servicios
Generales - UASG de la APCI concretó una reunión para las 16:00 horas del dia martes 24 de enero
de 2017, con la Empresa Multiservice Angel Ohmar Tours Cargos S.A. - MAOTCSA, a la cual

asislieron la señorita Leticia Y. Garcia Salas y el señor Luis Enrique Recharle Yáñez, en

representación de la Empresa Multiservice Angel Ohmar Tours Cargos S.A. - MAOTCSA; y por parte

de la APCI, la señora Maria Sánchez Valera, Jefa de la Unidad de Adquisiciones y Servicios
Generales, el señor Hugo Chávez Arias, Responsable de coordinar temas de Courier: el abogado
Anselmo Caycho Huapaya, en representación de la Dirección de Operaciones y Capacitación; el

abogado José Goicochea ElÍas, abogado instructor de la Direcclón de Fiscalización y Supervisión
de lá APCI; la abogada Cinthia Valerio Avalos, Ejecutora Coactiva de la APCI; y la suscrita. (Anexo
31).
lnforme N" 006-20'l 7-APC/DE-CIS-ST del 3't de enero de 2017 , en el cual se informa las acciones
adoptadas por la Secretaría Técnica, respecto a la demora en la devolución de los cargos de
notificación. (Anexo 32).
Memorándum N'034-2016/APCI-CIS-ST del 10 de mazo de 2016, dirigido a la OGA solicitando se

requiera la devolución de cargos de notificación (Anexo 33).
Memorándum N' 038-2016/APCI-CIS-ST del 26 de julio de 2016, a la Oficina de Planeamiento y
Presupuesto (en adelante, la OPP), mediante el cual se informa las deficiencias advertidas en los

actos de notificación. (Anexo 34).
Memorándum N" 078-20'16/APCI-CIS-ST del 10 de mar¿o de 2016, dirigido a la OGA, mediante el

cual se solicita el requerimiento a la empresa que brinda servicio de notificaciones, la devoluciÓn de
cargos de notificación. (Anexo 35).
Memorándum N'006-2017/APCI-CIS-ST del 23 de enero de 2017, dirigido a la OPP, mediante el

cual se informa las deficiencias advertidas en los actos de notificación y se sugiere la aplicaciÓn de

penalidades establecidas en el contrato suscrito con el empresa encargada de dicho
diligenciamiento. (Anexo 36).
Memorándum N" 1 39-2017/APCI-ClS-ST del 04 de set¡embre de 2017 , dirigido a la OGA, mediante
el cual se informa la excesiva demora en la devolución de cargos de notificación. (Anexo 37).

Resoecto las acciones adootadas por la Secretaria Técnica a fin de que se provea recursos que

qarant¡cen las oublicaciones oor Edicto

34. Memorándum N" 147-2017/APCI-C|S-ST del 15 de setiembre de 2017, dirigido a la OGA,
mediante el cual se efectúa el requerimiento de serv¡c¡o de Notificaciones mediante publicaciÓn

de Edictos por el periodo de un (1) año y la proyección del gasto para dicho serv¡cio. (Anexo 38).

Respecto a la Liquidación de Multa

35. Cabe precisar, que de conformidad a lo establecido en el artÍculo 6' de la Resolución Directoral
Ejecutiva N' 008-2013/APC¡-DE del 1 1 de enero de 2013, que aprueba el Reglamento de cobro
de multas y fraccionamiento de deudas de la APCI, correspondÍa a la OGA efectuar la liquidaciÓn

de las multas por la ClS. (Anexo 39).

36. El artículo 7' de la Resolución acotada, establecia el contenido de las resoluciones de
determinación de multa, y el articulo 8', el procedimiento para la notificación de los actos
administrativos que contenían la determinación de multa.

J/ De otro lado, mediante Resolución Directoral Ejecutiva N' 125-201 5 del 03 de setiembre de 20'15,

publicada en el "El Peruano" el27 de mayo de 2016, se aprobó la Directiva "Procedimiento

Sancionador para las personas jurÍdicas sin fines de lucro que se encuentran bajo el ámbito de
aplicación del Reglamento de lnfracciones y Sanciones de la APCI', en cuyo numeral 6.6 se
establece que es función de la Secretaria Técnica de la CIS efectuar la liquidación de las multas
de las sanciones que hayan quedado consentidas.

38. Las liquidaciones de multa efectuadas por la Secretaria Técnica se realizaron de conformidad a
lo establecido en elliteralc) del numeral 7,7 de la citada Directiva, que a su vez fue modificada
por Resoluc¡ón Directoral Ejecutiva N" 099-2016/APCI-DE.

39. De lo expuesto se advierte, que la liquidación de multas inicialmente correspondía a la OGA, ¿
oartir del 28 maLo de 20'16, esto es, desde el dia siguiente de la publicación de la Resolución
Directoral Ejecutiva N" 125-2015, dicha función fue trasladada a la Secretarfa Técnica de la ClS,
periodo que deben tenerse presente.
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40. Cabe señalar que, el artÍculo 6" del RIS de la APCI, tipificaba las infracciones leves, conforme se
señala a continuación:

"(. . .)
Artículo 6.- lnfracciones leves
Se consrUeran infracciones /eyes las cometidas por las asocracrbnes o fundaciones sln fines de lucro
contempladas en los literales a) y b) del añículo 3 del presente Reglamento y son /as stgtut'enfes:

'i.' 
t, n, renovación en /os Regr'stro s a n¡ve! nacional conducidos por ta APC| de ONGD, ENIEX,
/PREDAS o de Proyectos o en /os respecfiros reglsfros a nivel regional.

c. La no presentación en /os Regisfros a nivel nacional o regional del Plan Anual de Actividades para
el año de inicio, así coma del informe anual de actividades realizadas con recursos de cooperación
inte m ac ion al no re em bol sab le.

d. La no presentación en /os Regisfros a nivel nacional o regional del informe de actividades
asistencia/es o educativas realizadas el año precedente (...)"

Lo resaltado y subrayado es nuestro

41. Elartículo 12'del RIS de la APCI, establecía las sanciones aplicables a las infracciones leves:

'(...)
a. Las infracciones leves serán sancionadas con una amonestación, para que en un plazo de

treinta pQ días calendario cumplan con subsanar la conducta que ha dado lugar a la sanción.
Transcurrido dicho plazo, sin que haya cesado la conducta infractora corresponderá la
aplicación de una multa equivalente a 10% de la UIT por cada día que pase sin que haya
subsanado la lnfracción hasta un máximo de 10 UIT (...)"

42

Lo resaltado y subrayado es nuestro.

A continuación exponemos un caso práctico que ejemplifica elcómputo de plazos para correcta
liquidación de multas derivadas de infracciones leves, conforme se establecía en el RIS de la
APCI. Para este ejemplo se toma en cuenta la sanción aplicable en el año 2016, donde la UIT
fue establecida por D.S. N' 397-201s-EF (S/. 3,950.00).
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Notificación

de

saruc¡óru

Día 30
concluye

plazo para

su bsa na r
)

S/. 395 x 100 días

s/.39,500.00

43 De lo expuesto se advierte, que el procedimiento de liquidación de multa tiene una particularidad
en su aplicación, la misma que se encontraba expresamente prevista en el artÍculo 12' del RIS
de la APCI. En dicho procedimiento correspondía aplicar los plazos previstos conforme se precisa
en eldiagrama que antecede.

En tal sentido, a efectos de efectuar una l¡quidación de multa correspondía efectuar una
notificación efectiva de la resolución de sanción, y en caso de notificaciones infructuosas se debía
agotar el orden de prelación que establece la norma vigente al momento del acto de notificación
incluyendo la notificación vía Edicto.
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INFRACCIONES LEVES:

1 UIT 2016 = S/. 3,950.00
Por día = 10% (1) UIT = 5/. 395.00
10 UIT 2017 = S/. 39,500.00

39.500 = 100 días

395

30 dÍas

calenda rios
pa ra

su bsa na r

100 días
hábiles

Día hábil siguiente,
de transcurrido los

30 días calendarios,
se inicia la aplicación

de multa por cada

día que pasa
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45. Efectuada la notificación efectiva de la resolución de sanción, se debia esperar el transcurso de

30 dias calendarios que es elplazo previsto por la norma parala subsanación de infracciÓn; y,

en caso de no efectuarse dicha subsanación, se debían esperar otros 100 dÍas hábiles hasta

completar las 10 UIT que establecía el RIS de la APCI, además de considerar eltérmino de la
distancia, de ser el caso, y por supuesto la devolución efectiva de los carqos de notificaciÓn

tramitada por la empresa encargada del servicio de notificaciones y/o la publicación efectiva del

Edicto, en caso hubiera correspondido.

En tal sentido, la sumatoria de los días desde la notificación efectiva de la resolución de sancrÓn

hasta la liquidación de multa debe efectuarse de conformidad a lo establecido en la ley especial
y no como una sumatoria general de dias calendarios, además de considerar los eventos ajenos
a la voluntad y control de la secretaria técnica, que puedan surgir en el trámite del procedimiento,
como es la demora en la devolución de los cargos de notificación y la efectiva notificación que
pudo haber realizado la empresa encargada de dicho servicio.

Resoecto al lnforme N" 0-2018/APCI-OAJ del 30 de noviembre de 20'18. emitido oor la Oficina de

46

Asesoría Jurídica- OAJ

47. Señala el segundo párrafo de la página 3-'13 del Apéndice de la Cédula de Notificación de la

Desvración de Cumplimiento N" 012-2019lo siguiente:

'(...) la demora incunida por la Secretaia Técnica de la C/S ... habrían coadyuvado a la
declaratoia de caducidad y de prescripción de oficio del procedimiento sancionador (...)"

Resoecto a la caducidad en el Exoediente N' 1027-20'13/APCI-DOC

48. La caducidad del procedimiento administrativo sancionador es una figura jurÍdica incorporada a

través del Decreto Legislativo 1272, publicada en "El Peruano", el 21 de diciembre de 2016, fecha

en la cualva se habÍa emitido la Resolución N" 001-2016/APCI-CIS del04 de octubre de 2016.

49. La demora en la notificación de la Resolución N" 00 1*2016lAPCl-ClS del04 de octubre de 2016

se debe a factores externos a la diliqencia v voluntad de la Secretaría Técnica, lo cual se

encuentra acreditado con la documentación antes precisada y que se cumple con adjuntar al

presente.

50. Se ha declarado la caducidad de un procedimiento sancionador con pronunciamiento firme; sin

embargo, consideramos no resultaba aplicable al presente caso debido a que es una figura

juridica no aplicable a procedimientos recursivos menos aún a procedimientos en ejecución de

sanción.

51. Al respecto, el artÍculo 237-4 delTUO de la Ley N' 27444, aplicado por la OAJ, precisa

'(...) El ptazo para resolver tos procedimientos sancionadores iniciados de oficio es de nueve (9) rneses

contado desde la fecha de notificación de la imputación de cargos. Este plazo puede ser ampliado de
manera excepciona, como máximo fres (3) meses, debiendo el órgano competente emitir una resolución

debidamente sustentada, justificando la ampliación del plazo, previo a su vencimiento. La caducidad no
aplica al procedimiento recursivo (...)".

Lo resaltado y subrayado es nuestro.

52. Señala eljurista Morón Urbinal

"¡. . .¡ La caducidad no aplica para los procedimientos recursivos de la sanciÓn impuesta. por lo que el
plazo de nueve (9) meses so/o tiene efectos para los procedimientos en primera instancia. En esfos casos
ta primera instancía de la administración va ha cumolido el procedimiento sancionador mediante la
imoosición de la medida correspondiente, pues el recurso no es una prolongación del expediente
administrativo, sino como un plano superiorencaminado a la revisión de la sanción ya declara. (...)".

I Morón Urbina. 'Cornenfanbs a la Ley del Procedimiento Adm¡nislrat¡vo General - Nuevo Texto único Ordenado de la Ley N" 27444
(Decreto Supremo N' 004-2019-JUS,¡'i T. ll. Gaceta Jurídica. Mayo 20'19. p. 540. 
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Lo resaltado y subrayado es nuestro.

Del caso analizado se verifica, que la primera instancia del procedimiento sancionador ya había
emitido pronunciamiento, el cual fue debidamente notificado, lo que ha sido verificado por la OAJ.

La caducidad, en el presente caso, fue aplicado a mérito de un procedimiento recursivo, esto es,

a raiz de un recurso de aoelación interpuesto contra una resolución emitida por la OGA en etapa
ejecución de sanción, en la cual la administraba cuestionaba el cobro de la multa impuesta,
alegando que el inicio del procedimiento sancionador no le fue debidamente not¡ficado,
argumento que fue desestimado por la OAJ, conforme se verifica del numeral 4.12 del lnforme
N'250-2018/APCI.OAJ del 30 de noviembre de 2018, en la cualseñala:

"( ..)
4.12 Enesesenfrdo, loarqumentadoporlarecurrenteenelpunto(ii)respectoa/ossupuesfosyicios

de notificación, carece de fundamento. pues de la revlsiín del expediente. se desprende que
se cumplió tanto con la debida notificación como con el orden de orelación señalado en el
artículo 20 de la Lev N" 27444 (...)".

Lo resaltado y subrayado es nuestro.

55. También se debe tener presente el análisis que realiza el Jurista Cayetaño Quispe Peñaz, quien
señala:

'{ ...)
2.6. Caducidad y recursos administrativos

El numeral 1 último párrafo del artículo 237-A de la LPAG, establece que "la caducidad no aplica
al procedimiento recursivo", es decir, no ooera en la etapa impuqnativa: por ende, el ámbito donde
puede ser declarada de oficio o alegada por el administrado se resfnhge al procedimiento
ad m i ni strativo s a ncion ado r e n " pri me ra in stanci a".

Sobre e/ pariicular, resulta ilustrativa la jurísprudencia española que señala lo siguiente: "no cabe
entender aplicable este instituto fla caducidad] a la vía administrativa de recurso, es decir, en los

imposición de la medida coercitiva correspondienfe, pues la vía de recurso no cabe configunrla
como una prolongación del expediente administrativo, sino como un plano supraordenado al
expediente encaminado a la revisión de /os acfos que pusieron fin al mismo"

En sínfesrs, no cabe aplicar la caducídad en el procedimienta impuqnativo. recursivo o
recursal ... porque dicho procedimiento es autónomo, con regulación y finalidad propias (...)".

De lo expuesto se concluye, que en el presente caso no procedía resolver una caducidad, toda
vez que fue aplicada durante un procedimiento recursivo en ejecución de sanción.

Resoecto a la orescrioción en elExoediente N'1027-2013/APCI-DOC

Del análisis del lnforme emitido por la OAJ y los argumentos que la sustentan, consideramos que
no correspondía aplicar la prescripción.

58. Señala elartículo 252" del Nuevo TUO de la Ley N'27444:

'(.. .)
Prescripción
252.1 La facultad de la autorídad para determinar la existencia de las infracciones administrativas,

prescribe en el plazo oue establezcan las leyes especiales ...

252.2 El cómputo del plazo de prescripción de la facultad para determinar la existencia de infracciones
comenzará a padir del día en que la infracción hubiera cometido en el caso de las infracciones
instantáneas o instantáneas de efectos permanentes. aesd@ma

2 hnps://legis.pe/caducidad-procedimiento-administrativo-sancionador-inaplicacion-procedimiento-recursivo/
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acc¡ón constitutiva de la infracción en e/ caso de infracciones cont¡nuadas, o desde el día en
que la acción cesó en el caso de las infracciones permanentes (...)".

En el presente caso, el RIS de la APCI, aprobado por Decreto Supremo N' 027-2007-RE,

constituía norma especial, el cual estuvo vigente al momento de la emisión de las Resoluciones

Directorales Ejecutivas que se c¡tan en elApéndice de la Cédula de Notificación de la Desviación

de Cumplimiento N" 012-2019. La norma acotada establecÍa:

"(. ..)
A¡ticulo 25.- Plazo para la prescripción

La facultad de ta autorídad para determ¡nar la existencia de infracciones administrativas prescnbe en el
plazo de cinco 6) años. computados a partir de la fecha en gue se cometió la infracciÓn o desde oue
cesó. si fuera una acción continuada (...)".

Es el caso, que las infracciones materia de sanción en los tres casos que en presente escr¡to se

analizan se tratan de infracciones permanentes. Al respecto, Morón Urbina3 señala:

"¡...¡ Las infracciones permanentes son aauetlas en donde el administrado se mantiene en una situaciÓn
infractor. cuyo mantenimiento le es imputable ...

Así se estabtece que el cómputo del plaz de la facultad para determinar la

ex¡stencia de infracciones comenzará ... desde el día en que la acción cesó en el caso de las
infracciones permanentes (...)".

Cabe precisar, que la administrada fue sanc¡onada por no renovar su inscripc¡ón en el registro

IPREDA a cargo de la APCI (literal b. delartículo 6'del RIS de la APCI).

De la revisión del Reporte4 del Sistema de la APCI, se verifica que la última vez que la

administrada renovó su reoistro fue el 14 de iunio de 2011, a través de la Resolución Directoral

N" 371-2011/APCI-DOC del 14 de junio de 2011, y estando a que la renovaciÓn era únicamente

por dos (2) años, dicha viqencia venció el 13 de iunio de 2013 (Anexo 40).

60

OI

62

63. Del citado Reporte se verifica, que desde el '13 de junio de 2013\a administrada no gestionÓ

ninguna renovación de registro ante la APCI; por lo que, al tratarse de una infracción instantánea

de efectos permanentes, y al no haber cesado la infracción, no corría ningÚn plazo de

prescr¡pc¡Ón.

64. Estando a lo expuesto y las normas precitadas, se verifica que en el presente caso no

correspondía declarar la prescripción del presente procedimiento administrativo sancionador.

CONCLUSIONES en relación a! Expediente N" 1027-2013/APCI-DOC

65. De lo expuesto y la documentación adjunta, se verifica que la suscrita, en ejercicio de sus

funciones, ha demostrado lo siguiente:

Haber realizado una actuación diligente en el trámite de los procedimientos administrativos

sancionadores a su cargo.

En el trámite de las notificaciones se ha procedido conforme lo establecia la normativa

vigente al momento de los hechos, respetando el orden de prelación que establece la Ley,

hecho que ha sido verificado y reconocido en el lnforme N" 250-2018/APCI-OAJ del 30 de

noviembre de 2018, emitido por la OAJ, en cuyo numeral4.12 señala que de la revisión

3 Morón Urbina. 'Comentar¡os a ta Ley det Procedimiento Administrativo General - Nuevo Texto únia Ordenado de la Ley N' 27444
(Decreto Supremo N'004-2019-JUS)'i I. ll. Gaceta Jurídica. Mayo 2019. p. 540.

http://192.168.1 .8:8093/Reports/pages/Report.aspx?ltemPath=%2fDeclaracion-IPREDA-2018%2fConsulta-Estado-Declaracion-ipred
412
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del expediente, se desprende que se cumpl¡ó tanto con la debida notificación como con el

orden de prelac¡ón señalado en elartículo 20o delTUO de la Ley N'27444.

Ante la observac¡ón de deficiencias en proceso de notificac¡ón, a cargo de las empresas
que brindaron dicho servicio a la APCI, la suscrita informó a las áreas correspondientes

de la Agencia.

Ante la demora en la devolución de los cargos de notificación, la suscrita requirió y reiteró

a las áreas correspondientes se solicite la devolución de los cargos de notificación.

La suscrita requirié oportunamente, al área correspondiente, la publicación del Edicto

La suscrita solicitó oportunamente se provisione de los recursos exclusivos para la
publicación de Edictos a cargo de la ClS.

Los documentos que se citan en el presente escrito, acreditan que la suscrita, a lo largo
del ejercicio de sus funciones, ha actuado de manera diligente y oportuna, realizando las
gestiones necesarias para el cumplimiento de lo establecido en las norma especial y

general para el caso en concreto.

La demora en la notificación del Edicto se debe a factores ajenos a la voluntad y control
de la Secretaria Técnica, toda vez que fue solicitado oportunamente.

Resulta inaplicable al presente caso la figura juridica de caducidad, toda vez que fue
aplicada en etapa recursiva.

Tratándose de una infracción instantánea de efectos permanentes y considerando que
desde que venció la vigencia de su registro, esto es el 13 de junio de 2013, la administrada
no volvió a renovar su registro IPREDA en la APCI; por tanto, se mantuvo en condicién de
infractora; consecuentemente no correspondía declarar la prescripción de la infracción.

ll!. Respecto al Expediente N'313-2013/APCI-DOC

66. Señala elApéndice de la Cédula de Notificación de la Desviación de Cumplimiento N' 012-2019,
lo siguiente:

"(...)
b) De las deficiencias detectadas en el trámite del expediente n." 313-2013/APCI-DOC

... /a C/§ conformada por los señores Sonia Alvarez Quintana, en su condición de Presidente, lván
Armanda Castillo Cuadra y Tommy Ricker Deza Sandoval, en su condición de miembros, expidieron
la Resolución n' 0A1-2017/APCI-C|S de 10 de enero de 2017 que resuelve sancionar con
amonestación a /a ONGD lma Simac Ricchary por los supuesfos tipificados en los literales b) y c) del
artículo 6' del R/S de la APCI ...

Sin embargo, es peftinente manifestar que oese a que el contenido de la resolución alude a la
presentación de las Declaraciones Anuales 2010, 2011 v 2012. el articulo Primero de la Parte
Resolutiva de la citada ¡esolución expedida por la C/S, estab/ece que la infracción incunida conslsfía
en la'no presentación de s ", lo que no fue advertido
por ninguno de las miembros ni por la Secretaría Técnica de la ClS.

... las deficiencias incurridas porlos integrantes de /a ClS, conformada por /os señores Sonr,a
Alvarez Quintana, en su condición de Presidente, lván Armando Castillo Cuadra y Tommy Ricker
Deza Sandoval, en su condición de miembros, y la secretaria técnica de la ClS, señora Milagitos
Cunya Navanete, en la expedición de la Resolución n." 001-2017/APCI-CIS de 10 de enero de 2017,
habrían incidido en la declaratoria de nulidad de la resolución antes citada y los acfos
posteriores, entre ellos la Resolución Administrat¡va n." 017-201üAPCLOGA de 5 de febrero de
2018 ...

Asimismo, ros refrasos incurridos en el trámite del prccedimiento sancionador por ... Milagritos
Cunya Navarrete (381 días calendaio pan notificarla propuesta de la DOC, 143 días calendario
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para not¡f¡car la Resotución de n." 001-2017/APCICIS y 230 días calendario para emitir la LiquidaciÓn
de Multa n." 313-2013/APCI-CIS-S!, coadyuvaron a la declaratoria de caducidad y de prescripción

de oficio del procedimiento sanc¡onador (...)"

Lo subrayado y resaltado es nuestro.

COMENTARIOS Y ACLARACIONES

Respecto al trámite del Expediente N' 31 3-2013/APCI-DOC

67. Del expediente administrativo se aprec¡a lo siguiente:

b

Mediante Carta Múltiple N" 018-2013/APCI-DOC del 16 de agosto de 20'13, la DOC,

notificó a la administrada la ímputación de infracciones tipificadas en los literales b) y c)

del artículo 6" del RIS de la APCI, toda vez que la administrada no había renovado su

reg¡stro y no habría presenlado su declaración anual de los años 2010,2011 y 2012.

Con Memorándum N" 162-201S/APCI-DOC del 16 de febrero de 2015, el expediente

ingresó a la ClS, siendo recibido el 16 de febrero de 2015.

Mediante Cédula de Notificación N'del04 de noviembre de 2015 (casi9 meses después

de ingresado el expediente a la CIS), el Secretario Técnico anterior, notificÓ a la

administrada las infracciones que se le imputan a efectos de que formule sus descargos.

Asimismo, la citada notificación adjuntó la propuesta de Resolución de SanciÓn elaborada

por la DOC, lo cual se precisa en el último párrafo de la citada Cédula, la misma que no

tenía consignada fecha alguna y que solo contenía dos visados ilegibles, que no

correspondían a la autoridad competente.

A efectos de garantizar el debido procedimiento administrativo y subsanando el error

incurrido Cédula de Notificación del 04 de noviembre de 2015, la suscrita elaboró el

Provefdo N" 001-2016/APCI-C|S-ST del 04 de diciembre de 2015, mediante el cual se

dispuso notificar a la administrada las infracciones imputadas y el lnforme N'137-
2015/APCI-DOC-REG del 1 1 de febrero de 2015, concediéndole el plazo de 07 dÍas para

formular sus descargos.

Se aprecia de la Cédula de NotificaciÓn N'304-2015/APCI-C|S (fojas 21 del EA), la

notificación efectuada a la administrada no consigna fecha ni hora de recepcién, tampoco

Información alguna que acredite que se hayan cumplido los requisitos establecidos en Ley.

Estando a lo expuesto, mediante Proveído N' 002-2016/APCI-CIS-ST del 15 de agosto de

2016, a fin de garantizar el debido procedimiento administrativo, se dispuso reiterar la

notificación a la administrada.

La Cédula de Notificación N" 888-2016/APCI-ClS, que reitera la notificación, fue devuelta

señalando: "existe ta 2da etapa pero no la direcciÓn", además de no precisar información

adicional.

A fin de garantizar la notificación de Ia administrada y el derecho de defensa que le asiste,

se dispuso efectuar la notificación vÍa publicación de Edicto, para lo cual se solicitó a la

OGA se efectúen las publicaciones correspondientes, la misma que se efectivizó a través

de las publicaclones realizadas el 19 de diciembre de 2016 (fojas 27 y 28 del EA).

Por Resolución N'001-2017/APCI-CIS del 10 de enero de2017 (fojas 32 a 37 delEA), el

Colegiado de la CIS resolvió sancionar a la administrada.
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La notificación de la Resolución N'001-2016/APCI-ClS fue dilrgenciada mediante Cédula
de Notificación N" 014-2A17-APCI-ClS (folio 43 del expediente administrativo); sin

embargo, la misma fue devuelta por la empresa notificadora MAOCTSA señalando'. "falta

especificar Mz v con exactitud dónde está el Psi ...".

En tal sentido, mediante ProveÍdo N" 00'l-2017/APCI-ClS-ST, a fin de garantizar el debido
procedimiento administrativo, se dispuso reiterar la notificación de la Resolución N" 001-
2017IAPCr-CrS.

Mediante Cédula de Notificación N" 224-2017-APCI-CIS (folio 50 del EA) MAOCTSA
devuelve el cargo de notificación precisando en el rubro de Notificación lnfructuosa:
Dirección errada y se mudó; anota además "Falta indicar Mz v b
etaoa".

m En tal sentido, a fin de garantizar la notificación de la administrada y elderecho de defensa
que le asiste, se dispuso efectuar la notificación via publicación de Edicto, para lo cual se
solicitó a la OGA se efectúen las publicaciones correspondientes, conforme se aprecia del
requerimiento contenido en el Memorándum N" 039-2017/APCI-CIS-ST del 18 de abril
de2017 (fojas 5'l a 53).

n. La notificación vía Edicto fue concretado el 02 de iunio de2017

Respecto a los actos de notificación efectuados en el Expediente No 313-2013/APCI-DOC

68 De lo tramitado en el EA, se verifica que la suscrita, habiendo advertido que las notificaclones
cursadas a la administrada devinieron en infructuosas, siendo éstas por causas ajenas a la
Secretaría Técnica, procedió a reiterar las notificaciones, de conformidad al orden de prelación
que la Leys establece.

69. Se verifica del Apéndice a la Cédula de Notificación de la Desviación de Cumplimiento N" 012-
2019 (segundo párrafo - página 4 de 13), que el órgano contralor, luego de la revisión del
expediente administrativo, señala lo siguiente:

"(. . .) lueqo de dos (2) notificaciones inf ructuosas y habiendo transcurrido 381 días calendario desde
la emisión del Proveído n.' 001-201 5/APCI-CIS-S?i la secretaria técnica de la ClS, señora Milagritos
Cunya Navarrete, notificó mediante oublicación de edictos a la ONGD lma Simac Riccharv ¡...¡".

Lo resaltado y subrayado es nuestro.

70 Como ejemplo del accionar diligente de la suscrita, a contlnuación se lista parte de los
documentos remitidos a las áreas competentes informando de manera permanente las

5 Texto Único Ordenado - TUO de la Ley N' 27444, Ley del Procedimiento Administrativo General, aprobado por Decreto Supremo N"
006-201 7-JUS

"(...)
A¡tículo 20. Modalidades de notificación

20.1 Las not¡f¡cac¡ones son efectuadas a través de las siguientes madal¡dades, según este respect¡vo orden de pretac¡ón.

20.1.1 Not¡fícación personal al administrado interesado o afectado por e! acto, en su domicilio.
20.1.2 Mediante telegrama, coneo ceñ¡f¡cado, telefax; o cualquier atro med¡o que perm¡ta comprobar

fehacientemente su acuse de recibo y quién lo recibe, siempre que el empleo de cualquiera de esfos
medios hubiese sido solicitado expresamente por el administrado.

20.1.3 Por publicación en el Diario Oficial y en uno de los diarios de mayor circulación en el territorio
nacional ...

20.2 La autoridad no puede suolir alouna modalidad con otra ni modificar e! orden de prelación establec¡do
en el numeral anterior (...)".
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deficiencias en el diligenciamiento de las cédulas de notificación, esto es, la mala notificación y

la demora en la devolución de los cargos (véase numeral 35 del presente escrito).

71. La suscrita, estuvo informando de forma reiterada y permanente, a las áreas competentes, las

deficiencias advertidas en los cargos de notificación, asÍ como la demora en la devoluciÓn de los

respectivos cargos de notificación

Respecto la notiflcación vfa publicación de Edicto en el Exoediente No 313-2013/APCI-DOC

72. Se verifica del expediente administrativo que el pedido de notificación vía publicación de Edicto,

requerido a la OGA, fue realizado mediante Memorándum N" 039-2017/APCI-CIS-ST del 18 de

abril de 2017 (fojas 51 a 53 del EA).

73 Cabe reiterar, que el procedimiento de notificación de Edictos, son realizados a través de la OGA,

siendo dicho órgano de línea quien dispone la asiqnación de oresuouesto a efectos que

concretizar la oublicación del Edicto.

74 La Secretaria Técnica informó oportunamente a la OGA la necesidad de presupuesto para las

publicaciones de Edicto, conforme se verifica del Memorándum N" 156-2016/APCI-ClS-ST del

22 de diciembre de 2016 con proyección a un periodo de un (1)año y la proyección del gasto

para dicho servicio, el cual se hizo en función al volumen de notificaciones que se proyectaban

realizar mensualmente. (Anexo 41 ).

75 De lo expuesto se verifica que la suscrita fue diligente en su accionar y que la demora en la

publicación de edictos es ajeno a mi voluntad y control, en la medida que la concretización de la
publicación de Edicto se encuentra fuera de mi alcance v maneio oresupuestal.

76. La suscrita cumplió con informar y requerir a las áreas correspondientes, la tramitación de los

Edictos correspondiente, lo cual se acredita con los documentos detallados en el numeral 35 del

oresente escrito.

77 Como ejemplo del accionar diligente de la suscrita, en el numeral 37 del presente escrito se lista
parte de los documentos y correos electrónicos remitidos a las áreas competentes, informando
las deficiencias incurridas por el Servicio Courier contratado por la APCI, así como requiriendo
la devolución de cargos de notificación, en razón a la demora excesiva en la devolución de las
mismas.

Resoecto a la Liquidación de Multa

78. Cabe reiterar que inicialmente, y conforme lo establecían los artÍculos 6o, 7o y 8" de la Resolución
Directoral Ejecutiva N" 008-2013/APCI-DE del 11 de enero de 2013, que aprueba el Reglamento
de cobro de multas y fraccionamiento de deudas de la APCI, la liquidación de multas
correspondía a la OGA.

79. A raíz de la emisión de la Resolución Directoral Ejecutiva N" 125-2015 del 03 de setiembre de
2015, publicada en elDiario Oficial El Peruano el27 de mayo de 2016, la liquidación de multas
la realizaba la Secretaria Técnica de la CIS (y de manera efectiva a partir del 28 mayo de 2016,
esto es, desde el dÍa siguiente de la publicación de la citada resoluciÓn).

Téngase presente que el artículo 6"6 del RIS de la APCI, aprobado por Decreto Supremo No 027-
2007-RE, tipificaba las infracciones leves.

A nt I
l. -.)
Articulo 6.- lnfracciones leves
Se conslderan infracciones leves las cometidas por las asoclaclones o fundaciones s¡n fines de lucto contempladas en los l¡terales a)
y b) del aftículo 3 del presente Reglamento y son /as slguientes:

b La no renovación en los Regisfros a nivel nac¡onal conducidos por la APC| de ONGD, ENIEX, IPREDAS o de Proyectos o en los
respect¡vos registros a n¡vel regional.
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Por su parte, el artículo 12"7 del RIS de la APCI, establecía las sanciones a las infracciones leves
y su forma de aplicación de la misma (véase diagrama del numeral44 del presente documento).

Por tanto, previo a efectuar una liquidación de multa correspondía verificar la existencia de una

notificación efectiva de la resolución de sanción, y en caso de notificaciones infructuosas se debía
agotar el orden de prelación que establece la norma vigente al momento del acto de notificación.

Con la notificación efectiva de la sanción, debía esperarse que transcurran 30 días calendarios,
plazo previsto por la norma para la subsanación de infracción; y, en caso de no realizarse la

subsanación, debían transcurrir 100 días hábiles adicionales hasta completar las 10 UIT que

establecía el RIS de la APCI. A ello debía sumarse el término de la distancia, de ser el caso,
además de la devolución efectiva de los cargos de notificación tramitada por la empresa a cargo
y/o la oublicación efectiva del Edicto, de ser el caso.

En tal sentido, la sumatoria de los dÍas desde la notificación efectiva de la resolución de sanción
hasta la liquidación de multa debe efectuarse conforme lo establece en la ley especial y no como
una sumatoria general de días calendarios, a fin de evitar arbitrariedades al momento de liquidar
la multa.

Respecto al error material en el Expediente No 313-2013/APCI-DOU

Cabe precisar, que la Administración tiene potestad correctiva, establecida en el artículo 12"
de la Ley 27444, del Nuevo TUO de la Ley N" 27444:

"( .)
Re ctifi c ació n de e rro re s

212.1. Los errores material o aritmético en los actos administrativos pueden ser rectificados con
efecto retroactivo, en cualsuier momento, de oficio o a instancia de los administrados,
siempre que no se a/tere lo sustancial de su contenido (...)

86. ElApéndice a la Cédula de Notificación de la Desviación de Cumplimiento N' 012-2019 (quinto
párrafo de la página 5 de 13), señala:

"(. . .)
Conforme es de verse, en los numerales 4.5 al 4.14 del lnforme n." 150-2018/APCI-OAJ de 9 de
agosto de 2A18, el jefe de la Oficina de Asesoría Juridica (OAJ), señor Sergio Villanueva Gutiénez,
advierte oue los considerandos de la Resolución n.' 001-2017/APCI-CIS. en lo que respecto a la
motivación de la sanción impuesta, establece que ésta es por la no presentación de las
declaraciones anuales 2010, 2011 v 2412; sin embargo, se resuelve sancionar por Ia no
presentación de la Declaración Anual del año 2014. habiéndose veificado que la infracción
identificada por la DOC no fue por la falta de presentación de la Declaración Anual 2014, por lo que
dicha resolución adolecería de nulidad parcial, al haber transgredido las numerales 2 y 4 del adículo
3' del TUO de Ia Ley n.' 27444, refeidos al objeto o contenida y la motivación de /os acfos
administrativos, y vulnerando el numeral 1.2 del aftículo lV del Título Preliminar de dicha normativa,
referido al principio de debido procedimiento, configurándose la nulidad del acto juridico por vicio
insubsanable, conforme a lo dispuesto en los numerales 1 y 2 del a¡liculo 10 del TUO de la Ley n.'
27444 (...)',.

Lo resaltado y subrayado es nuestro.

c. La no presentación en /os Regislros a nível nacional o regional del Plan Anual de Actividades para el año de inicio, así como del
informe anual de actividades realizadas con recursos de cooperación intemac¡onal no reembolsable (...)"

, "( ..)
a. Las infracciones leves serán sanc¡onadas con una amonestación, para que en un plazo de treinta (30) días calendario cumplan

con subsanar la conducta que ha dado lugar a la sanción. Transcunido dicho plazo, sin que haya cesado la conducta infractora
conesponderá la aplicac¡ón de una multa equivalente a 10% de la UIT por cada día que pase sin que haya subsanado la infracción
hasta un máximo de 10 UIT (.,.)"
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i'l 87 De otro lado, el numeral 4.5 del lnforme N'150-2018/APCI-OAJ del 09 de agosto de 2018,
señala:

'(. . .)
De ta revisión de tos actuados, se advierte oue la citada Resolución N" 001-2017/APCI'CIS de la

Comisión de lnfracciones y Sanciones (C/S) fundamenta en sus consíderandos la motivaciÓn que

susfenlan ta imposición de la sanción por la no presentación de la DeclaraciÓn Anual
correspondiente a los años 2010, 2011 v 2012: sin embargo, resuelve sancionar a la administrada por
la no presentación de la Declaración Anual del año 2014 (...)".

Lo resaltado y subrayado es nuestro.

De lo expuesto, se advierte, que la propia OAJ lleqó a verificar que a lo larqo de los considerandos
que fundamentan la Resolución N' 001-2017/APCI-CIS del 10 de enero de 2017 , se precisÓ que

la infraccón mátéria de pronunciamiento consístfa en la ?o oresentacrón de /a declaraclón anual
corresoondiente a tos años 2010.2011 v 2012", en consecuencia, el hecho de haberse

consiqnadoTOl4, constituÍa un error material involuntario, pasible de corrección v que de
ninoún modo acarreaba la nulidad del acto administrativo.

89. De otro lado, se verifica de la Resolución No 001-2017/APCl-ClS del 10 de enero de 20'17 (fojas

32 a 37 del EA) lo siguiente:

'( ...)
INFRACCIÓN TNFRACCIONES LEyES - no renovación de vigencia y no presentaciÓn de la

declaración anual de los años 2010. 201 I v 2012 * literales b) y c) del añiculo 6 del
Regtamento de lnfracciones y Sanciones de la APCI.

SUMTLLA l. Se resue/ye declarar que la administrada ha incurrido en la infracciÓn consistente en la

no renovación de vigencia en el registro de ONGD a cargo de la APCI, y en la no
presentación de la dectaración anual correspondiente a /os años 201 0, 201 I v 201 2.

3. §e resue/ve sancionar con AMONESTACIÓN a la administrada por no presentar su
dectaración anual correspondiente a los 9|N970,,201JJ-20.72 otorgándole el plazo

de treinta (30) días calendarios para que cumpla con subsanar la conducta infractora,

conforme at literat a) del articulo 12 del RIS de la APCI, aprobada por Decreto
Supremo N" 027-2007-RE.

i. Mediante Caña Múltipte N" 018-2013/APC\-DOC del 16 de agosfo de 2013, ta DirecciÓn de

Operaciones y Capacitación (en lo sucesiyo, la DOC), ... notíficó a la ONGD lma Sumac Ricchary,

requiriéndole cumpla con presentar sus desca4gos, en el plazo de a7 días, respecto a la no

renovación de vigencia y la no presentación de su declaración anual correspondienfe a lE1ños
2010.2011 v 2012.

Respecúo a la no presentación de su declaración anual correspondiente a los años 2A10,2011 v
201 2

15, De la consulta efectuada en el sistema "Repoñing Service" (REPORTEADAR) de la APCI y se

verificó que la administrada no ha cumptido con presentar su Declaración Anual correspondiente a

tos años 2010, 2011 v 2012. Más aún, dicha situación no ha srUo subsanada hasta el momento de

la em'tsión de la piésente resolución, así como tampoco la administrada ha presentado

documentación alguna que desvirtúe la comisión de la infracción antes señalada.

16. Por consiguiente, se desprende que la imputada ha incurrido en la infracciÓn referida a la no
presentación de la declaración anua! conespondiente a los años 2010,2011 v 2012. contemplada
en et literat c) det 6 articuto del RIS de la APC\ y contemplada en el numeral 4) del artículo 21 de la

Ley N" 27692, modificada por la Ley N' 28925, hecho que amerita la aplicaciÓn de sanciÓn, de

conformidad con lo establecido en los atticulos 1 1 y 1 2 del R/S de la APCI.

19. En el presente caso, la subsanación que debe realizar la ímautada consiste en present?r su
dectai,ración anual co,iiésptondiente a los años 2010. 2011 v 2012: v renovar su viqencia en
el reqistro de ONGD de la APCI.

RESUELVE:

pRIMERO: DECLARAR que la ONGD IMA S/,MAC RICCHARY, ha incunido en la infraccón conslsÚenfe

en la no presentación de su declanción anual conespondiente al año 2014 y en la no renovaciÓn de

vigencia en el registro de ONGD a cargo de la APCI (. . .)".
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Lo resaltado y subrayado es nuestro.

De la cita que antecede, se verifica, que a lo largo de la Resolución N'001-2017/APCI-ClS del
10 de enero de 2017 , se expone de forma clara y expresa que la infracción imputada, materia de
pronunciamiento, es la "no presentación de la declaración anual correspondiente a los años 2010,
2011 y 2012'.

Estando a lo expuesto y a lo establecido en el artículo 12'del TUO de la Ley N" 27444, el
procedimiento adecuado frente a un error material incurrido en la emisión de un acto
administrativo, era efectuar o disponer que se realice la corrección del referido error, pero de
ningún modo procedía declaración de nulidad de la Resolución N" 001-2017lAPCI-CIS del 10 de
enero de 2017, más aún si dicha corrección no variaría el fondo del asunto, ni la dimensión de la
sanción impuesta.

o, Asimismo, se debe tener presente que la corrección del error material es aplicaba incluso por el
propio Tribunal Constitucional, máximo intérprete de la Constitución, como ejemplo de ello
tenemos el pronunciamiento emitido en el Expediente No 1206-2003-AA/TC del26 de mayo de
2005, en el cual se señala: (Anexo 42)

"( ..)
1. Que, en el presente caso, se aprecia eue por error material en la parte resolutiva de la sentencia se

ha consignado que la referida inscripción es en favor de la demandada, lo que evidentemente resulta
inexacto.

RESUELVE
CORREGIR el Punto 3 de la parte resolutiva de la sentencia de la siguiente manera: "ordenar a los
Regisfros Públícos que proceda a inscribir la restitución de la titularidad de la demandante (.. .)".

93. En el presente caso, verificamos que el error material también recayó en la parte resolutiva de la
Resolución emitida por el Colegiado de la ClS, situación que al ser advertida pudo haberse
dispuesto se proceda a su corrección.

Respecto a la caducidad en elexpediente 313-2013/APCI-DOC

94. Se verifica del expediente administrativo, que la OAJ emite un informe opinando por la
procedencia de la caducidad, a mérito de un recurso de apelación interpuesto por la
administrada contra la Resolución Administrativa N'128-20'18/APCI-OGA del 18 de mayo de
2018. emitida oor la OGA durante el orocedimiento de eiecución de sanción en vía ordinaria.

En el presente caso, se ha declarado la caducidad de un acto administrativo firme, lo cual no
correspondía, debido a que es una fioura iurídica no aDlicable a procedimientos recurs¡vos menos
aún a un procedimiento en eiecución de sanción.

96. Reiteramos, que el artículo 237-4 del TUO de la Ley N" 27444, aplicado por la OAJ, establece

'( ) El plazo para resolver los procedimientos sancionadores iniciados de oficio es de nueve (9) meses
contado desde la fecha de notiticación de la imputación de cargos, Este plazo puede ser ampliado de
manera excepciona, como máximo trés (3) rneses, debiendo el órgano competente emitir una resalución
debidamente sustentada, justificando la ampliación del plazo, previo a su vencimiento. La caducidad no
aplica al procedimiento recursivo {...)".

Lo resaltado y subrayado es nuestro.

97. Señala etjurista Morón Urbinas:

"(...) La caducidad no aplica para los pracedimientos recursivos de la sanción imouesta, por lo que el
plazo de nueve (9) rneses solo tiene efecfos para los procedimientos en primera instancia. En esfos casos

6 MorÓn Urbina. "Comentaios a la Ley del Procedimiento Administrativo General - Nuevo Texto único Ordenado de la Ley N' 27444
(Decreto Supremo N' 004-2019-JUSJ'i T. ll. Gaceta Jurídica. Mayo 2019. p. 540.

19

95

00 01 t]r



.:

,,..

':]i
\

i: _r

t-- :

t. -',
I,l

.-:
¡(
t.., _

.i, : i.)
¿l (í)

t!
L:]()

la orimera instancia de la administración va ha cumplido el procedimiento sancionador mediante la
imposición de la medida correspondiente. pues el recurso no es una prolongación del expediente
administrativo, s¡no como un plano superior encaminado a la revisión de la sanción ya declara. (...)".

Lo resaltado y subrayado es nuestro.

98. En el presente caso, la caducidad fue aplicada a mérito de un procedimiento recursivo, esto es,
' a rafz de un recurso de apelación interpuesto contra la Resolución Administrativa N' 017-
- 2018/APCI-OGA del 05 de febrero de 2018, acto administrativo emitido por la OGA durante la

etapa ejecución de sanción.

99. lgualmente, reiteramos la posición deljurista Cayetaño Quispe Peñae, quien precisa

"(. . .)
3.6. Caducidad y recursos administrativos

El numeral 1 último pánafo del a¡tículo 237-A de la LPAG, establece qüe "la caducidad no aplíca
al procedimiento recursivo", es decir, no opera en la etapa imouqnativa: porende, el ámbito donde
puede ser cleclarada de oficio o alegada por el administrado se restnhge al procedimiento
administrativo sancionador en'primera instancia".

Sobre e/ particular, resulta ilustrativa la juisprudencia española que señala la siguiente: "no cabe
entender aplicable esfe lnsflfufo fia caducidadl a la vía administrativa de recurso, es deciñ en /os
casos en que la administración ya ha culminado el procedimiento sancionador mediante la
imposición de la medida coercitiva correspondiente, pues la via de recurso no cabe configurada
como una prolongación del expediente administrativo, sino como un plano supraordenado al
expediente encaminado a la revisión de /os actos que pusieron fin al mismo"

En srntesis, no cabe aplicar la caducidad en el procedimiento impuanativo, recursivo o
recursal ... porque dicho procedimiento es autónomo, con regulación y finalidad propias (...)".

100. De lo expuesto se concluye que, en el presente caso, no procedia resolver una caducidad del
procedimiento sancionador, toda vez que fue aplicada durante un procedimiento recursivo

interpuesto contra una resolución emitida en etapa de ejecución de sanción.

Resoecto a la prescripción en elExpediente N0 313-20'13/APCI-DOC

101. Analizados los argumentos expuestos en el lnforme emitido por la OAJ, consideramos que en el

presente caso, tampoco procedfa aplicar la prescripción.

102. Reiteramos, que elnumeral252.1 del artículo 252'10 delTUO de la Ley N'27444 establecía que

la prescripción se aplica de conformidad a lo establecido en las leves especiales, siendo así,

sólo en caso oue la norma esoecial no la se aolicaría lo establecido en el citado TUO

103. El RIS de la APCI, aprobado por Decreto Supremo N' 027-2007-RE, vigente al momento de la
emisión de las Resoluciones Directorales Ejecutivas que se precisan en elApéndice de la Cédula

de Notificación de la Desviación de Cumplimiento N" 012-2019, constituía norma especial
aplicable al presente caso, en cuyo artículo 25" establecla:

"(...)
Articulo 25.- Plazo para la prescripción

e https://legis.pe/caducidad-procedimiento-administrativo-sancionador-inaplicacion-procedimiento-recursivo/

'0 "(...)
Prescripción
252.1 La facultad de ta autoridad para determinar la ex¡stenc¡a de las infracciones adminístrativas, prescribe en el olazo oue

establezcan las leves espec¡ales (...)".
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La facultad de la autoidad para determinar la existencia de infracciones administrativas prescribe en el
plazo de cinco $) años. computados a partir de la fecha en que se cometió la infracción o desde que

cesó, si fuera una acción continuada (...)".

.. 104 Por su parte, el numeral 252.211 del artículo 252" del Nuevo TUO de la Ley N" 27444 establecía
que el cómputo de plazos en el caso de las infracciones con efectos permanentes es desde el

día en que la acción cesó.

105. Téngase presente que, en el presente caso, las infracciones materia de sanción son

infracciones permanentes.

106. El jurista Morón Urbina, señala lo siguientel2:

"(...) Las infracciones permanentes son aauellas en donde el administrado se mantiene en una
situación infractor, cuyo mantenimiento le es imputable .. .

Así se esfablece que el cómouto del plazo de prescripción de la facultad para determinar la
existencia de infracciones comenzará ... desde el día en que la acción ces6 en el caso de las
infracciones permanentes (...)".

107. Cabe precisar, que la administrada fue sancionada por no renovar su inscripción en el registro
ONGD a cargo de la APCI (literal b. del articulo 6" del RIS de la APCI) y por la no presentación

de su declarac¡ón anual correspondiente a los años 2010, 2011 y 2012.

108. De la revisión del Reporte delSistema de la APCI, se verifica que la administrada se inscribió en
la APCI a través de la Resolución Directoral N'256-2011/APCI-DOC del26 de abrilde 2011, y
considerando que la inscripción tenfa una vigencia de dos (2) años, la misma venció el 25 de
abrilde 2013. (Anexo 43).

109. Del citado Reporte se verifica que concluida la referida vigencia, el 25 de abril de 2013, la

administrada no volvió a renovar su registro en la APCI, hecho por el cual se habría manteniendo
en permanente infracción, al tratarse de una infracción instantánea de efectos permanentes.

110. Asimismo, respecto a la infracción consistente en la no presentación de la declaración anual
correspondiente a los años 2010, 2011 y 2012, se verifica del Reportel3 del Sistema de la APCI
que la administrada nunca llegó a presentar su declaración anual correspondiente a dichos años,
por lo cualtambién se habría mantenido en permanente conducta infractora. (Anexo 44).

111. De lo expuesto y las normas acotadas, se verifica que en el presente caso no correspondÍa
declarar la prescripción del procedimiento sancionador.

Conclusiones en relación al Expediente No 313-2013/APC!-DOC

112. De lo expuesto y la documentación adjunta, se verifica que la suscrita, en ejercicio de sus
funciones, ha demostrado lo siguiente:

" "(...)
Prescripción

252.2 El cómputo del plazo de prescr¡pc¡ón de la facultad para determinar la ex¡stencia de ¡nfracc¡ones comenzará a partir del día
en que la infracción hubiera cometido en el caso de las infracclones instantáneas o instantáneas de efectos permanentes,
desde el dia que se realizó la última acción canst¡tutiva de la infracción en el caso de infracc¡ones continuadas, o desde el día
en que la acción cesó en el caso de las infracciones oermanentes (. ..)".

12 Morón Uñina. "Comentarios a la Loy del Procedimiento Administrativo General - Nuevo Texto un¡co Ordenado de ta Ley N" 27444
(Decreto Supremo N" 004-2019-JUS)". T. ll. Gaceta Jurídica. Mayo 2019. p. 540.

l3 http://192.168.1.8;8093/Reports/Pages/Report.aspx?ltemPath¡%2fDeclaracion-Anual-2018%2fReporte-Estado-Declaracion-
lnstitucion
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c.

Haber realizado una actuación diligente en eltrámite de los procedimientos administrativos

sancionadores a su cargo.
En el trámite de las notificaciones se ha procedido conforme lo establecÍa la normativa

vigente al momento de los hechos, respetando el orden de prelación que establece la Ley.

Ante la observación de deficiencias en proceso de notificación, a cargo de las empresas
que brindaron dicho servicio a la APCI, se informó a las áreas correspondientes de la
Agencia.
Ante la demora en la devolución de los cargos de notificación, la suscrita ha requerido y

reiterado a las áreas correspondientes se solicite la devolución de los cargos de

notificación.
La suscrita requirió oportunamente, al área correspondiente, la publicación del Edicto.

La suscrita solicitó oportunamente se provisione de los recursos exclusivos para la
publicación de Edictos a cargo de la ClS.
Los documentos que se adjuntan al presente, impresión de correos electrónicos,

memorándums e informes, acreditan que la suscrita a lo largo del ejercicio de sus

funciones ha actuado de mánera diligente y oportuna, realizando las gestiones necesarias
para el cumplimiento de lo establecido en las norma especial y general para el caso en

concreto.
La demora en la notificación del Edicto se debe a factores ajenos a la voluntad y control

de la Secretaria Técnica, toda vez que fue solicitado oportunamente.
Resulta inaplicable al presente caso la figura jurídica de caducidad, toda vez que fue

aplicada en etapa recursiva.
Considerando que la administrada, desde su inscripción nunca renovó su registro ONGD

en la APCI, así como tampoco nunca presentó su declaración anual de los años 2010,

2011 y 2012; y siendo que ambas conductas constituyen infracciones permanentes, por lo
que la administrada se mantuvo en condición de infractora permanente; en consecuencia,

no correspondía declarar la prescripción del procedimiento sancionador.

... las deficiencias incurridas por los integrantes de la ClS, conformada por /os señores Tommy.

Ricker Deza Sandoval, en su condición de Presidente, lván Armando Castillo Cuadra y Sonia Alvarez
Quíntana, en su condición de miembros, y la secretaria técnica de la ClS, señora Milagritos Cunya
Navanete, en la expedición de la Resolución n." 001-2016/APCI-CIS de 27 de setiembre de 2016,
habrían coadyuvado a la declaratoria de nulidad de la resolución antes citada y los actos
posteriores, entre ellos la Resolución Administrativa n." 153'201UAPCFOGA ...

De otro lado, /os retrasos incurridos en el trámite del procedimiento sancionador por .. . y Milagritos
Cunya Navarrete (194 días calendaio para notificar la propuesta de la DOC, 234 dias calendaio
para notificar la Resolución de n." 001-2016/APCI-CIS y 290 días calendario para emitir la Liquidación
de Mutta n.' 132-201 4/APCI-CIS-SD ... coadyuvaron a la declaratoria de caducidad y de prescripción
de ofrcio del procedimiento sancionador (...)"
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lV. Respectoal Expediente N'132-2014/APG|-DOC

1 13. Señala el Apéndice de la Cédula de Notificación de la Desviación de Cumplimiento N' 012-2019,
lo siguiente:

'(...)
c) De las deliciencras detectadas en el trámite del expediente n.'132-2013/APCI-DOC

... /a C/§ conformada porlos señores Tommy Ricker Deza Sandoval, en su condición de Presidente,
lván Armando Castl//o Cuadra y Sonia Alvarez Quintana, en su condición de miembros, expidieron la
Resolución n'001-2016/APCI-CIS de 27 de setiembre de 2016, que resuelve sancionar con
amonestación a la ONGD Asociación Vega por el supuesto tipificado en el literal c) del artículo 6' del
R/S de la APCI ...

Sin embargo, es pertinentes manifestar que en la sumilla, el numeral 2 de los Antecedentes y el
artículo Pimero de la Pa¡te Resolutiva de la citada resolución expedida por la ClS, se esfablece que

la infracción incurrida consrsfía en la ' indicando
también en el contenido de dicha resolución que la conducta infractora era la "no presentaciÓn de
la declaración anual 201 3". lo que no fue adverlído por ninguno de los miembros ni por la Secrefana
Técnica de la ClS.
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Lo subrayado y resaltado es nuestro.

COMENTARIOS Y ACLARACIONES

Respecto altrámite del Exoediente N" 132-2014/APCI-DOC
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De la revisión del expediente adm¡nistrativo, se aprecia lo siguiente:

Mediante Carta Múltiple N" 014-2014/APCI-DOC del 23 de junio de 2014, la DOC, notif¡có

a la administrada la imputación de la infracción tipificada en el literal c) del artículo 6" del
RIS de la APCI, toda vez que la administrada no habría presentado su declaración anual

delaño 20'13.

Con Memorándum N'327-201S/APCI-DOC del 13 de abrilde 2015, elexpediente ingresó

a la ClS, siendo recibido el 13 de abril de 2015.

Cabe precisar que la suscrita asumió la encaroatura de la Secretaría Técnica de la ClS, el

1 1 de noviembre de 2015.

Se verifica del expediente administrativo, que desde que fue ingresado a la ClS, a la fecha
en que la suscrita asumió la referida encargatura (casi 7 meses), el Secretario Técnico
anterior, no habria realizado ningún acto de trámite en el citado expediente.

En tal sentido, dando cumplimiento a mis funciones y estando a Ia abrumadora carga
procesal recibida al asumir el cargo, esto es más de 500 expedientes en trámite, y
cumpliendo con un orden cronológico para el trámite de dicha carga en función a la

antigüedad, la suscrita procedió a informar a los Comisionados la situación del expediente,
conforme se verifica de la Ayuda Memoria de fecha 16 de diciembre de 2015 (folio 12 del
EA)

Continuando con el trámite del expediente, la suscrita, a través de la Carta N'132-
2014/APCI-C|S-ST/2016 de fecha 07 de enero de 2016, procedió a requerir a la

administrada la presentación de sus descargos, en relación a la infracción ¡mputada,
concediéndole el plazo de 07 días para formular sus descargos.

La Carta N' 132-2014/APCI-C|S-ST/2016 fue cursada, a la administrada, a través de la
Cédula de Notificación N'69-2016/APCI-C|S, a la cualtambién se adjuntó el lnforme N"
341-2015/APCI-DOC-REG del 19 de marzo de 2015.

Se aprecia del cargo de la Cédula de Notificacion N" 069-201S/APCI-ClS (fojas 15 del EA),
que no se consiqnó fecha ni hora de receoción, asÍ como tampoco el vínculo existente
entre el recepcionante v la administrada, además de no haberse consionado ninquna
información del notificador, por lo cual dicho acto de notificación no cumplía con los
requisitos establecidos por ley.

Estando a lo expuesto, mediante Proveido N" 001-2016lAPCl-ClS-ST del 06 de mayo de
2016, y a fin de garantizar el debido procedimiento administrativo, se dispuso reiterar la

notificación a la administrada.

El Proveído N' 001-20'16/APCI-ClS-ST fue debidamente notificado a la administrada,
conforme se verifica delcargo de la Cédula de Notificación N'633-2016/APCI-CIS (fojas
19 del EA), en elcualse consigna elnombre delrecepcionante, su DNl, su firma, la fecha
y hora de recepción, además de los datos completos del notificador.
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Mediante Resolución N" 001-2016/APCI-CIS del27 de setiembre de 2016 (fojas24 a28
del EA), el Colegiado de la CIS resolvié sancionar a la administrada.

La notificación de la Resolución N" 00'1-2016/APCI-ClS fue diligenciada mediante Cédula

de Notificación N" 994-2016-APCI-CIS; sin embargo, la cédula devuelta no precisaba en

vínculo que el recepcionante mantenÍa con la administrada.

En tal sentido, a fin de garantizar el debido procedimiento administrativo, mediante

Proveído N" 001-2017/APC¡-C|S-ST, se dispuso reiterar la notificación de la ResoluciÓn

N' 00'1 -201 6/APCI-ClS.

q El Proveído N' 001-2017/APCI-CIS-ST fue debidamente notificado conforme se verifica
delcargo de la Cédula de Notificación N'482-2017/APCI-CIS (fojas 39 del EA), en elcual
se consigna el nombre del recepcionante, su DNl, su firma, la fecha y hora de recepción,
además de los datos completos del notificador.

Respecto a los actos de notificación efectuados en el Expediente No 132-2014/APCI-DOC

1 15. De lo tramitado en el EA, se verifica que la suscrita, ha dado estricto cumplimiento a lo establecido
en la Ley vigente al momento de los hechos, a fin de validar una correcta notificación,
garantizando con ello el debido procedimiento administrativola establece.

116. En el Apéndice a la Cédula de Notificación de la Desviación de Cumplimiento N'012-2019
(cuarto párrafo - página 7 de 13), que elórgano contralor, luego de la revisión del EA, señala lo

siguiente:

"(...) mediante Carta n." 132-2014/APCr.CrS-Sf de 7 de enero de 2016, la Secretaria Técnica de la
C/S, señora Milagitos Cunya Navanete, dispuso que la propuesta sea notificada al presunto
infractor para que emfta sus descargos en el plazo de slefe (7) días hábiles, documento oue es
válidamente notificado el 19 de julio de 2016 (...)".

Lo resaltado y subrayado es nuestro.

117. De lo expuesto se advierte que el prooio órgano contralor verifica que en el expediente

administrativo se ha cumplido con una notificación válida.

1 18. Cualquier demora en el diligenciamiento de las notificaciones son ajenas a la voluntad y control

de la suscrita, quien estuvo informando de forma permanente y reiterada, a las áreas

competentes, las deficiencias advertidas, asi como la demora en la devolución de los cargos de

notificación.

la Texto Único Ordenado - TUO de la Ley N" 27444, Ley del Procedimiento Adm¡n¡strat¡vo General, aprobado por Decreto Supremo N'
006-201 7-JUS

"(...)
A¡lículo 20. Modalidades de notificación

20.1 Las notifícaciones son efectuadas a través de /as siguienfes modalidades, según este respectivo orden de prelaciÓn:

20.1.1 Noüficación personal al admlnistrado interesado o afectado por el acto, en su dom¡cíl¡o.
20.1.2 Mediante tetegrama, coneo ce¡tificado, telefax; o cualquier otro medío que perm¡ta comprobar

fehac¡entemente su acuse de recibo y quién lo recibe, siempre que el empleo de cualqu¡era de estos
medios hubiese s¡do sol¡citado expresamente por el adm¡nistrado.

20.1.3 Por pubticación en el Diario Of¡c¡at y en uno de los diarios de mayor circulación en el territorio
nacional ...

20.2 La autoridad no puede suolir alouna modalidad con otra ni modifrcar el orden de orelación establecido
en el numeral anteior ( . ..)".
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1 19. Como ejemplo del accionar diligente de la suscrita, a lo largo del ejercicio de sus funciones, en

el numeral 35 del oresente escrito se lista parte de los documentos y correos electrónicos
remitidos a las áreas competentes, informando las deficiencias incurridas por el Servicio Courier,
y requiriendo la devolución de cargos de notificación por la excesiva demora incurrida.

Respecto a la Liouidación de Multa

120. lnicialmente, y conforme lo establecían los artículos 6o, 7' y B' de la Resolución Directoral
Ejecutiva N" 008-2013/APCI-DE del 1 1 de enero de 2013, que aprueba el Reglamento de cobro
de multas y fraccionamiento de deudas de la APCI, la liquidación de multas correspondÍa ser
realizada por la OGA.

121. A mérito de Ia Resolución Directoral Ejecutiva N'125-2015 del 03 de setiembre de 20'15,
publicada en el "El Peruano" el27 de mayo de 2016, la liquidación de multas debía realizarse
por la Secretaria Técnica de la CIS (y de manera efectiva a partir del 28 mayo de 20'16, esto es,
desde el dÍa siguiente de la publicación de la resolución acotada).

122. El artículo 6'15 del RIS de la APCI, aprobado por Decreto Supremo N0 027-2007-RE, tipificaba
las infracciones leves; asimismo, el artículo 12"16 del citado RlS, establecía las sanciones y la
forma de aplicación para los supuestos de infracciones leves (véase diagrama del numeral 44
del presente escrito).

123. Por tanto, previo a efectuar una liquidación de multa debía verificarse una notificación efectiva
de la resolución de sanción, y en caso de notificaciones infructuosas se debía agotar el orden de
prelación establecido la norma vigente al momento de los hechos.

124. Realizada la notificación efectiva de la resolución de sanción, debÍa esperarse el transcurso de
30 días calendarios, plazo previsto por la norma para la subsanación de infracción, y, en caso
de no realizarse dicha subsanacién, debía esperars e el transcurso de 100 días hábiles
adicionales hasta completar las 10 UIT que establecfa el RIS de la APCI. A ello debía sumarse
el término de la -distancia, de ser el caso, además de la devolución efectiva de los carqos de
notificación tramitada por la empresa a cargo y/o la publicación efectiva del Edicto, de ser el caso.

125. De lo expuesto se advierte, que la sumatoria de los dÍas desde la notificación efectiva de la
resolución de sanción hasta la liquidación de multa debe efectuarse conforme lo establece en la
ley especial y no como una sumatoria general de dÍas calendarios, a fin de dar estricto
cumplimiento a lo establecido en elartículo 120 del RIS de la APCI.

Resoecto alerror materialen el Exoediente No 132-2014/APCI-DOC

126. Cabe resaltar, que la Administración tiene potestad correctiva, conforme lo establece el articulo
12' de la Ley 27444 del TUO de la Ley N' 27444'.

"(. .)
Rectificación de e rrores

'u \...)
Artículo 6.- lnfracciones leves
Se consideran infracciones /eves las comet¡das por las asoc,aciones o fundaciones srn fines de tucro contemptadas en los titerales a)
y b) del adfculo 3 del presente Reglamento y son /as s,gur'enras.'

d. La no renovación en los Registros a nivel nac¡onal conducidos por la APCI de ONGD, ENIEX, IPREDAS o de Proyectos o en los
respecflvos registros a nivel regional.

e. La no presentación en /os Regrisfros a nivel nacional o reg¡onal del Plan Anual de Act¡vidades para el año de inicio, así como det
informe anual de actividades realizadas con recursos de cooperación ¡nternac¡ona! no reembolsabte (...)"

tu'( 
.)

b. Las infracciones leves serán sancionadas con una amonestac¡ón, para que en un plazo de tre¡nta (30) días catendaio cumplan
con subsanar la conducta que ha dado lugar a la sanc¡ón. Transcunido dicha plazo, sin que haya cesado la conducta infractora
conesponderá Ia aplicación de una multa equivalente a 10% de la UIT por cada día que pase sin que haya subsanado ta ¡nfrarción
hasta un máximo de 10 UIT (...)"
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212.1 . Los errores material o aritmético en los acfos adminístrativos pueden ser rectifig con
efecto retroactiio, en cualouier momento. de oficio o a instancia de los administrados,
siempre que no se altere lo sustancial de su contenido (...)

ElApéndice a la Cédula de Notificación de la Desviación de Cumplimiento N' 012-2A19 (segundo

párrafo de la página 8 de 13), señala lo siguiente:

"(...) es perlinente manifestar que en la sumilla, el numeral 2 de los Antecedentes y el adiculo Primero
de ia Parte Reso/utiva de la citada resolución expedida por la ClS, se establece aue la infracciÓn

incunida consistía en la "no presentación de la declaración anual 2014", indicando también en e!
contenido de dicia resotución aue la conducta infractara era la "la no presentación de la
declaración anual 2013" (...)".

Lo resaltado y subrayado es nuestro.

128. De otro lado, el numeral 4.5 del lnforme N" 155-2018/APCI-OAJ del 13 de agosto de 2018,

señala:

"(. ..) que mediante la Resolución n' 0ü-2A16/APCI-CIS de fecha 27 de

setiembre de 2016,
Declara ción An u al correspo n d iente
presentación de la Declaración Anual
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en torno a la infracción cometida por @
det año 2013: no obstante, termina declarando la misma por la o

+

delaño 2014 (...)".

Lo resaltado y subrayado es nuestro.

129. De lo expuesto, se advierte, que la oropia OAJ llegó a verificar que a lo laroo de los considerandos
en los cuales se expone la motivación de la resolución se efectúa el análisis relacionado a la
irfraccióñ imoutada v cometida, esto es la "no presentación de la declaraciÓn anual del año

ZOtS';; en consecuencia, el hecho de haberse consiqnado 2014, constituía un error material
involuntario, pas¡ble de corrección v que de ninqún modo acarreaba la nulidad del acto
adm¡n¡strativo.

130, Asimismo, se verifica de la Resolución No 001-2016/APCI-CIS del27 de setiembre de 2017 (fojas

24 a 28 del expediente administrativo) lo siguiente:

'(..)
INFRACCION

^/o 
PRESENTACIÓN DE LA DECLARACIÓN ANUAL 2013 - literal c) del adículo 6
del Reglamento de lnfracciones y Sanciones de la APCI.

1. Mediante carta Múttipte N" 014-2014/APCI-DOC del 23 de iunio de 2015, la Dirección de
Operaciones y Capacitación ... notificó a h ANGD Asociación Vega ..., requiiéndole cumpla
con presentar sus descargos, en el ptazo de 07 días, respecto a la no presentación de la
Declaración Anual del gfi!!01 3.

Respecto a la no presentación de su Declaración Anual del año 2013

9. De la consulta efectuada en el Repofting Service (REPORTEADOR) de la APCI, se verifica que la

admínistrada no ha cumplido con presentar su DeclaraciÓn Anual del-ML3..

10. Por consiguienfe, se desprende que la imputada ha incunido en la infracción referida a la no
presentación de la declaración anual det año 2013. contemplada en el \iteral c) del artícuÍo 6 del
R/S de la APCI ...

12. En el presenúe caso, la subsanación que debe realizar la imputada consisfe en realizar su
declaración anual correspondiente al año 2013.

RESUELVE:

pR1MERO: DECLARAR que ta ONGD ASOCIACIÓN VEGA, ha incunido en la infracciÓn conslstente
en la no presentación de su Declaración Anual de 2014 (...)".

Lo resaltado y subrayado es nuestro.
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De lo expuesto en el numeralque antecede, se verifica, que a lo largo de la Resolución N" 001-
2016/APCI-C|S del 27 de setiembre de 2016, se expone de forma clara y expresa que la
infracción imputada, materia de pronunciamiento, es la 'ho presentación de la declaración anual
correspondiente al año 2013".

El artÍculo 12'delTUO de la Ley N'27444, establece que el procedimiento adecuado frente a

un error material incurrido en la emisión de un acto administrativo, es efectuar o disponer que se
realice la corrección del referido error material, pero de ningún modo procedía declaración de
nulidad del acto administrativo, más aún si dicha corrección no variarÍa el fondo delasunto, ni la
dimensión de la sanción impuesta.

33. lgualmente, reiteramos que la corrección del error material es aplicaba inclusive por el propio
Tribunal Constitucional, máximo intérprete de la Constitución, como ejemplo de ello tenemos la
Resolución del 26 de mayo de 2005, emitida en el Expediente No 1206-2003-AA/TC, en la cual
se realiza una corrección de error material incurrida en la parte resolutiva de una Sentencia. En
tal sentido, estando a que en el presente caso, el error material también recayó en la parte
resolutiva de la Resolución emitida por el Colegiado de la ClS, al ser advertida pudo haberse
dispuesto se proceda a su corrección.

Resoecto a la caducidad

134. Se verifica del expediente administrativo, que la OAJ emitió un informe opinando por la
procedencia de la caducidad, a mérito de un recurso de apelación interpuesto por la
administrada contra la Resolución Administrativa N'153-2018/APCI-OGA del 01 de iunio de
2018, emitida por la OGA durante el procedimiento de eiecución de sanción en vía ordinaria.

'135. En el presente caso, se ha declarado la caducidad de un acto administrativo firme, lo cual no
correspondía, debido a que es una fiqura iurídica no aplicable a procedimientos recursivos menos
aún a un procedimiento en ejecución de sanción.

136. Reiteramos, una vez más, que el artículo 237-A del TUO de la Ley N" 27444, aplicado por la

OAJ, establece:

'(,.) El plazo para resolver los procedimientos sancionadores iniciados de oficio es de nueve (9) meses
contado desde la fecha de notificación de Ia imputación de cargos. Este plazo puede ser ampliado de
manera excepciona, como máximo tres (3) rneses, debiendo el órgano competente emitir una resolución
debidamente susfentada, justificando la ampliación del plazo, previo a su vencimiento. La caducidad no
aplica al procedímiento recursivo (...)".

Lo resaltado y subrayado es nuestro.

137. Eljurista Morón UrbinalT

"(...) La caducidad no aplica para los procedimientos recursivos de la sanción impuesta, porlo que el
plazo de nueve (9) meses solo tiene efectos para los procedimientos en pimera instancia. En estos casos
la orimera instancia de la administración va ha cumplido el procedimiento sancionador mediante la
imposición de la medida correspondiente, pues el recurso no es una prolongación del expediente
administrativo, sino como un plano supeior encaminado a la revisión de la sanción ya declara. (...)".

Lo resaltado y subrayado es nuestro

138. En el presente caso, la caducidad fue aplicado a mérito de un procedimiento recursivo, esto es,
a raíz de un recurso de apelación interpuesto contra la Resolución Administrativa N' '153-

2018/APCI-OGA del 01 de junio de 2018, acto administrat¡vo emitido por la OGA durante la etapa
ejecución de sanción en vía ordinaria.
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17 Morón U¡biaa. "Comentarios a la Ley del Prx,edimiento Administrativo General - Nuevo Texto único Ordenado de ta Ley N' 27444
(Decreto Supremo N" 0A4-2019-JUS)'i T. ll. Gaceta Jurídica. Mayo 2019. p 540.
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139. Reiteramos lo señalado por eljurista Cayetaño Quispe Peña18:

"( .. .)
4.6. Caducidad y recursos administrativos

El numeral I último pámfo del articulo 237-A de la LPAG, esfab/ece que "la caducidad no aplica
at procedímiento recursivo", es decir, no ooera en la etaDa impuonativa: por ende, el ámbito donde
puede ser declarada de oficio o alegada por el administrado se restnhge al procedimiento
ad mi n i strativo s an cion ador en' p ri me ra i n stan ci a".

Soóre e/ parficular, resulta ilustrativa la jurísprudencia española que señala lo siguiente: "no cabe
entender aplicable esfe insfitufo fta caducidad] a la vía administrativa de recurso, es decir, en los
casos en que la administración ya ha culminado el procedimiento sancionador mediante la
imposición de la medida coercitiva conespondiente, pues la vía de recurso no cabe configunrla
como una prolongación del expediente administrativo, sino como un plano supraordenado al
expediente encaminado a la revisión de /os acfos que pusieron fin al mismo"

En síntesis, no cabe aplicar la caducidad en el procedimiento impuqnativo, recursivo o
recursal ... porque dicho procedimiento es autónomo, con regulación y finalidad propias (. . .)".

140. De lo expuesto se concluye que, en el presente caso, tampoco procedía resolver una caducidad

del orocedimiento sancionador, toda vez que fue aplicada durante un procedimiento recursivo

interpuesto contra una resolución emitida en etapa de ejecucién de sanción.

Respecto a la prescripción en el Expediente No 132-2014/APCI-DOC

141. Analizados los argumentos expuestos en el lnforme emit¡do por la OAJ, consideramos que en el

presente caso, tampoco procedÍa aplicar la prescripciÓn.

142. El numeral 252.1 delartículo252"1edelTUOdelaLeyN"27444establecíaquelaprescripción
se aplica conforme a lo estabfecido en las leves especiales; siendo así, sólo en el supuesto

oue la norma esoecial no la contemolase aolicaría lo establecido en el referido TUO.

143. En el presente caso, el RIS de la APCI. aprobado por Decreto Supremo N' 027-2007-RE,

vigente al momento de la emisión de las Resoluciones Directorales Ejecutivas que se precisan

en el Apéndice de la Cédula de Notificación de la Desviación de Cumplimiento N' 012-2019,

constituye norma especial, la misma que en su articulo 25'establecía:

"( .. .)
Articulo 25.- Plazo para la prescripción

La facultad de la autoridad para determinar la existencia de infracciones administrativas prescríbe en el
plazo de cinco $) años, computados a pañir de la fecha en que se cometió la infracción o desde oue
cesó, sl fuera una acción continuada (...)".

144. Porsuparte,elnumeral2S2.2?0delartículo252'delNuevoTUOdelaLeyN'27444establecÍa
que el cómouto de plazos en el caso de las infracciones con efectos permanentes se efectúa

desde eldía en que la acción cesó.

l8 https://legis.pe/caduc¡dad-procedimiento-administrat¡vo-sancionador-inaplicacion-procedim¡ento-recurs¡vo/

" "(...)
Prescripción
252.1 La facuttad de ta autoridad para determinar la existencia de las infracciones administrativas, prescribe en el pla

establezcan fas leves especiales (...)".

'o "(. )
Prescripción

EI cómputo del plazo de prescripcíón de la facultad para determinar la existencia de infractiones comenzará a partir del dia
en que ta inlracción hubiera comet¡do en el caso de las inftacciones instantáneas o ¡nstantáneas de efectos permanentes,
desde et dla que se realizó la últ¡ma acc¡ón constüut¡va de la infracción en el caso de infracciones cont¡nuadas, o desde slXia
en aue la acclón cesó en el caso de las infracciones oermanentes (...)".
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145. Cabe precisar que, en el presente caso, la infracción materia de sanción constituye una

infracción permanente.

Morón Urbina, destacado jurista en el ámbito de derecho administrativo, señala lo siguiente2l

"(...) Las infracciones oermanentes son aquellas en donde el administrado se mantiene en una
situación infractor. cuyo mantenimiento le es imputable ...

Así se establece que el cómputo del plazo de prescripción de la facultad para determinar la
existencia de infracciones comenzará ... desde el día en que la acción cesó en el caso de las
infracciones oermanentes (...)".

El procedimiento administrativo sancionador tramitado contra la administrada, fue por la no
presentación de su declaración anual correspondiente al año 2013.

148. Se verifica del Reportez2 del Sistema de la APCI que la administrada nunca llegó a presentar su

declaración anual correspondiente al año 2013, por lo cual se habria mantenido una permanente

conducta infractora. (Anexo 45).

149. Estando a lo expuesto y las normas precitadas, se verifica que en el presente caso no
correspondía declarar la prescripción del presente procedimiento administrativo sancionador.

Conclusiones en relación al Expediente N' 132-2013/APCI-DOC

150. De lo expuesto y la documentación adjunta, se verifica que la suscrita, en ejercicio de sus
funciones, ha demostrado lo siguiente:

Haber realizado una actuación diligente en el trámite de los procedimientos administrativos
sancionadores a su cargo.
En el trámite de las notificaciones se ha procedido conforme lo establecía la normativa
vigente al momento de los hechos, respetando el orden de prelación que establece la Ley.

Ante la observación de deficiencias en proceso de notificación, a cargo de las empresas
que brindaron dicho servicio a la APCI, se informó a las áreas correspondientes de la
Agencia.
Ante la demora en la devolución de los cargos de notificación, la suscrita ha requerido y
reiterado a las áreas correspondientes se solicite la devolución de los cargos de
notificación.
Los documentos que se adjuntan al presente, impresión de correos electrónicos,
memorándums e informes, acreditan que la suscrita a lo largo del ejercicio de sus
funciones ha actuado de manera diligente y oportuna, realizando las gestiones necesarias
para el cumplimiento de lo establecido en las norma especial y general para el caso en
concreto.
Resulta inaplicable al presente caso la figura jurídica de caducidad, toda vez que fue
aplicada en etapa recursiva.
Considerando que la administrada, desde su inscripción nunca presentó su declaración
anual del año 20'l 3; y siendo que dicha conducta constituye infracción permanente, por lo
que la administrada se mantuvo en condición de infractora permanente, no correspondÍa
declarar la prescripción del procedimiento sancionador.

POR TANTO: Estando a lo expuesto y a los documentos que se anexan al presente, se ha demostrado que
la suscrita, a lo largo del ejercicio de sus funciones, ha actuado de forma diligente y oportuna, dando

plimiento a lo establecido en la normativa vigente al momento de los hechos, informando a las áreas

21 Morón Urbina. "Comentarios a la Ley det Procedimiento Administrativo General - Nuevo Texto único Ordenado de la Ley N' 27444
(Decreto Supremo N'004-2019JUS)'i T. ll. Gaceta Jurídica. Mayo 2019. p. 540.

22 nttp:ll'1g2.168.1.8:8093/Reports/Pages/Report.aspx?ltemPath=%2fDeclaracion-Anual 2018%2fReporle-Estado-Declaracion-
lnstitucion
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competentes los eventos suced¡dos en el trámite de los proced¡mientos administrativos a su cargo, siendo
que cualquier demora en el trámite constituyen eventos ajenos a mi voluntad y control, por lo que no me son
atribuibles.

En el mismo sent¡do, habiendo expuesto la excesiva carga laboral que se encontró en la ClS, al momento de

asumir mis funciones, si bien se advirtió error material en las resoluc¡ones emitidas por la CIS en los
expedientes N' 313-2013/APCI-DOC y N" 132-2014/APCI-DOC, muy bien pudo disponerse la corrección de

dichos errores mater¡ales, por lo órganos competentes, procedimiento que es aplicado por el propio Tribunal
Constitucional, máximo intérprete de la Constitución, y prescindir de la figura de caducidad y prescripciÓn que

no resultaban aplicables al presente caso.

En tal sentido, solicito a Ud., tener por presentado de forma satisfactoria mis aclaraciones y comentarios a las

observaciones que se señalan en elApéndice a la Cédula de Notificación de la Desviación de Cumplimiento
N" 012-2019, y en su oportunidad, al amparo del principio procesal y constitucional de razonabilidad, se

disponga el archivo respectivo.

Lima, 31 de julio de 2019

M ;;;;;
D

Domicilio: Jr. Las Grullas N'776 - Urb. Santa Anita - Distrito de Santa Anita
milao olmail-com

ANEXOS: Se adjunta al presente 45 anexos

Anexo 1: lnforme N" 021-2017/APCI-CIS-ST del09 de octubre de2017.
Anexo 2: lmpresión delcorreo electrónico del 18 de mayo de 2017

Anexo 3: lmpresión del correo electrónico del 15 de noviembre de 2017

Anexo 4: lmpresión delcorreo electrónico del 22 de enero de 2018

Anexo 5: lmpresión delcorreo electrónico del 31 de enero de 20't8
Anexo 6: lmpresión del correo electrónico del 05 de mazo de 2018

Anexo 7: lmpresión delcorreo electrónico del09 de marzo de 2018

Anexo 8: lmpresión del correo electrónico del 12 de marzo de 2018

Anexo 9: lmpresión del correo electrónico del 03 de mayo de 2018

Anexo 10: lmpresión del correo electrónico del27 de noviembre de 20'18

Anexo 11: Memorándum No 006-2018/APCI-CIS-ST del 10 de enero de 2018

Anexo '12: Memorándum No 270-2018-APCI/OGA del 04 de abril de 2018

Anexo'13: lnforme 19'1-2018-APCI/OGA-UASG del 11 de abrilde 2018

Anexo 14: lmpresión delcorreo electrónico del20 de enero de 2017

Anexo 15: lmpresión del correo electrónico del 20 de febrero de 2A17

Anexo 16: lmpresión delcorreo electrónico del 15 de agosto de2017
Anexo 17: lmpresión delcorreo electrónico del 18 de agosto de2017
Anexo 18: lmpresión delcorreo electrónico del21 de agosto de2017
Anexo 19: lmpresión delcorreo electrónico del22de agosto de2017 (11:03)

Anexo 20: lmpresión delcorreo electrón¡co del22 de agosto de2017 (15:24)

Anexo 21: lmpresión del correo electrónico del 23 de agosto de 2017 (9:27)

Anexo 22: lmpresión delcorreo electrónico del23 de agosto de2017 (10:28)

Anexo 23: lmpresión delcorreo electrónico del25 de agosto de2017
Anexo 24: lmpresión delcorreo electrónico del 17 de enero de 2018

Anexo 25: lmpresión delcorreo electrónico del 10 de enero de 2018 (12:36)

Anexo 26: lmpresión delcorreo electrónico del 10 de enero de 2018 (a14)

30

ü00170

a

a

a

a

a

a

a

a

a

a

a

a

a

a

a

a

a

a

a

a

a

a

a

a



a

Anexo 27:
Anexo 28:
Anexo 29:

Anexo 30:
Anexo 31:
Anexo 32:

Anexo 33:

Anexo 34:

Anexo 35:
Anexo 36:
Anexo 37:

Anexo 38:

Anexo 39:
Anexo 40:

Anexo 41:
Anexo 42:
Anexo 43:
Anexo 44:
Anexo 45:

lmpresión delcorreo electrónico del 19 de enero de 2018
lmpresión delcorreo electrónico del08 de mazo de 2018
lmpresión'del correo electrónico del 1 1 de julio de 2018
lmpresión delcorreo electrónico del25 de enero de 2019
Acta del 24 de enero de2017
lnforme No 006-2017-APC/DE-CIS-ST del 01 de enero de 2017
Memorándum No 017-2016/APCI-CIS-ST del01 de febrero de 2016
Memorándum No 034-2016/APCI-CIS-ST del 10 de mar¿o de 2016
Memorándum N" 078-2016/APCI-CIS-ST del 10 de marzo de 2016
Memorándum No 006-2017/APCI-CIS-ST del 23 de enero de 2017
Memorándum N" 139-2017/APCI-CIS-ST del04 de setiembre de 2017
Memorándum No 147-2017IAPC|-C|S-ST del '15 de setiembre de 2017
Resolución Directoral Ejecutiva No 008-2013/APCI-DE del 1 1 de enero de 2013
Reporte de Registro APCI de la IPREDA Asociación Trinity Hope
Memorándum N" 156-2016/APCI-ClS-ST del22 de diciembre de 2016
Resolución emitida por elTribunal Constitucional Expediente N" 1206-2003-AA/TC
Reporte de Registro APCI de la IPREDA lma Simac Ricchary
Reporte de Declaración AnualAPCI de la ONGD lma Simac Ricchary
Reporte de Declaración AnualAPC| de la ONGD Asociación Vega

AGEi¡Cl.^. irr::1.'r ' { 'r: ^: l -:lrctÓt't
ii 1- . 1, . .""' :._i., il')

ES 0f-..', , i- ' r- . ,, iL

/,. i.i l-.. ¡t i lli lIi

a"ü---...-"-.--Gr

ü0017r

31



q

,^o

*ñr§"
trc»-



,

APENDICE NO 3

üü0 L7Z



s

..Á 
"



Evaluación de los comentarios presentados por las personas comprendidas

en los hechos observados

Observacionesn.osl y2
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AUDITORIA DE CUMPLIMIENTO
A LA AGENCIA PERUANA DE COOPERACóN INTERNACIONAL

MIRAFLORES. LIMA

PERIODO: 2 DE ENERO DE 2016 AL 31 DE DICIEMBRE DE 2018

EVALUACIÓN DE LOS COMENTARIOS PRESENTADOS POR LAS PERSONAS

COMPRENDIDAS EN LOS HECHOS

1. DESVIACIÓru OT CUMPLIMIENTO N'1

INCUMPLTMIENTO DE LOS PLAZOS LEGALES PARA LA TRAMITACIÓN DE 149 EXPEDIENTES

DEL PROCEDIMIENTO ADMINISTRATIVO SANCIONADOR POR PARTE DE LA DIRECCIÓN DE

oPERAC|ONES Y CAPACTTACTÓN; GENERÓ LA DECLARATORTA DE CADUCTDAD DE 138 DE

ESTOS PROCEDIMIENTOS, DE LOS CUALES 38 SERAN PROCESADOS NUEVAMENTE.

1.1. JAIME MARIANO MOSQUEIRA LÓPEZ, con DNI n.o 07408472, en su condición de director
de la Dirección de Operaciones y Capacitación, por el periodo del 31 de enero de 2015 a

la fecha, presentó sus comentarios mediante documento s/n de 17 de julio de 2019, con
tres (3)folios, manifestando lo siguiente:

Comentarios Presentados
'()
Al respecto y con el objeto de dar respuesta a su solicitud, es necesarlo analizar cuesllones de hecho y de

derecho, por lo que se desarrollará comentarios líneas abajol:

. Con fecha 21 de diciembre de 2016 se publicó el Decreto Legislativo n." 1272, que modificó la Ley 27444
(...), regulándose la figura de caducidad, que antes no la contemplaba, por lo que legalmente no era de

aplicación por pañe de la administración pública, aplicándose solo la figura de prescripción [Viñeta 1]
. Es asi que (...) para la aplicación de la caducidad prevista en el a¡tículo 237-A de la Ley 27444 l. . .), se

esfab/ece un plazo de un (1) año, contado desde la vigencia del citado Decreto Legislativo, para aquellos
procedimientos sancionadores que a la fecha se encuentren en trámite, es decir un año, desde el 22 de

diciembre de 2016. [Viñeta 2]
. En ese contexto, los plazos que hayan transcurrido antes de la aplicación de la citada norma, tenian un

nuevo cómputo, que como ya se ha expresado era de un añ0. [Viñeta 3]
. Considerando lo mencionado en los párrafos precedentes, no corresponde elanálisis sobre /os plazos en

exceso seña/ados antes de la dación del Decreto Legislativo 1272, sino respecto de /as acciones efectuadas
dentro del plazo de un año para resolver aquellos procedimientos gue se encontraban aun en trámite de

acuerdo a Leyz. lYiñrela 4l
. En referencla a esfos, la Dirección de Operaciones y Capacitación, remitió los expedientes bajo su cargo

dentro del plazo de un año, para ser resue/fo por la Comisión de lnfracciones y Sanclones (C/S), es decrr
entre octubre y los primeros días de noviembre, sin embargo, como ya ha conocido oportunamente esa OC/
y no solo por lo informado por la DOC; entre el25 de setiembre de 2017 y el 6 de julio de 2018, dicho órgano
resolutivo careció de conformación. [Viñeta 5]

. En consecuencia, no se puede responsabilizar a la DOC, por la no conformación de la CIS por más de

nueve (09) meses y no resolver los expedientes dentro del plazo que tenían, que era hasta el 22 de

diciembre d e2017, más aún cuando no existía comisión, o acaso sería legal resolver algún expediente sin

dicho órgano acflvo, [Viñeta 6]

1A continuación se redactará la parte más relevante de cada viñeta incluidos los 
-pie 

de página", efectuándose agregados en resaltado y
entre corchetes para efectos de su posterior evaluación.

'?Ley 
N'27785. La legalidad, que supone la plena su.leción del proceso de control a la normativa constituc¡onal, legal y reglamentaria

aplicable a su actuación.
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. Asimismo, se pretende también responsabilizar a la DOC que las propias actividades de la CIS para el acto

de notificación (que fueron como ha deducido propiamente esa 0C/, entre 4 y 219 días), es también

imprudencia de la DOC, no reconociendo en esfe caso en ningún caso el excesivo plazo para resolver de

otra área, como lo ha hecho con esfa Dirección, apreciando la carencia de objetividads, [Viñeta 7]
. Sobre el inicio del procedimiento de instrucción a las 38 instituciones con expedientes caducas (sic), se

informa que esfas han sido consideradas en las notificaciones que se harán esfe añ0, la misma que se

iniciará dentro de los próximos días. Debe ser de conocimiento de esa OCl, que durante /os meses de enero

a mano se efectúa la declaración anual, entre otros, de lodas /as ONGD, ENIEX e IPREDA, luego de esta

se realiza coordinación con la USI para establecer a que entidades se les iniciará un PAS - fase instructora

-, acfos que ya fueron realizados. [Viñeta 8]
. De otro lado, como conoce esa OCl, esfe año se ha emitido un nuevo Reglamento de lnfracciones y

Sanclones (R/S) de la APCI, através delDecreto Supremo 016-2019-RE, publicado el 19 de mazo de este

año, así como la Directiva 'Metodología para la Determinación de las Multas y su aplicación en el

Procedimiento Administrativo Sancionador de la Agencia Peruana de Cooperación lnternacional- APC| ,

aprobada mediante Resolución DirectoralEiecutiva 039-2019/APCI-DE. [Viñeta 9]
. Es de destacar que el nuevo R/S, ha eliminado la renovación de /os regisfros institucionales y en cuanto a

los plazos de atención de los expedienfes, esfos serán de acuerdo a la norma de caducidad, corno se

aprecia esfos p/azos y el nuevo contexto de dicho reglamento, será de observancia obligatoia para esta

Dirección, a fin de realizar notificaciones de acuerdo a su capacidad operativa y para cumpli los plazos

eslab/ecrdos. [Viñeta 1 0]
. Sobre la baja de oficio efectuada por la DOC, esa 0C/ debe apreciar que las bajas que se ha efectuado han

sr'do respefando etprincipio de legalidad en el marco de la Resolución DirectoralEiecutiva 067-2011/APCI-

DE, que aprueba la "Dhectiva que establece los Procedimienfos en /os Regisfros de ONGD y ENIEX que

conduce la APCI" y sus modificatorias y la Resolución Directoral Ejecutiva 028-2010/APCI-DE, que aprueba

la Directiva 001-2010/APCI-DOC "Directiva que establece los Procedimientos para la lnscripciÓn,

Renovación de Vigencia, Cambio de Denominación Socialy Baja en el Registro de IPREDA, de APCI',

[Viñeta 11]
. En consecuencia, no se puede pretender que dichas bajas denoten la falta de actuaciones inmediatas de

esta Dirección y que no permitan a la APCI ejercer su facultad sancionadora, si es la propia Agencia quien

aprobó, en su opoñunidad, las mencionadas Directivas, permitiendo que la DOC gestione dichas baias, con

el obieto. entre otros. de contar con solo entidades comprometidas en trabaiar o aspirar trabaiar en el marco

de ta cooperación internacional. Debe conocer esa OCl, que el hecho que la entidades se lnscriban en

nuesfros reglstros no tes garantiza ser receptora en forma inmediata de financiamiento de cooperaciÓn

internacional no reembolsab/e. En ese enfonces, cuando se emitían las bajas, el registro compoftaba una

vigencia de dos años, y so/o esa vigencia les permitía ser su7'efos de beneficios si no, no. [Viñeta 12]

. En ese sentldo, tas Directivas expuestas para la baja, contemplaban este fpo de situaciones por lo que no

se ve afectado /os reglsfros, es más la baja en /os reglsfros pe rmitió, como ya se diio, trabaiar con entidades

comprometidas con /a cooperación internacional, retirando del registro aquellas que no presentaban interés

y que no /es lnteresaba seguir en /os regrsfros, esta Dirección ha dado de baia desde el 2012, a más de

3000 entidades, /o gue ha permitido, entre otros, reducir el inicio de los procedimientos sancionadores y
reducir gastos elevados a ta propia APCI, que presupuestaba en recursos humanos y logísficos /a atenciÓn

de procedimientos sancionadores, ante entidades que tenían hasta cuatro años de no renovar, que no eran

sulefos de ben eficio alguno, no contestaban nuestras comunicaciones, es decir estaban inubicables. [Viñeta
13I

. Sobre la atención de expedientes cabe señalar por ejemplo que en el año 2015 se notificaron en forma

conjunta 1331 expedientes, contándose con un solo profesional para atender fodos /os expedientes, en

consecuencia este habría que procesarlos en 30 días hábiles con tal de no exceder los plazos establecidos:

3 Ley N' 27785. La objetividad, en razón de la cual las acciones de control se realizan sobre la base de una debida e imoarcial evaluación

de la fundamentación de hecho v de derecho, evitando apreciaciones subjetivas.
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1331/30=44 aproximadamente por dia, lo que resultaría nitécnico, nilegal, e inhumano, su atención en esos
plazos, a pesar de toda su voluntad debiendo quedarse hasta pasada las horas de labores para dicha a

tención y sl a eso, tratamos de sumar que eventualmente el propio subdirector que asume diversas

funciones y responsabilidades en un área con profusa carga de expedientes, reuniones, atenciones,

también tiene que elaborar expedientes, ni así se llegaría a los plazos, más aún cuando la propia (...) C/S

ha resuelto expedientes fuera de los plazos, debido a la propia carga de /os mlsmos a pesar de ser un

órgano exclusivo de este procedimiento a comparación de la (...) DOC, basta con ver la cantidad de

expedientes que han ingresado en esos años 2015 al 2017, para atención de la DOC. ffiñeta 14]
. Es por eso que los expedientes, tenían que ser atendidos, fuera de plazo, v considerando sólo la

prescripción, como ya se ha explicado no existía la figura de la caducidad ( , ) y fodos /os órganos del

Estado desarrollaban sus procedimientos ba.¡b esa figura de la prescripción [Viñeta 15]
. En /os documentos alcanzados a esa OCl, se ha informado opoñunamente /os motivos de la dilación de los

expedientes, a pesar de los esfuerzos del personal de la DOC, sin embargo se aprecia que no se ha valorado

/os hechos seña/ados en el lnforme 0151-2019-APCUDOC-REG, como el apoyo de la Abg. Suárez al área

de Capacitación desde setiembre de 2016 hasta marzo de 2017 o que desde el inicio del procedimiento no

se contó con un personal en exclusividad, entre ofros. Esta precisión se efectúa porque pareciera que se

está considerando que con la contratación del Abg. Fernández, se ha suplido contar con un personal en

exclusividad, cuando esa exclusividad se ha requerido desde el inicio del procedimiento y no solo por tres

meses (como seña/a esa 0C/), es más señaló que el abogado Fernández cumplió servicios en dos

ocasiones para el área de instrucción y no en tres como señala esa Oficina. [Viñeta 16]
. Por último, sobre las acciones que sobre el particular se han adoptado (. . .) en los próximos se van a notiflcar,

entre otras, a /as 38 entidades con expedientes seña/ados como caducos, a /os cuales se les aplicará el
nueyo R/S de la APCI y prestando especial atención en su remisión opoñuna a la ClS, considerando esta

nueva figura de la caducidad que antes no existía. [Viñeta 17]
. Asimismo, se ha remitido a la Oficina General de Administración, el memorándum 0274-2019-APCI/DOC

con fecha 15 de julio delpresente año, una solicitud para la contratación de un personalen exclusividad
que apoye las acciones del área de instrucción de esta Dirección. [Viñeta 18]

()'

El funcionario auditado no adjunta a su documento medio probatorio alguno.

De las imputaciones realizadas:
Las situaciones advert¡das, que forman parte de la desviación de cumplimiento comunicada al

funcionario auditado, fueron las siguientes:

1) La unidad a cargo delauditado gest¡onó la fase instructora de 149 expedientes del procedimiento

administrativo sancionador iniciados los años 2015 y 2016, excediendo los plazos legales
aplicables, empleando un total de 889 y 896 días calendario, respect¡vamente, para tramitar
los dos (2) procedimientos administrativos sancionadores iniciados el año 2015 y entre 41 0

y 468 días calendar¡o para instruir los 147 procedimientos administrativos sancionadores
iniciados elaño 2016, advirtiéndose elincumplimiento delartículo 131" de la Ley n." 27444,que
regula la obligatoriedad que tienen las autoridades que participan de los procedimientos

administrativos de cumplir los plazos y términos, asi como, supervisar que los subalternos
cumplan con los plazos y términos propios de su nivel, y las disposiciones de los artículos'15" y

16" del Decreto Supremo n." 027-2007-RE, "Reglamento de lnfracciones y Sanciones de la

Agencia Peruana de Cooperación lnternacional-APC|", y los subnumerales 6.8.1.2,6.8.1.3 y

6.8.1.4 de la Resolución Directoral Ejecutiva n." 125-2015/APCI-DE, Directiva "Procedimiento

Sancionador para las personas jurídicas sin fines de lucro que se encuentran bajo el ámbito de
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aplicación del Reglamento de lnfracciones y Sanciones de la APCl", relacionados a los plazos de

las actividades de la fase de instrucción.

2) Del plazo empleado por la unidad a cargo del auditado para efectuar la fase de instrucción, entre

300 y 321 días calendario sirvieron para el cómputo de la declaratoria de !a caducidad de

138 expedientes administrativos sancionadores proced¡m¡ento administrativo

sancionador; situación que tuvo impacto en el plazo de ejecución de la fase de sanción a

cargo de la CIS dentro de los 365 días con que contaba para evitar la declaratoria de nulidad
y en que tenga que realizarse nuevamente la prosecución de 38 procedimientos

administrativos sancionadores; advirtiéndose el incumplimiento de la Quinta Disposición

Complementaria Transitoria del Decreto Legislativo n." 1272 para la declaratoria de caducidad

regulada en el artículo 237-Ade la Ley n.' 27444.

3) La falta de supervisión por la unidad a cargo del auditado a las actuaciones de la

Subdirección de Registros a fin de cumplir con su función de conducción de Ios registros

institucionales, lo que incidió en la baja de oficio de 40 instituciones sin fines de lucro que

no efectuaron el registro de sus declaraciones anuales durante cuatro (4) años

consecutivos, las cuales constituyen conductas infractoras no detectadas oportunamente,

liberándolas de la aplicación de sanciones, imposibilitando a la APCI de ejercer su facultad

sancionadora y afectando los registros institucionales debido a la falta de informaciÓn que dichas

instituciones infractoras debieron registrar oportunamente; afectando la funciÓn de la entidad

contenida en el literal r) del artículo 4' de la Ley n.' 27692, que le confiere la facultad de imponer

sanciones por las infracciones previstas en los articulos2l" y 22" del Título V de dicha normativa.

En función a las premisas anteriormente señaladas y comunicadas al auditado, la ComisiÓn Auditora

efectuará la evaluación de los comentarios y aclaraciones efectuados por este funcionario.

Evaluación realizada r la comisión auditora
De la evaluación a los comentarios y/o aclaraciones del funcionario auditado no se desvirtÚa el hecho

observado, en razón a que:

Con relación a las imoutaciones contenidas en los numerales I v 2

a) Respecto a lo señalado en las viñetas del 1 al 4 de sus comentarios y aclaraciones a la
comunicación de la desviación de cumplimiento, el auditado indica que la caducidad prevista en

el artículo 237-A de la Ley n.' 27444, no se encontraba regulada en dicha normativa, siendo que

a partir de su regulación fue aplicada a aquellos procedimientos sancionadores en trámite,

estipulando para su cómputo el plazo de un (1) añ0, contado desde la vigencia del Decreto

Legislativo n." 1272, a partir del22de diciembre de 2016; agrega que los plazos transcurridos

antes de la aplicación de la citada norma, tenían un nuevo cómputo que era de un (1) año; por tal

razón, conforme al principio de legalidad de la Ley n." 27785, no corresponde el análisis sobre los

plazos en exceso señalados antes de la dación del Decreto Legislativo n.' 1272, sino respecto de

las acciones efectuadas dentro del plazo de un año para resolver aquellos procedimientos que se

encontraban aun en trámite de acuerdo a Ley.
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Sobre los descargos emit¡dos, es pertinente señalar que, efectivamente, la caducidad del
procedimiento administrativo sancionador no fue una figura regulada originariamente en la Ley n.'
27444, y su regulación, según lo señalado en la Exposición de Motivos del Decreto Legislativo n."
12724, obedeciÓ a "(,..) la necesidad de darle una salida distinta al mero franscurso dettiempo ante ta

falta de pronunciamiento ante un procedimiento sancionador en trámite (.,)"; por lo que, "(...) en aras de
preseruar condiciones báslcas de seguridad jurídica, se establecen ciertas pautas a seguir que buscan

cerrar una situación para que esfa no quede indefinidamente sin una solución definitiva".

Asimismo, la Quinta Disposición Complementaria Transitoria del Decreto Legislativo n! 1272,
señaló que el plazo de aplicación de la caducidad sea de un año contado desde la vigencia de la
citada norma y aplicable a los procedimientos sancionadores iniciados de oficio que al 22 de
diciembre de 2017 se encuentren en trámite.

Sin embargo, su afirmación de que los plazos transcurridos antes de la aplicación de la citada
norma constituyen un nuevo plazo de un (1) año y que en atención al principio de legalidad de la
Ley n." 27785, no corresponde elanálisis sobre los plazos en exceso anteriores a la dación del
Decreto Legislativo n.' 1272, sino respecto de las acciones efectuadas dentro del plazo de un año
para resolver aquellos procedimientos que se encontraban aun en trámite de acuerdo a Ley,
revelan una verdad a medias cuya delimitación solo le permiten pronunciarse sobre la segunda
imputación omitiendo absolver los cuestionamientos sobre la primera imputación.

Respecto a la segunda imputación, la Comisión Auditora ha analizado las actuaciones del
auditado durante el periodo de un (1) año computable para la declaratoria de la caducidad,
atribuyéndole que del periodo empleado para instruir el procedimiento sancionador, transcurrieron
entre 300 y 321 días calendario, periodo de tiempo que, razonablemente, impactó en el plazo con
que contaba la CIS de ejecutar la fase de sanción y asi evitar la declaratoria de caducidad, el cual
fue de entre 44 y 65 días calendario a los que debía descontarse domingos y feriados y el periodo

de notificación de la propuesta de la DOC, actividad esta última que le tomó a la CIS entre 4 y 219
días calendario; por lo que, es evidente el nexo entre la demora incurrida por la DOC y la
caducidad de 138 expedientes administrativos sancionadores.

Es pertinente indicar que de acuerdo a lo expresado en el subnumeral 1.1 del aÍiculo lV de la Ley
n." 27444, Ley del Procedimiento Administrativo General, por el principio de legalidad, 'Las
autoidades administrativas deben actuar con respeto a la Constitución, la ley y al derecho, dentro de las
facultades que le estén atribuidas y de acuerdo con los fines para los que les fueron conferidas".

Asimismo, en el literal e) artículo 41" del Decreto Supremo n.'028-2007-RE, Reglamento de
Organización y Funciones de la APCI, se le confiere a la Dirección de Operaciones y Capacitación
la condiciÓn de órgano instructor, a fin de "realizar tas investigaclones de las infracciones
correspondienfes a /os Reglsfros que conduce esta Dirección".

Para tal efecto, los plazos y actividades de la fase de instrucción del procedimiento administrativo
sancionador de la APCI, a cargo de la Dirección de Operaciones y Capacitación, se encuentra
regulado en los artículos 15' y 16' del Decreto Supremo n." 027-2007-RE, "Reglamento de
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lnfracciones y Sanciones de la Agencia Peruana de Cooperación lnternacional - APCI", y los

subnumerales 6.8.1.2, 6.8.1.3 y 6.8.1.4 de la Resolución Directoral Ejecutiva n." 125-2015/APCI-

DE, Directiva "Procedimiento Sancionador para las personas jurídicas sin fines de lucro que se

encuentran bajo el ámbito de aplicación del Reglamento de lnfracciones y Sanciones de la APCI',

siendo de establecer que la observancia al cumplimiento de los plazos es una obligaciÓn legal de

los servidores y funcionarios públicos regulada por el artículo 131' de la Ley n.' 27444, cuyo

incumplimiento acarrea responsabilidad disciplinaria de conformidad con lo regulado en el artículo

143' de la acotada Ley.

Adicionalmente, la Ley n|27815, Ley del Código de Ét¡ca de la Función Pública, reserva a los

servidores y funcionarios públicos la observancia obligatoria de ciertos principios y deberes, entre

ellos el principio de respeto regulado en el artículo 6o, por el cual el funcionario adecua su

conducta hacia el respeto de la Constitución y las leyes, garantizando que sus decisiones o el

cumplimiento de los procedimientos administrativos respeten los derechos de defensa y debido

procedimiento, y el deber de responsabilidad, dispuesto en el artículo 7o, que demanda de todo

servidor público el desarrollo cabal y en forma integral de sus funciones.

Del análisis de la Comisión Auditora, en lo que respecta a la actuación del funcionario auditado

correspondientes a las imputaciones 'l y 2, se circunscribe a determinar la observancia de los

plazos en torno a sus actividades desplegadas en la fase de instrucción del procedimiento

sancionador de la APCI, por lo que al encontrarse vigentes y ser perfectamente aplicables las

disposiciones antes mencionadas al momento de la ocurrencia de los hechos observados, esta

era de obligatoria observancia para la gestión del procedimiento administrativo sancionador de la

APCI.

Como es de verse, el funcionario tenía dominio de estos hechos y estuvo en la potestad de adoptar

las decisiones de gestión que le hubieren permitido priorizar y atender oportunamente la fase de

instrucción de los 149 expedientes del procedimiento administrativo sancionador iniciados los

años 2015 y2016.

En ese sentido, sobre la primera imputación, se confirma con el análisis efectuado a la data

alcanzada en anexo adjunto a la comunicación de la desviación de cumplimiento, la existencia de

periodos de inacción contados del27 de mayo y 2 de junio de 2015 para los dos (2) casos

tramitados el año 2015 y del 9 de julio hasta el 2 de setiembre de 2016 para los 147 casos

tramitados el año 2016, fechas en que fueron notificados los cargos imputados al presunto

infractor, y que concluyeron entre el 29 de setiembre y el 8 de noviembre de 2017 , en que se

reactivó la fase de instrucción del procedimiento sancionador de los citados casos evaluados.

Respecto a la segunda imputación, queda demostrado que, razonable y objetivamente, deltiempo

máximo de 365 días calendario para evitar la caducidad del procedimiento administrativo

sancionador, aplicable a las fases de instrucción y de sanción de dicho procedimiento en la APCI,

el auditado empleó entre 300 y 321 dias calendario para realizar solo la fase de instrucción, vale

decir entre el 82 y el 88% del tiempo total establecido por la normativa, siendo de indicar que

durante la gestión de los 149 expedientes sancionadores tramitados en dicho periodo por el

auditado, no se interpusieron recursos impugnatorios ni se presentaron incidencias respecto a Ia

notificación de los cargos imputados al presunto infractor ni se efectuaron grandes cantidades de
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actuaciones complementarias que justifiquen el retraso en la toma de decisiones sobre las

materias analizadas, por lo que resulta evidente falta de diligencia en el accionar del auditado que

ha conllevado que se declare la caducidad de 138 expedientes sancionadores.

Siendo la falta de diligencia en el cumplimiento de los plazos en la fase de instrucción del
procedimiento administrativo sancionador el motivo que justifica la formulación de la presente

desviación de cumplimiento, sobre la primera imputación se determina que al no haber presentado

el auditado aclaraciones o comentarios al respecto, los cargos imputados se mantienen; en tanto
que, respecto a la segunda imputación, el auditado no logra aportar evidencia que justifique que

su actuación hubiera evitado la declaratoria de caducidad, sino todo lo contrario, contribuyó a que

esta se materialice al gestionar al margen del cumplimiento de los plazos aplicables la fase de

instrucción del procedimiento sancionador empleando irracionalmente el tiempo estimado para la
evitar la declaratoria de su caducidad.

b) Respecto a lo señalado en las viñetas del 5 al 7 de sus comentarios y aclaraciones a la

comunicación de la desviación de cumplimiento, el auditado manifiesta que la DOC, dentro del
plazo de un añ0, entre octubre y los primeros días de noviembre de 2017 , remitió a la CIS los

expedientes a su cargo para ser resueltos, sin embargo, entre el 25 de setiembre de 2017 y el6
de julio de 2018, dicho órgano resolutivo careció de conformación, por lo tanto, no puede

responsabilizarse a la DOC, por la no conformación de la CIS por más de nueve (9) meses y no

resolver los expedientes hasta el22 de diciembre de 2017 , dentro del plazo que tenían para evitar
la caducidad. Añade que la Comisión Auditora carecería de objetividad al pretender

responsabilizar a la DOC de las actividades de la CIS para el acto de notificación, sin reconocer
el excesivo plazo en que incurrió esta área para resolver los casos analizados.

Sobre el particular, la Comisión Auditora, empleando adecuadamente los principioss de carácter
técnico y especializado del control, objetividad y presunción de licitud, mediante un análisis

imparcial, amparado por la razonabilidad de los hechos ocunidos en el marco de las actividades
propias de la APCI y en el entendido que los servidores y funcionarios realizan sus funciones con

escrupulosa observancia de las normas que regulan su actuación, ha advertido que del periodo

computable para la declaratoria de caducidad del procedimiento, y sin considerar el plazo

empleado por la DOC hasta antes del22de diciembre de 2016, transcurrieron entre 300 y 321

días calendario para concluir la fase de instrucción del procedimiento administrativo sancionador,
periodo de tiempo que, razonable y objetivamente, impactó en el plazo con que contaba la CIS de

ejecutar la fase de sanción y así evitar la declaratoria de caducidad que irremediablemente

acontecería el22 de diciembre de 2017 .

5 Ley n." 27785, Ley Orgánica del Sistema Nacional de Control y de la Contraloría General de la República
Artículo 9o.- Principios del control gubernamental
Son principios que rigen el ejercicio del control gubernamental:

e) El carácter técnico y especializado del control, como sustento esencial de su operatividad, bajo exigencias de calidad, consistencia y

razonabilidad en su ejercicio; considerando la necesidad de efectuar el control en función de la naturaleza de la entidad en la que se incide.

.i) La objetividad, en razón de la cual las acciones de control se realizan sobre la base de una debida e imparclal evaluación de fundamentos
de hecho y de derecho, evitando apreciaciones subjetivas.
ll) La presunción de licitud, según la cual, salvo prueba en contrario, se reputa que las autondades, funcionarios y servidores de las

entidades, han actuado con aneglo a las normas legales y administrativas pertinentes.
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Los hechos revelan que el plazo con que contaba la CIS para rcalizat la fase de sanción, luego

de la fase de instrucción gestionada por la DOC, fue de entre 44 y 65 días calendario, a los que

debía descontarse los dias domingo y feriados así como el periodo de notificación de la propuesta

de la DOC, actividad esta última que en su ejecución le tomó a la CIS entre 4 y 219 días calendario;
por lo que, resulta evidente el nexo entre la demora incurrida por la DOC y la caducidad de 138

expedientes administrativos sancionadores.

Si bien el funcionario auditado, aljustificar su actuación en el hecho de haber alcanzado los casos

a la CIS para proceder a la emisión de la resolución de sanción antes de haberse cumplido el

plazo para la declaratoria de la caducidad y que al encontrase esta desactivada no pudo revertir

tal situación, puede ajustar su argumento a la verdad; pero, no es menos cierto que el mismo sirve

para evadir o minimizar su responsabilidad en el retraso excesivo incurrido para gestionar la fase

de instrucción del procedimiento sancionador, máxime si como lo ha señalado, la entrega de los

casos se produjo entre octubre y los primeros días de noviembre de 2017 , fechas posteriores a la

desactivación temporal de la CIS acaecida el 25 de setiembre de 2017 y cercanas al 22 de

diciembre de2017 en que obraría la caducidad del procedimiento sancionador.

Como es de verse, el funcionario tenía dominio de estos hechos y estuvo en la potestad de adoptar

las decisiones de gestión que le hubieren permitido priorizar y atender oportunamente la fase de

instrucción de los 149 expedientes del procedimiento administrativo sancionador iniciados los

años 2015 y 2016.

En consecuencia, las imputaciones realizadas por la Comisión Auditora al funcionario auditado se

sustentan en las actuaciones propias de la DOC y su impacto en el procedimiento administrativo

sancionador y no en las realizadas por la ClS.

Es pertinente indicar que de acuerdo a lo expresado en el subnumeral 1.1 del articulo lV de la Ley

n.' 27444, Ley del Procedimiento Administrativo General, por el principio de legalidad, "Las

autoridades administrativas deben actuar con respeto a la Constitución, la ley y al derecho, dentro de las

facultades que le estén atribuidas y de acuerdo con /os fines para /os que les fueron conferidas" .

Asimismo, en el literal e) artículo 41" del Decreto Supremo n." 028-2007-RE, Reglamento de

Organización y Funciones de la APCI, se le confiere a la Dirección de Operaciones y Capacitación

la condición de órgano instructor, a fin de "realizar las investigaciones de las infracciones

correspondienfes a /os Reglstros que conduce esta Dirección".

Para tal efecto, los plazos y actividades de la fase de instrucción del procedimiento administrativo

sancionador de la APCI, a cargo de la Dirección de Operaciones y Capacitación, se encuentra

regulado en los articulos't5" y'16'del Decreto Supremo n." 027-2007-RE, "Reglamento de

lnfracciones y Sanciones de la Agencia Peruana de Cooperación lnternacional - APCI", y los

subnumerales 6.8.1.2, 6.8.'1.3 y 6.8.1.4 de la Resolución Directoral Ejecutiva n." 125-2015/APCI-

DE, Directiva "Procedimiento Sancionador para las personas jurídicas sin fines de lucro que se

encuentran bajo el ámbito de aplicación del Reglamento de lnfracciones y Sanciones de la APCI',

siendo de establecer que la observancia al cumplimiento de los plazos es una obligación legal de

los servidores y funcionarios públicos regulada por el articulo 131" de la Ley n." 27444, cuyo
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incumplimiento acarrea responsabil¡dad disciplinaria de conformidad con lo regulado en el artículo

143" de la acotada Ley.

Adicionalmente, la Ley n.'27815, Ley del Código de Etica de la Función Pública, reserva a los

servidores y funcionarios públicos la observancia obligatoria de ciertos principios y deberes, entre

ellos el principio de respeto regulado en el artículo 6", por el cual el funcionario adecua su

conducta hacia el respeto de la Constitución y las leyes, garantizando que sus decisiones o el

cumplimiento de los procedimientos administrativos respeten los derechos de defensa y debido
procedimiento, y el deber de responsabilidad, dispuesto en el artículo 7', que demanda de todo
servidor público el desarrollo cabal y en forma integral de sus funciones.

Como es de verse, el análisis de la Comisión Auditora, en lo que respecta a la actuación del

funcionario auditado correspondiente a la imputación 2, se circunscribe a determinar la

observancia de los plazos en torno a sus actividades desplegadas en la fase de instrucción del
procedimiento sancionador de la APCI, por lo que al encontrarse vigentes y ser perfectamente

aplicables las disposiciones antes mencionadas al momento de la ocurrencia de los hechos

observados, esta era de obligatoria observancia para la gestión del procedimiento administrativo

sancionador de la APCI.

En ese sentido, respecto a la segunda imputación, queda demostrado que, razonable y

objetivamente, del tiempo máximo de 365 días calendario para evitar la caducidad del
procedimiento administrativo sancionador, aplicable a las fases de instrucción y de sanción de

dicho procedimiento en la APCI, elauditado empleó entre 300 y 321 días calendario pararealizar

solo la fase de instrucción, vale decir entre el 82 y el 88% del tiempo total establecido por la
normativa, siendo de indicar que durante la gestión de los 149 expedientes sancionadores
tramitados en dicho periodo por el auditado, no se interpusieron recursos impugnatorios ni se
presentaron incidencias respecto a la notificación de los cargos imputados al presunto infractor ni

se efectuaron grandes cantidades de actuaciones complementarias que justifiquen el retraso en
la toma de decisiones sobre las materias analizadas, por lo que resulta evidente falta de diligencia

en el accionar del auditado.

Siendo la falta de diligencia en el cumplimiento de los plazos en la fase de instrucción del
procedimiento administrativo sancionador el motivo que justifica la formulación de la presente

desviación de cumplimiento, sobre la segunda imputación, el auditado no logra aportar evidencia
que justifique que su actuación hubiera evitado la declaratoria de caducidad, sino todo lo contrario,

contribuyó a que esta se materialice al gestionar al margen del cumplimiento de los plazos

aplicables dicha fase de instrucción del procedimiento sancionador empleando irracionalmente el

tiempo estimado para la evitar la declaratoria de su caducidad.

c) En referencia a lo expresado por el auditado en las viñetas de la 14 a la 16, sobre que el año 2015

la DOC notificó en forma conjunta 1331 expedientes contando con un profesional para su atención,
por lo que para proceder a su procesamiento en un plazo de 30 días hábiles tendría que haber
evaluado 44 expedientes por dia aproximadamente, lo que no resultaría ni técnico ni legal y seria
inhumano, pues ello supondría realizarlo por encima de las horas de labores, a lo cual habría que

agregar que el propio subdirector -además de sus funciones y responsabilidades en un área con
profusa carga de expedientes, reuniones, atenciones- también participó en dichas labores no
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siendo ello suficiente, más aún cuando, comparado con la DOC, la ClS, a pesar de ser un órgano

exclusivo de este procedimiento, ha resuelto expedientes fuera de los plazos debido a la propia

carga de los mismos, bastando con ver la cantidad de expedientes que han ingresado para

atención de la DOC en los años 2015 a|2017; ello justificaría que la atención de los expedientes

se realice fuera de plazo y considerando los plazos de prescripción, siendo que todos los órganos

del Estado desarrollaban sus procedimientos bajo esa figura de la prescripciÓn.

Agrega que el OCI fue informado opodunamente de los motivos de la dilación de los expedientes

y que, a pesar del esfuezo del personal de la DOC, no habría valorado los hechos señalados en

el lnforme n." 0'15'1-2019-APCI/DOC-REG, como en elcaso delapoyo prestado porla Abg. Suárez

al área de Capacitación de setiembre de 2016 a marzo de 2017 o que el procedimiento de

instrucción no contó con un personal en exclusividad, entre otros; pareciera que se habría

considerado que la contratación del Abg. Fernándezhabria suplido contarcon un personal en

exclusividad, cuando ello solo ha sido por tres meses, es más, dicho profesional prestó servicios

en dos ocasiones para el área de instrucción y no en tres como señalÓ el OCl.

Sobre tales argumentos, es pertinente precisar que en su condición de funcionario responsable

de la gestión de la DOC era su responsabilidad adoptar las medidas que le permitan contar con

personal suficiente para cumplir con las funciones priorizadas a su cargo, siendo que, entre los

años 2015 y 2017, tal como se aprecia de la información obrante en el portal institucionaloel

funcionario auditado permitió que en el área a su cargo opere un decremento de la capacidad

operativa, puesto que de contar con un promedio de veinte (20) personas contratadas bajo el

régimen CAS el año 2015 ese número se redujo a catorce (14) personas en promedio el año 2017,

contando a su vez con tres (3)personas bajo elrégimen del Decreto Legislativo n." 276 en dicho

periodo, sin que hubiere acreditado haber realizado las gestiones para suplir al personal ausente

de modo tal que las funciones de su unidad no se vieran afectadas.

Ante tales carencias de la capacidad operativa, cabe indicar que era deber funcional del auditado

procurar que la dotación de personal con que contaba su área le permitiera satisfacer la ejecución

de las funciones de su competencia, con mayor razón si la cantidad de expedientes ingresados a

la DOC los años del 2015 al 2017 era elevada. Sin embargo, de la revisión de los Planes

Operativos lnstitucionales (POl) 2015 al 2018 y las evaluaciones a los POI 2015 y 20167, se

aprecia que la DOC no priorizó la ejecución de actividades para cumplir su función de "realizar las

investigaciones de /as infracciones correspondienfes a /os Regisfros que conduce esta DirecciÓn";

tampoco, ha sustentado mediante documento alguno que hubiera comunicado esa limitación a las

unidades competentes de la entidad.

Es de agregar que en el lnforme n.' 0151-2019-APCI/DOC-REG de 13 de junio de 2019, el

subdirectorde Registros de la DOC expresó que los años 2017 y 2018 no se llevaron a cabo

procedimientos administrativos sancionadores por no haber culminado la fase de instrucciÓn de

los expedientes correspondientes al año 2016, debido a la "sobrecarga laboral existente con el

personal asignado a dicha labor, que contaba en ese entonces con so/o una (01) persona que efectuaba

6 Ver: htto:/^ruww.apci.qob.pe/index.0ho/transoarencia-2/transparencia-aoci/recursos-humanos
z Ver: http://www.aoci.qob.pe/index.php/transoarencia-2/transparencia¿oci/olanes/planogerativo-institucional

utrc
9.,.'

U

U.
¿

¿I
LIJ

Auditoria de cumplimiento a la Agencia Peruana de Cooperación lnternacional - APCI, Miraflores . Lima

Periodo de 2 de enero de 2016 al 31 de diciemb¡e de 2018

ü00183



t¡
r_iJ

0-
,o

I
T

I
T

T

t
¡

t
t
T

¡

I
T

t
T

T

t
t
I
I

ri

.a jl .*

''..,2.**,.. APCI
AE a.¡¡ PerlanJ dc C¡Epc.!( óó lnlcrron¡l

EVALUACÓN DE LOS COMENTARIOS PRESENTADOS POR LAS PERSONAS COMPRENDIDAS EN LOS HECHOS
DEL INFORME DE AUDITORIA N' 004.2019.2.5310.4C

Página 11 de 126

dicho trabajo, debido a que en marzo del 2017, culm¡nó el contrato CAS del profes¡onal que apoya d¡cho

procedim¡ento, el mismo que respondía a limitaciones de carácter presupuestal".

Lo relevante de este enunciado es que la DOC pretendería evidenciar que en los años prev¡os al

2017,|a persona avocada a actuar la fase instructora habría venido desarrollando la función de
"realizar las investigaclones de las infracciones correspondienles a /os Regisfros que conduce esta

Dirección", prevista en el literal e) del añiculo 41' del Reglamento de Organización y Funciones de
la APCI, con toda su capacidad y con el apoyo del subdirector de la Subdirección de Registros de
la DOC, no siendo ello suficiente, como ha resaltado en el ejemplo de la viñeta 14; sin embargo,
de la evaluación al POI 20lS,lasubdirección de Registros reporta como un logro haber notificado
"durante elmes de mayo, (...) a un totalde 1331 entidades rnscrifas en los registros de ONGD, ENIEX e
IPREDA, al identificar que incurrían en conductas infractoras por no haber renovado su inscripción en el
registro respectivo y/o no haber presentado la Declaración Anual correspondiente a /os años 201 3 y 201 4" .

Lo expresado deja entrever que hasta antes del mes de mayo de 2015 dicho personal habria
real¡zado la investigación e identificado a 1331 entidades presuntamente infractoras a las

actividades propias de los registros de la APCI y durante el mes de mayo del año 2015 se dedicó
a realizat la notificación de las conductas infractoras a las entidades presuntamente infractoras;
sin embargo, esta última labor no se encuentra directamente a cargo de dicha oficina sino de los
responsables de efectuar las notificaciones de la entidad.

Asimismo, la falta de información sobre las demás actuaciones realizadas ese año por el personal

contratado para esa función, contando con la participación del subdirector de la Subdirección de
Registros de la DOC, para tramitar la fase de instrucción del procedimiento administrativo
sancionador, consistentes en la evaluación de la información acopiada y la emisión de los informes
sustentatorios de las propuestas de la DOC y su comunicación a la ClS, denotarían inacción de
esa oficina para proseguir dicha fase siendo esta la causa del incremento de la carga procesal de
la DOC, con mayor razón si ha sido probado mediante el anexo adjunto a la desviación de
cumplimiento comunicada al auditado que las actividades posteriores a la notificación al presunto
infractor fueron retomadas entre el 29 de setiembre y el 8 de noviembre de 2017 , en que se
reactivó la fase de instrucción del procedimiento sancionador de los 149 casos evaluados; por tal
razón, elargumento de que habría resultado antitécnico, ilegal e inhumano que el personala cargo
de esa labor hubiera efectuado Ia misma por encima de las horas de labores, y pese a tener el
apoyo del subdirector tal labor sería insuficiente, por lo que se justificaría que la atención de los
expedientes se realice fuera de plazo y considerando los plazos de prescripción, carece de
sustento, obedece a una aseveración subjetiva, la cual no ha sido justificada documentalmente
por el auditado.

Respecto a que el OCI no habría valorado los hechos señalados en el lnforme n.'015'l-2019-
APCI/DOC-REG, como en el caso del apoyo prestado por la Abg. Suárez al área de Capacitación
de setiembre de 2016 a mazo de2017 o que el procedimiento de instrucción no contó con un
personal en exclusividad, y que, pareciera que se habría considerado que la contratación del Abg.
Fernández habría suplido contar con un personal en exclusividad, cuando ello solo ha sido por
tres meses, es más, dicho profesional prestó servicios en dos ocasiones para el área de
instrucción y no en tres como señaló el OCl, señalado en la viñeta 16; ello no se sujeta a la verdad,
en la medida que la Comisión Auditora ha valorado que el traslado de la servidora que realizaba
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la labor de apoyo a la fase de instrucción al área de Capacitación constituía una decisiÓn de

gestión del director de la DOC, siendo la misma de su responsabilidad.

Lo relevante en ese caso era determinar cuál fue la medida alternativa adoptada por la DOC para

no afectar el cumplimiento de esa función, por lo que, habiendo argumentado razones de carácter

presupuestario para justificar la falta de contratación de un personal a exclusividad a partir de

2017, esta Comisión Auditoría le solicitó información al respecto, siendo informada por su

despacho que realizó tres (3) pedidos de locadores de servicios con Memorandos n.o'411-

201 7/APCI-DOC de 1 3 de setiembre de 201 7, 472-2017 IAPCI-DOC de 1 2 de octubre de 2017 y

747-2O17]APC|-DOC de 15 de diciembre de 2017, y que se contrató al señor Aldo Miguel

Fernández Obando en las tres (3) ocasiones, suscribiendo las Ordenes de Servicio n.0s 0000290

de 21 de setiembre de2017,0000335 de 30 de octubre de2017 y 0000003 de 15 de enero de

2018; debiendo puntualizar que esta Comisión tampoco aseveró que dicho personal hubiera sido

contratado para suplir a un personal en exclusividad o que las tres (3) contrataciones se hubieran

realizado con ese propósito, sino que tales requerimientos de contratación fueron atendidos en un

término breve, no encontrándose justificado el retraso en el trámite de la etapa de instrucciÓn del

procedimiento administrativo sancionador por falta de personal a exclusividad.

d) En relación a lo manifestado por el funcionario auditado en las viñetas 8, 17 y 18, sobre que este

año se dará inicio al procedimiento de instrucción a las 38 instituciones con expedientes caducos,

poniéndose de conocimiento del OCI que durante los meses de enero a mazo se efectúa la

declaración anual de todas las ONGD, ENIEX e IPREDA, luego de esta se realiza coordinación

con la USI para establecer a que entidades se les iniciará un PAS - fase instructora -, actos que

ya fueron realizados; que se prestará especial atención en la remisiÓn oportuna de los expedientes

a la ClS, considerando esta nueva figura de la caducidad que antes no existía, y que, se ha

remitido a la Oficina Generalde Administración, el memorándum 0274-2019'APCI/DOC con fecha

15 de julio del presente añ0, una solicitud para la contratación de un personal en exclusividad que

apoye las acciones del área de instrucción de esta DirecciÓn.

Cabe señalar que dichos comentarios o aclaraciones constituyen decisiones de gestiÓn a futuro

que no dan respuesta al hecho que desde el22 de enero de 2019 hasta el momento de la

evaluación de sus comentarios y/o aclaraciones, la DOC a cargo del auditado no ha dado inicio a

la etapa de instrucción de los nuevos procedimientos administrativos sancionadores a las 38

instituciones sin fines de lucro que no subsanaron sus conductas infractoras; con mayor razÓn si

desde la comunicación originaria de la infracción administrativa a los presuntos infractores han

transcurrido casitres (3) años de los cuatro (4)años establecidos en elartículo 41'del vigente

Reglamento de lnfracciones y Sanciones de la APCI, aprobado con el Decreto Supremo n.' 016-

2glg-RE, para la declaratoria de prescripción; más aún si las resoluciones que declararon la

caducidad fueron alcanzados a la DOC entre el 9 de agosto y el 21 de noviembre de 2018.

e) Sobre lo indicado por el auditado en las viñetas 9 y 10, en relaciÓn a que este año se ha emitido

un nuevo Reglamento de lnfracciones y Sanciones (RlS) de la APCI, a través del Decreto Supremo

n.' 016-2019-RE, asi como, la Directiva "Metodologia para la Determinación de las Multas y su

aplicación en el Procedimiento Administrativo Sancionador de la Agencia Peruana de CooperaciÓn

lnternacional - APCI', aprobada mediante Resolución Directoral Ejecutiva 039-2019/APCI-DE,
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habiéndose eliminado la renovación de los registros institucionales como conducta infractora y en

cuanto a los plazos de atención de los expedientes, estos serán de acuerdo a la norma de

caducidad; siendo que este nuevo contexto será de observancia obligatoria para dicha Dirección,

a fin de realizar notificaciones de acuerdo a su capacidad operativa y paru cumplir los plazos

establecidos; cabe señalar que carece de sentido pronunciarse sobre dichos comentarios por no

ser relevante para superar o justificar los hechos imputados al auditado.

Sobre la imputación contenida en el numeral 3

f) Con referencia a lo expresado por el auditado en las viñetas 11 , 12 y 13 de sus comentarios yio

aclaraciones, referidos a que las bajas de oficio efectuadas han respetado el principio de legalidad

en el marco de la Resolución Directoral Ejecutiva n.'067-2011/APCI-DE, que aprueba la

"Directiva que establece los Procedimientos en los Registros de ONGD y ENIEX que conduce la
APCI" y sus modificatorias y la Resolución Directoral Ejecutiva n." 028-2010/APCI-DE, que

aprueba la Directiva n." 001-201O/APCI-DOC "Directiva que establece los Procedimientos para la

Inscripción, Renovación de Vigencia, Cambio de Denominación Social y Baja en el Registro de

IPREDA, de APCI", por lo que no es correcto que denoten la falta de actuaciones inmediatas de

la DOC y que no permitan a la APCI ejercer su facultad sancionadora, al haber sido aprobadas
por esta a través de las mencionadas Directivas, permitiendo a la DOC gestionar dichas bajas,

con el objeto, entre otros, de contar solo con entidades comprometidas en trabajar o aspirar
trabajar en el marco de la cooperación internacional.

Agrega que el hecho que las entidades se inscriban en los registros de la APCI no les garantiza

ser receptoras en forma inmediata de financiamiento de cooperación internacional no

reembolsable, además ante tales situaciones no se afectaban los registros, porelcontrario, fueron

retiradas del registro aquellas entidades que no presentaban interés ni compromiso con la

cooperación internacional, y que no les interesaba seguir en los registros de la APCI, habiéndose

dado de baja desde e|2012 a más de 3000 entidades, lo que ha permitido, entre otros, reducir el

inicio de los procedimientos sancionadores y reducir gastos elevados a la propia APCI, que

presupuestaba en recursos humanos y logisticos la atención de procedimientos sancionadores,

ante entidades que tenían hasta cuatro años de no renovar, que no eran sujetos de beneficio

alguno, no contestaban nuestras comunicaciones, es decir estaban inubicables.

Sobre el particular, se precisa que no se cuestiona la ilegalidad del procedimiento de baja de oficio

empleado para dejar de tramitar nuevamente 40 procedimientos administrativos sancionadores,

lo que se cuestiona es la falta de actuaciones por parte del subdirector de la Subdirección de

Registros, quien habría permitido que las instituciones implicadas no efectúen la declaración anual

de los años 2014 a|2017 , que constituyen conductas infractoras siendo que la falta de registro de

esa información tendria su impacto en los registros conducidos por la DOC, actuaciones que no

habrían supervisadas oportunamente por la DOC.

Sin embargo, analizando el contexto del uso de la baja de oficio, y atendiendo a los fundamentos

esgrimidos por el auditado en las mencionadas viñetas, bajo el empleo de los principios de

carácter técnico y especializado del control, objetividad y presunción de licitud, mediante un

análisis imparcial y razonable, es evidente que dicho procedimiento ayuda a eliminar del registro
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a las entidades carentes de interés en participar de la cooperación internacional no reembolsable

y, por ende, su inactividad no implicaría una real afectación a los registros de la APCI; siendo de

indicar que mantenerlas en el registro conllevaría distraer tiempo y recursos en gestiones que

podrían resultar en actuac¡ones infructuosas, con mayor razón si la experiencia acumulada

demuestra que un elevado número de estas entidades no habrían sido ubicadas.

Consecuentemente, este extremo de la desviación comunicada se encuentra desvirtuado.

Por lo que se concluye que los comentarios manifestados por el señor Jaime Mariano Mosqueira
López no desvirtúan el hecho observado; habiendo inobservado en el ejercicio de su función de

investigar las infracciones cometidas correspondientes a los Registros conducidos por la dirección a

su cargo, en su condición de órgano instructor del procedimiento sancionador de la APCI, el respeto

a las normas que regulan la observancia de los plazos y las actividades de dicho procedimiento

administrativo, conforme a lo regulado en los artículos 15'y 16'del Decreto Supremo n." 027-2007-

RE, "Reglamento de lnfracciones y Sanciones de la Agencia Peruana de Cooperación lnternacional

-APCI', y los subnumerales 6.8.1.2,6.8.1.3 y 6.8.1.4 de la Resolución Directoral Ejecutiva n.' 125-

201S/APCI-DE, Directiva "Procedimiento Sancionador para las personas juridicas sin fines de lucro

que se encuentran bajo el ámbito de aplicación del Reglamento de lnfracciones y Sanciones de la

APCI', y la obligación estipulada en el artículo 131 " de la Ley n.' 27444, cuyo incumplimiento acarrea

responsabilidad disciplinaria de conformidad con lo regulado en el artículo 143' de la acotada Ley.

Además de incumplir su función establecida en el literal e) del artículo 41" del Reglamento de

Organización y Funciones de la APCI, aprobado con Decreto Supremo n.' 028-2007-RE, que dispone:
"Como órgano instructor, realizar las investigaciones de /as infracciones conespondienfes a /os Regisfros que

conduce esta Dirección" y el principio de respeto y el deber de responsabilidad, regulados en los

artículos 6' y 7" de la Ley n." 27815, Ley del Código de Etica de la Función Pública.

Los hechos anteriormente expuestos configuran la presunta responsabilidad administrativa, derivada

del deber incumplido previsto en la normativa anteriormente señalada, dando mérito al inicio del

procedimiento administrativo a cargo de la entidad.
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1.2. JORGE AUGUSTO CUADRA SÁNCHEZ, con DNI n! 07474626, designado en el cargo de
subdirector de la Subdirección de Registros de la Dirección de Operaciones y
Capacitación, por el periodo de 17 de febrero de 2015 a la fecha, presentó sus
comentarios mediante carta s/n y sin fecha, recibida el 17 de julio de 2019, con seis (6)
folios, manifestando lo siguiente:

Comentarios Presentados

"()
a) Sobre el incumolimiento de los plazos leqales por la DOC v la declaratoria de caducidad

Como es de conocimiento el21 de diciembre de 2016 se publicó el Decreto Legislativo n." 1272, que modificó
la Ley 27444, Ley del Procedimiento Administrativo General,la cual regula la figura de caducidad en las normas
administrativas del Estado, dado que anteriormente la propia administración pública refería sus plazos
solamente a la prescripción.

Esta norma señaló que para la aplicación de la caducidad prevista en el articulo 237-A de la Ley n." 27444, Ley
del Procedimiento Administrativo General, se establece un plazo de un (1) año, contado desde la vigencia del
citado Decreto Legislativo, para aquellos procedimientos sancionadores que a la fecha se encuentran en
trámite.

Como se conoce la ley se aplica a /as consecuenclas de las relaciones y situaciones jurídicas existenfes. No
tiene fuerza niefectos retroactivos, sa/vo /as excepciones preylslas en la Constitución Política del Perú.

Bajo lo expuesto, los plazos transcurridos antes de la aplicación de la citada norma, contenían nuevo cómputo,
y tal como se ha mencionado era de un año, en razón de la norma acotada.

En ese sentido, no haré un análisis sobre /os plazos en exceso seña/ados antes de la dación del Decreto
Legislativo n." 1272, sino de /as acclones efectuadas dentro del plazo de un año para resolver aquellos
procedimientos que se encontraban aún en trámite, respetando el principio de legalidad.

Sin embargo, referencias sobre lo sucedió anteriormente relacionados a los plazos, se ha hecho llegar
opoñunamente a ese despacho.

La Dirección de Operaciones y Capacitación (DOC), trasladó los expedientes baTb su cargo dentro del plazo
del año, para ser resue/fos por la Comisión de lnfracciones y Sanciones (C/S), co,xo se ha apreciado estos
fueron entre octubre y primeros dias de noviembre. Asimismo, no se aprecia anátisis por pa¡te de esa OCI
sobre las mínimas actuaciones de la ClS, dentro del plazo que tenían para resolver que era hasta el 22 de
diciembre de 2016, solo cuando ya fueron caducos los expedientes, advi¡tiéndose falta de objetividad.

Asimismo, no se toma importancia, ni relevancia alguna al hecho que la CIS no contó con un colegiado desde
el25 de setiembre de 2017 hasta el 6 de julio de 2018, único órqano resolutivo para resolver los expedientes
en trámite.

No toman en cuenta lo expresado, pareciera que se pretende responsabilizar a la DOC, hasta por la no
conformación de la CIS por más de nueve (09) meses y por no resolver los expedientes dentro det plazo que
tenían, es más sl hubiera existido, al día siguiente del 22 de diciembre de 2016 se hubiera emitido las
resoluciones de caducidad de todos los expedientes y no esperar hasta julio del año 2018 para resolverlas.

De lo expresado, el hecho que no se haya resuelto los expedientes, se debe a que desde setiembre de 2017

Auditoria de cumplimiento a la Agencia Peruana de Cooperación lnternacional - APCI, Mi¡aflores . Lima
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no se contada con un óroano resolutivo es decir la conformación de la CIS y no propiamente de la rem¡sión de

los expedientes a ella. De igual forma, así la Secretaia Técnica hubiera enviado lodas /as notificaciones en el

ptazo, no se iba a resolver nada por no contar con un órgano colegiado y eso en ningún momento aprecia esa

OCl, demostrando falta de objetividad.

b) Sobre el retraso en las actuaciones a carqo de la DOC oosteriores a la declaratoria de caducidad

Los plazos v términos son entendidos como máximos, se computan independientemente de cualquier

formalidad, y obligan por igual a la administración y a los administrados, sin necesidad de apremio, en aquello

que re spectivame nte les co ncie rn a,

En ese contexto, sobre /as acclones de instrucción a /as 38 lnslÍuciones con expedientes caducas, esfas han

sido consideradas en /as notificaciones que se harán esfe año, respetando los plazos de prescripción y las

normas que se han emitido al respecto, /as mismas que se iniciará en los prÓximos días.

Como se conoce, este año se emitió el nuevo Reglamento de lnfracciones y Sanciones (R/S) de la APCI, a

través det Decreto Supremo n." 016-2019-RE y la Directiva "Metodología para la Determinación de las Multas

y su apticación en el Procedimiento Administrativo Sancionador de la Agencia Peruana de CooperaciÓn

lnternacional- APC|, aprobada con Resolución DirectoralEjecutiva n." 039-2019/APCI-DE.

El nuevo R/S, ha etiminado la renovación de /os registro s institucionales y en cuanto a los plazos de atenciÓn

de los expedienfes, esfos serán de acuerdo a la norma de caducidad, como se aprecia eslos p/azos y el nuevo

contexto de dicho reglamento, será de obse¡vancia para esta Dirección, a fin de realizar notif¡caciones de

acuerdo a su capacidad operativa y para cumplir los plazos esfab/ecldos.

c) Sobre la baia en los registros de algunas entidades cuvo expediente sancionador fue declarado

caduco.

Iodas /as actuaciones emitidas respecfo a la baja han sido respetando el principio de legalidad y no como se

pretende cuestionar por pañe de esa OC/.

Como esa OCI debe conocer la "Directiva que establece los procedimienfos en /os reglsfros de ONGD y ENIEX

que conduce ta APCI' aprobada por la Resolución Directoral Ejecutiva n." 067-2011/APCI-DE y sus

modificatorias, señalaba en su Capituto V "Disposiciones Complementarias" que las instituclones lnscrifas

como ONGD o ENTEX que se encuentren en condición de no vigente, conse¡varán su inscripciÓn en dichos

reglslros siempre y cuando hayan cumptido con presentar su Declaración Anual, en los últimos cuatro (04)

años, así en ésfa se haya consignado la no ejecución de recursos de CINR, es decir que la constancia muestre

como monto ejecutado cero (O);caso contrario se procederá con la baia de oficio.

De iguatforma, la Directiva n." 001-201 O/APCLDOC "Directiva que establece los procedimientos para la

inscripción, renovación de vigencia, cambio de denominación social y baia en e/ Reglsfro de IPREDA',

aprobada por la Resolución Directorat Ejecutiva n." 028-2010/APCI-DE y sus modificatorias, indicaba en el

numeralT.3 de su capituto Vll"Disposiciones Complementaias Finales" que las lnsfifuclones inscritas como

TPREDA que se encuentren en condición de no vigente, conservarán su inscripción en dichos reglsfros siempre

y cuando hayan cumptido con presentar su Declaración Anual, en /os ú/timos cuatro (04) años, así en ésfa se

haya consignado la no recepción de mercancías donadas provenientes del exterior, conforme se expresa en la

constancia respectiva; caso contrario se procederá con la baia de oficio.

En ese contexto, no se puede pretender que las bajas a dichas entidades afectan a /os reglsfros institucionales

debido a ta fatta de información que tas instituciones infractoras debieron registrar oportunamente, siendo lÓgico

que si afectara , no tuviera razón de ser esfas directivas de baia de oficio .
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Esta Agencia ysus anfecesores han retirado delregistros a gran cantidad de entidades sin afectación de la

información de esfas, basta con recordar que la Resolución Secretaria Ejecutiva n." 067-200APCM-SECTI de

3 de mayo de 2002 en la parte resolutiva señalo que la Dirección General de Cooperación Horizontaly Temas

Especla/es de la SECTI , proceda a retirar de dichos registros a /as insflfuc iones cuya inscripción se encontraba

vencida más de sels rneses.

Esta dirección, ha dado de baja desde el 2012, a más de 3,000 entidades, lo que ha permitido, entre otros,

reducir el inicio de los procedimientos sancionadores y reducir gaslos e/euados a /a propia APCI, que

presupuestaba en recursos humanos y logísficos /a atención de procedimientos sancionadores, ante entidades
que tenían hasta más de cuatros años de no renovar, que no eran su7'efas de beneficio alguno, no contestaban

nuestras co m u n ic acio nes, enlre ofros.

El tema registral es un tema especial, que se debe entender, objetivamente, el hecho que las enfldades se

inscriban en nueslros reglsfros no les garantiza ser receptoras de forma inmediata de financiamiento de

cooperación internacional no reembolsable. Es más del universos de entidadesinscrllas en nuesfros regisfros

no fodas operan cooperación internacional, lamentablemente, sigue la creencia como en /os años 80 que el
hecho que una entidad se inscróa como ONGD significaba la obtención inmediata de algún tipo de

financiamiento con cooperación técnica internacional.

Es impoftante señalar, que de /as más de 300 mil entidades inscntas como Asociaciones, Fundaciones o

personas jurídicas, ni el 0.7% están rnscrifas en la APCI.

d) Sobre los cargos ,mpufados

De otro lado, se me pretende señalar que por la deficiencias detectadas en el cumplimiento de mis funciones

de conducción, actualización y realización de /os procesos derivados de la administración de /os regisfros
institucionales a cargo de la Subdirección de Reglsfros, conllevaron a la baja de oficio decretada por la DOC a
40 instituciones sin fnes de lucro que no efectuaron el registro de sus declaraciones anuales durante cuatro (4)

años consecuflyos, /as cuales constituyen conductas infractoras no detectadas opoñunamente, liberándolas de

la aplicación de sanciones; con lo cual imposibilita a la APCI de ejercer su facultad sancionadora y afecta los
reglslros institucionales debido a la falta de información que dichasinsflfuclones infractoras debieron registrar

opoñunamente.

Sobre esfe punto, en primer lugar en ninquna de mis funciones como Subdirector de Reqistros esta conducir el
procedimiento instructor de esta Dieccióng ni en mis términos de referencia; mis labores han sido de apoyo al
procedimiento de instrucción, esfando mi actuar en ninguna forma negligentemente, es más siempre apoyando
el desarrollo de la institución, por mi experiencia en la temática de cooperación internacional, durante fodo este
proceso. Además he estado adicional mente a mis funciones como Subdiector de Capacitación, fedatario,
encargado de otras subdirecciones, así como de otras Direcciones en su oportunidad, capacitador, etc.

I Decreto Supremo n.' 028-2007-RE - Reglamento de Organización y Funciones de la Agencia Peruana y Cooperación
lnternacional- APCI
Artículo 43.- Funciones de la Subdirección de Registros
Son funciones de la subdirección de REistros:
a) Conducir, actualizar y realizar los procesos derivados de la administración de los siguientes Registros: De Organizaciones No

Gubemamentales de Desarrollo (ONGD), de Ias Entidades e lnstituciones Extranjeras de Cooperación Técnica lntemacional (ENJEX) y de

las lnstituciones Privadas sin fines de lucro receptoras de donaciones de carácter as¡stencial y educacional proveniente del exterior
(IPREDA); Registro Nacional de Expertos y Voluntarios y el REistro de Constancias de Ped¡dos Nacionales.

b) Conducir, actualizar y realizar los procesos derivados de la adminrstración del Registro Nacional de lntervenciones con Recursos de

Cooperación lntemacional No Reembolsable, que incluye el Registro Nacional de Proyectos y Planes Operativos que provengan de fuente
pública o privada y el Registro de Proyectos, Programas o Actividades proveniente de fuente privada y de e.jecución privada.
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Mi presencia en desarrollo en la instrucc¡ón, se debe a la ausencia de personal en exclusividad en esa área, y
no para solucionar un problema o una carga de expedientes por un tiempo determinado y pensar que con dotar
unos meses de personal eventual a esta área se soluciona todo y que no justifica el retraso de expedientes por

falta de exclusividad.

Por último, en el desarrollo de las acciones de desviaclones de cumplimiento (hallazgo)sl bien se recoge

información, aprecio que se adviefte falta de objetividad alevaluar las mlsmas.

(..)'.

El servidor auditado adjunta a su documento los siguientes medios probatorios:

1, Copia de RSE n.' 067-2002IPCM-SECTI de 3 de mayo de 2002

De las imputaciones realizadas
Las situaciones advertidas, que forman parte de la desviación de cumplimiento comunicada al

funcionario auditado, fueron las siguientes:

1) La unidad a cargo del auditado gestionó la fase instructora de 149 expedientes del procedimiento

administrativo sancionador iniciados los años 2015 y 2016, excediendo los plazos legales

aplicables, empleando un total de 889 y 896 días calendario, respectivamente, para tramitar
los dos (2) procedimientos administrativos sancionadores iniciados el año 2015 y entre 410

y 468 días calendario para instruir los 147 procedimientos administrativos sancionadores
iniciados el año 2016, advirtiéndose el incumplimiento del artículo 131' de la Ley n." 27444, que

regula la obligatoriedad que tienen las autoridades que participan de los procedimientos

administrativos de cumplir los plazos y términos, así como, supervisar que los subalternos

cumplan con los plazos y términos propios de su nivel, y las disposiciones de los articulos 15'y
16' del Decreto Supremo n." 027-2007-RE, "Reglamento de lnfracciones y Sanciones de la
Agencia Peruana de Cooperación lnternacional - APCI", y los subnumerales 6.8.1.2, 6.8.1.3 y

6.8.1.4 de la Resolución Directoral Ejecutiva n." 125-2015/APCI-DE, Directiva "Procedimiento

Sancionador para las personas jurídicas sin fines de lucro que se encuentran bajo el ámbito de

aplicación del Reglamento de lnfracciones y Sanciones de la APCl", relacionados a los plazos de

las actividades de la fase de instrucción.

2) Del plazo empleado por la unidad a cargo del auditado para efectuar la fase de instrucción, entre

300 y 321 días calendario sirvieron para el cómputo de la declaratoria de la caducidad de

138 expedientes administrativos sancionadores procedimiento administrativo

sancionador; situación que tuvo impacto en el plazo de ejecución de la fase de sanción a

cargo de la CIS dentro de los 365 días con que contaba para evitar la declaratoria de nulidad
y en que tenga que realizarse nuevamente la prosecución de 38 procedimientos

administrativos sancionadores; advirtiéndose el incumplimiento de la Quinta DisposiciÓn

Complementaria Transitoria del Decreto Legislativo n." 1272 para la declaratoria de caducidad

regulada en el articulo 237-A de la Ley n.' 27444.

3) Las deficiencias detectadas en el cumplimiento de su función de conducción, actualización
y realización de los procesos derivados de la administración de Ios registros institucionales

a cargo de la Subdirección de Registros, conllevando !a baja de oficio de 40 instituciones
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sin fines de lucro que no efectuaron el registro de sus declaraciones anuales durante cuatro
(4) años consecut¡vos, las cuales constituyen conductas infractoras no detectadas

oportunamente, liberándolas de la apl¡cación de sanciones; con lo cual imposibilita a la APCI de

ejercer su facultad sancionadora y afecta los registros institucionales debido a la falta de

información que dichas instituciones infractoras debieron registrar oportunamente; afectando la

función de la entidad contenida en el literal r)del artículo 4'de la Ley n.' 27692, que le confiere

la facultad de imponer sanciones por las infracciones previstas en los artículos 21' y 22' del Título

V de dicha normativa.

En función a las premisas anteriormente señaladas y comunicadas al auditado, la Comisión Auditora

efectuará la evaluación de los comentarios y aclaraciones efectuados por este funcionario.

Evaluación realizada por la comisión auditora
De la evaluación a los comentarios y/o aclaraciones del citado funcionario no se desvirtúa el hecho

observado, en razón a que:

CON REFERENCIA A LOS CARGOS IMPUTADOS 1 Y 2.

De los comentarios del auditado contenidos en el literal a) de su documento de aclaraciones y
comentarios, en relación a que:

"Como es de conocimiento el21 de diciembre de 2016 se publicó elDecreto Legislativo n." 1272, que modifrcó

la Ley 27444, Ley del Procedimiento Administrativo General, la cual regula la figura de caducidad en las normas

administrativas del Estado, dado que anteriormente la propia administración pública refería sus plazos

solamente a la prescripción.

Esta norma señaló que para la aplicación de la caducidad prevista en el artículo 237-A de la Ley n." 27444, Ley

del Procedimiento Administrativo General, se establece un plazo de un (1) añ0, contado desde la vigencia del

citado Decreto Legislativo, para aquellos procedimientos sancionadores que a la fecha se encuentran en

trámite.

Como se conoce la ley se aplica a las consecuencias de las relaciones y situaciones jurídicas existenfes.
No tiene fuena niefecfos retroactivos, salyo las excepciones previstas en la Constitución Política del
Perú.

Bajo lo expuesfo, Ios plazos transcurridos antes de la aplicación de la citada norma, contenían nuevo
cómputo, y tal como se ha mencionado era de un año, en razón de la norma acotada".

Es pertinente señalar que si bien la caducidad prevista en el artículo 237-A de la Ley n." 27444 no se

encontraba regulada originalmente en dicha normativa, a partir de su regulación fue aplicada a

aquellos procedimientos sancionadores en trámite estipulando para su cómputo el plazo de un (1)

año contado desde la vigencia del Decreto Legislativo n." 1272, según lo previsto en la Quinta

Disposición Complementaria Transitoria de dicha normativa, vale decir del 22 de diciembre de 2016

al22de diciembre de2017; portalrazón, conforme alprincipio de legalidad de la Ley n." 27785, esta
Comisión Auditora efectúa el análisis de la caducidad al caso concreto sin contabilizar los plazos en

exceso detectados antes de la dación del Decreto Legislativo n." 1272, pero resaltando que antes del

cómputo de la caducidad del procedimiento existían incumplimientos de plazos.
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Debe tenerse presente que la desviación de cumplimiento comunicada se refiere al incumplimiento

de los plazos del procedimiento sancionador cuya inobservanc¡a ha generado la declaratoria de

caducidad, por parte del órgano instructor; vale decir la cautela del cumplimiento de todos los plazos

legales aplicables, conforme lo dispone elarticulo 131'de la Ley n." 27444, independientemente de

si la inacción o actuación extemporánea incurrida por los operadores de la norma pudiera ocasionar

la declaratoria de la caducidad del citado procedimiento; debiendo agregar que el incumplimiento de

los plazos de los procedimientos administrativos acarrea responsabilidad disciplinaria de conformidad

con lo regulado en el artículo 143' de la acotada Ley.

Respecto a su comentaio "... no haré un análisn sobre /os plazos en exceso seña/ados antes de la dación

del Decreto Legislativo n." 1272, sino de /as acciones efectuadas dentro del plazo de un año para resolver

aquettos procedimientos gue se encontraban aún en trámite, respetando el principio de legalidad';el auditado

pretende acotar su análisis solo a los hechos ocurridos durante el periodo aplicable a la caducidad

como si se tratasen de los únicos hechos provistos de legalidad, desconociendo los hechos

acontecidos antes de la declaratoria de caducidad que se encuentran regulados por los artículos 15'
y 16'del Decreto Supremo n." 027-2007-RE, Reglamento de lnfracciones y Sanciones de la Agencia

Peruana de Cooperación lnternacional-APC|, y los subnumerales 6.8.1.2,6.8.1.3 y 6.8.1.4 de la
Resolución Directoral Ejecutiva n." 125-2015/APCI-DE, Directiva "Procedimiento Sancionador para

las personas jurídicas sin fines de lucro que se encuentran bajo el ámbito de aplicación del

Reglamento de lnfracciones y Sanciones de la APCI"; los cuales establecen plazos de cumplimiento

obligatorio para el desarrollo de la fase de instrucción y que merecían su observancia; por lo que, al

evitar pronunciarse sobre la primera imputación comunicada renuncia a su derecho de defensa en

este extremo.

En ese sentido, sobre la primera imputación, se confirma con el análisis efectuado a la data alcanzada

en anexo adjunto a la comunicación de la desviación de cumplimiento, la existencia de periodos de

inacción contados del 27 de mayo y 2 de junio de 2015 para los dos (2) casos tramitados el año 2015

y del 9 de julio hasta el 2 de setiembre de 2016 para los 147 casos tramitados el año 2016, fechas en

que fueron notificados los cargos imputados al presunto infractor, y que concluyeron entre el 29 de

setiembre y el8 de noviembre de2017, en que se reactivó la fase de instrucción delprocedimiento

sancionador de los citados casos evaluados.

Asimismo, la Comisión Auditora ha analizado las actuaciones de la unidad a cargo del auditado

durante el periodo de un (1) año computable para la declaratoria de la caducidad, atribuyéndole como

segunda imputación, que del periodo empleado para instruir el procedimiento sancionador,

transcurrieron entre 300 y 321 días calendario, periodo de tiempo que, razonablemente, impactÓ en

el plazo con que contaba la CIS de ejecutar la fase de sanción y así evitar la declaratoria de caducidad,

el cual fue de entre 44 y 65 días calendario a los que debía descontarse domingos y feriados y el

periodo de notificación de la propuesta de la DOC, actividad esta última que le tomó a la CIS entre 4

y 219 días calendario; por lo que, es evidente el nexo entre la demora incurrida por la DOC y la
caducidad de't 38 expedientes administrativos sancionadores.

Respecto a la segunda imputación, queda demostrado que, razonable y objetivamente, del tiempo

máximo de 365 días calendario para evitar la caducidad del procedimiento administrativo sancionador,

aplicable a las fases de instrucción y de sanción de dicho procedimiento en la APCI, el auditado

empleó entre 300 y 321 días calendario para realizar solo la fase de instrucción, vale decir entre el 82
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y el 88% del tiempo total establecido por la normativa, siendo de indicar que durante la gestión de los

149 expedientes sancionadores tramitados en dicho periodo por el auditado, no se interpusieron

recursos impugnatorios ni se presentaron incidencias respecto a la notificación de los cargos
imputados al presunto infractor ni se efectuaron grandes cantidades de actuaciones complementarias
que justifiquen el retraso en la toma de decisiones sobre las materias analizadas, por lo que resulta

evidente falta de diligencia en el accionar del auditado que ha conllevado que se declare la caducidad

de 138 expedientes sancionadores.

En ese sentido, cuando el auditado indica que:

"La Dirección de Operaciones y Capacitación (D)C), trasladó los expedientes baTb su cargo dentro del plazo

del año. para ser resueltos por la Comisión de lnfracciones y Sanciones (ClS), (. .), no se aprecia análisis
por pañe de esa OCI sobre las mínimas actuaciones de /a C/S, dentro del plazo que tenían para resolver
que era hasta el 22 de diciembre de 2016, solo cuando ya fueron caducos los expedientes, advirtiéndose
falta de objetividad.

Asimismo, no se toma impodancia, ni relevancia alguna al hecho gue Ia C/S no contó con un colegiado
desde el 25 de setiembre de 2017 hasta el 6 de julio de 2018, único órqano resolutivo para resolver los
expedientes en trámite.

No toman en cuenta lo expresado, pareciera gue se pretende responsabilizar a la DOC, hasta por la no
conformación de la CIS por más de nueve (09) meses y por no resolver los expedientes dentro del plazo
que tenían, es más si hubiera existido, al día siguiente del 22 de diciembre de 2016 se hubiera emitido
Ias resoluciones de caducidad de todos los expedientes y no esperar hasta julio del año 2018 para
resolverlas.

De lo expresado, el hecho que no se haya resuelto los expedientes, se debe a que desde setiembre de 2017
no se contada con un órqano resolutivo es decir la conformación de la CIS y no propiamente de la remisión de
los expedientes a ella. De igualforma, así la Secretaria Técnica hubiera enviado todas /as notificaciones en el
plazo, no se lba a resolver nada por no contar con un órgano colegiado y eso en ningún momento
aprecia esa OCl, demostrando falta de objetividad".

Sus comentarios no advierten que la Comisión Auditora, a fin de cautelar los principios de carácter
técnico y especializado del control, objetividad y presunción de licitud, mediante un análisis imparcial,
amparado por la razonabilidad de los hechos ocurridos en el marco de las actividades propias de la
APCI y en el entendido que los servidores y funcionarios realizan sus funciones con escrupulosa
observancia de las normas que regulan su actuación, al amparo de lo dispuesto en el principio de
legalidad estipulado en elsubnumeral 1.1 delartículo lVde la Ley n." 27444, LeydelProcedimiento
Administrativo General; ha analizado las actuaciones de la Subdirección de Registros de la DOC
durante el periodo de un (1)año computable para la declaratoria de la caducidad, atribuyéndole el

hecho de que en dicho periodo, para instruir el procedimiento sancionador, empleó entre 300 y 321

días calendario, lapso de tiempo que, razonablemente, impactó en el plazo con que contaba Ia CIS
de ejecutar la fase de sanción y así evitar la declaratoria de caducidad, el cual fue de entre 44 y 65

días calendario a los que debía descontarse domingos y feriados y el periodo de notificación de la
propuesta de la DOC, que irremediablemente acontecería el22de diciembre de2017, actividad esta
última que le tomó a la CIS entre 4 y 219 dias calendario según se evidenció de la gestión efectuada
por dicho órgano una vez que fue reconformado.

Auditoria de cumplimiento a la Agencia Petuana de Cooperación lnternacional - APCI, Miraflores . Lima
Pe¡iodo de 2 de enero de 2016 al 3l de diciembre de 2018

üü0 1S1



\j;-',.. APCI
A8en.¡¿ k@n¡ dc CñFÉoón lntcrw¡on:l

EVALUAC6N DE LOS COMENTARIOS PRESENTADOS POR LAS PERSONAS COMPRENDIDAS EN LOS HECHOS

DEL INFORME DE AUDITORIA N' 004.20I9.2.531o.AC

I

i
l'

o¿,
-a
o.
¿

Página 22 de 126

Los comentarios delauditado, no se condicen con lo señalado en la Exposición de Motivos del Decreto

Legislativo n.' 1272,donde se indica que la regulación de la caducidad del procedimiento sanc¡onador

obedeció a "(. ) la necesidad de darle una salida distinta al mero transcurso del tiempo ante la falta de

pronunciamiento ante un procedimiento sancionador en trámite ( )'; por lo que, "(...) en aras de

preseruar condiciones básicas de seguridad jurídica, se esfab/ecen ciertas pautas a seguir que buscan

cerrar una situación para que esfa no quede indefinidamente sin una solución definitiva" .

Si bien los comentarios del auditado buscan justificar su actuación en el hecho de haber alcanzado

los casos a la CIS para proceder a la emisión de la resolución de sanción antes de haberse cumpl¡do

el plazo para la declaratoria de la caducidad y que al encontrase dicha comisión desactivada no pudo

reveilir tal situación, dicho argumento también sirve para evadir o minimizar su responsabilidad en el

retraso excesivo incurrido para gestionar la fase de instrucción del procedimiento sancionador,

máxime si como lo ha señalado, la entrega de los casos se produjo entre octubre y los primeros días

de noviembre de 2017, fechas posteriores a la desactivación temporal de la CIS acaecida el 25 de

setiembre de 2017 y cercanas al 22 de diciembre de 2017 en que obraría la caducidad del

procedimiento sancionador.

Como es de verse, el funcionario tenía dominio de estos hechos y estuvo en la potestad de adoptar

las decisiones de gestión que le hubieren permitido priorizar y atender oportunamente la fase de

instrucción de los 149 expedientes del procedimiento administrativo sancionador iniciados los años

2015 y 2016, y se confirma con el análisis efectuado a la data alcanzada en anexo adjunto a la
comunicación de la desviación de cumplimiento, la cual revela la existencia de periodos de inacciÓn

contados del 27 de mayo y 2 de junio de 2015 para los dos (2) casos tramitados el año 2015 y del 9

de julio hasta el2 de setiembre de 2016 para los 147 casos tramitados elaño 2016, fechas en que

fueron notificados los cargos imputados al presunto infractor, y que concluyeron entre el 29 de

setiembre y el 8 de noviembre de 2017, en que se reactivó la fase de instrucción del procedimiento

sancionador de los citados casos evaluados; advirtiéndose un evidente incumplimiento de los plazos

regulados para tramitar la fase de instrucción del procedimiento sancionador cuya obseruancia el

auditado procura desconocer.

Es pertinente indicar que de acuerdo a lo expresado en el subnumeral 1.1 del artículo lV de la Ley n.'
27444, Ley del Procedimiento Administrativo General, por el principio de legalidad, "Las autoridades

administrativas deben actuar con respeto a la Constitución, la ley y al derecho, dentro de las facultades que le

estén atribuidas y de acuerdo con /os fines para /os que les fueron conferidas" .

Asimismo, en el literal e) artículo 41'del Decreto Supremo n.'028-2007-RE, Reglamento de

Organización y Funciones de la APCI, se le confiere a la Dirección de Operaciones y CapacitaciÓn la

condición de órgano instructor, a fln de "realizar las investigaciones de /as infracciones correspondientes a

/os Registros que conduce esta Dirección", para lo cual se vale de la participaciÓn de las subdirecciones

bajo su dirección, entre ellas, la Subdirección de Registros, a cargo del auditado, conforme a lo
dispuesto en el artículo 42" delacotado dispositivo legal, y las funciones de conducción, actualización

y realización de los procesos derivados de la administración de los Registros: De Organizaciones No

Gubernamentales de Desanollo (ONGD), de las Entidades e lnstituciones Extranjeras de

Cooperación Técnica lnternacional (ENIEX) y de las lnstituciones Privadas sin fines de lucro

receptoras de donaciones de carácter asistencial y educacional proveniente del exterior (IPREDA);

Registro Nacional de Expertos y Voluntarios y el Registro de Constancias de Pedidos Nacionales y
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Registro Nacional de lntervenciones con Recursos de Cooperación lnternacional No Reembolsable,

que incluye el Registro Nacional de Proyectos y Planes Operativos que provengan de fuente pública

o privada y el Registro de Proyectos, Programas o Actividades proveniente de fuente privada y de

ejecución privada, establecidas en el artículo 43" del mencionado Reglamento de Organización y

Funciones y dispuestas a la Subdirección de Registros.

Para tal efecto, los plazos y actividades de la fase de instrucción del procedimiento administrativo

sancionador de la APCI, a cargo de la Dirección de Operaciones y Capacitación, se encuentra

regulado en los artículos 15" y '16" del Decreto Supremo n.' 027-2007-RE, "Reglamento de

lnfracciones y Sanciones de la Agencia Peruana de Cooperación lnternacional - APCI", y los

subnumerales 6.8.1.2, 6.8.1.3 y 6.8.1.4 de la Resolución Directoral Ejecutiva n." 125-2015/APCI-DE,

Directiva "Procedimiento Sancionador para las personas jurídicas sin fines de lucro que se encuentran

bajo el ámbito de aplicación del Reglamento de lnfracciones y Sanciones de la APCI", siendo de

establecer que la observancia al cumplimiento de los plazos es una obligación legal de los servidores
y funcionarios públicos regulada por el articulo 131" de la Ley n." 27444, cuyo incumplimiento acarrea

responsabilidad disciplinaria de conformidad con lo regulado en el artículo 143" de la acotada Ley.

Adicionalmente, la Ley n.' 27815, Ley del Código de Ética de la Función Pública, reserva a los

servidores y funcionarios públicos la observancia obligatoria de ciertos principios y deberes, entre

ellos el principio de respeto regulado en el artículo 6', por el cual el funcionario adecua su conducta

hacia el respeto de la Constitución y las leyes, garantizando que sus decisiones o el cumplimiento de

los procedimientos administrativos respeten los derechos de defensa y debido procedimiento, y el

deber de responsabilidad, dispuesto en el artículo 7o, que demanda de todo servidor público el

desarrollo cabal y en forma integral de sus funciones.

En consecuencia, las imputaciones realizadas por la Comisión Auditora al funcionario auditado se

sustentan en las actuaciones propias de la Subdirección de Registros de la DOC y su impacto en el

procedimiento administrativo sancionador, y no en las realizadas por la ClS, las cuales,

razonablemente, de haberse encontrado activa dicha comisión habría contado con un lapso de tiempo
insuficiente para evitar la caducidad del procedimiento sancionador.

Por lo tanto, resulta evidente el nexo entre la demora incurrida por la Subdirección de Registros de la
DOC y la caducidad declarada a 138 expedientes administrativos sancionadores.

Con respecto a sus comentarios contenidos en el literal b) de su documento de aclaraciones
y comentarios, el auditado se indica:

"Los plazos v términos son entendidos como máximos, se computan independientemente de cualquier
formalidad, y obligan por igual a la administración y a los administrados, sin necesidad de apremio, en aquello
que respectivamente les concierna.

En ese contexto, sobre /as acclones de instrucción a /as 38 insfftuclones con expedientes caducas, esfas han
sido consideradas en /as notificaciones que se harán este añ0, respetando los plazos de prescripción y las
normas que se han emitido al respecto, /as mlsmas que se iniciará en los próximos días.
Como se conoce, este año se emitió el nuevo Reglamento de lnfracciones y Sanciones (R/S) de la APCI, a

través del Decreto Supremo n." 016-2019-RE y la Directiva "Metodología para la Determinación de las Multas
y su aplicación en el Procedimiento Administrativo Sancionador de ta Agencia Peruana de Cooperación
lnternacional- APCI", aprobada con Resolución Directoral Ejecutiva n.' 039-2019/APCI-DE.
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El nuevo R/S, ha eliminado la renovación de /os reglsfro s institucionales y en cuanto a los plazos de atenciÓn

de los expedienfes, esfos serán de acuerdo a la norma de caducidad, como se aprecia esfos p/azos y el nuevo

contexto de dicho reglamento, será de observancia para esta Dirección, a fin de realizar notificaciones de

acuerdo a su capacidad operativa y para cumplir los plazos establecidos",

Al respecto, la Comisión Auditora revela que desde el 22 de enero de 2019 a la fecha, la DOC no

realizó gestiones para dar inicio a la etapa de instrucción de los nuevos procedimientos

administrativos sancionadores a las 38 instituciones sin fines de lucro que no subsanaron sus

conductas infractoras, lo cual carece de justificación; con mayor razón si desde la comunicación

originaria de la infracción administrativa a los presuntos infractores han transcurrido casi tres (3) años

de los cuatro (4) años establecidos en el vigente Reglamento de lnfracciones y Sanciones de la APCI,

aprobado con el Decreto Supremo n.' 016-2019-RE, para la declaratoria de prescripción; quedando

demostrada su renuencia a cumplir con la invocación de celeridad en la tramitación efectuada por la

ClS, a fin de garantizar un pronunciamiento efectivo de todas las instancias contempladas en el

proceso sancionador, por lo que el comentario manifestado por el auditado revela la falta de diligencia

ante la situación de riesgo en que se encuentra la Entidad de poder ejercer su facultad de sanción a

hechos evidenciados.

No debe perderse de vista que la Ley n." 27815, Ley del Código de Ética de la Función Pública,

reserva a los servidores y funcionarios públicos la observancia obligatoria de ciertos principios y

deberes, entre ellos el principio de respeto regulado en elartículo 6", porelcual elfuncionario adecua

su conducta hacia el respeto de la Constitución y las leyes, garantizando que sus decisiones o el

cumplimiento de los procedimientos administrativos respeten los derechos de defensa y debido

procedimiento, y el deber de responsabilidad, dispuesto en el articulo 7", que demanda de todo

servidor público el desarrollo cabal y en forma integral de sus funciones.

CON REFERENCIA AL CARGO IMPUTADO 3

De los comentarios del auditado contenidos en los literales c) y d) de su documento de

aclaraciones y comentarios, respecto a que:

"Iodas /as actuaciones emitidas respecfo a la baja han sido respetando el principio de legalidad y no como se

pretende cuestionar por pañe de esa 0C/.

Como esa OCI debe conocer la "Directiva que establece los procedimienlos en /os registros de ONGD y ENIEX

que conduce ta APCI aprobada por la Resolución Directoral Eiecutiva n." 067'2011/APCI-DE y sus

modificatorias, señataba en su Capítulo V 'Dlsposiciones Complementarias" que /as rnsflfuclones inscrlas

como ONGD o ENTEX que se encuentren en condición de no vigente, conseruarán su inscripciÓn en dichos

reglsfros siempre y cuando hayan cumptido con presentar su Declaración Anual, en los últimos cuatro (04)

años, así en ésfa se haya consignado la no ejecución de recursos de CINR, es dect que la constancia muestre

como monto ejecutado cero (O); caso contrario se procederá con la baia de oficio.

De iguat forma, la Directiva n." 001-201 O/APCI-DOC "Directiva que establece los procedimientos para la

inscripción, renovación de vigencia, cambio de denominación social y baia en el Registro de IPREDA',

aprobada por la Resolución Directorat Ejecutiva n." 028-2010/APCI-DE y sus modificatorias, indicaba en el

numeralT.3 de su capítuto Vll"Disposiciones Complementarias Finales" que las lnsfltuclones inscritas como

TPREDA que se encuentren en condición de no vigente, conseruarán su inscripción en dichos regisfros siempre

y cuando hayan cumptido con presentar su Declaración Anual, en los últimos cuatro (04) años, así en ésfa se
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haya consignado la no recepción de mercancías donadas provenlenfes del exterior, conforme se expresa en la

constancia respectiva; caso contrario se procederá con la baja de oficio.

En ese contexfo, no se puede pretender que las bajas a dichas entidades afectan a /os reglsfros institucionales

debido a la falta de información que las instituciones infractoras debieron registrar opoñunamente, siendo lógico
que si afectara, no tuviera razón de ser eslas directivas de baja de oficio.

Esta Agencia y sus anfeces ores han retirado del reglsfros a gran cantidad de entidades sin afectación de la
información de esfas, basta con recordar que la Resolución Secretaria Ejecutiva n." 067-2002/PCM-SECTI de

3 de mayo de 2002 en la pafte resolutiva señalo que la Dirección General de Cooperación Horizontal y Temas
Especiales de la SECTI, proceda a retirar de dichos registros a /as rnsfiluciones cuya inscripción se encontraba
vencida más de seis meses.

Esta dirección, ha dado de baja desde el 2012, a más de 3,000 entidades, lo que ha permitido, entre otros,
reducir el inicio de los procedimientos sancionadores y reducir gastos elevados a la propia APCI, que
presupuestaba en recursos humanos y logísflcos /a atención de procedimientos sancionadores, ante entidades
que tenían hasta más de cuatros años de no renovar, que no eran sulefas de beneficio alguno, no contestaban
nueslras comunicaciones, entre olros.

El tema registral es un tema especial, que se debe entender, objetivamente, el hecho que /as enfldades se

inscriban en nuesfros regislros no les garantiza ser receptoras de forma inmediata de financiamiento de

cooperación internacional no reembolsable. Es más del universos de entidades lnscrtas en nuesfros regisfros
no fodas operan cooperación internacional, lamentablemente, sigue la creencia como en /os años 80 que el
hecho que una entidad se inscriba como ONGD significaba la obtención inmediata de algún tipo de
financiamiento con cooperación técnica internacional.

Es impoñante señalar, que de /as más de 300 mil entidades lnscrlfas como Asociaciones, Fundaclones o
personas jurídicas, ni el 0.7% estáninscrlas en la APCI.

(...)

De otro lado, se me pretende señalar que por la deficiencias detectadas en el cumplimiento de mis funciones
de conducción, actualización y realización de /os procesos derivados de la administración de /os reglslros
institucionales a cargo de la Subdirección de Reglsfros, conllevaron a la baja de oficio decretada por la DOC a
40 instituciones sin flnes de lucro que no efectuaron el registro de sus declaraciones anuales durante cuatro (4)

años consecutivos, /as cuales constituyen conductas infractoras no detectadas oportunamente, liberándolas de
la aplicación de sanciones; con lo cual imposibilita a la APCI de ejercer su facultad sancionadora y afecta los
reglsfros institucionales debido a la falta de información que dichas rnsflfuciones infractoras debieron registrar
oportunamente.

Sobre este punto, en primer lugar en ninquna de mis funciones como Subdirector de Reoistros esta conducir el
procedimiento instructor de esta Direccióne ni en mis términos de referencia; mis labores han sido de apoyo al

e Decreto Supremo n.' 028-2007-RE - Reglamento de Organización y Funciones de la Agencia Peruana y Cooperación
lnternacional- APCI
Artículo 43.. Funciones de la Subdirección de Registros
Son funciones de la subdirección de Registros:

a) Conducir, actualizar y rcalizar los procesos derivados de la administración de los siguientes REistros: De Organizaciones No
Gubemamentales de Desanollo (ONGD), de las Entidades e lnstituciones Extranjeras de Cooperación Técnica lntemacional (ENJEX) y de
las lnstituciones Privadas sin fines de lucro receptoras de donaciones de carácter asistencial y educacional proveniente del exterior
(IPREDA); Registro Nacional de Expertos y Voluntarios y el Registro de Constancias de Pedidos Nacionales.
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procedimiento de instrucción, esfando mi actuar en ninguna forma negligentemente, es más slempre apoyando

el desarrollo de la institución, por mi experiencia en la temática de cooperación internacional, durante todo este
proceso. Además he estado adicional mente a mis funciones como Subdirector de Capacitación, fedatario,

encargado de ofras subdirecciones, así como de otras Direcciones en su oportunidad, capacitador, etc.

Mi presencia en desarrollo en la instrucción, se debe a la ausencia de personal en exclusividad en esa área, y
no para solucionar un problema o una carga de expedientes por un tiempo determinado y pensar que con dotar

unos meses de personal eventual a esta área se soluciona todo y que no justifica el retraso de expedientes por

falta de exclusividad.

Por último, en el desarrollo de las acciones de desyr,aciones de cumplimiento (hallazgo)sl bren se recoge

información, aprecio que se adviefte falta de objetividad al evaluar las ¡nlsmas.

(...)'

Sobre el particular, se prec¡sa que no se cuestiona la ilegalidad del procedimiento de baja de oficio

empleado para dejar de tramitar nuevamente 40 procedimientos administrativos sancionadores, lo

que se cuestiona es la falta de actuaciones por pafte del auditado, de haber permitido que las

instituciones implicadas no efectúen la declaración anual de los años 2014 al 2017, las cuales

constituyen conductas infractoras, siendo que la falta de registro de esa información tendría su

impacto en los registros conducidos por la DOC, actuaciones que no habrían supervisadas

oportunamente por la DOC.

Sin embargo, analizando el contexto del uso de la baja de oficio, y atendiendo a los fundamentos

esgrimidos por el auditado en las mencionadas viñetas, bajo el empleo de los principios de carácter

técnico y especializado del control, objetividad y presunción de licitud, mediante un análisis imparcial

y razonable, es evidente que dicho procedimiento ayuda a eliminar del registro a las entidades

carentes de interés en participar de la cooperación internacional no reembolsable y, por ende, su

inactividad no implicaría una real afectación a los registros de la APCI; siendo de indicar que

mantenerlas en el registro conllevaría distraer tiempo y recursos en gestiones que podrían resultar

en actuaciones infructuosas, con mayor razón si la experiencia acumulada demuestra que un elevado

número de estas entidades no habrian sido ubicadas.

Consecuentemente, este extremo de la desviación comunicada se encuentra desvirtuado.

No obstante, respecto al literal d), sobre que:

"(...), en primer lugar en ninouna de mis funciones como Subdirector de Reqistros esta conducir el
procedimiento instructor de esta Dirección1l ni en mis términos de referencia; mis labores han sido de apoyo al

b) Conducir, actualizar y realizar los procesos derivados de la adminiskación del Registro Nacional de Intervenciones con Recursos de

Cooperación lnternacional No Reembolsable, que incluye el Registro Nacional de Proyectos y Planes Operativos que provengan de fuente

pública o privada y el REistro de Proyectos, Programas o Actividades proveniente de fuente privada y de ejecuciÓn privada.
10 Decreto Supremo n." 028-2007.RE . Reglamento de Organización y Funciones de la Agencia Peruana y Cooperación

lnternacional- APCI
Artículo 43.- Funciones de la Subdirección de Registros
Son funciones de la subdirección de Registros:

a) Conducir, actualizar y realizar los procesos derivados de la administración de los s¡gu¡entes Registros: De Organizaciones No

Gubemamentales de Desanollo (ONGD), de las Entidades e lnstituciones Extranjeras de Cooperación Técnica lntemacional (ENJEX) y de

las lnstituciones Privadas sin fines de lucro receptoras de donaciones de carácter asistenc¡al y educacional proven¡ente del exterior

(IPREDA); Registro Nacional de Expertos y Voluntarios y el Registro de Constancias de Pedidos Nacionales.
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proced¡m¡ento de instrucción, estando m¡ actuar en n¡nguna forma negligentemente, es rnás s¡empre apoyando

el desarrollo de la institución, por mi experiencia en la temática de cooperación internacional, durante fodo esfe

proceso. Además he estado adicional mente a mis funciones como Subdirector de Capacitación, fedatario,

encargado de otras subdirecciones, así como de otras Direcciones en su oportunidad, capacitador, etc.

Mi presencia en desarrollo en la instrucción, se debe a la ausencia de personal en exclusividad en esa área, y
no para solucionar un problema o una carga de expedientes por un tiempo determinado y pensar que con dotar

unos meses de personal eventual a esta área se soluciona todo y que no justifica el retraso de expedientes por

falta de exclusividad (...)"

Es necesario indicar que, en el literal e) del artículo 41'del Decreto Supremo n." 028-2007-RE,

Reglamento de Organización y Funciones de la APCI, se le confiere a la Dirección de Operaciones y

Capacitación la condición de órgano instructor, a fin de "realizar las investigaciones de /as infracciones

correspondienfes a /os Reglsfros que conduce esta Dirección', para lo cual se vale de la participación de

las subdirecciones bajo su dirección, entre ellas, la Subdirección de Registros, a cargo del auditado,

conforme a lo dispuesto en el afticulo 42" del acotado dispositivo legal.

Consecuentemente, su actuación funcional no es únlcamente de apoyo a la DOC sino de ejecución
y complemento a la función de la DOC establecida en el literal e) del artículo 41' del Decreto Supremo

n.' 028-2007-RE, Reglamento de Organización y Funciones de la APCI, lo cual se refrenda con la

emisión de los informes que sirven de sustento para efectuar la propuesta a la CIS de la sanción a
imponer con la comisión de infracciones a los Registros a cargo del auditado.

Por lo que se concluye que los comentarios manifestados por el señor Jorge Augusto Cuadra
Sánchez no desviftúan el hecho observado; habiendo inobservado en el ejercicio de su función de
participar conjuntamente con la Dirección de Operaciones y Capacitación en la labor de investigar las

infracciones cometidas correspondientes a los Registros conducidos por el auditado, el respeto a las

normas que regulan la observancia de los plazos y las actividades de dicho procedimiento

administrativo, conforme a lo regulado en los artículos 15'y 16'del Decreto Supremo n." 027-2007-
RE, "Reglamento de lnfracciones y Sanciones de la Agencia Peruana de Cooperación lnternacional

-APCI', y los subnumerales 6.8.1 .2,6.8.1.3 y 6.8.1.4 de la Resolución DirectoralEjecutiva n.' 125-

201S/APCI-DE, Directiva "Procedimiento Sancionador para las personas juridicas sin fines de lucro
que se encuentran bajo el ámbito de aplicación del Reglamento de lnfracciones y Sanciones de la

APCI', y la obligación estipulada en el artículo 131 ' de la Ley n.' 27444, cuyo incumplimiento acarrea

responsabilidad disciplinaria de conformidad con lo regulado en el artículo 143' de la acotada Ley.

Además de incumplir su obligación legal de participar con la DOC en el cumplimiento literal e) del
artículo 41' del Reglamento de Organización y Funciones de la APCI, aprobado con Decreto Supremo
n." 028-2007-RE, que dispone: "Como órgano instructor, realizar las investigaciones de las infracciones

correspondienfes a /os Reglstros que conduce esta Dirección'l al amparo de lo dispuesto en el aftículo
42' del mencionado reglamento, que señala: "La Dirección de Operaciones y Capacitación, para et

cumplimiento de sus funciones, esfá conformada por las Subdirecclones de Regisfros ( )', del mismo modo,

b) Conducir, actualizar y realizar los procesos derivados de la administración del Registro Nacional de lntervenciones con Recursos de

Cooperación lntemacional No Reembolsable, que incluye el Registro Nacional de Proyectos y Planes Openativos que provengan de fuente
pública o privada y el Registro de Proyectos, Programas o Actividades proveniente de fuente privada y de ejecución privada,
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,j

inobservando el principio de respeto y el.deber de responsabilidad, regulados en los artículos 6' y 7'
de la Ley n." 27815, Ley del Código de Etica de la Función Pública.

Los hechos anteriormente expuestos configuran la presunta responsabilidad administrativa, derivada

del deber incumplido previsto en la normativa anteriormente señalada, dando mérito al inicio del

procedimiento administrativo a cargo de la entidad.

DEco"
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'1.3. LUCIA MARGARITA SUAREZ OLIVARES, con DNI n.o 07205636, profesional de la

Dirección de Operaciones y Capacitación, durante el periodo del 01 de julio 2002 a la
fecha, presentó sus comentarios mediante carta s/n de 16 de julio de 2019, recibida el

17 de julio de 2019, con cuatro (4)folios, manifestando lo siguiente:

Comentarios Presentados

'()
Al respecto debo indicar lo siguiente:

a Del incumplimiento de los plazos legales por la DOC y la declaratoria de caducidad.

1. El Decreto Legislativo n.' 1272, regula la figura de caducidad, la misma que no se encontraba regulada
en la LPAG, teniéndose que aplicar para la atención de expedientes del PAS de la APCI, la figura de

la prescripción, la misma que era recogida de la norma especial, que era e/ R/S de la APCI (D.5. 027-
2007-RE - este año derogado) donde se señalaba el plazo de 5 años para aplicarla. Como se ha
mencionado e/ R/S era una norma especial.

2. Dicho Decreto Legislativo, dispone que para la aplicación de la caducidad prevista en el
añículo 237-A de la Ley n.0 27444, Ley del Procedimiento Administrativo General, se
establece un plazo de un (1) añ0, contado desde la vigencia del mismo, para aquellos
procedimientos sanclonadores que a la fecha se encuentran en trámite, lo cual esta
Dirección cumplió con /as acciones respecfivas dentro del plazo que indica la LPAG.

3. Considerando lo señalado en /os párrafos precedentes, /a suscrlfa incide que so/o debe
referise al plazo de un año y, no se debe considerar plazos estab/ecidas en normas
anteriores a la señalada, por cuanto esta ya /as susfrae.

4. Asrmrsmo, debo indicar que la Dirección de Operaciones y Capacitación (DOC), remitió los
expedientes dentro del plazo señalado por la LPAG, a la Comisión de lnfracciones y
Sanclones (CIS) para que resolviera dicha Comisión.

5. En ese sentido, debo mencionar que con informe n.'0151-2019-APCI/DOC-REG se /e

informó a la OCI que dicho órgano resolutivo concluyó su designación el 25 de setiembre de 2017,

nombrándose su remplazo el 06 de julio de 2018, la que decreto caducidad,
habiéndose quedado la C/S sln los comisionados aproximadamente 9 meses, en tal
sentido tomando en cuenta lo expuesto los expedientes de /a DOC, no hubieran podido ser
resue/tos por la C/S por no contar con una Comisión, por lo tanto no se puede

responsabilizar a esta Dirección por estos hechos ajenos a nuestra voluntad.

6. Asimismo, debo indicar que la Diección de Operaciones y Capacitación (DOC), remitió los
expedientes dentro del plazo señalado por la LPAG, a la Comisión de lnfracciones y
Sanclones (ClS) para que resolviera Dicha Comisión.

b. Sobre e/ refraso en las actuaciones a cargo de la DOC posteriores a la declaratoria de caducidad

1 . Con relación a /as 38 rnslÍuclones (caducas);éslas se encuentran incorporadas en la relación de tas
instituciones que serán notificadas en el Procedimiento de lnstrucción para el presente año, la misma
que se iniciará dentro de los próximos días. Cabe señalar que, dicho proceso se ha coordinado con la
US/-OGA con la finalidad de establecer a /as entidades que se /es iniciará la Fase lnstructora.

2. Asimismo, es de señalar que durante el presente año se han emitido nuevas normas respecto al
reglamento de infracciones y sanciones como su metodología que se consideran al momento de

evaluar los expedientes, y la capacidad de atender los expedientes por cantidad y etapas que permita

cumplir con los plazos para la ejecución de /os mlsmos.
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c. De ta falta de aplicación de sanciones a 40 instituciones sin fines de lucro infractoras dadas

de baja de oficio por la DOC y la afectación a /os Reglsfros lnstitucionales de la APCI por la
falta de registro de las Declaraciones Anuales de /os años 2014 a|2017.

1. At respecto debo informar que las Baja de Ofclo se ha realizado en el marco de la Resolución

Directoral Ejecutiva n.o 067-2011/APC|DE, que aprueba la "Directiva que esfab/ece /os

Procedimientos en /os Reglstros de ONGD y ENIEX que conduce la APC| y sus modificatorias y la

Resolución Directoral Ejecutiva n.o 028-201 O/APCI-DE, que aprueba la Directiva N" 001-2010/APCI-

DOC "Directiva que establece los Procedimientos para la lnscripción, Renovación de Vigencia, Cambio

de Denominación socialy Baia en elRegistro de IPREDA, de APCI".

2. Cabe indicar que esta norma fue aprobado por esta Agencia, teniendo en cuenta que había

una gran cantidad de instituciones que no renovaban hasta más de 4 años y no

presentaban sus declaraciones anuales y que no eran sujetas a beneficio, y que no se /es

podía ubicar, esfo ha permitido reducir gasfos a esta Agencia y reducir los procedimientos

sancionadores, por to que se quiere contar con instituciones comprometidas a trabaiar con

ta Cooperación lnternacionat. Asimismo no afecta la información de esfas tal como refiere

esa OCt. Adicionatmente, debe conocer esa OCI que la entidades que se inscriben

mayormente no tiene solvencia economía, sl no que buscan apoyar la cooperaciÓn,

proyectándose recibir financiamiento del exteior para apoyar zonas vulneradas de nuestro

país.

ACCIONES ADOPTADAS E INDICADAS POR LA DIRECCIÓN

Con relación a las acciones adoptadas por esta Dirección debo señalar los slguienfes:

a. Se efectuará notificaciones a /os administrados infractores, teniendo en

consideración la capacidad operativa que tiene esta DirecciÓn (recursos humanos).

b. Se inctuyó en el tistado de /as próximas notiflcaciones a /as 38 entidades indicadas

como caducas, en concordancia con el nuevo R/S de /a Agencia.

c. Se remitió a la Oficina General de Administración, el MemorándLtm n.o 0274-2019-

APCUDOC de fecha 15 de julio del presente año, solicitando la contrataciÓn de un

profesional para el área de instrucción de esfa Dirección, teniendo en cuenta que

dicha área solo cuenta con 1 persona y que los plazos de la caducidad se han

acoñado. Adjunto documento.

d. Finalmente, debo precisar que fodas /as personas involucradas en el procedimiento

de instrucción de la DOC: ta suscrta, el Subdirector de Reglsfros, abog. Jorge

Cuadra Sánchez y et Director Jaime Mosqueia López, se han caracterizado por su esfricfo

cumptimiento de /as actividades aslgnadas en el Procedimiento de

tnstrucción; sln embargo, por razones coyunturales aienas a nuestra voluntad y

ordenes puntuales de la Atta Dirección como lo indicamos en el lnforme n.o 151-

2019-APC\/DOC-REG de fecha 13 de iunio de 2019, se tuvo que suspender /a

remisión de /os expedientes, apreciando porque existían propuestas normativas

para modificar e/ R/S ta misma que ya se concluya con la normativa emitida este

ano.
(...)'

La servidora auditada adjunta como medio probatorio el siguiente documento

1 . Memorándum n.o 027 4-2019-APCli DOC de 1 5 de julio de 201 9.
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De las imputaciones realizadas

Las situaciones advertidas, que forman parte de la desviación de cumplimiento comunicada al

serv¡dora aud¡tada, fueron las siguientes:

1) La servidora auditada participó en la tram¡tación de la fase instructora de 149 expedientes del
procedimiento administrativo sancionador iniciados los años 2015 y 2016, excediendo los
plazos legales aplicables, empleando un total de 889 y 896 días calendario,
respectivamente, para tramitar los dos (2)procedimientos administrativos sancionadores
iniciados el año 2015 y entre 410 y 468 días calendario para instruir los 147 procedimientos
administrativos sancionadores iniciados el año 2016, advirtiéndose el incumplimiento del
artículo 131" de la Ley n." 27444, que regula la obligatoriedad que tienen las autoridades que
participan de los procedimientos administrativos de cumplir los plazos y términos, y las
disposiciones de los artículos 15' y 16" del Decreto Supremo n." 027-2007-RE, "Reglamento de
lnfracciones y Sanciones de la Agencia Peruana de Cooperación lnternacional - APCI", y los

subnumerales 6.8.1.2, 6.8.1.3 y 6.8.1.4 de la Resolución Directoral Ejecutiva n." 125-2015/APCI-
DE, Directiva "Procedimiento Sancionador para las personas jurídicas sin fines de lucro que se
encuentran bajo elámbito de aplicación del Reglamento de lnfracciones y Sanciones de la APCI',
relacionados a los plazos de las actividades de la fase de instrucción.

2) Del plazo empleado por la servidora auditada para gestionar la fase de instrucción, entre 300 y
321 días calendario sirvieron para el cómputo de la declaratoria de la caducidad de 138
expedientes administrativos sancionadores procedimiento administrativo sancionador;
situación que tuvo impacto en el plazo de ejecución de la fase de sanción a cargo de la
CIS dentro de los 365 días con que contaba para evitar la declaratoria de nulidad y en que
tenga que realizarse nuevamente Ia prosecución de 38 procedimientos administrativos
sancionadores; advirtiéndose el incumplimiento de la Quinta Disposición Complementaria
Transitoria del Decreto Legislativo n." 1272 para la declaratoria de caducidad regulada en el
artículo 237-Ade la Ley n.'27444.

En función a las premisas anteriormente señaladas y comunicadas al auditado, la Comisión Auditora
efectuará la evaluación de los comentarios y aclaraciones efectuados por este funcionario.

Evaluación realizada por la comisión auditora

De la evaluación a los comentarios y/o aclaraciones de la servidora se desvirtúa el hecho observado,
en razón a que tomando en consideración la información alcanzada durante la ejecución de la
auditoria y en tanto, de manera sostenida, el director de la DOC ha manifestado que la labor de la
servidora auditada ha sido de apoyo a la función de la Subdirección de Registros y a otras oficinas de
la DOC, como se desprende de sus comentarios y aclaraciones, las cuales efectivamente fueron
manifestadas también en el informe n.' 0151-2019-APCI/D0C-REG, en el sentido que: '(..., a pesar
de los esfuezos del personalde la DOC. sin embargo se aprecia que no se ha valorado /os hechos seña/ados
en el lnforme n." 0151-2019-APCI/DOC-REG, como el apoyo de la Abg. Suarez al área de Capacitación
desde sefiembre de 2016 hasta mano de 2017 o que desde elinicio delprocedimienlo no se contó con personal
en exclusividad, entre otros. (...)".
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En ese sentido, no siendo la participación de la auditada en el marco del cumplimiento funcional sino

para apoyar la labor del subdirector de la Subdirección de Registros de la DOC, concretamente en la

emisión de los informes de evaluación de la conducta infractora y propuesta de la DOC sobre la

sanción a imponer, no le corresponde se le determine responsabilidad alguna, por lo que los hechos

quedan desvirtuados.
DE CO,
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2. DESVIACIÓN DE CUMPLIMIENTO N'2

ACTUACIONES DEFICTENTES DE LA COMISIÓN DE INFRACCIONES Y SANCIONES DURANTE

EL TRÁMIE DEL PROCEDIMIENTO ADMINISTRAT¡VO SANCIONADOR, POSIBIL|TÓ LA
PRESCRIPCIÓN OT LA FACULTAD SANCIONADORA DE LA APCI Y EL NO COBRO DE MULTAS

PoR S/ 119 500,00.

2.1. TOMMY RICKER DEZA SANDOVAL, con DNI n.o 40215624, cargo de miembro de la
Comisión de lnfracciones y Sanciones, durante el periodo del 16 de setiembre de 2015

al 25 de setiembre de2017, presentó sus comentarios mediante documento s/n de 19 de
agosto de 2019, con ocho (8)folios, manifestando lo siguiente:

Comentarios Presentados
'()
II. HECHOS ADVERTIDOS EN ELINFORME DE AUDITORIA

6. Mediante Cédula de Comunicación n.o 015-2019-0C\-APCI - Auditoría de cumplimiento a la APCI, la
Jefatura del Órgano de Control lnstitucionatde la APCI me puso en conocimiento el pliego de desviación

de cumplimiento con relación a /os hechos adveñidos en la auditoría de cumplimiento a la APCI en los
que habría tenido pañicipación en mi calidad de ex miembro de la ClS.

Elmotivo que originó la comunicación precitada sería miparttcipación en calidad de ex miembro de /a C/S

de la APCI al haber emitido con deficiencias /as reso/ucrones 001-2017/APCI-C/S del 10 de enero de
2017 y 001-2016/APCI-CIS del 27 de setiembre de 2016 recaídas en los expedientes números 313-

2013/APCI-DOC y 132-2014/APCI-DOC, respectivamente, lo cual habría conllevado la nulidad de dichas

resoluciones y de los acfos poslerlores, asi como, a que se declaren la caducidad y la prescipción de

oficio de los procedimientos al haber transcurrido más de 4 años de producidos /os hechos infractores.

a) Respecto del expediente administrativo N." 132-2014/APCI-DOC

Con relación alexpediente administrativo N" 132-2014/APCI-DOC se ha señalado que se habría incurrido

en deficiencias en la expedición de la Resolución N" 0001-201i-APCUCIS del 27 de setiembre de 2016
que resolvió sancionar con amonestación a la ONGD Asocración Vega, lo cual habría coadyuvado a la
declaratoria de nulidad de dicha resolución y actos posterlores, entre ellos,la Resolución Administrativa
N" 153-2019/APCI-OGA que impuso multa de S/ 39,500.00 so/es a la ONGD Asociación Vega.

9. Las deficiencias precitadas habrían consisfido en que, pese a que el numeral 2 de los antecedentes y el
añiculo primero de la pafte resolutiva de la Resolución N" 001-2016-APCI/C|S establecen que la

infracción incurrida conslsfía en la "no presentación de la declaración anual 2014"; el contenido de dicha
resolución señala que la conducta infractora era "la no presentación de la declaración anual
2013',.

b. Respecto del expediente administrativo N.' 313-2013/APCI-DOC.

10. Con relación alexpediente administrativo N." 313-2013/APCI-DOC se ha señalado que se habría incurrido
en deficiencias en la expedición de la Resolución N." 001-2017/APCI-CIS del 10 de enero de 2017 que

resolvió sancionar con amonestación a la ONGD lma Simac Ricchary, lo cual habría coadyuvado a la
declaratoria de la nulidad de dicha resotución y /os acfos posleriores, entre ellos, ta Resolución
Administrativa N." 017-2018/APCI-OGA del 5 de febrero de 2018 que impuso multa de S/. B1 000.00

so/es.
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11. Las deficiencias precdadas consistirian en que, pese a que el contenido de la Resolución N." 001-

2017/APCI-C|S alude a la'no presentación de las Declaraciones Anuales 2010, 2011 v 2012";el artículo

primero de la pañe resolutiva establece que la infracción incunida consisfía en la "no presentación de

su declaración anual correspondiente al año 201 4".

III. ARGUMENTOS VINCULADOS A tOS HECHOS ADVERTIDOS

a)

12.

Sobre Ia naturaleza de los hechos advertidos
En el presente caso, mediante ellnforme N." 150-2018/APCI-OAJ del9 de agosto de 2018, eljefe de la

Oficina de Asesoría Jurídica de la APCI advirtió que /os considerandos de la Resolución N." 001-

2017/APCI/CIS recaída en el expediente 313-2013/APCI-DOC adolecería de nulidad parcial

configurándose "la nulidad del acto juridico' por vicio insubsanable conforme a /o drspuesfo en /os

numerales 1 y 1 del artículo 10 delTUO de la Ley N.027444.

13. En términos simllares, mediante el lnforme N." 155-2018/APCI-OAJ del 13 de agosto de 2018, el jefe de

la Oficina de Asesoria Jurídica señaló lo siguiente:

'4.5 (. ) mediante la Resolución n,' 001-2016/APCUCIS (...), la ComisiÓn de lnfracciones y

Sanclones, en su motivación, efectúa el análisis en torno a la infracción cometida por la no

presentación de la Declaración Jurada Anual del año 2013; no obstante, termina declarando la

misma por la no presentación de la Declaración Anualdel año 2014.

4.6, (,,.), se ha consfatado que la Dirección de Operaciones y Capacitación emitió su lnforme n."

341-2015/APCI-DOC-REG, en la cual advirtió la infracción cometida por Asociación Vega por la no

presentación de la Declaración Anual 2013, y no por la presentación de la Declaración Anual

2014.

4.7. Por lo tanto, (...) la Resolución n." 001-2016/APCI-CIS adolece de vicio insubsanable, toda vez

que determina la comisión de una infracción por un acto que la recurrente no cometió incidiendo, a

su vez, en et requisito de validez referido a la motivación del acto administrativo previsto en el

numeral 4 det artícuto 3o del T|JO de la Ley n." 27444, constatándose una vulneraciÓn

at debido procedimiento contemplado en el numeral 2, artículo 2460 del TUO

de la Ley n." 27444.

4.8 En esa línea, de conformidad con los numerales 1 y 2 del a¡tículo 10 de

dicha norma, que reftere como causal de nulidad la contravenciÓn a las /eyes

(.) y el defecto en alguna de sus requlsifos de validez ( ), corresponde a

la entidad declarar la nulidad de oficio de la ResoluciÓn n.' 001/2016/APIC-CIS':

14. En ese sentido, desde la perspectiva enada de la oficina de )GAJ, /os hechos descnlos previamente

constituirían un problema que afecta la validez de dichos actos administratlvos ocaslonando su nulidad.

15. Conviene considerar que, en tanto tas entidades públicas mateiallcen sus declsiones mediante eltraba¡o

de seres humanos, su actuación es falible y posible de incurrir en errores de dlversas intensidades. Así,

podrían existir errores cuya gravedad determine indefectiblemente la nulidad del acto administrativo,

mientras que existirán otro tipo de equivocaciones que, al no afectar la esencia del acto, deberán ser

calificados como errores materiales respecfo de /os cuales no tendría sentido atribuirles nulidad sino

solamente realizar la corrección respectiva.

16. Es por ello que la normativa vigente establece un tratamiento para los denominados "errores materiales
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en /os acfos administrativos" señalando gue esfos pueden ser rectificados con efecto retroact¡vo, en

cualquier momento, de oficio o a instancia de los administrados, siempre que no se altere lo sustancialde
su contenido ni el sentido de la decisión.

17. Según refiere la doctrina, la corrección o rectificación de un error materialno puede alterar la decisión

tomada por la Administración Pública; por ende, no pueden constituir errores materiales /as cuesfiones

de derecho, valoración de las pruebas, y cualquier otra consideración que impacte /os efeclos del acto o

su validez.

18. Asrmlsmo, /os enores materiales deben poder deduckse fácilmente de la propia resolución o de la
confrontación de esfa con el expediente administrativo. En aras de definir los ribetes de este concepto
jurídico, Morón sostiene que para reconocer un error material debe verificarse /os aspecfos srgulenfes:

El error material debe evidenciarse por sí soio sin necesidad de mayor razonamiento

manifestándose por su sola contemplación.

El error debe ser tal que para su corrección solamente sea necesario un mero cotejo de datos y
que no se requiera de mayor análisis.

El error debe tener carácter intrascendente. (i) no conllevar la nulidad del acto administrativo en

tanto no constituyen vicios de esfe y de otro: y. (ii) no afectar el sentido de la decisión o la esencia

del acto administrativo mismo.

19. En efecto, el error material no es atribuible a la manifestación de voluntad o razonamiento contenido en

el acto, sino al sopoñe material que lo contiene. De esfe modo, no se configuraría error mateial al
formarse la declaración de voluntad, de juicio o conocimiento sino al momento de manifestarse al exterior

dicha voluntad, de corporizarse bajo la forma y requisrfos lmpuesfos por la ley.

20. En similar sentido, elTribunal Constitucionalha señalado que el error material es aquel que se produce
al momento de la formalización del acto y que no va más allá del contenido de la resolución nivaría sus
consecuenclas jurídicas. De manera textual, señaló lo siguiente:

"(...) La potestad de rectificación tiene por obieto correqir una cosa equivocada, por eiemplo, un enor
material o de cálculo en un acto preexistente. La Administración Pública emite una declaración formal

de rectificación, más no rehace la misma resolución, es decir, no sustituye a la anterior, sino que la
modifica. En elcaso de autos, mediante Resolución N." 0000023649-2001-0NP/DC/DL19990, la ONP

reafirma el derecho pensionario del recurrente respecto del monto al que tiene derecho por liquidación

de fojas 14. Sin embargo, existió un supuesfo de equivocación ostensrb/e e indiscutible, de simple
percepción incluso para el recurrente, quien reconoce en su acción de garantía la inclusión indebida de

bonificación. Es un error producido al momento de formalización del acto o manifestación de la voluntad,
que no va más allá de la resolución que pretende aclarar ni varía sus consecuencias iurídicas'.
(Subrayado agregado)

21 . De acuerdo a lo anterior, /os hechos adve¡lidos respecfo de las resoluciones recaidas en los expedientes
132-2014/APCI-DOC y 313-2013/APCI-DOC constituyen un caso de error material, puesto que no afectan
sustancialmente a las reso/uciones al no tener la capacidad de modificar su contenido o el razonamiento
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de /a C/S para atribuir responsabilidad administrativa ni tampoco constituyen cuesfiones de derecho,

valoración de las pruebas o cualquier otro tipo de consideración que pueda impactar /os efecfos del acto

o su validez.

22. Asimismo, dichos enores materiales son fácilmente apreciables a paftir de una revisión y coteio de los

dafos consrgnados en las resoluciones mencionadas. De la revisión de aquellas, resultaba posible

apreciar que en su contenido en varias ocaslones se mencionó correctamente las declaraciones anuales

que correspondían, por lo cual una evaluación conjunta de dichas resoluciones permitía concluir que solo

se trataba de errores materiales que debían ser corregidos conforme a lo establecido en el artículo 212

delTUO de la Ley 27444, Ley delProcedimiento Administrativo General, aprobado por Decreto Supremo

N." 004-201q-JUS.
23. Así, por ejemplo en el caso del procedimiento recaído en el expedienfe N " 313-2013/APCI'DOC en

varios apañados de /a parte considerativa de la Resolución 001-2017/APCI-CIS del 10 de enero de 2017

(sumilla, párrafo 1. 15 16 19) se hizo mención conecta a ios años de las declaraciones anuales

(Declaraciones Anuales 2010, 2011 Y 2012) que la ONGD había omitido presentar.

24. En suma, /os hechos adveñidos constituían un caso de error material. razón por la cual, acorde con la

doctrina especializada y la jurisprudencia del Tribunal Constitucional, en eiercicio de la actividad

rectificadora o correctiva. la APCI debió aplicar la drsposlclón prevista que en el artículo 212 delTUO de

la Ley N.' 27444 de manera talque las resoluciones administrativas fueran corregidas o rectificadas con

efecto retroactivo, sin afectar su efectividad y eiecutoriedad.

b) Sobre la indebida declaración de nulidad de las resoluciones recaídas en los expedientes 132-

201 4/APCI-DOC y 31 3-201 3/APCI-DOC

25. Conforme se ha señalado precedentemente, en opinión de la Oficina de Asesoria Jurídica de la APCI,las

supueslas "deficiencias" en las que habría incurido /a C/S en la expedición de las reso/uciones recaídas

en los expedientes 313-2013/APCI- DOC y 132-2014/APCI-DOC generaron que se haya declarado su

nutidad, así como la de actos posferlores, entre ellos, la resolución que impuso las multas, /as cuales

finalmente no pudieron ser cobradas.

26. Al respecto, lo primero que hay que señatar categóricamente es que /a razón por la que la APCI no pudo

realizar el cobro de /as multas aplicadas radica en el incorrecto tratamiento brindado al caso por pañe de

ta Oficina de Asesoría Juridica de la APCI, pues erróneamenfe se optó por declarar la nulidad de dos

reso/uciones pese a que se trataba de errores mateiales que debieron ser rectificados srn afectar su

validez y ejecutoriedad, conforme se ha explicado en el acápite anterior.

27. En ese senfldo, la responsabitidad sobre ello recae en la jefatura de la OGAJ de APCI que, apañándose

de los cr'tterios esfab/ecldos por la doctrina especializada y la jurisprudencia constitucional, opinó por la

declaración de nulidad de las resoluciones mencionadas, habiendo provocado un acto ilegal que ha

generado graves perjuicios económicos para la APCI.

28. En vinculación con lo anterior, cabe precisar que la normativa prevé la presunción de validez de /os acfos

administrativos, la cual imptica que todo acto administrativo se consldera válido en tanto su pretendida

nulidad no sea declarada por autoridad administrativa o jurisdiccional, según corresponda.

29. La presunción de validez constituye una de las prerrogativas del poder público esencia/es para asegurar

la eficiencia y seguridad en el cumplimiento de /as declsiones gubernamentales. Esfa presunciÓn es

necesaia para la ceteridad, y efectividad de la gestión pública pues, sl no exlsflese, toda la actividad sería

cuestionable, fácilde obstaculizar y diferiría elcumplimiento de /os acfos.

Auditoria de cumplimiento a la Agencia Peruana de Cooperac¡ón lnternacional- APCI, Miraflores . Lima

Periodo de 2 de enero de 2016 al 31 de diciembre de 2018

ü 0 0209

o.
¿



;.;:..:, APCI
ÁE.n.r¡ kru!nr ¿c Coope...rór lntg¡frionrl

CVIIUICÉH DE LOS COMENTARIOS PRESENTADOS POR LAS PERSONAS COMPRENDIDAS EN LOS HECHOS

DEL INFORME DE AUDITORIA N'()O4.2Of 9.2.5310.4C

I
T

I
I
I
T

I
T

Página 37 de 126

30. Al amparo de la presunción de validez, la nulidad constituye última ratio y debe ser empleada únicamente

cuando no exista un mecanismo viable para corregir el vicio existente, La doctrina reconoce que, como

consecuencia de esta presunción, en la nulidad administrativa se dan /as consecuencias stgtulentes:

"Pero la proyección de esfa presunción no solo se proyecta hacia el procedimiento administrativo,

sino que también tiene efectos directos sobre la nulidad administrativa, presuponiendo la tendencia

a la reducción de la fueza invalidatoria de los vicios posibles de afectar el procedimiento

administrativo. (. . .)

o Los casos de nulidad administrativa son de interpretación restrictiva.
o Favorece la posibilidad de conseruación del acto administrativo.
. Los efecfos de la invalidez deben tenderse a su aislamiento.
. Agrava la situación de las autoridades y de la Administración que emite conscientemente un

acto gravemente nulo por cuanto actúan contra la buena fe procedimental al pretender acogerse

su acfo a la ventaja de la presunción de validez. En la LPGA se esfab/ece que la declaración de

nulidad conlleva el inicio de responsabilidad para la autoridad y establece la responsabilidad
patrimonial de las entidades.

. Restricción de /os supuestos en que por seguridad jurídica se lornen inalterables favoreciendo

su revisabilidad /os acfos nulos".

(Subrayado agregado)

31. De esle modo, la lógica de la normativa administrativa se orienta a presumir la validez de /os actos

ad min istrativos, d eb ié ndose o pta r :

(0 slse lrafa de errores materiales, por realizar la rectificación conforme al artículo 212 delTUO de la

Ley 27444; y,

(¡t slse trafa de vicios no trascedentes en /os requislfos de validez del acto (lo cual no se ha configurado

en el presente caso), por aplicar la conseruación del acto procediéndose a la enmienda respectiva.

32. Ante simples errores materiales el aftículo 212 del TUO de la Ley N" 27444 regula la rectiftcación de enores

materiales,

33. En cambio, conforme al articulo 10 del TUO de la Ley N." 27444, nulidad de acfos administrativos se

configura so/o en fanto se constaten una de las causa/es taxativamente previstas para ello:

"Artículo 10.- Causales de nulidad
Son viclos del acto administrativo, que causan su nulidad de pleno derecho, /os srgulenfes:
1. La contravención a la Constitución, a las leyes o a las normas reglamentarias.
2. El defecto o la omisión de alguno de sus requr.sifos de validez, salvo que se presenfe alguno de los

supueslos de conseruación del acto a que se refiere el añículo 14.

3. Los acfos expresos o /os que resulten como consecuencia de la aprobación automática o por silencio
administrativo positivo, por los que se adquiere facultades, o derechos, cuando son contrarios al
ordenamiento jurídico, o cuando no se cumplen con los requlsifos, documentación o tramites
esenciales para su adquisición,

4. Los acfos administrativos que sean consflfufivos de infracción penal, o que se dicten como
consecuencia de la misma."

34. En suma, en el presente caso no correspondía declarar la nulidad de las resoluciones sancionatorias de

los expedientes 313-2013/APCI-DOC y 132-2014/APCI-DOC pues, altratarse de errores materiales que
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no afectaban la sustancia de /os actos, correspondia realizar la rectificación conforme a lo

establecido en el añículo 212 delTUO de la Ley N." 27444.

35. El hecho de que APCI no haya podido cobrar las multas aplicadas no se debe a la existencia de errores

susfancla/es en las resoluciones sancionatorias, slno exclusivamente debido a una indebida aplicación e

interpretación de las normas que regulan la nulidad administrativa por pañe del jefe de OGAJ al

recomendar una acción que no se condice con la normativa vigente,lo cualdebe ser merituado por elOCl
para el deslinde correspondiente.

()'

El servidor auditado no adjunta medios probatorios a su documento

Evaluación realizada la comisión aud itora

De la evaluación a los comentarios y/o aclaraciones del citado servidor no se desvirtúa el hecho

observado, en razón a que:

1) Con relación a los puntos 1 al 5 de ítem I y 7 al 11 del item ll de sus comentarios y aclaraciones,

el auditado delimita adecuadamente los temas a abordar con relación a su ejercicio funcional y los

puntos de imputación comunicados, concretamente su participación en calidad de miembro de la

Comisión de lnfracciones y Sanciones de la APCI habiendo emitido con deficiencias las

resoluciones de sanción n.o'001-2017 y 001-20'16/APCI-CIS de 10 de enero de 2017 y 27 de

setiembre de 2016, recaidas en los expedientes n.* 132-2014 y 313-2013/APCI-DOC,

respectivamente.

En ese sentido, esta Comisión Auditora estima no emitir pronunciamiento al respecto.

2) Con relación a los numerales 12 al20 del literal a)del ítem lll de sus aclaraciones y comentarios,

se pronuncia sobre la emisión de los informes n.os 150 y 155-2018/APCI-OAJ de 9 y 13 de agosto

de 2018, respectivamente, emitidos por la Oficina de Asesoría Jurídica, para sustentar la

declaratoria de nulidad parcial por vicio insubsanable, que sirvieron para declarar la nulidad de

acto jurídico de las resoluciones de sanción n.* 001-2017 y 001-2016/APCI-ClS de 10 de enero

de2017 y 27 de setiembre de 2016, recaidas en los expedientes n.os 313-2013 y 132-2014lAPC!

DOC, respectivamente.

Al respecto, enfatiza en que es posible la existencia de errores en las decisiones de la

Administración Pública en tanto provienen de seres humanos y estos pueden ser de diversas

intensidades, siendo los más graves los que producirán la nulidad del acto juridico, desanollando

teóricamente la definición y alcances de lo que se denomina error material del acto jurídico y su

posibilidad de rectificación, razón por la cual, esta Comisión Auditora estima no emitir
pronunciamiento al respecto por ser aspectos teóricos.

3) En referencia a los numerales 21 al24 del literal a) del ítem lll de sus aclaraciones y comentarios,

manifiesta que los errores advertidos en las resoluciones de sanción declaradas nulas son errores

materiales que no trascienden la decisión tomada ni la invalidan por lo que debieron ser corregidos

con efecto retroactivo sin afectar su efectividad y ejecutoriedad.
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Sobre el particular, las imputaciones efectuadas alauditado poresta Comisión Auditora se ref¡eren

a que los errores existentes en las resoluciones de sanción emitidas por la CIS conllevaron la

nulidad parcial del acto jurídico y, en esa medida este aspecto no ha sido descartado, residiendo

el punto de atención de los comentarios del servidor en la opinión de la Oficina de Asesoría

Jurídica respecto a la trascendencia de dichos errores que derivaron en la declaratoria de nulidad,

lo cual no es un aspecto que pueda ser abordado por los órganos del Sistema Nacional de Control,

conforme a lo establecido en la Cuarta Disposición Complementaria Final de la Ley n.o 29622, en

tanto se refiere a decisiones con algún grado de discrecionalidad adoptadas por los órganos de la

administración que pueden ser debatibles.

4) Sobre los numerales 25 al 35 del literal b)del ítem Ill de sus aclaraciones y comentarios, elservidor
auditado cuestiona que la declaratoria de nulidad y sus actos posteriores sea lo que ha ocasionado

la incobrabilidad de las multas, siendo en su opinión el incorrecto tratamiento que la Oficina de

Asesoría Jurídica le ha dado al tema de la aplicación de la declaratoria de la nulidad la causa de

ello, por lo que es dicha oficina la responsable de que no pueda realizarse la cobranza al

recomendar una acción que no se condice con la normativa vigente, agrega que en su opinión que

lo que correspondía era rectificar el error material conforme a lo dispuesto en el artículo 2120 del
TUO de la Ley n.o 27444, conservando elacto administrativo, en lugar de la nulidad de los actos

administrativos conforme al articulo '100 de la citada normativa, aplicable cuando se ha constatado
alguna de las causales reguladas taxativamente en su contenido.

Sobre el particular, las imputaciones efectuadas al auditado por esta Comisión Auditora se refieren

a que los errores existentes en las resoluciones de sanción emitidas por la CIS conllevaron la

nulidad parcial del acto juridico y, en esa medida este aspecto no ha sido descartado, residiendo

el punto de atención de los comentarios del servidor en la opinión emitida por la Oficina de
Asesoría Juridica respecto a la trascendencia de dichos errores que derivaron en la declaratoria
de nulidad, lo cual no es un aspecto que pueda ser abordado por los órganos del Sistema Nacional

de Control, conforme a lo establecido en la Cuarta Disposición Complementaria Finalde la Ley n.o

29622, en tanto se refiere a decisiones con algún grado de discrecionalidad adoptadas por los

órganos de la administración que pueden ser debatibles.

5) Sin embargo, de los comentarios efectuados por el auditado se advierte que no cuestiona el hecho

de que las resoluciones de sanción emitidas presentaban errores evidentes, por el contrario estos
son reconocidos por el servidor, por lo tanto, independientemente de la decisión de declarar la

nulidad parcial de lo actuado, adoptada por el Titular de la Entidad, es incuestionable que este
hecho particular ha servido como elemento de su declaratoria, lo que revela que dichos errores le
son imputables, lo que en estricta coherencia con sus argumentos determinan que en virtud de lo
dispuesto en el subnumeral 14.3 del artículo 140 de la Ley n.o 27444,10s errores materiales o vicios
no trascendentes en los actos administrativos emitidos "No obstante la conseruación del acto, subsrsfe

la responsabilidad administrativa de quien emite el acto (...)'. En ese sentido, el auditado no ha

desvirtuado este extremo de las imputaciones efectuadas por lo que su responsabilidad subsiste.

Por lo que se concluye que los comentarios manifestados por el señor Tommy Ricker Deza Sandoval
no desvirtúan el hecho observado; habiendo inobservado en el ejercicio de su función su competencia
como órgano de decisión en el procedimiento sancionador aplicando las infracciones e imponiendo
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las sanciones correspondientes según lo regulado en los artículos 4o y 10'del Decreto Supremo n."

027-2007-RE, "Reglamento de lnfracciones y Sanciones de la Agencia Peruana de Cooperación

lnternacional - APCI', en concordancia con lo expresado en el articulo 49' del Reglamento de

Organización y Funciones de la APCI, aprobado con Decreto Supremo n." 028-2007-RE, y la
observancia del numeral4 delartículo 3'de la Ley n.' 27444, siendo responsable de los actos que

hubiera emitido al margen de una adecuada motivación respecto a los contenidos del mismo, de

conformidad con lo regulado en el subnumeral 14.3 del artículo 14' de la acotada Ley.

Los hechos anteriormente expuestos configuran la presunta responsabilidad administrativa, derivada

del deber incumplido previsto en la normativa anteriormente señalada, dando mérito al inicio del

procedimiento administrativo a cargo de la entidad.
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2.2. SONIA ALVAREZ QUINTANA, con DNI n.o 09613164, en el cargo de miembro de la
Comisión de lnfracciones y Sanciones, durante el periodo del 16 de setiembre de 2015
al 25 de setiembre de2017, presentó sus comentarios mediante documento s/n de 31 de
julio de 2019, recibida el2 de agosto de 2019, con diecinueve (19)folios, manifestando
lo siguiente:

Comentarios Presentados

EN RELACIÓN AL EXPEDIENTE N" 1027-2013IAPCI.DOC
notificacionescursadas en ta Comisión

de lnfracciones y Sanclones - C/S. A/ respe cto, corresponde se efectúe una evaluación merituando
/os hechos acontecidos, esfo es, considerando aquellos factores exógenos a la voluntad y control
de los colaboradores de la ClS, entre ellos, eltardío y/o deficiente seruicio que, en su momento,
pudo haber brindado la empresa encargada de prestar el servicio de notificaciones, además de
otros elementos exfernos que pudieron haber influido en dicha demora.

EN RELACIÓN AL EXPEDIENTE N" 313.201}/APCIDOC

4.1 El Apéndice de la Cédula de Notificación de la Desviación de Cumplimiento N" 015-2019, señata:
'()
b) De las deficiencías defecfadas en el trámite del expediente n." 313-2013/APCI-DOC

l/lás adelante la ClS, conformada por los señores Sonia Álvarez Quintana, en su condición de Presidente,
lván Armando Castillo Cuadra y Tommy Ricker Deza Sandoval, en su condicion de miembros, expidieron la
Resolución n' 001-2017/APCI-C/S de 10 de enero de 2017, que resuelve sancionar con amonestación a la
ONGD lma Simac Ricchary por /os supuesfos frplf,cados en los literales b) y e) del artículo 6" del RIS de la
APCI, concediéndole un plazo de treinta (30) días calendario para subsanar ambas conducfas y que vencido
el mismo sin que hubieran cesado /as conducfas infractoras, se le aplique una multa por cada infracción
cometidaequivalenteall0%delaUlTporcadadíaquetranscurrasinsubsanarlas conductas.

Sin embargo, es pertinente manifestar que pese a que el contenido de la resolución alude a la presentación
de las Declaraciones Anuales 2010,2011 Y 2012, el aftículo Primero de la Pañe Reso/ufiya de la citada
resolución expedida por la C/5, estab/ece que la infracción incurrida conslslia en la "no presentación de su
declaración anual correspondiente al año 2014", lo que no fue adveñido por ninguno de los miembros ni
por la Secretaria Técnica de la ClS.

Como es de verse las deticiencias incurridas por los integrantes de la C/5, conformada por /os señores @¡¿
Álvarez Quintana, en su condición de Presidente, lvái Armando Castitlo Cuadra y Tommy RickerÑ
Sandoval, en su condición de miembros, y la secretaria técnica de la ClS, señora Mitagritos Cunya Navarrete,
en la expedición de la Resolución n." 001-2017/APCI-C|S de 10 de enero de 2017, habrían incidido en ta
declaratoria de nulidad de la resolución anfes citada y /os acfos poslerlores, entre ellos la Resolución
Administrativa n." 017-2011/APCI-OGA de 5 de febrero de 2018(...)".
(Subrayado y resaltado propio)

C O M ENT ARI OS Y A CLARA C'OTVES

Del trámite del Expediente N" 31 3-201 3IAPCI-DOC
4.3. Por Ca¡ta Múltiple N" 018-2013/APCI-DOC del 16 de agosfo de 2013, la Dirección de Operaciones

y Capacitación - DOC, notificó a la ONGD lma Simac Ricchary la comisión de infraccionesprevrsfas
en los literales b) y e) del artículo 6" del R/S de la APCI, esfo es, por no haber renovado su reg,sfro
y por no haber presentado su declaración anual correspondiente a /os años 2010,2011 y 2012.
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4.4. EtexpedienteingresóalaClSatravésdelllemorándumN"162-2011/APCI-DOCdell6defebrero
de 2015, el cual fue recibido el 16 de febrero de 2015.

4,5. Mediante Proveído N" 001-2016/APCl-ClS-Sf del 04 de diciembre de 2015, se

notiftcó a la comisión administrada de /as infracciones previsfas en /os literales

b) y e) det artícuto 6" del Reglamento de lnfracciones y Sanciones - R/S de /a

APCI, se adjuntó, para dicho efecto, el lnforme N" 137-2015/APCI-DOC-REG del 11 de febrero de

2015, y se le concedió el plazo de 07 días para formular sus descargos.

4,6. Cumptida la notificación efectiva de la administrada (02 de junio de 2017), conforme al orden de

prelación que establece la Ley, el Colegiado, a través de la Resolución N" 001-2017/APCI-C|S del

10 de enero de 2017, resolvió sancionar a la administrada.

De la Resolución N" 001-2017/APCI-C|S del 10 de enero de 2017 - Expediente No 313-2013/APCI'

DOC

4.7. Es preciso señalar, que la Administración tiene potestad correctiva, la cual se encuentra

estabtecida en el añículo 12" det Texto Único Ordenado - TIJO de la Ley N" 27444, Ley del

Procedimiento Administrativo Ge neral :

"()
Rectificación de errores
212.1. Los errores material o aritmético en /os acfos administrativos pueden ser rectificados con efecto

retroactivo, en cualquier momento, de oficio o a instancia de los administrados, siempre que no se

altere lo sustancia/ de su contenido (. . .)' .

(Subrayado y resaltado propio)

4.8. De otro /ado, se debe tener presente que la corrección del error material es aplicada incluso por el

propio Tribunal Constitucional, en su calidad de máximo intérprete de la Constitución, y como

ejempto de ello tenemos /a Reso/uclón de fecha 26 de mayo de 2005, emitida en el Expediente N"

1206-2003-AA/TC, cuyo texto expone lo siguiente:

"(,..)

Que, en el presente caso, se aprecia gue Dor error material en la parte resolutiva de la sentencia se ha

consignado que la referida inscripción es en favor de la demandada, lo que evidentemente resulta inexacto.

RESUETYE

CORREGTR el Punto 3 de Ia parte resolutiva de la sentencia de la siguiente manera: "ordenar a /os Reglsfros

Públicos que proceda a inscribir la restitución de la titularidad de la demandante (..,)'. (Subrayado y resaltado

propio).

4.9. En caso citado se advieñe la existencia de un error materialincunido por el Colegiado delTribunal

Constitucional, en el extremo resolutivo de una sentencia, elcualfue corregido por mismo Órgano

Colegiado. En tat sentido, si blen es cierto, que ta Resolución emitida por el Colegiado de la CIS

incurrió en un error material, tal situación pudo ser conegida por la instancia correspondiente,

4.10. Señata el Apéndice a ta Céduta de Notificación de la Desviación de Cumplimiento N" 015-2019

(página 5 de 13), lo siguiente:
"( )
Conformeesdeyerse, enlosnumerales4.Sal 4,14del lnformen." 150-2019/APCI-OAJ de 9deagosfo

de 2018, el iefe de la Oficina de Asesoría Jurídica (OAJ), señor Sergio Villanueva Gutiénez, advierte
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oue los considerandos de la Resolución n.o 001- 2017/APCI-CIS, en lo que respecta a la motivación
de la sanción impuesta. establece que ésta es por la no presentación de las declaraciones anuales
2010.2011 v 2012; sin embargo, se resue/ve sancionar por la no presentación de la Declaración Anual

del año 2014, habiéndose verificado que la infracción identificada por la DOC no fue por la falta de
presentación de la Declaración Anual 2014, por lo que dicha resolución adolecería de nulidad parcial, al
habertransgredido los numerales 2 y 4 del artículo 3" del TUO de la Ley n. " 27444, refeidos al objeto

ocontenidoylamotivación delosacfos administrativos,yvulnerandoel numeral 1,2del aftículolVdel
Título Preliminar de dicha normativa, referido al principio de debido procedimiento, configurándose la

nulidad del acto jurídico por vicio insubsanable, conforme a /o dlspuesfo en los numerales 1 y 2 del

aftículo 10 delTUO de la Ley n. " 27444 (...f . §ubrayado y resaltado propio).

4.11. Por su parte, el numeral 4.5 del lnforme N" 150-2018/APCI-OAJ del 09 de agosfo

de 2018, señala
"( )
De la revisión de /os actuados, se advierte que la citada Resoluci de la
Comisión de lnfracciones y Sanclones (CIS) fundamenta en sus considerandos la motivación que

sustenfan la imposición de la sanción por la no presentación de la Declaración Anual
correspondiente a los años 2010.2011 v 2012: sin embargo, resuelve sancionar a la administrada por

la no presentación de la Declaración Anual del año 2014 (.. .)'. (Subrayado y resaltado propio).

4.12. De lo expuesto, se advieñe, que la propia OAJ llegó a verificar que a lo largo de los considerandos
que fundamentan la Resolución N" 001-2017/APCI-C|S del 10 de enero de 2017, se precisó que la

infracción materia de pronunciamiento consistía en la "no presentación de la declaración anual
correspondienfe a /os años 2010,2011 y 2012"; en consecuencia, el hecho de haberse consignado

2014, constituía un error material involuntario, pasible de corrección y que de ningún modo
acarreaba la nulidad del acto administrativo.

4.13. Asimismo, se verifica del contenido de la Resolución N" 001-2017/APCI-C|S del 10 de enero de

2017,10 siguiente:

'(.)
INFRACCION INFRACC|ONES LEVES - no renovación de vigencia y no presentación de la declaración anual

de /os años 2010, 2011 v 2012 literales b) y e) del artículo 6 del Reglamento de lnfracciones
y Sanclones de la APCI.

SUMILLA Se resue/ve declarar que la administrada ha incurrido en la infracción consistente en la

no renovación de vigencia en el registro de ONGD a cargo de la APC7, y en la no
presentación de la declaración anual correspondiente a los años Nl!,!!!a@

3. Se resuelve sancionar con AMONESTACION a la administrada por no
presentar su declaración anual conespondiente a /os años 2010, 2011 v 2012.

otorgándole el plazo de treinta (30) días calendarios para que

cumpla con subsanar la conducta infractora, conforme al literal a) del
aftículo 12 del R/S de la APCI, aprobada por Decreto Supremo N" 027-
2007-RE.

Mediante Carta Múltiple N" 018-2013/APCI-DOC del16 de agosfo de 2013,la Dirección de Operaciones
y Capacitación (en /o sucesivo, la DOC),... notificó a la ONGD lma Sumac Ricchary, requiiéndole cumpla

con presentar sus descargos, en el plazo de 07 días, respeclo a la no renovación de vigencia y la no
presentación de su declaración anual correspondiente a los años 20!!!!lla!!!.

Respecfo a la no presentación de su declaración anual correspondiente a los años 2010,2011 v 2012
15. De la consulta efectuadá en e/ slsfema 'Reporting Serylce' (REPORTEADOR) de la

APCI y se verificó que la administrada no ha cumplido con presentarsu Declaración Anual correspondiente

-a
-\t'
l!
,l-

o'?
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a /os años 2010,2011 v 2012. Más aún, dicha situación no ha sido subsanada hasta e/ momento de la

emisión de la presente resolución, así como tampoco la administrada ha presentado documentación

alguna que desvirtúe la comisión de la infracción antes señalada.

16, Por consiguL'enfe, se desprende que la imputada ha incurrido en la infracción referida a la no presentación

de la declaración anual correspondiente a /os años 2010. 2011 v 2012, contemplada en el literal e) del 6

artículo det RIS de la APCJ y contemplada en el numeral 4) del artículo 21 de la Ley N" 27692, modificada

por la Ley N" 28925, hecho que amerita la aplicación de sanción, de conformidad con lo establecido en

los aftículos 11 y 12 del RIS de la APCL

17. En el presenfe caso, la subsanación que debe realizar la imputada consiste en presentar su declaraciÓn

anual conespondiente a los años !!l!fu!_!!lf;y renovar su vigencia en el registro de ONGD de la

APCI,

RESUETVE;
PRTMERO: DECLARAR que la ONGD IMA SIMAC RICCHARY, ha incurrido en la infracción consistente en la

no presentación de su declaración anual conespondiente al año 2014 y en la no renovación de vigencia en el

registro de ONGD a cargo de la APCI (...)'. (Resaltado y subrayado propio).

4.14. De ta cita que antecede se verifica, que a lo largo de la Resolución N" 001-2017/APCI-C|S del 10

de enero de 2017, se expone de forma clara y expresa que la infracción imputada, materia de

pronunciam¡ento, es /a "no presentación de la declaración anual correspond¡enfe a /os años 2010,

2011 y 2012".

4,15. Estando a lo expuesto y a lo establecido en el aftículo 12' del TUA de b Ley N' 27444, el
procedimiento adecuado frente a un error mater¡alincurrido en la emisión de un acto administrativo,

es disponer gue se realice la corrección del referido e¡ror, pero de ningún modo procedía la

declaración de nulidad de la Resolución N" 001-2017/APCI-CIS del 10 de enero de 2017, más aún

si dicha correcc¡ón no habría variado el fondo de la decisión, ni la dimensión de la sanción

impuesta.

De la declaración de caducidad en el Expediente N" 313-2013/APCI-DOC

4,16. La Oficina de Asesoría Jurídica - OAJ emitió el lnforme N" 150-2018/APCI-OAJ del 09 de agosto

de 2018 opinando por la procedencia de la caducidad, a mérito de un recurso de apelaciÓn

interpuesto por la administrada contra la Resolución Administrativa N" 128-2011/APCI-OGA del 18

de mayo de 2018, la misma que fue emitida por la Oficina General de Administración - OGA durante

eltrám'tte del procedimiento de eiecución de sanciÓn en vía ordinaria.

4.17. Se ha declarado la caducidad de un procedimiento sancionador que ya contaba con un

pronunciamiento firme; sin embargo, se debe precisar que la caducidad es una figura iuridica no

apticable a procedimienfos recurslyos menos aún a un procedimiento en eiecución de sanción.

4.18. El aftícuto 237-A del TIJO de la Ley N"27444, que sustenta el lnforme emitido por la Oficina de

Asesoría Jurídica, esfab/ece:

"(..,) El plazo para resolver los procedimientos sancionadores iniciados de oflclo es de nueve (9) meses contado

desde la fecha de notificación de la imputación de cargos. Este plazo puede ser ampliado de manera

excepcional, como máximo tres (3) meses, debiendo el órgano competente emitir una resolución debidamente

susfentada, justificando la ampliación del plazo, previo a su vencimiento. La caducidad no aolica al

procedimiento recursivo (.,,)'. (Resaltado y subrayado propio).

4.19, Por su pañe,la Doctrina nacionalseñala:

q
ttl o.e
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"(...) La caducidad no aplica para los procedimientos recursivos de la sanción impuesta, por lo que el plazo

de nueve (9) meses solo tiene efectos para los procedimientos en primera instancia. En esfos casos @p¡¡49¡¡
instancia de la administración va ha cumplido el procedimiento sancionador mediante la imposición de
la medida correspondiente, pues e/recurso no es una prolongación del expediente administrativo, sino como

un plano superior encaminado a la revisión de la sanción ya declarada (...)". (Resaltado y subrayado
propio).

4.20. Por su pafte, del jurista Cayetaño Quispe Peña, sosflene:

'()
1.6. Caducidad y recursos administrativos
El numeral 1 último párrafo del aftículo 237-A de la LPAG, establece que "la caducidad no aplica al
procedimiento recursivo", es declr, no opera en la etapa impugnativa; por ende, el ámbito donde puede ser

declarada de oficio o alegada por el administrado se reslnnge al procedimiento administrativo sancionador en
"primera instancia'.

Sobre e/ pafticular, resulta ilustrativa la jurisprudencia española que señala lo siguiente: "no cabe entender
aplicable esle instifuto fla caducidad] a la vía administrativa de recurso, es deci, en /os casos en que la

administración ya ha culminado el procedimiento sancionador mediante la imposición de la medida

coercitiva correspondiente, pues la vía de recurso no cabe configurarla como una prolongación del expediente
administrativo, sino como un plano supraordenado al expediente encaminado a la revisión de /os acfos gue

pusieron fin al mismo'

... no cabe aplicar la caducidad en el procedimiento impugnativo, recursivo o recursal.

... porque dicho procedimiento es autónomo, con regulación y finalidad proplas (. ..)'.

(Resaltado y subrayado propio).

4.21. La caduc¡dad declarada en elexped¡ente mater¡a de análisis tiene origen en un procedimiento

recursivo, esto es, un recurso impugnatorio de apelación interpuesto contra la Resolución
Administrativa N" 017-201I-APCI-OGA del 05 de febrero de 2018, acto admin¡strativo emitido por
la Oficina Generalde Administración durante la etapa ejecución de sanción en via ordinaria.

4.22. De lo expuesto se concluye, que en el presente caso no procedía declarar la caducidad del
procedimiento sancionador, al haberse apl¡cado a raíz de un proced¡miento recursivo en etapa de

ejecución de sanción.

De la declaración de prescripción en el Expediente N" 313-2013/APCI-DOC

4.23. Señala el aftículo 252" del Nuevo TUO de la Ley N" 27444:

'()
Prescripción

252.1 La facultad de la autoridad para determinar la existencia de las infracciones administrativas, prescróe
en el plazo que establezcan las leves especiales...

252.2 El cómputo del plazo de prescripción de la facultad para determinar la existencia de infracciones

comenzará a paftir del día en que la infracción hubiera cometido en el caso de las infracciones instantáneas

o instantáneas de efectos oermanentes desde e/ día que se realizó la última acción constitutiva de la
infracción en el caso de infracciones continuadas, o desde el día en oue la acción cesó en el caso de las
infracciones permanentes (...)'. (Resaltado y subrayado propio).

4.24. El numeral252.1 de la norma acotada establece que la prescripción se aplica de conformidad a
lo establecido en las leyes especiares; siendo así, sólo en caso que la norma especial no la
contemple se aplicaría lo establecido en elcitado TUO.
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4.25. EIRlS de /a APCI, aprobado por Decreto Supremo N" 027-2007-RE, vigente al momento de los

hechos, constituía norma especial aplicable alpresente caso, en cuyo añículo 25" establecía:

'( .)

Attículo 25. - Plazo para la prescripción

La facultad de la autoridad para determinar la existencia de infracciones administrativas prescibe en el plazo

de cinco 6) años, computados a paftir de la fecha en que se cometió la infracción o desde oue cesó , si juera

una acción continuada (...)' (Resaltado y subrayado propio).

4.26. Por su pa¡fe, elnumeral252.2 del artículo 252" del Nuevo TUO de la Ley N" 27444 establecía que

el cómputo de plazos en el caso de las infracciones con efectos permanentes es desde el día

en que la acción cesó.

4.27. Téngase presente que, en elpresente caso, /as infracciones materia de sanción son infracciones
permanentes. Al respecto, eljurista Morón Urbina, señala lo siguiente:

"(...) Las infracciones permanentes son aquel/as en donde el administrado se mantiene en una situación
infractor, cuyo mantenimienfo /e es imputable...

Asi, se esfab/ece que el cónputo del plazo de prescripción de la facultad para determinar la existencia

de infracciones comenzará... desde el día en que la acción cesó en el caso de las infracciones
permanentes (,,,)', (Resaltado y subrayado propio).

4.28. De la revisión del expediente administrativo se adviefte, que a la administrada se le imputó las

infracciones conslsfenfes en: a) la no renovación de su inscripción en el registro ONGD a cargo de

la APCI; y, b) la no presentación de su declaración anual correspondiente a /os años 2010, 2011 y
2012.

4.29, De la Ficha de Registro de la ONGD lma Simac Ricchary se verifica, que la administrada se inscribió

en la APCI a través de la Resolución Directoral N" 256-2011/APCI-DOC del 26 de abril de 2011,

dicha inscripción tuvo una vigencia de dos (2) años, la cual venció el 25 de abril de 2013. (Se

acredita con la presentación del Anexo 1)

4.30. De la citada Ficha se verifica, que, venc¡da la vigencia del registro de la administrada, eslo es, el25
de abrilde 2013, la ONGD lma Simac Ricchary no gestionó la renovación de su inscripción ante la

APCI, hecho por el cual se mantuvo en permanente conducta infractora, por constituir una infracción

instantáne a de efecto s pe rmanenles.

4.31 . De otro lado, en relación a la infracción consistenfe en la no presentación de la declaración anual

de /os años 2010, 2011 y 2012, se verifica del Reporte de Declaración Anualde la ONGD lma Simac

Ricchary, que ésta nunca presentó su declaración anual correspondiente a dichos años, razón por

la cualtambién se mantuvo en permanente conducta infractora. (Se acredita con la presentación

del Anexo 2)

4.32. Analizados los argumentos que susfenfan el lnforme emitido por la OAJ, verificamos que no se ha

realizado anállsis alguno respecto alerror materialy de la trascendencia de la conservación del acto

administrativo que la Ley superpone ante hechos que no afectan el fondo de la decisión.

4.33. De lo expuesto y del análisis de las normas acotadas, aplicable a /os hechos materia de análrsrs, se

verifica que en el presente caso no conespondia declarar la prescripción de la infracción materia

de sanción.
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CO,VCIUS,OMS EML EXPEDIENTE N" 31 3-201 SIAPCI-DOC

4.34. De lo expuesto y la documentación adjunta, se verifica que en el ejercicio mis funciones como
miembro Comisionado de la ClS, he acreditado lo siguiente:

a, Haber asumido una carga procesal de más de 900 expedientes, cuya mayoila constituía
carga procesal atrasad a.

b. No obstante la abrumadora carga laboral asumida, al término de mi gestión se emitió
pronunciamiento en 911 procedimientos admimstraflvos sancionadores, quedando
pendiente de pronunciamiento solo un (1) expediente, esto debido a factores exógenos a

la diligencia, voluntad y controlde la ClS.

c. Se ha emitido pronunciamiento opoftuno en los expedienfes de competencia de la CIS; por
tanto, hubo una actuación diligente en el trámite de los procedimientos administrativos
sancionadores.

d. De los considerandos expuesfos en la Resolución N' 001-2017/APCI-C\S del 10 de enero
de 2017 se verifica que a lo largo de sus fundamenfos se sena/a en forma clara y precisa
que la infracción imputada a la administrada es la no renovación del Registro ONGD en la
APCI y la no presentación de la declaración anual de /os años 2010,2011 y 2012, lo cual
ha sido reconocido por la Oficina de Asesoria Juridica a través de su lnforme N'
150-201I/APCI-OAJ del09 de agosto de 2018.

e. El lnforme N" 150-2018/APCI-OAJ del 09 de agosfo de 2018 no ha realizado análisis
alguno en relación al error material incurrido en Resolución N" 001-201I/APCI-CIS del 10

de enero de 2017.

f. El error material es pasrb/e de corrección a mérito de la potestad correctiva que la Ley
otorga a la Administración, la cual es aplicada inclusive por el propio Tribunal
Constitucional, máximo intérprete de la Constitución.

g. Es inaplicable al presente caso /a figura juridica de caducidad, toda vez que fue aplicada en

etapa recursiva, esfo es a raíz del recurso de apelación interpuesto por la ONGD lma Simac
Ricchary contra la Resolución Administrativa N" 128-2011/APCI-OGA del 18 de mayo de
2018, emitida por la Oficina General de Administración de la APCI.

h. Se encuentra acreditado que la ONGD lma Simac Ricchary, desde su inscripción nunca
renovó su regisfro ONGD en la APCI, y nunca presentó su declaración anualde /os años
2010, 2011 y 2012; y siendo que ambas conductas constituyen infracciones permanentes,
la administrada se mantuvo en condición de infractora permanente; en consecuencia, no
correspondi a declarar la prescripción del procedimiento sancionador.

La OAJ ha emitido un lnforme opinando por la nulidad de un acto administrativo firme,

hecho que vulnera el principio de seguridad jurídica, sumándose a ello la aplicación de la
caducidad en una etapa que no procedía su aplicación,

j. El lnforme de la OAJ opina por la declaración de prescripción sin antes haber analizado las

D§
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características de /a infracción incurrida por la administrada (infracción instantánea de

efecfos permanentes), a efectos de realizar el correcto cómputo de plazos.

V. DELEXPEDIENTE If 132.2014/APCI-DOC

5.1. ElApéndice de la Cédula de Notificación de la Desviación de Cumplimiento N'015-2019, señala

lo siguiente:

'()
a) De las deficiencias detectadas en el trámite del expediente n: o 132-20134APC|'DOC

Más adelante, la ClS, conformada por los señores Tommy Ricker Deza Sandoval, en su condición de

Presidente, lván Armando Castillo Cuadra y Sonia Alvarez Quintana, en su condición de miembros,

expidieron la Resolución n" 001-201üAPCICIS de 27 de setiembre de 2016, que resuelve sancionar

con amonestación a ta ONGD Asociación Vega por elsupueslo tipificado en el literal e) del artículo 6o

del R/S de la APCI; concediéndole un plazo de treinta (30) dias calendario para subsanar su conducta

y que, vencido el mismo sin que hubiera cesado la conducta infractora, se le aplique una multa

equivalente al 10% de la IUT por cada dia que transcurra sin subsanar /a conducta.

Sin embargo, es pelinente manifestar que en la sumilla, el numeral 2 de los Antecedentes y el artículo

Pñmero de la Pale Resolutiva de la citada resolución expedida porla C/S, se esfablece que la infracciÓn

incurrida conslsfía en la "no presentación de lW indicando también en el

contenido de dicha resolución que la conducta infractora era la "no presentación de la declaración

anual2013", lo que no fue adveñido por ninguno de los miembros ni por la Secretaria Técnica de la ClS.

,.. las deficiencias incurridas por los integrantes de /a C/S, conformada por /os señores Tommy Ricker

Deza Sandoval, en su condición de Presidente, lván Armando Castillo Cuadra y Sonia Alvarez

Quintana, en su condición de miembros, y la secretaria técnica de la ClS, señora Milagritos Cunya

Navarrete, en ta expedición de la Resolución n." 001-201ilAPCl-ClS de 27 de setiembre de 2016,

habrían coadyuvado a la declaratoria de nulidad de la resolución anfes citada y los actos

posferiores, entre ellos la Resolución Administrativa n." 153-2018/APCI-OGA (.,,)'. (Subrayado y

resaltado prop¡o).

C OMENT ARI OS Y A CLARA CIOIVES

Del trámite del Expediente N" 1 32-201 4IAPCI'DOC

5.2. Por Carta Múltiple N" 014-2014/APCI-DOC del 23 de junio de 2014, la DOC notiftcó a la ONGD

Asociación Vega ta comisión de ta infracción leve tipificada en elliteral e) del añiculo 6" del R/S de

ta APC|, at no haber presentado su declaración anual correspondiente al año 2013.

5.3. H expediente ingresó a la CIS el 13 de abrilde 2015, a través delMemorándum N" 327-20 11/APCI-

DOC del 16 de febrero de 2015.

5,4. llediante Carta N" 132-2014/APCI-C|S-ST/2016 del 07 de enero de 2016, se notificó a la

administrada a fin de que en el plazo de 07 días hábiles presente sus descargos respecto a la no

presentación de su declaración anual del año 2013, adiuntando además el lnforme N" 137-

2015/APCI-DOC-REG del 11 de febrero de 2015.

5.5. Luego de ta notificación efectiva de la administrada, mediante Resolución N' 001-2016/APCI-CIS

del27 de setiembre de 2016, el Colegiado resolvió sancionar a la ONGD AsociaciÓn Vega.
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Del error materialen el Expediente lf 132-2014/APCI-DOC

5.6. La Administración cuenta potestad correctiva, aplicado inclusive por el propio Tibunal
Constitucional, máximo intérprete de la Constitución. Dicha potestad se encuentra prevista en el
añículo 12' delTOO de la Ley N" 27444:

,/ l

Rectificación de errores

212.1. Los errores material o aritmético en /os acfos administrativos pueden ser rectificados con efecto
retroactivo, en cualouier momento de oficio o a instancia de los administrados siempre que no se

altere lo susfancla/ de su contenido (...)".

(Resaltado y subrayado propio)

5.7. El Apéndice a la Cédula de Notificación de la Desviación de Cumplimlenfo N" 015-2019 (página 8

de 13), señala lo siguiente:

"(...) es peñinente manifestar que en la sumilla, el numeral 2 de los Antecedentes y el añiculo

Primero de la Pañe Resolutiva de la citada resolución expedida por la ClS, se establece que la

infracción incurrid a consistia en la"no presentación de la declaración anual2014", indicando
también en elcontenido de dicha resolución que la conducta infractora era "la no presentación de

la declaración anual2013" (...)". (Resaltado y subrayado propio),

5.8. El numeral4.S del lnforme N" 155-201I/APCI-OAJ del 13 de agosto de 2018, señala

"(...) es impoñante resaltar que mediante Ia Resolución n" 001-2016/APCI-CIS de fecha 27 de setiembre de

2016, la Comisión de lnfracciones v Sanciones, en su motivación, efectúa el análisis en torno a la
infracción cometida por la no presentación de la Declaración Anual correspondiente del año 2013: no

obsfanfe, termina declarando la misma por la o presentación de la Declaración Anual del año 2014 (.,.)',

(Resaltado y subrayado propio)

5.9. De lo antes expuesfo se advierle, que la propia OAJ llegó a verificar que a lo largo de los
considerandos en los que se expone la motivación de la resolución de la CIS se realiza el análisis
de la infracción imputada y cometida, esfo es, la "no presentación de la declaración anual del año

2013"; en consecuencia, el hecho de haberse consignado 2014, constituía un error material
involuntario, pasib/e de corrección y que de ningún modo acarreaba la nulidad del acto
administrativo.

5.10. Revisada la Resolución N" 001-2016/APCI-C|S de127 de setiembre de 2017, se advierte lo

siguiente:

oz
(n

ó?

'( )
INFRACCIÓN l/o PRESENIA CtÓN DE LA DECLARACTÓN ANUAL 2013-literat c) del artícuto

6 del Reglamento de lnfracciones y Sanciones de la APCI.

2. Mediante Carta Múltiple N" 014-2014/APCI-DOC del23 de junio de 2015,la Dirección de
Operaciones y Capacitación... notificó a la ONGD Asociación Vega... , requiriéndole cumpla
con presentar sus descargos, en el plazo de 07 días, respecto a la no presentación de la
Declaraci6n Anual del año 2013.

Respecfo a la no presentación de su Declaración Anual del año 2013
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De la consulta efectuada en elRepoñing Sevice (REPORTEADOR) de la APCI, se verifica

que la adm¡n¡strada no ha cumplido con presentar su Declaración Anual del año 2013.

10. Por consiguienfe, se desprende que la imputada ha incurrido en la infracción referida a la

no presentación de la declaración anual del año 2013, contemplada en el literal c) del

a¡liculo 6 del R/S de la APC\...

12. En el presente caso,la subsanación que debe realizar la imputada conslsfe en realizar su
declaración anual correspondiente al año 2013.

RESUELVE:
PRTMERO: DEC|L/,RAR que ta ONGD ASOC|AC|ÓN VEGA, ha incurido en ta infracciÓn

consrsfenle en la no presentación de su Declaración Anual de 2014 (...)" (Resaltado y subrayado

propio).

5.11. De lo expuesto se concluye, que a lo largo de la Resolución N" 001-2016/APCI-CIS del27 de

setiembre de 2016, se expone de forma clara y expresa que la infracción imputada, materia de

pronunciamienfo, es /a "no presentación de la declaración anual correspondiente al año 2013".

5.12. Sibien es cie¡lo, que exlsle un error en la parte resolutiva de la Resolución N" 001-2016/APCI-CIS,

también es cie¡lo, que de conformidad a lo establecido en el a¡1ículo 12" del TUO de la Ley N"

27444, el procedimiento adecuado frente a un etror material incurrido en la emisión de un acto

administrativo, es efectuar o disponer que se realice la conección de dicho error, pero de ningún

modo procedia la declaración de nulidad del acto administrativo, más aún si dicha corrección no

variaba elfondo del asunto, nila dimensión de la sanción impuesta.

De la dectaración de caducidad en el Expediente N' 132-2014/APCI-DOC

5,13. La OAJ emitió un informe opinando por la procedencia de la caducidad, a mérito de un recurso de

apetación interpuesto por la ONGD Asociación Vega contra la Resolución Administrativa N" 153-

2018/APCI-OGA del01 de junio de 2018, emitida por la Oficina General de Administración durante

el procedimiento de ejecución de sanción en vía ordinaria.

5.14, Se verifica que, en e/ caso materia de análisis, se ha declarado la caducidad de un acto

administrativo firme, lo cual no correspondía, debido a que es una figura jurídica no aplicable a

procedimientos recurslyos menos aún a un procedimiento en eiecución de sanción.

5.15, Reiteramos, que et artícuto 237-A del TUO de la Ley N" 27444, aplicado por la OAJ, establece:

"(...) La caducidad no aplica al procedimiento recursivo (,,,)'. (Resaltado y subrayado propio).

5.16. Eljurista Morón Urbina

"(...) La caducidad no aplica para los procedimientos recursivos de la sanción impuesta, por lo que el plazo

de nueve (9) meses so/o tie ne efectos para los procedimientos en primera instancia. En estos casos la primera

instancia de la administración va ha cumplido el procedimiento sancionador mediante la imposiciÓn de la

medida correspondiente, pues e/ recurso no es una prolongación del expediente administrativo, sino como un

plano superior encaminado a la revisíón de ta sanción ya declara. (...)". (Resaltado y subrayado propio).

9.

.\.

DEco-
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5.17. Reiteramos /o seña/ado por eljurista Cayetaño Quispe Peña:

"(. )
5.18. Caducidad y recursos administrativos

El numeral 1 último párrafo del aftículo 237-A de la LPAG, esfab/ece que "!3c,9!!@!fu.
aplica al procedimiento recursivo", es decir, no opera en la etapa impugnativa; por ende,

el ámbito donde puede ser declarada de oficio o alegada por el administrado se restringe al
procedimiento administrativo sancionador en "primera instancia".

... "no cabe entender aplicable este instituto fla caducidad] a la vía administrativa de recurso,
es decir, en /os casos en que la administración ya ha culminado el procedimiento sancionador
mediante la imposición de la medida coercitiva correspondienle, pues la vía de recurso no

cabe configurarla como una prolongación del expediente administrativo, sino como un plano

supraordenado alexpediente encaminado a la revisión de /os acfos que pusieron fin al mismo"

En sintesls, no cabe aplicar la caducidad en el procedimiento impugnativo recursivo
recursal... porque dicho procedimienfo es autónomo, con regulación y finalidad propias (.. )".
(Resaltado y subrayado propio).

5.18. En el presente caso, la caducidad del procedimiento fue aplicado a mérito de un procedimiento

recursivo, esfo es, a raíz de un recurso de apelación interpuesto por la ONGD Asociación Vega

contra la Resolución Administrativa N" 153- 2018/APCI-OGA del 01 de junio de 2018, acto
administrativo emitido por la OGA durante la etapa ejecución de sanción en vía ordinaria.

5.19. De lo expuesto se concluye que, en el presente caso tampoco procedía declarar la caducidad del
procedimiento sancionador, toda vez que la CIS ya había emitido pronunciamiento, siendo que

dicho acto administrativo quedó firme al no haber sido impugnado oportunamente por la
administrada.

De la declaración de prescripción en el Expediente lf 132-2014IAPCI-DOC

5.20. El numeral 252.1 del aftículo 252" delTOO de la Ley N" 27444 establecía que la prescripción
se aplica conforme a lo establecido en las leves esoeciales; siendo asi, só/o en e/ supuesto
que la norma especial no la contemplase se aplicaría lo establecido en el referido TOO.

5.21. En el presente caso, eIRIS de la APCI, vigente al momento de /os hechos, constituye norma
especial aplicable al presente caso, cuyo afticulo 25" establecía:

"( )
Artículo 25.- Plazo para la orescripción
La facultad de la autoridad para determinar la existencia de infracciones administrativas prescribe en el
plazo de cinco 6) años, computados a parti de la fecha en que se cometió la infracción o desde oue
cesó. si fuera una acción continuada (...)'. (Resaltado y subrayado propio).

5.22. De otro lado, el numeral252.2 del añículo 252" del Nuevo TUO de la Ley N" 27444 establecía que

el cómputo de plazos en el caso de las infracciones con efectos permanentes se efectúa
desde el día en que la acción cesó.

5.23. Morón Urbina, destacado jurista en el ámbito de derecho administrativo, señala lo siguiente:

'(...) Las infracciones permanentes son aquellas en donde el administrado se mantiene en una situación
infractor, cuyo mantenimienfo /e es imputable...
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Así se esfaó/ece que el computo del plazo de prescripción de la facultad para determinar la existencia de

infracciones comenzará... desde el día en que la acción cesa en el caso de las infracciones permanentes

(,,,)". (Resaltado y subrayado propio).

5.24. Considerando que el procedimiento administrativo sancionador tramitado contra la ONGD

Asociación Vega, fue por la no presentación de su declaración anual correspond¡ente al año 201 3,

es preciso señalar que dicha conducta constituye una infracción permanente.

5.25. Asimismo, revisado et Reporte de Declaración Anual de la ONGD Asociación Vega, se verifica

que la administrada nunca ttegó.a presentar su declaración anual correspondiente al año 2013,

con lo cual se demuestra que la administrada se mantuvo en una permanente conducta infractora,

(Se acredita con la presentación delAnexo 3).

5.26. Se veifica del lnforme emitido por la OAJ, que no se ha analizado las características de la
infracción cometida por la administrada (infracción instantánea de efectos permanentes), siendo

dicho análisis trascendental para el inicio del cómputo de plazos para la aplicaciÓn de la
prescripción.

5.27. En tal sentido, de un análisis de /os hechos expuesfos y la norma aplicable al caso, se concluye

que no correspondía ta declaración de prescripción del presente procedimiento sancionador

seguldo contra la ONGD Asociación Vega.

CONCLUSIOA/ES E'V Et N" 132-2014/APCI-DOC

5.28. De lo expuesto y ta documentación adjunta, se verifica que en el eiercicio mis funciones como

miembro Comisionado de la ClS, he acreditado lo siguiente:

a. Haber asumido una carga procesal de más de 900 expedientes, cuya mayoría constituía carga

procesal atrasada,

b. No obsfante la abrumadora carga laboral asumida, al término de mi gestión se emitiÓ

pronunciamiento en 911 procedimientos administrativos sancionadores, quedando pendiente

de pronunciamiento solo un (1) expedienfe, esto debido a factores exógenos a la diligencia,

voluntad y controlde la ClS,

c. Se ha emitido pronunciamiento opoñuno en los expedientes de competencia de la CIS; por

tanto, hubo una actuación diligente en el trámite de los procedimientos administrativos

sancionadores.

d. De los considerando s expuestos en la Resolución N" 001-2016/APCI-CIS del27 de setiembre

de 2016 se verifica que a lo largo de sus fundamenfos se seña/a en forma clara y precisa que

ta infracción imputada a la ONGD Asociación Vega fue la no presentación de la declaración

anual del año 2013, lo cual ha sido reconocido por la Oficina de Asesoría Jurídica a través de

su lnforme N" 155-20 11/APCI-OAJ del 13 de agosto de 2018.

e. Ettnforme N" 155-2019/APCI-OAJ del 13 de agosto de 2018 no ha realizado análisis alguno

en relación al error mateial incurrido en Resolución N" 001-2016/APCI-CIS del 27 de

setiembre de 2016.

f, H enor materiales pasible de corrección a mérüo de la potestad correctiva que la Ley otorga

o.
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a la Administración, la cuales aplicada inclusive por el propio Tribunal Constitucional, máximo

intérprete de la Constitución.

g. Es inaplicable al presente caso la figura jurídica de caducidad, toda vez que fue aplicada en

etapa recursiva, esto es a raíz del recurso de apelación interpuesto por la ONGD Asociación

Vega contra la Resolución Administrativa N" 017-2019/APCI-OGA del05 de febrero de 2018,

emitida por la Oficina Generalde Administración.

h. Se encuentra acreditado que la ONGD Asociación Vega nunca presentó su declaración anual

del año 2013; y siendo que dicha conducta constituye una infracción permanente, se concluye
que la administrada mantuvo una condición de infractora permanente; en consecuencia, no

correspondía declarar la prescripción del procedimiento sancionador.

i. La OAJ ha emitido un lnforme opinando por la nulidad de un acto administrativo firme, hecho
que vulnera el principio de seguridad jurídica, sumándose a ello la aplicación de la caducidad

del procedimiento en una etapa que no correspondía (etapa de ejecución de sanción en vía

ordinaria).

j. El lnforme de la OAJ opina por la declaración de prescripción sin antes haber analizado las

caracteristicas de la infracción incurrida por la administrada (infracción instantánea de efectos
permanentes), a efeclos de realizar el correcto cómputo de plazos,

PORTANTO:

Estando a lo expuesto y a los documentos que se adjuntan al presente, queda acreditado
que en el ejercicio de mis funciones como Comisionado de la ClS, se ha dado esfrlcfo cumplimiento a lo
establecido en la normativa especial, vigente al momento de /os hechos; y no obstante la excesiva carga
procesal asumida, altérmino de mi gestión se llegó resolver el 99% de los procedimienfos sanclonadores que

se encontraban bajo la competencia de la ClS, lo que evidencia la diligencia en mi actuar como Comisionado,

siendo que cualquier demora en eltrámite se debe a factores exógenos y ajenos al control de la ClS.

lgualmente, slbien se adviñió error material en las resoluciones emitidas por la CIS en los expedienfes N'313-
2013/APCI-DOC y N" 132-2014/APCI-DOC, muy bien pudo dr'sponerse la corrección de dichos errores
materiales, por lo órganos competentes, procedimiento que es aplicado por el propio Tribunal Constitucional,

máximo intérprete de la Constitución, y prescindir de la figura de caducidad y prescripción que no resultaban

aplicables al presente caso.

En tal sentido, so/lclfo se efectué el análisis conjunto de los hechos y la normativa aplicable; y en su oporfunidad
se declare saflsfaclorlos los comentarios y aclaraciones so/icÍados a través de la Cédula de Comunicación N"
15-2019-0Ct-APCt.( )

La servidora auditada adjunta como medios probatorios los siguientes documentos

1. Reporte de Registro APCI de la ONGD lma Simac Ricchary.

2. Reporte de Declaración Anual APCI de la ONGD lma Simac Ricchary

3. Reporte de Declaración AnualAPC| de la ONGD Asociación Vega.

W
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Evaluación real¡zada la comisión auditora

De la evaluación a los comentarios y/o aclaraciones de la citada servidora no se desvirtúa el hecho

observado, en razón a que:

1) Con relación a los numerales contenidos en los ítem I y llde sus aclarac¡ones y comentarios, la

auditada formula planteamientos que en su opinión son necesarios para contextualizar la labor de

la Comisión de lnfracciones y Sanciones sin efectuar cuestionamiento sobre las imputaciones

realizadas a su actuación; por lo que esta Comisión Auditora estima no emitir pronunciamiento al

respecto.

2) Con relación al numeral 3.1 del ítem lll de sus aclaraciones y comentarios, no constituye una

imputación atribuida a los integrantes de la Comisión de lnfracciones y Sanciones; por lo que esta

Comisión Auditora estima no emitir pronunciamiento al respecto.

3) En referencia a los numerales 4.3 al 4.6 del ítem lV de sus aclaraciones y comentarios, no se ha

cuestionado a los integrantes de la Comisión de lnfracciones y Sanciones sobre la tramitación del

expediente 313-2013/APCI-DOC; por lo que esta Comisión Auditora estima no emitir

pronunciamiento al respecto.

4) En referencia a los numerales 4.7 a|4.9 del ítem lV de sus aclaraciones y comentarios, manifiesta

que en correspondencia con lo dispuesto en el artículo 2120 del TUO de la Ley n.o 27444 era

factible aplicar la potestad conectiva al resolución de sanción recaída en elexpediente n.o 313-

2013/APCI-DOC, como lo demuestra, a manera de ejemplo, en el caso de la resolución que

resuelve el expediente n.o 1206-2003-A¡üTC, emitida por el Tribunal Constitucional, lo cual

constituye una opinión no necesariamente aplicable al presente caso; por lo que esta Comisión

Auditora estima no emitir pronunciamiento al respecto.

5) Sobre sus comentarios y aclaraciones contenidos en los numerales 4.10 a|4.15 del ítem lV de su

documento, la servidora indica que los errores advertidos en las resoluciones de sanciÓn

declaradas nulas eran evidentes errores materiales que no acarreaban la nulidad de lo actuado e

incluso con la rectificación de estos no hubiera variado el fondo de la decisión, por lo que debió

disponerse su corrección en lugar de declararse su nulidad.

Sobre el particular, las imputaciones efectuadas a la auditada por esta ComisiÓn Auditora se

refieren a que los errores existentes en las resoluciones de sanción emitidas por la CIS conllevaron

la nulidad parcial del acto juridico y, en esa medida este aspecto no ha sido descartado, residiendo

el punto de atención de los comentarios de la servidora en su opinión respecto a que dicho error

no debió conllevar la declaratoria de nulidad sino su rectificaciÓn, lo cual no es un aspecto que

pueda ser abordado por los órganos del Sistema Nacional de Control, conforme a lo establecido

en la Cuarta Disposición Complementaria Final de la Ley n.o 29622,en tanto se refiere a decisiones

con algún grado de discrecionalidad adoptadas por los órganos de la administración que pueden

ser debatibles.
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6) Sobre sus comentarios y aclaraciones contenidos en los numerales 4.'16 al 4.22del ítem lV de su
documento, la servidora auditada enfatiza en que no resulta aplicable al caso concreto la

declaratoria de caducidad del procedimiento sancionador por provenir de un recurso de apelación,
lo cual es correcto y se condice con lo establecido en el artículo 237-4 del TUO de la Ley n.o

27444; no obstante, al no constituir dicho hecho un asunto de imputación contra la auditada, esta
Comisión Auditora estima no emitir pronunciamiento al respecto.

7) En referencia a los numerales 4.23 al 4.33 del ítem lV de sus aclaraciones y comentarios cuestiona
que la declaratoria de prescripción en tanto estima que los hechos materia de sanción constituyen
infracciones permanentes y no infracciones instantáneas como lo ha indicado la Oficina de
Asesoria Jurídica; no obstante, al no constituir dicho hecho un asunto de imputación contra la

auditada, esta Comisión Auditora estima no emitir pronunciamiento al respecto.

8) Sobre sus conclusiones en elexpediente 313-2013/APCI-DOC, contenidas en el numeral4.34 de
sus comentarios y aclaraciones, los literales a, b y c no constituyen aspectos cuestionados a la
actuación de la auditada, el literal g es un enfoque correcto pero igualmente no forma parte de las

imputaciones efectuadas a la auditada, el literal iforma parte del contenido de otras conclusiones,
y los demás literales constituyen situaciones debatibles que dadas las limitaciones de los órganos
del Sistema Nacional de Control por referirse a asuntos con algún criterio discrecional no resulta
viable emitir un pronunciamiento al respecto.

9) En todo caso, aplicando los principios de objetividad, razonabilidad y el carácter técnico del control,
de los argumentos de la servidora auditada se advierte que no cuestiona el hecho de que la
resolución de sanción emitida en el expediente 313-2013/APCI-DOC presentaba errores
evidentes, por el contrario estos son reconocidos por la servidora, por lo tanto,
independientemente de la decisión de declarar la nulidad parcial de lo actuado, adoptada por el
Titular de la Entidad, es incuestionable que este hecho particular ha servido como elemento de su
declaratoria, lo que revela que dicho error le es imputable, lo que en estricta coherencia con sus
argumentos determinan que en virtud de lo dispuesto en el subnumeral 14.3 del artículo 140 de la
Ley n.o 27444, los errores materiales o vicios no trascendentes en los actos administrativos
emitidos 'No obstanfe la conseruación delacto, subslste la responsabilidad administrativa de quien emite

el acto (...)". En ese sentido, la auditada no ha desvirtuado este extremo de las imputaciones
efectuadas por lo que su responsabilidad subsiste.

10)En referencia a los numerales 5.2 al 5.5 del ítem V de sus aclaraciones y comentarios, no se ha
cuestionado a los integrantes de la Comisión de lnfracciones y Sanciones sobre la tramitación del
expediente 132-2014lAPCI-DOC; por lo que esta Comisión Auditora estima no emitir
pronunciamiento al respecto.

1 1)En referencia a los numerales 5.6 al 5.12 del item V de sus aclaraciones y comentarios, manifiesta
que en correspondencia con lo dispuesto en el artículo 2120 del TUO de la Ley n.0 27444 era
factible aplicar la potestad correctiva al resolución de sanción recaida en elexpediente n.0 313-
2013/APCI-DOC, que elerroradvertido en la resolución de sanción declarada nula era un evidente
error material que no acarreaban la nulidad de lo actuado que debía ser advertido por la Oflcina
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de Asesoria Jurídica, e incluso con la rectif¡cación de estos no hubiera variado el fondo de la
decisión, por lo que debió disponerse su corrección en lugar de declararse su nulidad.

Sobre el particular, las imputaciones efectuadas a la auditada por esta Comisión Auditora se

refieren a que los errores existentes en las resoluciones de sanción emitidas por la CIS conllevaron

la nulidad parcial del acto jurídico y, en esa medida este aspecto no ha sido descartado, residiendo

el punto de atención de los comentarios de la servidora en su opinión respecto a que dicho error

no debió conllevar la declaratoria de nulidad sino su rectificación, lo cual no es un aspecto que

pueda ser abordado por los órganos del Sistema Nacional de Control, conforme a lo establecido

en la Cuarta Disposición Complementaria Finalde la Ley n.o 29622, en tanto se refiere a decisiones

con algún grado de discrecionalidad adoptadas por los órganos de la administración que pueden

ser debatibles.

12)Sobre sus comentarios y aclaraciones contenidos en los numerales 5.13 al 5.19 del ítem V de su

documento, la servidora auditada enfatiza en que no resulta aplicable al caso concreto la

declaratoria de caducidad del procedimiento sancionador por provenir de un recurso de apelaciÓn,

lo cual es correcto y se condice con lo establecido en el artículo 237-A del TUO de la Ley n.o

27444; no obstante, al no constituir dicho hecho un asunto de imputación contra la auditada, esta

Comisión Auditora estima no emitir pronunciamiento al respecto.

13)En referencia a los numerales 5.20 al 5.27 del ítem V de sus aclaraciones y comentarios cuestiona

que la declaratoria de prescripción en tanto estima que los hechos materia de sanciÓn constituyen

infracciones permanentes y no infracciones instantáneas como lo ha indicado la Oficina de

Asesoría Juridica, lo cual resulta debatible; no obstante, al no constituir dicho hecho un asunto de

imputación contra la auditada, esta Comisión Auditora estima no emitir pronunciamiento al

respecto.

14)Sobre sus conclusiones en el expediente 123-2014lAPCI-DOC, contenidas en el numeral 5.28 de

sus comentarios y aclaraciones, los literales a, b y c no constituyen aspectos cuestionados a la

actuación de la auditada, el literal g es un enfoque correcto pero igualmente no forma parte de las

imputaciones efectuadas a la auditada, y los demás literales constituyen situaciones debatibles

que dadas las limitaciones de los órganos del Sistema Nacional de Control por referirse a asuntos

con algún criterio discrecional no resulta viable emitir un pronunciamiento al respecto.

1 5)En todo caso, aplicando los principios de objetividad, razonabilidad y el carácter técnico del control,

de los argumentos de la servidora auditada se advierte que no cuestiona el hecho de que la

resolución de sanción emitida en el expediente 132-2014/APCI-DOC presentaba errores

evidentes, por el contrario estos son reconocidos por la servidora, por lo tanto,

independientemente de la decisión de declarar la nulidad parcial de lo actuado, adoptada por el

Titular de la Entidad, es incuestionable que este hecho particular ha servido como elemento de su

declaratoria, lo que revela que dicho error le es imputable, lo que en estricta coherencia con sus

argumentos determinan que en virtud de lo dispuesto en el subnumeral 14.3 del artículo 140 de la

Ley n.o 27444,10s errores materiales o vicios no trascendentes en los actos administrativos

emitidos 'No obsfanfe la conseruación del acto, subsrrste la responsabilidad administrativa de quien emite

et acto (...)". En ese sentido, la auditada no ha desvirtuado este extremo de las imputaciones

efectuadas por lo que su responsabilidad subsiste.
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Por lo que se concluye que los comentarios manifestados por la señora Sonia Álvarez Quintana no

desvirtúan el hecho observado; habiendo inobservado en el ejercicio de su función su competenc¡a

como órgano de decisión en el proced¡miento sancionador aplicando las infracciones e imponiendo

las sanciones correspondientes según lo regulado en los artículos 4' y 10' del Decreto Supremo n.'
027-2007-RE, "Reglamento de lnfracciones y Sanciones de la Agencia Peruana de Cooperación

lnternacional - APCI', en concordancia con lo expresado en el artículo 49' del Reglamento de

Organización y Funciones de la APCI, aprobado con Decreto Supremo n." 028-2007-RE, y la
observancia del numeral4 delartículo 3" de la Ley n." 27444, siendo responsable de los actos que

hubiera emitido al margen de una adecuada motivación respecto a los contenidos del mismo, de

conformidad con lo regulado en el subnumeral 14.3 del artículo 14' de la acotada Ley.

Los hechos anteriormente expuestos configuran la presunta responsabilidad administrativa, derivada

del deber incumplido previsto en la normativa anteriormente señalada, dando mérito al inicio del
procedimiento administrativo a cargo de la entidad.
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2.3 IVAN ARMANDO CASTILLO CUADRA, con DNI n.o 06143003, cargo de miembro de la
Comisión de lnfracciones y Sanciones, durante el periodo del 16 de setiembre de 2015

al 25 de setiembre de2017, presentó sus comentarios mediante documento s/n de 31 de
julio de 20,l9, recibido el 2 de agosto de 2019, con diecinueve (19)folios, manifestando
lo siguiente:

Comentarios Presentados
'()

III. EN RELACIÓN AL EXPEDIENTE N" 1027.2013/APCI.DOC

Itl.1. El Órgano Contralor obse¡ya la existencia de demora en las notificaclones cursadas en la Comisión

de lnfracciones y Sanciones - C/S. A/ respe cto, corresponde se efectúe una evaluación merituando

/os hechos acontecidos, esfo es, considerando aquellos factores exógenos a la voluntad y control

de los colaboradores de la ClS, entre ellos, eltardío y/o deficiente seruicio que, en su momento,

pudo haber brindado la empresa encargada de prestar el servicio de notificaciones, además de

otros elementos exfernos que pudieron haber influido en dicha demora,

,....'-. ^ 
;, . tv. EN RELACTÓN AL EXPEDTENTE N" 313-2013/APCI-DOC

lV.1 El Apéndice de la Cédula de Notificación de la Desviación de Cumplimiento N" 015-2019, señala:

'()
b) De las deficiencias detectadas en el trámite del expediente n." 313-2013/APCI-DOC

Más adetante la ClS, conformada por los señores Sonia Álvarez Quintana en su condición de

Presidente, lván Armando Castillo Cuadra y Tommy Ricker Deza Sandoval, en su condición de

miembros, expidieron la Resolución n" 001-2017/APCI-C/S de 10 de enero de 2017, que resuelve

sancionar con amonestación a la ONGD lma Simac Ricchary por los supueslos tipificados en los

literales b) y e) del artículo 6" del R/S de la APCI, concediéndole un plazo de treinta (30) dias

calendaio para subsanar ambas conductas y que vencido el mismo sin que hubieran cesado /as

conductas infractoras, se le aplique una multa por cada infracción cometida equivalente al 10% de la

UIT por cada día que transcurra sln subsanar /as conducfas.

Sin embargo, es peñinente manifestar que pese a que el contenido de la resolución alude a la

presentación de las Declaraciones Anuales 2010, 2011 y 2012, el artículo Primero de la Pañe

Resolutiva de la citada resolución expedida por /a C/S, estab/e ce que la infracción incurrida consisfía

en la ¡¡na nro<onla¡ián da qt de¡lar¡aii¡n ¡n t t ql aarroc nnn ¡tianla al año 20 1L» lo que no fue

adveftido por ninguno de los miembros ni por la Secretaria Técnica de /a C/S.

Como es de verse las deficiencias incurridas por /os integrantes de la C/5, conformada por /os

señores Sonia Álvarez Quintana,en su condición de Presidente, lván Armando Castillo Cuadra y
Tommy Ricker Deza Sandoval, en su condición de miembros, y la secretaria técnica de la ClS,

señora Milagritos Cunya Navarrete, en la expedición de la Resolución n." 001-2017/APCI-CIS de

10 de enero de 2017, habrían incidido en la declaratoria de nulidad de la resolución antes

citada y Ios actos posferiores, entre ellos la Resolución Administrativa n." 017-2018/APCI-OGA

de 5 de febrero de 2018 (,..)'. (Subrayado y resaltado propio)
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COMENT ARI OS Y A CTARA C'OTVES

Del trámite del Expediente N" 313-2013/APCI-DOC

4.3. Por Carta Múltiple N" 018-2013/APCI-DOC del 16 de agosto de 2013, la Dirección de

Operaciones y Capacitación - DOC, notificó a la ONGD lma Simac Ricchary la comisión de

infracciones previstas en los literales b) y c) del añículo 6" del R/S de la APCI, esfo es, por no

haber renovado su registro y por no haber presentado su declaración anual correspondiente a los

años2010,2011 y 2012.

4.4. Elexpediente ingresó a la CIS através delMemorándum N" 162-2015/APCI-DOC del 16 de

febrero de 2015, el cual fue recibido el 16 de febrero de 2015.

4.5. Mediante Proveído N" 001-2016/APCl-ClS-Sf del 04 de diciembre de 2015, se notificó a la
comisión administrada de las infracciones previstas en /os literales b) y c) del artículo 6" del

Reglamento de lnfracciones y Sanclones - R/S de la APCI, se adjuntó, para dicho efecto, el
lnforme N" 137-2015/APCI-DOC-REG del 11 de febrero de 2015, y se le concedió el plazo de 07

días para formular sus descargos.

4.6. Cumplida la notificación efectiva de la administrada (02 de junio de 2017), conforme al orden de

prelación que establece la Ley, el Colegiado, a través de la Resolución N" 001-2017/APCI-C|S

del 10 de enero de 2017, resolvió sancionar a la administrada.

De la Resolución N" 001-2017/APCI-CIS del 10 de enero de 2017 - Expediente No 313-2013/APCI-
DOC

4.7 Es preciso señalar, que la Administración tiene potestad correctiva, la cual se encuentra

establecida en el añículo 12" delTexto Unico Ordenado - TUO de la Ley N" 27444, Ley del
Procedi mie nto Ad mi n istrativo G e ne ral :

'()
Re ctific a ci ó n de errores
212.1. Los errores material o aritmético en los acfos administrativos pueden ser rectificados con

efecto retroactivo, en cualquier momento, de oficio o a instancia de los administrados,
siempre que no se altere lo suslancla/ de su contenido (...)'. (Subrayado y resaltado propio).

4.8. De otro lado, se debe tener presente que la corrección del error material es aplicada incluso por
el propio Tribunal Constitucional, en su calidad de máximo intérprete de la Constitución, y como

ejemplo de ello tenemos /a Reso/ucón de fecha 26 de mayo de 2005, emitida en el Expediente
N" 1206-2003-AA/|C, cuyo texto expone lo siguiente:

"(.)
1. Que, en el presente caso, se_gryj de la sentencia

se ha consrgnado que la referida inscripción es en favor de la demandada, lo que evidentemente

resulta inexacto.

RESUETYE

CORREGIR el Punto 3 de la parte resolutiva de la sentencia de la siguiente manera: 'ordenar a los

Reglsfros Públicos que proceda a inscribir la restitución de la titularidad de la demandante (...)'.

(Subrayado y resaltado propio).
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4.9. En caso citado se advierte la existencia de un error material incurrido por el Coleg¡ado delTibunal
Constitucional, en elextremo resolutivo de una sentencia, el cualfue corregido por mismo órgano

Colegiado. En tal sentido, si bien es cierto, que la Resolución emitida por el Colegiado de la CIS

incurrió en un error material, tal situación pudo ser corregida por la instancia correspondiente.

4.10. Señala elApéndice a la Cédula de Notificación de la Desviación de Cumplimiento N" 015-2019

(página 5 de 13), lo siguiente:

"( )
Conforme es de verse, en los numerales 4.5 al 4.14 del lnforme n.' 150'2018/APCI-OAJ de 9 de

agosfo de 2018, el iefe de la Oficina de Asesoría Jurídica (OAJ), señor Sergio Villanueva Gutiérrez,

advierte oue los considerandos de la Resolución n. " 001-2017/APCI-CIS, en lo que respecta a la

motivación de la sanción impuesta. establece que ésta es por la no presentación de las

declaraciones anuales 2010. 2011 v 2012; sin embargo, se resue/ve sancionar por la no presentación

de ta Declaración Anual del año 2014, habiéndose verificado que la infracción identifrcada por la DOC

no fue por la falta de presentación de la Declaración Anual 201 4, por lo que dicha resolución adolecería

de nutidad parcial, al haber transgredido los numerales 2 y 4 del artículo 3" del TUO de la Ley n."

27444, refertdos al objeto o contenido y la motivación de /os acfos administrativos, y vulnerando el

numeral 1.2 det aftículo lV del Título Preliminar de dicha normativa, referido al principio de debido

procedimiento, configurándose la nulidad del acto jurídico por vicio insubsanable, conforme a lo
dlspuesfo en los numerales 1 y 2 del aftículo 10 delTUO de la Ley n." 27444 (...)'.

(Subrayado y resaltado propio)

4.11, Por su pafte, etnumeral4.S dellnforme N" 150-20 1I/APCI-OAJ del 09 de agosto de 2018, señala

"(.)
De ta revisión de los actuados, se adyierte que la citada Resolución N 001-2017/APCI-

CIS de la Comisión de lnfracciones y Sanclones (CIS) fundamenta en sus considerandos
la motivación que susfenfan la imposición de la sanción por la no presentación de la

Declaración Anual correspondiente a los años 2010. 2011 v 2012; sin embargo, resuelve

sancionar a la administrada por la no presentación de la Declaración Anual del año 2014 (...)'.
(Subrayado y resaltado propio).

4.12. De lo expuesto, se advierte, que la propia OAJ llegó a verificar que a lo largo de /os conslderandos

que fundamentan la Resolución N" 001-2017/APCI-C|S del 10 de enero de 2017, se precisó que

ta infracción materia de pronunciamiento consistía en la "no presentación de la declaración anual

correspondienfe a /os años 2010, 2011 y 2012"; en consecuencia, el hecho de haberse

consignado 2014, constituía un error material involuntario, pasible de corrección y que de

ningún modo acarreaba la nulidad del acto administrativo.

4.13. Asimismo, se verif¡ca del contenido de la Resolución N' 001-2017/APCI-C/S del 10 de enero de

2017, lo siguiente:

'(...)
|NFRACC!ÓN INFRACCTONES LEyES - no renovación de vigencia y no presentación de la

declaración anual de /os años 2010.2011 v 2012 literales b) y e) del añículo 6

del Reglamento de lnfracciones y Sanclones de la APCI

SUMILLA Se resue/ve declarar que la administrada ha incurrido en la infracciÓn

consistente en la no renovación de vigencia en el registro de ONGD a cargo

de la APCI, y en la no presentación de la declaración anual correspondiente

a los años2010,2011 v2012.
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3. Se resue/ye sancionar con AMONESTACTÓN a la administrada por no
presentar su declaración anual correspondiente a /os años 2010. 2011 v
2012, otorgándole el plazo de treinta (30) días calendarios para que cumpla
con subsanar la conducta infractora, conforme al literal a) del artículo 12 del
R/S de /a APCI, aprobada por Decreto Supremo N' 027-2007-RE.

1. Mediante Carta Múltiple N" 018-2013/APCI-DOC del 16 de agosfo de 2013, la Dirección de
Operaciones y Capacitación (en /o sucesivo,la DOC),... notificó a la ONGD lma Sumac
Ricchary, requiriéndole cumpla con presentar sus descargos, en el plazo de 07 días,
respecfo a la no renovación de vigencia y la no presentación de su declaración anual
correspondienle a /os años 291!,]911_yM.

Respecto a la no presentación de su declaración anual correspondiente a los años !!l!
2011 v 2012

15. De la consulta efectuada en el sistema "Reporling Seruice" (REPORTEADOR) de la APCI
y se verificó que la administrada no ha cumplido con presentar su Declaración Anual
correspondiente a /os años 2010, 2011 v 2012. Más aún , dicha situación no ha sido
subsanada hasta el momento de la emisión de la presente resolución, así como tampoco
la administrada ha presentado documentación alguna que desvirtúe la comisión de la
infracción antes señalada.

16. Por consiguienfe, se desprende que la imputada ha incurrido en la infracción referida a la
no presentación de la declaración anual correspondienfe a /os años 2010,2011 v 2012,
contemplada en el literalc) del 6 a¡lículo del R/S de la APCI y contemplada en el numeral
4) del añiculo 21 de la Ley N" 27692, modificada por la Ley N" 28925, hecho que amerita
la aplicación de sanción, de conformidad con lo establecido en los a¡Íículos 11 y 12 del
RIS de la APCI.

19. En el presente caso,la subsanación que debe realizar la imputada consisfe en presentar

su declaración anual correspondiente a /os años 2010,2011 v 2012: v
renovar sLt vigencia en el registro de ONGD de la APCI.

RESUELVE:
PRIIIERO: DECLARAR que la ONGD IMA SIMAC RICCHARY, ha incurrido en la infracción
consisfente en la no presentación de su declaración anual correspondiente al año 2014y en la
no renovación de vigencia en el registro de ONGD a cargo de la APCI (...)'. (Resaltado y
subrayado propio).

4.14. De la cita que antecede se verifica, que a lo largo de la Resolución N" 001-2017/APCI-CIS del 10
de enero de 2017, se expone de forma clara y expresa que la infracción imputada, materia de
pronunciamiento, es la "no presentación de la declaración anualcorrespondiente a los años 2010,
2011 y2012".

4.15. Estando a lo expuesto y a lo establecido en el artículo 12" del TUO de la Ley N' 27444, el
procedimiento adecuado frente a un enor material incurrido en la emisión de un acto
administrativo, es drsponer que se realice la corrección del referido error, pero de ningún modo
procedía la declaración de nulidad de la Resolución N" 001-2017/APCI-CIS del 10 de enero de
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2017, más aún si dicha correcc¡ón no habría variado elfondo de la decisión, nila dimensión de la

sanción impuesta.

De la declaración de caducidad en el Expediente N" 313-2013/APCI-DOC

4.13. La Oficina de Asesoría Jurídica - OAJ emitió el lnforme N' 150-2018/APCI-OAJ del09 de agosto

de 2018 opinando por la procedencia de la caducidad, a mérito de un recurso de apelación

interpuesto por la administrada contra la Resolución Administrativa N" 128-2018/APCI'OGA del

1B de mayo de 2018, la misma que fue emitida por la Oficina General de Administración - OGA

durante eltrámite del procedimiento de eiecuciÓn de sanciÓn en vía ordinaria.

4,14. Se ha dectarado la caducidad de un procedimiento sancionador que ya contaba con un

pronunciamiento firme; sin embargo, se debe precisar que la caducidad es una figura iuridica no

apticable a procedimientos recurslyos menos aún a un procedimiento en eiecución de sanciÓn.

4.15, El añícuto 237-A delTUO de la Ley N"27444, que sustenta el lnforme emitido por la Oficina de

Asesoría Jurídica, establece :

"(.,.) El ptazo para resolver los procedimientos sancionadores inlciados de oficio es de nueve (9) meses

contado desde la fecha de notificación de la imputación de cargos. Este plazo puede ser ampliado de manera

excepcional, como máximo fres (3) meses, deblendo el órgano competente emitir una resoluciÓn

debidamente susfenfada, justiftcando la ampliación del plazo, previo a su vencimiento. La caducidad no

aplica al procedimiento recursivo (..,)'. (Resaltado y subrayado prop¡o).

4.16. Por su pañe, la Doctrina nacional señala':

'(...) La caducidad no aplica oara los procedimientos recursivos de la sanción impuesta, por lo que el

plazo de nueve (9) meses solo tiene efectos para los procedimientos en primera instancia. En esfos casos !¿
primera instancia de la administración va ha cumolido el orocedimiento sancionador mediante la

imposición de la medida correspondiente, pues el recurso no es una prolongación del expediente

administrat¡vo, sino como un plano superior encaminado a la revisión de la sanción ya declarada (...)'.

(Resaltado y subrayado propio).

4.17. Por su pañe, deljurista Cayetaño Quispe Peña, sosfiene:
'()
1.6. Caducidad y recursos administrativos

El numeral 1 último párrafo del aftículo 237-A de ta LPAG, estab/ece que "la caducidad no aplica al
procedimiento recursivo", es decir, no opera en la etapa impugnativa; por ende, el ámbito donde puede

ser declarada de oficio o alegada por el adminisfrado se restringe al procedimiento administrativo

sancionador en' primera instancia'.

Sobre el pafticular, resulta ilustrativa la jurisprudencia española que señala lo siguiente:'no cabe entender

aplicabte esfe instrÍufo fla caducidad] a la vía administrativa de recurso, es decir, en /os casos en que la

administración ya ha culminado el procedimiento sancionador mediante la imposición de la medida coercitiva

correspondiente, pues la vía de recurso no cabe configurarla como una prolongación del expediente

administrativo, sino como un plano supraordenado al expediente encaminado a la revisión de /os acfos que

pusieron fin al mismo'

' 

. ..no ca|e apticar la caducidad en el procedimiento impugnativo, recursivo o recursal... porgue dicho

procedimiento es autónomo, con regulación y finalidad propias (,,,)', (ReSaltado y subrayado

propio).
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4.18. La caducidad declarada en el expediente materia de análisis tiene oigen en un procedimiento

recursivo, esfo es, un recurso impugnatorio de apelación interpuesto contra la Resolución

Administrativa N" 017-201I-APCI-OGA del05 de febrero de 2018, acto administrativo emitido por

la Oficina Generalde Administración durante la etapa ejecución de sanción en vía ordinaria.

4.19. De lo expuesto se concluye, que en el presente caso no procedía declarar la caducidad del
procedimiento sancionador, alhaberse aplicado a raíz de un procedimiento recursivo en etapa de

ejecución de sanción.

De la declaración de prescripción en el Expediente N' 313-2013/APCI-DOC

4.20. Señala el artículo 252" del Nuevo TUO de la Ley N" 27444

'(.)
Prescripción

252.1 La facultad de la autoridad para determinar la existencia de las infracciones administrativas, prescribe

en el plazo que establezcan las leves especiales...

252.2 El cómputo del plazo de prescripción de la facultad para determinar la existencia de infracciones

comenzará a paftu del día en que la inhacción hubiera cometido en el caso de /as infracciones instantáneas

o instantáneas de efectos permanentes desde e/ día que se realizó la última acción constitutiva de la
infracción en el caso de infracciones continuadas, o desde el día en que la acción cesó en el caso de las
infraccíones permanentes (...)'. (Resaltado y subrayado propio)

4.21. El numeral 252.1 de la norma acotada esfab/ece que la prescripción se aplica de
conformidad a lo establecido en /as leyes especrales; slendo asi sólo en caso que

la norma especial no la contemple se aplicaría lo establecido en el citado TUO.

4.22. E/ R/S de la APCI, aprobado por Decreto Supremo N" 027-2007-RE, vigente al
momento de /os hechos, constituía norma especial aplicable al presente caso, en

cuyo articulo 25" establecia:

"()
Atículo 25. - Plazo para la prescripción

La facultad de la autondad para determinar la existencia de infracciones administrativas
prescribe en el plazo de cinco 6) años, computados a partir de la fecha en que se cometió la
infracción o desde sue cesó, si juera una acción continuada (...)'. (Resaltado y subrayado
propio)

4.23. Por su pafte, el numeral 252.2 del artículo 252' del Nuevo TUO de la Ley N" 27444 establecía
que el cómputo de plazos en el caso de las infracciones con efectos permanentes es desde
el día en que la acción cesó.

4.24. Téngase presente que, en el presente caso, las infracciones materia de sanción son infracciones
permanentes. Al respecto, el jurista Morón Urbina, señala lo srgulenfes:

'(...) Las infracciones permanenfes son aquel/as en donde el administrado se mantiene en una situación
infractor, cuyo mantenimiento /e es imputable (...)

Asi se estab/ece que el cómputo del plazo de prescripción de la facultad para determinar
la existencia de infracciones comenzará... desde el día en que la acción cesó en eI caso
de las infracciones permanenfes (.. .)'. (Resaltado y subrayado propio).
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4,27. De ta revisión del expediente administrativo se adv¡erte, que a la administrada se le imputÓ las

infracciones consistentes en: a) la no renovación de su inscripción en el registro ONGD a cargo

de ta APCI; y, b) ta no presentación de su declaración anual conespondiente a los años 2010,2011

y 2012.

4.28. De la Ficha de Reglstro de la ONGD lma Simac Ricchary se verifica, que la administrada se

inscibió en la APCI a través de la Resolución Directoral N" 256-201I/APCI-DOC del 26 de abril

de 201 1 , dicha inscripción tuvo una vigencia de dos (2) años, la cual venció el 25 de abril de 201 3.

(Se acredita con la presentación del Anexo 1)

4.29. De ta citada Ficha se verifica, que, vencida la vigencia del registro de la administrada, esfo es, e/

25 de abril de 2013, la ONGD lma Simac Ricchary no gestionó la renovación de su inscripciÓn

ante la APCI, hecho por el cual se mantuvo en permanente conducta infractora, por constituir una

inf racción instantáne a de efectos perm anentes.

4.30. De otro lado, en relación a la infracción consrstenle en la no presentación de la declaraciÓn anual

de /os años 2010, 2011 y 2012, se verifica del Repofte de Declaración Anual de la ONGD lma

Simac Ricchary, que ésta nunca presentó su declaración anual correspondiente a dichos años,

razón por ta cuat también se mantuvo en permanente conducta infractora. (Se acredita con la

presentación del Anexo 2)

4,31. Anatizados los argumentos que susfenlan el lnforme emitido por la OAJ, verificamos que no se

ha realizado análisls alguno respecto al error material y de la trascendencia de la conseruaciÓn

del acto administrativo que la Ley superpone ante hechos que no afectan el fondo de la decisiÓn.

4.32. De lo expuesto y del análisis de las normas acotadas, aplicable a /os hechos materia de análisis,

se verifica que en el presente caso no correspondía declarar la prescripción de la infracción

materia de sanción.

CONCTUS'OilES EN EL EXPEDIENTE N' 313.2013/APCI-DOC

4.35. De lo expuesto y la documentación adjunta, se veifica que en el eiercicio mis funciones como

miembro Comisionado de /a C/S, he acreditado lo siguiente:

a. Haber asumido una carga procesal de más de 900 expedientes, cuya mayoría constituia

carga procesal atrasada,

b. No obsfanle la abrumadora carga laboral asumida, al término de mi gestiÓn se emitiÓ

pronunciamiento en 911 procedimientos administrativos sancionadores, quedando

pendiente de pronunciamiento solo un (1) expediente, esfo debido a factores exÓgenos a la

diligencia, voluntad y controlde la ClS.

c. Se ha emitido pronunciamiento opoftuno en los expedienfes de competencia de la CIS; por

tanto, hubo una actuación diligente en el trámite de los procedimientos administrativos

sancionadores,

d. De /os considerando s expuesfos en la Resolución N" 001-2017/ APCI-CIS del10 de enero

de 2017 se verifica que a lo targo de sus fundamenfos se seña/a en forma clara y precisa

que ta infracción imputada a ta administrada es la no renovación del Registro ONGD en la

APC| y la no presentación de ta dectaración anual de /os años 2010,2011 y 2012, lo cual
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ha sido reconocido por la Oficina de Asesoria Jurídica a través de su lnforme N" 150-
2018/APCI-OAJ del 09 de agosto de 2018.

e. Ellnforme N" 150-2018/APCI-OAJ del09 de agosto de 2018 no ha realizado análisis alguno
en relación alerror materialincurrido en Resolución N" 001-2017/APCI-CIS del 10 de enero
de 2017,

f . Elerror materiales pasible de corrección a mérito de la potestad correctiva que la Ley otorga
a la Administración, la cual es aplicada inclusive por el propio Tribunal Constitucional,
máximo intérprete de la Constitución.

g. Es inaplicable al presente caso la figura jurídica de caducidad, toda vez que fue aplicada en
etapa recursiva, esfo es a raíz del recurso de apelación interpuesto por la ONGD lma Simac
Ricchary contra la Resolución Administrativa N' 128-2018/APCI-OGA del 18 de mayo de
2018, emitida por la Oficina Generalde Administración de la APCI.

h. Se encuentra acreditado que la ONGD lma Simac Ricchary, desde su inscripción nunca
renovó su registro ONGD en la APCI, y nunca presentó su declaración anual de /os años
2010,2011 y 2012; y siendo que ambas conductas constituyen infracciones permanentes,

la administrada se mantuvo en condición de infractora permanente; en consecuencia, no
conespondía declarar la prescripción del procedimiento sancionador.

La OAJ ha emitido un lnforme opinando por la nulidad de un acto administrativo firme, hecho
que vulnera elprincipio de seguridad jurídica, sumándose a ello la aplicación de la caducidad
en una etapa que no procedia su aplicación.

j. El lnforme de la OAJ opina por la declaración de prescipción srn anfes haber analizado las
características de la infracción incurrida por la administrada (infracción instantánea de
efecfos permanentes), a efectos de realizar el correcto cómputo de plazos.

V, DEL EXPEDIENTE N" 132.2014/APCI-DOC

El Apéndice de la Cédula de Notificación de la Desviación de Cumplimiento N' 015-2019, señala
lo siguiente:
"()
a) De las deficiencias detectadas en el trámite del expediente n: o 132-2013/APCI-DOC

ilás adelante, la ClS, conformada por los señores Tommy Ricker Deza Sandoval, en su condición de
Presidente, lván Armando Castitlo Cuadra y Sonia Álvarez Quintana, en su condición de miembros,
expidieron la Resolución n" 001 -201 6/APL1 -ClS de 27 de setiembre de 201 6, que resuelve sancionar
con amonestación a la ONGD Asociación Vega por el supuesto tipificado en el literal e) del aftículo ff
del RIS de la APCI; concediéndole un plazo de treinta (30) días calendario para subsanarsu conducta
y que, vencido el mismo sin que hubiera cesado la conducta infractora, se le aplique una multa
equivalente al 10% de la IUT por cada día que transcurra sin subsanar la conducta.

Sin embargo, es pertinente manifestar que en la sumilla, el numeral2de los Antecedentes y el artículo
Primero de la Pafte Resolutiva de la citada resolución expedida por la ClS, se establece que la
infracción incurrida consrsfía en la "no presentación de lW indicando
también en el contenido de dicha resolución que la conducta infractora era la "ng@!_!gJa
declaración anual 2013", lo que no fue adveñido por ninguno de los miembros ni por la Secretaria
Técnica de la ClS.

o,
'1-,../
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... las defíciencias incurridas por los integrantes de la ClS, conformada por los señores Tommy

Ricker Deza Sandoval, en su condición de Presidente, lván Armando Castillo Cuadra y Sonia

Álvarez Quintana, en su condición de miembros, y la secretaria técnica de /a C/S, señora Milagritos

Cunya Navarrete, en la expedición de la Resolución n. " 001-2016/APCI-CIS de 27 de setiembre de

2016, habrían coadyuvado a la declaratoria de nulidad de la resolución antes citada y /os acfos

posteriores, entre ellos la Resolución Administrativa n. " 153-2019/APCI-OGA (...)'. (Subrayado y
resaltado propio).

COMENTARIOS Y ACLARACIONES

Del trámite del Expediente N" 132-2014/APCI-DOC

V.2. Por Carta Múltiple N" 014-2014/APCI-DOC del 23 de junio de 2014, la DOC notiftcó a la ONGD

Asociación Vega la comisión de la infracción leve tipificada en el literal e) del artículo 6" del R/S

de la APCI, al no haber presentado su declaración anual correspondiente al año 2013.

v.3. El expediente ingresó a /a C/S el 13 de abril de 2015, a través del Memorándum N" 327-20

1\/APCI-DOC del 16 de febrero de 2015.

V.4. Mediante Caña N" 132-2014/APCI-C|S-ST/2016 del 07 de enero de 2016, se notificó a la

administrada a fin de que en el plazo de 07 días hábiles presenfe sus descargos respecto a la no

presentación de su declaración anual del año 2013, adjuntando además el lnforme N" 137-

2015/APCI-DOC-REG del 11 de febrero de 2015.

V.5. Luego de la notificación efectiva de la administrada, mediante Resolución N" 001-2016/APCI-CIS

del27 de setiembre de 2016, el Colegiado resolvió sancionar a la ONGD Asociación Vega.

Del error materialen el Expediente N" 132-2014/APCI-DOC

V.6. La Administración cuenta potestad correctiva, aplicado inclusive por el propio Tribunal

Constitucional, máximo intérprete de la Constitución. Dicha potestad se encuentra prevista en el

a¡íículo 12' delTOO de la Ley N" 27444:

"()
Rectificación de errores

212.1. Los errores material o aitmético en /os acfos administrativos pueden ser rectificados
con efecto retroactivo, en cualquier momento de oficio o a instancia de los

administrados siempre que no se altere lo sustancial de su contenido (' .. )". (Resaltado y
subrayado propio).

V.7. H Apéndice a la Cédula de Notificación de la Desviación de Cumplimiento N" 015-2019 (página

B de 13), señala lo siguiente:

"(..,) es pertinente manifestar que en la sumilla, el numeral 2 de los Antecedentes y el añículo Primero de la

Pañe Resolutiva de la cttada resolución expedida por la ClS, se estab/ece que la infracción incurrid a

consistía en la 'no presentación de la declaración anual 201 4', indicando también en el contenido de dicha
resolución que la conducta infractora era "la no presentación de la declaración anual 2013" (...)".

(Resaltado y subrayado propio)

o..
-rf,

o.
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V.8. El numeral 4.5 del lnforme N' 155-201$/APCI-OAJ del 13 de agosto de 2018, señala:
"(..,) es impoñante resaltar que mediante la Resolución n" 001-2016/APCI-CIS de fecha 27 de

setiembre de 2016, la Comisión de lnfracciones V Sanciones, en su motivación, efectúa el
análisis en torno a la infracción cometida por la no presentación de la Declaración Anual
correspondiente del año 2013"; no obstante, termina declarando la misma por la o presentación

de la Declaración Anualdel año 2014 (...)'. (Resaltado y subrayado propio).

V.9. De lo antes expuesto se advieñe, que la propia OAJ llegó a verificar que a lo largo de los

considerandos en los que se expone la motivación de la resolución de la CIS se realiza el análisis

de la infracción imputada y cometida, esto es, la "no presentación de la declaración anualdel año

2013"; en consecuencia, el hecho de haberse consignado 2014, constituia un error material
involuntario, pasible de corrección y que de ningún modo acarreaba la nulidad del acto
administrativo.

V.10. Revisada la Resolución N" 001-2016/APCI-C|S de127 de setiembre de 2017, se advieñe lo

siguiente:

C
'(..)
INFRACCION A'O PRESEIVIAC'Óil DE LA DEC./fiACIÓN ANUAL 2013

c) del añículo 6 del Reglamento de lnfracciones y Sanclones de la APCI
literalo..

uu'-

u)

o.
2. Mediante Carta Múlt¡ple lf 014-2014/APCI-DOC del 23 de junio de 2015, la Dhección de

Operaciones y Capacitación ... notificó a la ONGD Asociaclón Vega ... , requiriéndole cumpla con
presenfar sus descargos, en el plazo de 07 días, respecto a la no presentación de la Declaración
Anual del año 2013.

Respecfo a la no presentación de su Declaración Anual del año 2013

9. De la consulta efectuada en el Reporting Seruice (REPORTEADOR) de la APCI, se verifica que

la administrada no ha cumplido con presentar su Declaración Anual del año 2013.

10. Por consiguiente, se desprende que la imputada ha incurrido en la infracción referida a la no
presentación de la declaración anual del año 2013, contemplada en el literal e) del añículo 6 del

RIS de la APC|...

12. En el presente caso, la subsanación que debe realizar la imputada conslsfe en realizar
su declaración anual correspondiente al año 2013.

RESUEIVE;

PRIMERO: DECLARAR que la ONGD ASOCLACIÓN VEGA, ha incurrido en la infracción consistenfe en

la no presentación de su Declaración Anual de 2014 (...)' (Resaltado y subrayado propio)

V.11. De lo expuesto se concluye, que a lo largo de la Resolución N" 001-2016/APCI-CIS del27 de

setiembre de 2016, se expone de forma clara y expresa que la infracción imputada, materia de
pronunciamiento, es la "no presentación de la declaración anual correspondiente al año 2013".

V.12. Sl bien es cieñ0, que existe un error en la pafte resolutiva de la Resolución N" 001-2016/APCI-
ClS, también es cierto, que de conformidad a lo establecido en el añículo 12" del TUO de la Ley
N" 27444, el procedimiento adecuado frente a un error material incurrido en la emisión de un acto
administrativo, es efectuar o disponer que se realice la corrección de dicho error, pero de ningún
modo procedía la declaración de nulidad del acto administrativo, más aún si dicha corrección no

variaba elfondo del asunto, nila dimensión de la sanción impuesta.
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De la declaración de caducidad en elExpediente N" 132-2014/APCI-DOC

V.13. La OAJ emitió un informe opinando por la procedencia de la caducidad, a mérito de un recurso
de apelación interpuesto por la ONGD Asociación Vega contra la Resolución Administrativa N"
153-201I/APCI-OGA del 01 de junio de 2018, emitida por la Oficina General de Administración

durante el procedimiento de ejecución de sanción en vía ordinaria.
V,14. Se verifica que, en e/ caso materia de análisis, se ha declarado la caducidad de un acto

administrativo firme, 10 cual no correspondía, debido a que es lila figura jurídica no aplicable a

procedimientos recurslyos menos aún a un procedimiento en ejecución de sanción.

V.15. Reiteramos, que el aúiculo 237-A delTUO de la Ley N" 27444, aplicado por la OAJ, establece

"(. . .) La caducidad no aplica al procedimiento recursivo (...)". (Resaltado y subrayado propio),

V.16. Eljurista Morón Urbina

'(..,) La caducidad no aplica para los procedimientos recursivos de la sanción impuesta por

lo que el plazo de nueve (9) meses so/o flene efectos para los procedimientos en primera instancia. En

esfos casos la primera instancia de la administración va ha cumplido el procedimiento sancionador

mediante la imposición de la medida corresoondiente, pues el recurso no es una prolongación del

expediente administrativo, sino como un plano superior encaminado a la revisión de la sanción ya declara.

(...)''. (Resaltado y subrayado propio),

V.17. Reiteramos lo señalado por eljurista Cayetaño Quispe Peña:

'()
V.18. Caducidad y recursos administrativos

El numeral 1 último párrafo del artículo 237-A de la LPAG, establece que "!g-@!!b!-09 3ol¡ca

al procedimiento recursivo", es decir, no opera en la etapa impugnativa; por ende, el ámbito

donde puede ser declarada de oficio o alegada por el administrado se restrinqe al procedimiento

administrativo sancionador en " primera instancia".

... "no cabe entender aplicable este lnsflfufo fla caducidad] a la vía administrativa de recurso, es

decir, en /os casos en que la administractón ya ha culminado el procedimiento sancionador

mediante la imposición de la medida coercitiva correspondiente, pues /a vía de recurso no cabe

configurarla como una prolongación del expediente administrativo, sino como un plano

supraordenado al expediente encaminado a la revisión de /os acfos que pusieron fin al mismo"

En sínfesis, no cabe aplicar la caducidad en el procedimiento impuonativo. recursivo o recursal...

porque dicho procedimiento es autónomo, con regulación y finalidad propias (...)'. (Resaltado y
subrayado propio)

5.18. En el presente caso,la caducidad delprocedimiento fue aplicado a mérito de un procedimiento

recursivo, esto es, a raíz de un recurso de apelación interpuesto por la ONGD Asociación Vega

contra la Resolución Administrativa N' 153-2018/APCI-OGA del 01 de junio de 2018, acto

administrativo emitido por la OGA durante la etapa ejecución de sanción en vía ordinaia.

5.19. De lo expuesto se concluye que, en el presente caso tampoco procedía declarar la caducidad

del procedimiento sancionador, toda vez gue la CIS ya había emitido pronunciamiento, siendo
que dicho acto administrativo quedó firme al no haber sido impugnado opoñunamente por la

administrada.
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De la declaración de prescripción en el Expediente lf 132-2014IAPCI-DOC

5.20. Elnumeral252.1 del artículo 252" delTUO de la Ley N" 27444 establecia que la prescripción

se aplica conforme a lo establecido en las leves especiales; siendo asi só/o en e/ supueslo
que la norma especialno la contemplase se aplicaría lo establecido en el referido TUO.

5.21. En elpresente caso, elRlS de la APCI, vigente almomento de /os hechos, constituye norma
especial aplicable al presente caso, cuyo añículo 25" establecía:

'(.)
Artículo 25.- Plazo para la prescripción

La facultad de la autoridad para determinar la existencia de infracciones administrativas prescribe en el
plazo de cinco 6) años, computados a partir de la fecha en que se cometió la infracción o desde oue
cesó, si fuera una acción continuada (...)', (Resaltado y subrayado propio).

5.22. De otro lado, el numeral 252.2 del aftículo 252" del Nuevo TUO de la Ley N"
27444 establecía que el cómputo de plazos en el caso de las infracciones con
efectos permanentes se efectúa desde el día en aue la acción cesó.

5.23. Morón Urbina, destacado jurista en el ámbito de derecho administrativo, señala lo siguiente:

"(...) Las infracciones permanentes son aquellas en donde el administrado se mantiene en una
situación infractor, cuyo mantenimiento le es imputable...

Así, se estab/ece que el computo del plazo de prescripción de la facultad para determinar
la existencia de infracciones comenzará... desde el día en que la acción cesó en el caso
de las infracciones permanentes (...)". (Resaltado y subrayado propio).

5.24. Considerando que el procedimiento administrativo sancionador tramitado contra la ONGD

Asociación Vega, fue por la no presentación de su declaración anual correspondiente al año
2013, es preciso señalar que dicha conducta constituye una infracción permanente.

5.25. Asimismo, revisado el Reporte de Declaración Anual de /a ONGD Asociación Vega, se verifica
que la administrada nunca llegó a presentar su declaración anual correspondiente al año 2013,

con lo cual se demuestra que la adminislrada se mantuvo en una permanente conducta
infractora, (Se acredita con la presentación del Anexo 3).

5.26. Se verifica del lnforme emitido por la OAJ, que no se ha analizado las características de la
infracción cometida por la administrada (infracción instantánea de efectos permanentes), siendo
dicho análisis trascendental para el inicio del cómputo de plazos para la aplicación de la
prescripción.

5.27. En tal sentido, de un análisis de /os hechos expuestos y la norma aplicable alcaso, se concluye
que no correspondía la declaración de prescripción del presente procedimiento sancionador
segurdo contra la ONGD Asocración Vega.

CONCLUSIONES EN EL EXPEDIENTE N" 132.2014IAPCI.DOC

5.28. De lo expuesto y la documentación adjunta, se verifica que en elejercicio mis funciones como
miembro Comisionado de la ClS, he acreditado lo siguiente:
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a. Haber asumido una carga procesal de más de 900 exped¡entes, cuya mayoria constituía

carga procesal atrasada,

b. No obslanfe la abrumadora carga laboral asumida, al término de mi gestión se em¡tió

pronunciamiento en 911 procedimientos administrativos sancionadores, quedando

pendiente de pronunciamiento so/o un (1) expediente, esto debido a factores exógenos a la

diligencia, voluntad y controlde la ClS.

c. Se ha emitido pronunciamiento opoñuno en los expedienfes de competencia de la CIS; por

tanto, hubo una actuación diligente en el trámite de los procedimientos administrativos

sancionadores.

d. De /os conslderando s expuestos en la Resolución N" 001-2016/APCI-C|S del 27 de

setiembre de 2016 se verifica que a lo largo de sus fundamenlos se seña/a en forma clara y
precisa que la infracción imputada a la ONGD Asociación Vega fue la no presentación de la

declaración anual del año 2013, lo cual ha sido reconocido por la Oficina de Asesoría

Jurídica a través de su lnforme N" 155-20 1BIAPCI-OAJ del 13 de agosto de 2018.

e. Ettnforme N" 155-2019/APCI-OAJ del 13 de agosto de 2018 no ha realizado análisis alguno

en relación al error material incunido en Resolución N" 00 1-20 16/APCI-CIS del 27 de

setiembre de 2016.
DEco./L,

CO

f . Elerror materiales pasible de conección a mérito de la potestad correctiva que la Ley otorga

a ta Administración, la cual es aplicada inclusive por el propio Tribunal Constitucional,

máximo intérprete de la Constitución.

g, Es inapticabte at presente caso la figura jurídica de caducidad, toda vez que fue aplicada en

etapa recursiva, esfo es a raízdelrecurso de apelación interpuesto por la ONGD Asociación

Vega contra ta Resolución Administrativa N" 017-2018/APCI-OGA del 05 de febrero de

2018, emitida por la Oficina Generalde AdministraciÓn,

h, Se encuentra acreditado que la ONGD Asociación Vega nunca presentó su declaración

anuat del año 2013; y siendo que dicha conducta constituye una infracción permanente, se

concluye que la administrada mantuvo una condición de infractora permanente; en

consecuencia, no correspondía declarar la prescripción del procedimiento sancionador.

La OAJ ha emitido un lnforme opinando por la nulidad de un acto administrativo firme, hecho

que vulnera el principio de seguridad jurídica, sumándose a ello la aplicación de la caducidad

det procedimiento en una etapa que no correspondía (etapa de eiecución de sanción en vía

ordinaria).

j. Etlnforme de la OAJ opina por la declaración de prescripción sln antes haber analizado las

caracteristicas de la infracción incurrida por la administrada (infracción instantánea de

efectos permanentes), a efecfos de realizar elcorrecto cÓmputo de plazos.

POR TANTO

Estando a to expuesto y a los documenfos que se adjuntan al presente, queda acreditado que

en et ejercicio de mis funciones como Comisionado de la ClS, se ha dado esfrcto cumplimiento a lo establecido

en la normativa especiat, vigente almomento de /os hechos; y no obstante la excesiva carga procesal asumida,
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altérmino de migestión se //egó resolver el99% de los procedimientos sancionadores que se encontraban bajo

la competencia de la ClS, lo que evidencia la diligencia en mi actuar como Comisionado, siendo que cualquier

demora en eltrámite se debe a factores exógenos y ajenos al control de la ClS.

lgualmente, sl bien se advirtió error material en las resoluciones emitidas por la CIS en los expedienfes N" 313-

2013/APCI-DOC y N" 132-2014/APCI-DOC, muy bien pudo drsponerse la corrección de dichos errores

materiales, por lo órganos competentes, procedimiento que es aplicado por el propio Tribunal Constitucional,

máximo intérprete de la Constitución, y prescindir de la figura de caducidad y prescripción que no resultaban
aplicables al presente caso.

En tal sentido, so/lcfto se efectué el análisis conjunto de los hechos y la normativa aplicable; y en su oportunidad

se declare safisfacforbs los comentarios y aclaraciones so/icifados a través de la Cédula de Comunicación N"
15-2019-0Ct-APCt.(r
Evaluación realizada por la comisión auditora

De la evaluación a los comentarios y/o aclaraciones del citado servidor no se desvirtúa el hecho

observado, en razón a que:

1) Con relación a los numerales contenidos en los ítem I y ll de sus aclaraciones y comentarios, el

auditado formula planteamientos que en su opinión son necesarios para contextualizar la labor de

la Comisión de lnfracciones y Sanciones sin efectuar cuestionamiento sobre las imputaciones

realizadas a su actuación; por lo que esta Comisión Auditora estima no emitir pronunciamiento al

respecto.

2) Con relación al numeral lll.1 del ítem lll de sus aclaraciones y comentarios, no constituye una

imputación atribuida a los integrantes de la Comisión de lnfracciones y Sanciones; por lo que esta

Comisión Auditora est¡ma no emitir pronunciamiento al respecto.

3) En referencia a los numerales 4.3 al 4.6 del item lV de sus aclaraciones y comentarios, no se ha

cuestionado a los integrantes de la Comisión de lnfracciones y Sanciones sobre la tramitación del

expediente 313-2013/APCI-DOC; por lo que esta Comisión Auditora estima no emitir
pronunciamiento al respecto.

4) En referencia a los numerales 4.7 a|4.9 del ítem lV de sus aclaraciones y comentarios, manifiesta
que en correspondencia con lo dispuesto en el articulo 2120 del TUO de la Ley n.o 27444 era
factible aplicar la potestad conectiva al resolución de sanción recaída en elexpediente n.o 313-
2013/APCI-DOC, como lo demuestra, a manera de ejemplo, en el caso de la resolución que

resuelve el expediente n.o 1206-2003-A¡JTC, emitida por el Tribunal Constitucional, lo cual

constituye una opinión no necesariamente aplicable al presente caso; por lo que esta Comisión
Auditora estima no emitir pronunciamiento al respecto.

5) Sobre sus comentarios y aclaraciones contenidos en los numerales 4.10 a|4.15 del ítem lV de su

documento, el servidor indica que los errores advertidos en las resoluciones de sanción declaradas
nulas eran evidentes errores materiales que no acarreaban la nulidad de lo actuado e incluso con
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la rectificación de estos no hub¡era variado el fondo de la decisión, por lo que debió disponerse su

corrección en lugar de declararse su nulidad.

Sobre el particular, las imputaciones efectuadas al auditado por esta Comisión Auditora se refieren

a que los errores existentes en las resoluciones de sanción emitidas por la CIS conllevaron la

nulidad parcial del acto jurídico y, en esa medida este aspecto no ha sido descartado, residiendo

el punto de atención de los comentarios del servidor en su opinión respecto a que dicho error no

debió conllevar la declaratoria de nulidad sino su rectificación, lo cual no es un aspecto que pueda

ser abordado por los órganos del Sistema Nacional de Control, conforme a lo establecido en la

Cuarta Disposición Complementaria Final de la Ley n.o 29622, en tanto se refiere a decisiones con

algún grado de discrecionalidad adoptadas por los órganos de la administración que pueden ser

debatibles.

6) Sobre sus comentarios y aclaraciones contenidos en los numerales 4.13 al 4.19 (sic) del ítem lV

de su documento, el servidor enfatiza en que no resulta aplicable al caso concreto la declaratoria

de caducidad del procedimiento sancionador por provenir de un recurso de apelaciÓn, lo cual es

correcto y se condice con lo establecido en el articulo 237-4 del TUO de la Ley n.o 27444', no

obstante, al no constituir dicho hecho un asunto de imputación contra el auditado, esta ComisiÓn

Auditora estima no emitir pronunciamiento al respecto.

7) En referencia a los numerales 4.20 a|4.32 del ítem lV de sus aclaraciones y comentarios cuestiona

que la declaratoria de prescripción en tanto estima que los hechos materia de sanciÓn constituyen

infracciones permanentes y no infracciones instantáneas como lo ha indicado la Oficina de

Asesoria Juridica; no obstante, al no constituir dicho hecho un asunto de imputaciÓn contra el

auditado, esta Comisión Auditora estima no emitir pronunciamiento al respecto.

8) Sobre sus conclusiones en elexpediente 313-2013/APCI-DOC, contenidas en el numeral4.35 de

sus comentarios y aclaraciones, los literales a, b y c no constituyen aspectos cuestionados a la

actuación del auditado, el literal g es un enfoque correcto pero igualmente no forma parte de las

imputaciones que le fueron efectuadas, el literal i forma parte del contenido de otras conclusiones,

y los demás literales constltuyen situaciones debatibles que dadas las limitaciones de los Órganos

del Sistema Nacional de Control por referirse a asuntos con algún criterio discrecional no resulta

viable emitir un pronunciamiento al respecto.

9) En todo caso, aplicando los principios de objetividad, razonabilidad y el carácter técnico del control,

de los argumentos del auditado se advierte que no cuestiona el hecho de que la resoluciÓn de

sanción emitida en el expediente 313-2013/APCI-DOC presentaba errores evidentes, por el

contrario estos son reconocidos por este, por lo tanto, independientemente de la decisión de

declarar la nulidad parcial de lo actuado, adoptada por el Titular de la Entidad, es incuestionable

que este hecho particular ha servido como elemento de su declaratoria, lo que revela que dicho

error le es imputable, lo que en estricta coherencia con sus argumentos determinan que en virtud

de lo dispuesto en el subnumeral 14.3 del artículo 140 de la Ley n.o 27444,10s errores materiales

o vicios no trascendentes en los actos administrativos emitidos "No obsfanfe la conseruación delacto,

suósisfe ta responsabitidad administrativa de quien emite elacto ( )".Enese sentido, el auditado no ha

desvirtuado este extremo de las imputaciones efectuadas por lo que su responsabilidad subsiste.
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10)En referencia a los numerales V.2 alV.5 del item V de sus aclaraciones y comentarios, no se ha

cuestionado a los integrantes de la Comisión de lnfracciones y Sanciones sobre la tramitación del

expediente 132-2014lAPCI-DOC; por lo que esta Comisión Auditora estima no emitir
pronunciamiento al respecto.

11)En referenc¡a a los numerales V.6 al V.12 del ítem V de sus aclaraciones y comentarios, el

auditado manifiesta que en correspondencia con lo dispuesto en el artículo 2120 del TUO de la
Ley n.o 27444 era factible aplicar la potestad correctiva al resolución de sanción recaída en el

expediente n.0 313-2013/APCI-DOC, que el error advertido en la resolución de sanción declarada

nula era un evidente error material que no acarreaban la nulidad de lo actuado que debia ser
advertido por la Oficina de Asesoría Jurídica, e incluso con la rectificación de estos no hubiera

variado el fondo de la decisión, por lo que debió disponerse su corrección en lugar de declararse

su nulidad.

Sobre el particular, las imputaciones efectuadas al auditado por esta Comisión Auditora se refieren

a que los errores existentes en las resoluciones de sanción emitidas por la CIS conllevaron la

nulidad parcial del acto jurídico y, en esa medida este aspecto no ha sido descartado, residiendo

el punto de atención de los comentarios del servidor en su opinión respecto a que dicho error no

debió conllevar la declaratoria de nulidad sino su rectificación, lo cual no es un aspecto que pueda

ser abordado por los órganos del Sistema Nacional de Control, conforme a lo establecido en la

Cuafta Disposición Complementaria Final de la Ley n.o 29622, en tanto se refiere a decisiones con
algún grado de discrecionalidad adoptadas por los órganos de la administración que pueden ser
debatibles.

12)Sobre sus comentarios y aclaraciones contenidos en los numerales V.13 a|5.19 (sic)delítem V
de su documento, el auditado enfatiza en que no resulta aplicable al caso concreto la declaratoria
de caducidad del procedimiento sancionador por provenir de un recurso de apelación, lo cual es
correcto y se condice con lo establecido en el artículo 237-4 del TUO de la Ley n.o 27444; no

obstante, al no constituir dicho hecho un asunto de imputación contra este esta Comisión Auditora
estima no emitir pronunciamiento al respecto.

13)En referencia a los numerales 5.20 al 5.27 del ítem V de sus aclaraciones y comentarios, el

servidor cuestiona la declaratoria de prescripción, en tanto estima que los hechos materia de
sanción constituyen infracciones permanentes y no infracciones instantáneas como lo ha indicado
la Oficina de Asesoría Jurídica, lo cual resulta debatible; no obstante, al no constituir dicho hecho
un asunto de imputación en su contra, esta Comisión Auditora estima no emitir pronunciamiento

al respecto.

14)Sobre sus conclusiones en el expediente 123-2014lAPCI-DOC, contenidas en el numeral 5.28 de
sus comentarios y aclaraciones, los literales a, b y c no constituyen aspectos cuestionados a la
actuación del auditado, el literal g es un enfoque conecto pero igualmente no forma parte de las

imputaciones que le han sido efectuadas, y los demás literales constituyen situaciones debatibles
que dadas las limitaciones de los órganos del Sistema Nacional de Control por referirse a asuntos
con algún criterio discrecional no resulta viable emitir un pronunciamiento al respecto.
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15)En todo caso, aplicando los principios de objetividad, razonabilidad y el carácter técnico del control,

de los argumentos del auditado se adv¡erte que no cuestiona el hecho de que la resoluciÓn de

sanc¡ón emitida en el expediente 132-2014/APCI-DOC presentaba errores evidentes, por el

contrario estos son reconocidos pordicho servidor, por lo tanto, independientemente de la decisiÓn

de declarar la nulidad parcial de lo actuado, adoptada por el T¡tular de la Entidad, es incuestionable

que este hecho particular ha servido como elemento de su declaratoria, lo que revela que dicho

error le es imputable, lo que en estricta coherencia con sus argumentos determinan que en virtud

de lo dispuesto en el subnumeral 14.3 del articulo 140 de la Ley n.o 27444,10s errores materiales

o vicios no trascendentes en los actos administrativos emitidos "No obsfanfe la conseruación delacto,

subslsfe la responsabitidad administrativa de quien emite el acto ( f .En ese sentido, el auditado no ha

desvirtuado este extremo de las imputaciones efectuadas por lo que su responsabilidad subsiste.

Por lo que se concluye que los comentarios manifestados por el señor lván Armando Castillo

Cuadra no desvirtúan el hecho observado; habiendo inobservado en el ejercicio de su función su

competencia como órgano de decisión en el procedimiento sancionador aplicando las infracciones e

, imponiendo las sanciones correspondientes según lo regulado en los artículos 4'y 10" del Decreto

Supremo n." 027-2007-RE, "Reglamento de lnfracciones y Sanciones de la Agencia Peruana de

Cooperación lnternacional - APCI', en concordancia con lo expresado en el artículo 49' del

Reglamento de Organización y Funciones de la APCI, aprobado con Decreto Supremo n.' 028-2007-'-.,."-/ 
RE, y la observancia del numeral4 del artículo 3" de la Ley n." 27444, siendo responsable de los

actos que hubiera emitido al margen de una adecuada motivación respecto a los contenidos del

DE co.
.b
-rl,

mismo, de conformidad con lo regulado en el subnumeral 14.3 del artículo 14" de la acotada Ley

o. Los hechos anteriormente expuestos configuran la presunta responsabilidad administrativa, derivada
¿ del deber incumplido previsto en la normativa anteriormente
' procedimiento administrativo a cargo de la entidad.

señalada, dando mérito al inicio del
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2.4 LUIS ALBERTO MOR| AVILA, con DNI n.o 40476790, cargo de secretario técnico de la
Comisión de lnfracciones y Sanc¡ones, durante el periodo del 'l de abril de 2014 al 10 de
noviembre de 2015, presentó sus comentarios med¡ante Carta n.0 0003-2019-LMA de 2
de agosto de 2019, con diez (10)folios e información complementaria a sus aclaraciones
y/o comentarios a través de la Carta n.o 0006-2019-LMA de 22 de agosto de 20f 9, con
seis (6)folios, manifestando !o siguiente:

Comentarios Presentados
'( ..)
CARTA N" OOO3.2O19.LMA

()
I. CUESTIONES PREY'AS
Al respecto, debo precisar previamente lo siguiente:

De conformidad con el segundo párrafo del Artículo 49 del Reglamento de Organización
y Funciones (en adelante ROF) de la APCI, aprobada por Decreto Supremo N" 028-
2007-RE establece que la mencionada Comisión cuenta de manera permanente con una
Secretaría Técnica que tendrá como función procesar, sistematizar y evaluar la

información que reciba la Comisión, así como proyectar las resoluciones
administrativas de competencia de la ClS, conforme se cifa a continuación:

"Artículo 49.- Comisión de lnfracciones y Sanciones
La Comisión de lnfracciones y Sanciones de la APCI - C/S, es el órgano permanente

especializado en aplicar el Reglamento de lnfracciones ysanciones - R/S. Sus funciones están
eslab/ecidas en el reglamento correspondiente y están presididas por el principio de independencia
y autonomia funcional. Sus reso/uciones son apelaóles ante el Director Ejecutivo de acuerdo a ley.

La mencionada Comisión cuenta de manera permanente con una Secretaria Técnica que
tendrá como función procesar, sistematizar y evaluar la información que reciba la Comisión, así
como proyectar las resoluciones administrativas de competencia de la ClS."

2. En concordancia con lo anterior el numeral 6.6 de la Directiva del Procedimiento Sancionador para las
personas jurídicas srn fines de lucro que se encuentran bajo el ámbito de aplicación del Reglamento
de lnfracciones y Sanciones de la APCI establece que la Secretaría Técnica de Ia CIS es un órgano
de gestón técnica y administrativa para el desarrollo del Procedimiento Sancionador y tiene como
función procesar, sistematizar y evaluar la información que reciba la Comisión, asi como proyectar las
resoluciones administrativas de competencia de la CIS:

6.6 LaSecretaríaTécnica:
La CIS cuenta de manera permanente con una Secretaría Técnica, la misma que se consflfuye
en un órgano de gestión técnica y administrativa para el desarrollo del Procedimiento
Sancionador. Su función principal es dirigir el trámite que srguen /os expedientes de instrucción
que serán somefidos a decisión de /a C/S. Asimlsmo, tiene la función de procesar, sistematizar y
evaluar la información que reciba la Comisión, así como proyectar /as reso/uclones
administrativas de competencia de la ClS.

3 Asimismo, elliterald) del Añículo 1 delReglamento de lnfracciones y Sanciones (en adelante R/S) de /a
APCI, aprobado por Decreto Supremo N" 027-2007-RE, señala que, para los efectos delcitado Reglamento,
se entiende por "ClS": Comisión de lnfracciones y Sanciones:

Artículo 1.. Definiciones
Para los efectos del presente Reglamento, se entiende por:

o.
-rf
o.
¿
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a APCI: Agencia Peruana de Cooperación lnternacional.

b BENEFICIOS; Las Organizaciones No Gubernamenfales de Desarrollo (ONGD). las

Entidades e lnstituciones Ertranieras de Cooperación Técnica lnternacional (ENIEX) y

/as /nsüluciones Privadas srn fnes de Lucro Recepforas de Donaciones de Carácter

Asisfencla/ o Educacional provenientes del Exterior (IPREDA) se encuentran inafectas

del lmpuesto General a /as Ventas (lGV), lmpuesto de Promoción l,rlunicipal (lPttl) e

lmpuesto Se/ectlvo al Consumo (/SC) respecfo de la impoñación de bienes donados

conforme al inciso k) del aftículo 2 de la Ley del lmpuesto General a las Ventas e

lmpuesto Se/ecfivo al Consumo y al aftículo 76 de la Ley de Tributación Municipal, y
pueden solicitar la devolución del IGV e IPM respecto de la compra de bienes y servlclos

efectuada con financia miento de Donaciones del exterior de conformidad con el

Decreto Legislativo N" 783 Y normas reglamentarias. Tratándose de las IPREDA's,

ésfas se encuentran inafectas de derechos arancelarios conforme al Decreto Ley N"
21 9 42 Y norm as regl amentari as.

c. C/NRr Cooperación lnternacional No Reembolsable.

d. C/S; Comisión de lnfracciones y Sanclones.

' 4. El segundo y cuaño párrafo det Artícuto 4 del Reglamento de lnfracciones y Sanciones de /a APCI señala

que /os órganos de resolución o decisión son ,a Cornisión de lnfracciones y Sanciones (CIS) y el

Dkector Ejecutivo de la APCI, y que la Comisión de lnfracciones y Sanclones (CIS) tendrá carácter

permanente, es competente para actuar como órgano de decisión en el procedimiento sancionador
por las infracciones esfab/ec idas en el Reglamento e imponer las sanciones correspondientes, conforme se

aprecia a cont¡nuac¡ón :

"Artículo 4.- Órganos competentes
Son órganos competentes:

a) Los órganos de instrucción son la Dirección de Operaciones y Capacitación y la Dirección de

-o Fiscalización y Supervisión para la investigación de las infracciones relacionadas al ámbito de sus? atibuciones.
' b) Los órganos de resolución o decisión son la Comisión de lnfracciones y Sanciones (CIS) y el

Director Ejecutivo de la APCI.

El órgano instructor está facultado para realizar actuaciones previas de investigación, averiguación

e inspección con el objeto de determinar con carácter preliminar si concurren circunstancias que

justifiquen la iniciación del procedimiento sancionador.

La Comisión de lnfracciones y Sanciones (CIS) tendrá carácter permanenfe, es competente para

actuar como órgano de decisión en el procedimiento sancionador por las infracciones esfab/ecrdas en e/

Reglamento e imponer las sanclones correspondientes.

5. El mencionado Reglamento de lnfracciones y Sanclones de la APCI, en su añículo 17 señala que recibida

la propuesta del órgano de instrucción, Ia CIS notificará al presunto infractor para que presente su

descargo por escrito, /o que se conobora en eltexto siguiente:

Artículo 17.- lnicio del procedimiento sancionador
Recibida la propuesta del órgano de instrucción, la CIS notificara al presunto infractor

para que presente su descargo por escrito dentro del plazo de siete (7) días contados desde e/

dia siguiente de realizada la notificación luego de lo cual tendrá quince (15) días para disponer

la realización de actuaciones complementarias slempre que sean rndlspensab/es. El plazo que

transcurra desde que la

6 El segundo párrafo del numeral 6.8.2.1 de la Directiva del Procedimiento Sancionador para las

personas jurídicas srn fines de lucro que se encuentran bajo el ámbito de aplicación del Reglamento

de lnfracciones y Sancíones de ,a APCI, aprobado con Resolución Directoral Eiecutiva N" 125-2015-

/APCI-DE señala que la CIS notificará al administrado para que en el plazo de siete (7) dias contados
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desde el dia siguiente de realizada la notificación formule sus respeclivos descargos por escrito, como se

muestra a continuación:

6.8.2.1 Descargo del administrado
La CIS recibirá el expediente, en original y completo, de los órganos de instrucción
(DOC o DFS), debidamente foliados con el respectivo proyecto de Resolución

observando /as disposlclones confenldas al respecto en la Ley N' 27444, Ley del
P rocedi miento Ad mi ni strativo G en e ral.

Una vez recibida la propuesta del órgano de instrucción con el proyecto de
Resolución debidamente foliada, la CIS notificará al administrado para que en el
plazo de siete. (7) días confados desde el día siguiente de realizada la notificación

formule sus respectiuos descargos por escrlfo,

7 Es peñinente considerar además que mediante Resolución Directoral Ejecutiva N" 015-20144APCI-DE
de fecha 31 de enero de 2014 se formaliza la aceptación de la renuncia de la Comisión de lnfracciones
y Sanciones.

SE RESUEIVE;
Artículo 1o._Formalizar la aceptación de la renuncia de los miembros de la

Comisión de lnfracciones y Sanciones (CIS) de la APCI, aceptada mediante Acuerdo N' 003-
2014-CD/APC\, adoptado en /a seslón N" 001-2014-CD/APCI del Consejo Duectivo de la APCI

de fecha 09 de enero de 201 4, dándoles las gracias por los impoiantes seryiclos preslados.

Atfículo 2"._ Notificar la presente resolución a los interesados, señores

abogados Elvira Victoria lléndez Chang, Augusto Guillermo Rivarola Moyano, y Jim Herbert
Iones Rlveros, y a la Secretaria Técnica de la Comisión de lnfracciones y Sanciones (C/S) de

la APCI, para los fines pertinentes.

Regísfrese, comuníquese.

Cárdenas
Olroctor

d. CooPcñción lrt!tretlM¡

B Seguidamente, mediante Resolución Suprema N" 030-2014-RE publicada el 09 de marzo de 2014, se da
por concluida la designación delseñor Luis Humberto Olivera Cárdenas como Director Ejecutivo de
la APCI:
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9. Mediante Resolución Suprema N'196-2014-RE publicada el06 de diciembre de 2014, se designa a la

señora Arquitecta Rosa Lucila Herrera Costa como Directora Ejecutiva de la APCI:

SE RESUELVE:

Art¡culo 1.. Da$St, s E 3¿ñcla Atqurt*cb R$¡
Lucrla Hénerá Costa cofi1o 0¡réc10ra Ejecutya de h
Ao¿ncia P¡ruana de Coooeración htemaciiild .APCl.
- 

Articulo 2.. La prssánh Re$tución Suprema srra
relrandrda por rl M¡nilfo d. Rdaciona¡ Extenorss.

Regístrere, comuniqu*re y publiqurla.

g.I.ANTA HIJMALA IASSO
Presidenle Cofftituci*nál dt la iépúblicá

GONZALO §UTIERffiZ BEINEL
Hiúrú ds ñela¿¡on$ E¡teris*s

10. Al año s¡gu¡ente, con fecha 16 de setiembre de 2015, med¡ante Resolución Directoral Eiecutiva N" 128-

2011/APCI-DE, se format¡za la designación de los miembros de la Comisión de lnfracciones y Sanciones:

SE RESUEIYE

Arficulo 1".- Formalizar la designación efectuada por el Consejo Directivo de la Agencia

Peruana de Cooperación lnternacional (APCI) de /os slgulentes miembros de /a Comisión de

infracciones y Sanciones de la APCI:

DE C^
.1 ,

(n

Señora ingeniera Sonia Álvarez Quintana.

Señor Licenciado lván Castillo Cuadra.

Señor Abogado Tommy Ricker Deza Sandoval

a

o.e
a

A¡lícuto 2".- El mandafo de /os Comlslonados a gue se contrae el añículo anterior será por el

período de (2) años,

Atlícuto 3'.- Notificar la presente Resolución a los miembros de /a Comrsión de lnfracciones y

Sanciones de la APCI, para los fines pertinentes.

Regístrese, comuniquese y publíquese,

W,
11. Finatmente, cabe mencionar que de acuerdo con el añículo I del ROF de la APCI, la funciÓn de aprobar la

conformación de la Comisión de infracciones y Sanclones es función del Consejo Directivo, a propuesta del

Director Ejecutivo:

Auditoria de cumplimiento a la Agencia Peruana de Coopención lnternacional - APCI, Miraflores - Lima
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De lo previamente indicado, se puede adveftir lo siguiente;

II. APCI NO CONTABA COMlS'Oil DE INFRACC/OTVES Y SA/VC'ONES DESDE EL 31 DE ENERO DE
2014 AL 16 DE SETTEMBRE DE 2015 U AÑO 7 MESES y 16 DíAS = 591 DíAS
APROXIDAMDAMENTE)

En efecto, al asum¡r en el mes de marzo de 2014, el cargo de Secretario Técnico de Ia C/§ la APCI
no contaba con Comisión de lnfracciones y Sanciones, pues al 31 de enero de 2014, la Dirección
Ejecutiva de la APCI formalizó la aceptación de su renuncia (ver numeralT anterior).

Dicha situación era crít¡ca toda vez que el 09 de mazo de 2014 se había dado concluida la designación
del Director Ejecut¡vo de la APCI (Sr. Olivera Cárdenas), es decir no había quien proponga los miembros
de la citada C/S anfe el Consejo Directivo. Recién después de nueve (9) meses de la salida del Director
Ejecutivo anterior, el06 de diciembre de 2014 se des/gnó a la nueva Directora Ejecutiva de APCI (Sra.
Herrera Costa). (Ver numerales 8 y 9 anteriores).

Desde la designación de la Sra. Herrera Costa, pasaron cerca de diez (10) meses para que recién se
designará a la Comisión de lnfracciones y Sanclones. (Ver numeral 10 anterior).

Es preciso indicar que conforme el ROF de APCI, la Comisión de lnfracciones y Sanclones es función del
Consejo Directivo, a propuesta delDirector Ejecutivo. (Ver numeral 11 anteriol

En tal sentido, al no contarse con Comisión de lnfracciones v Sanciones durante el periodo indicado, no
fue posible que la CIS dé trámite (notificaciónl a las propuestas elevadas por los óroanos de instrucción.
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III. FU'VC'OIVES DE LA COMISIÓN DE INFRACCIONES Y SA'VCIOA/ES

En esfe punlo, es impoñante mencionar que todo el marco normat¡vo relat¡vo al Procedimiento

Sancionador de la APCI establece que es competencia y función de la Comisión de lnfracciones y

Sanclones notificar a /ospresunfos infractores para que se presenfen sus descargos.

En efecto, tanto elR/S como la Diectiva del Procedimiento Sancionador, señalan que es competencia y
función de ta Comisión de lnfracciones y Sanciones realizar las notificaciones a los presuntos infractores

(ver numerales 5 y 6 anteriores), correspondiendo a la Secretaría Técnica la gestión técnica y

administrativa, vale decir "de apoyo", a las decisiones de /a C/S.

Por tanto, el hecho de que no se havan efectuado las notificaciones de las propuestas de sanción

a los presuntos infractores, recae baio responsabilidad de la Comisión de lnfracciones v

Sanciones.

IV. FUAIC'O'VES DE tA SECRETARíA TÉCNICA DE LA CIS

Al respecto, cabe indicar que tanto el ROF de la APCI como la Directiva del Procedimiento Sancionador,

señalan que ta función de la Secretaría Técnica de la C/S se enmarca en las actividades de

procesamiento, sistematización y evatuación de la información que reciba la Comisión, así como

proyectar las resoluciones administrativas de competencia de Ia CIS. No teniendo como función

notificar ni actuar como órgano sancionador, al no ser el órgano competente. (ver numerales 1 y 2

anteriores)

Vale decir que, la Secretaría Técnica no tienen competencia ni decisión para la realizaciÓn de trámite

alguno sobre los expedientes e/eyados por los órganos rnsfrucfores puesfos a conocimiento de la ClS,

siendo para ello, necesario que previamente los miembros de /a C/S sean qulenes decidan qué acciones

se van a realizar, en su condición de primera instancia competente.

Lo indicado, está claramente esquematizado en elFlujograma del Procedimiento Sancionador, que obra

como Anexo de la Directiva del Procedimiento Sancionador, cuya parte perlinente copio a continuaciÓn:

|:ñ*a

ü

(-^
2

Lo

o.
¿

.*rr't*rfr
E.A-t ?a1tw.*

qSd<Jt*qlSWft

.:. 1' -

*W ú_.+{.4¡ar

lry¡rdta
,.frú44@***é

*§d, *.

i#s_{ert

''.'r' ' APCI
AAcncE kun¡ dc C(x4,tra(,ón lnter¡o<,orrl

EVALUACóN DE Los CoMENTARIoS PRESENTADoS POR LAS PERSONAS COMPRENDIDAS EN LOS HECHOS

DEL INFORME DE AUDITORIA N" ()()4-20I9-2.5310.AC
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En ese sentido, cabe indicar lo siguiente:

Para el caso del expediente administrativo N' 1027-2013/APGI-DOC, elevado por la DOC a la
CIS el 12 de diciembre de 2014, donde señalan un retraso de 333 dias, no es tal, toda vez que,

al no existir C/S, no había quien dé trámite a dicho expediente y dicha responsabilidad no recae
en la Secretaría Técnica, porque la competencia y función de notificar las propuesfas del órgano
instructor es de responsabilidad de la ClS, conforme lo regula e/ R/S en su añículo 4 (ver numeral
4 anterior), al indicar como órgano competente a la C/S, no a la Secretaría Técnica.

Para elcaso delexpediente administrativo N" 313-2013/APGI-DOC, elevado por la DOC a la CIS
el16 de febrero de 2014, donde señalan un retraso de 261 días, igual que e/ caso anterior no es
tal, toda vez que, al no existir C/S, no había quien dé trámite a dicho expediente. Y dicha
responsabilidad no recae en la Secretaría Técnica, porque la competencia y función de notificar
/as propueslas del órgano instructor es de respons abilidad de la ClS, conforme lo regula el RIS
en su añículo 4 (ver numeral 4 anterior), al indicar como órgano competente a la ClS, no a la
Secretaría Técnica.

Para elcaso delexpediente administrativo N" 132-2014/APGI-DOC, elevado por la DOC a la CIS
el 13 de abril de 2015, donde señalan falta de actuaciones durante 211 días, igual que e/ caso
anteior no es tal, toda vez que, al no existir C/S, no había quien dé trámite a dicho expediente. Y

dicha responsabilidad no recae en la Secretaría Técnica, porque la competencia y función de
notificar las propuesfas del órgano rnstruclor es de responsabilidad de la ClS, conforme lo regula
e/ R/S en su añículo 4 (ver numeral 4 anterior), al indicar como órgano competente a la C/S, no a
la Secretaría Técnica.

SOBRE LA INDEBIDA DECLARACIÓIV DE PRESCRIPCIÓN DE OFICIO Y CADUCIDAD DE
oFtcto

No obstanle lo indicado, respecto de todos /os casos anteriores, es precrso mencionar que durante el
periodo en que los expedientes en mención se encontraban en la Secretaría Técnica de la CIS no habían
prescito, siendo importante mencionar que la normativa relativa a las reglas de prescripción que rigen
eslos procedlmientos esfá regulados en el artículo 25 del RIS:

OE LAPRE§CfiPCIOII

¡[¡culo ?5.' Pl¿ro p¡n t¡ Fnscngaén

i¡ r*d"i, * I aNl.:r1ó* paa áelgrca ld eirercia J¡ ,nlral¿raBt áTfllrái¿¡t
:r€tcaiie Én ól ÉÍo da ci* r5i áiai. ffiirt¿loi É B{Í ¿É l: ¡sdá 

Éi tué s aór!,,: I !ir''rr:i
r !e*t aa céle i luer¡ e¡ ¡c¡¡ erf,¡lda

\o * rsiÉ'q¡ rfrxc r ¡arí"tl¿ ¿ trytú:.1 Ji ¡r&¿¡.¿! Ja :r{,á: ,:31.1¡ i h
¡,:fl,ár c* m 3¿:fcüeÉ§¡ mne,¡r4g§ pof acaorffi arpkt¿t !.{.Jat1 pát:58 ?m 5tx

Asimismo, cabe recordar que la Ley del Procedimiento Administrativo General (Ley N' 27444) en su
artículo 233, señala que la facultad de la autoridad para determinar la existencia de infracciones
administrativas, prescribe en el plazo que establezcan las leyes especía/es y solo para el caso de
que dicho plazo no esté determinado, prescribe la facultad a los cuatro (4) años:
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"Ar1ículo 2tr3. Prescripción

233,1 La facultad de la aütondad pa€ deterrnjnar la existencia de iflfraccione§

administratrvas, pres4ribe en el plazo que establezcan las leyes especiales. §in p*rjuicro

dei cómputo de 105 piazos de prescripcióñ respeclo de ¡as demás obligac¡ones que sÉ

deriveñ de lcs efectos de le comisión de la inf¡acción. En caso ello no hubiera sido
determ¡nado. d¡cha facuttad de la autoñdad prescrib¡rá a los üratro (4i año3.
()'

En los expedientes mater¡a de comunicación, elplazo de prescripción que corresponde es de cinco
(5) años, y no de cuatro (4) años, al ser e/ R/S una norma de carácter especial.

Asimismo, sobre la declaratoria de caducidad de oficio del procedimiento sancionador, cabe señalar

que dicha situación no debió darse toda vez que la misma Ley N" 27444, en su añículo 237-4, establece

que /os plazos pueden ser ampliados.

"Arlículo 237-A. Caducidad admini¡ttativa del procedimiento sancionador

1 El pla¿o para r$olver los proc¿diilriento§ sandonadores iniciados de ofloo es de

nueve (9)meses conttdo d$de lá fecha de nct¡ficación de lá ¡mputacién de argos, Este

plaro puede ger ampliado de manera excepcional. como máximo por tres {3) Í:eses,

debiendo el órgano competeiE emitir uru ¡esoluciÓn debidamente sustentada.

¡usbfrcando la amplncrón delpla:0. prcvio a su vencimiento, La cáducidad administrativa

no aplica al procedimiento recurslvo.

En razón de lo expuesto, tanto la declaración de prescripción de oficio, como de caducidad de oficio,
son indebidas, y ocurrieron producto de la negligencia de los funcionarios de turno que interpretaron las

normas a favor de los infractores y no en resguardo de /os infereses de la institución;

VI, SOBRE LA NOTIFICAC'O'VES QIJE DEBIERON SER CORREG'DAS POR LA SIGUIENTE

SECRETAR'A TÉCNICA.

Al respecto, debo indicar que la nueva notificación que realiza la siguiente Secretaria Técnica, en el caso

de fodos los expedientes N" 1027-2013/APCI-DOC y N" 313-2013/APCI-DOC obedecen a un error de

interpretación, tanto de la Comisión de infracciones y Sanciones, como de la misma Secretaría Técnica,

pues conforme el segundo pánafo del numeral 6.8.2.1 de la Directiva del Procedimiento Sancionador

señala que una vez recibida la propuesta del órgano instructor con el Proyecfo de Reso/ución, la CIS

notificará al administrado para que en el plazo de slete (7) días contados desde e/ día siguiente de

realizada la notificación formule sus respecflvos descargos por escrito, como se muestra a continuación:

6 É-?.1 Oescá§d dea *mi{srr¡do

Lá CIS .Bdbá at éxp€S€ltl6, áó crigifial y conr#sto ÚB lóG

É¡gárr¡s dé instjucci&i (DgC o trasi , éba1Í'rÉnle lali*LÉ con €¡

.espectivq r'"{eúo & ReEahroÓ.i oDsgNardo laB disp{8ic¡one9

c4gtf.idPÉ ¿t r*?8din on á Lsy N' ?-711&. Léy *"rocállr.néf4a
PilrflftJ.te¡tñ Gtr*rcl

LEts Yat trv:it*k1 b plúpttst3 dd dla{artD lk l¡efjvcti$n ,x)tt d
r.syedi, Ce Eml,rión Cebii¿ms{B f!}ed*, l¿ ClS nrlfic¿rá al

admnisñr¡dB FatE ,Ére en el,plEo de É¡eta (n dge 6ontad!,i

W. é dfa r*¡uierle de ¡aF;rd,a ia noútc*;áñ ftr:lrule t!-6
respectvor d6c8rgor por escr*o
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facultad de ampliar elplazo conforme lo disponer la Ley del Procedimiento Administrativo General,
por lo que ex,sfe responsabilidad de los funcionarios en haber dejado que caduque la acción y haber
interpretado enóneamente los plazos de prescripción en favor de /os presunfos infractores

En ese orden de ideas, solicito a usted Sr. Jefe de la Comisión Auditora, tener por recibidos mis
aclaraciones y/o comentarios sobre los hechos que motivaron la desviación de cumplimiento
(hallazgo) respecfo de mi participación como Ex Secretario Técnico de la Comisión de lnfracciones
y Sanciones, y tener por desvirtuados los mismos en mérito a la información presentada.

Finalmente, debo señalar que durante el desarrollo de mls funciones he actuado dentro del marco
normativo concernido y, apenas asumió la gestión la Sra. Herrera Costa como Directora Ejecutiva de
APCI, presenté un informe en el cual hago de su conocimiento la imperiosa necesidad de contar con los
miembros de la Comisión de lnfracciones y Sancrones , situación que se dio después de diez (10) meses
desde su designación, tiempo que abarca la mayor parte del periodo que se me atibuye no haber
tramitado los expedientes de /a C/S.

A efectos de corroborar esta última información, he solicitado en forma reiterada a la APCI a través de la
Responsab/e de Acceso a la lnformación Pública de la APCI (ACCIP), como es de su conocimiento, para
que me proporcionen información correspondiente; de acuerdo a la respuesta de la Lic. Cecilia Pacheco
Iones, Responsable de la ACCIP, me indicó que misolicitud de información será atendida en el plazo de
diez (10) días hábiles, es decir, el lunes 12 de agosto de 2019, por lo que tan pronto cuente con la
información que he solicitado, luego de la revisión y análisis de la misma, solicito a usted, me permita
realizar la presentación complementaria del presente documento.

El servidor auditado adjunta como medios probatorios los siguientes documentos:

1. Decreto Supremo N" 28-2007-RE
2. Decreto Supremo N'027-2007-RE
3. Resolución Directoral Ejecutiva N' 125-201S/APCI-DE
4. Resolución Directoral Ejecutiva N' 015-2014/APCI-DE
5. Resolución Suprema N' 030-2014-RE
6. Resolución Suprema N" 196-2014-RE
7. Resolución Directoral Ejecutiva N' 128-201S/APCI-DE

CARTA N" 19.LMA
(..)
I. APCI NO CONTABA COMISIÓN DE INFRACCIOTVES Y SA'VC'O'VES DESDE EL 31 DE ENERO DE 2014

AL 16 DE SETTEMBRE DE 2015 0 AÑo 7 MESES y 16 D|AS= 591 D|AS ApROXTMADAMENTE)

En relación a este punto, e/ suscnto indicó que al asumir en el mes de marzo de 2014, el cargo de Secretario
Técnico de /a C/S, la APCI no contaba con Comisión de lnfracciones y Sanciones, pues al 31 de enero de
2014, la Diección Ejecutiva de la APC|formalizó la aceptación de su renuncia.

En efecto, cuando e/ suscr/o asume el cargo de Secretaio Técnico, no había Comisión de lnfracciones y
Sanclones, y tampoco Director Ejecutivo de APCI, por tal motivo, al asumir la gestión, e/ suscr[o eleva el
Memorándum N" 047-2014-APClrc/S-SI, de fecha 23 de mayo de 2014, diigido al Jefe de la Oficina de
Administración, quien ostentaba en aquel momento la designación de la máxima autoridad administrativa
(Resolución Directoral Ejecutiva N" 028-2014/APCI-DE de fecha 05.03.2014), a quien informó que por'l=,)
el hecho de no contar con Director Eiecutivo en la Agencia ha conllevado que, a la fecha. no se
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En razón de lo expuesto, la notificación efectuada es totalmente válida y surte /os efecfos del caso,

por lo que fue totalmente innecesario la realización de una nueva notificaciÓn.

Como prueba de lo indicado basta con revisar, como eiemplo, la Cédula de Notificación N" 151'

2011/APC|-C|S, donde se aprecia fodos /os requlslfos legales que debe contener una notificación, y se

señala que se acompaña copia de ta pañe pertinente de la propuesta elevada por la DOC, donde se

determina las conductas constitutivas de infracción:

'W. jt:,..',1¡lr,:1i!r1:Jit* T-::- 'il' '' :"'i'"' t 
': 

:'''

¿ ),: , ... " -'z"ra t: ,. ;;' , : ¡ 
": 

1"

Es preclso indicar que, al adjuntar la pafte pertinente de algo, resulta obvio que dicho documento no se

encuentre emitido, ni autorizado por alguna autoridad, nifigure firma alguna.

vil. coNcLUs/o^/Es

Ha quedado sustenfado normativamenfe que e/suscrlto no tenía ni la competencia ni la funciÓn para

poder iniciar trámite de notificación alguno de los expedientes sancionadores, slendo que dicha

responsabilidad era competencia y f unción de /a C/S, por lo que /os dlas de supuesla demora, no

puede ser atribuido al suscrito; quedando acreditado que la función del Secretario Técnico de la CIS

se limita a actividades de procesamiento, sistematización y evaluación de la informaciÓn que reciba

la Comisión, asi como proyectar las reso/uclones administrativas de competencia de la ClS.

Aslmrsmo, ha quedado demostrado que la nueva notificación practicada por la siguiente Secretaria

Técnica no era necesaria, por cuanto las notificaciones realizadas por el suscrito fueron totalmente

válidas.

Así también, ha quedado susfentado el hecho de que, durante el periodo de demora que

equívocamente se me atribuye, ta APCI no contaba con Comisión de lnfracciones y Sanciones, así

como tampoco con Director Ejecutivo en el cargo. Designaciones que no competen a/ suscrlto.

Asimismo, respecfo de la prescripción de oficio y caducidad de oficio de los expedientes obieto de

ta desviación de cumplimiento, ha quedado demostrado normativamente, que dichas acciones no

debieron haberse declarado prescrlfas, toda vez que se debió aplicar la norma especial (5 años), y

también considerar que /os funcionarios a cargo de la tramitación de los expedientes tuvieron la

..
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cuente con miembros en la Comisión de lnfracciones v Sanciones. para el eiercicio de sus
re s p e ctiv as f u n ci o n e s".

Asimismo, dicha situación fue informada al Ministerio de Relaciones Exteriores, por medio del Asesor de la
Dirección Ejecutiva, a través del llemorándum N' 062-2014-APCI/C|S-ST de fecha 09.07.2014, recibido
parla Sra. Carmen Biaggi (encargada en aquelmomento de consolidar la información de la APCI). En dicho
documento, e/ suscrlfo informó: "5. Por último, es preciso señalar que al asumir la Secretaría
Técnica no existen comisionados desienados por el Conseio Directivo que conformen la
Comisión de lnfracciones v Sanciones."

En eI mismo documento, en eI rubro FACTORES /NIERNOS Y EXIERNOS QUE AFECTARON
ADVERSAAIENIE SU GESI/Ó N, PARA EL LOGRO DE LOS OBJEIIYOS Y METAS /NSI/IUCIONALES,
e/suscrlfo informó. "e. En calidad de faetor evterno se flene el hecho oue a la fecha no se cuenta
con miembros que inteqren la Comisión de lnfracciones v Sanciones, sin embargo, los
órqanos instructores continúan realizando sus labores propias v remitiendo los expedientes
para atención de la Comisión."

Así también, apenas se designó a la Directora Ejecutiva de APCI (06.12.2014)e/suscrifo presentó ellnforme
N" 003-2014-APClrc/S-SI de fecha 16 de diciembre de 2014, a través del cual informé sobre la inmensa
cantidad de expedientes pendlenfes de atención, además del hecho que "Con fecha 13 de d¡ci
de 2013. los Comisionados de la CIS oresentaron su carta de renuncia irrevocable, efectiva al
14 de diciembre de ese mismo año." Se informó además que "Desde aquella oportunidad, esta
Agencia no cuenta con miembros que conformen la Comisidn de lnfracciones v Sanciones."

II. FUNCIONES DE tA COMISIÓN DE INFRACCIOTVES Y SANCIONES

En esfe punto, el suscr/o indicó que, el hecho de oue no se havan efectuado las notificaciones de las
propuestas de sanción a los presuntos infractores. recae baio responsabilidad de la Comisión de
lnfracciones v Sanciones.

En efecto, cuando e/ suscrdo inicia su gestión en la Secretaria Técnica de la ClS, informó mediante
Memorándum N" 032-2014-APClrc/S-Sf de fecha 05.03.2014, at Jefe det Órgano de Controltnterno, el
Flujograma de Procedimienfos que ejecuta la Comisión de lnfracciones y Sanclones, en donde se verifica
con claridad que la mencionada CIS tiene como competencias y funciones: 5.- Emitir proveído
dispon i en do sol icitar descargo.

Con lo que se acredita una vez más que la Secretaría Técnica no cuenta con las competencias para realizar,
por iniciativa propia, la notificación de solicitud de descargos, sino que por el contrario, dicha actividad se
realizaba por disposición de la Comisión de lnfracciones y Sanclones.

Situación que tiene su susfenfo normativamente, tal y como se explicó anteriormente, así como en los
documentos de gestión que fueron puestos oportunamente de conocimiento det Órgano de Control
lnstitucional.

Asimismo, posterior a la designación de la Directora Ejecutiva de la APCI y muchos meses anfes de /a
designación de /a C/S, dicha circunstancia también fue puesta a conocimiento de la Dirección
Ejecutiva de APCI, mediante Memorándum N" 006-2015-APCI/C/S-SI de fecha 23 enero de 2015, al
momento de elevar la propuesta de agenda para la primera sesión de la CIS y propuesta de plan de trabajo
para la C/S. En /os anexos a dicho documento, se aprecia el Plan de Trabajo de fecha 20 de enero de
2015, donde como parte de las actividades de Ia CIS se puede leer: Disposición para notificar
solicitud de descargos.
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III. FIJNCIONES DEtA SECREIAR'A TÉCNICADETII C'S

En relación a este punto, se indicó, que tanto el ROF de la APCI como la Directiva del Procedimiento

Sancionador, señalan que la función de la Secretaria Técnica de Ia C/S se enmarca en las actividades

de procesamientq sisfematización y evaluación de la información que reciba la Comisión, así como
proyectar las resoluciones administrativas de competencia de la CIS. No teniendo como función

notificar ni actuar como órgano sancionador, al no ser e/ órgano competente,

En concordancia con lo anteriormente indicado, mediante Memorándum N" 052-2014-APCUCIS-ST de

fecha 04 de junio de 2014, al no haber Director Ejecutivo, se informó a la Máxima Autoridad Administrativa

que "(...) desde que el suscrito asumió la Secretaría Técnica de la ClS. se ha venido ordenando.

sistematizando v dioitalizando la documentación que obra en esta Oficina. la cual corresponde

desde el año 2007 a la actualidad. toda vez oue no existía ni un solo arch ivo en las comoutadoras
que indisue el estado de los exoedientes va sea inoresados. procesados con decisión de la C/5.

así como tamooco siouiera un listado de las emiii¡las nar la CIS."

Como se puede apreciar, en todo momento, e/ suscr[o informó a sus superiore s jerárquicos las actividades

que venía realizando en base a las funciones del cargo. Así como el hecho de no contar con Director

Ejecutivo, ni miembros en la Comisión de lnfracciones y Sanciones.

En esa misma lógica, luego de desrgtnados los miembros de la Comisión de lnfracciones y Sanciones

(16.09.2015), e/ susc/to mediante lnforme N" 190-2015-APCI/CIS de fecha 30 de setiembre de 2015,

informó a ta Directora Ejecutiva sobre la seslón de instalación de la ClS, en donde informé:"Cabe señalar
gue en dicha sesión, los comisionados fueron debidamente informados sobre el estado situacional
de la ClS. así como del número de exoedientes oendientes de atención: considerando que los
miembros de la comisión anterior renunciaron a sus cargos en el mes de diciembre de 2013; por lo

cual, consideraron necesario empezar a sesionar de manera continua, dado que la situación antes

indicada, configura el carácter de urgencia regulado en elnumeral98.2 de la Ley del Procedimiento

Administrativo General."
El informe que antecede se sustenfa en el Acta N' 001-2015 de /a C/S de fecha 26 de

setiembre de 2015, en donde e/ suscr/o al presentar el "Estado situacional de la CIS con

especial referencia a /os asunfos pendientes', informó a los miembros de /a C/S /o srgulente: "(...), se
procedió a informar a los miembros de la Comisión acerca de/ estado situacional de los expedienfes
gue se encuentran pendientes de atención, considerando gue los miembros de Ia CIS anterior
renunciaron a sus cargos en diciembre de 2013."

En dicha Acta quedó asentado que la Comisión encargó al Secretario Técnico proceder a ordenar los

expedientes atendiendo a un orden cronológico.

Al haber quedado establecido las funciones de /a C/S y de la Secretaria Técnica, debo indicar que dos (2)

de los expedientes materia de obseruación (Expediente 1027-2013/APCI-DOC y Expediente 313-

2013/APCI-DOC) fueron atendidos por la Comisión mediante Acta N" 008-2015 de fecha 28 de octubre

de 2015, en donde quedó asentado que "En base a lo informado los Comisiones acuerdan oue en

esfos casos. el Secrefario fécníco proceda a soficifar los descaroos conespondienfes. "

En ese senfldo, respecfo de /os cllados e xpedientes (1027-2013/APCI-DOC y 313-2013/APCI-DOC), queda

desvirtuado que el retraso de 333 y 261 días calendaio, respectivamente, sean de responsabilidad del

suscrlfo, toda vez que recién la CIS el 28 de octubre de 201 5 ordena a la secretaría Técnica que se so/iclfen

/os respecflvos descargos.
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En relación al Expediente 132-2014/APCI-DOC, debo indicar que durante el periodo en elque e/ suscr[o
asumió el cargo de Secretario Técnico de la ClS, incluido el periodo en el que la última Comisión de

lnfracciones y Sanclones estuvo activa, dicho Expediente NO fue atendido por dicha C/S; en razón de lo

cual, dicho Expediente jamás esfuvo bajo responsabilidad delsuscrto para su atención en mi calidad de

Secretaio Técnico, por lo oue no resulta válido imputar al suscrito el retraso de 211 días en su atención,

toda vez que el suscrito no pudo omitir realizar una acción (notificación de solicitud de descargo) si nunca

existió la drsposiclón detÓrgano Competente (CIS) para su ejecución. A efectos de acreditar to indicado,

remito adjunto las Acta de sesión de /a C/S celebradas hasta la fecha en que el suscrito asumió el cargo

de Secretario Técnico de la ClS, de donde se puede verificar que la Comisión de lnfracciones y Sanclones

no atendió el Expediente 132-2014/APCI-DOC,

Es preciso señalar que desde la fecha (28,10.2015) que se dictó la disposición de la CIS de

realizar las notificaciones hasta la fecha en que se realizaron transcurrieron los plazos

srgruienfes:

Expedientes Disposición de Ia CIS Fecha de Notificación
Dias hábiles de

diferencia

1027 -2013/APCI-DOC 28.10.2015 04.11.2015 5 días hábiles

313.2013/APCI.DOC 26.10,2015 04.11.2015 5 dias hábiles

132.2UAAPC|.DOC No se dio tal disposición
Se realizó ninguna acción al no

haber disposición de la CIS

Cabe indicar que luego de la disposición de la CIS para que se proceda a la notificación de las so/lclfudes

de descargo a los administrados, /a Secrefaría Técnica realizó las gestiones internas correspondientes para

la remisión de dichas notificaciones en un periodo de cinco (5) días hábiles. Periodo totalmente razonable
considerando que el suscrito realizaba fodas las labores con el apoyo de la secretaria.

En efecto, en el Acta N" 008-2015, quedó asentado el informe que realizó e/ suscrdo indicando haber
elaborado el lnforme N" 197-201í-/APCI-CIS, a través del cual comunica en qué estado se encuentra la
capacidad operativa de la Secretaria Técnica para afrontar el número total de expedientes pendientes de

atención, así como los expedientes que serían presentados en /os meses sigulentes por los órganos
instructores, y que contiene a título de recomendaciones, algunas acclones que serían necesarias
implementar,

En dicho lnforme, se informa que la Secretaría Técnica contaba, de manera efectiva, con solo dos (2)

personas, e/ suscrlfo y la secretaria (apoyo). Asimismo, se informó también que además de las funciones

del suscrio como Secretario Técnico de la ClS, e/ suscrllo asumía las funciones de Presidente CAFAE-
APCI y la Secretaria Técnica de la Comisión Permanente de Procesos Administrativos Dlscrp/lnados

(cPPAD)

Por tales motivos considero que el plazo de cinco (5) días hábiles en la preparación y remisión de las
notiñcaciones de solicitudes de descargos es un tiempo no so/o razonable sino además prudente para el
desanollo de dicha labor.

IV. SOBRE U NOTIFICAC'OA/ES QUE DEBIEROIV SER CORREG'DAS POR U SIGU'ET'TE
SECRETAR'A TÉCNICA.

En relación a esle punto, el suscrlfo susfenfó en la respuesta inicial que las notificaciones
efectuadas fueron totalmente válidas y surten /os efectos del caso, por lo que fue totalmente innecesario la
realización de una nueva notificación.
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En ese mismo sentido, remito adjunto ellnforme N" 196-201í-APCI/CIS de fecha 26 de octubre de 2015,

a través del cual el suscrtto informó a la Directora Ejecutiva sobre elEsfado situaclonal de los expedientes

en la Comisión de lnfracciones y Sanciones, y se informó lo siguiente: 'Es preciso indicar gue en esfe

momento los miembros de la CIS se encuentran evaluando los provectos de solicitud de descarso

a los administrados. solicitud al órgano instructor de conformidad por subsan ación espontánea y
efectiva. // Una vez aprobados dichos proyectos se procederá a realizar las notificaciones gue

corresponden en funcidn a lo informado precedentemente."

Corno se puede adveftir, en aquel momento, los miembros de la Comisión de infracciones y Sanciones

dieron conformidad al proyecto de solicitudes de descargo a los administrados. Lo que brinda más certeza

de su validez.

v. coilctus,orvEs

Queda acreditado documentalmente que e/ suscrlfo, desde que asumió el cargo de Secretario Técnico

de la ClS, ante la situación de no contar con miembros de la Comisión de lnfracciones y Sanciones

para atender los expedientes sancionadores, aleñó no sólo a la Máxima Autoridad Administrativa

(dado que no habla Director Ejecutivo), a la Dirección Ejecutiva (apenas se destgnó y durante todo

momento hasta que se deslgnó a los miembros), además de informar alMinisterio de Relaciones

Exteriores de dicha circunstancia.

Además delhecho ya demostrado que la normativa relativa al procedimiento sancionador de la APCI

señala que ta función de notificar a los administrados so/icÍando /os descargos es competencia de la

Comisión de lnfracciones y Sanciones y no de la Secretaria Técnica; documentalmente, queda

acreditado que /os instrumentos de gestión también .guardan coherencia con dichas disposlciones

normativas, lo que fuera informado oportunamente (y con anterioridad a los hechos materia de las

desylaciones de cumplimiento) a la Jefatura del Organo de Controllnstitucionalde la APCI, así como

a la Dhección Ejecutiva de la APCI.

Queda acreditado documentalmente que la función de la Secretaría Técnica de notificar a los

administrados /as respecfivas soficifudes de descargo se da una vez que la Comisión de lnfracciones

y Sanclones dispone dicha notificación. Lo que se acredita con /os sendos informes elevados por el

suscrilo a ta Dirección Ejecutiva de la APCI, asi como en /as Actas de /a C/S, donde se deia constancia

expresa y textual de dichas dtsposiclones.

Queda acreditado documentalmente que las notificaciones en el caso de los Expedientes 1027-

2013/APCI-DOC y 313-2013/APCI-DOC, fueron totalmente válidas y suñieron /os efecfos pertinentes

sobre todo porque dichas comunicaciones fueron validadas previamente por la misma ComisiÓn de

lnfracciones y Sanclones. Asimismo, queda acreditado documentalmente que la CIS atiende dichos

expedientes et 28 de octubre de 2018 y la Secretaria Técnica, cinco (5) días hábiles después el 04 de

noviembre remite las notificaciones solicitando /os descargos a los administrados.

./ Respecto at penodo de cinco (5) días hábiles en la emisión de las mencionadas notificaciones, queda

acreditado documentalmente la razonabilidad de dicho plazo, atendiendo a las ctcunstancias de

operatividad de la Secretaría Técnica (dos personas; e/ suscrlfo y la secretaria), además de las

responsabilidades delsuscrifo como Presidente CAFAE-APCI y Secretario Técnico CPPAD, lo que

fue informado opoñunamente, tanto a la CIS como a la Dirección Eiecutiva de la APCI.

Queda acreditado documentalmente que el Expediente 132-2014/APCI-DOC, no fue atendido por la

Comisión de lnfracciones y Sanciones, durante el periodo en el que e/ suscrlfo asumió el cargo de

Secretaio Técnico, por lo que no hubo drsposiclón alguna para que la Secretaria Técnica realizara
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ninguna notificación o cualquier otra acción respecfo de dicho expediente; en tal sentido, no resulta

válida la imputación del retraso al que hace referencia la Comunicación de Desviaclones de

Cumplimiento.

Debo indicar gue fodos los memoranda, oficios, informes y Actas gue se mencionan en el presente

documento, se remiten adjunto en copia simple (conforme hizo entrega la APCI).

(...)"

El servidor auditado proporciona como medios probatorios los siguientes documentos:

1. Memorandum N.' 047 -2014-APCI/C|S-ST

2. Resolución Directoral Ejecutiva N.' 028-2014/APCI-DE

3. Memorandum N.' 062-2014-APCI/ClS-ST
4. 0F.RE (SGG) N.' 7-10-Ft18
5. lnforme N' 003-20'14-APCI/ClS-ST

6. Memorandum N." 107 -2014-APCI/CIS-ST

7. lnforme N' 002-2014-APCI/ClS-ST
8. Memorandum N.' 032-2014-APCI/C|S-ST

9. Memorandum N." 029-20141 APCI-OCI

1 0. Memorandum N." 006-201 5-APCI/ClS-ST

Evaluación realizada por la comisión auditora

De la evaluación a los comentarios y/o aclaraciones del citado servidor no se desvirtúa el hecho

observado, en razón a que:

1) Con relación a los numerales del 1 al 11 del ítem I y los ítem ll y lll de la carta 0003-2019-LMA,

concordado con lo manifestado en los ítem I y ll de su caña 0006-2019-LMA, el auditado formula
planteamientos que en su opinión son necesarios para contextualizar la labor de la Comisión de

lnfracciones y Sanciones y los hechos ocurridos en la APCI durante su actuación funcional como
secretario técnico de la Comisión de lnfracciones y Sanciones sin efectuar cuestionamiento sobre

las imputaciones realizadas a su actuación; por lo que esta Comisión Auditora estima no emitir
pronunciamiento al respecto.

2) Con relación a lo expresado por el auditado en el item lV de la cafta 0003-2019-LMA, concordado

con lo manifestado en el ítem lll de su carta 0006-2019-LMA, es de relevancia lo revelado en el

memorándum 032-2014-APCI/C|S-ST de 5 de mazo de 2014 y el memorándum 006-2015-

APCI/ClS-ST de 23 de enero de 2015, sobre la disposición de notificar la solicitud de descargos,
posición jurídica que posteriormente seria adoptada en la función contenida en el literal s) del
numeral 6.6 de la Resolución Directoral Ejecutiva n.o 125-2015lAPC|-DE, Directiva
"Procedimiento Sancionador para las personas jurídicas sin fines de lucro que se encuentran bajo

el ámbito de aplicación del Reglamento de lnfracciones y Sanciones de la APCI", de 3 de
setiembre de 2015 y publicada el27 de mayo de 2016, quedando en evidencia que la función de
notificar a cargo de la secretaria técnica de la CIS fue positivizada el 3 de setiembre de 2015,
fecha en que ya se habían producido los eventos cuestionados que implicaron una imputación al
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retraso incurrido, lo que objetiva y razonablemente conlleva a que este extremo de la imputación

al auditado quede desvirtuado.

3) Con relación a lo manifestado por el auditado en el item Vl de la carta 0003-2019-LMA,

concordado con lo manifestado en el ítem lV de su carta 0006-2019-LMA, no acredita que fuera

innecesario realizar una nueva notificación de los documentos alcanzados a las entidades sin

fines de lucro conteniendo deficiencias en el contenido del documento notificado, tal como lo

expuso la secretaria técnica de la CIS que le sustituyó en el cargo; por el contrario, el argumento

del auditado carece de sustento al pretender que con la conformidad de los integrantes de la CIS

al proyecto de solicitud de descargo por este formulado ha quedado convalidado el contenido, lo

cual no se ajusta a la verdad, puesto que ello no corrige el error existente en los documentos

adjuntos a la notificación tramitado por el auditado en los casos de los expedientes

administrativos n.' 3'13 y 1027-2013lAPCI-DOC, por lo que la imputación comunicada no ha sido

desvirtuada y, consecuentemente, subsiste.

4) Sobre los demás aspectos abordados por el auditado en sus comentarios y aclaraciones

contenidos en sus documentos presentados, relacionados a la declaratoria de caducidad y de

prescripción, al no constituir dichos hechos asuntos imputados contra el auditado, esta ComisiÓn

Auditora estima no emitir pronunciamiento al respecto.

Por lo que se concluye que los comentarios manifestados por el señor Luis Alberto Mori Avila no

desvirlúan el hecho observado; habiendo inobservado en el ejercicio de su funciÓn los numerales 2 y

4 del artículo 3' de la Ley n." 27444, siendo responsable de los actos que hubiera emitido, por

consiguiente limitando el contenido del acto administrativo que pretendía notificar, con lo cual se limitó

adicionalmente el principio de debido procedimiento regulado en el numeral 1.2 del articulo lV de la

acotada Ley, asi como, esta se realizó al margen de una adecuada motivación respecto a los

contenidos del mismo.

En consecuencia, incumplió su función contenida en el artículo 49' del Reglamento de OrganizaciÓn

y Funciones de la APCI, aprobado con Decreto Supremo n.'028-2007-RE, que Ie dispone'¡...,¡

procesar, sistematizar y evaluar la información que reciba la Comisión ( )", al haberle trasladado

información errónea que posteriormente fue notificada en esas mismas condiciones al administrado.

Los hechos anteriormente expuestos configuran la presunta responsabilidad administrativa, derivada

del deber incumplido previsto en la normativa anteriormente señalada, dando mérito al inicio del

procedimiento administrativo a cargo de la entidad.
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2.5 MILAGRITOS CUNYA NAVARRETE, con DNI n.o 09809526, cargo de secretaria técnica
de la Comisión de lnfracciones y Sanciones, durante el periodo del '11 de noviembre de

2015 a la fecha, presentó sus comentarios mediante documento s/n de 3l de julio de

2019, con treinta y un (31)folios, manifestando lo siguiente:

Comentarios Presentados
'( ..)

Respecfo a la carqa procesal tramitada por el Coleqiado de la CIS (perjodo: 2§ de setiembre de 2015
- 25 de setiembre de 2015)

1 1 . Cabe señalar, que previo a que el Cotegiado Deza, Castilto y Álvarez asumieran el cargo en la APCI ,

Ia C/S esfuvo sin Comisionados oor más de un lll año v nueve /91 mc.se.s por tanto, asumieron,

muchos de /os expedientes que se encontraban en la CIS constituían carga atrasada;

en consecuencia, un pasivo que la Comisión y la Secretaría Técnica asumió.

12 El Colegiado Deza, Castitto y Álvarez, durante su peiodo de gestión emitió pronunciamiento en 911

expedientes; y pese a la excesiva carga procesal asumida por la ClS, los pronunciamientos y
reso/uclones fueron emitidos dentro del plazo establecido por Ley, siendo que al 25 de setiembre de

291_L, no se había configurado la caducidad menos aún la prescripción de ningún expediente.

13. Concluido el periodo de gestión de los Comisionados Deza, Castillo y Alvarez, sólo dejaron pendiente

de resolver un (1) expediente, información que, oportunamente, fue puesta a conocimiento de la
Dirección Ejecutiva. (Anexo 1)

Respecto a la desiqnación del Coleqiado de la CIS que actualmente se encuentra en funciones

14 Con la designación del nuevo Director Ejecutivo de la Agencia, Lic. José Antonio Gonzales Norris,
considerando eltiempo en el cualla C/S no contaba con Colegiado designado para resolver los casos,

con la finalidad de no perjudicar eltrámite de los expedientes que se encontraban en la ClS, adoptó las
acciones necesarlas a fin de que a la brevedad se deslgne a los nuevos Comisionados.

15. En talsentido, en sesón del27 y 28 de junio de|2017, elConsejo Directivo de APCI, se desrgnó a/
nuevo Colegiado de la C/S, que recayó en /os slgulentes profesionales:

Abogada Gabriela Beñha Herrera Tan

Abogado Eduardo José Huftado Arrieta
lngeniero Ricardo Cubas Mañins

16. Dicha designación, se formalizó mediante Resolución Directoral Ejecutiva N" 083-2018/APCI-DE del
03 de julio de 2018, publicada en el Diario Oficial 'El Peruano" el 06 de julio de 2018, dichos
Comisionados se encuentran en funciones actualmente.

17. Cabe señalar que desde que el Cotegiado Deza, Castitto y Átvarez cesó en funciones, hasta asunción
del cargo de los Comisionados Huñado, Cubas y Herrera, la CIS estuvo sin Comisionados por más
de nueve (9 meses

ll. RespectoalExpedienteN'1027-2013IAPC|-DOC

o,
c.
o.
¿c-
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1B Señala el segundo párrafo de la página 3-13 del Apéndice de la Cédula de Notificación de la Desviación

de Cumplimiento N' 01 2-201 9, 10 siguiente:

'(.)
a) De las deficiencias detectadas en eltrámite del expediente n." 1027-2013|APG|-DOC

... la demora de... 16,413 y 204 días calendarios incurrida por la Secretaria Técnica de la ClS.

señora Milaqritos Cunva Navarrete, para la notificación del Proveído n." 001-2016\APCI-CiS-SI,

de comunicación de la propuesta del órgano instructor para obtener descargos del presunto

infractor, requerir a la OGA efectúe la notificación por edicto de la Resolución n" 001-2016lAPCl-

C/S de 4 de octubre de 2016, y efectuar la Liquidación de Multa n". 1027-2013\APC\-C/S-ST por la

suma de S/30500.00 soles, respectivamente habrían coadyuvado a la declaratoria de caducidad y
de prescripción de oficio del procedimiento sancionador, y por consiguiente, resulte inaplicable la

multa impuesta por la OGA a la IPREDA Asociación Trinity Hope, a través de la Resolución

Administrativa n" 226-20181APC| de 18 de setiembre de 2018, por S/ 39,500.00 so/es. (...)'

Lo subrayado y resaltado es nuesfro.

C OMENTARI O S Y ACLARAC'O'VES

Respecto altrámite del Expediente N" 1027-2013/APCI-DOC

19. De la revisión del expediente administrativo (en adelante, EA) se aprecia lo siguiente:

a. Mediante Cafta Múltiple N" 011-2013/APCI-DOC del 16 de agosto de 2013, la Diección

de Operaciones y Capacitación - DOC, (en adelante, la DOC), notiftcó a la administrada

la imputación de infracciones tipificadas en /os literales b) y d) del añículo 6' del

Reglamento de lnfracciones y Sanclones - R/S de la APCI (en adelante, e/ R/S de /a

APCI), toda vez que la administrada no había renovado su registro y no había presentado

su declaración anual de /os años 2011 y 2012.

b. Por Memorándum N" 882-2014/APCI-DOC del 05 de diciembre de 2014, el expediente

ingresó a la ClS, siendo recibido el12_dp-djsipnbre-dp@1!.

c. Mediante Cédula de Notificación N" 184-2015/APCI-CIS del10 de noviembre de 2015 (casi11

meses después de ingresado elexpediente a la CIS), el Secretaio Técnico anterior, notificó a la

administrada las infracciones imputadas y requiiendo sus descargos. La citada notificaciÓn

adjuntó la propuesta de Resolución de Sanción elaborada por la DOC, lo cual se precisa en el

último párrafo de la citada Cédula, la misma que consistia en un proyecto de resoluciÓn que no

tenia consignada fecha alguna y que solo contenía dos vlsados ilegibles.

d. A fin de qarantizar el debido procedimiento administrativo v subsanando el error incurrido Cédula

de Notificación N" 184-2015/APCI-C|S, /a suscrda elaboró elProveído N" 001-2016/APCI-CIS-

Sf del 04 de febrero de 2016, mediante el cual se dispuso notificar a la administrada las

infracciones imputadas y el lnforme N" 1550-2014/APCI-DOC-REG del 01 de diciembre de 2014,

concediéndole el plazo de 07 días para formular sus descarqos,

e, Se aprecia det cargo de la Cédula de Notificación N" 129-2016/APCI-CIS (foias 15 del EA),

que la misma no consiqna fecha ni hora de recepción, ni el vínculo que tiene la persona

que recibe con la administrada. además de no precisar si la misma se hizo en primera o

segunda visita.
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Por lo expuesto, mediante Proveido N" 002-2016/APCI-CIS-SI del 23 de marzo de 2016,

a fin de garantizar el debido procedimiento administrativo, se drspuso reiterar la notificación

a la administrada.

Por Cédula de Notificación N" 624-2016/APCI-CIS, se notificó a la administrada, siendo que la

cédula fue recibida por el Sr. Frank Edgar Novoa, quien se identiftcó con DNI N' 26599357,

suscrlbló la cédula y manifestó ser empleado de la administrada, además de haberse detallado

las características del domicilio notificado.

h, llediante Resolución N" 001-2016/APCI-CIS del 04 de octubre de 2016, el Colegiado de

la CIS resolvió:

'()
PRIMERO: Declarar que la IPREDA ASOCIAC|ÓN IR/N/Iy HOPE ha subsanado espontánea y
efectivamente la presunta infracción conslstenfe en la no presentación de la Declaración Anual
correspondiente a los año 2011 y 2012

SEGUNDO: SANC/ONAR con AI,IONESTAC|ON a la IPREDA ASOC/ACION TRINITY HOPE, por el
supueslo de hecho tipificado en el literal b) del añículo 6 del... R/S .,. y se le otorga el plazo de treinta (30)

días calendarios para que cumpla con subsanar la conducta que ha dado lugar a la sanción; transcurido
dicho plazo sin que haya cesado la conducta infractora coresponderá la aplrcación de una multa equivalente

a 10% de la UIT por cada día que pase sin que haya subsanado la infracción, hasta un máximo de 10 UIT
( .r.

f,

g

m.

n

ct.
¿ i. La notificación de la Resolución N' 001-2016/APCI-C|S fue diligenciada mediante Cédula de

Notificación N" 1018-2016-APCI-CIS; sin embargo, ésta fue devuelta señalando que se dejó bajo
puefta y que se realizó dos vislfas a/ domicilio (véase folio 33 del EA); no obstante ello, el
notificador no adiuntó la constancia de primera visa, conforme lo establece la norma.

.rq

X.

j. En tal sentido, mediante Proveído N" 001-2017/APCI-CIS-SI, a fin de garantizar el debido
procedimiento administrativo, se dlspuso reiterar la notificación de la Resolución N" 001-

016/APCt-CtS.

Mediante Cédula de Notificación N" 351-2017-APCI-CIS (folio 38 del EA) se aprecia que sibien
la Central de Notificaciones MAOCfSA habría diligenciado la Cédula, la misma no se efectuó
conforme a Ley, toda vez que no se consiqna fecha, características deldomicilio, ni las precisiones

correspondiente frente a un caso de notificación infructuosa; no obstante haber adjuntado el Aviso

de Notificación (primera visita), conforme se aprecia de folios 37.

Es así que mediante Proveído N" 002-2017/APCl-ClS-Sf del12 de junio de 2017, a fin de
garantizar el debido procedimiento administrativo, se dispuso reiterar la notificación de la
Re solució n N " 00 1 -201 6/APCI-CIS.

Es así que mediante Cédula de Notificación N" 620-2017-APCl-ClS-Sf se reiteró la referida
notificación; sin embargo la misma tampoco cumplía con los requlsitos esfab/ecldos por Ley, en

razón a que la empresa encargada de notificar no cumplía con consiqnar la información que toda

cédula bien notificada debía cumplir.

Por lo señalado, a fin de garantizar la notificación de la administrada y el derecho de defensa que

/e aslsfe, se dlspuso efectuar la notificación vía publicación de Edicto, para lo cual se solicitó a la

Oficina General de Administración - OGA (en adelante, la OGA) se efectúen las publicaciones

correspondientes, conforme se delMemorándum N' 175-2017/APCI-C|S-ST del21 de noviembre

de 2017(fajas 45 a 47 del EA).

,.-
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o. El citado requerimiento de notificación fue efectuado el21 de noviembre de 2017; sin embargo,

la publicación se realizó el04 de febrero de 2018.

Respecto a los actos de notificación efectuados en el expediente

El añícuto 20' del Texto Único Ordenado - TUO de la Ley N" 27444, Ley del Procedimiento

Administrativo General (en adelante, TUO de la Ley N" 27444), aprobado por Decreto Supremo N" 006-

2017-JUS, vigente almomento de /os hechos, establece lo siguiente:

'()
Artículo 20. Modalidades de notificación

20.1 Las notificaciones son efectuadas a través de las siguientes modalidades, según esfe respectivo orden de

prelación:

20.1.1 Notificación personal al administrado interesado o afectado por el acto, en su domicilio.
20.1.2 Mediante telegrama, correo ceftificado, telefax; o cualquier otro medio que permita comprobar

fehacientemente su acuse de recibo y quién lo recibe, siempre que el empleo de cualquiera de estos

medlos hubiese sldo so/lclfado expresamente por el administrado.

20.1.3 Por publicación en el Diario Oficial y en uno de /os diarlos de mayor circulación en el territorio

nacional...

20.2 La autoridad no puede suplir alsuna modalidad con otra ni modificar el orden de prelación

establecido en el numeral anterior (. ..)'

Del EA se verifica, que la suscrita, al adveñir que /as notificaciones cursadas a la administrada

devinieron en infructuosas, siendo éstas por causas ajenas a la Secretaría Técnica, procedió a reiterar

las notificaciones, de conformidad alorden de prelación que la Ley establece.

Se aprecia del Apéndice a la Cédula de Notificación de la Desviación de Cumplimiento N" 012-2019

(tercer párrafo - página 2 de 13), que elórgano contralor,luego de la revisión del EA, señala lo siguiente:

"(...) luego de diversas notificaciones infructuosas realizadas, la secretaria técnica de /a C/S ... a

través del Memorándum n" 175-2017/APCr-ClS-Sf del 21 de noviembre de 2017. decide requerir

aljefe de la Oficina general de Administración (OGA), señor Fernando Chiappe Solimano, que efect(te

la notificación mediante edicto (...)".

Lo resaltado y subrayado es nuesfro.

De lo expuesto se advierte, que el propio órqano contra lar verif¡ca que en elexpediente administrativo

se han dado notificaciones infructuosas, /as mismas que resultaban ajenas y fuera del control de la

Secretaria Técnica.

De otro tado, el Apéndice a la Cédula de Notificación de la Desviación de Cumplimiento N" 012'

2019 (último pánafo de la página 2 de 13 y el primer párrafo de la página 3 de 13), señala lo

siguiente:

"(...) Conforme es de yerse, del informe n".250-2018/APGI-OAJ de 30 de noviembre de 2018, emitido por el
jefe de la Oftcina de Asesoría Jurídica (OAJ), señor Sergio Villanueva Gutiénez, los fundamentos de parte del

recurso de apelación presentado fueron desestimados en razón que la baja de oficio declarada no inhibe a la

recurrente de su responsabilidad por la infracción atribuida, lo cual se encontraba demostrada, y que las diliqencias
practicadas oor la Secretaria Técnica de la ClS, señora Milaaritos Cunva Navarrete, para eiecutar el acto de

notificación se efectuaron conforme al orden de orelación establecido oor la Lev lf 27444 (...)".

Lo resaltado y subrayado es nuesfro.

l
o-

C.,
21

23.

(i1

¡i¿, 22.

24.
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De lo expuesto se adv¡eñe, que el prop¡o Jefe de la Oficina de Asesoria Jurídica (en adelante, la OAJ)
precisa que la Secretaria Técnica de la CIS efectuó los actos de notificación conforme al orden de
prelación establecido en la normativa correspondiente.

En tal sentido, y conforme lo precisado en los numerales que anteceden, a suscrita ha actuado de forma
opoñuna y diligente, respetando el derecho de defensa de la administrada y garantizando el debido
procedimiento administrativo, sumándose a ello, el cumplimiento esfrrcfo del orden de prelación en los
acfos de notificación.

Respecto al pedido de notificación vía publicación de Edicto en el Expediente N" 1027 -2013/APCI-DOC

27. Se verifica del EA que la secretaria técnica solicitó a la OGA la notificación via publicación de Edicto,
pedido que fue realizado mediante Memorándum N" 175-2017/APC,-C,S-SI del 21 de
noviembre de 2017 , esfo es, dentro del plazo establecido por Ley.

Cabe precisar, que el procedimiento de notificación de Edictos, se realiza a través de

dispone la asiqnación
un

derequerimiento dnigido a la OGA, siendo dicho órgano de línea quien
presupuesto a efectos que concretizar la publicación del Edicto.

Téngase presente, que la Secretaria Técnica informó opoñunamente a la OGA la necesidad de
presupuesto para las publicaciones de Edicto, conforme se verifica del Memorándum N" 147-

2017/APCI-C|S-Sf del 15 de setiembre de 2017, el cual se hizo en función al volumen de
notificaciones que se proyectaron realizar mensualmente.

30 De lo expuesto se verifica, que la suscrita fue diligente en su accionar y que la demora en las
notificaciones fue ajena a mi voluntad y control, en la medida que la concretización de la publicación de
Edicto se encuentra fuera de mi alcance v maneio presupuestal.

31 Como ejemplo del accionar diligente de la suscrita, a continuación se /lsla pafte de los documentos
remitidos a las áreas competentes, requiriendo la efectivización de la publicación de Edictos, la
impoñancia de dichas publicaciones, además del pedido de provisión de recursos para dicho trámite:

Correos electrónicos:
a. Correo electrónico del 18-mayo-2017, mediante el cual se solicita informar el estado de las

notificaciones por Edicto so/icdadas por la Secretaria Técnica. (Anexo 2).

b Correo electrónico del 15-noviembre-2017, mediante el cual se solicita informar el estado de la
publicación de Edicto solicitada por la Secretaria Técnica. (Anexo 3).

c. Correo electrónico del 22-enero-2018, mediante el cual se so/rcifa informar el trámite de la
publicación de Edicto solicitada por la Secretaria Técnica. (Anexo 4).

d. Correo electrónico del 31-enero-2018, mediante el cual se so/rclta informar el trámite de la
publicación de Edictos solicitada por la Secretaria Técnica. (Anexo 5).

e. Correo electrónico del 05-mano-2018, mediante el cualse so/ic[a informar el trámite de la
publicación de Edictos solicitada por la Secretaria Técnica, precisando oue los mismos fueron
solicitados dentro del trámite leqal oue corresponde a los procedimientos administrativos
sancionadores a caroo de la CIS v que son indispensables a fin de no paralizar ni dilatar eltrámite
de los expedientes v se solicita tomar acciones a fin de materializar dichas publicaciones. (Anexo
6)

f. Correo electrónico del 09-marzo-2018, mediante el cual se solicita realizar reunión a fin de
tratar la necesidad v urqencia de publicación de los Edictos solicitados por la ClS, las mismas que

son obliqatorios dentro delprocedimiento administrativo sancionador. (Anexo 7).

28.

29.
DE

q,.

c).U
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g. Correo electrón¡co del 12-mazo-2018, mediante el cualse so/lcda informar el trámite de la
publicación de Edictos solicitada por la Secretaria Técnica. (Anexo B).

h. Correo etectrónico del 03-mayo-2018, mediante el cual se so/icda informar el trámite de la

publicación de Edlcfos solicitada por la Secretaria Técnica. (Anexo 9).

i. Correo electrónico del 27-noviembre-2018, mediante el cual se solicita informar eltrámite de la

publicación de Edictos solicitada por la Secretaria Técnica. (Anexo 10).

Otros documentos:
a. Memorándum N" 006-2018/APCI-C/S-SI del 10 de enero de 2018, dirigido a la Unidad de

Adquisicionesy Serviclos Generales - UASG (en adelante, la UASG), mediante elcualse informa

que las pubticaciones de Edictos se encuentran incluidos en el Plan Operativo lnstitucional- POI

2018. (Anexo 11).

b, Memorándum N" 270-2018/APCI-OGA del 04 de abril de 2018, mediante el cual la OGA informa,

a requerimiento de la Secretaria Técnica, sobre /as acciones realizadas respecto a las

publicaciones de Edlctos. (Anexo 12).

c. lnforme N" 191-2018-APCIIOGA-UASG del 11 de abril de 2018, mediante el cual la UASG, a

requerimiento de la SecretariaTécnica, informa sobre /as acciones para la publicación de Edictos.

(Anexo 13)

Respecto a las acciones adoptadas por la Secretaia Técnica en relación a las deficiencias advertidas

en los actos de notificación realizados por las Empresas a carao de dicho servicio

La suscrita, estuvo informando de forma reiterada, a las áreas competentes,las deficiencias advertidas

en /os acfos de notificación, así como la demora en la devolución de los respecfivos cargos de

notificación.

Como ejemplo del accionar diligente de la suscrita, a continuación se /isfa parte de los documentos y

correos electrónicos remitidos a las áreas competentes, informando las deficiencias incurridas por el

Servlclo Couier contratado por ta APCI, así como requiriendo la devolución de cargos de las Cédulas

de Notificación, en razón a la demora excesiva en la devoluciÓn de las mismas:

Coneos electrónicos:

a. Correo electrónico recibido el 20-enero-2017, de la señora María Sánchez Valera, Jefa de la

unidad de Adquisiciones y Servicios Generales, quien a nuestro reiterado requerimiento

solicitó una reunión con la Empresa Multiservice Angel Ohmar Tours Cargo SA - MAOCISA,

empresa que brindaba /os seMclos de Mensaiería y Courier a la APCI. (Anexo 14).

b. Coneo electrónico det 20lebrero-2017, remitido a la encargada de MAOTCSA, requiriéndole un

listado de cargos de notificación pendientes de devoluciÓn. (Anexo 15).

c. Correo electrónico del 15-agosto-2017, remitido a través de la secretaria administrativa de la ClS,

requiriendo se efectúen las coordinaciones con LIIAOCTSA, a fin de que /os coneos sean

devueftos a la brevedad. (Anexo 16).

d. Coneo electrónico det 18-agosto-2017, remitido a través de la secretaria administrativa de la ClS,

requiriendo la devolución de cargos de notificación. (Anexo 17).

e. Correo electrónico del21-agosto-2017, remitido através de la secretaria administrativa de la ClS,

a través del cuat se informa ta deficiente notificación efectuada en un expediente, razÓn por la cual

se cursó nueva cédula y a la vez se so/icÍa efectuar las coordinaciones para la pronta devolución

del cargo de notificación. (Anexo 18).

f . Correo electrónico del 22-agosto-2017 (1 1 :03), remitido a través de la secretaria administrativa de

/a C/S, so/icÍando se coordine la devolución de cargos de notificaciÓn. (Anexo 19).
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g Correo electrónico del22-agosto-2017 (15:24), remitido a través de la secretaria administrativa de

/a C/S, so/lcdando se informe elestado de cédulas de notificación. (Anexo 20).

h. Correo electrónico del 23-agosto-2017 (9:27), remttido a través de la secretaria administrativa de

la ClS, solicitando se coordine la pronta devolución de cargo de notificación. (Anexo 21).

i. Correo electrónico del23-agosto-2017 (10:28), remitido a través de la secretaia administrativa de

la ClS, solicitando se coordine la pronta devolución de cargo de notificación. (Anexo 22).

j. Coneo electrónico del25-agosto-2017, remitido a través de la secretaria administrativa de la ClS,

solicitando se coordine la pronta devolución de 14 cargos de notificación. (Anexo 23).

k. Correo electrónico del 17-enero-2018, por el cual la suscrita propone los Formatos de Cédula de

Notificación y Aviso de Primera Visita, en elcual se consignan los recuadros para elcumplimiento
de los requisitos estab/ecr'dos por Ley, de modo tal, que las notiflcaciones cumplan con las

formalidades eslab/ecidas por la normativa vigente. Cabe precisar que dichos formatos fueron

aprobados por los órganos involucrados en el procedimiento sancionador. (Anexo 24).

L Correo electrónico del 10-enero-2018 (12:36), remitido por la suscrita, requiriendo pañicipar en la

reunión de coordinación con la Empresa Olva Courier, respecto a las deficiencr,as en /os acfos de

notificación. (Anexo 25).

m. Correo electrónico del 1 0-enero-2018 (14: 14), remitido por la suscrita, requiriendo una reunión
para definir los problemas de la APCI en cuanto a las notificaciones. (Anexo 26).

n. Correo electrónico del 19-enero-2018, remitido a través de la secretaria administrativa de la ClS,

requiriendo la devolución de cargos de notificación. (Anexo 27).

o. Correo electrónico del0$-marzo-2018, remitido a través de la secretaria administrativa de la ClS,
requiriendo la devolución de cargos de notificación. (Anexo 28).

p. Correo electrónico del 11-julio-2018, remitido a través de la secretaria administrativa de /a C/S,

requiiendo la devolución de cargos de notificación. (Anexo 29).

q. Correo electrónico del25-enero-2019, remitido a través de la secretaria administrativa de /a C/S,

requiriendo las coordinaciones respectivas para la pronta devolución de /os cargos de notificación.
(Anexo 30).

Otros documentos:

Acta de fecha 24 de enero de 2017, en el cual consta la realización de una reunión de

coordinación, promovida por la Secretaria Técnica, en la cual se convocó a lodas /as partes

involucradas en el procedimiento administrativo sancionador y en el que se frafó aspecfos

concernientes a las deflciencias adveñidas en /os cargos de notificación y la excesiva de mora de

/os mrsmos. Pañiciparon en dicha reunión la Jefa de la Unidad Jefa de la Unidad de Adquisiciones
y Serulcios Generales - UASG de la APCI concretó una reunión para las 16:00 horas deldía
mañes 24 de enero de 2017, con la Empresa Multise¡vice Angel Ohmar Tours Cargos SA -
MAOTCSA, a la cual asistieron la señorita Leticia Y. García Salas y elseñor Luis Enique Rechañe
Yáñez, en representación de la Empresa Multiseruice Angel Ohmar Iours Cargos S.A. -

MAOTCSA; y por parte de la APCI, la señora María Sánchez Valera, Jefa de la Unidad de

Adquisiciones y Servlcios Generales, el señor Hugo Chávez Arias, Responsable de coordinar
temas de Courier; el abogado Anselmo Caycho Huapaya, en representación de la Dirección de
Operaciones y Capacitación; el abogado José Goicochea Elías, abogado instructor de la Dirección
de Fiscalización y Superuisión de la APCI; la abogada Cinthia Valerio Avalos, Ejecutora Coactiva

de la APCI; y la suscrita. (Anexo 31).

lnforme N' 006-2017-APC/DE-C|S-ST del31 de enero de 2017, en elcualse informa /as acciones
adoptadas por la Secretaría Técnica, respecfo a la demora en la devolución de los cargos de

notificación, (Anexo 32).

Memorándum N' 034-2016/APCl-ClS-Sf del 10 de mazo de 2016, dirigido a la OGA solicitando
se requiera la devolución de cargos de notificación (Anexo 33).

(
C.
?IU

a.

b.

c
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d Memorándum N' 038-2016/APCl-ClS-Sf del 26 de julio de 2016, a la Oficina de Planeamiento y
Presupuesfo (en adelante, la OPP), mediante elcual se informa las deficiencias adverfrdas en /os

acfos de notificación. (Anexo 34).

e. Memorándum N' 078-2016/APCl-ClS-Sf del 10 de marzo de 2016, dirigido a la OGA, mediante

elcualse solicita elrequerimiento a la empresa que brinda seruicio de notificaciones, la devolución

de cargos de notificación. (Anexo 35).

f . Memorándum N" 006-2017/APCI-CIS-Sf del 23 de enero de 2017, dirigido a la OPP, mediante el
cual se informa las deficiencias adyerfr'das en /os actos de notificación y se sugiere la aplicación

de penalidades esfab/ecidas en el contrato suscrlfo con el empresa encargada de dicho

diligenciamiento. (Anexo 36),

g. Memorándum N' 139-2017/APCl-ClS-Sf del 04 de setiembre de 2017, dirigido a la OGA,

mediante elcualse informa la excesiva demora en la devolución de cargos de notificación. (Anexo

37)

Respecto las acciones adoptadas por la Secretaria Técnica a fin de que se provea recursos que

qaranticen las publicaciones por Edicto

34. Memorándum N" 147-2017/APCl-ClS-Sf del 15 de setiembre de 2017, dirigido a la OGA, mediante el

cual se efectúa el requeimiento de servicio de Notificaciones mediante publicación de Edictos por el

periodo de un (1) año y la proyección delgasto para dicho servicio. (Anexo 38)
o.

-a Respecto a la Liquidación de Multa

35. Cabe precisar, que de conformidad a lo establecido en el artículo 6" de la Resolución Directoral

Ejecutiva N" 008-2013/APCI-DE del 11 de enero de 2013, que aprueba el Reglamento de cobro

de multas y fraccionamiento de deudas de la APCI, correspondía a la OGA efectuar la liquidación

de las multas por la ClS. (Anexo 39).

El añículo 7" de la Resolución acotada, establecía el contenido de las resoluciones de determinaciÓn

de multa, y el artículo 8", elprocedimiento para la notificación de los actos administrativos que contenían

la determinación de multa.

37 De otro lado, mediante Resolución DirectoralEjecutiva N" 125-2015 del03 de setiembre de 2015,

publicada en el"El Peruano" el27 de mayo de 2016, se aprobó la Directiva "Procedimiento Sancionador

para las personas jurídicas sin fnes de lucro que se encuentran bajo el ámbito de aplicación del

Reglamento de lnfracciones y Sanclones de la APCI", en cuyo numeral 6.6 se esfab/ece gue es función

de la Secretaria Técnica de /a C/S efectuar la liquidación de las multas de las sanciones que hayan

quedado consentidas.

Las tiquidaciones de multa efectuadas por la Secretana Técnica se realizaron de conformidad a lo
establecido en el literal e) del numeral 7.7 de la citada Directiva, que a su vez fue modificada por

Resolución Directoral Ejecutiva W 099-201 6/AP CLDE.

De lo expuesto se adviefte, que la liquidación de multas inicialmente correspondía a la OGA, a pgii!
del 28 mavo de 2016, eslo es, desde el día siguiente de la publicación de la Reso/uclón Directoral

Eiecutiva N" 125-2015, dicha función fue trasladada a la Secretaría Técnica de la ClS, periodo que

deben tenerse presente.

40. Cabe señalar que, el a¡tículo 6' del R/S de la APCI, tipificaba las infracciones /eves, conforme se

señala a continuación:
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'()
Artículo 6.- lnfracciones leves
Se consr'deran infracciones /eyes /as cometidas por las asociaciones o fundaciones sln fnes de lucro

contempladas en los literales a) y b) del aftículo 3 del presente Reglamento y son /as srgulentes;

b. La no renovación en /os Registros a nivel nacional conducidos por la APCI de ONGO, ENIEX,

/PREOAS o de Proyectos o en /os respecfiuos reglslros a nivel regional.

c. La no presentación en /os Regrsfros a nivel nacíonal o regional del Plan Anual de Actividades para el año

de inicio, así como del informe anual de actividades realizadas con recursos de cooperación internacional

no reembolsable.

d. La no presentación en /os Reglstros a nivel nacional o regional del informe de actividades asistencia/es o

educativas realizadas el año precedente (...)'

Lo resaltado y subrayado es nuesfro

41 . El añículo 12" del R/S de /a APCI, establecía las sanciones aplicables a las infracciones /eves.

'( )
d Las infiacciones .serán sancionadas con una amonestación, para que en un plazo de treinta (30)

días calendario cumplan con subsanar la conducta que ha dado lugar a la sanción. Transcurrido dicho
plazo, sin que haya cesado la conducta infractora corresponderá la aplicación de una multa equivalente a

10% de la UIT por cada día que pase sin que haya subsanado la infracción hasta un máximo de 10 UIT
()'

Lo resaltado y subrayado es nuesfro

42. A continuación exponemos un caso práct¡co que ejempliftca el cómputo de plazos para correcta

liquidación de multas derivadas de infracciones /eves, conforme se esfab/ecía en e/ R/S de la APCI.

Para este ejemplo se toma en cuenta la sanción aplicable en el año 2016, donde la UIT fue establecida
por D.S. 397-201 í-EF (S/. 3,950.00).
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44.

De lo expuesto se advierte, que el procedimiento de liquidación de multa tiene una pañicularidad en su
aplicación, la misma que se encontraba expresamente prevista en el aftículo 12" del RIS de la APCI.

En dicho procedimiento correspondía aplicar los plazos previstos conforme se precisa en el diagrama
que antecede.

En tal sentido, a efectos de efectuar una liquidación de multa correspondia efectuar una notificación

efectiva de la resolución de sanción, y en caso de notificaciones infructuosas se debía agotar el orden

de prelación que establece la norma vigente al momento del acto de notificación incluyendo la
notificación vía Edicto.
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45. Efectuada la notificación efectiva de la resolución de sanción, se debía esperar el transcurso de 30 días

calendarios que es el plazo previsto por la norma para la subsanación de infracción; y, en caso de no

efectuarse dicha subsanación, se debían esperar otros 100 días hábiles hasta completar las 10 UIT
que establecía e/ R/S de la APCI, además de considerar eltérmino de la distancia, de ser elcaso, y por

supuesfo la devolución efectiva de los carqos de notif¡cación tramitada por la empresa encargada del

servicio de notificaciones y/o la publicación efectiva del Edicto, en caso hubiera correspondido.

46. En tal sentido, la sumatoria de /os días desde la notificación efectiva de la resolución de sanción hasta

la liquidación de multa debe efectuarse de conformidad a lo establecido en la ley especial y no como

una sumatoria general de días calendarios, además de considerar /os evenfos ajenos a la voluntad y
controlde la secretaria técnica, que puedan surgir en eltrámite del procedimiento, como es la demora

en la devolución de /os cargos de notificación y la efectiva notificación que pudo haber realizado la

empresa encargada de dicho servicio.

Resoecto al lnforme N" 250-20'18/APCI-OAJ del30 de noviembre de 2018 emitido oor la Oficina de Asesoría

Juridica-OAJ

7. Señala el segundo párrafo de la página 3-13 del Apéndice de la Cédula de Notificación de la
Desviación de Cumplimiento N' 012-2019 lo siguiente:

'(...) la demora... incurrida por la Secretaria Técnica de la ClS... habrían coadyuvado a la declaratoia de caducidad
y de prescripción de oficio del procedimiento sancionador (...)"

Respecto a la caducidad en elExpediente N" 1027-2013/APCI-DOC

48. La caducidad del procedimiento administrativo sancionador es una figura jurídica incorporada a través

del Decreto Legislativo 1272, publicada en "El Peruano", elL1-de dicipnbre-dp2!1§, fecha en la cual

va se había emitido la Resolución N" 001-2016/APCI-CIS del04 de octubre de 2016.

La demora en la notificación de la Resolución N' 001-2016/APCI-C|S del04 de octubre de 2016 se

debe a factores externos a la diliqencia v voluntad de la Secretaría Técnica, lo cual se encuentra

acreditado con la documentación antes precisada y que se cumple con adjuntar al presente.

Se ha declarado la caducidad de un procedimiento sancionador con pronunciamiento firme; sin

embargo, consideramos no resultaba aplicable al presente caso debido a que es una figura iurídica no

aplicable a procedimienfos recursivos menos aún a procedimientos en ejecución de sanción.

Al respecto, el artículo 237-A delTUO de la Ley N" 27444, aplicado por la OAJ, precisa:

"(,,.) El plazo para resolver los procedimientos sanclonadores iniciados de oficio es de nueve (9) meses contado

desde la fecha de notificación de la imputación de cargos. Este plazo puede ser ampliado de manera excepciona,

como máximo tres (3) meses, debiendo el órgano competente emitir una resolución debidamente susfentada,
justificando la ampliación del plazo, previo a su vencimiento, La caducidad no aplica al orocedimiento recursivo

1...) .

Lo resaltado y subrayado es nuesfro

52. Señala eljurista Morón Urbina:

'(...) La caducidad no aplica para los procedimientos recursivos de la sanción impuesta, por lo que el plazo de

nueve (9) meses so/o flene efectos para los procedimientos en primera instancia, En esfos casos la Dimera
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instancia de la administración va ha cumplido el procedimiento sancionador mediante la imposición de la medida
correspondtente, pues el recurso no es una prolongación del expediente administrativo, sino como un plano superior
encaminado a la revisión de la sanción ya declara. (.. .)'.

Lo resaltado y subrayado es nuesfro.

Delcaso analizado se verifica, que la primera instancia del procedimiento sancionador ya había emitido
pronunciamiento, elcualfue debidamente notificado, lo que ha sido verificado por la OAJ.

La caducidad, en el presente caso, fue aplicado a mérito de un procedimiento recursivo, esto es, a raíz
interpuesto contra una resolución emitida por la OGA en etapa ejecución de

sanción, en la cual la administraba cuestionaba el cobro de la multa impuesta, alegando que el inicio
del procedimiento sancionador no le fue debidamente notificado, argumento que fue desestimado por
la OAJ, conforme se verifica del numeral 4.12 del lnforme N" 250-201$/APCI.OAJ del30 de noviembre
de 2018, en la cual señala:

"(, )
4.12 En ese sentido, lo arqumentado por la recurrente en el punto (ii) respecto a /os supuesfos ylclos de notificación,
carece de fundamento, pues de la revisión del expediente, se desprende que se cumplió tanto con la debida
notificación como con el orden de prelación señalado en el aftículo 20 de la Lev N' 27444 (...)".

O.oau Lo resaltado y subrayado es nuesfro.

ú.-¿ 55. También se debe tener presente et anátisis que realiza et Jurista Cayetaño Quispe Peña-, quien señata:

'( )
2.6. Caducidad y recursos administrativos
El numeral 1 último párrafo del aftículo 237-A de la LPAG, establece que "la caducidad no aplica al procedimiento

recursivo", es decir, no opera en la etapa imDuqnativa: por ende, el ámbito donde puede ser declarada de oficio o

alegada por el administrado se resfnnge al procedimiento administrativo sancionador en "primera instancia".

Sobre el pañicular, resulta ilustrativa la jurisprudencia española que señala lo siguiente: 
-no 

cabe entender aplicable
este lnstltufo [a caducidad] a la vía administrativa de recurso, es decir, en /os casos en que la administración ya ha
culminado el procedimiento sancionador mediante la imposición de la medida coercitiva correspondiente, pues la
vía de recurso no cabe configurarla como una prolongación del expediente administrativo, sino como un plano

supraordenado al expediente encaminado a la revisión de /os actos que pusieron fin al mismo"

En síntesrs, no cabe aplicar la caducidad en el procedimiento impuqnativo, recursivo o recursal... porque dicho
procedimiento es autónomo, con regulación y finalidad propias ( )'.

De lo expuesto se concluye, que en el presente caso no procedía resolver una caducidad, toda vez que
fue aplicada durante un procedimiento recursivo en ejecución de sanción.

Respecto a la prescripción en elExoediente N" 1027-2013/APCI-DOC

57. Del análisis del lnforme emitido por la OAJ y los argumentos que la sustentan, consideramos que no
correspondía aplicar la prescripción.

58. Señala el articulo 2520 del Nuevo TUO de la Ley N" 27444:

'(..)
Prescripción

53.

54.

de un recurso de apelación

I

ú

56
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252.1 La facultad de la autoridad para determinar la existencia de las infracciones administrativas, prescribe

en el plazo oue establezcan las leves especiales,..

252.2 El cómputo del plazo de prescripción de la facultad para determinar la existencia de infracciones

comenzará a partir del dia en que la infracción hubiera cometido en el caso de las infracciones

instantáneas o instantáneas de efectos permanentes, desde el día que se realizó la última acciÓn

constitutiva de la infracción en el caso de infracciones continuadas, o desde el día en que la acción

cesó en el caso de las infracciones permanentes (...)'.

59. En el presente caso, el RIS de la APCI, aprobado por Decreto Supremo N' 027-2007-RE, constituia

norma especial, el cual estuvo vigente al momento de la emisión de las Resoluciones Directorales

Ejecutivas que se citan en el Apéndice de la Cédula de Notificación de la DesviaciÓn de Cumplimiento

N' 012-20'19. La norma acotada establecía:

t.../
Articulo 25.- Plazo para la prescripción
La facultad de la autoridad para determinar la existencia de infracciones administrativas prescribe en el olazo de

cinco (5) años, computados a partir de la fecha en que se cometió la infracción o desde que cesÓ, si fuera una

acción continuada (... )".

60 Es el caso, que las infracciones materia de sanción en los tres casos que en presente escrito se analizan

se tratan de infracciones permanentes. Al respecto, Marón Urbina señala:

"1,.,¡ Las infracciones oermanentes son aquellas en donde el administrado se mantiene en una situación infractor,

cuyo mantenimiento le es imputable.,,

AsÍ, se establece que el cómputo del plazo de prescripción de la facultad para determinar la existencia de

infracciones comenzará... desde el día en que la acción cesó en el caso de las infracciones permanentes

(...)

61. Cabe precisar, que la administrada fue sancionada por no renovar su inscripción en el registro IPREDA

a cargo de la APCI (literal b. del artículo 6' del RIS de la APCI).

62. De la revisión del Reporte del Sistema de la APCI, se verifica que la última vez que la administrada

renovó su reoistro fue el 14 de iunio de 2011. a través de la Resolución Directoral N" 371-2011/APCI-

DOC del 14 de junio de 2011, y estando a que la renovación era únicamente por dos (2) años, dicha

vioencia venció el13 de iunio de 2013 (Anexo 40).

Delcitado Reporte se verifica, que desde el 13 de junio de 2013\a administrada no gestionó ninguna

renovación de registro ante la APCI; por lo que, al tratarse de una infracciÓn instantánea de efectos

permanentes, y al no haber cesado la infracciÓn, no corria ningún plazo de prescripciÓn.

Estando a lo expuesto y las normas precitadas, se verifica que en el presente caso no correspondia

declarar la prescripción del presente procedimiento administrativo sancionador.

CONCIUS,OI/ES en relación al Expediente N" 1027'2013/APCI'DOC

De lo expuesto y ta documentación adjunta, se verifica que la suscita, en eiercicio de sus funciones, ha

demostrado lo siguiente:

a. Haber realizado una actuación diligente en el trámite de los procedimientos administrativos

sancionadores a su cargo.

b. En ettrámite de tas notificaclones se ha procedido conforme lo establecía la normativa vigente al
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momento de /os hechos, respetando el orden de prelación que establece la Ley, hecho que ha

sido verificado y reconocido en ellnforme N" 250-2018/APCI-OAJ del30 de noviembre de 2018,

emitido por la OAJ, en cuyo numeral 4.12 señala que de la revisión delexpediente, se desprende
que se cumplió tanto con la debida notificación como con el orden de prelación señalado en el
artículo 20" delTUO de la Ley N" 27444.

c. Ante la observación de deficiencias en proceso de notificación, a cargo de las empresas que

brindaron dicho se¡yicio a la APCI, la suscrita informó a las áreas correspondientes de la Agencia.

d . Ante la demora en la devolución de los cargos de notificación, /a suscrlfa requirió y reiteró a las

áreas correspondientes se so/lclle la devolución de /os cargos de notificación.

f . La suscnta requirió opoñunamente, al área correspondiente, la publicación del Edicto.

g. La suscrlfa solicitó opoñunamente se provislone de los recursos excluslvos para la publicación de

Edictos a cargo de la ClS.
h. Los documentos que se citan en el presente escrito, acreditan que la suscrita, a lo largo del

ejercicio de sus funciones, ha actuado de manera diligente y oportuna, realizando /as gesflones

necesarias para elcumplimiento de lo establecido en la norma especialy general para elcaso en

concreto.

i. La demora en la notificación del Edicto se debe a factores ajenos a la voluntad y control de la
Secretaria Técnica, toda vez que fue solicitado oportunamente.

j. Resulta inaplicable al presente caso /a figura jurídica de caducidad, toda vez que fue aplicada en

etapa recursiva.
k. Tratándose de una infracción instantánea de efectos permanentes y considerando que desde que

venció la vigencia de su reglsfro, esfo es el 13 de junio de 2013, la administrada no volvió a

renovar su regislro IPREDA en la APCI; por tanto, se mantuvo en condición de infractora;

consecuentemente no correspondía declarar la prescripción de la infracción.

lll. Respecto al Expediente N" 313-2013/APCI-DOC

Señala el Apéndice de la Cédula de Notificación de la Desviación de Cumplimiento N" 012-2019, lo

siguiente:

"( )
b) De las deficiencias detectadas en el trámite del expediente n." 313-2013/APCI-DOC

... /a C/S, conformada por /os señores Sonia Alvarez Quintana, en su condición de Presidente, lván Armando

Castillo Cuadra y Tommy Ricker Deza Sandova[ en su condición de miembros, expidieron la Resolución n" 001-

2017/APCI-C/S de 10 de enero de 2017 que resuelve sancionar con amonestación a la ONGD lma Simac Ricchary
porlos supueslos frplflcados en los ltterales b) y c) del a¡fículo @ del RIS de la APC\.,.

Sin embargo, es peftinente manifestar que pese a que el contenido de la resolución alude a la presentación

de las Declaraciones Anuales 2010.2011 v 2012, el aftículo Primero de la Pafte Resolutiva de la citada resolución

expedida por la C/S, estab/ece que la infracción incurrida consisfía en la 'no presentación de su

correspondiente al año 201 4', lo que no fue adveftido por ninguno de los miembros ni por la Secretaria Técnica de
/a C/S.

... las deficiencias incurridas por los integrantes de /a C/S, conformada por /os señores Sonia Alvarez Quintana,

en su condición de Presidente, lván Armando Castillo Cuadra y Tommy Ricker Deza Sandoval, en su condición de

miembros, y la secretaria técnica de la C/5, señora Milagritos Cunya Navarrete, en la expedición de la Resolución

n. " 001-2017/APCI-C/S de 1 0 de enero de 2017, habrían incidido en la declaratoria de nulidad de la resolución
antes citada y los acfos posferiores, entre ellos la Resolución Administrativa n." 017-2011/APCI-OGA de 5 de

febrero de 2018 ...
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Asimlsmo, Ios retrasos incurridos en eltrámite del procedimiento sancionador por... Milagritos Cunya Navarrete
(381 días calendario para notificar la propuesta de la DOC, 143 días calendario para notificar la Resolución de n.'
001-2017/APCI-C\S y 230 días calendario para emitir la Liquidación de l,tlulta n.' 313-2013/APCI-CIS-SiJ,

coadyuvaron a la declaratoria de caducidad y de prescripción de oficio del procedimiento sancionador (...)

Lo subrayado y resaltado es nuestro.

C O M ENT ARI OS Y A CTARA C'O'VES

Respecto altrámite del Expediente N' 313-2013/APCI-DOC

67. Delexpediente administrativo se aprec¡a lo siguiente:

Mediante Carta Múltiple N" 018-2013/APCI-DOC del 16 de agosto de 2013, la DOC, notificó a la

administrada la imputación de infracciones tipificadas en los literales b) y c) del artículo 6'de/ R/S

de la APCI, toda vez que la administrada no habia renovado su regisfro y no habría presentado

su declaración anual de /os años 2010,2011 Y 2012.

Con Memorándum N" 162-2011/APCI-DOC del 16 de febrero de 2015, el expediente ingresó a la

C/§ slendo recibido el 16 de febrero de 2015.

Mediante Cédula de Notificación N" del 04 de noviembre de 2015 (casi 9 meses después de

ingresado el expediente a la CIS), el Secretario Técnico anterior, notiftcó a la administrada las

infracciones que se le imputan a efeclos de que formule sus descargos. Asimismo, la citada

notificación adjuntó la propuesta de Resolución de Sanción elaborada por la DOC, lo cual se

precisa en el último pánafo de la citada Cédula, la misma que no tenía consignada fecha alguna
y que solo contenía dos ylsados ilegibles, que no correspondían a la autoidad competente.

d A efecfos de garantizar el debido procedimiento administrativo y subsanando el error incurrido

Cédula de Notificación del 04 de noviembre de 2015, la suscrita elaboró el Proveído N" 001-

2016/APCI-C|S-Sf del 04 de diciembre de 2015, mediante el cualse dlspuso notificar a la
administrada las infracciones imputadas y el lnforme N" 137-2015/APCI-DOC-REG del 11 de

febrero de 2015, concediéndole el plazo de 07 días para formular sus descargos.

Se aprecia de la Cédula de Notificación N" 304-2011/APCI-CIS (fojas 21 del EA), la notificación

efectuada a la administrada no consigna fecha ni hora de recepción, tampoco información alguna

que acredite que se hayan cumplido /os requistios estab/ecldos en Ley,

Esfando a lo expuesto, mediante Proveído N" 002-2016/APCICIS-Sf del 15 de agosto de 2016,

a fin de garantizar el debido procedimiento administrativo, se dr'spuso reiterar la notificación a la

administrada.

La Cédula de Notificación N" 888-2016/APCI-CIS, que reitera la notificación, fue devuelta

señalando: "existe la 2da etapa pero no la dirección', además de no precisar informaciÓn

adicional.

h. A fin de garantizar la notif¡cación de la administrada y el derecho de defensa que /e asisfe, se

drspuso efectuar la notificación vía publicación de Edicto, para lo cual se solicfto a la OGA se

efectúen las publicaciones conespondientes, la misma que se efectivizó a través de las

publicaciones realizadas el 19 de diciembre de 2016 (foias 27 y 28 del EA).
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Por Resolución N" 001-2017/APCI-C|S del 10 de enero de 2017 (fojas 32 a 37 del EA), el
Colegiado de /a C/S resolvió sancionar a la administrada.

j. La notificación de la Resolución N" 001-2016/APCI-C|S fue diligenciada mediante Cédula de

Notificación N" 014-2017-APCI-CIS (folio 43 del expediente administrativo); sin embargo, la
misma fue devuelta por la empresa notificadora MAOCTSA señalando: "falta especificar Mz v con
exactitud dónde está el Psi...".

En tal sentido, mediante Proveído N" 001-2017/APCl-ClS-Sii a fin de garantizar el debido
procedimiento administrativo, se drspuso reiterar la notificación de la Resolución N" 001-
2017/APCt-CtS.

Mediante Cédula de Notificación N" 224-2017-APCI-CIS (folio 50 delEA) MAOCTSA devuelve el
cargo de notificación precisando en el rubro de Notificación lnfructuosa: Dirección errada y se
mudó; anota además: "Fella indicar hlz Lote de domicilio cn le 2da elana"

k.

En tal sentido, a fin de garantizar la notificación de la administrada y el derecho de defensa que
/e aslste, se drspuso efectuar la notificación vía publicación de Edicto, para lo cual se solicitó a la
OGA se efectúen las publicaciones correspondientes, conforme se aprecia del requeimiento
contenido en el Memorándum tf 039-2017/APCr-CrS-Sf del 18 de abril de 2017 (fojas 51 a
53).

n, La notificación vía Edicto fue concretado el 02 de iunio de 2017

Respecto a los actos de notificación efectuados en el Expediente N" 313-2013/APCI-DOC

De lo tramitado en el EA, se verifica que la suscrita, habiendo adveñido que las notificaciones cursadas
a la administrada devinieron en infructuosas, slendo ésfas porcausas alenas a la Secretaría Técnica,
procedió a reiterar las notificaciones, de conformidad al orden de prelación que la Ley establece.

Se verifica del Apéndice a la Cédula de Notificación de la Desviación de Cumplimiento N" 012-2019
(segundo párrafo - página 4 de 13), que el órgano contralor, luego de la revisión del expediente
administrativo, señala lo siguiente:

"(...) lueso de dos 0) notificaciones infructuosas y habiendo transcurrido 381 días calendario desde la emisión
del Proveído n." 001-2015/APCI-CIS-SI, la secretaria técnica de la ClS, señora Milagritos Cunya Navarrete,

notificó mediante publicación de edictos a la ONGD lma Simac Riccharv (...)'.

Lo resaltado y subrayado es nuesfro

70. Como ejemplo del accionar diligente de la suscrita, a continuación se /lsfa parte de los documentos
remitidos a /as áreas competentes informando de manera permanente las deficiencias en e/
diligenciamiento de las cédulas de notificación, esfo es, la mala notificación y la demora en la devolución
de /os cargos (véase numeral 35 del presente escrito).

71 La suscrita, estuvo informando de forma reiterada y permanente, a las áreas competenfes, /as
deficiencias adve¡tidas en /os cargos de notificación, así como la demora en la devolución de los
respecflvos cargos de notificación.
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Resoecto la notificación vía publicación de en el Exoediente N" 313-2013/APCI-DOC

Se verifica del expediente administrativo que el pedido de notificación vía publicación de Edicto,

requerido a la OGA, fue realizado mediante Memorándum N" 039-2017/APCI-CIS-Sf del 18 de abril

de 2017 (fajas 51 a 53 del EA),

Cabe reiterar, que el procedimiento de notificación de Edictos, son realizados a través de la OGA. siendo

dicho órgano de línea quien dispone la asiqnación de presupuesto a efectos que concretizar la
publicación del Edicto.

74. La Secretaria Técnica informó oportunamente a la OGA la necesidad de presupuesto para las

publicaciones de Edicto, conforme se verifica delMemorándum N" 156-2016/APCLCIS-ST del22 de

diciembre de 2016 con proyección a un periodo de un (1) año y la proyección del gasto para dicho

seruicio, el cual se hizo en función al volumen de notificaciones que se proyectaban realizar

mensualmente. (Anexo 41).

De lo expuesto se verifica que la suscrita fue diligente en su accionar y que la demora en la publicación

de edlclos es ajeno a mivoluntad y control, en la medida que la concretización de la publicación de

Edicto se encuentra fuera de mi alcance v maneio presupuestal.

La suscrita cumplió con informar y requerir a /as áreas correspondientes, la tramitación de los Edictos

correspondiente, lo cual se acredita con /os documentos detallados en el numeral 35 del presente

escrifo.

Como ejemplo del accionar diligente de la suscrita, en elnumeral 37 del presente escrito se /lsfa parfe

de los documentos y correos electrónicos remitidos a las áreas competentes, informando las

deficiencias incurridas por el Servicio Courier contratado por la APCI, así como requiriendo la devoluciÓn

de cargos de notificación, en razón a la demora excesiva en la devolución de las mlsrnas.

Respecto a la Liquidación de Multa

78. Cabe reiterar que inicialmente, y conforme lo establecian los a¡tículos 6", 7" y 8" de la Resolución

Directorat Ejecutiva N" 008-2013/APCI-DE del11 de enero de 2013, que aprueba el Reglamento de

cobro de multas y fraccionamiento de deudas de la APCI, la liquidación de multas correspondía a la

OGA.

79. A raíz de la emisión de la Resolución Directoral Ejecutiva N" 125-2015 del 03 de setiembre de 2015,

pubticada en et Diario Oficial El Peruano el27 de mayo de 2016, la liquidación de multas la realizaba la

Secretaia Técnica de /a C/S (y de manera efectiva a partir del 28 mayo de 2016, esto es, desde el día

siguiente de la publicación de la citada resolución).

Téngase presente que et añículo 6" del R/S de la APCI, aprobado por Decreto Supremo N' 027-2007

-RE, tipificaba las infracciones /eves.

Por su pañe, el aftículo 12' delRlS de /a APCI, establecia las sanciones a las infracclones /eves y su

forma de apticación de la misma (véase diagrama delnumeral 44 del presente documento).

Por tanto, previo a efectuar una liquidación de multa conespondía verificar la existencia de una

notificación efectiva de ta resotución de sanción, y en caso de notificaciones infructuosas se debía

agotar elorden de prelación que establece la norma vigente al momento del acto de notificación.
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83. Con la notificación efectiva de la sanción, debía esperarse que transcurran 30 dias calendar¡os, plazo

previsto por la norma para la subsanación de infracción; y, en caso de no realizarse la subsanación,

debian transcurrir 100 dias hábiles adicionales hasta completar las 10 UIT que establecia el RIS de la

APCI. A ello debía sumarse el término de la distancia, de ser e/ caso, además de la devolución efectiva

de /os cargos de notificación tramitada por la empresa a cargo y/o la publicación efectiva del Edicto, de

ser e/ caso.

84. En tal sentido, la sumatoria de /os días desde la notificación efectiva de la resolución de sanción hasta

la liquidación de multa debe efectuarse conforme lo establece en la ley especial y no como una

sumatoria general de días calendarios, a fin de evitar arbitrariedades al momento de liquidar la multa.

Respecto al enor materialen el Expediente N" 313-2013/APCI-DOC

85. Cabe precisar, que la Administración tiene gtegpg! correcllva, establecida en el aftículo 12" de la Ley
27444, del Nuevo TUO de la Ley N" 27444:

'()
Rectificación de errores

212.1. Los errores material o aritmético en /os actos administrativos pueden ser rectificados con efecto
retroactivo, en cualquier momento de oficio o a instancia de los administrados, siempre que no se altere lo

susfancla/ de su contenido (...)

El Apéndice a la Cédula de Notificación de la Desviación de Cumplimiento N" 012-2019 (quinto párrafo

de la página 5 de 13), señala:

'()
Conforme esdeyerse, enlosnumerales4.Sal 4.14del lnformen." 150-2011/APCI-OAJde 9deagosfo de2018,
el jefe de la Oficina de Asesoría Jurídica (OAJ), señor Sergio Villanueva Gutiérrez, advierte que los
considerandos de la Resolución n." 001-2017lAPCl-ClS. en lo que respecto a la motivación de la sanción

impuesta, establece oue ésta es por la no oresentación de las declaraciones anuales 2010. 2011 v 2012; sin
embargo, se resuelve sancionar por la no presentación de la Declaración Anual del año 2014, habiéndose

verificado que la infracción identiftcada por la DOC no fue por la fafta de presentación de la Declaración Anual 201 4,

por lo que dicha resolución adolecería de nulidad parcia[ al haber transgredido los numerales 2 y 4 del artículo 30

del TUO de la Ley n." 27444, referidos al objeto o contenida y la motivación de /os aclos administrativos, y
vulnerando el numeral 1.2 del añículo lV del Título Preliminar de dicha normativa, referido al principio de debido
procedimiento, configurándose la nulidad del acto jurídico por vicio insubsanable, conforme a /o dlspuesfo en /os

numerales 1 y 2 del aftículo 10 delTUO de la Ley n." 27444 (...)"

Lo resaltado y subrayado es nuestro

87. De otro lado, el numeral 4.5 déllnforme N" 150-2018/APCI-OAJ del09 de agosfo de 2018, señala:

'( )
De la revisión de los actuados, se advierte que la citada Resolución N" 001-2017/APCI-CiS de la Comisión de

lnfracciones y Sanciones (CIS) lundamenta en sus considerandos la motivación que susfenfan la imposición de

la sanción por la no oresentación de la Declaración Anual correspondiente a los años 2010. 2011 v 2012; sin

embargo, resuelve sancionar a la administrada por la no presentación de la Declaración Anual del año 2014 (. ..)'.

Lo resaltado y subrayado es nuesfro.

88. De lo expuesto, se advierte, que la propia OAJ lleqó a verificar que a lo laroo de los considerandos que

fundamentan la Resolución N" 001-2017/APCI-C|S del10 de enero de 2017, se precl'so que la infracción

ry

Uf

"on,
(¡)

o.
¿

86.
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materia de pronunciamiento consistia en la "no presentación de la declaración anualcorrespondiente a

los años 2010,2011 v 2012'; en consecuencia, el hecho de haberse consionado 2014, constituía un

error material ¡nvoluntar¡l, pasible de corrección v que de ninoún modo acarreaba la nulidad del

acto administrativo.

89. De otro lado, se veifica de la Resolución N" 001-2017/APCI-CIS del 10 de enero de 2017 (fojas 32 a

37 delEA) lo siguiente

'(.. )
INFRACCION INFRACCIONES LEVES - no renovación de vigencia y no presentación de la declaración

anual de los años 2010. 2011 v 2|l2-literales b) y c) del artículo 6 del Reglamento de

lnfracciones y Sanciones de la APCL

SUMILLA l. Se resue/ye declarar que la administrada ha incurrido en la infracción consisfenfe en la no

renovación de vigencia en el registro de ONGD a cargo de la APCI, y en la no presentación

de la declaración anual correspondiente a los g!gs]!L9, 201'!-v 2012.

3. Se resue/ve sancionar con AMONESTACIÓN a la administrada por no presentar su

declaración anual correspondiente a los años 2010.2011 v 2012, otorgándole el plazo de

treinta (30) días calendarios para que cumpla con subsanar la conducta infractora,

conforme al literal a) del artículo 12 del RIS de la APCI, aprobada por Decreto Supremo

N"027-2007-RE

Mediante Carta Múltiple N" 018-2013/APCI-DOC del 16 de agosfo de 2013,la Diección de Operaciones y
Capacitación (en lo sucesivo, la DOC), ... notificó a la ONGD lma Sumac Ricchary, requiiéndole cumpla con

presenlarsus descargos, en el plazo de 07 dias, respecio a la no renovación de vigencia y la no presentación

de su declaración anual correspondiente a los años 2010.2011 Y 2012.

o-//
(n

Respecto a la no presentación de su declaración anual correspondiente a los años 2010.20'11 v 2012

15. De la consulta efectuada en el sistema "Reporting Service' (REPORTEADOR) de la APCI y se verificó que la

administrada no ha cumplido con presentar su Declaración Anual correspondiente a los años 2010.2011 v
2012. [/ás aún, dicha situación no ha sido subsanada hasta el momento de la emisión de la presente

resolución, así como tampoco la administrada ha presentado documentación alguna que desvirtúe la comisión

de la infracción antes señalada.

16. Por consiguiente, se desprende que la imputada ha incunido en la infracción referida a la no presentación de

la declaración anual correspondiente a los años 2010 2011 Y2012, contemplada en el literal c) del 6 artículo

del RIS de la APCI y contemplada en el numeral 4) del artÍculo 21 dela Ley N' 27692, modificada por la Ley

N' 28925, hecho que amerita la aplicación de sanción, de conformidad con lo establecido en los artículos 11

y 12 del RIS de la APCI.

19. En el presente caso, la subsanación que debe realizar la imoutada consiste en oresentar su declaración anual

correspondiente a los años 2010, 2011 y 2012: y renovar su vioencia en el reoistro de ONGD de la APCI.

RESUELVE:

PRIMERO: DECLARAR que la ONGD IMA SIMAC RICCHARY, ha incurrido en la infracción consistente en la no

presentación de su declaración anual conespondiente al año2014 y en la no renovación de vigencia en el registro

de ONGD a cargo de la APCI (...)".

90.

Lo resaltado y subrayado es nuestro

De la cita que antecede, se ver¡fica, que a lo largo de la Resolución N" 001-2017/APCI-CIS del 10 de

enero de 2017, se expone de forma clara y expresa que la infracción imputada, mateia de
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pronunciamienfo, es /a "no presentación de la declaración anualcorrespondiente a /os años 2010, 2011

y 2012",

Estando a lo expuesto y a lo establecido en el añículo 12" delTUO de la Ley N" 27444, el procedimiento

adecuado frente a un error material incunido en la emisión de un acto administrativo, era efectuar o

disponer que se realice la corrección del referido error, pero de ningún modo procedía declaración de

nulidad de la Resolución N" 001-2017/APCI-CIS del 10 de enero de 2017, más aún sidicha corrección

no variaría elfondo del asunto, ni la dimensión de la sanción impuesta.

Asimismo, se debe tener presente que la corrección del error material es aplicaba incluso por el propio

Tribunal Constitucional, máximo intérprete de la Constitución, como ejemplo de ello tenemos el
pronunciamiento emitido en el Expediente N" 1206-2003-AA[C del26 de mayo de 2005, en elcualse
señala: (Anexo 42)

Que, en el presente caso, *JWj de la sentencia se ha

consignado que la referida inscripción es en favor de la demandada, lo que evidentemente resulta inexacto.

RESUETYE

CORREGIR el Punto 3 de la parte resolutiva de la sentencia de la siguiente manera: "ordenar a los Reglsfros

Públicos que proceda a inscribir la restitución de la titularidad de la demandante (...)'

En el presente caso, verificamos gue el error material también recayó en la pañe resolutiva de la
Resolución emitida por el Colegiado de la C/§ slfuación que al ser adveftida pudo haberse drspuesfo

se proceda a su corrección.

Respecfo a la caducidad en elexpediente 313-2013/APCI-DOC

94 Se verifica delexpediente administrativo, que l7_9Al_gü!e unjlfglng.opinando por la procedencia de

la caducidad, a mérito de un recurso de apelación interpuesto por la administrada contra la
Resolución Administrativa N" 128-2018/APCI-OGA del 18 de mavo de 2018, emitida por la OGA

durante el procedimiento de eiecución de sanción en vía ordinaria.

95. En el presente caso, se ha declarado la caducidad de un acto administrativo firme, lo cual no

correspondia, debido a que es una fiqura iurídica no aplicable a procedimientos recursivos menos aún
a un procedimiento en eiecución de sanción.

96. Reiteramos, que el añículo 237-A del TUO de la Ley N' 27444, aplicado por la OAJ, estab/ece:

'(...) El plazo para resolver los procedimientos sancionadores iniciados de oficio es de nueve (9) meses contado

desde la fecha de notificación de la imputación de cargos. Este plazo puede ser ampliado de manera excepciona,

como máximo fres (3) meses, debiendo el órgano competente emiti una resolución debidamente susfenfada,
justificando la ampliación del plazo, previo a su vencimiento. La caducidad no aplica al procedimiento recursivo
(,..)

Lo resaltado y subrayado es nuesfro

97. Señala eljurista Marón Urbina:

'(.,.) La caducidad no aolica para los orocedimientos re cursivos de la sanción impuesta, por lo que el plazo

de nueve (9) meses solo tiene efectos para los procedimientos en pimera instancia. En esfos casosJg2i!!E!!!
instancia de la administación va ha cumplido el procedimiento sancionador mediante la imposición de la
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98.

medida correspondiente, pues el recurso no es una prolongación del expediente administrativo, sino como un

plano superior encaminado a la revisión de la sanción ya declara, (...)'.

Lo resaltado y subrayado es nuesfro

En el presente caso, la caducidad fue aplicada a mérib de un procedimiento recursivo, esto es, a raíz

de un recurso de apelación interpuesto contra la Resolución Administrativa N" 017-2019/APCI-OGA del

05 de febrero de 2018, acto administrativo emitido por la OGA durante la etapa ejecución de sanción.

99. lgualmente, reiteramos la posición deljurista Cayetaño Quispe Peña, quien precisa:

t. .)

3.6. Caducidad y recursos administrativos
El numeral 1 último párrafo del añículo 237-A de la LPAG, establece que "la caducidad no aplica al
procedimiento recursivo", es decir, no opera en la etapa impuqnativa: por ende, el ámbito donde puede ser

declarada de oficio o alegada por el administrado se restringe al procedimiento administrativo sancionador en

'pimera instancia",

Sobre el pafticular, resulta ilustrativa la jurisprudencia española que señala lo siguiente: "no cabe entender aplicable

esfe rnstrÍufo /a caducidadl a la via administrativa de recurso, es decir, en /os casos en que la administración ya ha

culminado el procedimiento sancionador mediante la imposición de la medida coercitiva correspondiente, pues la

via de recurso no cabe confrgurarla como una prolongación del expediente administrativo, sino como un plano

supraordenado al expediente encaminado a la revisión de /os acfos que pusieron fin al mismo'

En síntesrb, no cabe aolicar la caducidad en el procedimiento impuonativo, recursivo o recursal ... porque

dicho procedimienfo es autónomo, con regulación y finalidad propias (...)".

100. De lo expuesto se concluye que, en el presente caso, no procedía resolver una caducidad del
procedimiento sancionador, toda vez que fue aplicada durante un procedimiento recursivo interpuesto

contra una resolución emitida en etapa de eiecución de sanción,

Respecto a la prescripción en elExpediente N" 313-2013/APCI-DOC

101. Analizados los argumentos expuesfos en el lnforme emitido por la OAJ, consideramos que en el

presenfe caso, tampoco procedía aplicar la prescripción,

102. Reiteramos, que el numeral 252.1 del artículo 252" del TUO de la Ley N" 27444 establecía que la
prescripción se aplica de conformidad a lo establecido en las leves esoeciales; slendo así, sólo en

caso oue la norma especialno la contemple se aplicaría lo establecido en elcitado TUO.

103. E/R/S de la APCI, aprobado por Decreto Supremo N" 027-2007-RE, vigente almomento de la emisiÓn

de /as Reso/uciones Diectorales Ejecutivas que se precisan en el Apéndice de la Cédula de NotificaciÓn

de la Desviación de Cumplimlento N' 012-2019, constituía norma espec¡al aplicable alpresente caso,

en cuyo añiculo 25" establecía:

'()
Anícuto 25.- l!99 pan !9ry¡lp!fo
La facultad de la autoridad para determinar la existencia de infracciones administrativas prescribe en el plazo de

cinco 6l años, computados a pañir de la fecha en que se cometió la infracción o desde gue cesó, si fuera una

acción continuada (. ..)'

104. Por su parte, el numeral 252.2 del añículo 2520 del Nuevo TUO de la Ley N" 27444 establecía que el

cómputo de olazos en el caso de las infracciones con efectos permanentes es desde el día en

que la acción cesó.
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105 Téngase presente que, en el presente caso, /as infracciones materia de sanción son infracciones
permanentes.

106. Eljurista Marón Urbina, señala lo siguiente:

'(...) Las infracciones permanentes son aouellas en donde el administrado se mantiene en una situacion
infractor, cuyo mantenimienfo /e es imputable...

Asi se esfab/ece que el cómputo del plazo de prescripción de la facultad para determinar la existencia de

infracciones comenzará,,, desde el día en que la acción cesó en el caso de las infracciones permanentes
(. .)"

107. Cabe precisar, que la administrada fue sancionada por no renovar su inscripción en el registro ONGD

a cargo de la APCI (literalb. del artículo 6" del R/S de la APCI) y por la no presentación de su declaración

anual correspondiente a /os años 2010,2011 y 2012.

108. De la revisión del Reporte del Slstema de la APCI, se verifica que la administrada se inscribió en la
APCI a través de la Resolución Directoral N" 256-2011/APCI-DOC del 26 de abril de 2011, y
considerando que la inscripción tenía una vigencia de dos (2) años, la misma venció el 25 de abril de

2013. (Anexo 43).

109. Delcitado Reporte se verifica que concluida la referida vigencia, el25 de abrilde 2013, la administrada

no volvió a renovar su regisfro en la APCI, hecho por el cual se habria manteniendo en permanente

infracción, al tratarse de una infracción instantánea de efectos permanentes.

110. Asimismo, respecto a la infracción conslsfenfe en la no presentación de la declaración anual

correspondienle a /os años 2010, 2011 y 2012, se verifica del Repoñe del Sisfema de la APCI que la

administrada nunca llegó a presentar su declaración anual correspondiente a dichos años, por lo cual

también se habría mantenido en permanente conducta infractora. (Anexo 44).

1 1 1 . De lo expuesto y las normas acotadas, se verif¡ca que en el presenfe caso no correspondía declarar la
prescripción del procedimiento sancionador.

Conclusiones en relación al Expediente N" 313-2013/APCI-DOC

1 12. De lo expuesto y la documentación adjunta, se verifica que la suscrita, en ejercicio de sus funciones, ha

demostrado lo siguiente:
a. Haber realizado una actuación diligente en el trámite de los procedimientos administrativos

sancionadores a su cargo.

b. En eltrámite de las notificaclones se ha procedido conforme lo establecía la normativa vigente al
momento de /os hechos, respetando el orden de prelación que establece la Ley,

c. Ante la observación de deficiencias en proceso de notificación, a cargo de las empresas gue

brindaron dicho servicio a la APCI, se informó a las áreas correspondienfes de /a Agencia.

d. Ante la demora en la devolución de los cargos de notificación, /a suscrda ha requerido y reiterado
a las áreas correspondienfes se so/lcde la devolución de los cargos de notificación.

e. La suscrifa requirió oportunamente, al área correspondiente, la publicación del Edicto.

f . La suscrlta solicitó opottunamente se provlslone de /os recursos exclusivos para la publicación de

Edlctos a cargo de la ClS.
g. Los documentos que se adjuntan alpresente, impresión de correos electrónicos, memorándums e

informes, acreditan que la suscrita a lo largo del ejercicio de sus funciones ha actuado de manera
diligente y opoñuna, realizando /as gesflones necesa/as p ara el cumplimiento de lo establecido en

las norma especial y general para e/ caso en concreto.

h. La demora en la notificación del Edicto se debe a factores ajenos a la voluntad y control de la
Secretaria Técnica, toda vez que fue solicitado oportunamente.
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l. Resu/fa inaplicable al presente caso la figura juridica de caducidad, toda vez que fue aplicada en

etapa recurs¡va.
j. Considerando que la administrada, desde su inscripción nunca renovó su regisfro ONGD en la

APCI, así como tampoco nunca presentó su declaración anual de /os años 2010, 2011 y 2012; y
siendo que ambas conductas constituyen infracciones permanentes, por lo que la administrada se

mantuvo en condición de infractora permanente; en consecuencia, no correspondía declarar la

prescripción del procedimiento sancionador.

lV. Respecto al Expediente N" 132-2014/APCI-DOC

113. Señala el Apéndice de la Cédula de Notificación de la Desviación de Cumplimiento W 012-2019,

lo siguiente:

'()
c) De las deftciencias detectadas en el trámite del expediente n." 132-2013/APCI-DOC

... /a C/S, conformada por /os señores Tommy Ricker Deza Sandoval, en su condición de Presidente, lván Armando

Castillo Cuadra y Sonia Alvarez Quintana, en su condición de miembros, expidieron la Resolución n" 001-

2016/APCI-C|S de 27 de setiembre de 2016, que resuelve sancionar con amonestación ala ONGD Asociación

Vega por el supuesto tipificado en el literal c) del artículo fl del R/S de la APCI ...

Sin embargo, es perflnenfes manifestar que en la sumilla, el numeral 2 de los Antecedentes y el artículo Pimero

de la Pañe Resolutiva de la citada resolución expedida por la C/S, se estab/ece que la infracción incurrida consistía

en la "no Nesentación de indicando también en el contenido de dicha resolución

que la conducta infractora era la'no presentación de la d lo que no fue advertido por

ninguno de los miembros ni por la Secretaria Técnica de la ClS.

... las deficiencias incurridas por los integrantes de /a ClS, conformada por /os señores Tommy ñcker Deza

Sandovat, en su condición de Presidente, lván Armando Castillo Cuadra y Sonia Alvarez Quintana, en su condición

de miembros, y la secretaria técnica de la ClS, señora Milagritos Cunya Navarrete, en la expedición de la ResoluciÓn

n. " 001-2016/APCI-CIS de 27 de setiembre de 2016, habrían coadyuvado a la declaratoria de nulidad de la

resolución antes citada y los acfos posúeriores, entre ellos la Resolución Administrativa n, " 153-2018/APCI'

OGA.,.

De otro lado, tos refrasos incurridos en el trámite del procedimiento sancionador por... y Milagritos

Cunya Navarrete (94 días calendario para notificar la propuesta de la DOC, 234 días calendario

para notificar la Resolución de n." 001-2016/APCI-C|S y 290 días calendario para emitrr la LiquidaciÓn

de Multa n." 132-2014/APCl-ClS-Sr... coadyuvaron a la declaratoria de caducidad y de prescripciÓn

de oficio del procedimiento sancionador (.,.)'

Lo subrayado y resaltado es nuesfro.

COMENTARIOS Y A CTARA C'OTVES

Respecto altrámite del Expediente N" 132-2014/APCI-DOC

114. De la revisión delexpediente administrativo, se aprecia lo siguiente:

a) Mediante Carla Múltiple N" 014-2014/APCI-DOC del 23 de junio de 2014, la DOC, notificó a la

administrada la imputación de la infracción tipificada en el literal c) del aftículo 6" del R/S de /a

APC|, toda vez que la administrada no habría presentado su declaración anual del año 2013.

Con Memorándum N" 327-2011/APCI-DOC del 13 de abril de 2015, el expediente ingresó a la

C/S, siendo recibido el 13 de abrilde 2015.

o.
(f')

C.?

b)
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c) Cabe precisar que la suscr¡ta asumió la encargatura de la Secretaría Técnica de la ClS, el 11 de

noviembre de 2015.

d) Se verifica delexpediente administrativo, que desde que fue ingresado a la ClS, a la fecha en que

/a suscrifa asumió la referida encargatura (casl 7 meses) , el Secretario Técnico anterior, no habría

realizado ningún acto de trámite en el citado expediente.

e) En tal sentido, dando cumplimiento a mis funciones y estando a la abrumadora carga procesal

recibida al asumir el cargo, esfo es más de 500 expedientes en trámite, y cumpliendo con un

orden cronológico para eltrámite de dicha carga en función a la antigüedad, la suscrita procedió

a informar a /os Comlsionados la situación delexpediente, conforme se verifica de la Ayuda

Memoria de fecha 1 6 de diciembre de 201 5 (folio 12 del EA).

0 Continuando con el trámite del expediente, la suscrita, a través de la Caña N" 132-2014/APCI-

CIS-ST/2016 de fecha 07 de enero de 2016, procedió a requerir a la administrada la presentación

de sus descargos, en relación a la infracción imputada, concediéndole el plazo de 07 días para

formular sus descargos.

g) La Carta N" 132-2014/APCI-C|S-ST/2016 fue cursada, a la administrada, a través de la Cédula

de Notificación N" 69-201 6/APCI-CIS, a la cual también se adjuntó el lnforme N" 341-201 S/APCL

DOC-REG del19 de marzo de 2015.

h) Se aprecia del cargo de la Cédula de Notificación N" 069-2015/APCI-CIS (fojas 15 del EA), que

no se conslgnó fecha ni hora de recepción, así como tampoco el vínculo exlstenle entre el

recepcionante y la administrada, además de no haberse consignado ninguna información del

notificador, por lo cual dicho acto de notificación no cumplía con /os requlslfos establecidos por
ley.

i) Estando a lo expuesto, mediante Proveido N' 001-2016/APCI-CIS-SIdel06 de mayo de 2016, y
fin de garantizar el debido procedimiento administrativo, se dlspuso reiterar la notificación a la
administrada.

¡) El Proveído N" 001-2016/APCl-ClS-Sf fue debidamente notificado a la administrada, conforme

se verifica del cargo de la Cédula de Notificación N" 633-2016/APCI-CIS (fojas 19 del EA), en el
cualse consigna el nombre del recepcionante, su DNl, su firma, la fecha y hora de recepción,

además de /os datos completos del notificador.

k) Mediante Resolución N" 001-2016/APCI-CIS del 27 de setiembre de 2016 (fojas 24 a 28 del EA),

el Colegiado de /a C/S resolvió sancionar a la administrada.

o) La notificación de la Resolución N" 001-2016/APCI-C|S fue diligenciada mediante Cédula de

Notificación N' 994-2016-APCI-CIS; stn embargo, la cédula devuelta no precisaba en vínculo que

el recepcionante mantenía con la administrada.

p) En tal sentido, a fin de garantizar el debido procedimiento administrativo, mediante Proveído N"
001-2017/APCI-CIS-SI, se drspuso reiterar la notificación de la Resolución N" 001-2016/APCI-

C/S.

q) El Proveído N" 001-2017/APCl-ClS-Sf fue debidamente notificado conforme se verifica delcargo
de la Cédula de Notificación N" 482-2017/APCI-CIS (fojas 39 delEA), en elcualse consrgna e/
nombre del recepcionante, su DNl, su firma, la fecha y hora de recepción, además de /os dafos
completos del notificador.
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Respecto a los actos de notificación efectuados en elExpediente N" 132-2014/APCI-DOC

115. De lo tramitado en el EA, se verifica que la suscrita, ha dado estrrcfo cumplimiento a lo establecido en

la Ley vigente al momento de /os hechos, a fin de validar una correcta notificación, garantizando con

ello el debido procedimiento administrativo establece.

116. En elApéndice a la Cédula de Notificación. de la Desviación de Cumplimiento N" 012-2019 (cuaño
párrafo - página 7 de 13), que el órgano contralor, luego de la revisión del EA, señala lo siguiente:

"(...) mediante Carta n." 132-2014/APCLCIS-SI de 7 de enero de 2016, la Secretaria Técnica de la ClS,
señora Milagritos Cunya Navarrete, dispuso que la propuesta sea notificada al presunto infractor para que

emita sus descargos en el plazo de slete (7) dias hábiles, documento oue es válidamente notificado el
19 de jutio de 2016 (...)".

Lo resaltado y subrayado es nuestro.

117. De lo expuesto se advie¡íe que el propio óroano contralor verifica que en el expediente administrativo

se ha cumplido con notificación válida.

118. Cualquier demora en eldiligenciamiento de las notificaciones son ajenas a la voluntad y controlde la

suscrifa, quien estuvo informando de forma permanente y reiterada, a las áreas competentes, las

deficiencias adveñidas, así como la demora en la devolución de los cargos de notificación,

119. Como ejemplo del accionar diligente de la suscrita, a lo largo del ejercicio de sus funciones, en e/

numeral 35 del presente escrito se /isfa parte de los documentos y correos electrónicos remitidos a las

áreas competentes, informando las deficiencias incurridas por el Seruicio Courier, y requiriendo la

devolución de cargos de notificación por la excesiva demora incurrida.

Respecto a la Liauidación de Multa

120. lnicialmente, y conforme lo establecían los a¡liculos 6",7" y B" de la Resolución DirectoralEjecutiva N"

008-2013/APCI-DE del 11 de enero de 2013, que aprueba el Reglamento de cobro de multas y
fraccionamiento de deudas de la APCI, la liquidación de multas correspondía ser realizada por la OGA.

121. A mérito de la Resolución Directoral Ejecutiva N" 125-2015 del03 de setiembre de 2015, publicada en

el 'El Peruano" el 27 de mayo de 2016, la liquidación de multas debia realizarse por la Secretaria

Técnica de /a C/S (y de manera efectiva a pañir del 28 mayo de 2016, esfo es, desde e/ día siguiente

de la publicación de la resolución acotada).

122. El artículo 6" del R/S de la APCI, aprobado por Decreto Supremo N" 027-2007-RE, tipificaba las

infracciones /eyes; asimismo, el añículo 12" delcltado R/S, establecía /as sanclones y la forma de

aplicación para los supuesfos de infracciones /eves (véase diagrama del numeral 44 del presente

escito).

123. Por tanto, previo a efectuar una liquidación de multa debía verificarse una notificación efectiva de la

resolución de sanción, y en caso de notificaciones infructuosas se debía agotar el orden de prelación

establecido la norma vigente al momento de /os hechos.

124. Realizada la notificación efectiva de la resolución de sanción, debía esperarse eltranscurso de 30 días

calendarios, plazo previsto por la norma para la subsanación de infracción; y, en caso de no realizarse

dicha subsanación, debía esperarse eltranscurso de 100 días hábiles adicionales hasta completar las
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l0UlTqueestablecía e/R/Sde laAPC|. Aellodebíasumarse eltérminodeladistancia. desere/caso,
además de la devolución efectiva de los carqos de notificación tramitada por la empresa a cargo y/o la
publicación efectiva del Edicto, de ser e/ caso.

125. De lo expuesto se adviefte, que la sumatoria de los días desde la notificación efectiva de la resolución
de sanción hasta la liquidación de multa debe efectuarse conforme lo establece en la ley especialy no

como una sumatoria general de días calendarios, a fin de dar estricto cumplimiento a lo establecido en

el añiculo 12" del RIS de la APCI.

Respecto alerror materialen el Expediente N" 132-2014/APCI-DOC

126. Cabe resaltar, que la Administración tiene potestad correctiva, conforme lo establece el añículo 12"
de la Ley 27444 del TUO de la Ley N" 27444:

'()
Rectificación de errores
212.1. Los errores material o aritmético en los acfos administrativos pueden ser rectificados con efecto
retroactivo, en cualauier momento. de oficio o a instancia de los administrados, siempre que no se altere lo
sustancial de su contenido (...)

127. El Apéndice a la Cédula de Notificación de la Desviación de Cumplimiento N" 012-2019 (segundo
párrafo de la página B de 13), señala lo siguiente:

"(...) es pertinente manifestar que en la sumilla, el numeral 2 de los Antecedentes y el añículo Primero de la Parte
Reso/utiva de la citada resolución expedida por la ClS, se establece que la infracción incurrida consistía en la'no
presentación de la declaración anual 2014", indtcando también en el contenido de dicha resolución oue la conducta

infractora era la'la no presentación de la declaración anual 2013' (...)'.

Lo resaltado y subrayado es nuesfro.

128. De otro lado, el numeral 4.5 del lnforme W 155-2018/APCI-OAJ del 13 de agosto de 2018,
señala:

"(...) es impoftante resaltar que mediante la Resolución n" 001-2016/APCI-CIS de fecha 27 de setiembre de 2016,
la Comisión de lnfracciones v Sanciones. en su motivación, efectúa el análisis en torno a la infracción cometida por
la no presentación de la Declaración Anual correspondiente del año 2013: no obstante, termina declarando la misma
por la o presentación de la Declaración Anual del año 201 4 (...)".

Lo resaltado y subrayado es nuesfro.

129. De lo expuesto, se advieñe, que la propia OAJ lleqó a verif¡car que a lo larqo de los considerandos en
los cuales se expone la motivación de la resolución se efectúa el análisis relacionado a la infracción
imputada v cometida, esfo es la "no presentación de la declaración anual del año 2013; en
consecuencia, elhecho de haberse consiqnado 2014, constituía un error materialinvoluntario, pasible
de corrección v que de ningún modo acarreaba la nulidad del acto administrativo,

130. Asrmismo, se verifica de la Resolución N" 001-2016/APCI-CIS del27 de setiembre de 2017 (fojas 24 a
28 del expediente administrativo) lo siguiente :

DEc
o.

!':
o.?

l i.l

)st
a!

"()
INFRACCION NO PRESENTACÉN DE LA DECLARACTÓN ANUAL 2013 -titerat c) det artícuto 6

del Reglamento de lnfracciones y Sanciones de la APCI

Auditoria de cumplimiento a la Agencia Peruana de Cooperación lnternacional- APCI, Miraflores - Lima
Periodo de 2 de enero de 2016 al 31 de diciembre de 2018

ti0CI28 j



.,2:t. .i- z-*:

''2::; APCI
Ag.ncia k(u¡a dc C€rra(,ón lnkre'onal

evITuIcóH DE LoS COMENTARIoS PRESENTADoS POR LAS PERSoNAS COMPRENDIDAS EN LOS HECHOS

DEL INFORME DE AUDITORIA N' 004.2019-2.5310-AC

RDEc

Página 116 de 126

i'. lvleO¡ante Carta Múltiple N' 01&2014/APCI-DOC del 23 de junio de 2015, la Dirección de Operaciones y
Capacitación... notificó a la ONGD Asociación Vega... , requiriéndole cumpla con presentarsus descargos,

en el plazo de 07 días, respecto a la no presentación de la Declaración Anual del año 2013.

Respecto a la no presentación de su Declaración Anual del año 2013

9. De la consulta efectuada en el Reporting Service (REPORTEADOR) de la APCI, se verifica que la

administrada no ha cumplido con presentar su Declaración Anual de!-q[o ]!ll.

10. Por consiguiente, se desprende que la imputada ha incurrido en la infracción referida a la no

presentación de la declaración anual del año 2013. contemplada en el literal c) del artÍculo 6 del

RIS de la APCI ...

12. En el presente caso, la subsanación que debe realizar la imputada consiste en realizar su

declaración anual correspondiente al año 2013.

RESUELVE:

PRIMERO; DECLARAR que la ONGD ASOCIACIÓN VEGA, ha incunido en la infracción consistente en la no

presentación de su Declaración Anual de 2014 (...)'.

Lo resaltado y subrayado es nuestro

131. De lo expuesto en el numeral que antecede, se verifica, que a lo largo de la Resolución N" 001'

2016/APCI-C|S del 27 de setiembre de 2016, se expone de forma clara y expresa que la infracción

imputada, materia de pronunciamlenlo, es la "no presentación de la declaración anualcorrespondiente

al año 2013".

132. Elartículo 12" delTUO de la Ley N" 27444, establece que el procedimiento adecuado frente a un error

materiat incurrido en la emisión de un acto administrativo, es efectuar o disponer que se realice la

corrección delreferido error material, pero de ningún modo procedía declaración de nulidad del acto

administrativo, más aún sidicha corrección no variaría elfondo del asunto, nila dimensión de la sanciÓn

impuesta.

133. lgualmente, reiteramos que la corrección del error material es aplicaba inclusive por el propio Tribunal

Constitucional, máximo intérprete de la Constitución, como ejemplo de ello tenemos la ResoluciÓn del

26 de mayo de 2005, emitida en el Expedienfe N" 1206-2003-AA/\C, en la cual se realiza una

corrección de error material incurrida en la pañe resolutiva de una Sentencia. En tal sentido, estando a

que en el presente caso, el error materialtambién recayó en la parte resolutiva de la Resolución emitida

por el Cotegiado de la ClS, al ser advertida pudo haberse drspuesfo se proceda a su corrección.

Respecto a la caducidad

134. Se verifica det expediente administrativo, que la 1AJ emitió un informe opinando por la procedenc¡a de

la caducidad, a mérito de un recurso de apelación interpuesto por la administrada contra la

Resotución Administrativa N" 153-2018/APCI-OGA del 01 de iunio de 2018. emitida por la OGA

durante el procedimiento de eiecución de sanción en vía ordinaria.
135. En el presente caso, se ha declarado la caducidad de un acto administrativo firme, lo cual no

correspondía, debido a que es una fiqura iuridica no aplicable a procedimientos recursivos menos

aún a un procedimiento en eiecución de sanción.

136. Reiteramos, una vez más, que el aiículo 237-A del TUO de la Ley N" 27444, aplicado por la

OAJ, establece:
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"(...) El plazo para resolver los procedimientos sancionadores lniclados de oficio es de nueve (9) meses contado

desde la fecha de notificación de la imputación de cargos. Este plazo puede ser ampliado de manera excepciona,

como máximo fres (3) meses, debiendo el órgano competente emitir una resolución debidamente sustenfada,
justificando la ampliación del plazo, previo a su vencimiento. La caducidad no aplica al procedimiento recursivo

(.)'

Lo resaltado y subrayado es nuesfro.

137. Eljurista Marón Urbina:

"(...) La caducidad no aplica para los procedimientos recursivos de la sanción impuesta, por lo que el plazo de

nueve (9) meses so/o tiene efectos para los procedimientos en primera instancia. En estos casos la primera

instancia de la administración va ha cumplido el procedimiento sancionador mediante la imposición de la medida

correspondiente, pues el recurso no es una prolongación del expedtente administrativo, sino como un plano superior

encaminado a la revisión de la sanción ya declara. (...)'.

Lo resaltado y subrayado es nuesfro.

138. En el presente caso, la caducidad fue aplicado a mérito de un procedimiento recursivo, esto es, a raíz

de un recurso de apelación interpuesto contra la Resolución Administrativa N" 1 53-2019/APCI-OGA del

01 de junio de 2018, acto administrativo emitido por la OGA durante la etapa ejecución de sanción en

vía ordinaria.

139. Reiteramos lo señalado por eljurista Cayetaño Quispe Peña:

'()
4.6. Caducidad y recursos administrativos

El numeral 1 último párrafo del añículo 237-A de la LPAG, establece que "la caducidad no aplica al
procedimiento recursivo", es decir, no opera en la etaDa impuqnativa: por ende, el ámbito donde puede ser

declarada de oficio o alegada por el administrado se reslnnge al procedimiento administrativo sancionador en
"primera instancia'.

Sobre el pafticular, resulta ilustrativa la jurisprudencia española que señala lo siguiente: "no cabe entender aplicable

esfe lnsfrÍufo /a caducidad] a la vía administrativa de recurso, es decir, en /os casos en que la administración ya ha

culminado el procedimiento sancionador mediante la imposición de la medida coercitiva correspondiente, pues la

vía de recurso no cabe configurarla como una prolongación del expediente administrativo, sino como un plano

supraordenado al expediente encamtnado a la revisión de /os acfos que pusieron fin al mismo"

En síntesls, no cabe aplicar la caducidad en el procedimiento impuqnativo. recursivo o recursal... porque dicho
procedimiento es autónomo, con regulación y finalidad propias (...)".

140. De lo expuesto se concluye que, en el presente caso, tampoco procedia resolver una caducidad del
procedimiento sanc¡onador, toda vez que fue aplicada durante un procedimiento recursivo interpuesto

contra una resoluc¡ón em¡t¡da en etapa de ejecución de sanción.

Respecto a la prescripción en el Expediente N" 132-2014/APCI-DOC

141. Analizados los argumentos expuesfos en el lnforme emitido por la OAJ, consideramos que en el
presente caso, tampoco procedía aplicar la prescr¡pción.

142. El numeral252.1 del alículo 252" delTUO de la Ley N" 27444 establecía que la prescripción se aplica
conforme a lo establecido en las leves especiales; siendo así sólo en el supuesto que la norma

especial no la contemplase se aplicaría lo establecido en el referido TUO.
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143. En el presente caso, el RIS de la APCI, aprobado por Decreto Supremo N" 027-2007-RE. vigente al
momento de la emisión de /as Reso/uciones Directorales Ejecutivas que se precisan en el Apéndice de

la Cédula de Notificación de la Desviación de Cumplimiento N" 012-2019, constituye norma especial,

la misma que en su añículo 25" establecía:

'( .)
Attículo 25.- Plazo para la prescrioción

La facultad de la autoridad para determinar la existencia de infracciones administrativas prescribe en el plazo de

cinco 6) años, computados a parlir de la fecha en que se cometió la infracción o desde sue cesó, si fuera una

acción continuada (. ..)".

144. Por su parte, el numeral 252.2 del añículo 252" del Nuevo TUO de la Ley N" 27444 establecía que el
cómputo de plazos en el caso de las infracciones con efectos permanentes se efectúa desde el día en
que la acción cesó.

145. Cabe precisar que, en elpresente caso,la infracción materia de sanción constituye una infracción
permanente.

46. Morón Urbina, destacado jurista en el ámbito de derecho administrativo, señala lo siguiente.

"¡. . .) Las inf racciones permanentes son aquellas en donde el administrado se mantiene en una situación
infractor, cuyo mantenimiento le es imputable ..

Asi, se estab/e ce que el cómputo del plazo de prescripción de la facultad para determinar la existencia de

infracciones comenzará.. desde el día en oue Ia acción cesó en el caso de las infracciones
permanentes (...)".

147 . El procedimiento administrativo sancionador tramitado contra la administrada, fue por la no presentación

de su declaración anual correspondiente al año 2013.

148. Se verifica del Reporte del Sistema de la APCI que la administrada nunca llegó a presentar su

declaración anual correspondiente al año 2013, por lo cual se habria mantenido una permanente

conducta infractora. (Anexo 45),

149. Estando a lo expuesto y las normas precitadas, se verifica que en el presente caso no correspondia

declarar la prescripción del presente procedimiento administrativo sancionador.

Conclusiones en relación al Expediente N' 132-2013/APCI-DOC

150. De lo expuesto y la documentación adjunta, se verifica que la suscrita, en ejercicio de sus funciones, ha

demostrado lo siguiente:

a. Haber realizado una actuación diligente en el trámite de los procedimientos administrativos

sancionadores a su cargo.

b. En el trámite de las notificaciones se ha procedido conforme lo establecía la normativa vigente al

momento de los hechos, respetando el orden de prelación que establece la Ley.

c. Ante la observación de deficiencias en proceso de notificación, a cargo de las empresas que

brindaron dicho servicio a la APCI, se informó a las áreas correspondientes de la Agencia.

d. Ante la demora en la devolución de los cargos de notificación, la suscrita ha requerido y reiterado

a las áreas correspondientes se solicite la devolución de los cargos de notificación.

e. Los documentos que se adjuntan al presente, impresión de correos electrónicos, memorándums

Auditoria de cumplimiento a la Agencia Peruana de Cooperación lnternacional - APCI, Miraflores - Lima

Periodo de 2 de enero de 2016 al 31 de diciembre de 2018

ü00 29I

tr

DE co-
z

(n

o.
¿



t
I
I
I
¡

I
I

?

t
I
I
t
I
t
T

t
I
T

t
I

i ¿.,i í.
'í1.,..',. APCI

ÁA€nc!¿ kilEn¡ dc Cmp(ra(ón t¡t.rnc(¡ona

EVALUACIÓN DE Los COMENTARIOS PRESENTADoS POR LAS PERSONAS COMPREI'IOIDAS EN LOS HECHOS

DEL INFORME DE AUDITORIA N" 004.2019.2.531().AC

Página 1f9 de 126

e informes, acreditan que la suscrita a lo largo del ejercicio de sus funciones ha actuado de manera

diligente y oportuna, realizando las gestiones necesarias para el cumplimiento de lo establecido

en las norma especial y general para el caso en concreto.

f. Resulta inaplicable al presente caso la figura jurídica de caducidad, toda vez que fue aplicada en

etapa recursiva.
g Considerando que la administrada, desde su inscripción nunca presentó su declaración anual del

año 2013; y siendo que dicha conducta constituye infracción permanente, por lo que la

administrada se mantuvo en condición de infractora permanente, no correspondia declarar la
prescripción del procedimiento sancionador.

POR TANTO: Estando a lo expuesto y a los documentos que se anexan al presente, se ha demostrado que la

suscrlfa, a lo largo del ejercicio de sus funciones, ha actuado de forma diligente y oportuna, dando cumplimiento

a lo establecido en la normativa vigente al momento de /os hechos, informando a las áreas compefenfes /os

evenfos sucedldos en eltrámite de los procedimientos administrativos a su cargo, siendo que cualquier demora

en eltrámite constituyen eventos ajenos a mi voluntad y control, por lo que no me son atribuibles.

En el mismo sentido, habiendo expuesfo la excesiva carga laboral que se encontró en la ClS, al momento de

asumir mis funciones, si bien se advittió error material en las resoluciones emitidas por la CIS en /os expedlenfes
N" 313-2011/APCI-DOC y N" 132-2014/APCI-DOC, muy bien pudo disponerse la corrección de dichos errores
materiales, por lo órganos competentes, procedimiento que es aplicado por el propio Tribunal Constitucional,
máximo intérprete de la Constitución, y prescindir de la figura de caducidad y prescripción que no resultaban
aplicables al presente caso.

En tal sentido, solicito a Ud., tener por presentado de forma satisfactoria mis aclaraciones y comentarios a las
observaciones que se señalan en el Apéndice a la Cédula de Notificación de la Desviación de Cumplimiento
N' 012-2019, y en su oportunidad, al amparo del principio procesal y constitucional de razonabilidad, se

disponga el archivo respectivo.

(r
La seruidora auditada proporciona como medios probatorios /os srgulenfes documentos.

. Anexo 1:lnforme N" 021-2017/APCICIS-Sf del09 de octubre de 2017
o Anexo 2: lmpresión del correo electrónico del 18 de mayo de 2017
. Anexo 3: lmpresión del correo electrónico del 15 de noviembre de 2017
o Anexo 4: lmpresión delcorreo electrónico del22 de enero de 2018
o Anexo 5: lmpresión delcorreo electrónico del31 de enero de 2018
o Anexo 6: lmpresión delcorreo electrónico del05 de mazo de 2018
o Anexo 7: lmpresión delcorreo electrónico del09 de marzo de 2018
. Anexo 8: lmpresión delcorreo electrónico del 12 de mano de 2018
o Anexo 9: lmpresión delconeo electrónico del 03 de mayo de 2018

o Anexo 10: lmpresión delcorreo electrónico del27 de noviembre de 2018
c Anexo 1 1: Memorándum N" 006-201 8/APCI-CIS-ST del 1 0 de enero de 201 I
o Anexo 12: Memorándum N" 270-201$-APCI/OGA del 04 de abril de 2018
o Anexo 13: lnforme 191-201]-APCUOGA-UASG del11 de abrilde 2018
. Anexo 14: lmpresión del correo electrónico del 20 de enero de 2017
. Anexo 15: lmpresión delcorreo electrónico del20 de febrero de 2017
o Anexo 16: lmpresión delcorreo electrónico dell5 de agosto de 2017
o Anexo 17: lmpresión delcorreo electrónico dell8 de agosto de 2017

L.o,.o,
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o Anexo 18: lmpresión delcorreo electrónico del21 de agosto de 2017
o Anexo 19: lmpresión delcorreo electrónico del22 de agosto de 2017 (11 :03)

. Anexo 20: lmpresión delcorreo electrónico del22 de agosto de 2017 (15:24)

. Anexo 21: lmpresión delcorreo electrónico del23 de agosto de 2017 (9:27)

. Anexo 22: lmpresión delconeo electrónico del23 de agosfo de 2017 (10:28)

. Anexo 23: lmpresión del correo electrónico del 25 de agosto de 2017

o Anexo 24: lmpresión delcorreo electrónico dell7 de enero de 2018

. Anexo 25: lmpresión del correo electrónico del 10 de enero de 2018 (12:36)

. Anexo 26 lmpresión delcorreo electrónico del10 de enero de 2018 (14:14)

. Anexo 27: lmpresión del correo electrónico del19 de enero de 2018

. Anexo 2B: lmpresión delconeo electrónico del08 de mano de 2018

. Anexo 29: lmpresión delconeo electrónico del 11 de julio de 2018

. Anexo 30: lmpresión delconeo electrónico del25 de enero de 2019

c Anexo 31: Acta del 24 de enero de 2017

. Anexo 32: lnforme N" 006-2017 -APCIDE-CIS-ST del01 de enero de 2017

o Anexo 33: Memorándum N' 017-2016/APCI-CIS-ST del01 de febrero de 2016

¡ Anexo 34: Memorándum N" 034-2016/APCI-C|S-ST del 10 de marzo de 2016

c Anexo 35. Memorándum N' 078-2016/APCICIS-ST del10 de marzo de 2016

. Anexo 36: Memorándum N" 006-2017/APCI-C|S-ST del 23 de enero de 2017

o Anexo 37: Memorándum N" 139-2017/APCI-C|S-ST del04 de setiembre de 2017

o Anexo 38: Memorándum N" 147-2017/APCI-C|S-ST del15 de setiembre de 2017

. Anexo 39: Resolución DirectoralEjecutiva N" 008-2013/APCI-DE del11 de enero de 2013

. Anexo 40: Reporie de Reglstro APCI de la IPREDA Asociación Trinity Hope

c Anexo 41 : Memorándum N" 156-2016/APCI-CIS-ST del 22 de diciembre de 2016

. Anexo 42: Resolución emitida por elTribunal Constitucional Expediente N" 1206-2003-AA1TC

. Anexo 43: Repofte de Reglsfro APCI de la IPREDA lma Simac Ricchary

. Anexo 44: Reporte de Declaración Anual APCI de la ONGD lma Simac Ricchary

. Anexo 45: Repoñe de Declaración Anual APCI de la ONGD Asociación Vega

Evaluación realizada la comisión auditora

De la evaluación a los comentar¡os y/o aclaraciones de la citada servidora no se desvirtúa el hecho

observado, en razón a que:

1) Con relación a los numerales del 1 al 17 del ítem l, la auditada formula planteamientos que en su

opinión son necesarios para contextualizar su labor en la Comisión de lnfracciones y Sanc¡ones

y los hechos ocurridos en la APCI durante su actuación funcional como secretaria técnica de la

mencionada Comisión, sin efectuar cuest¡onamiento sobre las imputaciones realizadas a su

actuac¡ón; por lo que esta Comisión Auditora estima no emitir pronunciamiento al respecto.

2) Con relación a lo expresado por la auditada en los literales a)a la h)del numeral 19 del ítem ll,

no constituyen materia de imputación por su actuación funcional; por lo que esta ComisiÓn

Auditora estima no emitir pronunciamiento al respecto.

3) Con relación a lo expresado por la auditada en los literales i)a la o)del numeral l9 y numerales

del 20 al 26 del ítem ll, según refiere, por problemas asociados a la actuación de la empresa

contratada por la entidad para realizar el servicio de mensajería, entre estas las notificaciones,
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se presentaron dificultades que afectaron sus actuaciones relacionadas a practicar los actos de
notificación de los actos administrativos derivados del procedimiento sancionador, entre estas la
notificación de la resolución de sanción 001-2016/APCI-C|S del expediente 1027-2013/APCI-
DOC.

Sin embargo, los planteamientos expuestos no justifican el plazo excesivo en que se realizó la
notificación de la antes citada resolución, la cual fue emitida por la CIS el 4 de octubre de 2016 y
notificada por edicto el 4 de febrero de 2018; por lo que no se condice su actuación con el deber
de notificar las resoluciones en un plazo de cinco (5)días que emana de lo dispuesto en el articulo
180 del RIS de la APCI, que ordena lo siguiente: "La resolución a que se refiere elartícuto anterior
será notificada, dentro de los cinco (5) dias de expedida, tanto al administrado como al órgano o la
entidad que formuló la solicitud, o persona que denunció la infracción".

Tampoco guarda correspondencia con lo previsto en el numeral24.1 del artículo 240 de la Ley
27444, que estipula que "Toda notificación deberá practicarse a mástardar dentro delptazo de cinco (5)

días, a paftir de la expedición del acto que se notifique, ( )'y el deber de cumplimiento de los plazos

indicado en el numeral131.2 del artículo 131' de la citada normativa que dispone: "Obligatoriedad

de plazos y términos.// (...) 131.2 Toda autoridad debe cumplir con los términos y plazos a su cargo, asi
como superuisar que los subalternos cumplan con los propios de su nivel. (...)".

Por lo tanto, si bien pudieron haberse presentado inconvenientes y dificultades para practicar el

acto de notificación o haber cumplido con el orden de prelación para su diligenciamiento, lo real
y concreto es que esta era una actividad cuyo control y gestión era responsabilidad de la
auditada, por lo que, el incumplimiento de los plazos advertido contradice la supuesta actuación
oportuna y diligente a que hace mención, subsistiendo las imputaciones efectuadas en este
extremo.

4) En relación a sus comentarios 27 al 34 del ítem ll, la auditada revela una serie de actuaciones
con las que procura acreditar su diligencia en el ejercicio funcional frente a las adversidades que
manifiesta se presentaron; sin embargo, la documentación sustentante ofrecida en los anexos 2
al 38, si bien acredita la problemática que menciona, no se refiere de manera particular al caso
bajo análisis, no acreditando que hubiera tomado los recaudos necesarios para evitar la excesiva
demora incurrida para efectuar el acto de notificación de la resolución de sanción recaida en el
expediente n.o 1027-2013/APCI-D0C, por lo que, subsiste la imputación en este extremo.

5) Con referencia a lo señalado en los numerales 35 al 46 del ítem ll de sus comentarios, referido
al tiempo utilizado para practicar la liquidación de la multa y elevarlo a la Oficina General de
Administración a fin de iniciar el procedimiento de cobranza de multa, según refiere la auditada
dicha labor le fue trasladada a partir de 28 de mayo de 2016, siendo que en su interpretación de
la aplicación de los artículos 6o y 120 del Reglamento de lnfracciones y Sanciones de la APCI,
constituye un criterio personal por el cual pretende justificar el excesivo plazo empleado para
efectuar dicha liquidación; sin embargo, los aludidos artículos 60 y 120, no plantean un
procedimiento a seguir sino únicamente el plazo de subsanación y el porcentaje diario y límite
máximo del monto de la multa aplicable en caso de no subsanación, sin que sea un impedimento
que la liquidación de la multa se efectúe aun sin llegar al límite máximo, que podría ser
actualizada hasta el momento del pago, evitando con ello que el procedimiento de cobranza de
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multa dilate su inicio innecesariamente; por lo que, lo expresado por la auditada no desvirtúa la

imputación en este extremo.

6) Sobre el cuestionamiento a la caducidad declarada por el superior jerárquico, manifestado por la

auditada en los numerales 47 al 56 del ítem ll de sus comentarios, efectivamente, esta fue

aplicada en el marco de un procedimiento recursivo por lo que era improcedente, quedando

desvirtuada la imputación efectuada en este extremo.

7) Respecto a la prescripción del expediente n.o 1027-2013/APCI-DOC, comentada en los

numerales 57 al 64 del ítem ll de sus comentarios, asociada a la declaratoria de nulidad,

estimamos que se trata de un aspecto debatible que no corresponde ser merituado por la
comisión auditora, conforme se desprende de lo expresado en la cuarta disposición

complementaria finalde la Ley n.o 29622, altratarse de una decisión que contiene algún grado

de discrecionalidad.

No obstante, la prescripción declarada por la autoridad superior permite evidenciar la inviabilidad

de los hechos posteriores a la misma, entre ellos el contenido económico de la multa, cuya

imputación de cobranza no podría serle atribuida a la auditada, pero las consecuencias

administrativas vinculadas a su actuación funcionalevidencian que dicha prescripción conlleva a

una limitación a la facultad de sanción y aplicación de multas de la entidad; subsistiendo este

extremo de la imputación efectuada.

8) Con relación a los numerales del 66 al 67 del ítem lll, la auditada formula planteamientos que en

su opinión son necesarios para contextualizar su labor en la Comisión de lnfracciones y

Sanciones y los hechos ocurridos en la APCI durante su actuación funcional como secretaria

técnica de la mencionada Comisión, sin efectuar comentarios sobre las imputaciones realizadas

a su actuación; por lo que esta Comisión Auditora estima no emitir pronunciamiento al respecto.

9) Con relación a lo expresado por la auditada en los literales i) a la n) del numeral 67, no constituyen

materia de imputación por su actuación funcional; por lo que esta Comisión Auditora estima no

emitir pronunciamiento al respecto.

10) Con relación a lo expresado por la auditada en los numerales 68 al 77 del item lll, según refiere,

por problemas asociados a la actuación de la empresa contratada por la entidad para realizar el

servicio de mensajería, entre estas las notificaciones, se presentaron dificultades que afectaron

sus actuaciones relacionadas a practicar los actos de notificación de los actos administrativos

derivados del procedimiento sancionador, entre estas la notificación de la resolución de sanciÓn

001 -20 1 6/APCI-ClS del expediente 31 3-20 1 3/APCI-DOC.

Sin embargo, los planteamientos expuestos no justifican el plazo excesivo en que se realizó la

notificación de la antes citada resolución, la cualfue emitida por la CIS el 10 de enero de 2017 y

notificada por edicto el 2 de junio de 2017', por lo que no se condice su actuaciÓn con el deber de

notificar las resoluciones en un plazo de cinco (5) dias que emana de lo dispuesto en el artículo

180 del RIS de la APCI, que ordena lo siguiente: "La resolución a que se refiere ela¡tículo anteior
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será notificada, dentro de los cinco 6 días de expedida, tanto al administrado como al órgano o la

entidad que formuló la solicitud, o persona que denunció la infracción".

Tampoco guarda correspondencia con lo previsto en el numeral24.l del artículo 240 de la Ley

27 444, que estipula que 'Toda notiflcación deberá practicarse a más tardar dentro del plazo de cinco (5)

días, a pañir de la expedición del acto que se notifique, (..,)'y el deber de cumplimiento de los plazos

indicado en el numeral 131.2 del artículo 131 " de la citada normativa que dispone: "obligatoriedad

de plazos y términos.// (...) 131.2 Toda autoridad debe cumplir con los términos y plazos a su cargo, así

como supervisar que los suba/fernos cumplan con los propios de su nivel. (...)".

Por lo tanto, si bien pudieron haberse presentado inconvenientes y dificultades para practicar el

acto de notificación o haber cumplido con el orden de prelación para su diligenciamiento, lo real

y concreto es que esta era una actividad cuyo control y gestión era responsabilidad de la
auditada, por lo que, el incumplimiento de los plazos advertido contradice la supuesta actuación

oportuna y diligente a que hace mención, subsistiendo las imputaciones efectuadas en este

extremo.

1 'l) En relación a sus comentarios 78 al 84 del item lll, de sus comentarios, referido al tiempo utilizado
para practicar la liquidación de la multa y elevarlo a la Oficina General de Administración a fin de

iniciar el procedimiento de cobranza de multa, según refiere la auditada dicha labor le fue

trasladada a partir de 28 de mayo de 2016, siendo que en su interpretación de la aplicación de

los artículos 60 y 12o del Reglamento de lnfracciones y Sanciones de la APCI, constituye un

criterio personal por el cual pretende justificar el excesivo plazo empleado para efectuar dicha
liquidación; sin embargo, los aludidos artículos 60 y 12o, no plantean un procedimiento a seguir
sino únicamente el plazo de subsanación y el porcentaje diario y límite máximo del monto de la
multa aplicable en caso de no subsanación, sin que sea un impedimento que la liquidación de la
multa se efectúe aun sin llegar al l[mite máximo, que podría ser actualizada hasta el momento

del pago, evitando con ello que el procedimiento de cobranza de multa dilate su inicio

innecesariamente; por lo que, lo expresado por la auditada no desvirtúa la imputación en este
extremo.

'12) Respecto a sus comentarios presentados en los numerales del 85 al 93, es pertinente indicar que

el error material que manifiesta se encuentra acreditado, conforme al artículo 12'de la Ley

27444, su posibilidad de rectificación o corrección por el superior jerárquico y la declaratoria de

nulidad decidida por este último constituyen opiniones debatibles que no corresponden ser
merituadas por la comisión auditora, conforme se desprende de lo expresado en la cuarta

disposición complementaria final de la Ley n.o 29622, al tratarse de una decisión que contiene

algún grado de discrecionalidad.

No obstante, en este apartado la auditada omite realizar comentario sobre las deficiencias
encontradas en el documento proyectado por su persona, empleado por la Comisión de

lnfracciones y Sanciones para emitir su resolución de sanción, lo que tuvo consecuencias con la
declaratoria de nulidad formulada por el titular de la entidad, lo cual si es de su exclusiva
responsabilidad como se desprende de su función contenida en el literal d) del numeral 6.6 de la

Directiva "Procedimiento Sancionador para las personas jurídicas sin fines de lucro que se

encuentran bajo el ámbito de aplicación del Reglamento de lnfracciones y Sanciones de la
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Agencia Peruana de Cooperación lnternacional - APCI', que establece como una de sus

funciones, proyectar las resoluciones de sanción a la Comisión de lnfracciones y Sanciones; por

lo que, la imputación en este extremo subsiste.

13) Con referencia a lo señalado en los numerales 94 al 100 del ítem lll sobre elcuestionamiento a

la caducidad declarada por el superior jerárquico, efectivamente, esta fue aplicada en el marco

de un procedimiento recursivo por lo que era improcedente, quedando desvirtuada la imputación

efectuada en este extremo.

14) Respecto a la prescripción delexpediente n.o 313-2013/APCI-DOC, comentada en los numerales

101 al 111 del ítem lll de sus comentarios, asociada a la declaratoria de nulidad, estimamos que

se trata de un aspecto debatible que no corresponde ser merituado por la comisión auditora,

conforme se desprende de lo expresado en la cuarta disposición complementaria final de la Ley

n.o 29622, al tratarse de una decisión que contiene algún grado de discrecionalidad.

No obstante, la prescripción declarada por la autoridad superior permite evidenciar la inviabilidad

de los hechos posteriores a la misma, entre ellos el contenido económico de la multa, cuya

imputación de cobranza no podria serle atribuida a la auditada, pero las consecuencias

administrativas vinculadas a su actuación funcionalevidencian que dicha prescripción conlleva a

una limitación a la facultad de sanción y aplicación de multas de la entidad; subsistiendo este

extremo de la imputación efectuada.

15) Con relación a los numerales del 1 13 al 1 14 del item lV, no constituyen materia de imputación

por su actuación funcional; por lo que esta Comisión Auditora estima no emitir pronunciamiento

al respecto.

16) Con relación a lo expresado por la auditada en los literales k) a la q) del numeral 114 y los

numerales 1 15 al 1 19 del ítem lV, según refiere, actuó con diligencia al haber informado en forma

reiterada y permanente a las áreas competentes de las deficiencias asociadas al servicio de

mensajería, entre estas las notificaciones y la demora en la devolución de los cargos de

notificación y cualquier otra demora en su diligenciamiento, lo que era ajeno a su voluntad y

control, entre estas la notificación de la resolución de sanción 001-2016/APCI-ClS del expediente

132-2014tAPCr-DOC.

Sin embargo, los planteamientos expuestos no justifican el plazo excesivo en que se realizÓ la

notificación de la antes citada resolución, la cualfue emitida por la CIS el27 de setiembre de

2016 y notificada el 19 de mayo de 2017; por lo que no se condice su actuación con el deber de

notificar las resoluciones en un plazo de cinco (5) dias que emana de lo dispuesto en el ailículo

180 del RIS de la APCI, que ordena lo siguiente: "La resolución a que se refiere ela¡tículo anterior

será notificada, dentro de los cinco (51 días de expedida, tanto al administrado como al Órgano o la

entidad que formuló la solicitud, o persona que denunció la infracción".

Tampoco guarda correspondencia con lo previsto en el numeral 24.1 del articulo 240 de la Ley

27444, que estipula que "Ioda notificación deberá practicarse a mástardar dentro del plazo de cinco (5)

días, a pañr de ta expedición det acto que se notifique, (..)'y el deber de cumplimiento de los plazos
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indicado en el numeral 131.2 del artículo 131 ' de la citada normat¡va que dispone: "Obligatoriedad

de plazos y términos.// (...) 131.2 Toda autoridad debe cumplir con los términos y plazos a su cargo, así

como superuisar que los subalternos cumplan con los propios de su nivel. (...)".

Por lo tanto, si bien pudieron haberse presentado inconvenientes y dificultades para practicar el

acto de notif¡cac¡ón o haber cumplido con el orden de prelación para su diligenciamiento, lo real

y concreto es que esta era una actividad cuyo control y gestión era responsabilidad de la
auditada, por lo que, el incumplimiento de los plazos advertido contradice la supuesta actuación

oportuna y diligente a que hace mención, subsistiendo las imputaciones efectuadas en este

extremo.

'17) Con referencia a lo señalado en los numerales 120 al 125 del item lV de sus comentarios, referido

al tiempo utilizado para practicar la liquidación de la multa y elevarlo a la Oficina General de

Administración a fin de iniciar el procedimiento de cobranza de multa, según refiere la auditada

dicha labor le fue trasladada a partir de 28 de mayo de 2016, siendo que en su interpretación de

la aplicación de los ar1ículos 6o y 120 del Reglamento de lnfracciones y Sanciones de la APCI,

constituye un criterio personal por el cual pretende justificar el excesivo plazo empleado para

efectuar dicha liquidación; sin embargo, los aludidos artículos 6o y 12o, no plantean un

procedimiento a seguir sino únicamente el plazo de subsanación y el porcentaje diario y límite

máximo del monto de la multa aplicable en caso de no subsanación, sin que sea un impedimento
que la liquidación de la multa se efectúe aun sin llegar al límite máximo, que podría ser
actualizada hasta el momento del pago, evitando con ello que el procedimiento de cobranza de

multa dilate su inicio innecesariamente; por lo que, lo expresado por la auditada no desvirtúa la
imputación en este extremo.

18) Respecto a sus comentarios presentados en los numerales del 126 al 133, es pertinente indicar
que el error material que manifiesta se encuentra acreditado, conforme al articulo 12' de la Ley

27444, su posibilidad de rectificación o corrección por el superior jerárquico y la declaratoria de

nulidad decidida por este último constituyen opiniones debatibles que no corresponden ser
merituadas por la comisión auditora, conforme se desprende de lo expresado en la cuarta

disposición complementaria final de la Ley n.o 29622, altratarse de una decisión que contiene
algún grado de discrecionalidad.

No obstante, en este apartado la auditada omite realizar comentario sobre las deficiencias
encontradas en el documento proyectado por su persona, empleado por la Comisión de
lnfracciones y Sanciones para emitir su resolución de sanción, lo que tuvo consecuencias con la
declaratoria de nulidad formulada por el titular de la entidad, lo cual si es de su exclusiva
responsabilidad como se desprende de su función contenida en el literal d) del numeral 6.6 de la
Directiva "Procedimiento Sancionador para las personas jurídicas sin fines de lucro que se
encuentran bajo el ámbito de aplicación del Reglamento de lnfracciones y Sanciones de la
Agencia Peruana de Cooperación lnternacional - APCI', que establece como una de sus
funciones, proyectar las resoluciones de sanción a la Comisión de lnfracciones y Sanciones; por

lo que, la imputación en este extremo subsiste.

19) Sobre el cuestionamiento a la caducidad declarada por el superior jerárquico, manifestado por la

auditada en los numerales 134 al 140 del item lV de sus comentarios, efectivamente, esta fue
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aplicada en el marco de un procedimiento recursivo por lo que era improcedente, quedando

desvirtuada la imputación efectuada en este extremo.

20) Respecto a la prescripción delexpediente n.o 132-2014lAPCI-DOC, comentada en los numerales

141 al 149 del ítem lV de sus comentarios, asociada a la declaratoria de nulidad, estimamos que

se trata de un aspecto debatible que no corresponde ser merituado por la comisión auditora,

conforme se desprende de lo expresado en la cuarta disposición complementaria final de la Ley

n.o 29622, al tratarse de una decisión que contiene algún grado de discrecionalidad.

No obstante, la prescripción declarada por la autoridad superior permite evidenciar la inviabilidad

de los hechos posteriores a la misma, entre ellos el contenido económico de la multa, cuya

imputación de cobranza no podria serle atribuida a la auditada, pero las consecuencias

administrativas vinculadas a su actuación funcional evidencian que dicha prescripción conlleva a

una limitación a la facultad de sanción y aplicación de multas de la entidad; subsistiendo este

extremo de la imputación efectuada.

Por lo que se concluye que los comentarios manifestados por Ia señora Milagritos Cunya Navarrete

no desvirtúan el hecho comunicado; habiendo inobservado en el ejercicio de su función el numeral

24.1 del artículo 240 de la Ley 27444, que estipula que "Ioda notificación deberá practicarse a mástardar

dentro del ptazo de cinco (5) días, a partir de ta expedición del acto que se notifique, ( .)" y el deber de

cumplimiento de los plazos indicado en el numeral 131.2 del artículo 13'l ' de la citada normativa que

dispone: "Obligatoriedad de plazos y términos.// (...) 131.2 Toda autoridad debe cumplir con /os términos y
plazos a su cargo, asícomo supervisar que los subalternos cumplan con /os propios de su nivel. (...)", asi

como, el artículo 180 del RIS de la APCI, que ordena lo siguiente: "La resolución a que se refiere el añiculo

anterior será notificada, dentro de los cinco 6l días de exoedida. tanto al administrado como alórgano o

la entidad que formuló la solicitud, o persona que denunció la infracción".

En consecuencia, incumplió su función contenida en el artículo 49' del Reglamento de Organización

y Funciones de la APCI, aprobado con Decreto Supremo n." 028-2007-RE, que le dispone (...)
procesar, sistematizar y evaluar la información que reciba la Comisión ( )', al haberle trasladado

información errónea que posteriormente fue notificada en esas mismas condiciones al administrado

y la establecida en el literal d) del numeral 6.6 de la Directiva "Procedimiento Sancionador para las

personas juridicas sin fines de lucro que se encuentran bajo el ámbito de aplicación del Reglamento

de lnfracciones y Sanciones de la Agencia Peruana de Cooperación lnternacional - APCl", que señala

como función de la Secretaría Técnica "d. Elaborar los proyectos de resoluciones de /a C/S".

Los hechos anteriormente expuestos configuran la presunta responsabilidad administrativa, derivada

del deber incumplido previsto en la normativa anteriormente señalada, dando mérito al inicio del

procedimiento administrativo a cargo de la entidad.
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Resolución Directoral Ejecutiva No 021 -ZAI5/APCI-DE

Miraflores, 'I0 flr 2¡6

CONSIDERANDO:

Que, de conformidad con lo establecido en la Ley de Creación de la Agencia

APCI
de Cooperación lnternacional (APCI), Ley No 27692 y sus normas modificatorias,
es un organismo público adscrito al Ministerio de Relaciones Exteriores

ble en su calidad de ente rector de la cooperación técnica internacional, de
conducir, programar, organizar, priorizar y supervisar la cooperación internacíonal no
reembolsable que se gestiona a través del Estado y que proviene de fuentes del exteríor de
carácter público y/o privado en función de la política nacíonal de desarrollo;

Que, mediante Resolución Directoral N' 099-2013/APCI-DE se designó a la
arquitecta Patricia Pilar Ballón Carranza, como Directora de Operaciones y Capacitación
del Agencia Peruana de Cooperación lnternacional-APCI;

Que, la referida funcionaria ha presentado su renuncia irrevocable al cargo que
venia desempeñando, por lo que es procedente aceptarla y designar a quien la
reemplazará;

En uso de las facultades conferidas por la Ley N" 27692, Ley de creación de la APCI
y sus modificatorias, el Reglamento de Organización y Funciones de la APCI, aprobado
mediante Decreto Supremo N"028-2007-RE y sus modificatorias, en concordancia con la
Ley N" 27594, Ley que regula la participación del poder ejecutivo en el nombramiento y
designación de funcíonarios públicos;

ü00309



SE RESUELVE:

Artículo l.- Aceptar la renuncia presentada por la arquitec'ta Patricia Pilar Ballón
Carranza, alcargo de Directora de Operaciones y Capacitación, a partirdel3l de enero del
año en curso, dándosele las gracias por los servicíos prestados.

Artículo 2".- Designar, a partir del 31 de enero del año en curso, al ingeniero Jaime
Mariano Mosqueira López, como Dírector de Operaciones y Capacitación de la Agencia
Peruana de Cooperación lnternacional-APCI cargo considerado de confianza.

ArtÍculo 3".- Remitir copia de la presente Resolución a la Dirección de Operaciones
y Capacitación, Oficina general de Administración y a los interesados, paÍa las acciones
correspondientes.

Regístrese, comuníquese y publíquese,

^) 
Le c, t^

c-

Arq. ROSAL. COSTA
Dlrectora Ejocutiva

AOEIOIA PEi|IJAI.IA DE COOPERAOÓil IIIERilACIOMI.
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"Año del Buen Servicio al Ciudadano"

CONTRATO ADMINISTRATIVO DE SERVICIOS

No 037.2017/APCI

Conste por el presente documento el Contrato Administrativo de Servicios que celebran, de una parte la Agencia Peruana de

Cooperación lnternacional - APCI, con Registro Único de Contribuyente N" 20504915523, con domicilio en Av. José Pardo No

261, Distrito de Miraflores, Provincia y Departamento de Lima, representada por el Señor FERNANDO ENRIQUE CHIAPPE

SOLIMANO, identificado con Documento Nacional de ldentidad N' 08195242, en su calidad de Jefe de la Oficina General de

Administración, quien procede en uso de las facultades previstas en la Resolución Directoral Ejecutiva N" 011-2017/APCI-DE,

del 12 de enero de 2017, a quien en adelante se denominará LA ENTIDAD; y, de la otra parte, el Señor JAIME MARIANO

MOSQUEIRA LOPEZ, identificado con Documento Nacional de ldentidad N0 07408472, Registro Unico de Contribuyente No

10074084724, con domicilio en Av. Los Alarifes 1140 Dpto. No 202, Urb. Matellini, del Distrito de Chorrillos, Provincia y

Departamento de Lima a quien en adelante se le denominará EL TRABAJADOR, en los términos y condiciones siguientes:

CLAUSULA PRIMERA: BASE LEGAL

El presente Conhato se celebra al amparo de las siguientes disposiciones:

. Decreto Legislativo No 1057, que regula el Régimen Especial de Contratación Adminishativa de Servicios (en adelante, "régimen

cAS).
. Decreto Supremo N'075-2008-PCM - Reglamento del Decreto Legislativo N'1057, modificado por Decreto Supremo No 065-

2011-PCM.

. Ley N" 27815, Código de Ética de la Función Pública y normas complementarias.

. Ley N' 26771, que regula la prohibición de ejercer la facultad de nombramiento y contratación de personal en el sector público en

caso de parentesco y normas complementarias.

. Sentencia del Tribunal Constitucional recaída en el Expediente N' 000002-2010-PlfiC, que declara la constitucionalidad del

régimen CAS y su naturaleza laboral.

. Ley No 29849 Ley que establece la eliminación progresiva del Régimen Especial del Decreto Legislativo N" 1057 y otorga

derechos laborales.

. Las demás disposiciones que regulan el Conhato Admlnistrativo de Servicios.

CLAUSULA SEGUNDA: NATURALEZA DEL CONTRATO

El presente Contrato Administraüvo de Servicios constituye un régimen especial de contratación laboral para el sector público que se

celebra conforme a lo establecido en el Decreto Legislativo N' 1057, sus normas reglamentarias y demás normas de materia

presupuestal que resultan pertinentes.

Por su naturaleza de régimen laboral especial de contratación del Estado, confiere a EL TRABAJADOR, únicamente, los

derechos y obligaciones establecidos en el Decreto Legislativo N" 1057, su Reglamento y modificatorias.

CLAUSULA TERCERA: OBJETO DEL CONTRATO

EL TRABAJADOR y LA ENTIDAD suscriben.el presente Contrato a fin que la primera se desempeñe de forma individual y

subordinada como DIRECTOR DE LA DIRECCIÓN DE OPERACIONES Y CAPACITACIÓN de la Agencia Peruana de Cooperación

lnternacional - APCI, cumpliendo las funciones detalladas en la Convocatoria parala Contratación Administrativa de Servicios y que

forma parte integrante del presente Contrato, por el plazo señalado en la cláusula siguiente.

CLAUSULA CUARTA: PLAZO DEL CONTRATO

Las partes acuerdan que la duración del presente Contrato se inicia a partir del dia24 de julio de 2017 y concluye el 31 de

diciembre de2017.

El contrato podrá ser renovado y/o pronogado, según decisión de LA ENTIDAD y de EL TRABAJADOR, no pudiendo en ningún

caso exceder el año fiscal. En caso que cualquiera de las partes decida no prorrogar o no renovar el contrato, deberá notificarlo a la

otra parte con una anticipación no menor de cinco (5) días hábiles previosa su vencimiento. Sin embargo, la omisión del aviso no

genera la obligación de pronogar o renovar el contrato.

S¡ EL TRABAJADOR conünúa prestando servicios a LA ENTIDAD una vez vencido el plazo del presente contrato, éste se entiende

prorrogado de forma automática por el mismo plazo del contrato, pero dentro del presente ejercicio fiscal.
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En caso que LA ENTIDAD de por resuelto unilateralmente el presente Contrato antes del plazo previsto y sin mediar incumplimiento

por parte de EL TRABAJADOR, éste tendrá derecho a la penalidad prevista en el artículo 13.3 del Reglamento del Decreto

Legislativo N' 1057, aprobado por el Decreto Supremo N' 075-2008-PCM y modificado por el Decreto Supremo No 065-2011-PCM.

CLAUSUI-A QUINTA: HORAS DE SERVICIOS SEMANALES - JORNADA DE TRABAJO

Las partes acuerdan que la cantidad de horas de prestación efectiva de seMcio a la semana (omada de trabajo) es como máximo de

48 horas. En caso de prestación de servicios autorizados en sobre tiempo, LA ENTIDAD está obligada a compensar a EL

TRABAJADOR con descanso físico equivalente altotal de horas prestadas en exc€so.

La responsabilidad del cumplimiento de lo señalado en la presente cláusula será de cargo deljefe inmediato, bajo la supervisión de la

Oficina de Recursos Humanos o la que haga sus veces.

CLAUSULA SEXTA: REMUNERACIÓN Y FORMA DE PAGO

EL TRABAJADOR percibirá una remuneración mensual de S/ 14,000.00 (Catorce mil con 00/100 Soles), monto que será

abonado conforme a las disposiciones de tesoreria que haya establecido el Ministerio de Economía y Finanzas. lncluye los montos y

afiliaciones de ley, así como toda deducción aplicable a EL TRABAJADOR.

CLAUSULA SÉTIMA: LUGAR DE PRESTACIÓN DEL SERVICIO

EL TRABAJADOR prestará los servicios en la AGENCIA PERUANA DE COOPERACION INTERNACIONAL (APCI), sito en Av.

José Pardo No 261, Distrito de Miraflores Lima - Peru. La Entidad podrá disponer la prestación de servicios fuera del lugar

designado de acuerdo a las necesidades de servicio definidas por LA ENTIDAD.

CLAUSULA OCTAVA: OBLIGACIONES GENERALES DEL TRABAJADOR

Son obligaciones de EL TRABAJADOR:

a) Cumplir las obligaciones a su cargo derivadas del presente Contrato, así como con las normas y directivas intemas vigentes de

LA ENTIDAD que resulten aplicables a esta modalidad contractual, sobre la base de Ia buena fe laboral.

b) Cumplir con la prestación de servicios pactados, según el horario que oportunamente le comunique LA ENTIDAD.

c) Sujetarse a la supervisión de la ejecución de los servicios por parte de LA ENTIDAD.

d) No divulgar, revelar, entregar o poner a disposición de terceros, dentro o fuera del centro de trabajo salvo autorización expresa

de LA ENTIDAD, la información proporcionada por ésta para la prestación del servicio y, en general, toda información a la que

tenga acceso o la que pudiera producir con ocasión del servicio que presta, durante y después de concluida la vigencia del

presente Conhato.

e) Abstenerse de realizar acciones u omisiones que pudieran pe4udicar o atentar la imagen institucional de LA ENTIDAD,

guardando absoluta confidencialidad.

0 Adoptar las medidas de seguridad que garanticen la integridad de la documentación que se proporciona.

g) No delegar ni subcontratar total ni parcialmente la prestación de sus servicios, teniendo responsabilidad por su ejecución y

cumplimiento.

h) Otras que establezca la entidad o que sean propias del puesto o función a desempeñar.

CLAUSULA NOVENA: DERECHOS DE EL TRABAJADOR

Son derechos de EL TRABAJADOR los siguientes:

a) Percibir la remuneración mensual acordada en la cláusula sexta del presente Conkato.

b) Gozar de veinticuaho (24) horas continuas mínimas de descanso por semana. Dicho descanso se tomará todos los días

domingo de cada semana, salvo pacto en contrario.

c) Hacer uso de treinta (30)días calendarios de descanso físim por año cumplido. Para determinar la oportunidad delejercicio de

este descanso, se decidirá de mutuo acuerdo. A fafta de muerdo, decidirá LA ENTIDAD observando las disposiciones

conespondientes.

d) Gozar efectivarnente de las prestaciones de salud de ESSALUD, conforme a las disposiciones aplicables.

e) Afiliarse a un regimen de pensiones. En el plazo de diez (10) días, contados a partir de la suscripción del confato, EL

TRABAJADOR deberá presentar Declaración Jurada especificando el régimen de pensiones al que desea estar afiliado o al

que ya se encuentra afiliado.

f) Gozar del permiso de lactancia matema y/o licencia por patemidad según las normas conespondientes.

AGENCIA PERUANA DE COOPERACIÓN
INTERNACIONAL (APCI) Av. Jo§é Pardo 261 Miranofes, L¡ma l8
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"Año del Buen Servicio al Ciudadano"

g) Gozar de los derechos colectivos de sindicalización y huelga conforme a las normas sobre la materia.

h) Gozar de los derechos a que hace referencia la Ley N" 29783 - Ley de Seguridad y Salud en el Trabajo.

i) Los demás derechos establecidos en el Decreto Legislativo N' 1057, su Reglamento aprobado por Decreto Supremo No 075-

2008-PCM y modificatorias.

CLAUSULA DÉCIMA: GASTOS POR DESPLAZAMIENTO

En los casos en que sea necesario para el cumplimiento de sus funciones, el traslado de EL TRABAJADOR en el ámbito nacional

e internacional, los gastos inherentes a estas actividades (pasajes, movilidad, hospedaje, viáticos y tarifa única por uso de

aeropuerto), conerán por cuenta de LA ENTIDAD.

cr-rusur-l oÉcrrvro pRln¡eRl: cRplcttlclÓ¡l
EL TRABAJADOR podrá ser capacitado (a) conforme a los Decretos Legislativos Nos. 1023 y 1025 y normas reglamentarias,

de acuerdo a las necesidades institucionales.

CLAUSULA DÉCIMO SEGUNDA: EJERCICIO DEL PODER DISCIPLINARIO

LA ENTIDAD se encuentra facultada a ejercer el poder disciplinario a que se refiere el artÍculo 15-A del Reglamento del Decreto

Legislativo No '1057 aprobado por el Decreto Supremo N'075-2008-PCM y modificado por el Decreto Supremo N" 065-2011-PCM,

conforme a las normas complementarias sobre la materia y a los instrumentos intemos que para tales efectos dicte LA ENTIDAD.

CLAUSULA DÉCIMO TERCERA: DERECHOS DE PROPIEDAD Y CONFIDENCIALIDAD DE LA INFORMACIÓN

Las obras, creaciones intelectuales, científicas, entre otros, que se hayan realizado en el cumplimiento de las obligaciones del

presente contrato con los recursos y medios de la entidad, son de propiedad de LA ENTIDAD. En cualquier caso, los derechos de

autor y demás derechos de cualquier naturaleza sobre cualquier material producido bajo las estipulaciones de este Contrato son

cedidos a LA ENTIDAD en forma exclusiva.

CLAUSULA DÉCIMO CUARTA: RESPONSABILIDAD DEL TRABAJADOR

LA ENTIDAD, se compromete a facilitar a EL TRABAJADOR materiales, mobiliario y condiciones necesarios para el adecuado

desarrollo de sus actividades, siendo responsable EL TRABAJADOR del buen uso y conservación de los mismos, salvo el

desgaste normal.

En caso de determinarse el incumplimiento de lo dispuesto en la presente cláusula, EL TRABAJADOR deberá resarcir a LA

ENTIDAD conforme a las disposiciones internas de ésta,

cr-tusuLl oÉclNo Qurr,ltl: supeRvstÓu oel courRRto
La ENTIDAD en ejercicio de su poder de dirección sobre EL TRABAJADOR, supervisará la ejecución del servicio materia del

presente Contrato, enconhándose facultado a exigir a EL TRABAJADOR la aplicación y cumplimiento de los términos del

presente Contrato.

cl-tusur-l oÉcltvro sexr* evlluAcó¡¡
La evaluación de EL TRABAJADOR se sujetará a lo dispuesto por los Decretos Legislativos N' '1023 y 1025 y sus normas

reglamentarias.

CLAUSULA DÉCIMO SÉTIMA: SUPLENCIA Y ACCIONES DE DESPLAZAMIENTO DE FUNCIONES

EL TRABAJADOR podrá ejercer la suplencia al interior de LA ENTIDAD y quedar sujeta a las acciones administrativas de comisión

de servicios y designación y rotación temporal.

Ni la suplencia ni las acciones de desplazamiento señaladas implican el incremento de la remuneración mensual a que se refiere la

cláusula sexta, ni la modificación del plazo del Contrato señalado en la cláusula cuarta del presente Contrato.

CLAUSULA DÉCIMO OCTAVA: OTORGAMIENTO DE CONSTANCIA DE TRABAJO

Conesponderá a LA ENTIDAD, a través de la Oficina de Recursos Humanos o la que haga sus veces, otorgar a EL

TRABAJADOR, de oficio o a pedido de parte, la respectiva Constancia de Trabajo prestado bajo el régimen CAS.

CLAUSULA DÉCIMO NOVENA: MODIFICACIONES CONTRACTUALES

En ejercicio de su poder de dirección, LA ENTIDAD podrá modificar unilateralmente el lugar, tiempo y modo de la prestación del

servicio, respetando el criterio de razonabilidad, y sin que ello suponga la suscripción de un nuevo contrato o adenda.
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cLRusut-l vrcÉsrvrA: suspeNstÓ¡¡ oet couRlro
El Contrato Administrativo de Servicios se suspende en los siguientes supuestos:

1. Suspensión con contraprestación:
a) Los supuestos regulados en el régimen contributivo de ESSALUD. En estos casos, el pago de la remuneración se

sujeta a las disposiciones legales y reglamentarias vigentes.

b) Por ejercicio del derecho al descanso pre y post natal de EL TRABAJADOR gestante. El pago de los subsidios

correspondientes se sujeta a las disposiciones legales y reglamentarias de la materia.

c) Por licencia con goce de haber, cuando corresponda conforme a lo dispuesto por el Decreto Legislativo No 1025,

Decreto Legislativo que aprueba normas de capacitación y rendimiento para el sector público y normas

complementarias.
d) Por licencia por paternidad, de acuerdo a lo establecido en la Ley N" 29409 - Ley que concede el derecho de

licencia por paternidad a los trabajadores de la actividad pública y privada.

e) Otros supuestos establecidos en normas de alcance general o los que determine LA ENTIDAD en sus directivas

internas.
2. Suspensión sin contraprestación:

Por hacer uso de permisos personales en forma excepcional, por causas debidamente justificadas.

clAusur-l vloÉsrrvro pRrrvreRl: rxttNclÓru oet coNtRllo
El contrato administrativo de servicios se extingue en los siguientes supuestos:

a) El fallecimiento de EL TRABAJADOR,

b) La extinción de la entidad.

c) Por voluntad unilateral de EL TRABAJADOR. En estos casos, deberá comunicar a la entidad con una anticipación de

treinta (30) días naturales anteriores al cese, salvo que la Entidad le autorice un plazo menor.

d) Por mutuo acuerdo enke EL TRABAJADOR y LA ENTIDAD.

e) Si EL TRABAJADOR padece de invalidez absoluta permanente sobreviniente declarada por ESSALUD, que impida la

prestación del servicio.
f) Por decisión unilateral de LA ENTIDAD sustentada en el Incumplimiento injustificado de las obligaciones derivadas del

contrato o de las obligaciones normativas aplicables al servicio, función o cargo; o en la deficiencia en el cumplimiento

de las tareas encomendadas.

S) La señalada en el último párrafo de la cláusula cuarta del presente contrato.

h) El vencimiento del contrato.

En el caso del literal f) la entidad deberá comunicar por escrito a EL TRABAJADOR el incumplimiento mediante una notificación

debidamente sustentada. EL TRABAJADOR tiene un plazo de cinco días (5) hábiles, el cual puede ser ampliado por LA

ENTIDAD, para expresar los descargos que estime conveniente. Vencido ese plazo la entidad debe decidir, en forma motivada

y según los criterios de razonabilidad y proporcionalidad, si resuelve o no el contrato, comunicándolo al contratado en un plazo

no mayor a diez (10)dias hábiles. Esta decisión es impugnable de acuerdo al artículo 16 del Reglamento del Decreto Legislativo

No 1057, modificado por Decreto Supremo N'065-2011-PCM.

CLAUSULA UGÉSIMO SEGUNDA: RÉGIMEN LEGAL APLICABLE

La Contratación Administrativa de Servicios constituye un régimen especial de contratación laboral para el sector público cuyos

derechos, beneficios y demás condiciones aplicables a EL TRABAJADOR son los previstos en el Decreto Legislativo N" 1057 y

sus normas reglamentarias y/o complementarias. Toda modificación normativa es de aplicación inmediata al Contrato.

ctAusull vlcÉsl¡¡lo teRcenA: R¡posltoRro unclot¡Rt olcltlt oe cle¡¡crA. tecruotooíe e lNNovlclÓu oe
ACCESO ABIERTO.

Por medio de la presente cláusula EL TRABAJADOR cede los derechos patrimoniales de los cuales sea titular sobre la obras,

datos procesados y estadísticas de monitoreo producidos en virtud a este contrato, para su explotación no exclusiva, ilimitada,

perpetua y con alcance mundial, a favor de LA ENTIDAD.

Esta cesión de derechos comprende, mas no limita, a los derechos de reproducción, comunicación al público, dishibución,

traducción, adaptación, aneglo, edición, modificación, cambio de formato u otra kansformación, importación al territorio nacional

de copias por cualquier medio incluyendo la transmisión, así como cualquier otra forma de utilización de obras, datos

procesados y estadísticos de monitoreo que no estén contempladas en la ley de la materia como excepción al derecho

¡
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pakimonial y en general, para cualquier tipo de utilización y explotación, que la entidad estime pertinentes, en cualquier forma o

procedimiento, conoc¡do o por conocerse, pudiendo poner a disposición las obras, datos procesados y estadísticas de

monitoreo por medio de autorizaciones o licencias a favor del público en general.

Sin perjuicio de obligaciones a su cargo, EL TRABAJADOR deberá entregar una versión digital final de las obras, datos

procesados y estadisticas de monitoreo sin ninguna medida tecnológica efectiva ni sistema de autotutela, sin contraseña ni

restricción, de acuerdo con los lineamientos establecidos por el Consejo Nacional de Ciencia, Tecnología e lnnovación

Tecnológica (CONCYTEC) en relación con el Repositorio Nacional Digital de Ciencia, Tecnología e lnnovación de Acceso

Abierto. Cuando las obras contengan en parte o consistan en programas de ordenador o software, además deberá entregar en

código fuente, código objeto, documentación técnica y manuales. Lo dispuesto en relación con los programas de ordenador no

se aplicará cuando la entidad pública sea sólo licenciataria en software.

CLAUSULA UGÉSIMO CUARTA: DOMICILIO

Las partes señalan como domicilio legal las direcciones que figuran en la introducción del presente Contrato, lugar donde se les

cursará válidamente las notificaciones de ley.

Los cambios domiciliarios que pudieran ocunir, serán comunicados notarialmente al domicilio legal de la otra parte dentro de los

cinco días siguientes de iniciado elhámite.

CLAUSULA VIGÉSIMO QUINTA: DISPOSICIONES FINALES

Los conflictos derivados de la prestación de los servicios ejecutados conforme a este Contrato serán sometidos al Tribunal del

Servicio Civil en recurso de apelación, conforme a lo establecido en el artículo 16 del Reglamento del Decreto Legislativo No

1057, modificado por Decreto Supremo N' 065-201 1-PCM.

Las disposiciones contenidas en el presente Contrato, en relación a su cumplimiento y resolución, se sujetan a lo que

establezca el Reglamento del Decreto Legislativo N' 1057, modificatoria Decreto Supremo N'065-2011-PCM y sus normas

complementarias.

En señal de conformidad y aprobación con las condiciones establecidas en el presente Contrato, las partes lo suscriben en dos

ejemplares igualmente válidos, en Miraflores, el 24 de julio de 2017.

LA ENTIDAD TRABAJADOR

AGENCIA PERUANA DE COOPERACIÓN
TNTERNACTONAL (APCt)

ES COPIA FIEL DEL ORIGINAL

2 0 A0c 2019

MORELIA ELIZABETH MANRIOUE BRAVO
FEDATARIA
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APRUEBAN REGLAMENTO DE ORGANIZACIóN Y FUNCIONES DE LA AGENCIA PERUANA

Y COOPERACIÓN INTERNACIONAL - APCI

DECRETO SUPREMO NO 028.2007-RE

EL PRESIDENTE DE LA REPÚBLICA

CONSIDERANDO

Que, la Ley No 27692, del 11 de abril del 2002, creó la Agencla Peruana de Cooperación

Internacional - APCI, como Organismo Público Descentralizado adscrito al Ministerio de Relaclones

Exteriores;

Que, por Decreto Supremo No 053-2003-RE del 9 de abril del 2003 se aprueba el Reglamento de

Organización y Funciones de la Agencia Peruana de Cooperación Internacional - APCI;

Que, mediante Ley No 28925 promulgada el 7 de diciembre del 2006, se modificó la Ley No 27692,

asignando nuevas funciones y atribuciones a la APCI, requiriéndose a ese efecto una modificación

en su estructura orgánica, para lo que la citada ley dispone la aprobación del Reglamento de

Organización y Funciones de la APCI, que incorpore los cambios efectuados;

Que, la Ley No 27658, Ley Marco de Modernización de la Gestión del Estado, declara al Estado

peruano en proceso de modernización con la finalidad fundamental de obtener mayores niveles de

eficiencia del aparato estatal, priorizando y optimizando el uso de los recursos públicos;

Que, de conformidad con lo previsto en el artículo 33 del Decreto Supremo No 043-2006-PCM,

Llneamientos para la Elaboración y Aprobación del Reglamento de Organización y Funciones, la

Secretaría de Gestión Pública de la Presidencia del Consejo de Ministros ha emitido el Informe

Previo Favorable para la aprobación del Reglamento de Organización y Funciones de la Agencia

Peruana de Cooperación Internacional - APCI;

Que, el artículo 13.2 de la Ley No 27658, establece que las normas de organización y funciones de

los Organismos Públicos Descentralizados serán aprobadas por Decreto Supremo, con el voto

aprobatorio del Consejo de Ministros;

De conformidad con el Decreto Legislativo No 560, Ley del Poder Ejecutivo, modificada por la Ley

No 27779 y con la Ley No 27692, Ley de Creación de la Agencia Peruana de Cooperación

Internacional -APCI y sus modificatorias Ley No 28386 y Ley No 28925;

Con el voto aprobatorio del Consejo de Ministros,

DECRETA:

Artículo l.- Aprobación del Reglamento de Organización y Funciones de la APCI

Aprobar el Reglamento de Organizaciones y Funciones de la Agencia Peruana de Cooperación

Internacional - APCI, el que consta de cincuenta y cinco (55) artículos, distribuidos en tres (03)
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Artículo 29.- Oficina General de Administración

La Oficina General de Administración es el órgano de apoyo de la Alta Dirección así como de los

demás órganos de la APCI, encargado de brindar el apoyo logístico y administrativo para el logro

de los objetivos institucionales. Es responsable de Ia gestión administrativa y financiera de la

entidad correspondiéndole conducir los sistemas administrativos de personal, contabllidad,

tesorería, adquisiciones, acervo documentario y servicios generales, así como llevar a cabo la
ejecución presupuestal y velar por el mantenimiento y seguridad de la institución.

Artículo 30.- Funciones de la Oficina Generat de Administración

Son funciones de la Oficina General de Administración:

a) Proponer a la Alta Dirección los lineamientos de politicas y estrategias de gestión administrativa
para el desarrollo de la entidad.

b) Supervisar el cumplimiento de las normas y procedimientos vigentes de los asuntos

administrativos en las áreas de admlnistración de personal, contabilidad, tesorería, adquisiciones,

servicios, así como aquellos previstos en las normas técnicas de control.

c) Administrar adecuadamente los recursos humanos de la entidad, promoviendo el rendimiento y

desarrollo del personal, en concordancia con las disposiciones legales vigentes.

d) Organizar y controlar la presentación de los estados financieros e informes sobre situación

económica y financiera del pliego.

e) Efectuar el control previo institucional y concurrente de las operaciones administrativas y

financieras de la entidad en cumplimiento de las normas vigentes.

f,) Coordinar, supervisar y controlar el proceso de adquisición y suministros de bienes y la

prestación de servicios requeridos por los diversos órganos de la Entidad.

g) Proponer convenios para la cobranza coactiva de las multas originadas por infracciones, en

coordinación con la Dirección de Fiscalización y Supervisión.

h) Hacer las veces de la Oficina de Defensa Nacional de la APCI, de conformidad con lo estipulado

en el artículo 16 de la Ley No 28478.

i) Otras de su competencia que le asigne la Dlrección Ejecutiva.

Artículo 31.- Unidades de la Oficina General de Administración

La Oficina General de Administración está conformada por las unidades orgánicas de Contab¡lidad y

Finanzas, Adquisiciones y Servicios Generales, Administración de Personal y Sistemas e Informática.

05.1.1 Contabilidad y Finanzas

Artículo 32.- Funciones de la Unidad de Contabilidad y Finanzas

Son funciones de la Unidad de Contabilidad y Finanzas:

a) Organizar y controlar los recursos financieros de la entidad, ejecutando las actividades de

recaudación de fondos, custodia de valores, registro contable de las operaciones financieras y de

rendición de cuenta.

b) Programar, organizar, conducir y controlar los procesos técnicos de contabilidad y tesorería.
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c) Efectuar el registro y control de la afectación presupuestal y sus modificaciones presupuestarias

en concordancia con la normatividad vigente.

d) Organizar, dirigir, coordinar, controlar y ejecutar a través del Sistema Integrado de

Administración Financiera - SIAF -SP la aplicación del sistema de Contabilidad, la ejecución del

Presupuesto Institucional y su registro.

e) Conducir y desarrollar los procesos de formulación, análisis e interpretación de los estados

financieros, así como de la información contable.

f) Supervisar y controlar el movimiento económico y financiero de la Institución.

g) Proyectar, ejecutar y controlar los calendarios de compromisos de la Entidad, de conformidad

con las normas legales vigentes.

h) Otras que le sean encomendadas por la Jefatura de la Oficina General de Administración.

05.1.2 Adquisiciones y Servicios Generales

Artículo 33.- Funciones de Ia Unidad de Adquisiciones y Servicios Generales

Son funciones de la Unidad de Adquisiciones y Servicios Generales:

a) Formular y proponer la polÍtica referente al sistema de abastecimiento y seguridad interna de la

entidad.

b) Formular, proponer y ejecutar el Plan Anual de Adquisiciones y Contrataciones de la APCI.

c) Coordinar, supervisar y controlar el proceso de adquisición y suministros de bienes y la

prestación de servicios requeridos por los diversos órganos de la entidad.

d) Organizar y controlar el almacén de materiales, repuestos, suministros y útiles de oficina y

garantizar el abastecimiento racional y oportuno de los bienes y materiales que requieran los

órganos de la institución.

e) Participar en la ejecución del Inventario Físico de Bienes Patrimoniales y efectuar acciones

inherentes a las altas, bajas y transferencias de bienes patrimoniales de la entidad.

f) Dirigir, organizar y controlar las actividades de seguridad interna, así como apoyar la prevención

y protección ante la posibilidad de siniestros o emergencias,

g) Coordinar, supervisar y controlar los servicios auxiliares.

h) Coordinar, supervisar el mantenimiento del inmueble, instalaciones, mobiliario, equipo de oficina

y de vehículos de propiedad de la Agencia.

i) Otras funciones que le asigne la lefatura de la Oficina General de Administración.

05.1.3 Administración de Personal

Artículo 34.- Funciones de la Unidad de Administración de Personal

Son funciones de la Unidad de Administración de Personal:

a) Cumplir la legislación, normas y procedimientos del sisterna de personal vigente para la
administración pública.
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Artículo 45.- Funciones de la Subdirección de Capacitación

Las funciones de la Subdirección de Capacitación son las siguientes:

a) Conducir e implementar los procesos de fortalecimiento de capacidades de las unidades

orgánicas y dependencias públicas y privadas que conforman el Sistema Nacional Descentralizado

de la Cooperación Internacional No Reembolsable.

b) Fortalecer las capacidades humanas e institucionales de las unidades orgánicas y dependencias
públicas y privadas que manejan la Cooperación Internacional No Reembolsable en el marco del

Sistema Nacional Descentralizado de la Cooperación Internacional No Reembolsable.

c) Difundir y promover, en el ámbito de sus actividades, la implementación de la Política, Planes y

Programas de Cooperación Internacional No Reembolsable.

d) Partlcipar en la coordinación y canalizaclón de la oferta y demanda de becas, en coordinación

con la Dirección de Gestión, Negociación y Evaluación y los organismos de cooperación

internacional encargados de su otorgamiento, de acuerdo a princlpios de transparencia y

privilegiando un enfoque descentralizado.

e) Desarrollar y regular el sistema de certificaciones de calidad de las entidades privadas ejecutoras

de cooperación internacional.

06.3.4 Subdirección de Donaciones

Artículo 46.- Funciones de la Subdirección de Donaciones

Son funciones de la Subdirección de Donaciones:

a) Atender las solicitudes de inafectación de los tributos aplicables a la importación de los bienes

donados destinados a entidades privadas, inscritas en la APCI, dentro del marco de los programas,

proyectos o actividades de cooperación internacional y de carácter asistencial.

b) Evaluar y proyectar las Resoluciones Ministeriales de las solicitudes de inafectación de aranceles

y de Impuesto General a las Ventas e Impuesto Selectivo al Consumo a las donaciones destinadas a

entidades privadas inscritas en la APCI.

c) Otorgar el certificado de conformidad del ingreso al país de la ropa y calzado usado donado con

fines sociales, destinados a entidades públicas y privadas.

d) Proporcionar a la Dirección de Fiscalización y Supervisión los informes sobre el movimiento de

ingreso al país de donaciones de ropa y calzado usados, destinados a entidades públicas y privadas.

e) Coordinar con nuestras misiones diplomáticas y con las autoridades peruanas competentes para

facilitar el ingreso de los bienes donados destinados a entidades privadas inscritas en la APCI, que

traen consigo las Misiones Profesionales Humanltarias.

f) Realizar periódicamente, el diagnóstico de ingreso al país de bienes donados a entidades
privadas inscritas en la APCI, así como a las entidades públlcas, independientemente de la

naturaleza del bien.

g) Coordinar con las entidades del sector público sobre el contenido y difusión de la información a

ser publicada en los Poftales Web relativa a los requisitos, procesos, aceptación o aprobación para

el ingreso al país de mercancías en calidad de donaciones.
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06.4. DIRECCIÓN DE FISCALIZACION Y SUPERVISION

A¡tículo 47.- Dirección de Fiscalización y Supervisión

La Dirección de Fiscalización y Supervisión es el órgano de línea encargado de controlar, supervisar
y fiscalizar el correcto uso de los recursos de la Cooperación Internacional No Reembolsable,

gestionados a través del Estado y que provienen de fuentes del exterior de carácter público y/o
privado para el logro de los objetivos de desarrollo nacional, regional y local, que ejecutan las

entidades privadas debidamente registradas en la APCI.

Artículo 48.- Funciones de la Dirección de Fiscalización y Supervisión

Son funciones de la Dirección de Fiscalización y Supervisión:

a) Proponer e implementar los lineamientos, políticas, normas y directivas de fiscalización que

orienten la actuación de la Dirección de Fiscalización y Supervisión.

b) Elaborar y ejecutar el Plan Anual de Fiscalización y prepara el Informe Anual de Fiscalización

para someterlo a consideración de la Dirección Ejecutiva para su aprobación.

c) Efectuar el seguimiento, monitoreo y evaluación de las intervenciones apoyadas por la
cooperación internacional, y gestionadas a través de entidades del Estado peruano.

d) Determinar la infracción de la norma en que incurre la entidad ejecutora de un proyecto u

actividad, financiado por la Cooperación Internacional No Reembolsable.

e) Realizar otras actividades, relacionados a su ámbito de acción, que le sean encomendadas por la

Dirección Ejecutiva.

f) Fiscalizar el proceso de donaciones que ingresan al país en materia de ropa y calzado usado.

g) Investigar las denuncias que planteen los ciudadanos o personas jurídicas respecto al uso

inadecuado de los recursos de la cooperación internacional no reembolsable de Proyectos que

ejecutan las entidades privadas registradas en la APCI.

h) Actuar como órgano instructor en las infracciones relacionadas a los asuntos de su competencia.

i) Realizar otras actividades relacionadas a su ámbito de acción que le sean encomendadas por la

Dirección Ejecutiva.

CAPÍTULO VIII

07. óRGANO SANCIONADOR

07.1 Comisión de Infracciones y Sanciones

Artículo 49.- Comisión de Infracciones y Sanciones

La Comisión de Infracciones y Sanciones de la APCI, es el órgano permanente especializado en

aplicar el Reglamento de Infracciones y Sanciones - RIS. Sus funciones están establecidas en el

reglamento correspondiente y están presididas por el principio de independencia y autonomía

funcional. Sus resoluciones son apelables ante el Director Ejecutivo de acuerdo a ley. (x)
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(*) Aftículo modificado por el Artículo 1 del Decreto Supremo No 060-2009-RE,
publicado el 27 agosto 2009, cuyo texto es el siguiente:

"Artículo 49.- Comisión de Infracciones y Sanciones

La Comlsión de Infracciones y Sanciones de la APCI - CIS, es el órgano permanente especializado

en aplicar el Reglamento de Infracciones y Sanciones - RIS. Sus funciones están establecidas en el

reglamento correspondiente y están presididas por el principio de independencia y autonomía
funcional. Sus resoluciones son apelables ante el Director Ejecutivo de acuerdo a ley.

La mencionada Comisión cuenta de manera permanente con una Secretaría Técnica que tendrá
como función procesar, sistematizar y evaluar la información que reciba la Comisión, así como
proyectar las resoluciones administrativas de competencia de la CIS."

Artículo 50.- De Ios miembros de la Comisión de Infracciones y Sanciones

La Comisión de Infracciones y Sanciones está conformada por 3 (tres) miembros elegidos por el

Consejo Directlvo de sendas ternas propuestas por el Director Ejecutivo. El mandato de cada

comisionado es de 2 (dos) años prorrogables por única vez.

Los requisitos de los comisionados y las funciones de la Comisión están establecidos en el

Reglamento de Infracciones y Sanciones. En su función, les alcanzan las mismas incompatibilidades
que las señaladas para el Director Ejecutivo

Las causales de vacancia del cargo son:

a) Por renuncia.

b) Por muerte o incapacidad permanente.

c) Por haber sido condenado mediante resolución ejecutoriada, por delito doloso.

d) Por remoción decidida por el Consejo Directivo, debidamente fundamentada. (x)

(x) Artículo modificado por el Artículo 1 del Decreto Supremo No 060-2009-RE,
publicado el 27 agosto 2009, cuyo texto es el siguiente:

"Artículo 50.- De los miembros de la Comisión de Infracciones y Sanciones

La Comisión de Infracciones y Sanciones está conformada por tres (3) miembros designados por el

Consejo Directivo de sendas ternas propuestas por el Director Ejecutivo. El mandato de la Comisión
es por un período de dos (2) años, pudiendo ser reelegidos inmediatamente y por única vez para

un período igual.

Los requisitos de los comisionados y las funciones de la Comisión están establecidos en el
Reglamento de Infracciones y Sanciones, En su elección y función, les alcanzan las mismas
incompatibilidades que las señaladas en los literales c) y d) del artículo 9 de la Ley No 27692.

Las causales de vacancia del cargo son:

a) Por renuncia.

b) Por muefte o incapacidad permanente.

c) Por haber sido condenado mediante resolución ejecutoriada.
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El Comité de Coordinación Multisectorial será convocado y presidido por el Director Ejecutivo. Las

citaciones se realizarán por escrito, con una anticipación no menor de cinco días hábiles.

Las sesiones del Comité de Coordinación Multisectorial se realizará cuando menos dos veces al año
y de manera extraordinaria cuando lo estime el Director Ejecutivo.

El quórum para la instalación y validez de las sesiones del Comité de Coordinación Multisectorial es

la mayoría absoluta de sus integrantes. Los acuerdos se adoptan con el voto de la mayoría de los

miembros presentes al tiempo de la votación y constan en Actas. El Presidente tendrá voto
dirimente en caso de empate. Si no existiera quórum, el Comité de Coordinación Multisectorial se

constituye en segunda convocatoria el mismo día del señalado para la primera, con media hora de

diferencia, con un quórum de la tercera parte del número legal de sus miembros. Los acuerdos se

adoptan con el voto de la mayoría de los miembros presentes al tiempo de la votación y constan en

Actas. El Presidente tendrá voto dirimente en caso de empate.

El Presidente del Comité de Coordinación Multisectorial podrá conformar grupos de trabajo por

temas y por regiones.

El Secretario será elegido por los mlembros del Comité de Coordinación Multisectorial al momento
de su instalación.

rÍrulo rrr
RÉcrMEN EcoNóMrco Y FTNANcTERo

Artículo 55.- Régimen Económico y Financiero

Constituyen recursos de la APCI los siguientes:

a) Asignaciones del Tesoro Público consignadas en el Presupuesto General de la República.

b) El producto de la administración de sus recursos directamente recaudados.

c) Los legados, donaciones, transferencias y otros recursos provenientes de instituciones públicas y
privadas así como de la cooperación técnica y financiera internacional, aceptados de acuerdo a Ley.

d) Otros recursos que obtenga de acuerdo a ley por el ejercicio de sus funciones.

e) Otros aportes de diferente carácter que se hagan a su favor conforme a la normatividad de la
materia.

DISPOSICIóN COT,IPLC M ENTARIA

Única.- El personal de la APCI está comprendido en el régimen laboral de la actividad privada. Por

excepción, los servidores del régimen laboral del Decreto Legislativo No 276, Ley de Bases de la
Carrera Administrativa y de Remuneraciones del Sector Público, que a la fecha de la aprobación del
presente decreto, se encuentren laborando en la APCI continuarán sujetos a este régimen.
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El Peruano

L ma. vrernes 6 de febrero de 2009 E NORMAS LEGALES 39041 I

Modifican artículo 8" del Reglamento de
Organización y Funciones de la Agencia
Peruana de Cooperación lnternaciona!-,,
- APCI

No 015-2009-RE 
_..

EL PRESTDENTE DE LA RrpúaucR

CONSIDERANDO:
,

Que, el inciso f) del artículo 60 de la Ley Num. 27692
- Ley de Creación de la Agencia Peruana de Cooperación
lnternacional - APCI, establece que el Consejo Directivo '

de la APCI está integrado, entre otros miembros, por
un representante de los Gobiernos Regionales y un
representante de los Gobiernos Locales;

Que, asimismo, el citado artículo dispuso que la
designación de los representantes al Consejo Directivo de
la APCI, lo determinaría el Reglamento de dicha Ley;

Que, conforme al tercer párrafo del artículo 80
del Reglamento de Organización y Funciones de la
Agencia Peruana de Cooperación lnternacional - APCI,
aprobado por Decreto Supremo Num. 028-2007-RE, el
representante de los Gobiernos Regionales que integra
el Consejo Directivo, debe ser elegido por los Presidentes
Regionales en forma que éstos acuerden, debiendo
concurrir al menos la mayoría simple del número legal
de Presidentes Regionales en primera convocatoria, y
en caso no exista el quórum necesario, los Presidentes
Regionales se constitu¡rán en segunda convocatoria
y se reunirán el mismo día, una hora después de la
señalada en la primera convocatoria, con un quórum
que corresponda a la tercera parte del número legal de
Presidentes Regionales;

Que, conforme al cuarto pánafo del mencionado
artículo Bo del Reglamento de Organización y Funciones de
la Agencia Peruana de Cooperación lnternacional - APCI,
el representante de los Gobiernos Locales que integra el
Consejo Directivo, debe ser elegido por los Alcaldes de
las Municipalidades Provinciales del país bajo la forma
que éstas acuerden, debiendo concurrir al menos la
mayoría simple del número legal de Alcaldes Provinciales
en primera convocatoria, y en caso no exista el quórum
necesario, los Alcaldes provinciales se constituirán en
segunda convocatoria y se reunirán el mismo día, una
hora después de la señalada en la primera convocatoria,
con un quórum que corresponda a la tercera parte del
número legal de Alcaldes Provinciales;

Que, por Decreto Supremo Num. 063-2007-PCM se
aprobó el Reglamento de Organización y Funciones de
la Presidencia del Consejo de lt4inistros cuyo artículo
39o señala entre las funciones de la SecretarÍa de
Descentralización, articular y fortalecer la coordinación
entre el Gobierno Nacional y los Gobiernos Regionales
y Locales en el marco del diálogo y la concertación;
brindando a su vez asistencia técnica en materia de su
competencia;

Que, en el marco de las mencionadas funciones de
la Secretaría de Descentralización de la Presidencia del
Consejo de Ministros ésta ha puesto a disposición, de un
sistema de votación electrónica, el que podrá contar con
la asistencia técnica de la Oficina Nacional de Procesos
Electora¡es - ONPE, a fin de facilitar la elección de los
representantes de los Gobiernos Regionales y/o Locales
en diversas instancias;

Que, es necesario simplificar el proceso para
la elección de los representantes de los Gobiernos
Regionales y Locales que integran el Consejo Directivo de
la Agencia Peruana de Cooperación lnternacional - APCI,
a efectos que la misma se efectúe con más celeridad y
con la mayor participación de Gobiernos Regionales y
Locales, por lo que es pertinente modificar para dicho
efecto, el tercer y el cuarto párrafo del artÍculo 8o del
Reglamento de Organización y Funciones de la Agencia
Peruana de Cooperación lnternac¡onal - APCI, aprobado
por el Decreto Supremo Num. 028-2007-RE;

De conformidad con la Ley Num. 29158, el Decreto
Supremo Num. 028-2007-RE y el Decreto Supremo Num.
063-2007-PCIr/'

Con el voto aprobatorio del Consejo de Min¡stros;

DECRETA:

Artículo lo.- Modificación del artículo 8o del
Reglamento de Organización y Funciones de la
Agencia Peruana de Cooperación lnternacional -APCl,
aprobado por el Decreto Supremo Num. 028-2007-RE

Modifíquese el tercer y el cuarto párrafo del artículo
80 del Reglamento de Organización y Funciones de la
Agencia Peruana de Cooperación lnternacional - APCI,
aprobado por el Decreto Supremo Num. 028-2007-RE, de
acuerdo al siguiente texto:

"La Secretaría de Descentralización de la Presidencia
del Consejo de Ministros conducirá el proceso para
la elección de los representantes de los Gobiernos
Regionales y Locales que integran el Consejo Directivo de
la Agencia Peruana de Cooperación lnternacional, para lo
cual solicitará la asistencia técnica de la Oficina Nacional
de Procesos Electorales - ONPE.

El representante de los Gobiernos Regionales será
elegido por los Presidentes Regionales y el representante
de los Gobiernos Locales será elegido por los Alcaldes
Provinciales, debiendo participar en la votación del
proceso electoral electrón¡co convocado para tal f¡n, al
menos la mitad más uno del número legal de Presidentes
Regionales y de Alcaldes Provinciales, respect¡vamente.
El mandato de los mencionados representantes será de
dos años."

Artículo 2o.- Publicación
Publíquese en el Portal del Estado Peruano, http:/i

www.peru.gob.pe/, y en el Portal de la Agencia Peruana
de Cooperación lnternacional - APCI, http://www.apc¡.
gob.pe/, el
Reglamento
APCI.

presente Decreto Supremo que modifica el
de Organización y Funciones - ROF de

Artículo 3o.- Vigencia
El presente Decreto Supremo entrará en vigencia al

día siguienle de su publicación tanto en el Diario Oficial El
Peruano como en los portales institucionales electrónicos
a los que hace referencia el artículo segundo del presente
Decreto Supremo.

Artículo 4o.- Refrendo
El presente Decreto Supremo será refrendado por

el Presidente del Consejo de l\¡linistros y el Ministro de
Relaciones Exteriores.

Dado en la Casa de Gobierno, en Lima, a los cuatro
días del mes de febrero del año dos mil nueve.

ALAN GARCÍA PÉREZ
Pres¡dente Constitucional de la República

YEHUDE SIMON TUUNARO
Presidente del Consejo de Ministros

JOSE ANTONIO GARCÍA BELAÚNDE
Ministro de Relaciones Exter¡ores

3l 0331 -4

Declaran nul¡dad de la Licitación
Pública por Subasta lnversa N" OO29-
2OO8/M¡NSA, con respecto a diversos
ítems

RESOLUCIÓN MINISTERIAL
No 059-2009/MtNSA

Lima, 3 de febrero del 2009
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Resolución Directorat Ejecutiva trt" I t $-Zo1 S/ApCt-DE

il/liraflores, 165E1' ?015

CONSIDERANDO

Que, la Agencia Peruana de Cooperación lnternacional (APC[) es el ente rector
de la cooperación tácníca internacional responsable de conducir, programar, organizar,
priorizar y supervísar la cooperación internacional no reembolsable que se gestiona a
través del Estado y gue proviene de fuentes del exterior de carácter público y/o privado
en funciÓn de la polítíca nacional de desarrollo, de conformidad con lo establecido en la
Ley de creación de la APCI - Ley No 2z692 y sus normas modificatorias;

Que, e[ artículo 4" del Reglamento de lnfracciones y Sanciones de la ApCl,
aprobado mediante Decreto Supremo N' 027-2007-RE, dispone que la Comisión de
lnfracciones y Sanciones es uno de los órganos de resolución de la Agencia, y que la
misma tiene competencia para actuar como órgano de decisión en el procedimiento
sancionador por las infracciones establecidas en éste;

Que, el artículo 49" del Reglamento de Organización y Funciones de la ApCl,
aprobado con Decreto Supremo N" 028-2007-RE, establece que la Comísión de
lnfracciones y Sanclones de la APCI es el órgano permanente especializado en aplicar
el Reglamento de lnfracciones y Sanciones, y que sus funciones están presididas por
los principios de independencia y autonomía funcional;

Que, mediante Acuerdo N" 003-2014-CD/APC|, adoptado en la Sesión del
consejo Directivo de la APCI, celebrada el 0g de enero de 2014, se acordó por
unanimidad aceptar la renuncia de los tres miembros de la Comísión de lnfracciones y
Sanciones;

ü0032tJ



HERRERA

Que, mediante la Resolucíón Directoral Ejecutiva N" 01}-zO14tApCt-DE se
resuelve 'formalizar la aceptación de la renuncia de los miembros la Comisión de
lnfracciones y Sanciones;

Que, el artículo 50" del Reglamento de Organización y Funciones de la ApCl
establece que los miembros de la citada Comisión son designados por el Consejo
Directivo de la Agencia, en base a [a propuesta efectuada por el Director Ejecutivo;

Que, el Consejo Directivo mediante el Acuerdo No 01-2015-CD/ApCl de la
Sesión N'001-2015/APCI-DE, celebrada el 11 de setiembre de 2015, designó a los
miembros de la Comisión de lnfracciones y Sanciones de la APCI, propuestos por la
Directora Ejecutíva de la Agencía en dicha Sesión;

Que, en tal sentido, han sido designados como Comisionados: la Señora
lngeniera Sonia Álvarez Quintana, el Señor Licenciado lván Armando Castillo Cuadra,
y el Señor AbogadoTommy Ricker Deza Sandoval,

Que, corresponde formalízar la designación efectuada por el Consejo Directivo
de la APCI;

Con el visto bueno de la Oficlna de Asesoría Juridica; y,

De conformidad con lo prevÍsto en la Ley N' 27692, Ley de creación de la ApCl
y sus modifícatorias, el Reglamento de lnfracciones y Sanciones de la APCI, aprobado
con Decreto Supremo N" 027-2007-RE, el Reglamento de Organizacíón y Funciones
de la APCI, aprobado mediante Decreto supremo No o2g-2007-RE y sus
modificatorias, y estando a lo acordado;

SE RESUELVE:

Artículo {o.- Formalizar la designación efectuada por el Consejo Directivo de la
Agencía Peruana de Cooperación lnternacionaf (APCI) de los síguientes miembros de
la Comisión de lnfracciones y Sanciones de la ApCl:

ü0032?



. Señora lngeniera Sonia Álvarez Quintana

. Señor Licenciado tván Castilto Cuadra

" Señor Abogado Tommy Ricker Deza Sandoval

Articulo 2".- El mandato de los Comisionados a que se contrae el artículo
anterior será por el período de (2) años.

Artículo 3".- Notificar la presente Resolución a los miembros de la Comisión de
lnfracciones y Sanciones de la APCI, para los fines pertinentes.

Regístrese, comunÍquese y publíquese.

r)
l,O¿e,L&a-

L. HERRERACOSTA
O¡rechra Ejeculiva

PERUAilA 0E coopEMctón lNTsRttclomL
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Resolución Directoral Ejecutiva N, 038 -ZOlStApCl-DE

Lima, '11 FFR ?nfi

CONSIDERANDO:

Que, de eonformidad con lo establecido en la Ley de Creación de la Agencia Peruana
de Cooperación lnternacional (APCI), Ley No 27692 y sus normas modificatorias, la APCI es
un organismo público adscrito al Ministerio de Relaciones Exteriores responsable, en su
calidad de ente rector de la cooperación técnlca internacional, de conducir, programar,
organizar, priorizar y supervisar la cooperación internacional no reembolsable, que se gestiona
a través del Estado y que proviene de fuentes del exterior de carácter ptibtico y/o privado, en
función de la política nacionalde desarrollo;

Que, el artículo 5" del Reglamento de Organización y Funciones de la APCI, aprobado
mediante Decreto Supremo N' 028-2007-RE, prevé dentro de [a estructura orgánica de la

I a la Dirección de Operaciones y Capacitación; la misma que está conformada por la
bdirección de Registros;

Que, conforme a lo establecido en el artículo 82" del Reglamento de la Ley de Bases
de la Carrera Administrativa, aprobado mediante Decreto Supremo N' 005-90-PCM, el
encargo es temporaly sólo procede en ausencia deltitular para el desempeño de funciones de
responsabilidad directiva, no debiendo exceder el período presupuestal;

Que, se encuentra vacante el cargo de Sub Director de Registros de la Dirección de
Operaciones y Capacitación de la Agencia Peruana de Cooperación lnternacional;

En uso de las facultades conferidas por la Ley N' 27692, Ley de creación de la APCI y
sus modificatorias, el Reglamento de Organización y Funciones de la APCI, aprobado
mediante Decreto Supremo N" 028-2007-RE y sus modificatorias, y en aplicación a lo

*Ot§Ugto
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díspuesto en el artículo 82" del Reglamento de fa Ley de Bases de la carrera Administrativa
aprobado mediante Decreto Supremo N" 00S_g0_pCM;

SE RESUELVE:

Artículo 1o'- Encargar, a partír de la fecha de la presente Resolución, a don JorgeAugusto cuadra Sánchez, como sub Director de Registros de la Dirección de operacionesy capacitación de la Agencia peruana de cooperación lnternacional.

Artículo 2"" Remitir copia de la presente Resotución a la oficina General deAdministración; y a los interesados, para los fines correspondientes.

Regístrese y comuníquese

/n *ren /o

Directora
AGEI,ICIAPERUA}.IAOE INIERIIACIOM¡.
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Resolución Directoral Ejecutiva No fJ$-zotslAPcl-DE

l

Lima' ia l,t]lc, zor5

CONSIDERANDO:

eue, de conformidad con lo establecido en la Ley de Creación de la Agencia Peruana

de Cooperación lnternacional (APCI), Ley No 27692 y sus normas modificatorias, la APCI es

un organismo público adscrito al Ministerio de Relaciones Exteriores, responsable de conducir,

programar, organizar, priorizar y supervisar la cooperación internacional no reembolsable, que

se gestiona a través del Estado y que proviene de fuentes del exterior de carácter público yio

privado, en funciÓn de la política nacionalde desarrollo;

eue, el artículo S' del Reglamento de Organización y Funciones de la APCI, aprobado

mediante Decreto Supremo N' o2B-2007-RE, prevé dentro de la estructura orgánica de la

ApCl a la Dirección de Operaciones y CapacitaciÓn; la misma que está conformada por la

Subdirección de Registros;

eue, mediante Resolución Directoral N'038-2015/APCI-DE de fecha 17 de febrero de

2015, se encargó las funciones de Sub Director de Registros de la APCI al señor Jorge

Augusto Cuadra Sánchez, profesional comprendido dentro del régimen laboral del Decreto

Legislativo N" 1057; : .

eue, de acuerdo a lo establecido en el artículo 11'del Reglamento del Decreto

Legislativo N. 10s7, aprobado mediante Decreto Supremo N" 075-2008-PCM, el personal bajo

el régimen del contrato Administrativo de servicios - cAS, puede ejercer la suplencia de

manera temporal por encargo de la entidad contratante;

AGENCIA PERUANA DE COOPENNCIÓI.I
INTERNACIONAL (APCI)

ES COPIA FIEI DEL ORIGINAL

2 6 AGO 2019
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^ eue, conforme a lo establecido en el artículo 82' del Reglamento de la Carrera

Administrativa, aprobado mediante Decreto Supremo N" 005-90-PCM, el encargo es temporal

y en ningún caso debe qxceder elperíodo presupuestal;

En uso de las facultades conferidas por la Ley N" 27692, Ley de Creación de la APCI y

sus modificatorias, el Reglamento de Organización y Funciones de la APCI, aprobado

mediante Decreto Supremo N' O2B-2007-RE y sus modificatorias, y en aplicación a lo

dispuesto en et artículo 82" del Reglamento de la Ley de Bases de la Carrera Administrativa,

aprobado mediante Decreto Supremo 005-90-PCM;

SE RESUELVE:

Artículo 1".- RENOVAR la encargatura a partir del 4 de enero de 2016, las funciones

de Subdirector de Registros de la Dirección de Operaciones y Capacitación de la Agencia

peruana de Cooperación lnternacional - APCI, al señor JORGE AUGUSTO CUADRA

SÁNCHEZ, cargo considerado de confianza.

Artículo 2".- Remitir copia de la presente Resolución a la Oficina General de

Administración y al interesado para las acciones correspondientes'

Regístrese y comun fquese.

:.'

{.L e^cL

L. HERRERACOSTA
Direclora Ejeorüva

A@I0APEflMflADE oOOPEAqÚN NfERilAcIOMj.

AGENcIA PERUANA DE coopeRIcIÓr.¡
INTERNACTONAL (APCt)

ES COPIA FIFI" DEI ORIGINAL

2 $ A0c 2t}19

,9q
\,IORELIA ELIZABETH ÍVIANRIOUE BRA\,/O

FFNATARIA
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Resolución Directoral Ejecutiva N" 0O{ -2017/APCI-DE

Lima, í2El¡t 2017

CONSIDERANDO:

Que, de conformidad con lo establecido en la Ley N'27692 - Ley de Creación
de la Agencia Peruana de Cooperación lnternacional - APCI, y sus normas
modificatorias, la APCI es un organismo público ejecutor adscrito al Ministerio de
Relaciones Exteriores, responsable de conducir, programar, organizar, priorizar y
supervisar la cooperación internacional no reembolsable, que se gestiona a través del
Estado y que proviene de fuentes del exterior de carácter público y/o privado, en

función de la política nacional de desanollo;

Que, el artículo 5" del Reglamento de Organizacíén y Funciones de la APCI,
aprobado mediante Decreto Supremo N" 028-2007-RE, prevé dentro de la estructura
orgánica de la APCI a la Dirección de Operaciones y Capacitación; la misma que está
conformada por la Subdirección de Registros;

Que, mediante Resolucién Directoral Ejecutiva N' 178-2015IAPCI-DE de fecha
31 de diciembre de 2015, se renovó, a partir del 4 de enero de 2016, Ia encargatura
de las funciones de Subdirector de Registros de la APCI, al señor Jorge Augusto
Cuadra Sánchez;

Que, conforme a lo establecido en el artículo 82" del Reglamento de la Carrera
Administrativa, aprobado mediante Decreto Supremo N" 005-90-PCM, el encargo es
temporal y solo procede en ausencia del titular para el desempeño de funciones de
responsabilidad directiva, no debiendo exceder el período presupuestal;

En uso de las facultades conferidas por la Ley N' 27692, Ley de Creación de la
APCI y sus modificatorias, el Reglamento de Organización y Funciones de la APCI,
aprobado mediante Decreto Supremo N" 028-2007-RE y sus modificatorias; y, en

üü0334



aplicación a lo dispuesto en el artículo 82' del Reglamento de la Ley de Bases de la

Carrera Administrativa, aprobado mediante Decreto Supremo 005-90-PCM;

SE RESUELVE:

Artícuto 1'.- RENOVAR, a partir del 2 de enero de 2017, la encargatura de las

funciones de Subdírector de Registros de la Dirección de Operaciones y Capacitación

de la Agencia Peruana de Cooperacién lnternacional - APCI, al señor Jorge Augusto

Cuadra Sánchez, en adición a sus funciones.

Artículo 2'.- Remitir copia de la presente ResoluciÓn a la Oficina General de

Administración y a los interesados, para las acciones corespondientes.

Regístrese y comuníquese

VOTCI
Director Eiecutivo

ACi€NCAPE¡ñ. At¡A OE CO{PEÍiACú¡¡ !!{IERI'úC'CHAI
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"Año del Buen Servicio al Ciudadano"

CONTRATO ADMINISTRATIVO DE SERVICIOS

N" 041-2017/APCI

Conste por el presente documento el Contrato Administrativo de Servicios que celebran, de una parte la Agencia Peruana de

Cooperación internacional- APCI, con Registro Único de Contribuyente N'20504915523, con domicilio en Av. José Pardo No

261, Distrito de Miraflores, Provincia y Departamento de Lima, representada por el Señor FERNANDO ENRIQUE CHIAPPE

SOLIMANO, identificado con Documento Nacional de ldentidad N'08195242, en su calidad de Jefe de la Oficina General de

Administración, quien procede en uso de las facultades previstas en la Resolución Directoral Ejecutiva N'011-2017/APCI-DE,

del 12 de enero de 2017, a quien en adelante se denominará LA ENTIDAD;y, de la otra parte, el.Señor JORGE AUGUSTO

CUADRA SANCHEZ, identificado con Documento Nacional de ldentidad No 07474626, Regisko Unico de Contribuyente No

10074746263, con domicilio en Calle Loma Real Mz.E-2 Lt. N'28, Urb. Prolongación Benavides, del Distrito de Santiago de

Surco, Provincia y Departamento de Lima a quien en adelante se le denominará EL TRABAJADOR, en los términos y

condiciones siguientes:

CLAUSULA PRIMERA: BASE LEGAL

El presente Contrato se celebra al amparo de las siguientes disposiciones:

. Decreto Legislativo N" 1057, que regula el Régimen Especial de Contratación Administrativa de Servicios (en adelante, "régimen

cAS).
. Decreto Supremo N' 075-2008-PCM - Reglamento del Decreto Legislativo No 1057, modificado por Decreto Supremo No 065-

201'l-PCM.
. Ley N' 27815, Código de Ética de la Función Pública y normas complementarias.

. Ley N' 26771 , que regula la prohibición de ejercer la facultad de nombramiento y conkatación de personal en el sector público en

caso de parentesco y normas complementarias.

. Sentencia del Tribunal Constitucional recaída en el Expediente N' 000002-201O-P|/TC, que declara la constitucionalidad del

régimen CAS y su naturaleza laboral.

. Ley No 29849 Ley que establece la eliminación progresiva del Régimen Especial del Decreto Legislativo N' 1057 y otorga

derechos laborales.

. Las demás disposiciones que regulan el Conhato Administrativo de Servicios.

CLAUSULA SEGUNDA: NATURALEZA DEL CONTRATO

El presente Contrato Administrativo de Servicios constituye un régimen especial de contratación laboral para el sector público que se

celebra conforme a lo establecido en el Decreto Legislativo N" 1057, sus normas reglamentarias y demás normas de materia

presupuestal que resultan pertinentes.

Por su naturaleza de régimen laboral especial de contratación del Estado, confiere a EL TRABAJADOR, únicamente, los

derechos y obligaciones establecidos en el Decreto Legislativo N" 1057, su Reglamento y modificatorias.

CLAUSULA TERCERA: OBJETO DEL CONTRATO
EL TRABAJADOR y LA ENT¡DAD suscriben el presente Contrato a fin que la primera se desempeñe de forma individual y

SUbOrdiNAdA COMO SUBDIRECTOR DE LA SUBDIRECCIÓN DE REGISTROS DE LA DIRECCIÓN DE OPERACIONES Y

CAPACITACIÓN de la Agencia Peruana de Cooperación lntemacional - APCI, cumpliendo las funciones detalladas en la

Convocatoria para la Contratación Administrativa de Servicios y que forma parte integrante del presente Contrato, por el plazo

señalado en la cláusula siguiente.

CLAUSULA CUARTA: PLAZO DEL CONTRATO

Las partes acuerdan que la duración del presente Contrato se inicia a partir del día 02 de agosto de 2017 y concluye el 31 de

diciembre de 2017.

El contrato podrá ser renovado yio pronogado, según decisión de LA ENTIDAD y de EL TRABAJADOR, no pudiendo en ningún

caso exceder el año fiscal. En caso que cualquiera de las partes decida no prorrogar o no renovar el contrato, deberá notificarlo a la

oha parte con una anticipación no menor de cinco (5) dÍas hábiles previos a su vencimiento. Sin embargo, la omisión del aviso no

genera la obligación de prorrogar o renovar el contrato.

Si EL TRABAJADOR continúa prestando servicios a LA ENTIDAD una vez vencido el plazo del presente contrato, éste se entiende

pronogado de forma automática por el mismo plazo del contrato, pero dentro del presente ejercicio fiscal.
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"Año del Buen Servicio al Ciudadano"

En caso que LA ENTIDAD de por resuelto unilateralmente el presente Contrato antes del plazo previsto y sin med¡ar ¡ncumplimiento

por parte de EL TRABAJADOR, éste tendrá derecho a la penalidad preüsta en el artículo 13.3 del Reglamento del Decreto

Legislativo N' 1057, aprobado por el Decreto Supremo N" 075-2008-PCM y nndificado por el Decreto Supremo No 065-2011-PCM.

CLAUSULA QUINTA: HORAS DE SERVICIOS SEMANALES - JORNADA DE TRABAJO

Las partes acuerdan que la cantidad de horas de prestación efectiva de servicio a la semana (ornada de trabajo) es como máximo de

48 horas. En caso de prestación de servic'ros autorizados en sobre tiempo, LA ENTIDAD está obligada a compensar a EL

TRABAJADOR con descanso físico equivalente al total de horas prestadas en exceso.

La responsabilidad del cumplimiento de lo señalado en la presente cláusula será de cargo deljefe inmediato, bajo la supervisión de la

Oficina de Recursos Humanos o la que haga sus veces.

CI.AUSULA SEXTA: REMUNERACóN Y FORMA DE PAGO

EL TRABAJADOR percibirá una remuneración mensual de S/ 10,000.00 (Diez mil con 00/100 Soles), monto que será abonado

conforme a las disposiciones de tesorería que haya establecido el Ministerio de Economía y Finanzas. lncluye los montos y

afiliaciones de ley, asícomo toda deducción aplicable a EL TRABAJAD0R.

ctlusulA sÉruA: r-ucAR oe pResrAclÓ¡r oel seRvrcro
EL TRABAJADOR prestará los servicios en la AGENCIA PERUANA DE COOPERACION INTERNACIONAL (APC|), sito en Av.

José Pardo No 26í, Distrito de Miraflores Lima . Perú, La Entidad podrá disponer la prestación de servicios fuera del lugar

designado de acuerdo a las necesidades de servicio deflnidas por LA ENTIDAD.

CLAUSULA OCTAVA: OBLIGACIONES GENERALES DEL TRABAJADOR

Son obligaciones de EL TRABAJADOR:

a) Cumplir las obligaciones a su cargo derivadas del presente Contrato, así como con las normas y directivas intemas vigentes de

LA ENTIDAD que resulten aplicables a esta rnodalidad contractual, sobre la base de la buena fe laboral.

b) Cumplir con la prestación de servicios pactados, según el horario que oportunamente le comunique LA ENTIDAD.

c) Sujetarse a la supervisión de la ejecución de los servicios por parte de LA ENTIDAD.

d) No divulgar, revelar, entregar o poner a disposición de terceros, dentro o fuera del centro de trabajo salvo autorización expresa

de LA ENTIDAD, la información proporcionada por ésta para la prestación del servicio y, en general, toda información a la que

tenga acceso o la que pudiera producir con ocasión del servicio que presta, durante y después de concluida la vigencia del

presente Contrato.

e) Abstenerse de realizar acciones u omisiones que pudieran perjudicar o atentar la imagen institucional de LA ENTIDAD,

guardando absoluta confidencialidad.

0 Adoptar las medidas de seguridad que garanticen la integridad de la documentación que se proporciona.

g) No delegar ni subcontratar total ni parcialmente la prestación de sus servicios, teniendo responsabilidad por su ejecución y

cumplimiento.

h) Otras que establezca la entidad o que sean propias del puesto o función a desempeñar.

CLAUSULA NOVENA: DERECHOS DE EL TRABAJADOR

Son derechos de EL TRABAJADOR los siguientes:

a) Percibir la remuneración mensual acordada en la cláusula sexta del presente Contrato.

b) Gozar de veinticuatro (24) horas continuas mínimas de descanso por semana. Dicho descanso se tomará todos los dias

domingo de cada semana, salvo pacto en contario.

c) Hacer uso de treinta (30)días calendarios de descanso físico por año cumplido. Para determinar la oportunidad del ejercicio de

este descanso, se decidirá de mutuo acuerdo. A falta de acuerdo, decidirá LA ENTIDAD observando las disposiciones

conespondientes.

d) Gozar efectivamente de las prestaciones de salud de ESSALUD, conforme a las disposiciones aplicables.

Av. José Pardo 261 Mirallores. L¡ma 18
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Afiliarse a un rqJimen de pensiones. En el plazo de diez (10)días, contados a partir de la suscripción delconhato, EL

TRABAJADOR deberá presentar Declaración Jurada especificando el régimen de pensiones al que desea estar afiliado o al

que ya se encuenha afiliado.

Gozar del permiso de lactancia materna y/o licencia por paternidad según las normas conespondientes.

Gozar de los derechos colectivos de sindicalización y huelga conforme a las normas sobre la materia.

Gozar de los derechos a que hace referencia la Ley No 29783 - Ley de Seguridad y Salud en el Trabajo.

Los demás derechos establecidos en el Decreto Legislativo No 1057, su Reglamento aprobado por Decreto Supremo No 075-

2008-PCM y modificatorias.

DE

CI.AUSULA DÉCIMA: GASTOS POR DESPLAZAMIENTO

En los casos en que sea necesario para el cumplimiento de sus funciones, el traslado de EL TRABAJADOR en el ámbito nacional

e internacional, los gastos inherentes a estas actividades (pasajes, movilidad, hospedaje, viáticos y tarifa única por uso de
aeropuerto), correrán por cuenta de LA ENTIDAD.

ctlusur¡ oÉcruro pRrueRR: crpAcrRcóN
EL TRABAJADOR podrá ser capacitado (a) conforme a los Decretos Legislativos Nos. 1023 y 1025 y normas reglamentarias,

de acuerdo a las necesidades institucionales.

CLAUSULA DÉCIMO SEGUNDA: EJERCICIO DEL PODER DISCIPLINARIO
LA ENTIDAD se encuenka facultada a ejercer el poder disciplinario a que se refiere el articulo 15-A del Reglamento del Decreto

Legislativo No 1057 aprobado por el Decreto Supremo N" 075-2008-PCM y modificado por el Decreto Supremo N" 065-20'11-PCM,

conforme a las normas complementarias sobre la materia y a los instrumentos intemos que para tales efectos dicte LA ENTIDAD.

ctlusuu oÉclwlo teRceRe: o¡Recuos oe pRopleoRo Y co¡lHoe¡lc¡lttom oe u lnroRmAcó¡l
Las obras, creaciones intelectuales, científicas, entre okos, que se hayan realizado en el cumplimiento de las obligaciones del
presente contrato con los recursos y medios de la entidad, son de propiedad de LA ENTIDAD. En cualquier caso, los derechos de

autor y demás derechos de cualquier naturaleza sobre cualquier material producido bajo las estipulaciones de este Contrato son

cedidos a LA ENTIDAD en forma exclusiva.

ctlusuu oÉcttvto cuRRtR: nrspoNsAgil-lono o¡t- tRAen¡nooR
LA ENTIDAD, se compromete a facilitar a EL TRABAJADOR materiales, mobiliario y condiciones necesarios para el adecuado

desarrollo de sus actividades, siendo responsable EL TRABAJADOR del buen uso y conservación de los mismos, salvo el

desgaste normal.

En caso de determinarse el incumplimiento de lo dispuesto en la presente cláusula, EL TRABAJADOR deberá resarcir a LA
ENTIDAD conforme a las disposiciones internas de ésta.

§' cuusur-l oÉcrrvro QurrurA: supeRvrsrÓu oel coNrmro
La ENTIDAD en ejercicio de su poder de dirección sobre EL TRABAJADOR, supervisará la ejecución del servicio materia del
presente Contrato, enconkándose facultado a exigir a EL TRABAJADOR la aplicación y cumplimiento de los términos del
presente Contrato.

cuusuu oÉcrMo s¡xrA: evAtuRclÓt¡
La evaluación de EL TRABAJADOR se sujetará a lo dispuesto por los Decretos Legislativos N" 1023 y 1025 y sus normas

reglamentarias.

cr-lusuLl oÉcruo sÉflnm: supte¡¡cA y Rccroues oe oespuzrtvileruto oe ruuclo¡rEs
EL TRABAJADOR podrá ejercer la suplencia al interior de LA ENTIDAD y quedar sujeta a las acciones administrativas de comisión

de servicios y designación y rotación temporal.

Ni la suplencia ni las acciones de desplazamiento señaladas implican el incremento de la remuneración mensual a que se refiere la

cláusula sexta, ni la modificación del plazo del Contrato señalado en la cláusula cuarta del presente Contrato.

c uqusuu oÉcl ulo octlvl: oloRcnmteruto o E cot¡stA¡¡cn o e mlgA¡o
Conesponderá a LA ENTIDAD, a havés de la Oficina de Recursos Humanos o la que haga sus veces, otorgar a EL

TRABAJADOR, de oficio o a pedido de parte, la respectiva Constancia de Trabajo prestado bajo el régimen CAS.

CLAUSULA DÉCIMO NOVENA: MODIFICACIONES CONTRACTUALES

v).
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En ejercicio de su poder de dirección, LA ENTIDAD podrá modificar unilateralmente el lugar, tiempo y modo de la prestación del

servicio, respetando el criterio de razonabilidad, y sin que ello suponga la suscripción de un nuevo conkato o adenda.

CIáUSULA VIGÉSIMA: SUSPENSIÓN DEL CONTRATO

El Contrato Adminishativo de Servicios se suspende en los siguientes supuestos:

1. Suspensión con contraprestación:

a) Los supuestos regulados en el régimen contributivo de ESSALUD. En estos casos, el pago de la remuneración se

sujeta a las disposiciones legales y reglamentarias vigentes.

b) Por ejercicio del derecho al descanso pre y post natal de EL TRABAJADOR gestante. El pago de los subsidios

correspondientes se sujeta a las disposiciones legales y reglamentarias de la materia.

c) Por licencia con goce de haber, cuando corresponda conforme a lo dispuesto por el Decreto Legislativo N" 1025,

Decreto Legislativo que aprueba normas de capacitación y rendimiento para el sector público y normas

complementarias.

d) Por licencia por paternidad, de acuerdo a lo establecido en la Ley N" 29409 - Ley que concede el derecho de

licencia por paternidad a los trabajadores de la actividad pública y privada.

e) Otros supuestos establecidos en normas de alcance general o los que determine LA ENTIDAD en sus directivas

internas.

2. Suspensión sin contraprestación:

Por hacer uso de permisos personales en forma excepcional, por causas debidamente justificadas.

cr-rusur-l vlcÉstrvro pRrrvleRR: exlNclÓru oel coNrmto
El contrato administrativo de servicios se extingue en los siguientes supuestos:

a) El fallecimiento de EL TRABAJADOR.

b) La extinción de la entidad.

c) Por voluntad unilateral de EL TRABAJADOR. En estos casos, deberá comunicar ala entidad con una anticipación de

treinta (30) días naturales anteriores al cese, salvo que la Entidad le autorice un plazo menor.

d) Por mutuo acuerdo entre EL TRABAJADOR y LA ENTIDAD.

e) Si EL TRABAJADOR padece de invalidez absoluta permanente sobreviniente declarada por ESSALUD, que impida la

prestación del servicio.
f) Por decisión unilateral de LA ENTIDAD sustentada en el incumplimiento injustificado de las obligaciones derivadas del

contrato o de las obligaciones normativas aplicables al servicio, función o cargo; o en la deficiencia en el cumplimiento

de las tareas encomendadas.

S) La señalada en el último párrafo de la cláusula cuarta del presente contrato.

h) El vencimiento delcontrato.

En el caso del literal f) la entidad deberá comunicar por escrito a EL TRABAJADOR el incumplimiento mediante una notificación

debidamente sustentada. EL TRABAJADOR tiene un plazo de cinco días (5) hábiles, el cual puede ser ampliado por LA

ENTIDAD, para expresar los descargos que estime conveniente. Vencido ese plazo la entidad debe decidir, en forma motivada

y según los criterios de razonabilidad y proporcionalidad, si resuelve o no el contrato, comunicándolo al contratado en un plazo

no mayor a diez (10)dias hábiles. Esta decisión es impugnable de acuerdo al artículo 16 del Reglamento del Decreto Legislativo

No 1057, modificado por Decreto Supremo N" 065-2011-PCM.

¡r Ár ret rr ¡ rlnÉelun qrnl I NDA: RÉGIMEN I El:At 
^Ot 

l^Aat tr

La Contratación Administrativa de Servicios constituye un régimen especial de contratación laboral para el sector público cuyos

derechos, beneficios y demás condiciones aplicables a EL TRABAJADOR son los previstos en el Decreto Legislativo N' 1057 y

sus normas reglamentarias y/o complementarias. Toda modificación normativa es de aplicacón inmediata al Conhato.

CLAUSULA UGÉSIMO TERCERA: REPOSITORIO NACIONAL DIGITAL DE CIENCIA. TECNOLOGíA E INNOVACIÓN DE

ACCESO ABIERTO.

Por medio de la presente cláusula EL TRABAJADOR cede los derechos patrimoniales de los cuales sea titular sobre la obras,

datos procesados y estadísticas de monitoreo producidos en virtud a este contrato, para su explotación no exclusiva, ilimitada,

perpetua y con alcance mundial, a favor de LA ENTIDAD.
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Esta cesión de derechos comprende, mas no limita, a los derechos de reproducción, comunicación al público, diskibución,

traducción, adaptación, arreglo, edición, modificación, cambio de formato u otra transformación, importación al territorio nacional

de copias por cualquier medio incluyendo la transmisión, así como cualquier otra forma de utilización de obras, datos

procesados y estadísticos de monitoreo que no estén contempladas en la ley de la materia como excepción al derecho

patrimonial y en general, para cualquier tipo de utilización y explotación, que la entidad estime pertinentes, en cualquier forma o

procedimiento, conocido o por conocerse, pudiendo poner a disposición las obras, datos procesados y estadÍsticas de

monitoreo por medio de autorizaciones o licencias a favor del público en general.

Sin perjuicio de obligaciones a su cargo, EL TRABAJADOR deberá entregar una versión digital final de las obras, datos

procesados y estadísticas de monitoreo sin ninguna medida tecnológica efectiva ni sistema de autotutela, sin contraseña ni

restricción, de acuerdo con los lineamientos establecidos por el Consejo Nacional de Ciencia, Tecnología e lnnovación

Tecnológica (CONCYTEC) en relación con el Repositorio Nacional Digital de Ciencia, Tecnología e lnnovación de Acceso

Abierto. Cuando las obras contengan en parte o consistan en programas de ordenador o software, además deberá enhegar en

código fuente, código objeto, documentación técnica y manuales. Lo dispuesto en relación con los programas de ordenador no

se aplicará cuando la entidad pública sea sólo licenciataria en software.

CL.AUSULA VGÉSIMO CUARTA: DOMICILIO

Las partes señalan como domicilio legal las direcciones que figuran en la introducción del presente Contrato, lugar donde se les

cursará válidamente las notificaciones de ley.

Los cambios domiciliarios que pudieran ocunir, serán comunicados notarialmente al domicilio legal de la otra parte dentro de los

cinco dias siguientes de iniciado el trámite.

CLAUSULA VIGÉSIMO QUINTA: DISPOSICIONES FINALES

Los conflictos derivados de la prestación de los servicios ejecutados conforme a este Contrato serán sometidos al Tribunal del

Servicio Civil en recurso de apelación, conforme a lo establecido en el artículo 16 del Reglamento del Decreto Legislativo N"

1057, modificado por Decreto Supremo N' 065-2011-PCM.

Las disposiciones contenidas en el presente Conkato, en relación a su cumplimiento y resolución, se sujetan a lo que

establezca el Reglamento del Decreto Legislativo N' 1057, modificatoria Decreto Supremo No 065-2011-PCM y sus normas

complementarias.

En señal de conformidad y aprobación con las condiciones establecidas en el presente Contrato, las partes lo suscriben en dos

ejemplares igualmente válidos, en Miraflores, el 02 de agosto de 2017.

LA ENTIDAD TRABAJADOR

Enrique ChiapPe Solimano

la Oficina General de Admiñ¡strac¡ón

Peruana de Cooperación lnternac¡onal
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CONTRATO ADMIN]STRATIVO DE SERVIC¡OS

No 012.2014/APCt

Conste por el presente documento el Conkato Administrativo de Servicios que celebran, de una parte Agencia Peruana de
Cooperación lntemacional - APCI, con Registro Único de Contribuyente No 20504915523, con domicilio en Av. José Pardo No

261, Distrito de Miraflores, Provincia y Departamento de Lima, representada pr el Abog. Diego Emesto Tolmos Saponara
idenüficado con Documento Nacional de ldentidad N0 07868842, en su calidad de Jefe de la Oficina General de Administración,
quien procede en uso de las facultades previstas en la Resolución Directoral Ejecutiva No 093-2013/APCI-DE, del 22 de Octubre del

2013, a quien en adelante, se denominará LA ENTIDAD; y, de la,otra parte, el (la)Sr (a). Mori Avila Luis Alberto , identiñcado (a)

con Documento Nacional de ldentidad N" 40476790 Registro Unico de Contribuyente N' 10404767904, con domicilio en Av.
República de Polonia Mz, Dl Lt. 14 Urb. Los Pinos - San Juan de Lurigancho, Provincia y Departamento de Lima, a quien en
adelante se le denominará TRABAJADOR, en los términos y condiciones siguientes:

CLAUSULA PRIMERA: BASE LEGAL
El presente Conhato se celebra al amparo de las siguientes disposiciones:
. Decreto Legislativo 1057, que regula el Régimen Especial de Contratación Adminishativa de SeMcios (en adelante, 'tégimen

cAS).
. Decreto Supremo 075-2008-PCM - Reglamento del Decreto Legislativo 1057, modificado por Decreto Supremo 065-2011-PCM.
. Ley N" 27815, Código de Éüca de la Función Pública y normas complementarias,
. Ley N" 26771 , que regula la prohibición de ejercer la facultad de nombramiento y contratación de pensonal en el sector público en

caso de parentesco y normas complementarias.

. Sentencia del Tribunal Constitucional recaída en el Expediente N'000002-2010-P|/TC, que dedara la constitucionalidad del
réginen CAS y su naturaleza laboral,

. Ley No 29849 Ley que establece la eliminación progresiva del Régimen Especial del Decreto Legislativo 1057 y otorga derechos
laborales.

. Las demás disposiciones que regulan el Contrato Adminiskativo de Servicios.

CLAUSULA SEGUNDA: NATURALEZA DEL CONTRATO

El presente Contrato Administrativo de Servicios constituye un régimen especial de conkatación laboral para el sec{or público que se
celebra conforme a lo establecido en el Decreto Legislativo N' 1057, sus normas reglamentarias y demás normas de materia
presupuestal que resultan pertinentes.

Por su naturaleza de régimen laboral especial de conkatación del Estado, confiere a EL TRABAJAD0R, únicamente, los
derechos y obligaciones establecidos en el Decreto Legislativo N' '1057, su Reglamento y modificatorias.

CLAUSULA TERCERA: OBJETO DEL CONTRATO
EL TRABAJADOR y LA ENTIDAD suscriben el presente Contrato a fin que el primero se desempeñe de forma individual y
subordinado (a) como Secretario Técnico de la Comisión de lnfracciones y Sanciones de la Agencia Peruana de Cooperación
lntemacional - APCI, cumpliendo las funciones detalladas en la Convocatoria para la Contratación Adminishativa de Servicios y que
forma parte integrante del presente Contrato, por el plazo señalado en la cláusula siguiente.

CLAUSUI.A CUARTAI PLAZO DEL CONTRATO
Las partes acuerdan que la duración del presente Contrato se inicia a partir del día 01 de Abril del 2014 y concluye el 3l de Julio
del 2014.

El conkato podrá ser renovado y/o pronogado, según decisión de LA ENTIDAD y de EL TRABAJADOR, no pudiendo en ningún
caso exceder el año liscal. En caso que cualquiera de las partes decida no pronogar o no renovar el contrato, deberá notificarlo a la
otra parte con una anücipación no menor de cinco (5) días hábiles previos a su vencimiento. Sin embargo, la omisión delaviso no
genera la obligación de pronogar o renovar el contrato.

Si EL TRABAJADOR continúa prestando servicios a LA ENTIDAD una vez vencido el plazo del presente contrato, éste se entiende
pronogado de brma automática por el mismo plazo del contrato, pero dentro del presente ejercicio fiscal.

En caso que lA ENTIDAD de por resuelto unilateralrnente el presente Contrato antes del plazo previsto y sin mediar incumplimiento
por parte de EL TRABAJADOR, éste tendrá derecho a la penalidad prevista en el artículo '13.3 del Reglamento del Decreto
LegislatMo 1057, aprobado por el Decreto Supremo 075-2008-PCM y modificado por el Decreto Supremo 065-2011-pCM.
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cLAusuLA QUINIA: HoRAS DE SERVICIoS SEMANAI-ES -JORNADA DE TRABAJO

Las partes acuerdan que la cantidad de horas de prestación efec'tiva de servicio a la semana (omada de trabajo)es como máximo de

48 horas. En caso de prestación de servicios autorizados en sobre tiempo, LA ENTIDAD está obligada a compensar a EL

TRABAJADOR con descanso fisico quivalente al total de horas prestadas en exceso.

La responsabilidad del cumplimiento de lo señalado en la presente cláusula será de cargo deljefe inrnediato, bajo la supervisión de la

Oficina de Recursos Humanos o la que haga sus veces.

CLAUSUT-A SEXTA: REMUNERACIÓN y FORMA pE PAGo
EL TRABAJADOR percibirá una remuneración mensual de S/. 10,000,00 (Diez mil y 00/100 Nuevos Soles), monto que será

abonado conforme a las disposiciones de tesoreria que haya establecido el Ministerio de Economía y Finanzas. lncluye los montos y

afiliaciones de ley, asícomo toda deducción aplicable a EL TRABAJADOR.

cuusur-r sÉfltvll: lueln oe pnestnc¡ÓN oEl senvpp
prnulHlDEcooPERAcÉNlNTERNAcloNAL(APcD,sitoenAv.

José Pardo No 261, Distrito de Miraflores Llma - Perú. La Entidad podrá disponer la prestación de servicios fuera del lugar

designado de acuerdo a las necesidades de servicio definidas por LA ENTIDAD,

cLAusuLA ocTAVAr oB|-TGAGTONES GENERALES DEL TRABAJADOR

Son obligaciones de EL TRABAJADOR:

a) Cumplir las obligaciones a su cargo derivadas del presente Conhato, así como mn las normas y directivas intemas vigentes de

LA ENTIDAD que resulten aplicables a esta modalidad contractual, sobre la base de la buena fe laboral.

b) Cumplir con la prestación de servicios pactados, según el horario que oportunamente le comunique LA ENTIDAD.

c) Sujetarse a la supervisión de la ejecución de los servicios por parte de LA ENTIDAD.

d) No divulgar, revelar, enhegar o poner a disposición de terceros, dentro o fuera del centro de trabajo salvo autorización expresa

de LA ENTIDAD, la información proporcionada por ésta para la prestación del servicio y, en general, toda información a la que

tenga acceso o la que pudiera producir con ocasión del servicio que presta, durante y después de concluida la vigencia del

presente Contnato.

e) Abstenerse de realizar acciones u omisiones que pudieran perjudicar o atentar la imagen institucional de LA ENTIDAD,

guardando absoluta confidencialidad,

0 Adoptar las medidas de seguridad que garanticen la integridad de la documentación que se proporciona.

g) No delegar ni subcontratar total ni parcialmente la prestación de sus servicios, teniendo responsabilidad por su ejecución y

cumplimiento.

h) Otras que establezca la entidad o que sean propias del puesto o función a desempeñar.

CLAUSULA NOVENA: DEREC,HOS DEL TRABAJADOR

Son derechos de EL TRABAJADOR los siguientes:

a) Percibir la remuneración mensual acordada en la cláusula sexta del presente Contrato.

b) Gozar de veinticuatro (24) horas continuas mínimas de descanso por semana. Dicho descanso se tomará todos los días

domingo de cada semana, salvo pacto en contrario.

c) Hacer uso de treinta (30) días calendarios de descanso físico por año cumplido, Para determinar la oportunidad delejercicio de
este descanso, se decidirá de mutuo acuerdo. A falta de acuerdo, decidirá LA ENTIDAD observando las disposiciones

conespondientes.

d) Gozar efectivamente de las prestaciones de salud de ESSALUD, conforme a las disposiciones aplicables.

e) Afiliarse a un régimen de pensiones. En el plazo de diez (10) dias, contados a partir de la suscripción del contrato, EL
TRABAJADOR deberá presentar Declaración Jurada especificando el régimen de pensiones al que desea estar afiliado o al
que ya se encuenka afiliado.

0 Gozar del permiso de lactancia matema y/o licencia por patemidad según las normas conespondientes.

g) Gozar de los derechos colectivos de sindicalización y huelga conforme a las normas sobre la materia,

h) Gozar de los derechos a que hace referencia la Ley N0 29783 - Ley de Seguddad y Salud en el Trabajo.

i) Los demás derechos establecidos en el Decreto Legislativo 1057, su Reglamento aprobado por Decreto Supremo 075-200&
PCM y modificatodas.
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clÁusuue oÉclun: cnsros poR oespuzllvuexro
En 106 casos en que sea necesario para el cumplimiento de sus funciones, el traslado de EL TRABAJADOR en el ámbito nacional

e intemacional, los gastos inherentes a estas acüüdades (pasajes, movilidad, hospedaje, viáticos y tarifa única por uso de

aeropuerto), conerán por cuenta de LA ENTIDAD.

CLAUSUI.A DÉCIMO PRIMERA: CAPACITACóN
eL 1RAAA¡IOOR podrá ser capacitado conforme a los Decretos Legislativos Nos. 1023 y 1025y normas reglamentarias, de

acuerdo a las necesidades institucionales.

cLATJSUlá pÉClMg SEGUNpA: EJEBCICIO DEL PoDER DISCIPLINARIo

LA ENTIDAD se encuentra facultada a ejercer el pder disciplinario a que se refiere el artículo 15-A del Reglamento del Decreto

Legislativo 1057 aprobado por el Decreto Supremo 075-2008-PCM y modificado por el Decreto Supremo 06S2011-PCM, conforme

a lás normas comptementarias sobre la materia y a los instrumentos intemos que para tales efectos dicte LA ENTIDAD.

cl-/AUSULA pÉCtMO TERCERA: DERECHOS pE PBOPTEpAD Y CONFIDENCIALIDAD pE LA INFORMACIÓN

Las obras, creaciones intelectuales, cientificas, entre otros, que se hayan realizado en el cumplimiento de las obligaciones del

presente contrato con los recursos y medios de la entidad, son de propiedad de LA ENTIDAD. En cualquier caso, los derechos de

autor y demás derechos de cualquier naturaleza sobre cualquier material producido bajo las estipulaciones de este Contrato son

cedidos a LA ENTIDAD en forma exclusiva.

CLAUSULA DÉCIMO CUARTA: RESPON§ABIL]DAD DE EL TRABAJADOR

LA ENTIDAD, se compromete a facilitar a EL TRABAJADOR materiales, mobiliario y condiciones necesarios para el adecuado

desarrollo de sus actividades, siendo responsable EL TRABAJADOR del buen uso y conservación de los mismos, salvo el

desgaste normal.

En caso de determinarse el incumplimiento de lo dispuesto en la presente cláusula, EL TRABAJADOR deberá resarcir a LA

ENTIDAD conforme a las disposiciones internas de ésta.

cLAusuLA pÉcrMo QUINTA: SUPERVSÉN pEL CoNTRATO

La ENTIDAD en ejercicio de su poder de dirección sobre EL TRABAJADOR, supervisará la ejecución del servicio materia del

presente Contrato, encontrándose facultado a exigir a EL TRABAJADOR a aplicación y cumplimiento de los términos del

presente Conhato,

ctÁusuua oÉcr¡¡o sext* evllulctÓH
La evalurción de EL TRABAJADOR se sujetará a lo dispuesto por los Decretos Legislativos N" 1023 y 1025 y sus normas

reglamentarias.

CLAUSULA DÉCIMO SÉTIMA: SUPLENCIA Y ACCIONES DE DESPLAZAMIENTO DE FUNCIONES

EL TRABAJADOR podrá ejercer la suplencia al interior de tA ENTIDAD y quedar sujeta a las acciones administrativas de comisión

de servicios y designación y rotación temporal.

Ni la suplencia ni las acciones de desplazamiento señaladas implican el incremento de la remuneración mensual a que se refiere la

cláusula sexta, nila modificación del plazo del Contrato señalado en la cláusula cuarta delpresente Contrato,

cLAusuLA pÉcrMo ocTAyA: oToRGAMTENTO pE CONSTANCIA pE TRABAJO

Conesponderá a LA ENTIDAD, a través de la Oficina de Recursos Humanos o la que haga sus veces, otorgar a EL

TRABAJADOR, de oficio o a pedido de parte, la respectiva Constancia de Trabajo prestado bajo el régimen CAS.

clÁusur¡ oÉcltv¡o Hoveu: moorHclcpNes cot¡tucruAus
En ejercicio de su poder de dirección, LA ENTIDAD podrá modificar unilateralmente el lugar, tiempo y modo de la prestación del

servicio, respetando el criterio de razonabilidad, y sin que ello suponga la suscripción de un nuevo contrato o adenda.

cuqusuu vrcÉsrul* suspeuslÓH oel commro
ElContrato Administrativo de Servicios se suspende en los siguientes supuestos:

1, Suspensión con contraprestación:
a) Los supuestos regulados en el régimen conhibutivo de ESSALUD. En estos casos, el pago de la remuneración se

sujeta a las disposiciones legales y reglamentarias vigentes,

b) Por ejercicio del derecho al descanso pre y post natal de la trabajadora gestante. El pago de los subsidios

correspondientes se sujeta a las disposiciones legales y reglamentarias de la materia.

c) Por licencia con goce de haber, cuando conesponda conforme a lo dispuesto por el Decreto Legislativo '1025,

Decreto Legislativo que aprueba normas de capacitación y rendimiento para el sector público y normas

complementarias.
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2. Suspensión sincontraprestación:
por hacer uso de permisos personales en forma excepcional, por causas debidamente justificadas.

cúusut-r vrcÉsttto pR¡mrR* exrnctÓH oel cgnrmlo
Elcontrato administrativo de servicios se extingue en los siguientes supuestos:

a) El fallecimiento de EL TRABAJADOR.

b) La extinción de la entidad.

ci Por voluntad unilateral de EL TRABAJADOR .En estos casos, deberá comunicar a la entidad con una anücipación de

heinta (30)días naturales anteriores al cese, salvo que la Enüdad le autorice un plazo menor.

d) Por mutuo acuerdo enke ELTRABAJADOR y LA ENT¡DAD'

e) Si EL TRABAJADOR padece de invalidez absoluta permanente sobreviniente declarada por ESSALUD, que impida la

prestación del servicio.

0 Por decisión unilateral de LA ENTIDAD sustentada en el incumplimiento injustificado de las-obligaciones derivadas del

contrato o de las obligaciones normativas aplicables al servicio, función o cargo; o en la deficiencia en el cumplimiento

de las tareas encomendadas.
g) La señalada en el último párrafo de la cláusula cuarta del presente contrato.

h) El vencimiento del contrato,

En el caso del literal f) la entidad deberá comunicar por escrito a EL TRABAJADOR el incumplimiento mediante una notificación

debidamente sustentada, EL TRABAJADOR tiene un plazo de cinco días (5) hábiles, el cual puede ser ampliado por LA

ENTIDAD, para expresar los descargos que estime conveniente. Vencido ese plazo la entidad debe decidir, en forma motivada

y según los criterios de razonabilidad y proporcionalidad, si resuelve o no el contrato, comunicándolo al conkatado en un plazo

no mayor a diez (10)dias hábiles, Esta decisión es impugnable de acuerdo al artículo 16 del Reglamento del Decreto Legislaüvo

1057, modificado por Decreto Supremo 065-2011-PCM.

cLqusur¡ vloÉ§rtuo secuNoA RÉctMe¡¡ LeeN- APttcffi Le

La Conkatación Administrativa de Servicios constituye un régimen especial de conkatación laboral para elsector público cuyos

derechos, beneficios y demás condiciones aplicables a EL TRABAJADOR son los previstos en el Decreto Legislativo 1057 y sus

normas reglamentarias y/o complementarias. Toda modificación normativa es de aplicación inmediata alConhato.

CLAUSULA VGESIMO TERCEBA: DOMICILIO

Las partes señalan como domicilio legal las direcciones que figuran en la introducción del presente Contrato, lugar donde se les

cursará válidamente las notificaciones de ley,

Los cambios domiciliarios que pudieran ocurrir, serán comunicados notarialmente al domicilio legal de la otra parte dentro de los

cinco días siguientes de iniciado eltrámite.

CLAUSULA VrcÉSrMo CUARTA: plsPoS|C|oNES FINALES

Los conflictos derivados de la prestación de los servicios ejecutados conforme a este Contrato serán sometidos al Tribunal del

Servicio Civil en recurso de apelación, conforme a lo establecido en el artículo 16 del Reglamento del Decreto Legislativo 1057,

modificado por Decreto Supremo 065-2011-PCM.

Las disposiciones contenidas en el presente Contrato, en relación a su cumplimiento y resolución, se sujetan a lo que

establezca el Reglamento del Decreto Legislativo N'1057, modificatoria Decreto Supremo 065-2011-PCM y sus normas

complementarias.

En señal de conformidad y aprobación con las condiciones establecidas en el presente Contrato, las partes lo suscriben en dos

ejemplares igualmente válidos, en Miraflores, el28 de Mazo del 2014.

),

LA

d) por licencia por patemidad, de acuerdo a lo establecido en la Ley No 29409 - Ley que concede el derecho de

licencia por paternidad a los habajadores de la actividad pública y privada.

e) gtros supuestos establecidos en normas de alcance general o los que determine LA ENTIDAD en sus directivas

internas.
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"Decenio de las Personas con Discapacidad en el Perú"
"Año de la Diversificación Productiva y del Fortalecimiento de la Educacíón"

CARTA N. l¿18 - 2015/APC!-OGA

Señor
Luis Alberto MoriÁvila
Presente--

'!,., 
. I\,AGNET ¡IARQIJEZ

. Jeta dt¡ la 0l¡üliiiJ Gdn?rÉl.dD AdminisraciÓn

Agencia Ppruonq da Cospórao¡ón fñiemacional APCI

C.c.:
Unidad de Administración,.de Personal

Miraflores,09 de novíembre de 2015
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MORELIA

Me dirijo a usted, para hacerle de conocimiento la resolución D

Adminístrativo de Servicios N' 012-201 lAPCl, ampliado en plazo mediante Adenda
No 001 , O02, 003, 004 y 005, suscrito entre su persona y esta Entidad; en mérito al

lnforme No 343-2015-APCI-OGA-UAP, Memorándum No 770-2O15-APCI-OGA, e
lnforme N" 403-201 5/APCI-OAJ.

En ese sentido, teníendo en consideración lo contemplado en el acápite f) del
artículo 13o del Decreto Supremo No 075-2008-PCM, que aprueba el Reglamento del
Decreto Supremo No 1057, que regula el régimen especial de contratación
administrativa de servicios, un supuesto de extinción del contrato administrativo de
servicios es la decisión unilateral de la entídad contratante, sustentada en el
incumplimiento injustificado de las obligaciones derivadas del contrato o en la
deficiencia en el cumplimiento de las tareas encomendadas, por lo que, resulta
pertinente.notificarle la presente decisión.

Asimismo, se hace de su conocimiento que a fin de dar cumplimiento a la Dírectiva
No 006-2009iAPC|-OGA, sobre las Disposiciones para la Entrega y Recepción de
Cargo de los empleados públicos de la APCI, deberá realizar las acciones
necesarias para efectuar la entrega de cargo, respecto a la información y bienes que
se le hayan asignado.

Atentamente,

(¿\

bt
ü 0 q0t^ ft

?

BRA\/O

Artú

a

\*ilvb ¡\
vto

1,r(
\Ñ\\ ^r

.0t1, 8'*,,, \

Av. José Pardo 261 Mirarlores, L¡ma 1 8
Telf.(sl1)3193600
Fa (51 1) 31 9 36&l
w.apci.gob.pe
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qáá APCI
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t .DECENIO DE LAS PERSONAS CON OISCAPACIDAD EN EL PERÚ"

.Año DE r-r oivtiiiilic-aél-óx=pnooucrvA Y DEL FoRTALEcIMIENTo oe t-l eouclclÓN"

M DUM -201

De

Para

Asunto

Fecha

Milagritos CunYa Navarrete
Abogada de la Oficina de Asesoría Jurídica

RosalHerrera costa
Directora Ejecutiva

Encargatura de la Secretaría Técnica de la ComisiÓn de

tnfracciones y Sanciones (ClS) de la APCI

1 1 NoV 2015

Tengo el agrado de dirigirme a usted, en razón a la reestructuración

que se viene realizando las distintas unidades orgánicas de la APCI, cuyo objetivo

es optimizar los resultados de gestión. Por tanto, se ha visto por conveniente

contar con su colaboración, y encargársele la Secretaría Técnica de la Comisión

de lnfracciones y Sanciones (ClS) de la APCI, con efectividad a partir del 11 de

noviembre de 2015.

Atentamente,

f"
L. RACOSTA

Directora
DfiEn{ACU{AL

OAJ

ü00318
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"Año del Buen Servicio al Ciudadano"

CONTRATO ADMINISTRATIVO DE SERVICIOS

N0 011.2017/APCI

Conste por el presente documento el Contrato Administrativo de Servicios que celebran, de una parte la Agencia Peruana de
Cooperación lnternacional - APCI, con Registro Único de Contribuyente N" 20504915523, con domicilio en Av. José Pardo No

261, Distrito de Miraflores, Provincia y Departamento de Lima, representada por el Señor FERNANDO ENRIQUE CHIAPPE
SOLIMANO, identificado con Documento Nacional de ldentidad N'08195242, en su calidad de Jefe de la Oficina General de
Administración, quien procede en uso de las facultades previstas en la Resolución Directoral Ejecutiva N" 011-2017/APCI-DE,

del 12 de enero de 2017 , a quien en adelante se denominará LA ENTIDAD; y, de la otra parte, la Señora MILAGRITOS CUNYA
NAVARRETE, identificada con Documento Nacional de ldentidad No 09809526, Registro Único de Contribuyente No 10098095263,

con domicilio Jr. Las Grullas No 776, Urb. Santa Anita, Distrito de Santa Anita, Provincia y Departamento de Lima, a quien en

adelante se le denominará LA TRABAJADORA, en los términos y mndiciones siguientes:

CLÁUSULA PRIMERA: BASE LEGAL
El presente Contrato se celebra al amparo de las siguientes disposiciones:
o Decreto Legislativo No 1057, que regula el Régimen Especial de Contratación Administrativa de Servicios (en adelante, "régimen

cAS).
o Decreto Supremo N' 075-2008-PCM - Reglamento del Decreto Legislativo No 1057, modificado por Decreto Supremo No 065-

2011-PCM.

. Ley N' 27815, Código de Ét¡ca de la Función Pública y normas complementarias.

. Ley N" 26771, que regula la prohibición de ejercer la facultad de nombramiento y contratación de personal en el sector público en

caso de parentesco y normas mmplementarias.
¡ Sentencia del Tribunal Constitucional recaída en el Expediente No 000002-2010-PnC, que declara la constitucionalidad del

régimen CAS y su naturaleza laboral.

. Ley No 29849 Ley que establece la eliminación progresiva del Régimen Especial del Decreto Legislativo No 1057 y otorga
derechos laborales.

o Las demás disposiciones que regulan el Contrato Administrativo de Servicios.

CLÁUSULA SEGUNDA: NATURALEZA DEL CONTRATO

El presente Contrato Administrativo de Servicios constituye un régimen especial de contratación laboral para el sector público que se
celebra conforme a lo establecido en el Decreto Legislativo N' 1057, sus normas reglamentarias y demás normas de materia
presupuestal que resultan pertinentes.

t
(

PC\,

D,:

Dar

Por su naturaleza de régimen laboral especial de contratación del Estado, confiere a LA TRABAJADORA, únicamente, los

derechos y obligaciones establecidos en el Decreto Legislativo N' 1057, su Reglamento y modificatorias.

CLÁUSULA TERCERA: OBJETO DEL CONTRATO
LA TRABAJADORA y LA ENTIDAD suscriben el presente Contrato a fin que la primera se desempeñe de forma individual y

subordinada como SECRETARIA TÉcNlcA DE LA coMlSlÓN DE lNFRAccloNES Y SANCIoNES de la Agencia Peruana de
Cooperación lnternacional - APCI, cumpliendo las funciones detalladas en la Convocatoria para la Contratación Administrativa de
Servicios y que forma parte integrante del presente Contrato, por el plazo señalado en la cláusula siguiente.

201
7

partes acuerdan que la duración del presente Contrato se inicia a partir del día 07 de abril de 2017 y concluye el 30 de junio de
7.

.a t-

.r':,El contrato podrá ser renovado y/o prorrogado, según decisión de LA ENTIDAD y de LA TRABAJADORA, no pudiendo en ningún
caso exceder el año fiscal. En caso que cualquiera de las partes decida no prorrogar o no renovar el contrato, deberá notificarlo a la
otra parte con una anticipación no menor de cinco (5) dias hábiles previos a su vencimiento. Sin embargo, la omisión del aviso no
genera la obligación de prorrogar o renovar el conkato.

S¡ LA TRABAJADORA continúa prestando servicios a LA ENTIDAD una vez vencido el plazo del presente confato, éste se
entiende pronogado de forma automática por el mismo plazo del contrato, pero dentro del presente ejercicio fiscal.
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En caso que LA ENTIDAD de por resuelto unilateralmente el presente Contrato antes del plazo previsto y s¡n mediar incumplimiento
por parte de LA TRABAJADORA, éste tendrá derecho a la penalidad prevista en el artículo 13.3 del Reglamento del Decreto
Legislativo No 1057, aprobado por el Decreto Supremo N'07S2008-PCM y modificado por el Decreto Supremo No 065-2011-PCM.

CLÁUSULA QUINTA: HORAS DE SERVICIOS SEMANALES - JORNADA DE TRABAJO
Las partes acuerdan que la cantidad de horas de prestación efectiva de servicio a la semana (jornada de habajo) es como máximo de
48 horas. En caso de prestación de servicios autorizados en sobre üempo, LA ENTIDAD está obligada a compensar a LA
TRABAJADORA con descanso físico equivalente altotalde horas prestadas en exceso.

La responsabilidad del cumplimiento de lo señalado en la presente cláusula será de cargo deljefe inmediato, bajo la supervisión de la

Oficina de Recursos Humanos o la que haga sus veces.

CLÁUSULA SEXTA: IÓN Y FORMA DE PAGO

LA TRABAJADORA percibirá una remuneración mensual de S/ 9,000.00 (Nueve mil con 00/100 Soles), monto que será abonado

conforme a las disposiciones de tesorería que haya establecido el Ministerio de Economía y Finanzas. lncluye los montos y

afiliaciones de ley, asícomo toda deducción aplicable a LA TRABAJADORA.

CLÁUSULA SÉTIMA: LUGAR DE PRESTACIÓN DEL SERVICIo
LA TRABAJADORA prestará los servicios en la AGENCIA PERUANA DE COoPERACIÓN INTERNACIoNAL (APCI), sito en

Av. José Pardo No 261, Distrito de Miraflores Lima - Perú. La Entidad podrá disponer la prestación de servicios fuera del lugar
designado de acuerdo a las necesidades de servicio definidas por LA ENTIDAD.

CLÁUSULA OCTAVA: OBLIGACIONES GENERALES DLA TRABAJADORA
Son obligaciones de LA TRABAJADORA:

a) Cumplir las obligaciones a su cargo derivadas del presente Contrato, así como con las normas y directivas internas vigentes de

LA ENTIDAD que resulten aplicables a esta modalidad mntractual, sobre la base de la buena fe laboral.

b) Cumplir con la prestación de servicios pactados, según el horario que oportunamente le comunique LA ENTIDAD.

c) Sujetarse a la supervisión de la ejecución de los servicios por parte de LA ENTIDAD.

i d) No divulgar, revelar, entregar o poner a disposición de terceros, dentro o fuera del centro de fabajo salvo autorización expresa

de LA ENTIDAD, la información proporcionada por ésta para la prestación del servicio y, en general, toda información a la que

tenga acceso o la que pudiera produch con ocasión del servicio que presta, durante y después de concluida la vigencia del
presente Contrato.

e) Abstenerse de realizar acciones u omisiones que pudieran perjudicar o atentar la imagen institucional de LA ENTIDAD,
guardando absolúta confidencialidad.

f) Adoptar las medidas de seguridad que garanticen la integridad de la documentación que se proporciona.

g) No delegar ni subconhatar total ni parcialmente la prestacion de sus servicios, teniendo responsabilidad por su ejecución y

cumplimiento.

h) Otras que establezca la entidad o que sean propias del puesto o función a desempeñar.

CLÁUSULA NOVENA: DERECHOS DLA TRABAJADORA
Son derechos de LA TRABAJADORA los siguientes:

a) Percibir la remuneración mensual acordada en la cláusula sexta del presente Contrato.

Gozar de veinticuatro (24) horas continuas mínimas de descanso por semana. Dicho descanso se tomará todos los días

domingo de cada semana, salvo pacto en contrario.

Hacer uso de heinta (30) días calendarios de descanso físim por año cumplido. Para determinar la oportunidad del {ercicio de

este descanso, se decidirá de mutuo acuerdo. A falta de acuerdo, decidirá LA ENTIDAD observando las disposiciones

correspondientes.

Gozar efectivamente de las prestaciones de salud de ESSALUD, conforrne a las disposiciones aplicables.

Afiliarse a un régimen de pensiones. En el plazo de diez (10) dias, contados a partir de la suscripcion del mntato, LA
TRABAJADORA deberá presentar Declaración Jurada especificando el régirnen de pensiones al que desea esta afiliado o al

que ya se encuentra afiliado.

fl 
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porpaternidad según las normas corTespondientes.

INTERNACIONAL (APCI)
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Gozar de los derechos colectivos de sindicalización y huelga conforme a las normas sobre la materia.

Gozar de los derechos a que hace referencia la Ley No 29783 - Ley de Seguridad y Salud en el Trabajo.

Los demás derechos establecidos en elDecreto Legislativo No 1057, su Reglamento aprobado por Decreto Supremo N" 075-

2008-PCM y modificatorias.

I

CLÁUSULA DÉCIMA: GASTOS POR DESPLAZAMIENTO

En los casos en que sea necesario para el cumplimiento de sus funciones, el traslado de LA TRABAJADORA en el ámbito

nacional e internacional, los gastos inherentes a estas actividades (pasajes, movilidad, hospedaje, viáticos y tarifa única por uso de

aeropuerto), correrán por cuenta de LA ENTIDAD.

cLÁUSULA DÉCIMO PRIMERA: CAPACITACIÓN

LA TRABAJADORA podrá ser capacitado (a) conforme a los Decretos Legislativos Nos. 1023 y 1025 y normas reglamentarias,

de acuerdo a las necesidades institucionales.

CLÁUSULA DÉCIMO SEGUNDA: EJERCICIO DEL PODER DISCIPLINARIO

LA ENTIDAD se encuentra facultada a ejercer el poder disciplinario a que se refiere el articulo 15-A del Reglamento del Decreto

Legislativo No 1057 aprobado por el Decreto Supremo N" 075-2008-PCM y modificado por el Decreto Supremo N'065-2011-PCM,

conforme a las normas complementarias sobre la materia y a los instrumentos internos que para tales efectos dicte LA ENTIDAD.

CLÁUSULA DÉCIMO TERCERA: DERECHOS DE PROPIEDAD Y CONFIDENCIALIDAD DE LA INFORMACIÓN

Las obras, creaciones intelectuales, científicas, entre otros, que se hayan realizado en el cumplimiento de las obligaciones del

presente contrato con los recursos y medios de la entidad, son de propiedad de LA ENTIDAD. En cualquier caso, los derechos de

autor y demás derechos de cualquier naturaleza sobre cualquier material producido bajo las estipulaciones de este Contrato son

cedidos a LA ENTIDAD en forma exclusiva.

CLÁUSULA DÉCIMO CUARTA: RESPONSABILIDAD DLA TR,ABAJADORA

ENTIDAD, se compromete a facilitar a LA TRABAJADORA materiales, mobiliario y condiciones necesarios para el

ecuado desarrollo de sus actividades, siendo responsable LA TRABAJADORA del buen uso y conservación de los mismos,

eldesgaste normal
caso de determinarse el incumplimiento de lo dispuesto en la presente cláusula, LA TRABAJADORA deberá resarcir a LA

ENTIDAD conforme a las disposiciones internas de ésta.

CLÁUSULA DÉCIMO QUINTA: SUPERUSIÓN DEL CONTRATO

La ENTIDAD en ejercicio de su poder de dirección sobre LA TRABAJADORA, supervisará la ejecución del servicio materia del

presente Contrato, encontrándose facultado a exigir a LA TRABAJADORA la aplicación y cumplimiento de los términos del

presente Contrato.

CLÁUSULA DÉCIMO SENA: EVALUACIÓN

La evaluación de LA TRABAJADORA se sujetará a lo dispuesto por los Decretos Legislativos N' 1023 y 1025 y sus normas

reglamentarias.

TRABAJADORA podrá ejercer la suplencia al interior de LA ENTIDAD y quedar sujeta a las acciones administrativas de

isión de servicios y designación y rotación temporal.

i la suplencia ni las acciones de desplazamiento señaladas implican el incremento de la remuneración mensual a que se refiere la

cláusula sexta, ni la modificación del plazo del Contrato señalado en la cláusula cuarta del presente Contrato.

CLÁUSULA DÉCIMO OCTAVA: OTORGAMIENTO DE CONSTANCIA DE TRABAJO

Corresponderá a LA ENTIDAD, a través de la Oficina de Recursos Humanos o la que haga sus veces, otorgar a LA

TRABAJADORA, de oficio o a pedido de parte, la respectiva Constancia de Trabajo prestado bajo el régimen CAS.

CLÁUSULA DÉCIMO NOVENA: MODIFICACIONES CONTRACTUALES

En ejercicio de su poder de dirección, LA ENTIDAD podrá modificar unilateralmente el lugar, tiempo y modo de la prestación del

servicio, respetando el criterio de razonabilidad, y sin que ello suponga la suscripción de un nuevo contrato o adenda.
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cLÁUSULA VIGÉSIMA: SUSPENSIÓN DEL coNTRATo
El Contrato Administrativo de Servicios se suspende en los siguientes supuestos:

1. Suspensión con contraprestación:
a) Los supuestos regulados en el régimen contribut¡vo de ESSALUD. En estos casos, el pago de la remuneración se

sujeta a las disposiciones legales y reglamentarias vigentes.

b) Por ejercicio del derecho al descanso pre y post natal de LA TRABAJADORA gestante. El pago de los subsidios
correspondientes se sujeta a las disposiciones legales y reglamentarias de la materia.

c) Por licencia con goce de haber, cuando corresponda conforme a lo dispuesto por el Decreto Legislativo N" 1025,
Decreto Legislativo que aprueba normas de capacitación y rendimiento para el sector público y normas

complementarias.
d) Por licencia por paternidad, de acuerdo a Io establecido en la Ley No 29409 - Ley que concede el derecho de

licencia por paternidad a los trabajadores de la actividad pública y privada.

e) Otros supuestos establecidos en normas de alcance general o los que determine LA ENTIDAD en sus directivas
internas.

2. Suspensión sin contraprestación:
Por hacer uso de permisos personales en forma excepcional, por causas debidamente justificadas.

CLÁUSULA UGÉSIMO PRIMERA: EXTINcIÓN DEL coNTRATo
El contrato administrativo de servicios se extingue en los siguientes supuestos:
a) El fallecimiento de LA TRABAJADORA.

b) La extinción de la entidad,

c) Por voluntad unilateral de LA TRABAJADORA. En estos casos, deberá comunicar a la entidad con una anticipación de

treinta (30) días naturales anteriores al cese, salvo que la Entidad le autorice un plazo menor.
d) Por mutuo acuerdo enke LA TRABAJADORA y LA ENTIDAD.

e) S¡ LA TRABAJADORA padece de invalidez absoluta permanente sobreviniente declarada por ESSALUD, que impida la
prestación del servicio.

f) Por decisión unilateral de LA ENTIDAD sustentada en el incumplimiento injustificado de las obl§aciones derivadas del

contrato o de las obligaciones normativas aplicables al servicio, función o cargo; o en la deficiencia en el cumplimiento
de las tareas encomendadas.

g) La señalada en el último párrafo de la cláusula cuarta del presente contrato.
h) El vencimiento del contrato.

En el caso del literal f) la entidad deberá comunicar por escrito a LA TRABAJADORA el incumplimiento mediante una

notificación debidamente sustentada. LA TRABAJADORA tiene un plazo de cinco dias (5) hábiles, el cual puede ser ampliado
por LA ENTIDAD, para expresar los descargos que estime conveniente. Vencido ese plazo la entidad debe decidir, en fonna
motivada y según los criterios de razonabilidad y proporcionalidad, si resuelve o no el contrato, comunicándolo al contratado en

un plazo no mayor a diez (10) días hábiles. Esta decisión es impugnable de acuerdo al articulo 16 del Reglamento del Decreto

Legislativo N" 1057, modificado por Decreto Supremo N" 065-2011-PCM.

CLÁUSULA VIGÉSIMO SEGUN DA: RÉGIMEN LEGAL APLICABLE
La Conkatación Administrativa de Servicios constituye un régimen especial de contratación laboral para el sector público cuyos

derechos, beneficios y demás condiciones aplicables a LA TRABAJADORA son los previstos en el Decreto Legislativo No 1057
y sus normas reglamentarias y/o complementarias. Toda modificación normativa es de aplicación inmediata al Conkato.

cuusutA vloÉs¡tuo tenceRt: ReposlloRto ¡¡lclot'¡tu otcfiAL oe cnrucn, tecNotoch e t¡¡t¡ovtctÓru oe
ACCESO ABIERTO.

-,Por medio de la presente cláusula LA TRABAJADORA cede los derechos patrimoniales de los cuales sea titular sobre la obras,

ldatos procesados y estadísticas de monitoreo producidos en virtud a este contrato, para su explotación no exclusiva, ilimitada,

§erpetua 
y con alcance mundial, a favor de LA ENTIDAD.

Esta cesión de derechos comprende, mas no limita, a los derechos de reproducción, comunicación al público, dishibución,

traducción, adaptación, arreglo, edición, modificación, cambio de formato u otra transformación, importación al territorio nacional

de copias por cualquier medio incluyendo la transmisión, así como cualquier otra forma de utilización de obras, datos
procesados y estadísticos de monitoreo que no estén contempladas en la ley de la materia como excepción al derecho
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patrimonial y en general, para cualquier tipo de utilización y explotación, que la entidad estime pertinentes, en cualquier forma o

procedimiento, conocido o por conocerse, pud¡endo poner a disposición las obras, datos procesados y estadisticas de

monitoreo por medio de autorizaciones o licencias a favor del público en general.

Sin perjuicio de obligaciones a su cargo, LA TRABAJADORA deberá entregar una versión digital final de las obras, datos

procesados y estadisticas de monitoreo sin ninguna medida tecnológica efectiva ni sistema de autotutela, sin contraseña ni

restricción, de acuerdo con los lineamientos establecidos por el Consejo Nacional de Ciencia, Tecnología e lnnovación

Tecnológica (CONCYTEC) en relación con el Repositorio Nacional Digital de Ciencia, Tecnología e lnnovación de Acceso

Abierto. Cuando las obras contengan en parte o consistan en programas de ordenador o software, además deberá entregar en

código fuente, código objeto, documentación técnica y manuales. Lo dispuesto en relación con los programas de ordenador no

se aplicará cuando la entidad pública sea sólo licenciataria en software.

CLÁUSULA VIGÉSIMO CUARTA: DOMICILIO

Las partes señalan como domicilio legal las direcciones que figuran en la introducción del presente Contrato, lugar donde se les

cursará válidamente las notificaciones de ley.

Los cambios domiciliarios que pudieran ocunir, serán comunicados notarialmente al domicilio legal de la otra parte denko de los

cinco dias siguientes de iniciado el trámite.

CLÁUSULA VIGÉSIMO QUINTA: DISPOSICIONES FINALES

Los conflictos derivados de la prestación de los servicios ejecutados conforme a este Contrato serán sometidos al Tribunal del

Servicio Civilen recurso de apelación, conforme a lo establecido en el artículo 16 del Reglamento del Decreto Legislativo N0

1057, modificado por Decreto Supremo N'065-2011-PCM.

disposiciones contenidas en el presente Contrato, en relación a su cumplimiento y resolución, se sujetan a lo que

ezca el Reglamento del Decreto Legislativo N' 1057, modificatoria Decreto Supremo N" 065-2011-PCM y sus normas

entarias.

En señal de conformidad y aprobación con las condiciones establecidas en el presente Contrato, las partes lo suscriben en dos

ejemplares igualmente válidos, en Miraflores, el 07 de abril del 2017.
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